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ORFEBRES DE MORELLA 

Los Santalinea 

(DE LOS PAPELES DE DON MANUEL BETÍ) 

LA LABOR ARTÍSTICA DE LOS SANTALINEA 

BERNARDO SANTALINEA es hijo de un mercader mo~ 
· rellano, y de no haber quedado huérfano en su menor 

edad, a los quince años, seguramente hubiera seguido 
la profesión mercantil que ejerciera su progenitor. Pero su ma
dre, na As/ruga, contaba con algunos medios para el manteni~ 
miento de sus hijos y asesorada por sus parientes y muy es pe~ 
cialmente por su cuñado el Rector de Vistabella consagra a su 
hijo Bernardo a una profesión noble, al arte de la orfebrería. 

No tenía que abandonar para ello el joven Santalinea el ho
gar ni la compañía de la madre: en la misma Morella trabajaba, 
por aquellos días por lo menos, un famoso platero, Guillem 
Real, de quien nos consta que era cofrade de San Lázaro el 
año 1565. Así a sus quince o dieciseis años, antes tal vez, es 
puesto Bernardo de aprendiz en el taller del orfebre morellano . 
Puede esto suponerse, porque relación y amistad indica el que 

. figure el platero Real como testigo en el testamento que en 1575 
otorga Francisco Aragonés, pariente próximo de 1 os Santalinea. 

Alcanza por aquellos días un espléndido florecimiento la 
orfebrería en la capital del reino valenciano. Un platero, Pedro 
Bernés, atrae sobre su arte la atención de los reyes, de los ca~ 

B. 1 



2 Boletín de la Sociedad 

bildos, los municipios y los magnates; Pedro IV de Aragón, el 
Rey Ceremonioso y magnífico, le nombra «argenter nostre• y 
le encarga el ornamento de la espada que destina a la ceremo
nia solemnísima de la Coronación de los Reyes arag·oneses; 
multitud de obradores rivalizan en la producción de obras, que 
no sólo atienden al menester de nuestras tierras peninsulares 
sino también a las de Italia. Es, pues, de suponer que a este 
emporio de Valencia acudiría Bernardo Santalinea para com
pletar su educación artística, acaso acompañado del hijo del 
que hemos supuesto su maestro, también llamado como su 
padre, Guillem Real; y, ya en Valencia , entablaría relaciones, 
crearía amistades con gentes de la profesión , a las que miis 
tarde requeriría para que colaborasen en sus miis considera
bles empeños, llevándolas a Morella para que le ayudasen a 
librar con mayor urgencia y sin demérito sus encargos. 

Al retornar a sus lares, al respirar de nuevo el aire del país 
nativo, ya la fama nimba su nombre y se pregona la maestría 
de su buril, bien probada en obras de importancia, y esto cuan
do no cuenta mas que 27 años de edad. La Villa entonces enco
mienda a su hijo preclaro la obra monumental de la Custodia, 
cuya labra comienza en 1589 para dejarla terminada el año 1594. 
En esta ocasión es cuando llama a colaborar a su colega y tal 
vez condiscípulo Tomás de Parets, el que se nos aparece en los 
documentos como «habitador en More/la> desde 1591 a 1595, 
en que ya se titula ciudadano de Valencia. También es su cola
borador Guillem Real, hijo según presumimos de aquel Gui
llem Real de quien creemos eran ambos los discípulos. 

También Guillem Real hijo sigue en su éxodo a Tomás de Pa
rets, pues en 1595 también se dice como éste ciudadano de Va
lencia. Indudablemente el prestigio de Santalinea iría restando, 
limitando los medios de lograr una holgada vida en Morella a 
los que suponemos que fueron sus compañeros de taller y 
aprendizaje. Porque es un hecho que la fama de Santalinea 
acreció sin límites cuando se conoció acabada la soberbia mo
numental Custodia: desde el Bajo Aragón a las riberas del 
Ebro resonó prestigioso el nombre de Santalinea y así fué so
licitado su cincel por modo que aun la misma Ciudad de Valen
cia le llama en 1402, como se ha dicho, para que intervenga 
también su mano magistral en la fábrica de la vajilla de oro que 
hace labrar para regalo de Reyes. 
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De toda la copiosa labor de Santalinea, de cuyos contratos 
hemos visto rastros en los protocolos, sólo dos obras cono
cemos existentes y hemos podido estudiar; es una de ellas. la 
artística Cruz procesional de la villa de Traiguera; la otra el 
admirable Ostensorio de la Catedral de Tortosa, por Creu deis 
1/eonets o del Bjsbe Moneada conocida entre las alhajas del 
Sagrario de la Sede Dertusense. 

Lh C¡¡uz DE TR!I.IGUEilh.-Quieren algunos que Traiguera 
sea la Thiar Julia de Ptolomeo; lo cierto es que ya existía en 
los tiempos de la dominación arábiga. Perteneció al Castillo 
de Cervera y como lugar de su distrito fué donada al Castellán 
de Amposta, caudillo y presidente de todas las Casas que en 
la Corona de Aragón poseía la Orden de San Juan del Hospi
tal. Conquistado el país pobláronla los Hospitalarios, denomi
nándola Vall Traiguera y viniendo a ser lugar de los más hon
rados del distrito de Cervera. A principios del siglo XIV, al 
frente de los demás lugares del Castillo, pidió al Castellán de 
Amposta, y al cabo logró, quedar desligada de San Mateo en la 
contribución de Médico y de Maestro de Gramática. Posesio
nada la Orden de Montesa de lo que después se llamó la «Men
sa Maestral», Traiguera consiguió del Maestre Arnaldo de So
ler, en 9 de Noviembre de 1522, la gracia del Justiciado inde
pendiente del de San Mateo, que en las causas criminales 
ejercía la jurisdicción en todo el distrito. 

Sea porque los Maestres le concedieran la primacía para su 
iglesia, sea por motivos que desconocemos todavía, el caso es 
que Traiguera dispuso de muy saneadas rentas para su fábri
ca, y de aquí las soberbias alhajas que posee y de que todavía 
se enorgullece, y que al docto Profesor Tormo hicieron excla
mar admirado al contemplarlas: «Tesoro es éste digno de una 
muy ilustre Catedral>. Pues entre estas preciosas jocalías des
taca la Cruz procesional que labró el insigne orfebre morella
no Bernardo Santalinea. 

Parece que esta valiosa pieza fué contratada a principios 
del año 1415, tal vez en la misma Traiguera (en donde el des
orden y pésima conservación del archivo eclesiástico nos impi
dieron comprobar esta conjetura). Lo cierto, certificado por los 
protocolos del Archivo de Morella, es que a 4 de Abril de ese 
año 1415, los enviados de Traiguera, Síndico y mjsatger Gui
llem Forner y Balaguer Oller, dánle al platero a cuenta cien 
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florines, canlidad de la que se declara fiador Andrés Tarascó, 
<per rahó de la Creu que fa per adit loch», quedando Santali
nea en tenerla terminada para la Pascua del año siguiente. No 
nos consta si esta condición fué cumplida en el plazo señalado, 
pero sí que los Jurados de Traiguera no pudiendo satisfacer al 
artista los pagos convenidos le otorgaron carta debitoria de 
dos mil sueldos; para cuya cancelación en 4 de Marzo de 1419 
confiere Santalinea sus poderes al citado Balaguer Oller, y en 
el mismo día otorga ápoca final comprensiva de cuantas can
tidades con antelación recibiera, declarando ser el precio total 
de su obra <siete mil cuatrocientos treinta y dos sueldos, un 
dinero, reales de Valencia», es decir mil trescientas noventa y 
tres pesetas y quince céntimos de nuestra moneda actual. 

Esta preciosa pieza de orfebrería artística, todavía en uso 
constante hoy en la vieja villa maestral desde los lejanos co
mienzos del siglo XV, ofrece en su traza disposición flordelisa
da, con hojas y ramos repujados y cincelados en ambos pla
nos, angrelado en los bordes y espigón que encaja en la mil

colla o capitel. En los planos, así como en la caña 
o bordón, presenta, repetidamente troquelado, el 
punzón de los plateros de Mm·ella en la forma que 
el adjunto dibujo reproduce. 

La Cruz, propiamente dicha, tiene esculpida en el anverso 
la imagen de Cristo, con tres clavos , en el centro y bajo dosele
te rematado en pináculo. En el árbol superior, y en altorelieve, 
destaca el Padre Eterno cubierto con tiara y en actitud deben
decir con la mano diestra, mientras mantiene su izquierda el 
globo del mundo; la figura aparece estante sobre una estrella. 

En los brazos de la cruz, en relieve, destacan María y Juan 
el Discípulo amado. En el árbol inferior aparece Cristo des
cendiendo al Limbo, plásticamente representado éste por las 
fauces dentadas de un dragón, con niños en primer término. 
En los cuatrilobados de los brazos, y en placas esmaltadas, se 
reproducen las siguientes escenas: en el árbol superior Cristo 
y María sedentes en escaño, departiendo, (acaso la despedida 
el Miércoles Santo); en el brazo derecho la Coronación de es
pinas, y en el izquierdo jesús con la Cruz a cuestas; en el ár
bol inferior, la Flagelación. 

En el reverso ofrece la cruz: en el centro la icona de }/[a ría, 
estante, con Niño jesús al brazo izquierdo (con buen plegado 
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de paños), y bajo doselete rematado en pináculo. En el ár
bol superior, y en altorelieve, jesús saliendo del sepulcro, con 
soldado, o Satanás, en primer término, mesándose las barbas. 
En el brazo derecho un ángel y en el izquierdo una María. En 
los cuatrilobados también lleva esmaltes que figuran, el del 
árbol superior, Aparición de Cristo resucitado a María; el 
del lado derecho, la Ascensión; el del izquierdo la Pentecostés, 
y el del árbol inferior la Dormición, con el Padre Eteri]O reci
biendo el alma de María, expresada por un infantico de pañales, 
al modo como acostumbran representarla los pintores coetá
neos. 

El capitel o macolla consta de dos cuerpos. El cuerpo in
ferior, o principal, tiene cuatro torres en los respectivos ángu

·los; arcos torales, que rematan en agujas, separan hornacinas 
con imágenes bajo sendos doseletes que terminan en pinácu
los: son las imág·enes de San Cristóbal y Santa Catalina en el 
anverso; San Lorenzo, San Vicente, mártir, y otro santo men
dicante, en el reverso; a los lados dos santos con vestiduras 
episcopales . El cuerpo superior de esta macolla lo constituye 
un orden de ojivas con gabletes y sin imágenes, a modo de 
ventanales. 

La caña o bordón es aristado y festoneado de grumos; ho· 
jas de cardo unen el capitel con la caña. 

No puede darse aquí nota del colorido de los esmaltes por
que desgraciadamente no queda de ellos apenas mas que algún 
vestigio y el dibujo burilado que había de delimitar las figuras 
al vitrificar los esmaltes. 

Es la Cruz en su conjunto de una harmoniosa concepción, 
rica, suntuosa, así como en sus detalles, tanto en las escultu
rillas como en los relieves y en todos sus elementos ornamen
tales; la ejecución es de una sing·ular maestría, como lo demues
tran muy particularmente la icona del reverso, envuelta en paños 
de elegante plegado, y la cabeza del Cristo agonizante, del an
verso. Detalles son éstos que más que de un artista ambienta
do en el arte gótico de su tiempo, parecen obra de un artista 
renaciente y aun mejor diríamos naturista. 

Por la impresión que hoy nos produce esta obra, ·con todo 
su lamentable deterioro, ya desaparecidos casi totalmente los 
esmaltes de los cuatrilobados y con la disonante añadidura de 
pomos terminales, que sin duda le agregarían en el siglo XVII, 
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cabe imaginar su sorprendente belleza al tiempo de ser incor
porada al templo de Traig·uera. 

EL OsTENSORIO DE ToRTOSA..-La única razón que abona el 
apelativo de Creu del Bisbe Moneada con que es conocida 
esta obra, es la de haber sido adquirida durante el largo pon
tificado (1415-1475) del Obispo Otón de Moneada. Más apropia
do es el otro apelativo vulgar que se le aplica, el de Creu deis 
/Jeonets, pues de ornamento le sirven hasta dieciocho repre
sentaciones, de bulto, del rey de las selvas. Nosotros entende
mos que ning·ún otro nombre debería dársele en adelante sino 
el del gran artista que la ·concibió y la labró, el de Bernardo 
Santalinea. 

No consta en parte alguna que fuese ésta una obra de en
cargo, sino que acabada la adquirió del platero morellano, en 
20 de Marzo de 1428, la Sede tortosina, por mediación del Ca
nónigo Domingo Dous y del presbítero Ramón Nicolau, pro
curadores de la Subtesorería de aquella Sede, y por precio de 
ciento sesenta y cinco libras barcelonesas. Al ratificar Santali
nea la venta, por sí y por su mujer Na Ramoneta, con poderes 
de ésta expresos, de 8 de Noviembre del mismo año 1428, es 
cuando recibe cincuenta y cinco libras en paga rata. La á poca 
final la otorga, también con poderes de su esposa, a 20 de Julio 
de 1429 y al canónigo Domingo Ramón Guasch, procurador 
este año de aquella subtesorería. 

He aquí ahora la descripción de esta obra not·abilísima: 
Sobre amplia peana poligonal, de dos peldaños, plataforma 
con ocho expansiones que cargan sobre sendos leoncitos, 
yérguense sobre el primer peldaño cuatro esbeltos edículos, 
rematados por pináculos, que cobijaron esculturillas hoy 
desaparecidas; Jos planos de ambos peldaños ostentan placas 
cuatrilobadas de esmalte con figuras de santos y vírgenes y el 
escudo de ocho panes de oro del Obispo de Tortosa el Carde
nal Otón de Moneada. Flanqueada por dichos edículos emer
ge del centro de la peana la caña cuadrangular, que remata en 
un nudo poligonal, también bordeado de esculíurillas de lean
citos sedentes. Otro cuerpo superior en forma de capitel exa
gonal, con plinto sostenido por otros seis leoncitos, sirve de 
sostén al árbol de la cruz; así como a dos ramas o brazos 
laterales que terminan, la de la derecha con una escultura de 
la Virgen .Madre y la de la izquÍerda con la de Juan el Discí-
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pulo amado, estatuítas que con el Crucifijo central constitu
yen un artístico Calvado de gran belleza. 

La Cruz, propiamente dicha, es trebolada, toda ella esmal
tada, con cuatrilobados en los extremos, pero sin las Iises 
terminales características de la época, y con expansiones lo
bulares en los brazos, que recuerdan los cuatrilobados de las 
cruces flordelisadas. En el anverso lleva una escultur·a de 
Cristo agonizante, con tres clavos y subpedáneo. Los primo
rosos esmaltes, que son la mayor gala de esta alhaja, represen
tan: en el centro del anverso, y en placa octilobulada, el Pan
tocrator de la tradición bizantina, sedente y bendiciendo y 
rodeado de aureola almendrada de Serafines. En los cuatrilo
bados de los brazos destacan los bustos de la Virgen y de 
Juan; en los de los árboles superior e inferior figuras de medio 
cuerpo de un Angel y de San Pedro, todos enmarcados en 
medallones circula res. El plano del anverso está esmaltado de 
floroncitos y otras medias figuras en los brazos y en el árbol 
superior. 

En el reverso no lleva escultura alguna, destacándose en el 
centro y en placa octilobulada también el Agnus Dei con la 
banderola crucífera. En los cuatrilobados: el Aguila, el León, 
el Toro y el Angel, los símbolos de los Evangelistas. En todo 
el plano restante y entre floroncitos y otros motivos ornamen
tales, destacan en el árbol inferior cuatro medias figuras y una 
en cada uno de los brazos, y en el árbol superior otras repre
sentando vírgenes y mártires, todo ello en esmalte. 

La excelente conservación de esta joya permite apreciar no 
sólo los colores, azul, rojo, morado, verde y amarillo, sino 
también sus matices, que en el azul hace distinto el azul-lapiz, 
opaco, del azul traslúcido, que supera a los de técnica giottes
ca, y del celeste, los que, con los verdes opacos y los traslúci
dos prestan a esta pieza de fabricación indígena un carácter 
singularmente excepcional dentro de nuestra orfebrería co
marcana. 

LA CusTODIA DE MoRELLA.-Aunque no la conozcamos de pre
sencia,~son tan numerosas las referencias que de esta joya nos 
ofrecen los testimonios esc1;ítos 1 y los documentos, que fuer
za es hablar~de ella, tanto por su autenticidad como por haber 

(1) Vide Apéndices XXVI y XXV/l. 

1 



8 Boletín de la Sociedad 

sido la primera en el orden monumental y artístico de las obras 
que cinceló Bernardo Santalinea y la base indudable de su ce
lebridad. Gracias a los cronistas curiosos, que siempre hubo 
y ojalá los hubiera en mayor abundancia, conocemos esta pie
za famosa. El cronista que consignó en sus notas un facsímil 
de la leyenda en caracteres góticos que llevaba la Custodia, 
nos hace saber con su diligente curiosidad que Bernardo 
Santalinea comenzó a labrarla en Enero de 1587 y la terminó 
en Mayo de 1594. La leyenda la atribuye sólo al orive morella
no, pero, como ya quedó consignado, nuestras exploraciones 
nos han descubierto que en la ejecución de esta obra tuvo por 
colaboradores a Tomás de Parets y a Guillem Real, que tan 
importante era la empresa. 

Es tradicional en la ciudad de Morella, que la peana o ba
samento de esta joya reproducía la severa adustez de los mu
ros de la villa y, sobre la caña, el cuerpo destinado a portar el 
Viril figuraba el histórico Castillo. La majestad y riqueza ele 
esta Custodia encórnianla los prelados en sus visitas pastora
les , como lo atesliguan los textos que aportamos .1 Poco mós 
de un siglo se cumplió de que en represalias de una vergonzo
sa derrota, en 1822, un jefe militar, D. Antonio Fernández Ba
zán, en virtud de la razón que presta la fuerza de las armas 
despojó a Morella, a principios de Mayo de aquel año, de las 
preciosas jocalías de sus templos y entre ellas de la mós pre
ciada joya, la Custodia de Bernardo Santalinea. Junto con 
otras alhajas de Valencia, a Palma de Mallorca fué a parar esta 
obra de arte para ser convertida en vil metal con que saciar la 
insania apasionada de los hombres. 

También desaparecería en esta luctuosa, punible ocasión, 
la cruz procesional fabricada por el mismo Bernardo Santali
nea por los años de 1418 a 1420 y que seguramente era una de 
sus obras menores y de ningún modo la que vimos que con
trató con la Villa en 1455. Esta, como contaba él por entonces 
setenta y dos años de edad, ya envejecido, falto de vista y de 
pulso débil, no llegaría a labra rla, pues como vimos, cincuenta 
años después, en 1485, su sobrino nieto Juan Santalinea era 
quien labraba la Creu maior de/a Vi/a de Moref!a. 

Los documentos nos dicen que en 1454 labró Bernardo un 

(1) Vide Apéndice XXVI. 
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turífero o incensario. Por s u destino y objeto, en constante uso 
y contacto con el fuego, las piezas de este género son de vida 
efímera. 

Ll\ CusTODIA DE TRONCHON.-Cuando en el largo período de 
vida artística, de cerca de cincuenta años, que alcanzó el in
signe 'Bernardo Santalinea, llegó su maestría al extremo de ser 
solicitada y requerida así para honrar a la realeza como para 
el ornato de ilustres catedrales, bien demostrada está la gran
deza de la fama del artista y su celebridad, y bien podemos 
creer que, además de las que reg·istramos como suyas auténti
cas, existentes ó desaparecidas, otras muchas obras serían 
las que labraría su cincel privilegiado, las que concibiría su 
talento creador acorrido de un gusto depurado. 

Y por estas razones y ateniéndonos a indicios de estilo y a 
otras considerables circunstancias, hemos de atribuirle alguna 
otra obra, aunque acerca de ella no hayamos logrado en nues
tras búsquedas referencia documental. Y este es 
el caso de la magnífica Custodia del pueblo de 
Tronchón en la aledaña provincia de Teruel; joya 
que ostenta el punzón morellano dentro de un es
pacio rectangular, en dos renglones y en la forma exacta en 
que aquí se reproduce. 

Es el pie o peana de esta hermosa pieza, de forma poligo
nal con arcos conopiales; en el plano superior se ofrece buri
lada una profusa ornamentación con motivos de flora, y, entre 
esmaltes, emerge de su centro la caña cuadrangular lisa y 
corta, que termina en el capitel, o macolla, formado por un 
cuerpo exagonal, en cuyas aristas apoyan sendos contrafuer
tes que delimitan hornacinas rematadas por gabletes calados y 
con grumos. De la cima de esta macolla arrancan dos ramas 
que soportan sendas esculturitas de ángeles alados, portado
res de ciriales, que flanquean el cuerpo principal de la Custo
dia. Este cuerpo afecta la traza de los antiguos sepulcros de 
reserva eucarística: es de forma exagonal con botareles, hor
nacinas y gabletes, y ostenta esmalles en los seis frentes . Son 
los motivos de estos esmaltes: Misa de .San Orego·rio, Las 
Marías lavando el Cuerpo de Cristo, el Nacimiento, la Lapi
dación de .San Esteban; la Crucifixión y .Santa Ursula. Sobre 
este cuerpo se encima otro capitel, idéntico al que sustenta el 
cuerpo principal, y del que arranca el Viril en lo alto. Es éste 
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uso constante en el primer tercio del siglo XV, y ello, así como 
la identidad del estilo, en el que predomina la preocupación ar
quitectónica y la severidad majestuosa de las líneas, nos in
duce a atribuir esra joya tan original a Bernardo Santalinea. 

Tampoco tenemos referencia documental, ni siquiera cono
cimiento de visu de una Vera Cruz, hermoso relicario que se 
conserva en el pueblo de Verdú, de la provincia de Lérida, 
del que hace mérito el ilustre arqueólogo Gudiol; 1 la iden
tidad que su traza y ejecución ofrecen con la Custodia que 
acabamos de reseñar, como bien se aprecia en las fotografías 
respectivas, hace sospechar a tan docto crítico que muy bien 
pudiera esta obra de Verdú ser de la misma mano que ejecutó 
la magnífica Custodia de Tronchón. 

(1) Les Creus d' argentería a Catalunya. Anuari del' Institut de Estudis 
Catalans. Vol. VI., pág. 354. 
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Los valencianos en la 

Conquista de Menorca 

(SIGLO XIII) 

La isla de Menorca ha sido diferentes veces conquistada; 
pero cuando no se indica el pueblo que llevó a cabo la 
conquista, se entiende como tal entre los menorquines, 

la que el rey Alfonso realizó en 1287, arrebatando su roqueta 
al poder de los árabes. Nosotros creemos que podría llamarse 
con toda propiedad Reconquista de Menorca, porque formó 
parte del conjunto de acontecimientos, que iniciado por Pelayo 
en Covadonga y terminado al caer Granada en poder de los 
Reyes Católicos, constituyó la Reconquista española. 

Vamos a ocuparnos de la participación que tuvieron los va
lencianos en este memorable suceso del siglo XIII. 

ANTECEDENTES 

De la historia guerrera del Rey D. Jaime el Conquistador no 
formó parte la toma de Menorca. Esta isla, por su proximidad 
a la de Mallorca, había seguido durante el período musulmán 
las vicisitudes de su hermana mayor, salvando cortos lapsos 
de tiempo determinados por el retraso en la conquista árabe o 
por igual demora en la conquista cristiana. Pero con la isla 
de Mallorca estuvo la balear menor sometida al ca!Üato de 
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Córdoba, y a la disolución de éste a la soberanía del régulo 
o emir de Denia, en un período de tiempo que va de 10'15 a 
1076, en el que la historia balear se funde con la valenciana. En 
el último año citado el wali que, en nombre del rey de Denia, 
gobernaba en las Baleares, se sublevó contra éste y se erigió 
en régulo independiente. En 1116 volvieron las mencionadas 
islas a perder la independencia, cayendo bajo la dominación 
almoravide. De nuevo constituyeron un reino libre, esta vez 
bastante fuerte y poderoso, en 1127, para perder tal carácter al 
quedar bajo el dominio de los almohades en 1205. Abenzeyan, 
rey de Denia, ofreció más tarde a D. Jaime 1 la isla de Menorca 
a cambio del castillo de Alicante, lo que no aceptó el monarca 
cristiano porque esta ciudad pertenecía al Rey de Castilla. 

Algunos años después, el gran Rey de Aragón ponía fin al 
período musulmán de la historia de Mallorca, incorporándola 
bajo su cetro al mundo cristiano definitivamente. Al caer Ma
llorca en poder de D. Jaime, quedó Menorca completamente 
desligada de toda relación de dependencia política con la Ba
lear mayor, durante tres años. En este liempo la isla ml(:nor
quina fué asiento de un reino independiente. Pero en Julio de 
1252, aprovechando el Rey Conquistador un nuevo viaje él Ma
llorca, se propuso, y llevó a efecto, las primeras gestiones para 
añadir a su reino el pequeño estado menorquín. Los moros de 
éste mostráronse prudentes y contestaron a la intimación del 
Monarca aragonés rindiéndole vasallaje y ofreciéndole un tri
buto anual. Desde entonces Menorca quedó sometida a los re
yes de Aragón y a los de Mallorca, sucesivamente, hasta que 
Afonso !11, nieto del Conqueridor, se apoderó del último reí-· 
no citado y arrebató a los moros la menor de las Baleares. 

Veamos a qué fueron debidos estos dos trascendentales 
hechos: Pedro lil el Grande, de Aragón, hermano de Jaime ll 
de Mallorca, organizó una expedición de guerra a las costas 
de Berbería, disponiendo que los barcos de sus diferentes 
estados se reunieran en el puerto de Mahón. Ocurrió ésto en 
1285 y sin novedad alguna; antes .bien, con el más rendido 
homenaje y aparente cordial agasajo del arraez de Menorca al 
Rey aragonés, permaneció éste con su flota en aguas de Mahón 
hasta el momento de emprender la expedición proyectada; en 
la cual, de ser cierto lo que Zurita afirma, era Almira nte g·ene
ral de la escuadra el señor de Segorbe D. Jaime Pérez, hijo 
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natural del Rey D. Pedro. 1 Pero el régulo cuidó de adverlir a 
sus hermanos del Africa el peligro que se aproximaba, hacien
do fracasar los propósitos del Monarca cristiano. Descubierta 
por éste la deslealtad juró vengarse apoderándose del territo
rio menorquín. 

Como, por otra parte, su hermano Jaime II de Mallorca 
habfa auxiliado a los franceses con su conducta durante la in
vasión de Cataluña, formó también el decidido propósito de 
arrebatarle la corona. 

Ya tenía dictadas las órdenes y se habían realizado los pre
parativos para emprender la conquista de las Baleares, cuando 
cayó gTavemen!e enfermo. En el lecho de muerte · llamó a su 
primogénito el infante D. Alfonso y le encomendó la realiza
ción de la empresa de que se veía privado por su mortal do
lencia. 

El infante se apoderó fácilmente de Mallorca, y en esta isla 
se enteró del fallecimiento de su padre, acaecido en 10 de No
viembre de 1285. El nuevo Monarca regresó a la Península 
antes de dirigirse contra los moros menorquines, quienes de 
nuevo pasaban a ser tributarios del rey aragonés. 

* * * 
Los antecedentes expuestos pueden dar una idea de la si

tuación política de Menorca durante el largo tiempo en que los 
cristianos dominaban por completo los territorios más próxi
mos y explican cómo un pedazo de tierra de reducidas dimen
siones pudo quedar excluido de las empresas guerreras que 
esmaltaron la historia de Jaime el Conquistador y la de Pedro 
el Grande. 

Pero esta situación no podía perdurar y la hipocresía de 
que fué víctima el último rey citado probaba bien a las claras 
que la existencia del pequeño reino musulmán era un inconve
niente constante pa'ra el desarrollo de los planes de los prínci
pes arag·oneses, inconveniente que precisaba eliminar. 

(1) Anales de Aragón, libro IV, cap. XX. 
D. Jaime Pérez, nacido de una señora llamada D.• María fué uno de los siete 

hijos naturales de Pedro Ill (algún autor cree fueron ocho) habidos de diferen
tes mujeres. Su pad1·e, en privilegio de Noviembre de 1271, le dió a perpetuidad 
la ciudad de Segorbe con su término y pertenencias. Ya el rey D. Jaime habfa 
hecho Señor de Jérica a un hijo natural suyo de los mismos nombre Y apellido. 
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Alfonso lll, que tenía pendiente de realización el propósito 
de venganza formado por su padre, añadía a los motivos que 
a éste inspiraron otros personales. Fué uno de ellos el haber 
sabido que el arraez de Menorca pensaba acoger en los puer~ 

tos de esta isla los barcos de Felipe de Francia, aliado del des~ 
tronado Jaime de Mallorca, en su intento de recuperar la corona 
de que le desposeyó, siendo infante, el a la sazón monarca 
aragonés. 

Otro objetivo de éste fué la posesión del puerto de Mahón, 
de inapreciable valor para las naves aragonesas en la alianza 
que Sicilia y Aragón habían formado contra Francia. 

Y, por último, una razón de política interior pudo decidir la 
ocasión oportuna para la proyectada empresa, patentizando la 
sagacidad de este monarca democrático, que ha pasado a la 
historia con los sobrenombres de franco y liberal. Pareció le a 
éste que podrían aquietarse las amenazas de la nobleza de Ara~ 
gón y las rivalidades que bullían en el seno de la catalana y en 
el de la valenciana, mostrando a todos el esplendor de una 
gloriosa hazaña que afirmase el prestigio de la autoridad real 
con el brillo de la victoria, y encontró en la conquista de Me~ 
norca el hecho que podría producir tales efectos. 

He ahí por qué las circunstancias llevaron a Alfonso 111 a 
poner fin al modesto reino de los arraezes menorquinas. 

* * * 
Habían transcurrido pocos años, en el sentido histórico, 

para considerar como genuinamente valenciana a toda la po~ 
blación cristiana del reino levantino. Los habitantes de este 
territorio o eran los pobladores que siguieron al hecho de la 
conquista por el rey D. Jaime, o sus inmediatos descendientes, 
y aunque estaba formado el espíritu regional y eran tales hal>i~ 
!antes muy celosos de los fueros y franquicias que daban ca~ 
rácter a su reino, los historiadores de hechos exteriores de los 
períodos de Pedro 111 y descendientes inmediatos, han engloba~ 
bo a los valencianos en el concepto de catalanes, por lo que 
generalmente no han cuidado de especificar la intervención en 
tales hechos de los residentes en el casi reciente estado valen~ 

ciano o en éste nacidos. 
En cuanto nos sea posible vamos a realizar tal puntualiza~ 
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ción en el episodio de la historia que agregó a la corona de 
Alfonso lll el territorio menorquín .1 

ll 

PREPARATIVOS 

Las disensiones entre el Monarca aragonés y la nobleza del 
antiguo reino se iniciaron desde el preciso momento en que 
aquél tomó el título de Rey, hallándose aún en Mallorca. Cuan
do regresó a la Península recibió en Murviedro a una diputa
ción de los nobles aragoneses que le invitaron a trasladarse a 
Zaragoza y jurar respeto a los fueros. Aún se hallaba en la 
capital de Aragón bregando con los altivos caballeros, que a su 
primer requerimiento fueron sucesivamente agregando otros 
que mermaban grandemente la potestad real, cuando juzgó lle
gado el momento de poner por obra el propósito de conquis
tar a Menorca, y para aconsejarse de los almirantes Mayo! y 
Marque! les .ordenó que pasaran desde la ciudad de los Con
des a la residencia real. En la empresa hablan de contribuir 
con hombres, barcos, dinero y efectos los estados todos que 
se hallaban bajo su cetro . Pidió auxilios a Mallorca en Junio y 
el. 15 de Agosto, desde Barcelona, escribió a su hermano Don 
Jaime Pérez ordenándole que él y su gente se hallasen en Mont
blanch el día de San Miguel.2 fué esta la primera indicación 
sobre el proyecto hecha a los valencianos. Poco después avisó 
a los catalanes y aragoneses . 

El Rey se dirigió seguidamente a Valencia, llegand<;> el 8 de 
Septiembre a San Mateo a y el 11 a la capital, desde donde 
convocó a Cortes a los nobles y señores del reino, para el 15 

(1) El malogrado Dr. D. Cosme Parpal Marques, distinguido mahonés, 
Catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras de Barcelona, publicó en 1901 
un notable estudio histórico-critico, realizado en el Archivo de la Corona de 
Aragón, al que tituló La conquista de Menorca en 1287 por Alfonso JI/ de 
Aragón.Sobre este tema es lo último y más documentado que conocemos. 
Nosotros hemos acudido a informarnos en este trabajo y a él remitimos al lec· 
tor si quiere conocer con la mayor extensión posible el histórico suceso qne 
nos ocupa. 

(2) Archivo de la Corona de Aragón, reg. 66, fol. 196. 
(5) ldem, reg. 66, fol. 192. 
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del mismo mes. 1 !-lacia el 22, sin haber terminado las Cortes 
convocadas ni aún confirmado los fueros valencianos, salió el 
Rey precipitadamente para Cataluña intentando s·oslayar e l con
flicto que le creaba la división de la nobleza valenciana y tras 
de él fueron los procuradores de la capital y villas de la Coro
na alcanzándole en Burriana, donde a ruego de éstos juró la 
observancia de los preceptos de orden foral de que gozaba el 
reino y dictó nuevas disposiciones generales con las que quiso 
ampararse en el pueblo contra las exigencias de la Unión . 2 

A la par que el Monarca entendía en los graves asuntos 
planteados por la actitud de los nobles no cejó en disponer lo 
conveniente a la empresa de Menorca, para la que, conside
rando imposible tener preparado el ejército con el apremio que 
deseaba, había trasladado la reunión al 25 de Octubre inme
diato, por orden dada en Valencia el 19 de Septiembre. 3 El 20 
y el 21 de este mes firmó pagarés a favor de Raimundo Ruisech 
y Arnaldo Escribá, por el precio de 5.000 y 2.000 cuarteras de 
vino que en la misma ciudad habían proporcionado respectiva
mente, para aprovisionar a los ·soldados de la expedición.4 Pa
rece también que obtuvo de los valencianos, durante su estan
cia en este territorio, la promesa de ser auxiliado con hombres 
y subsidios, pues a ello se hace alusión en una disposición 
real posterior. 5 

Ya en Cataluña dirigió varias cartas a distintos oficiales 
reales dando órdenes relativas al embarque del ejército; entre 
ellas una fechada en Cardona el 50 de Septiembre, que es in
teresante porque se dan en ella algunos detalles del proyecto, 
aunque sin indicar que la finalidad de éste sea la conquista de 
la balear menor. Dicha carta es para Pedro de Libiano y Ra
món Escorna, residentes en Valencia, participándoles una or
den dada a un funcionario catalán para que viese la manera de 
embarcar en naves de Tortosa y Tanagona los infantes y ca
ballos que, con provisiones de boca y guerra, se hallaban 
preparados en Barcelona; les manifiesta que en la expedición 

(1) Archivo de la Corona de Aragón . Reg. 66, fol. 193. 
(2) Martfnez Aloy. Geograffa del Reino de Valencia . T . 1 de la provincia de 

Valencia. Cap. 11 . 
(3) Archivo de la Corona de Arngón . Reg. 66, fols. 182 v. 0 y 192 v. 0 • 

( 4) ldem. Reg. 67. Fol. 82. 
(5) ldem. Reg. 71. Fol. 5. 
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le acompañarán unos seis mil quinientos hombres y la gente 
perteneciente a la armada, aparte de tres mil quinientos que 
espera le aporten dichos Libiano y Escarna, contingente tal 
vez prometido durante la estancia regia en Valencia. Con di
chos soldados debían ser enviadas las mayores cantidades 
posibles de vino y de cebada. El Monarca, por último, seña
laba el puerto de Salou como nuevo punto de reunión del ejér
cito, al que debían concurrir el 30 de Octubre los navíos y sol-
dados del reino valenciano. 1 · 

Dirigióse luego el Rey a las ciudades en demanda de los 
auxilios necesarios para la empresa, por medio de carlas a los 
jurados y hombres probos de Valencia, Peñíscola, játit-a, Mur
viedro y Morella, fechadas en Lérida el 7 de Octubre, en que 
insiste en fijar el último día de este mes para la concentración 
de las fuerzas, pero señalando, ahora, a tal efecto el puerto de 
Tarragona. 2 

Nuevo llamamiento hizo Alfonso lll desde Huesca, el 17 del 
mismo mes a los ricos hombres y ciudadanos de Cataluña, 
Aragón y Valencia, para que se aprestaran a acompañarle en 
la ya próxima excursión g·uerrera. Veinticuatro nobles fueron 
los residentes en el reino de Valencia a quienes se extendió el 
llamamiento. Pero esta vez se establece que, sin variar el día 
señalado para la reunión, los valencianos concurran al puerto 
de Denia, y no al de Salou seííalado para los catalanes y ara
goneses, debiendo llevar todos el número de hombres que se 
les fija, bien armados y dispuestos." 

Los valencianos a quienes se refiere el documento aludido 
son los siguientes, tal como fig·uran en la relación que acom
paña al mismo . 

Don Ruj ximenis de luna-xv. jacme peres-xl. jacme ídem. 
vincemila-v. bn de beleys-ij. P . matases y bartomeu mato
ses-ij. Marco de Estadeyla-i. Exemen de Tonia-i. Rode
rico Gondisalbi. Gondisaldo Roderici. R. de Ruisech-ii. 
p. de Iibja--ii. R. escorna- ii. P. de deu-ii. P. soliueijla-i. 
Lop lopis-i. Alfonso peris-ij. Johan de pertusa-i. P. del 
bosch-ii. francesch de porxida-ii. Corral lau<;e-ii. P. de 
torres-i. Martin de seca - i. 

(1) Archivo de la Corona de Aragón, Reg. 66, fol. 221. 
(2) ldem. Reg. 66, fol. 2!3. 
(3) ldem. Reg. 66 fols. 223 y 224. 

Ei. z 
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No fué posible que las gentes .convocadas y los auxilios 
pedidos se hallasen reunidos en la fecha señalada y la expedi
ción no salió para su destino con la premura que se anunciaba, 

. y así pasó gran parte de Noviembre acopiando recursos de di-
nero y efectos, en la tarea de aportar los cuales se ocupó en 
nombre del Rey el ya citado valenciano Raimundo Escornia, 1 

siendo la última gestión de que se tiene noticia la compra en 
varios puntos de Valencia, por Guillermo Arnau, de tres mil 
cuarteras de vino para las necesidades de la fuerza expedicio
naria! 

JosÉ COTRINA. 

(1) Archivo deJa Corona de Aragón, Reg. 67, fols. 127 v. 0 y 71 v. 0 

(2) ldem. Reg. 71, fol. 2 v. 0 
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Acuñaciones monetarias 

durante las Germanías 

A título de aportación 

E 1 estudio del aspecto numismático del período com
prendido entre la muerte c!e Fernando el Católico y el 
momento en que quedan sofocados y vencidos los mo

vimientos populares-comunidades, germanías-es de mani
fiesta importancia. La moneda, elocuente testimonio y docu
mento que goza del mayor crédito, nos da para este período 
elementos dignos de ser tornados en cuenta y que han de te
nerse presentes al enjuiciar sobre el valor, carácter y signifi
cación de la época en que se da aquélla, ahora traída aquí a 
estudio. 

Período azaroso en extremo y de un interés grande, no es 
extraño que su historia haya dado lugar a una cantidad de bi
bliografía considerable, ya con obras genera les ya con estu
dios monográficos, cuando, por otra parte, la documentación 
existente en diversos archivos aumenta el número de materia
les conservando las fuentes históricas de imprescindible uso. 
A todo esto hay que añadir nutrido grupo de escritos que ya
cen inéditos, tales corno los libros de memorias, dietarios, re
laciones, etc., que, diseminados por distintas bibliotecas, guar
dan la anotación del cronista o diarista ya coetáneo ya próximo 
a los hechos que narra, la noticia recogida y conservada en las 
páginas de su diario o anotada en los márgenes de otros es
critos, elementos de alto valor que habrían de ser objeto de 
escrupuloso examen y aprovechamiento. 

Con esta suma de materiales para el estudio del período en 
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que se dan las guerras de las comunidades en el Reino de Va
lencia, llamadas Germanías, con tal cúmulo de elementos , fá
cilmente se advertirá que en materia de investigación de aquel 
movimiento, en rigor, nada puede darse sino a título de apor
tación o contribución al estudio de esa época, de su significa
ción y exacto valor, en tanto llegue el día en que se dé la obra 
cumbre, de conjunto, que exhume las numerosas fuentes que 
no han sido todavía utilizadas. 

El estudio del aspecto económico y monetario de estas gue
rras reviste un interés no escaso. Para el conocimiento de 
éstas y por lo que a fuentes se refiere, ha de recordarse que 
modernamente han sido catalog·ados y descritos numerosos 
libros dietarios y de memorias, entre los que hay muchos re
lativos a las Germanías; 1 el erudito recopilador describiendo 
cierto manuscrito dice de éste que «incluye datos importantes 
acerca de la expedición y resultado de la sublevación morisca 
de la sierra de Espadán, los castigos y crueldades que se eje
cutaron con los vencidos agermanados . y con los letrados , 
clero y clase media que favorecieron este movimiento de pro
testa contra abusos en el rég·imen político y social, que nos in
dican cuán lejos está la Germanía de haber sido estudiada en 
sus causas y origen.» 2 

Con el examen de las acuñaciones que se realizaron duran
te este período se contribuye, pues, al estudio de aquellos mo
vimientos que se produjeron en la España del primer tercio del 
siglo XVI. 

Los valores moneta
rios desde 1504 a 1516 

Antes de entrar en la cuestión propuesta precisa recordar, 
como antecedente, cual era el conjunto de valores mone
tarios existentes durante la última etapa del reinado de Fer
nando el Católico. La moneda de vellón , representada por 
los «menuts rea!s de Valencia» , había tenido una acuñación im
portante en el año 1501; estaba, pues, en circulación en este pe
ríodo . La plata, acuñada por vez primera, durante los Reyes Ca
tólicos, en 1480, contaba con la unidad solamente-el «real d'ar
gent»-y no se batió, en general , en la misma cantidad que el 

(1) F . Almarche Vázquez, •Historiografía Valenciana».- Valencia, 1920. 
(2) o. c. pág 105. 



Castellonense de Cultura 21 

oro. El ducado, de este metal, con sus múltiplos - doble y cuá
druple-y su divisor-medio ducado-constituía el núcleo base 
del momento. A nombre de Fernando 11 como solamente rey de 
Aragón, únicamente se dabaP. acuñaciones amarillas; la plata 
era, pues, escasa, circunstancia que hii' de ser tenida en cuen
ta para la apreciación de las emisiones posteriores. Así termi
naba el reinado de Fernando y comenzaba el del príncipe Car
los. Las emisiones de oro del nuevo monarca continuarían en 
el sistema de Fernando 11 de Aragón pero las de plata iban a 
constituir algo distinto. En 2Zi de enero de 1516 ocurría el fa
llecimiento del rey Fernando; en 27 de septiembre de 1517-
según un manuscrito-llegaba a Valencia la nueva del desem
barco del príncipe Carlos en Fuenterrabía. 

Algo de cronolo
gía de los hechos 

Para la situación de las noticias numismáticas dentro del 
cuadro general de acontecimientos, se han reunido diversas 
fechas, unas lomadas de obras conocidas , otras de algún ma
nuscrito y las que son estrictamente de valor económico o mo
netario, de documentos que han sido utilizados directamente. 
Aunque entre las primeras se hayan observado algunas discre
pancias, según los autores , no son éstas tan trascendentales 
que alteren un resultado. Las fechas documentadas personal
mente son aquellas en que se habla de monedas. 

1519, junio, 28.- Elección de Carlos l para la corona de 
Alemania. 
julio.-Cunde el rumor de que los moros de Argel in
tentaban apoderarse del Reino. 

» agosto, 8.-Los regidores enteran al gobernador Ca
vanilles, que se hallaba en Murviedro, de los motines 
de Valencia. 

» septiembre, 29.- Los pelaires hacen alarde de su 
gente. 

» octubre, primeros días.-Reuniones de los oficios de
signando síndicos. 
noviembre, 7.-Toledo suplica al rey que no se au
sente de España ni permita sacar moneda de ella. 

» noviembre, 25.-Carla del rey a los síndicos y procu
radores de los oficios de la ciudad de Valencia apro-
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bando haberse armado éstos y encargándoles comu
nicaran con el gobernador. 

1519, diciembre, 28.-Elección de los Trece. 
1520, enero, 2.- Entradas de oro en la ceca (enero a diciem

bre) «per obs de ter ducats excellenfs>. En el mismo 
año se libran éstos. 

» enero, 4.-Real cédula ordenando a los gremios se 
desarmaran. 

» enero, últimos.-Llega a Valencia elCardehalAdriano. 
~ febrero, 10.-Llega a Valencia carta del emperador, 

fecha 1 de febrero en Lérida, en que expresa a Íos ca
balleros su voluntad de ser jurado en ausencia por su 
procurador el Cardenal. 

, febrero, 19.- Alarde general de los gTemios. 
febrero, 19.-Real cédula del emperador al Ayunta
miento de Toledo con prohibición de que le enviase 
mensajeros. 

> marzo, 51.-Se abren las Cortes de Santiago. 
» abril, primeros.-Motines populares en Valencia. 
> abril, 4.- Las Cortes de Santiago se trasladan a Co

ruña. 
mayo, 7.-Con esta fecha autoriza Carlos desde Co
ruña la acuñación de moneda de plata valenciana. 
mayo, 7.-Con esta fecha escribe el emperador al vi
rrey ordenándole declarase lo que conviniera más en 
la elección de jurados después de oir las partes . 

> mayo, 18.- Llega a Cuart de Poblet el virrey don Die
go Hurtado de Mendoza . 

» mayo 20.-Visitan los Trece al virrey en Cuart. El 21 
entra el virrey en Valencia. 

» mayo, 26.-Eiección de jurados plebeyos. 
» junio, 6.-EI virrey abandona Valencia marchando 

a Concentaina. 
» octubre, 22.-Carta del emperador desde Aquisgran a 

los de Morella. 
Desde esta fecha hasta junio de 1521, desmanes en Valen

cia, muere Juan Lorenzo; Miguel Estellés marcha en socorro 
del Maestrazgo; los nobles organizan un cuerpo de ejército; 
encuentro de Oropcsa donde es vencido Estellés; los agerma· 
nados en Alcira, Mogente y Játiva; marcha de los agcrmana-
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dos de Valencia a Sagunto llevando la bandera y mandados 
por Jaime Ros. 

1521, junio.-El virrey en Denia; desde el día 8 preparativos 
para la acuñación de plata. 

» junio, 15. - Carta del virrey a los de Jérica. Por estos 
días preparativos para una acuñación . 

• junio, 25.-0rden de acuñación de reales de plata en 
Denia. 
junio, 28.-Combate del castillo de Corbera. 

~ julio, 18.- Batalla de Murviedro ganada por el duque 
de Segorbe. 

» julio, 25.--Batalla de Gandía ganada por Vicente Pe
ris. (en un ms. se fija en 1 de julio) 

» agosto, 5. -El marqués de Zenete marcha a Murvie
dro a por la bandera de Valencia. 

> ag·osto , 20. -Batalla de Orihuela en la que son venci
dos los agermanados. 

» septiembre, 19.-El infante D. Enrique de Aragón en 
Valencia. (Según Ballester el22). 

> noviembre, 1.-Entra en la capital el conde ·de Mélito. 
1522, enero, 5.-Acuñación de ducados. 

marzo, Zi .-Vicente Peris entra en Valencia, (~egún 
otros el 18 de febrero) . 

> mayo, 21.-Provisión sobre el batimiento de moneda 
blanca . 
junio, 5.-fallece el maestre de la Seca mosen Alfon
so Sanchez y le sucede su hijo Miguel Sanchez (o 
Sanchis) Dalmau . 

. » julio , 26.-Carlos l vuelve a España. 
> septiembre, 2.-Batalla de Bellús; son vencidos los 

agermanados de játiva. 
> septiembre, 21.-Se rinden játiva y Alcira. 
> octubre, 18.-Depuestas las armas por los agermana-

dos, toman posesión los nuevos jurados de Valencia . 
1525, marzo, 20.-Confirmación por Carlos 1 a los de la 

Seca de un privilegio del Rey Católico. 
> diciembre, 11.-Juran como virreyes D." Germana de 

foix y el marqués de Brandemburgo. 
1524.-En los papeles de la S eca se habla de «rea/s d'ar

genb librados en este año. 
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1525-26. - Citan los documentos los <ducats excel/ents». A 
partir de estos años no cesa de acuñarse oro en du
cados . .En 1559 se habla de qeals nous~. 

La situación mo
netaria desde 1517 

Al inaugurarse el reinado de Carlos 1, la moneda de plata 
escaseaba.' Aunque en los tres primeros años no se hiciera 
nada en materia de acuñaciones de este metal, no se tardaría 
en tener que afrontar tal nece¡¡idad. De 7 de mayo de 1520 data 
el primer documento otorgado por Carlos 1 referente a mone-
da blanca y éste es una carla desde Coruña autorizando la 
acuñación de moneda de plata; hasta hoy no ha sido habido, 
pero de él se tiene noticia por otro posterior. Nada se vuelve 
a decir sobre la moneda blanca, ni en los papeles de la Seca 
aparece nota alguna que haga referencia a esta especie durante • 
estos años; los documentos no hablan sino del oro y todo pa
rece afirmar que únicamente las acuñaciones amarillas no su
frían ninguna dificultad, pues en 1521 se hacen <delliurances 
de excellents o ducats batuts en la sequa de fa Magestal del 
Senyor emperador e rey nos/re Senyor ..... », como antes, en 
1520, se estaban haciendo igualmente de los mismos <ducals 
bons o ben acabals». Un hecho resalta-y ha sido ya apunta-
do -cual es la escasez de moneda blanca que por su valor di
visiona! era de gran necesidad. .En junio ele 1520, el virrey 
huía de la capital refugiándose en Concentaina (.Escolano y Pe
rales, 11, 659); a partir de este momento han de considerarse 
dos núcleos distintos que sufren las consecuencias de la si
tuación económica: el ejército del virrey, por un lado; la ca
pital, los agermanados y resto del Reino, por otro. 

Los recursos del virrey y 
las acuñaciones de los rea
listas en Denia y Segorbe 

Los sucesos de Valencia a últimos de mayo y primeros de 
junio de 1520 determinaron en 6 de este último mes, que 
abandonara la capital el virrey D. Dieg·o Hurtado de Mendoza. 

(1) Fraude frecuentísimo era el cercenamiento de los reales (de aquí el te
ner muchas piezas las leyendas recortadas), hecho que denomina un docu
mento «lo a bus del stisor deis reals valencians». 
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Había marchado a Concentaina pasando más tarde a Denia, 
donde se hizo fuerte. Desde su salida de Valencia hasta el mes 
de junio de 1521 , ocurrieron hechos importantes que, por co
nocidos, sólo se han recordado en el esquema cronológico de 
los acontecimientos. En el mes últimamente citado se hallaba, 
pues, el virrey en Denia. Es interesante traer aquí ahora algu
nas páginas de los cronistas, que han de darnos noticias de la 
mayor importancia. 

Martfn de Viciana , describiendo la guerra de las Germanías 
dice así: «Ampra el virey a los caballeros dineros para la 
guerra, bate moneda de plata y provee de gente.- Tenía el vi
rey continuo cuydado de proveer y apercibir gente de guerra; 
pero muy mayor lo tenía por la falta de dineros, que son los 
nervios en que estriba la fuerc;:a de la guerra. Porque en la 
thesorería no los havía , de los derechos reales (estando rom
pidas) las caxas estaban vazias, que las villas y tierras del rey 
cargassen a cienso, ninguno fiaría dellas. Y ansi el vi rey como 
a experto en semejantes necessidades, acordo llamar los ca
valieras, y amprarlos de dineros, joyas, o plata, y batir mo
neda dellas; y de hecho hizo llamamiento de los cavalleros que 
residían en Denia, a los quales propuso y dixo. Señores en
tendido teneis el daño des te reyno, y la perdicion de vosotros, 
y de vuestros estados: lo que no se puede remediar sin rom
per la guerra : la qua! no podemos hazer los que aqui estamos, 
sino con ayuda de gente que havemos de llamar, y darles suel
do: y para esto falta el dinero que ni lo hay ni lo podemos ha
ver de las rentas reales ni de otras partes: solo queda la con
fianc;:a en vosotros, señores, en quien para servir y valer a su 
rey nunca se hallo no: vosotros y los vuestros teneys de cos
tumbre por servicio y honra del rey, derramar la sangre, per
der la vida, y empeñar o deshazer vuestros estados. Por ende 
señores socorred al rey, y a vosotros mesmos, pues el rey os 
lo pagara, y restituyra todo, y lo acceptara en agradable ser
vicio . Digo señores que deveis prestar al rey en dinero, o en 
joyas de oro o plata lo que pudieredes: y para esto yo dare 
comission a mossen Baltasar Vives señor del Verger para que 
resciba lo que se prestare y otorgue y libre los conocimientos 
necessarios. Los cavalleros respondieron al virey que por ser
vir al rey y a su señoria, harian todo lo que fuesse possible. 
El virey mando a Francisco Celles su secretario que despa-
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chasse la comision para el dicho mossen Vives a ocho de ju
nio año de mil y quinientos veinte y uno. 

Los cavalleros que estavan en Denia y prestaron al rey, 
fueron: El duque de Gandia, Conde de Oliva, don Jaime de 
AguiJar, don Giner de Perellos, y otros hasta numero de cin
quenta cavalleros. Monto lo que 'Prestaron en dineros, y joyas 
de oro y plata, hasta valor de xxv. mil trezientas cinquenta 
quatro libras doze sueldos seys dineros: que fue en aquella 
sazon mas que en otro tiempo fueran dozientos mil ducados: 
porque ni los barones de' sus vassallos, ni los cavalleros de 
sus rentas cobravan, y lo que tenían cobrado gasta van: y de la 
guerra que comen¡;ava, no sabían quando seria el fin de la 
jornada. A este 'proposito dixo el maestre de Montesa a Tho
mas Cervello su vassallo de Benicarlo, que viniendo de Al me
ría le presto mil ducados, que mas le agradecía aquel prestido, 
que cincuenta mil en otro tiempo. De manera que los cavalle
ros aunque poco prestaron, mucho sirvieron: pues con aquello 
el virey tuvo dinero, para hazer gente y mover la guerra. A 
veinte y tres de junio el virey mando de la plata prestada, ba
tir reales de peso y valor de un real castellano, con una D. en 
el real por señal que fue batido en Denia: y luego comen¡;o a 
pagar soldados, comprar moniciones, y a percibir las cosas 
de la guerra. Los cavalleros pusieron en orden sus personas, 
criados, y cavallos. En este mesmo tiempo tenia el virey en 
Segorve a Micer Jeronimo Dassio doctor del consejo real, para 
dos efectos. El uno para tratar los neg·ocios de la guerra del 
virey con el infante don Enrique, porque el virey siempre tuvo 
mucha cuenta con el infante: por ser muy principal y sabio se
ñor: para todo lo que ocurría en aquella jornada, y el otro fue 
para amprar a los cavalleros que se havian retraydo en Segor
ve y Xerica, dineros, o joyas de oro o plata, segun la orden 
que el virey le havia dado: y ansi batio de la plata reales en 
Segorve, del valor de los de Denia, con esta señal. S O. 

Otrosi el virey havia dado cargo al dicho Dassio, que visi
tasse la villa de Xerica, mostrandoles mucho agradecimiento 
por su fidelidad y que les diesse la carta que se sigue. 

A los amados y fieles de la C. C. Ma . los justicia , jurados, 
consejo, y pueblo de la villa de Xerica , nuestros especiales 
amigos. 

El Rey, Amados y fieles de la C . M. en estos dias passa-
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dos havemos escrito largamente a la C . M. sobre las noveda
des y comodones de la ciudad de Valencia , y algunas villas 
desle reyno, y juntamente escrivimos de las villas que eslan 
con reposo y pacificacion y obedientes a su Ma: y entre las 
otras escrivimos de vosotros, informando a su Ma. de la fide
lidad que haveys mostrado y moslrays siempre como a fieles 
vassallos de su M. por lo qua! nos ha escrito, notificandonos 
el servicio grande que en ello le hazeis y mandandonos que os 
notificasse la voluntad e intencion determinada de su mages
tad : en que todos dexen la germanía y union, que tienen hecha: 
pues se muestra manifiestamente ser en desservicio de su roa
gestad y perturbación del reyno: y assi lo escrive rigurosa
mente a la ciudad de Valencia y a las villas, que se dizen ser 
embuellas en la germanía, y pues vosotros como a fieles vas
salios hasta hoy haveis mirado, en conservaros .en la fideli
dad , vos rogamos y encargamos qne siempre atendays fiel
mente, a tener en reposo essa villa, porque su M . conozca 
vuestra fidelidad que allende que hareis lo que soys obligados, 
nos por parte de su magestad lo gratificaremos, a toda honra, 
beneficio, y augmento desse pueblo como es razon: no cessan
do de escrivir a su magestad los fieles servicios vuestros, y 
obediencia que teneis a los reales mandamientos. De Denia a 
XV. de junio año M.D.XXI. Don Diego Hurtado de Mendor;a. 

Pues el virey tuvo dinero en Denia, para pagar soldados y 
gastos de la guerra, embio a mossen Luys Boteller de Oliver 
la carta siguiente. 

Muy magnifico señor, pocos dias ha os escrivi, y tambien a 
essos cavalleros sobre la gente, que en essa parte se havia de 
hazer y conduzir, y os embie las cartas para cataluña y Ara
gón que eran menester: y vos señor no me escrivisles. Agora 
esta es para deziros, que lo mas presto que ser pueda, por 
mar me embieis aqui seiscientos hombres, los mejores y bien 
armados que haver pudieredes: y que veng·an a desembarcar a 
este puerto y villa, y haveys de poner en esto, señor, mucha di
ligencia : porque ansi conviene~ y para lo dessa gente y para 
los navíos que le han de traer, yo, señor, como cavallero en mi 
nombre, y como representante la persona de su magestad le 
digo, y certifico: que en mi poder hay dinero para ello, y se 
dara segun vuestra cuenta y lo que escrivieredes, a quien vos 
mandaredes sin alguna duda y falla: de lo que se hiziere me 
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dad aviso, y la otra gente que os he escrito es necesario se 
ponga a punto, y este bien apercibida, y ansi lo escrivid a 
vuestros amigos y otros cavalleros, que tienen dello cargo; 
porque con la otra carta que os escrivire, vos dare la orden, 
adonde han de yr y acudir: y es necessario que no se deten
gan un punto. Ansi que señor proveed de todo con mucha dili
gencia y embiad con la gente hombre de recaudo, que tenga 
cargo della, y hazed me señor merced que proveays en avisar 
y apercibir estos puestos hazia Cataluña, por tomar algunos 
principales agermanados, que me dizen que huyen y se van 
por alla. Nuestro señor Dios la muy magnifica persona vues
tra guarde. De Denia a diez de junio año M.D.XXI. A lo que 
señor manderedes. Don Diego Hurtado de Mendoza. >1 

Hasta aquí el cronista citado. Faltándonos otros documen
tos que los aportados por éste ha de tomarse en consideración 
lo afirmado por escritores no muy distantes de la época referi
da y así es de no escaso valor ver como Marco Antonio Palau, 
erudito de Denia que, nacido a mediados del siglo XVI alcanzó 
buena parte del siguiente, coincide en afirmar la acuñación lle
vada a cabo en su ciudad, dando algunos detalles de aquélla 
en su obra manuscrita Diana Desenterrada, que utilizó el ilus
tre Chabás en su Historia de la ciudad de Denia. " Narrando 
lil Germanía en esta localidad, dice el autor últimamente citado: 

•Llegado aquí Vicente Peris, fácilmente entró en dicho arra
bal e intimó la rendición a los del castillo para que se le en
tregaran. Contestáronle éstos, que ellos se defenderían por su 
señor el marqués; pero no satisfaciéndoles esta respuesta a 
los agermanados, dispusieron sus baterías compuestas de 
trece tiros (Viciana, fol. 166 b.) combatiendo la villa y castillo 
durante cinco días continuos. Los fuegos de la fortaleza no 
cesaron de contestar a los del enemigo, y en cierta ocasión, 
estando el Vicente Peris sentado en un poyo o banco de la 
plaza del arrabal, frente al castillo, se clavó una bala de las 

(1) Martín de Viciana. Crónica de Valencia Libro cuarto , cuarta parte, 
fol. 128 v. y 129 r. Y. v., edic. 1566. P. Cor·tey. Barcelona. 

(2) El ms. se titula Diana Desenterrada . Antiguas memorias y breve re
copilación de los más notables sucesos de la ciudad de Denia, desde su an
tiquísima fundación hasta el estado presente. Véase la nota bibliográfica 
que se da en el Ensayo bio-bibliográfico de escritores de Alicante y su 
provincia, por M. l?lco Garcia y A. Montero r>érez, Alicánte 1889. to. 1, página 
85 y sig. 
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que arrojaban los nuestros sobre unos dos palmos de distan~ 
cia de su misma cabeza , lo cual le enseñó a no esperar segun
do tiro, y así, viendo con cuanto valor y decision se defendían 
los de Denia y cuán pertrechada estaba la fortaleza, determinó 
dirig·ir sus gentes a empresas más fáciles. No quiso marchar
se sin embargo antes de dejar un recuerdo imperecedero de su 
venida. Así fué que, viéndose burlado en su intento, dió a saco 
lo poco que quedaba en el arrabal, y puso fuego a las princi
pales de sus casas y en particular a la del gobernador Anto
nio Palau, en la cual sucedió un caso del cual debemos hacer 
referencia. 

Cuando el virey se embarcó para Peñíscola, dejó enco
mendada toda su plata labrada al dicho gobernador, el cual la 
cerró en un secreto de su casa, que por ser tan seguro y ocul
to, no trató de retirarla de allí al subirse con todos los vecinos 
al castillo, sucedió después lo del incendio, y fueron tan inten
sas las llamas que abrasaran aquella casa, que toda la plata se 
derritió en el sitio mismo donde estaba. Al retirarse los ager
manados y abrir Antonio Palau el secreto, hallándola toda 
hecha un lingote, dió aviso al virey de ello, y en contestación 
recibió una orden para que llamase a Denia dos plateros de la 
ceca de Valencia , para que de dicha plata acuñasen moneda 
del reino para pagar a los soldados en aquella guena. 

Ejecutóse así por dicho gobernador, acuñándose toda la 
plata en monedas de tres sueldos valencianos con la testa del 
rey Carlos en el anverso , y en el reverso las armas de Valen
cia y una D por señal de haber sido batida en . esta villa. (Pa
lau, cap. XXVIII, número 4), el cual añade: Yo he. visto la mis
ma carta que el virey escribió a Antonio Palau en orden a lo 
dicho y la cuenta de los marcos de plata que se entregaron a 
los maestros, el recibo y confesión de ellos y el número y peso 
de la moneda labrada, que ellos entregaron a ¡\ntonio Palau. 
Labrose esta moneda arriba en la villa, en la torre de los san
dovales, llamada del Cubillo, que es la que viene encima del 
mirador.» Hasta aquí la cita de Palau traída por Chabás, quien 
a continuación da la noticia inserta por Viciana, ya conocida . 
Después añade el autor de la «Historia de la ciudad de De
nía»: 

<Lo mismo casi dice Escolano, (lib . X, cap. XVI, núm. 5), 
refiriéndose al tiempo en que los soldados castellanos antes 
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de partir de Gandía pedían sus pagas. Seguramente los tres 
autores citados tienen razón en lo de acuñarse moneda en De'
nia, y tengo por cierto que la plata encerrada en el secreto no 
era solo la~vajilla del vire y, sino también lo que procedía del 
donativo de los nobles». 1 

En un manuscrito existente en la Biblioteca Universitaria de 
Valencia (sig. M. 255), titulado «Continuación de la noticia de 
los jurados, Oficiales i cosas notables de Valencia» se lee al 
folio 5 v.: «1521.-Nueva moneda. En 8 de Junio prestaron los 
caballeros al Virrei su plata i joias para la mantencion del 
Exercito; i en 25 de Junio mando batir de la misma reales de 
peso i valor de un real castellano con una D en señal de ha
verse batido en Denia~. 

Poco han aportado otros autores después de lo que llevan 
dicho Viciana y Palau, fuentes las más pt;óximas a la época del 
suceso. Sin embargo, para completar, se trae aquí el párrafo 
de Escolano en que se consigna la noticia: 

«El virrey se dexo persuadir a pesar de su propio dictamen, 
y dixo cabeceando: Plegue a Dios que se de en buena hora 
esta batalla, y que ven~amos: y hecha su reseña para salir a 
darla enotro dia, que era la fiesta del apostol Santiago, se hallo 
cerca de quinientos caballos, y quatro mil infantes entre Chris
tianos y Moros. Luego al amanecer tocaron la:s caxas a mar
char, y empe~ando a salir las banderas, los castellanos, bar
bechando ya la traycion que trahian pensada, no se quisieron 
mover, que primero no se les diessen sus pagas. Echaron por 
oros, para saber que ni el Virrey ni los señores lo tenian, por 
andar echados de la ciudad, y no tener vassallos ni rentas en 
dos años: con todo por acudir a lo que devian a su Rey, des
hizieron su oro y plata, mayormente el Duque de Gandia, con
de de Oliva, Don Gaspar de AguiJar, y Don Gines de Perellos, 
que dieron cantidad de veynte y cinco mil ducados: y el Virrey 
labro moneda en Denia de valor de un Real Castellano, pero 
con las armas y cuño de Valencia, y una D . . en la haz, que 
decía, Denia. Lo propio havia hecho el Duque de Segorve por 
la estrechura de dinero en que se vio, y le puso una S. que 
decía, Segorve: de donde nos quedo llamarlos Reales Segor
binos. Como los gastos eran tan excessivos, y el recibo nin-

(1) o. c ., to. ll, 1876, págs. 107 y 108. 
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g·uno, no le tenian los pagadores a esta ocasion que se amoti
naron los Castellanos pidiendo sus pagas: y huvierase de re
bolver el exercito, sino echara mano Andres Peiíarroja a todo 
el que trahia para su gasto, y les diera un socorro. Pero como 
eran socarrones, y embidavan de falso, apenas le embolsaron, 
que bolvieron a bozear. Paga, paga. El Almi rante don Alonso, 
buelto a su thesorero, le mando repartir el que tenia: y repli
candole, que de que havia de comer, si le dava: Respondio el 
Almirante como valeroso y gran Principe: Anda ve, no repli
ques, que vamos a pelear, y si vencemos, no pueden faltar di
neros y si morimos, no seran menester».1 

Danvila y Collado, en <La Germanía de Valencia» (Madrid , 
1884) pág. 150 y 151, repite la noticia de Viciana añadiendo al 
fin en nota: cEstas monedas tenían en el anverso la efigie del 
Emperador y en el reverso las armas de Valencia y las letras 
indicadas• . 

La cita de Vician a la re'gistra Rada y Delgado en su <Biblio
grafía numismática española• (Madrid, 1886) pág. 101; la de 
Escolano en la 159; la de Danvila en la 588 y en las 586 y 587 la 
de Chabás. Finalmente debe consignarse que el Sr. Gutiérrez 
del Caño en un <Catálogo descriptivo de las monedas acuña
das en el reino valentino• (inédito), conoció las citas de Rada 
y Delgado.2 

Cuando se han conocido ya las distintas aportaciones de 
los diferentes autores, algunas consideraciones surgen del 
examen de éstas y, por otra parte, la existencia de monedas de 
plata de Fernando ll con las iniciales aludidas permitirá apre
ciar el alcance de la noticia dada por los cronistas y fijar su 
verdadero y más exacto valor. 

Identificación de las mo· 
ncdas de Denia y Segorbe 

En primer lugar, pueden establecerse como ciertas las cita
das acuñaciones de Denia y Segorbe. Las siguientes líneas 
justificarán esta afirmación. La disposición para la primera de 

(1) O aspar Escolano, •Segunda parte de la decada, primera de la Historia 
de la insigne y Coronada Ciudad y Reyno de Valencia». Libro décimo, capítu
lo XVI, col. 1578 y 1579, edic. P. P. Mey. 1610-, lo. 11 . 

(2) Por cortesía de los familiares del Sr. Outiérrez del Caño he podido 
examinar el manuscrito, Jo que me complazco en consignar aquf. 
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aquellas emisiones queda fechada por Viciana en junio de 1521, 
datando del día 8 la comisión dada a Baltasar Vives, señor 
del Verger, y del día 25 la orden para batir los reales en Denia. 
Estos habían de ser del peso y valor de un real castellano. Pa
lau afirma que fueron llamados a Denia «dos plateros de la 
ceca de Valencia para que de dicha plata acuñasen moneda del 
reino ... acuñandose toda la plata en monedas de tres sueldos 
valencianos con la testa del rey Carlos en el anverso y en el 
reverso las armas de Valencia y una D .. . ». Escolano sólo dice 
que la moneda se hizo <con las armas y cuño de Valencia y 
una D .. . " sin precisar de quien era el busto del anverso. Dan
vila dice, como se ha visto, que era del Emperador, resultando 
pues, que solas las aseveraciones de Viciana y Palau han de 
tenerse en mayor cuenta. Pero entre las monedas del Empera
dor que son conocidas no se halla ninguna que reuna los de
talles precisados anteriormente y, en cambio, a nombre de 
Fernando 11 existen monedas de plata que llevan la D de Denia 
y la S O de Segorbe, inicial de SOGORB. Por lo que respecta 
a las primeras, Palau o no debió conocer, sin duda, estos rea
les cuando afirmaba ser del Emperador, o no se fijó en la le
yenda personal que corresponde a Fernando y no a Carlos. 
El autor de la Djana Desenterrada es quien aporta, no obstan
te, mayor número de datos, que convienen todos, excepto el 
apuntado ya, con la moneda citada a nombre del rey católico. 
Afirma ser estos reales de Denia, de valor de tres sueldos va
lencianos, es decir, que resultaron así dobles reales, pues 
dando a la unidad el valor tradicional de dieciocho dineros , 
el duplo sumaba exactamente los dos sueldos citados. Heiss 
trae el doble real de Denia, como llamaremos desde ahora, 
pero sin identificar esta moneda que por ir a nombre de Fer
nando la clasificó, cosa muy natural, entre las de este mo
narca.' 

Acerca de la interpretación de las letras D-S y SO-S, Heiss 
escribe: «Creemos que las letrus SO-S puestas en el campo 
del reverso del número 8, [se refiere a su lám. 99; corresponde 
a nuestro n. 0 4] indican el valor de la moneda, que es un suel
do, tal vez SO-S por SOLIDVS, lo demás de la leyenda está 

(1) Vide to. 11 , lám. 99, n.0 6, perteneciente a la Colección Vida! Ramón. 
Su mismo grabado es el que aquí se reproduce con el n.0 2. 
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REAL de Fernando 11, anterior a 1516 

L REAL de Fernando 11, acuiíado en 
Segorbe en 1521 
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DOBLE REAL de Fernando 11, acuñado en 
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escrito en latín; en fin la D y la S que nos ofrece el reverso del 
n. 0 6 [de su lám. que corresponde a nuestro n." 2] pueden tam
bién aludir al número de sueldos que representaba la mone
da >. Nada de esto es exacto, resaltando principalmente el equi
vocado valor dado al real de plata, que siempre fué de dieci- • 
ocho dineros, esto es, sueldo y medio. 

Con el n .0 1 se da aquí una reproducción del real de Fernan
do el Católico, propiamente, para que s irva de término de 
comparación. 1 En cuanto al n. 0 2, el doble real de Denia, 
la D, inicial del nombre tópico, fué ya advertida por Viciana 
como marca distintiva de aquellos reales del virrey; pero la 
letra S que aparece en el mismo campo que aquélla ha queda
do sin interpretación, lo cual confirma que Jos cronistas cita
dos no pararon su atención en la moneda, o no la conocieron 
bien. La afirmación de Palau de haber sido llamados dos pla
teros de la Seca, da la clave para el más probable valor de 
aquella letra, que no ha de ser otra cosa que la inicial de ma
sen Alfonso SancMs cava!!er lochfinent de tesorer de la di/a 
real magestaf (como se le nombra en un documento de 1522) 
que desempeñó el cargo de maestro de la Seca hasta el tres de 
junio del citado año, en que faileció, sucediéndole su hijo Mi
g·uel Sanchis Dalmau. La S del real de Denia ha de recordar la 
intervención en aquella s acuñaciones, de representantes de la 
ceca de Valencia, regida a la sazón por la familia Sanchez o 
Sanchis. 

No es el busto del emperador el que aparece en estas pie
zas, como se ha dicho; es el de Fernando el Cató lico a cuyo 
nombre se hacen las acuñaciones. Epoca inquieta e instantes 
difíciles mejor aconsejaban la conservación de lo acreditado 
que innovaciones de momento, en cuan to a la moneda de pla
ta, pues, emitiéndola a nombre del rey Don Fernando venía a 
servirse de valores ya conocidos. En otros reinos las emisio
nes a nombre de los Reyes Católicos en los días de Carlos 1 
fueron frecuentes; en el de Valencia sólo parece haber ocu
rrido este hecho con la acuñación de Denia y con la de Se
gorbe. 

El doble real pesa 6'55 gTs. Por ser doble real su valor es, 
concordando con el testimonio de Palau, de tres sueldos va-

(1) Grabado tomado de lieiss. lám. 99 del to. 11. 

B. 3 
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lencianos. El tipo es el tradicional en la moneda ele plata, ex
cepto la leyenda, que va en car'acteres romanos, innovación 
ya introducida en algunas acuñaciones ele oro de Fernando !l. 
La F todavía es de trazado gótico; en anverso y reverso los 
adornos característicos ele la ornamentación del busto y del 
escudo pero faltan en la orla de la leyenda los escuditos con 
león, marca heráldica de los Sánchez. El tipo, en general, bello, 
del gusto corriente hasta la época. La innovación sufrida en la 
metrología debióse a la influencia castellana; recuérdese que 
precisamente se hacía la acuñación para el pago de las tropas 
realistas. 

En Castilla se había acuñado dobles reales con las armas y 
emblemas de los Reyes Católicos. Aunque la introducción del 
doble real en Valencia se daba en circunstancias anormales, 
su presencia no ha de perderse de vista cuando ya en otra si
tuación posterior distinta, se establecieran los múltiplos del 
real (doblons de tres sous y reals senars), continuados más 
tarde en el reinado de Felipe ll. 

Pero no se acuñaron en Denia solamente dobles reales por
que hay otras piezas con la D-S que, siendo reales sencillos 
deben agreg·arse a aquellas acuñaciones. Si Palau habla de 
dobles reales, Vicia na había citado los reales del peso Y, valor 
de un real castellano. 

El real sencillo de Denia difiere del doble, a más del módu
lo, naturalmente, en el aspecto general; no lleva lóbulos en el 
campo; la letra de la leyenda es más cuidada y conforme con 
el alfabeto romano; en lugar de aquellos medios compases o 
lóbulos citados aparecen estrellas y puntos sueltos, en el an
verso; en reverso la letra S que va a más de la D, aparece 
vuelta s, y en cuanto a la leyenda personal del monarca se 
agrega la C de Casfelle a continuación de ARA (gonum), como 
en los reales propios de Fernando. 

De lo visto dedúcese que las acuñaciones de Denia dieron 
dos emisiones distintas: la primera correspondió, seguramen
te, al doble real descrito; para el segundo momento, se abrió un 
nuevo cuño, cuyas características son ya conocidas y que co
rresponde al real marcado con la D y la S vuelta. 

Este real de Denia es el que se da aquí con el n. 0 5, habién
dose obtedido la impronta de un ejemplar existente en la co
lección de D. Luis Gallego. Por cortesía del Sr. Gallego puede 
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ofrecerse al lector esta moneda de la que, hasta ahora, s ó lo se 
conoce una variante. 1 

El cuño del doble real rec uerda el del real de Fernando pa
reciendo probar la presencia en Denia de entalladores de la 
ceca de Valencia, que abrirían los cuños cual lo habían hecho 
hasta entonces. 

E l real sencillo revela un cuño nuevo y distanciándose del 
tipo del real de Fernando, del doble real de Dénia y del real de 
Segorbe ofrece algo enteramente distinto y como obedeciendo 
a un segundo instante. 

Para la identificación de las monedas acuñadas en Segorbe 
sólo se dispone de la noticia de Viciana, repetida después por 
Escolano. Coetáneos de los de Denia, los reales segorbines 
como los llama el autor de las Decae/as, presenta n las iniciales 
SO (GORB) y S (Sanchis, citado), a pareciendo en anverso la 
efi gie de Fernando el Católico, es deci r, a nombre de Ferna n
do y no de Carlos. Tampoco Esco lano examinó con detenci ón 
estos reales, como se desprende de sus palabras, ya que lo 
que indica Segorbe no es la S sino SO. Heiss publicó uno en 
la lám . 99. n. 0 8, cuyo peso es de 5'20 gr., correspondiente a 
la mitad, aproximadamente , del peso del doble real de De
nía (6'55). 

El real de Segorbe se ajusta en gran manera al tipo del rea l 
tradicional de Fernando ll, caracteres góticos en la leye nda , 
busto del rey, fl an y aspecto genera l, distanciándose solamen
te de aquél, por la ausencia de los esc uditos, faltar en la leyen 
da la C de Castelle y ocupar el luga r de los adornos del cam
po del reverso las letras SO y S. Esta moneda segorbina se 
daba en el mismo momento que el doble real de Denia y se da 
aquí su reproducción con el n.0 4. 2 Fina lmente y para comple
tar la apreciación de los tipos se inserta con el n.0 5 un real de 
Carlos 1 s que puede considerarse, desde luego, posterior a 

(1) En ri gor se trata, pues, de una pieza in edita que dista, como se ha vis 
to, de l a publicada por tleiss. El otro ejempla r conocido ex iste en el Instituto 
de Valencia de Do~ Juan, en Madrid, y propiamente se trata de un cuño igual 
pero que ofrece variante en la l eyenda, que reza así: A nverso, + FERDINAN
DVS: DE: 0: REX: ARA: CA. Reverso el mismo.+ VALENCIE: MAIORI
CARVM. 

(2) Procede de Heiss. lám . y n. 0 indicados. 
(3) Misma procedencia. 
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mayo de 1520 porque del 7 de este mes y afio data el primer 
documento de Carlos relativo a moneda de plata, como se ha 
indicado, y han quedado también consignadas otras fechas 
tocantes a la moneda blanca del emperador; 1 pero aquí no se 
ha pretendido hablar de otra cosa que de las acuñaciones de 
Denia y Segorbe, dejando para otra ocasión el examen de las 
realizadas a nombre de Carlos 1, pues, siendo muy numerosas 
y frecuentes y el cuadro de valores de este reinado muy extenso, 
su estudio resulta uno de los más difíciles de dejar definitiva
mente resueltos, dados los múltiples elementos que presentan 
a observación las monedas de la época .' 

Conclusión 

Ya se ha visto cómo se dieron y cuáles fueron estas acuña
ciones que se llevaron a cabo durante la Germanía. Puede de
jarse sentado que: En 1521 por orden del virrey se acuña plata 
en Denia y Segorbe. Estas monedas son las que van a nombre 
de Fernando el Católico y con las letras D-S y SO-S, y el bus
to ideal que aparece en ellas no es el del emperador sino el 
peculiar de Jos reales. Las piezas con D-S obedecen a dos acu
ñaciones de tipo distinto, la de doble real y la de real. 

Las letras que fig·uran en las monedas citadas no tienen la 
interpretación que las daba Heiss, sino la de D (enia) y S (an
chez) y SO (gorb) y S (anchez). 

Los cronistas que hablaron de las monedas no las conocie
ron con exactitud al describirlas. 

Con la acuñación de Denia se introduce el doble real en la 
plata valenciana, precedente de los múltipios que se estable
cen bajo Carlos l (piezas de tres y de seis sueldos, o sea do
bles y cuádruples reales). 

F. MATEU Y LLOPIS. 

Valencia, 1927. 

(1} De haber habido moneda de plata a nombre de Carlos es evidente que 
en las acuñaciones de Denia y Seg-orbe se hubiera puesto este nombre y no el 
de Fernando. 

(2) Al llegar aquí quiero hacer constar el eficaz apoyo hallado en el distin
guido numismático D. Pío Beltrán y Vil la grasa, que tan a fondo conoce lamo
neda española. 
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Del Jardí d' Horaci 

A VIRGILI 

Ode 111 Lib. 1 Carm. 

La versió d' aquesta oda, que en metre imita!, com de cos
tum, presentem als benévols lectors, ens ha costal més 
hores qu e les anteriors. Be que se 'n percatarán a-lego 1 

que ha g·ery llegits els primers versos. Puix la freqüencia deis 
peus ·dactils (esdrúxols) es tal, que pro m te s 'arriva al fondo del 
sac, essent-ne la nostra llengua massa xorca i repelosa. Sol
sament, podem dir, ne te de terminació femenina, i aquesta no 
compon, com es manifest, més que la mita!. Ar;o no hu diem 
de bades, mes pera justificar cert inevitable amanerament que 
Ji lleva, potser, grac ia a la traducció , i obliga més de dos ca
mins 2 a retorce la construcció gramatical. Pera remediar eixe 
mal, des de son principi ens vingué 1' acudit 3 d' emprar la síla
ba final de cada vers lliurement, ja com a curta, ja com a llar
g·a, moguts de 1' exemple deis orig·inals, i de que al fi de vers, 
on es oblig·ada una breu pausa, tant hi val una sílaba llarga 
com una breu. En efecte, així hem vist que hu fan alguns trata
distes moderníssims, 4 els quals apleguen fins a accentuar, 
pera la lectura del versos llatins, lotes les silabes finals deis 
dáctils , que debien esser breus, a la fi del vers. Ab aquest re
forr; d' autoritat, ens hem permés en algún vers posar la da rre
ra sílaba aguda. Pe¡· exemple: 

1 de Helena e!s germans, iwrics estels 1/uén/s. 

Llevats aquests escrúpols, més o manco grosos, lo que 

(1) Desseguida . Del !J . illico, de!!Jenguatge viven! a Roselll vores de Ca t. 
(2) Vegades. 
(3) Idea espontan ia. 
(4) E!ore Stampini , • La Metrica d' Orazio ... • 
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resta me pareix que es de bona llei. N' hi ha que ve u re 1' espa
bil ab que no han d' esser omesos ni un ni mig· deis accents 
metrics o rítmics, si 'se vol que la música seguixca acordada, 
i que no se perga el campas. Fem gTacia als lectors de la ter
minología técnica que altres voltes els hem servil, perque la 
poden trabar en els tratadistes. Ací tot es cosa de bon oít, al 
natural, com fa un templador de g·uitarra. 

1 sens més que prolog·ar, heus a conlinuació la versió, en 
que fa no fluixa gimnasia nóstra robusta !lengua: 

SIC TE DIVA POTENS CYPRI. .• 

Vullga Venus la Cípria 
1 de Helena e!s germans, aurics este!s 1/uénts, 

1 deis venfs Jo Reí !obregue, 
Tots tancant-los al ca u, fora el doh; !apiga, 

·aobernar-te, nau frevo!a, 
Que Virgili te 'n dus //esta vers J' A.tica. 

Desembarca '1 incólume. 
Que en la d' el/la mita! fine jo de J' anima. 

Pi! de roure tenia aquel/ 
1 ab tres 1/aunes xapat, que en la mar brofega 

La primera nau cóncava 
Bota, impavid al fort venl Xaloc d' Africa, 

Qui 's baralla ab lo Bóreas: 
1 a les Híades, i al brau Ausfre i sa fúria 

Que en la mar Adrhifica 
De borrasca u bon temps es lo sol árbitre. 

¿Quína mor! feu por telrica 
A qui monstres veg'é, sense una !lágrima, 

Nadar dins la mar túrgida, 
1 els morrofs malaíls •Acroceraunia• ? .. 

En va Deu ab grans aigües 
Separá els confinents, ric de prudéncia, 

Si enllá sallen sacrílegues 
Naus, les planes solean! a m pies cerú!ees. 

Arriscan! mil desgracies, 
Els mortals al veda! cegos. ai! llaneen-se. 

Prometeu, fill de júpiter, 
Roba el foc de les grans cimes empírees, 
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1 a!s humans ne feu gracia. 
D" aquella hora e!s arguells 1 pa!ids, les étiques 

Febres foren la herencia 
Deis humans; i la Mor!, ans com /etargica, 

Vingué ab passes més rapides. 
Oosa Dedale un vol fer per /'atmósfera 

Arma! d' aJes efímeres. 
En /' lnfern /' Aqueront va passar Hercu/es. 

No hi ha a!s homens res árduo. 
Desafia a /'al! ce/ nostra estultícia; 

1 ofenent al gran júpiter, 
No deposa sos l!amps runyo, 2 i sa calera. 3 

)OAQUÍM GARCÍA GIRONA 

Novembre de 1927. 

(~) Magrors. 
(6) Carifosc, cellut. 

59 

(7) Stampini accentúa aixi aquesta clase de versos, també d' Horaci: el a m 
nec práta ri gént, nec flu vi f strepúnt hfberná ni ve túrgidl>. (Pág. 46). 
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Acerca de la Segestica turdetana 

«No hay hombre que no alcance a 
conocer algo de verdadero y claro, 
así como no se encuentra alguno tan 
sabio, qu~ sólo él pueda saberlo todo, 
y acertar en cuanto emprende.» 

Cortés, dice., p. 30. 

L as aficiones de la juventud siempre dejan huellas imbo
rrables en el cerebro de toda persona; y por más que el 
individuo intelectual se desvíe de su primera dirección 

y no se especialice, el cariñoso interés de antaño no desapa
recerá por completo y resurgirá, o será recordado en todo 
momento oportuno y apenas la casualidad le ofrezca algún 
motivo que le recuerde los años menos maliciosos de su 
existencia. 

M is pl"imeras inclinaciones me condujeron al estudio de la 
historia antigua, que fueron abandonadas por seguir otra es
pecialidad; pero este abandono no fué nunca completo olvido, 
porque en mis numerosas excursiones por la Península, cuan
do el caso se presentaba, el recuerdo de mis primeras nocio
nes históricas me proporcionaba, y como mero profano, for
mar juicio entre lo leido y lo que tenía delante. Así nos fuimos 
dando cuenta de ciertos errores corrientes en las obras que 
habíamos manejado, porque, desconociendo sus autores el te
rreno que historiaban, les 'fijaron estaciones impropias del 
país que describían. Puede servir de ejemplo Benifazar, consi
derado como Etovisa . .Si Cortés hubiese estado por ahí, a 
buen seg·uro quo no sitúa a Etovisa en este desierto, en donde 
apenas puede vivir una familia de masoveros. Una compañía 
de tropa, ni veinticuatro homs. A Etovisa hay que buscarla en 
Tierrabaja y en la cuenca del Ebro. 
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Descendiendo de la Sierra de Espadán hacia Onda, nos 
sorprendió Tales; y ante el terreno que pisábamos, no tuve 
más remedio que sospechar la gran importancia que debió 
tener en la antigüedad-quizás Artalias-y que Onda debió de 
ser una de sus aldeas. Como desconozco Arta na, nada afirmo. 

Otra de las palabras que siempre me repugnaron por su 
sencillez etimológica fué la voz celtíbero, después de haber 
paseado casi por toda la Celtiberia. Los autores, muy descan
sadamente, nos la explican diciendo que procede de la fusión 
de los celtas con los iberos. Teniendo en cuenta la naturaleza 
topográfica de la Celtiberia, es más racional considerar esta 
palabra como sinónima de nuestras voces actuales serranos o 
montañeses; es deci1·, habitantes de país montañoso y de sie
rras elevadas (altas); dejando por ahora a los celtas, que no 
hacen falta. Porque para Alpes , Cal pes, Peñalba, Peñablanca ... 
no los hemos necesitado; como para su derivado Altura: ni 
para cielo . 

Además, teniendo lijeras nociones ele Geología para darse 
cuenta de los cambios sufridos por la tierra durante ·su época 
posterciaria, nos podremos explicar ra desaparición o deca
dencia de ciertos pueblos que, con anterioridad, fueron cabeza 
de la región y acabaron por ser sustituídos por alguna de sus 
aldeas. En esta corta nota tenemos necesidad ele acudir a la 
~-eolog·ía ele la época cuaternaria para explicar un caso parecido. 

El mar llegaba a lamer el pié del castillo ele Sagunto; en 
una montañeta a la parte opuesta ele la estación del Norte exis
ten huellas de su presencia; además, está el terreno que lo pre
gona. Los límites de la Turdetania, a mi entender, llegaban 
hasta las mismas orillas del Mediterráneo, siendo el castillo 
saguntino una fortaleza turdetana, que vigilaba o defendía la 
entrada del valle que hoy conocemos por la Baronía . Basta 
recorrer esta cuenca para convencerse de esta suposición 
nuestra. 

Con el tiempo, los arrastres del Palancia (disparate geo
g-ráfico mayor me es desconocido) fueron rellenando la costa 
Y Sagunto creció, hasta el punto que pudo emanciparse de la 
cabeza, y superar en riqueza y poderío a Turdetum (siempre lo 
mismo); pero, como pobre de término municipal, tuvo necesi
dad de usurparlo a su vecino; como consta por la condición 
que puso Anibal a los saguntinos, pues les dijo: ~AI:~tes de 
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hablar de capitulación, hay que devolver a los turdetanos, las 
tierras que les habéis robado.> 

Los historiadores que no visitaron esta reg·ión, ni mucho 
menos la habitaron, hicieron un traslado caprichoso y la si
tuaron en donde bien les pareció; porque sabido es, que los 
humildes carecieron en todo tiempo de buenos abogados. Pero 
Diago, que conocía el país turdetano, fijó Turdetum en Torres
torres; y aunque no dió con exactitud su localidad , porque 
Turdetum estuvo algo separado de Torrestorres, y en una 
montaña no lejana, hacia el Oriente, estuvo acertado al indicar 
la cabeza de la Turdetania. Y en prueba de esta afirmación, te
nemos ahora Segestica, que realmente concuerda su situación 
con las noticias que de ella nos dan los historiadores latinos. 

Segestica fué la primera y única plaza fuerte que resistió el 
asedio del ejército de Catón; caída esta fortaleza, las demás 
se rindieron. I-lay que buscar, pues, esta plaza militar entre 
las más próximas a Sagunto; considerando a Sagunto como 
base de operación invasora. Próximo a Sagunto nos encontra
mos con el castillo de Segart, a este pueblo corresponde la Se
gestica histórica. Con este motivo visitamos su castillo, en 
donde notamos restos de muros romanos, rastro de muros sin 
argamasa y alguna cerámica antigua. 

El nombre también le conviene, porque entre el adjetivo 
gentilicio segarlicus y segeslicus no existe una grande altera
ción fonética. Y en su raíz veo las mismas voces que se en
cuentran en los diferentes pueblos del río Palancia, como son: 
Sagunlo, Valle de Sega, Eslivella (Segestivella), Oarbi (Se
garbi), Basella, Segorbe, jérica (Sera bis), Bzgis, Esgabia ... 

¡Para que luego nos digan que Sagunto procede del grieg·o! 

CA!lLOS PAU. 

Segorbe, 1927. 

/ 
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La Ermita de San Bartolomé 

de Villahermosa * 

(NOTAS SOBRE LOS RETABLOS) 

Retablo de Santa Cata
lina Virgen y Mártir. ' 

11 

P roseguimos la descripción de los notables retablos de 
la ermita de San Bartolomé de Villa hermosa, detallan
do el de Santa Catalina, cuya disposición ofrece la fi

gura 1. a que acompaña, y es como sigue: 
1) Santa Catalina, joven alta, esbelta, de ojos azules y ca

bello rubio a tirabuzones, con corona real, túnica de bro,cado 
de oro y manto azul oscuro. Sostiene con la derecha una gran 

(•) Vide. BoLETíN DE LA S. C. DE CuLTURA. Tomo VIII pág. 186. 
(!) Este retablo, la joya más preciada del museo de primitivos de la enni

ta de San Bartolomé, es todo él de madera de pino, y no de roble como los 
flamencos. Pintado al temple, usado el oro sin estofados en altorelieve, pun
teado nada más, con la estructuración propia de los retablos de la escuela va
lenciana, con dos tablas en el viaje central, además de la espiga; delatan todos 
estos caracte1·es la procedencia; pero no es de mano de pintores retablistas de 
la escuela que floreció en San Mateo y demás tierras del Maestrazgo, no, si no 
del talle¡· de alguno de los expertos y famosos maestros de la ciudad de Vn
lencia . 

Por el estilo de la delicada falla de a¡·querias y del doselete central, por el 
pelo crespo de las cabelleras, por el oro de nimbos y aureolas, y por otras con
sideraciones, creemos fué pintado el retablo por los años de 1440 a 1460. 

Lleva en las polseras, o guardapolvos, once escudos losangeados, con ala 
de oro ?Obre fondo azul obscuro, alternados con roseta crucífera en altorelie
ve de estuco, que suele verse en los solados de azulejos de los pintores de la 
época, y que la rutina de los coleccionistas conoce malamente con el nombre 
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espada vertical y con la izquierda media rueda de cuchillas en
sangrentadas; toda ella sobre fondo do rado y piso de mosai
co. A sus pies una dama orante (donante) con túnica morada 

de azulejos de •pznsamenf> como queriéndole adjudicar un pétalo más de los 
cuatro que tiene. 

De factura irreprochable es todo el retablo; no de arte tan sobt·esaliente la 
predela. Descuellan l as tablas de los Desposorios místicos, y aquellas en que 
la santa comparece ante el grupo del emperador Maximino y de los filósofos 
de Alejandría; la otra en que es sorprendida con la sentencia del cruel príncipe, 
heredero de Diocleciano y de Oalerio, y prendida por sus soldados; como las 
escenas en que, pronta a abatirse la cabeza de la santa por la espada del ver
dugo, es colocada después en el sepulcro por el delicioso grupo de ángeles 
que la rodean. 

No menos sentidas son las otras composiciones restantes del Mat·tirio de la 
santa, del Nacimiento de jesús y del Calvario; en la tabla. principal, en l a 
gentil figura de la mártir de Alejandría, de crespo y ¡·ubio pelo, que apoya su 
derecha en la enhiesta espada y lleva el ecúleo en la izquierda, y corona de 
ocho floroncitos, de cara deliciosa, expresión de feliz dulzuro, túnica de bro
cado en rojo y manto azul, erguida sobre solado de ricos azulejos de época, 
y ti ene a los pies y a su derecha domlnte arrodillada, vestida de manto azul 
obscuro y albas tocas, es donde vemos al pintor, aleccionado por el arte neer
landés, llegar a las supremas cimas del genio. Vienen a las mientes las pt·imo
rosas tablas jacomartianas de Santa Elena y San Sebastiá~ de la iglesia del an
tiguo convento de San Francisco de jótiva; y si la del apuesto y joven doncel 
en quien se ha querido ver el r ett·ato del cantor de Na Teresa, no tuviera digna 
compañera en la de la bella emperatriz, ésta de la elegante y pt·ócer Santa Ca
talina podía pasar por auténtico retrato de alguna noble dama contemporánea 
del teólogo-poeta MMch y tal vez creación és ta, como son las otras dos tablas, 
del pincel del más famoso pintot· de Alfonso V, el rey cortés por excelencia. 

De la misma mano son las siete tablas del bancal: realizadas por alguno de 
los discípulos del anónimo maestro, deben considerarse ~caso como obra de 
taller, pero de mérito valorable, sobre todo el Cristo Varón de Dolores y el 
San Onofre, que aparece arrodillado en oración. 

Señalada como probilble la fecha de su ejecución, resta só lo que la inves
ti gación en los archivos local es, el eclesiástico y el municipal, y en los gene
rales de protocolos, descubran el contrato o una á poca por los que vengamos 
a conoce¡· el nombre del pintor. 

E l estado de conservación es excelente, salvo las capas de polvo que le 
cubren. No es nada loable el descuido en que se tiene tan notable obra , ni su 
abandono en lugar tan apartado del pueblo de Villahermosa, y tan proximo a 
la carretet·a de Cortes de Arenoso. Debieran trasladarse este y algunos de lo·s 
o Iros relablos a la iglesia parroquial para su más segura custodia, poniéndoles 
a buen recaudo y evitando incitaciones a robos escandalosos como el de la 
Erm:ta de San Onofrc del término de Todolella. Son imperdonables descuidos 
que junto con la igno¡·ancia , la mis-2ria y 11"1. codicia merman nuestro caudal de 
urte, que dejamos emigr·ar impasibles hacia museos extranjeros y colecciones 
particulares famosas, empobreciendo el rico tesoro artístico de nuestros on
tepasados.-Nota de Redacción. 
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oscura y toca blanca. 2) Nacimiento. La Virgen y San José a 
los extremos del pesebre donde reposa el Niño delante de los 
animales. Por la puerta del cobertizo entran tres pastores, de 
traje pintoresco, llevando respectivamente un corderillo, unta
rro blanco y azul de miel, y el último, un instrumento músico 
parecido a una gaita . Por un hueco de la izquierda del coberti
zo se divisa un poblado junto a un río sobre cuyo puente pasa 
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un jinete. 5) Calvario 
con sólo San Juan y 
María. Alcázar al 
fondo y cielo cre
puscular. 4) El rey, 
rechoncho, moreno, 
barbado , de brocado 
de oro, con corona 
sobre turbante pur.
tiagudo, y zapatos 
rojos, teniendo a su 
derech'a a ' cuatro 
doctores, sentencia. 
La santa en el centro 
se inclina ligeramen
te ante siete soldados 
que están a su iz
quierda en actitud de 
prenderla . 5) La san
ta perora o confiesa 

(Fig. t) su fé con la mano e 
mdice levantados, oyéndola el rey, cuatro doctores y siete sol
dados . El doctor que está ep primer término, con un rollo es
crito desplegado, se mesa lils barbas de ira o despecho. 6) Des
posorios. La santa, postrada, recibe el anillo del Niño sentado 
en el gTembo de la Virgen, que ocupa un sitial. Alrededor 
cuatro ángeles de pie, con largas túnicas, presencian el ácto. 
7) Martirio . Delante del rey, sentado en su trono empuñando el 
cetro, la santa desnuda, con leve paño de honestidad, ocupa 
una especie de torno cuya rueda acuchillada le hiere la espal
da. Dos áng·eles, entre nubes, CO!)templan la escena desde el 
fondo. 8) Decapitación de la mártir que inclina la cabeza, arro
dillada, mientras el verdugo hercúleo y con gran turbante alza 
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el alfanje. La rodean rey, ministros y soldados. 9) Entierro. 
Depositan el cadáver en el sepulcro cinco ángeles, dos de ellos 
con capas pluviales. 

En el banco o predela: 10) San Juan Bautista, barbudo, cur
tido, con manto hebreo que le cubre la cabeza, señala con una 

. mano un rollo escrito que sostiene con la otra sobre sus rodi
llas, sobre cuyo rollo descansa el cordero con aureola y ban
dera, ambas cruzadas de rojo. 11) Sunta Bárbara con palmil y 
torre. 12) La Virgen con manto azul oscuro y tocuda de blanco . . 
15) Cristo de pie en el sepulcro sostenido por un áng·ei de ros
tro compungido. 14) San Juan el discípulo amado. 15) Mártir 
con palma y cáliz. Lleva manto dorado forrado de armiño. 16) 
San Onofre, velloso, con rosario gordo y báculo rústico, arro
dillado al pie de palmera desmochada en paraje desierto. 

En las polseras lleva escudos que representan ala de águi
la, o de ave rapaz, dorada sobre fondo oscuro. 

Respecto a su mérito no quiero encarecerlo ni sabría aun
que quisiera, pero el más ignorante de los ignorantes declara
ría que su autor no fué un imitador servil, sino un maestro ori
ginal y consumado en la composición y en la ejecución. 

Altar del <Ave María• 

La tercera capilla, lado Evangelio, tiene al1ar de madera 
completamente dorada, achaparrado, de estilo académico con 
resabios churrig·uerescos. En el centro altorelieve de la Virgen 
de la Cueva Santa enmarcado con la inscripción •Ave María sin 
pecado concebida», A los lados, dos lienzos rectangulares de 
Santa Águeda y de Santa Lucía; de regular dibujo y flojísimo 
colorido: encima, en lienzo cuadrado, Santo Tomás de Villa
nueva, de pontifical, repar1iendo limosnas a unos mendigos, 
entre ellos un moro con turbante, y detrás un familiar con há
bito negro y gorguera. 

netablo de la Virgen de la Leche ' 

Este mosaico de tablas procedente de tres retablos, en con
c_epto nuestro, es de lo más antiguo e interesante que guarda 
San Bartolomé. Al fin de la descripción del mismo, según su 

(1) Bajo el influjo de la poética visión bernardina de la Virgen, mantenida 
y propagada por la Orden del Cister, asf como la expresión de la maternidad 
de María y la láctea alimentación ele su Hijo, contenidas en las <Meditaciones ... • 
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estado y colocación actual, que reproducimos en la Fig. 2. • 
intentaremos agrupar las tablas y veremos si conseguimo~ 
que se forme idea cabal del mosaico en cuestión, emitiendo 
nuestra opinión de profanos que puede ser útil como le fué 
a Moliere la de su ama de llaves. 

a) La Virgen de la Leche. Virgen sedente, casi de perfil, 
dándole el pecho al Niño; vestida de manto azul obscuro sal
picado de águilas blanquecinas; pechera dorada con hierros 
grabados; nimbo o 
aureola esgrafiada con 
círculo concéntrico 
de estrellas. A cada 
lado dos ángeles vo
limdo, de túnicas azu
les y amarillo-rojizas, 
con nimbos dorados; 
tañen do cítaras o man
dolinas, excepto uno 
que toca un órgano de 
mano. A los pies de la 
Madona, sobre el so
lado de azulejos de 
minucioso dibujo, una 
media luna , y también 
en primer término, 
pero a la derecha del 
espectador, .San José 
sedente, de manto ro
jo y un libro abierto 
en la halda; lleva nim-
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báculo con un envoltorio echado a sus pies. El fondo de toda 
la tabla es de oro. 

b) Ascensión del .Señor, cubierto con un paño por cuyos 
lados asoman las alas, y rodeado de ángeles. Abajo la cima de 

del anónimo franciscano, por algunos hagiógrafos atribuidas a San Buenaven
tura, se opera una evolución iconológica en la rep1·esentaclón corpórea y grá
fica de la Madre de Dios, en los comienzos del siglo Xlll. No hace a este mo
mento la interpretación que las escuelas sien esa y florentina dieron a la repre
sentación de la Virgen Maria dando el pecho a su divino Hijq, pero sr hemos 
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un monte comco truncado que muestra grabadas las huellas 
de Cristo, y en torno el apostolado y la Virgen arrodillados 
con las manos plegadas. 

e) Nacimiento. María y San José; éste con aureola penta
gonal; reyes, mula, buey y un ángel. 

d) Presentación al Templb. María teniendo detrás a una 
mujer y a San José. Simeón tiene el Niño, y le siguen detrás 
cuatro diáconos. Hermosas telas y brocados. Coron¡¡n los 
muros del Templo granadas rojas dispuestas a modo de al
men¡¡s. 

e) Dormición de María. Está la Virgen rodeada de Jesu-

de tener muy en cuenta la dispersión de sus respectivos artes en Valencia y 
Cataluña por las estrechas relaciones culturales y políticas que con Italia sos
tuvimos durante las centurias XIV• y XV•, y la devoción que logra en tierras 
de Nápoles y de Sicilia el tipo de Virgen lactante de Jaime y Pedro S erra, afor
tunada creación de la escuela catalana. El ambiente de ternura que envuelve el 
acto de dar la Virgen el pecho a jesús proporcionándole el lácteo alimento 
contribuyó sin duda a hacer popular esta devoción por toda la Corona de Ara
gón; por lo que a nuestra comarca hace referencia hemos de señalar la exis
tencia en San Mateo por los días de 11)72, de un altar bajo la advocación de la 
Virgen de la Leche, cuyo culto cuidaba la Cofradía de Madona Sancta María 
deis Cape!lans, que en su Arciprestal radicaba desde el año 1345. De los obra
dores de San Mateo, y de mano, tal vez, de Valentfn Montoliu, el más famoso 
pintor de la escuela del Maestrazgo, salió, a mediados del siglo XV, el retablo 
de los Apóstoles, cuyos restos quedan en la ermita de San Feliu dejátiva, y 
cuya tabla de la Virgen de la Leche, rodeada de ángeles músicos y cantores, 
revela la persistencia de la tfpologfa creada por los Ser1·a en las tablas de To
bed, de la colección Plandiura y de Penellas. 

«En ninguna parte de Toscana, as! en las provincias !!allanas del Sur o del 
Norte-dice Bertaux-, no encuentro exactamente ese tipo de Virgen, esa nariz 
delgada y puntiaguda, esa boca contrafda y casi sin labios; en parte alguna veo 
un Niño jesús, pintado por un italiano, que tenga en las ¡·odillas de su madre esa 
actitud dgida y esas piernas de madera; en fin, apostarla a que jamás Madona 
fl01·entina o sienesa del trescientos descubrió para amamantar a su hijo un 
seno colocado precisamente en medio del pecho, y que parece único. Las ta
blas actualmente conocidas que más se parecen al cuadro de Tobed, son 
obras catalanas, como el gran retablo de Pedro Serra, de Manresa. La identi
dad es chocante, sobre todo en los tipos femeninos.» 

Dentro de este grupo de Madonas del tipo de la Virgen de Tobed existen 
algunas como las tablas de Torroella de Montgrf y la de Penellas-hoy en el 
Museo Diocesano de Valencia-que se han atribuido, sin fundamento, a Lo
renzo Saragosá, pero este pintor trecentista, de qnien no poseemos en la ac
tualldad obra auténtica alguna, pudo sufrir la sugestión del arte de los herma
nos Serra; por si influyó el arte comarcal bueno será decir aquf que en 1402 
pintaba un retablo para la cofradfa del Corpus Christi de Onda. 
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cristo y de los apóstoles. Jesucristo recibe el alma de la Vir
gen, representada por una Virgencita coronada. 

f) La Venida del Espíritu Santo. La Virgen rodeada de los 
apóstoles, está sentada; encima la paloma que envía radiacio
nes rojas sobre las cabezas. Hay un libro abierto a los piés de 
la Virgen. 

g) Profeta con un pergamino desplegado en la mano iz
quierda, en el que hay una capital colorada que parece una 
letra griega que recuerda la omega. h) Otro profeta. i), j), k) 
y!) Reproducen otros tantos profetas o patriarcas, muy difíci
les de identi!icar. 

El tipo de Madona, dado tan certeramente, como catalán, por el malogrado 
Bertaux,-tipo que tanta popularidad alcanzó durante la segunda mitad del si
glo XIV,-aun teniendo siempre la misma expresión iconfstica of1·ece ciertas 
variantes, según el sentir comarcal de cada escuela. Son pequeños detalles 
como la corona radial de doce estrellas ci1·cundando el esgrafiado nimbo y la 
luna menguante hollada por los pies de la Virgen, emblemas todos ellos que 
parece aluden a la Inmaculada y que vienen a ser como tanteos de lo que en 
pleno Renacimiento había de adquirir una manifiesta y espléndida interpreta
ción. Mantiene la misma tipología con las derivaciones señaladas, entre otras, 
la tabla de la Virgen de la L eche de la colección Plandiura, precioso antece
dente de la Madona de Villahermosa que preside el mosaico de tablas de la 
ermita de San Bartolomé. Como de Jaime Serra es reconocida hoy por todos 
l a Virgen de Plandiura; luego veremos hasta qué punto influye el arte de este 
maestro y de su hermano Pedro en la Virgen de Villahermosa y en las cinco 
tablas que la rodean. 

Que los Serra tuvieron imitadores y hasta discípulos aleccionados en su 
taller procedentes de nuestra comarca , es casi indudable. Los documentos ayu
dan a conjeturar. El pintor Guillem Ferrer era procurador de Pedro S erra en 
1375. Este pintor morellano otorga testamento en 27 de Octubre de 1415 y deja 
la manda siguiente: «ltem volo et mando quod de bonis me!s dentur venerabili 
Petra Serra pictori Civitatis barchinone vel heredibus suis quatordecim flore
nos boni auri aragonum Rectique ponderis de quibus sibi teneos in foro con
ciencie.» Un cargo de confian za como el de procurador que recae en el pintor 
de Morella, residente a la sazón en Barcelona, y tal vez colaborador de los 
obradores Sen·a, y el legado de 14 fiOJ'ines de oro para su maestro Pedro 
Serra o sus herederos, son hechos bastante significativos para suponer una 
est1·echa e íntima relación. Desde Barcelona Guillem Ferrer se traslada aMo
rella donde le encontramos de 1379 a 1415 contratando la pintura de retablos 
para Ares del Maestre, Ráfeles, Tortosa, Arenys y Morena. De Guillem Ferrer 
tampoco conocemos obra auténtica. Tenemos, pues, dos pintores coetáneos 
y con toda probabilidad imitadores de los Serra: Lorenzo Sa1·agosá y Guillem 
Ferrer, que trabajaron en la comarca norteña valenciana el último, y en la 
misma Valencia el primero, con encargos para Onda , como ya hemos dicho. La 
deriva natural de Villahermosa y demás ti erras del Señorío de Arenós, de la 
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m) Nacimiento; pero tan deteriorado que no hay posibili
dad de analizarle a cierta distancia. 

n) Este es un asunto muy original que interpretamos 
como la Expulsión del Paraíso. El Padre desde la cumbre de 
un monte almenado presencia la expulsión de Adán y Eva por 
el ángel de la espada flamígera; con la particularidad de que a 
la izquierda del pórtico que ocupa el ángel están Adán y Eva 
con la hoja de parra, y a la derecha, delan te del á ngel y fuera 
del Paraíso, Jos mismos Adán y Eva ceñidos de pieles con una 
azada al hombro el primero y una rueca la segunda, segura
mente como simbolizando el trabajo. 

o) Resurrección del Señor presenciada por su misma 

Diócesis de Valencia, es hacia la capital del reino; con pintores de allf contra
tan retablos, como veremos después al hablar del retablo de San Lorenzo y 
de San Vicente Mártir. Pero de Barcelona, de Tortosa, de Valencia o de Mo
rella, catalán o valenciano, es segu1·o que el pintor de la Madona de la Leche y 
de las tablas del Nacimiento, de la Presentación al Templo, del Tránsito de la 
Virgen, de la Pentecostés y de la Ascensión del Señor, es un colaborador di
recto del taller de los pintores trecen!istas barceloneses; si no son de mano de 
uno de los Serra. Lo d"nuncian asf la identidad de tipos, el vivo colorido, la 
talla igual , las idénticas y equilibradas composiciones, la tumultuosa y simé
trica disposición de los apóstoles en las tablas de la Pentecostés, Ascensión 
del Señor y Dormición de María, a que tan aficionado era Jaime S erra, y la 
Madona de la tabla central, rodeada de ángeles músicos, con el Niño de pier
nas de palo, en brazos, apretujando un único pecho con su manecitJ derecha, 
que hace venir a las mien tes la Vi¡·gen de la Leche de Plandiura. 

Las tres tablas superiores, del Nacimiento, Expulsión del Paraíso y Resu
rrección del Señor, pertenecen a otro retablo y son de otro pintor. Tal vez es
tas tablas y otras tres con representaciones de Cristo Varón de Dolores, del 
Juicio Final y de la Entrada de los Bienaventu1·ados y los Justos en el Cielo
que se guardan en la sacristía de la misma ermita de San Barlolomé-forma
ran parte de un antiguo retablo treccntista dedicado al Cors precios de ]hesu 
Xrist en la Parroquial de Villahermosa, el cual seria descabalado durante Jos 
siglos X VIl o XVIII al trasl adarl o a la actual foránea ermita. En un desván o 
trastera de la parroquia de Villa hermosa se dice existían algunos fra gmentos 
de tablas parecidas a éstas. Toda afirmación que aquí se hiciera acerca de este 
grupo de seis tablas, que consideramos de distinta mano que las restantes que 
forman el actual retablo de la Virgen de la Leche, seria prematura; la gran al
tura a que están colocadas las tres tab las del actual mosaico de retablos, y su 
falta de limpieza, han impedido hasta ahora su detenido estudio y la debida 
comparación con las otras tres de la sacristía; pero llevando por guia sólo 
nuestro vago recuerdo, remozado ahora por las transcritas notas de Don Eml
liano, cabe decir, aunque sólo sea provisionalmente, que nos hallamos ante 
otro grupo de tablas del trescientos , de un arte tributario del famoso y pujante 
de allende el Ebro.-Nota qe Redaccióq. 
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madre. La escena en un huerto cerrado por pórticos. Está muy 
deteriorada y borrosa la tabla. 

p) y q) Son dos mitades superiores de dos profetas o 
apóstoles, que fueron partidos al serrar la tabla para ajustarla 
a la disposición actual. r) y s) Representan otros dos patriar
cas o profetas que no podemos identificar. 

Pertenecen al retablo de la Virgen de la Leche las tablas 
a), e), d), e) y f) de la fig. 2. •, porque además de tener 
el mismo aspecto, parecido estilo, el mismo colorido y asun
tos referentes a la Virgen, encajan perfectamente entre sí y no 
con las demás. 

Son de otro retablo consagrado a jesucristo, las tablas 
b) , m) y o) no coinciden con las demás, están más deteriora
das, más borrosas y denotan otro pincel comparadas con las 
de la Virgen. 

La tabla n), de asunto tan original y poco_ frecuente, cree
mos es de un tercer retabl?. No creemos sea hermano de otras 
tablas existentes en la s acri s tía de la ermita de que oportuna
mente hablaremos. Debemos advertir que las tablas de la sa
cristía no se hermanan con nin guna de las tablas del mosaico 
de retablos estudiado, ni por sus dimensiones, ni por su colo
rido, ni por su asunto, ni por su estado de conservación, aun
que sí parecen de las mismas época y escuela y tengan Jos 
mismos dorados y tallas . 

EMILIANO BENAGES. 
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FOLK-LORE 

QÜESTIONARI núm. 2.-0racións 

(Contestacions) 

XXXIX 

1.-Ananf a Alboraya-m' encontrí un xiquet-gitat en la 
palla,-com un jesuset. -La mare Ji día:-Fill meu, 
vols mamar?-No, sinyora mare,-que vaiga cantar
una cam;oneta de malta primor.-Arrime cortines-del 
Nos/re Sinyor;-Sant Pere i San! Pau,-doneume les 
claus,-per als ange!ets,-que 's moren de fam.-Si 's 
moren que 's muiguen,-al ce! aniran;-en una corona, 
-de tlors de Nadal.-Crompen tomatetes,-crompen 
pimentons.-Ahi va la xumba,-cinquanta botons. 

V.-Algar (Valencia). 
Vl.-Una xiqueta del poble. 

VII.-Sembla una interposició de dues oracións, que expliquen 
la manca de sentit del final. Setembre de 1922. Vicent 
Giménez González. 

XL 

!.-Un xiquet molt xicotet-que dos mesas no tenía-en 
dafós afregidet-Sant Vicent aixís Ji día:-Que tens? 
que vals fillet?-1 diu!a xicarratei:-Salut, San! Vicen¡ 
valdría.-Dalós, dixeu al xiquet-i que mame en a!e
gría,-per que eraban angelet. 

11 i 111 .-Una mare li ho canturrejava el seu filie! com qui conta 
un qüento, pera entretindre '1. 

V.-A Vinaro~. 
Vl.-Una dona del poble. 

Vlll.-Mar~ 1921. Joan M. Borrás ]arque. Mestre oficial. 
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XLI 

l.-Caminemos, caminenos-al camino del Calvario-que 
por pronto que lleguemos-ya Jo habrán crucificado.
Ya le ponen la corona,-ya le clavan Jos tres clavos;
ya le ponen la lanzada-en su divino costado.-La san
gre que derramó-cayó en un cáliz sagrado. -L' hom
bre que la recogió,-no dejará de ser buen santo.
Quien diga esta oración-todos Jos viernes del año
sacará un alma de pena,-y la suya de pecado.-Quien 
la sabe y no la dice,-quien la oye y no la aprende
vendrá el día del juicio - y no sabrá Jo que pierde. 

V. - Algar (Valencia). 
VI.-Una dona. 

Vli.-Setembre 1922.-Vicent Giménez Go.nzález. 

XLII 

i.-Angelets del ce!-si baixeu a Pasqua-menjareu ous en 
cansalá-i fu/Jetes de carrasca. 

11. - Es canta majorment per els díes de Pasqua. 
V.-Artana (Castelló). 

VI. - La sé des de quan era infant. 
Vli. - Jo!iol 1920. Vicent Tomás i Martí. 

XL!ll 

I.-Angel meu-més blanc que la neu-més dol!; que la 
mel-pujeu-me al cel. 

!V.-Se diu a qualsevol hora del día . 
V.-A Bena~al. 
VI.-Una dona de 70 anys. 

Vli.-Febrer 1922. Caries Salvador. 
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Notas bibliográficas 

BEMEl!KUNGEN zuM WE!!k DES VELAZQUEZ von August L. Mayer. Munich. 
-1927.-13 págs.-227 + 222 mm.-El insigne Profesor Mayer, el conocido fl·a
tadista de arte español, a quien tanto debe nuestra pintura, nos favorece con 
estas aclaraciones a la obra velazqueña, tirada aparte del Miinchner jarbuch 
der bildenen Kunst, hermoso anuario de arte que se publica en Munich. Razo
nes convincentes abonan como copias de Velázquez los cuadros • Un maes
tro> de la colección Leopoldo Gil, y •Atlante• existente en Madrid en colección 
particular. Por comparación con el retrato de Felipe IV que se guarda en Ro
ma, da como del taller de Velázquez el Felipe IV que figura en el comercio de 
antigüedades de Londres; y como copias son estudiados los retratos de Feli
pe IV y del Infante y Cardenul D. Fernando existentes en colección privada de 
Madrid. Al estudiar la CI'Onologfa de la obra veluzqueña sitúa los Velázquez 
de la colección tiut de Londres y el del Museo del Prado núm. 575, para u pun
tar después como del taller del famoso pintor el «Retrato de tiombre• del Me
tropolitan-Museum de New York y como copia «Un Santiaguista» de la colec
ción de Lord Stanhope, atribuyendo a Mazo el retrato de la Infanta Margarita 
de la colección van tiorne de Montreal que hasta ahora, sin fundamento, se 
consideró de mano del famoso pintor del siglo XVII. Pondera¡· el caudal de 
conocimientos que atesoran estas páginas del sabio Subdirector de la Pina
coteca de Munlch serfa imperdonable en una publfcación de tierras españolas 
donde tanto se le admira y tanto se le ugradecen sus desvelos por aquilatar el 
mérito y la trascendencia de nuestra pintura.-A. S. G. 

Ül!DENACIÓN Y MEJORA DEL PuERTO DE CASTELLÓN Y SUS ALl!BDEDOl!BS. 
Conferencia de divulgación por Enrique Ribés Sangüesa. - Castellón.-Im
prenta tiijo de J. Armengot.-1927.-iíü págs.-223 X 117 mm.-El plan de me
jora y ordenación del Ingeniero de las obras del puerto Sr. Acedo fué publfca
do en estas mismas pág·inas, y ello nos priva ponderar la excelencia del 
trabajo que ha tenido la virtud de apasionar al Sr. Ribés. Temperamento lfrico 
y vibrante necesitaba acudir a la tribuna del Ateneo para pregonar a los cuatro 
vientos la cifra y compendio de todas las obras a acometer en el poblado ma
rftlmo. Lim!tase a apuntar todos los problemas capitales que el trabajo encie
rra, insinuando la conveniencia del interés que en todos debe desperta1·, y el 
deber en que están todos de acudir con sus observaciones a mejorar lo bueno 
y a modificar lo que por su coste y dificil realización exija ofl·a orientación que 
la trazada. Quien no conozca personalmente al Sr. Ribés no podrá percazar la 
directriz que le impulsó a trabajar en este sentido; hombre de gran corazón, 
amante de su tierra y dotado de un fuego interior excepcional, habfa de pro
pagar lo que sentfa, dándolo de aquella manera tan personal, tan suya, que 
nuestra pluma no acertaría a transcribir, ni los lectores podrfan comprenderlo 
aunque lo intentase.-A. S. G. 
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M. CERVANTES. DoN CmsciOTE DELLA MANCHA. Traduzione e note di 
Alfredo Oiannini.- O. C. Sansoni, Editore.-Firenze.-Forma parte de la 
Biblioteca Sansoniana str aniera di retta da G uido Manacorda. Los volúme
nes lll y IV contienen la segunda parte. Aquél se imprimió en 1925 y éste en 1927. 
Desde qu e Lorenzo F ranciosini publicó en Venecia su . versión de la prime
ra parte del Qui jote las prensas italianas han dado vida a no pocas traduccio
nes de l a inmor tal obra de Cervantes, que no en balde fué Italia una de las 
primeras naciones en que el libro espafiol vi no a imprimirse después de lanza
do al mundo por Juan de la Cuesta. Pero, asr como las ediciones del texto 
original se multi plica n sin que decaiga el interés público, an tes bien, se acre
cienta po1· días, también las versiones se aumen tan yendo siemp1·e en alza el 
créd ito que exige nuestras traducciones. Bien preparado para acometer l a em
presa, el Sr. Giannini ha terminado su traslado al idioma de Dante de las aven
turas del caballero de la Mancha, anotándolo cuidadosamente para explicar 
asf frases intraducibles como el ni a rey ni a roque, y semejantes. El señor 
Giannini ha consultado especialmente a Clemencfn y a Rodríguez Marfn entre 
los anotadores del Quijote, no habiendo podido utilizar en el tercer tomo de 
su versión, que es el primero de los que contienen l a segunda parte, la ed ición 
crítica de este último, cual puede v erse por la nota núm. 16. No es imputable 
esto al traductor, cuya labor es merilfsima, sino que señalamos el hecho para 
demostrar lo necesario que es favorecer tocios los traba jos que se inicien para 
difundir el libro espafiol en el extranjero. Nuestras bibliografías son todas 
para dar a conocet· lo que se publica fuera de España; pero tampoco nos preo
cupamos grandemen te por que nuestras pt·oducciones sean conocidas lo rápi
damente que fuera de desear. L os italianos cuentan de hoy más con una nueva 
traducción del • Ingenioso hidalgo» cuidada, exacta, el egan te y documentada. 
E l Sr. Giannin i se ha manifestado una vez más como hispanófilo digno de 
gratitud por lo concienzudo de su trabajo y la sabia orien tación de los estu
dios.-E. J. M. 

ALFREDO ÜIA NN INI. ESPAÑA VISTA AL TRAVÉS DE SUS ESCRITORES. Anfofogía 
de prosistas y poetas españoles desde los orígenes hasta nuestros días. Con 
notas, índice bio-bibliográfico, mapa en colores y 41 grabados.-0. C. San
so ni. Editor.-Fiorencia.-La leyenda negra que se ha cernido sobre nues tra 
Patria por siglos enteros, encuentra hoy impugnadores que ya desde nuestra 
propia España, ya desde el extranjero la están sepultando para siempre. Asi 
escribe el Sr. Giannini en el protoguito de su nueva obra : «estudiemos a con
ciencia, detenida y amorosam ente en su historia ideal y r ea l a esta clarísima 
nación espafiola, antaño tan a menudo torcida mente j uzgada por demasiada 
gente, ya movida del íntimo parecer, acaso mal intencionado, ya de acostum
brados falseamientos de la historia, cuando no de i gnorancia; de donde única
m ente pudo crearse y repetirse el burdo tópico de l a <leyenda negra» española, 
victoriosamente hogaño desvirtuada y derribada• . En el nuevo libro se inser
tan bien escogidos pasajes de obras españolas diversas, estudiándose cuatro 
secciones: 1." España y espafioles; 2.• Usos, costumbres, tipos, fiestas, boce
tos; 3.• Regiones, ciudades, m onumentos, y 4." Literatura, arte e historia. Los 
autores cuyos textos preferentemente se utilizan son: Cervantes, Menéndez y 
Pelayo, Cejador, •Azorín•, Zorrilla, Galdós, Palacio Valdés, P. A. de Alarcón, 
Fernán Capallero, José M.• cte Acosta, Lope de Ve¡¡a, Tirso de Molin~, J. Ca-
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dalso, etc. Al agradecer los trabajos de los hispanófllos inteligentes y sinceros 
hemos de corresponder estudiando sus pafses con la misma sinceridad, para 
que no se formen leyendas completamente falsas en desdoro de país alguno.
E . J. M. 

RAMÓN LLULL. LLIBRB o' AMIC B AMAT, LLIBRB o' Ave MARÍA. Text per 
Mart;al Olivar. lntroducció i notes per Mn. Salvador Oalmés.-Sant Sadurnf 
de Noia.-lmpremta Varias.-1927.-158 págs. + 1 de lndex.-170 X 115 mm.
Dins de la grandiosa i enciclopectica producció de Llull hi ha un moment de 
maturitat que 's !roba al Llibre d' ami e e ama! qui forma la V part del Blan
querna. Mn. 'Galmés, el docte coneixedor de Ramon Llull hi apunta la possl
b!Jitat de que fora afegit després de compost apart. No hi ha res semblant a 
aquesta obra «Si no es aquella eclosió primerenca deis rioretti i les populars 
efusións devotes deis primitius franciscans•, com di u Mateu Obrador. També 
en el Blanquerna, i com acabament de la ·segona part, apareix el dolcissim Jli
bre d' Ave María, plener d' emotivitat i aflamat d' amor. Este bell volum s' ha 
publica! dins de la col·lecció «Els Nostres Classics», i s' ha seguit el manuscrit 
de la Biblioteca Palatina de Munich; es amb lleus esmenes, una reproducció de 
1' edició feta a Palma de Mallorca l' any 1914 per Mn. S. Galmés i M. Ferrá. 
Cal remarcar la gran i concien"osa coneixen9a que de Llull revelen la intro
ducció i les notes de Mn. Galmés. La publicació es feta seguint les normes 
adoptades en els anteriors volums de la col·Jeccié.-A. S. G . 

HISTORIA UNIVERSAL por Ernesto Lavisse. Versión española y adaptación 
y numerosas adiciones de j. Deleito y Piñuela, catedrático de Historia de la 
Universidad de Valencia . Ediciones de •La Lectura».- El éxito de esta obra 
queda patente al consignar que desde 1916 en que se hizo la pi·imera edición 
ha quedado en tal forma agotada que ha sido preciso publicar la edición se
gunda. Si ésta es una verdadera reproducción a plana y renglón de la agotada, 
hasta la página 275, no así ocurre en el texto del libro que contiene 424 más los 
índices. Las modificaciones introducidas se deben a que desde la página 308 
hasta el fin se encuentran dos nuevos capítulos, el X que trata de «La Guerra 
Universal de 1914 a 1918», y el XI intitulado «El Mundo después de la Guerra>. 
Por tal motivo han sido modificados aquellos párrafos que tenían relación con 
la referida materia. Se han añadido tres mapas, ha sido remozado el Vocabu
lario, y de tal guisa ha quedado el libro que en él se encuentran historiados los 
acontecimientos mundiales hasta el año corriente. Es, pues, la más moderna 
de las Historias Universales que puedan verse. No será aventurado suponer 
que el Sr. Deleito, ilustrado catedrático traductor y adaptador que ha puesto 
de su cosecha otro tanto que el fallecido autor francés, se verá obligado pron
to a hacer nueva edición del interesante libro ahora por segunda vez dado a la 
imprenta.-E. J. M. 

p:s-r. TIP fi1JO"' DB J · .ftRMB.NC.OT. f:ASTBLLÓ.N 
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ORFEBRES DE MORELLA 

Los Santalinea 

(DB LOS PAPELES DE DON MANUEL BETÍ) 

LA LABOR ARTISTICA DE LOS SANTALINEA 

JI 

BARTOLOMÉ SANTALINEA quiso seguir, sin duda, las 
huellas de su hermano mayor y se dedicó igualmente 
al arte, aunque en distinto sector, pues tan sólo nos es 

conocido como tallista imaginero y pintor de retablos . Con 
todo nos guardamos de poner en duda la afirmación de Tra~ 
moyeres de que colaboró con Jos plateros valencianos, pues 
a quien manejaba con garbo el pincel y la gubia habían de so~ 
brarle facultades para el buen empleo del cincel. 

Bien verosímilmente cabe el asignarle la paternidad, por Jo 
menos, de la mayor parte de la imag·inería de escultura en las 
obras que se le encargaban a su hermano Bernardo. 

Por los años en que debería adiestrarse en su profesión, 
no sabemos, ni hallamos dato, de que hubiese en Morella nin~ 
gún maestro escultor; pero sí nos consta que lo había en San 
Mateo, que en esta villa trabajaba en 1596 el imaginero Johan 
Climenl. 

La primera actuación artística que de Bartolomé conocemos 
es como imaginero; que en 25 de Octubre de 1416 le halla
mos recibiendo treinta florines de oro por labrar la talla y una 

B.4 
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imagen para el retablo que Pedro Lembrí tenía que pintar para 
Chert', lugar de la Mensa Maestral. Por un ápoca que conoce
mos, expedida por este pintor a 15 de dichos mes y año, sabe
mos que este retablo debía ser •sub advocatione Beate Marie» 
y por lo tanto la imagen de Santa María debería ser la que 
Bartolomé Santa!inea tallase. 

Ningún rastro queda de esta obra del artista morellano. La 
ojival iglesia de Chert debió de erigirse a fines del siglo XIV; 
de ella sólo resta hoy una portada lateral y a!g·o de lo que fué 
ábside. Precisamente para este templo se hizo el retablo de la 
titular Santa María por el pintor Lembrí y el tallista Santa!inea. 

Siendo párroco de Chert Frey Melchor de La Sala, en 1621, 
se proyectó el ensanche de este templo y la obra fué terminada 
por los años de 1664 a 1676, bajo el curato de Frey Gaspar 
Valls, quien trasladó el altar mayor desde su antiguo emplaza
miento al nuevo presbiterio. Hemos de creer que esta noticia 
se refiere al retablo de que nos venimos ocupando, retablo que 
continuó presidiendo los cultos religiosos de los fieles de 
Chert hasta que durante el curato de Frey Nicolás Mañes-
1728 a 1758-•se aderezó la iglesia e hizo el magnífico altar 
mayor en sustitución de otro retablo muy c;~ntiguo y deterio
rado~. 

Posteriormente, el 7 de Enero de 1856, un incendio devoró 
este templo reduciendo a cenizas este nuevo altar en el cual 
tal vez se seguiría venerando la imagen de María esculpida por 
Santalinea; y si por acaso no era así y en alguna otra parte 
del templo con el retablo antiguo se conservaba la imagen de 
talla, uno y otra perecerían en esta funesta ocasión. Lo cierto 
es que en Chert no quedan hoy vestigios de la obra de Lembrí 
y Santalinea. 

Tres años después de su compromiso con Lembrí vemos 
al artista contratar con un Francisco Vida! de la villa de Nules 
¡a pintura de un retablo, cuyo titular ha quedado ignoto . Como 
ya indicamos antes guárdase en la sacristía de la parroquial 
de dicha villa un retablo de la época que se le ha atribuído a 
Bartolomé Santalinea. Cosa es que nos parece en extremo 
aventurada, pues no conociéndose obra auténtica del artista a 
que poder referir una comparación de estilo y no conociéndose 
ni aun el titular del retablo ¿sobre qué puede descansar tal 
conjetura? 
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Según dice Tramoyeres 1 trabajó Bartolomé Santalinea en 
la labra del artesonado de la Sala daurada del antiguo Palacio 
Municipal de Valencia, en el período comprendido entre Jos 
años 1418 a 1428. Si, como el mismo Tramoyeres afirma, fué 
también llamado el artista en 1402 para cooperar en Jos prepa
rativos de recepción del Rey Don Martín, conocido ya su méri
to nada más natural que se le invitase en la nueva ocasión 
para colaborar como tallista en este empeño grandioso de Jos 
magníficos jurados valencianos. Y aun sin ésto, mucho enten
demos que habría de influir en su designación el renombre de 
su hermano Bernardo, y, especialmente para esta empresa del 
áureo artesonado, bien pudo avalar la recomendación de su 
competencia el pintor Antonio Guerau o Grau, que aparece 
como uno de los encargados de la obra, y a quien hallamos 
unos años antes en San Mateo-en 11 de Septiembre de 1402-. 
De éste nos consta que por algún tiempo convivió con el pin
tor sanmatevano Pedro Forner. Debía ser, pues, el Guerau-a 
quien nosotros suponemos morellano o, sanmatevano-testigo 
de Jos méritos de Santalinea. 

Nos induce a creer en la colaboración de Bartolomé Santa
linea en la obra de orfebrería de su hermano, y precisamente 
en la parte de escultura o _imaginería, la gran semejanza de 
técnica que existe entre el alto relieve del árbol superior anver
so de la Cruz de Traiguera, en que como hemos dicho aparece 
el Padre Eterno, y la imag·en del mismo, tallada en madera, que 
tenemos bien conocida y en la que apreciamos todas las ca
racterísticas de una obra del primer cuarto del siglo XV, es
cultura que atribuímos a Bartolomé. Santalinea. 

Por el año 1565, considerando Jos morellanos insuficiente 
el hospital que tenían bajo la advocación de San Nicolás, pro
yectaron la erección de uno nuevo. Este hospital lo estaban 
construyendo en el decenio de 1580 a 1590, con título de la 
Santísima Trinidad y de San Antonio, y nos aparece concluí~o 
en 1597; que tal es la fecha de un inventario de las ~lhajas que 
tenía en su capilla. Este hospital fué cedido, a fines del si
glo XVI, al nuevo monasterio de Agustinas. La imagen escul
tórica de este Deu lo Pare a que nos referimos y que hoy se 

(1) Los Artesonados de la Casa municipal de Valencia. «Archivo de Ar
te Valenciano» Año lll. 1917, pá g . M. 
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conserva en el Archivo de la Arciprestal de Morella, procede 
de la antiquísima cofradía del título de la Santísima Trinidad; 
que seguramente la mandaría labrar poco después de edificar 
el hospital. La procedencia, el momento y la factura , todo 
nos inclina a asig·narla a Bartolomé Santalinea. 

Con parecido fundamento podemos atribuirle la talla de la 
Madona, hoy conocida por Nuestra Señora de las Nieves, titu
lar de la ig·lesia de La Mata-antigua aldea de Morella-que en 
su traza y concepción y en el plegado de Jos paños acusa las 
postrimerías del siglo XIV. En esta iglesia de La Mata estaba 
instituida la cofradía del doble título de Madona Sancta María 
y Madona Sancta Agnés, objeto de legados y donaciones en 
los testamentos allí otorgados; por lo menos desde 1414, aun
que creemos que desde mucho antes existía la cofradía. En 
1458 contrata Bernardo Serra, pintor, con Jos Jurados de La 
Mata la ejecución de un retablo del título de Santa María, y en 
el documento se consig·na que «la xambrana de la Maria que 
ixque un palm» y dice más adelante que el artista «promet de 
daurar la Maria be e finamenf;, . 

Es indudable que esta imagen a que nos referimos pudo 
ser tallada mucho antes y ya por deterioro o porque estuviese 
sin dorar quisiemn entonces que apareciese flamante en el re
tablo novísimo; pero bien pudo ser encargada exprofeso su 
labra para este retablo a cargo de Bernardo Serra y en este 
caso de creer es que fuese Santalinea quien la esculpiese. Con 
todo, repetimos que su estilo y hechura acusan ser obra de 
algunos años antes. 

Tal vez el tiempo nos permita, con nuevos hallazgos, reco
nocer obras auténticas de Bartolomé Santalinea y entonces po
dremos consignarle obras que hoy ni aun podríamos conjeturar 
que fuesen obt·as de su mano; del artista de quien, por des
gracia, no tenemos hasta el día más noticias que las que aquí 
quedan consignadas. 
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111 

B ARTOLOMÉ .SANTAL!NEA el platero es hijo del ima
ginero y pintor del mismo nombre. Caso singular es 
el de este artista: hijo del escultor tallista, sobrino del 

insigne orive Bernardo, hermano de Gabriel asimismo plate
ro, y con un hijo, un nieto y un bisnieto que perpetúan la maes
tría del cincel de los .Santalinea; casóse con Violante .Serra, 
hija de Marg·arita, la que, viuda del pintor Lembrí, contrajo nue
vas nupcias con el pintor Bernardo .Serra, teniendo de este 
matrimonio, además de Violante, a Jaime, que fué también fa 
moso pintor. Feliz matrimonio cuyos progenitores, descen
dientes y colaterales estuvieron todos consagrados al arte. 

El relicario que, como dijimos, contrató este Bartolomé 
.Santalinea con Francisco Miralles, .Síndico de La Jana, es con
servado dichosamente en la iglesia parroquial de esta villa de 
la antigua contribución del Castillo de Cervera, cuya condición 
siguió, así bajo el dominio de .San Juan del Hospital q:>mo del 
de la Orden de Montesa. 

EL RELICARIO u OsTENSORio DE LA ]ANA.-Mide, con su cruz 
cimera, que creemos muy posterior, 0'52 metros; el cuerpo 
principal, 0'17; la caña, 0'20, y tiene 0'18 de diámetro el pedes
tal o peana, ochavado, que ofrece su cara o plano superior 
burilado y repujado con motivos ornamentales de flora. Del 
centro de esta peana emerge la caña, de cuerpo exagonal, con 
botareles de un gran efecto arquitectónico, y tiene remate en el 
nudo o pomo, formado por un cuerpo igual, si bien de mayor 
tamaño, al del arranque. De este nudo parten dos ramas late
rales, soportes de sendos ángeles alados, portante de martillo 
el uno, el o tro de un instrumento que por ~utilado no se acier
ta, pero que seguramente será también de la Pasión. Estos án
geleG flanquean el cuerpo principal formado por una columna 
coronada de cimborio aristado que asienta en cuatro estribos 
o botareles, todos ellos rematados por pináculos. El cimborio 
lleva en lo alto una cruz al gusto del siglo XVIII, que sin duda 
substituye a la primitiva. Debe ser obra efectuada medio siglo 
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atrás en que se encomendó a la casa Janini de Valencia la res
tauración de este relicario. 

Es este ostensorio una obra bien concebida, de sobria eje
cución y de línea irreprochable. Revela todo en ella la mano 
de un maestro que conocía perfectamente los cánones del arte 
ojival, pero que no sabía, o no quería, entender y complacerse 
en filigranas ornamentales y se atuvo en esta obra al espíritu 
escueto, severo, de la escuela, sin claudicaciones ni concesio
nes, ajeno a los rumbos por donde la moda imperante condu
cía al gusto, fomentando la profusión ornamental y la desbor
dada fantasía que han dado al arte de esta época el apelativo 
de gótico florido. 

Como su tío el insigne Bernardo, ele quien heredaría el 
taller y clientela, Bartolomé Santalinea ejecuta sus obras in
fluido a la par por la tradición de su obrador y por la severa 
austeridad del paisaje morellano. 

Quizás fué fabricada esta joya para Lignum Crucis. Hoy 
custodia una reliquia del Santo Apóstol Bartolomé, titular de 
la parroquia de La Jana. Lleva el punzón en la forma que 

reproducimos. La documentación que a su cons
trucción se refiere nos afirma unil actuación de 
treinta añÓs de taller en Barlolomé Santalinea. 

Reco nocida la autenticidad de esta obra, es for
zoso considerar como de mano del mismo artista la Cus
todia que guarda el pueblo de Cuevas de Cañar! en la provincia 
de Teruel. La sencilla comparación de ambas joyas acusa una 
identidad de concepción y de estilo y ejecución absoluta; salvo 
que es en la Custodia de Cañart la ornamentación más rica. 
Hasta el punzón de los plate:·os morellanos impreso en esta 
obra de Cuevas es el mismo que lleva la obra de La Jana. 

Li\ Cusrooii\ DE CuBvi\s DB ChÑi\!H.-Tiene el pie poligonal 
y de dos tramos, en los que campean, esmaltados en azul y rojo 
y en disposición losangeada, un os escudos; descansa actual
mente en peana cuadrangular, de madera, con torrecillas en 
sus ángulos. Del pie antes descrito surg·e la caña, como en la 
de La Jana, rematada en pomo con Jos dos vásta gos portantes 
de sendos ángeles, aquí turiferarios, flanqueantes del cuerpo 
principal, de forma exagonal y coronado de cimborio, ornado 
éste de imágenes de bulto cobijadas en doseletes y remata con 
pináculo ochavado y cruz cimera. 
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Tan preciosa joya bien revela que quien la concibió y labró 
magistralmente, era fiel en todo caso a una tradición y a un 
estilo y a unos cánones, pero bien sabía, sin apartarse de ellos, 
derramar, cuando la ocasión era llegada, un buen gusto y una 
primorosa ornamentación que, si profusa y rica, tan diestramen
te se ejecutaba como dentro de la más entonada elagancia. 

IV 

L a carestía de obras auténticas a que poder referirnos en 
nuestro estudio de la obra artística, por fuerza ingente, 
de estas cinco generaciones de orfebres de la dinastía 

de los .Santalinea, oblíganos a saltar en nuestra reseña desde 
la segunda a la quinta generación: de Bartolomé sobrino del 
gran Bernardo, el fundador, a Gaspar el último de los plateros 
conocidos de esta estirpe, pasando por alto a Juan y a Miguel 
.Santalinea sus inmediatos antecesores. 
· Por esta misma escasez y ausencia de piezas de estudio, si 

hemos podido advertir, principalmente en la Custodia de Cue
vas de Cañar!, la evolución de un arte castizo derivando dis
cretamente hacia los modos del gótico florido, cuando ya éste 
imperaba y cuajaba maravillas de piedra y de alabastro en toda 
España, nos imposibilita de seguir su total evolución hasta 
verlo alentar en el gusto plateresco que francamente campea 
en la obra de Gaspar; la que, cual referido queda, un capricho 
del azar nos deparó conocer con pruebas de autenticidad 
irrefutables. 

LA Cnuz PROCESIONAL DE ARES DEL MAESTRE.-Nuestro bien
hadado hallazgo, ya desde el primer momento, antes de cono
cer su paternidad, hubo de chocarnos por su singular estructu
ril; pues si bien es francamente plateresca, plenamente rena
centista por la traza de sus relieves y esculturas y el gusto de 
su ornamentación, en cambio es en su arquitectura todavía por 
completo gótica; tanto que hasta perduran aquí las expansiones 
de los brazos, que recuerdan los cuatrilobados con esmaltes 
Y que llevan, como en las lises, alto-relieves. 
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Tiene esta cruz en el anverso una escultura de Cristo ago~ 
nizante, destacando del cuadro central el Arca Santa, trabajo 
de diestro buril. En el árbol superior y en la lis un busto de 
Santo y en el cuatrilobado el Salvador, sedente; en el brazo 
derecho el busto de un obispo y en el cuatrilobado María, se~ 
dente también; en el brazo izquierdo un Santo con un libro y 
San Juan Evangelista, con el águila emblemática; en la lis del 
árbol inferior el busto de San Pedro y en el cuatrilobado 
Adán saliendo del sepulcro. 

En el reverso de la cruz destaca la Virgen Maria, sedente, 
con Jesús, y en el escaño un serafín, y detrás, en la placa esta 
leyenda : «Oaspar de San/alinea. Se acabá en Ares, any 1562. 
Mar9». En el árbol superior lleva el simbólico pelícano, en la 
lis, y el Salvador en el cuatrilobado; en el brazo derecho San 
Lucas y San Andrés y en el· izquierdo San Mateo y la Magda~ 
lena; en el árbol inferior ostenta el escudo de la villa, formado 
por yunta de bueyes, y en la lis S an Pablo. 

El capitel es exagonal y de estilo completamente renaciente 
con altos relieves de la VirgeJJ, sedente en escaño y con el 
Niño en brazos, además Santa Elena, Santa Bárbara, San 
Marcos, San Lucas, San Roque y San Antonio. 

Es la caña cónica, con ornamentación florea! repujada , ill 
estilo plateresco. Finalmente, lleva la cruz el aditamento de tres 
perinolas terminales , señales evidentes de haber sido retoca~ 
da en época muy posterior a la de su labra primiliva. 

EL ARTE DE LOS SANTALINEA 

U N juicio integral, completo y definitivo de la técnica de 
estos artistas no puede emitirse hoy todavía. No son 
suficientes los elementos con que se cuenta para for~ 

mularlo por modo satisfactorio. 
La actuación artística de estos orfebres rebasa el largo pe~ 

ríodo de dos siglos; ·dos siglos en cuyo transcurso las severi~ 
dades místicas del arte ojival han evolucionado y plasmado 
las fantasías profusas del gótico florido, que deriva de florido 
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en flameante, para ser arrollado al cabo por el ímpetu renova
dor del Renacimiento, con su retorno a las formas clásicas y 
su espíritu humanista. 

Es todo artista hijo de su tiempo, confórmalo un ambiente, 
y así no puede substraerse, por fuerte que sea su personali
dad, a los cánones que por imperio del gusto rigen cuando 
concibe y elabora sus producciones. ¿Cómo, pues, ser osado 
a enjuiciar respecto de unos artistas, de los cuales, de algunos 
de ellos al menos, nos es desconocida la obra e ignoramos lo 
que en ella pusieron de privativo, de personal, de interpreta
ción del gusto en el momento en que la produjeron? Harto 
haremos si deducimos alguna apreciación del examen de aque
llas escasas piezas por dicha aún existentes, y de las que te
nemos inequívocas muestras de autenticidad. 

Y no obstante, no ha dejado de formularse opinión acerca 
del valor artístico de algunas obras de los insignes orfebres 
morellanos. En la Sección de Arte Retrospectivo de la Expo
sición Hispano-Francesa de Zaragoza de 1908, figuraron dos 
ejemplares de orfebrería religiosa con punzón morellano: las 
Custodias de Tronchón y de Cuevas de Cañar!, de la provincia 
de Teruel. El peritísimo Conservador del Museo de Vich, señor 
Gudiol, hubo de estudiarlas y publicó entonces el concepto 
que tales piezas le merecían y lo expresó de esta manera: 
<Al decir algo sobre esmaltes y de objetos interesantes de 
esmaltería hemos hablado de la Custodia de Tronchón y de 
su marca de Morella. La importancia y mérito de esta fábrica 
o taller de orfebrería, la demuestra la factura de semejante 
Custodia con su pie g·allonado con conupiales, con el plano 
de labor burilada, su nudo y los dos cuerpos superiores ele
gantemente concebidos y ejecutados>. 

•En la Custodia de Cuevas de Cañart-sigue diciendo el 
señor Gudiol--varía el punzón de la fábrica de Morella. Hay 
que hacer notar en esta obra interesantísima los ángeles que 
van a los lados del cuerpo central, ya construido para conte
ner patente la Sagrada Forma, y adornado con contrafuertes 
laterales y un cimborio con doseletes e imágenes, que remata 
en aguja ochavada y cruz ... Todo induce a considerar esta 
hermosa Custodia como obra de la segunda mitad de la décima 
quinta centuria. N ingún otro objeto lleva la marca de una fábri
ca tan ventajosamente acreditada por estas dos Custodias». 
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El honroso juicio que el experto crítico ausonense emite 
acerca de estas dos obras y del taller de Morella de que salie
ron, podemos ahora ya aplicárselo a Bernardo Santalinea, a 
quien fundadamente atribuimos la fábrica de la Custodia de 
Tronchón, y a su sobrino Bartolomé en lo que a la otra res
pecta, pues, como ya expresamos antes, la comparación cqn 
el auténtico relicario de La Jana nos decide a declarar que es 
obra suya la Custodia de Cuevas de Cañar!. 

A su vez un ilustre y muy docto crítico, el profesor de His
toria del arte en la Universidad de Madrid don Elías Tor
mo, expresa, bien que incidentalmente, su opinión autorizada 
sobre la orfebrería de la comarca morellano-sanmatevana en 
las siguientes líneas: «El secreto del vigor, sobriedad y gran 
parte de ese arte del Maestrazgo tiene allí su explicación cum
plidísima. Valenlín Montoliu ... no se educó dibujante en un 
gremio de pintores ... más bien en la tarea de dibujar y grabar 
con mano firme y sintética sobriedad sobre placa dorada de 
plata, figuras que iban a cubrirse enseguida de esmaltes tras
lúcidos; era o se formó, como colaborador de la hasta hace 
cuatro años desconocida y nunca bien estudiada orfebrería de 
San Mateo y de Morella ¡la mayor gloria del Maestrazgo!» 

La opinión admirativa del sabio profesor, compártenla aquí 
los talleres de San Mateo y de Morella, pues lo que dió oca
sión para que así expresase su veredicto fué la contemplación 
de la Cruz de Bernardo Santalinea y la Custodia obra de Juan 
Oleína, platero de San Jvlateo, que forman parte del rico tesoro 
parroquial de la villa de Traigucra; así como el estudio de la 
Cruz procesional anónima y sin punzón, pero de indudable 
fabricación sanmatevana, y el del ostensorio de lignum crucis, 
también obra de Juan Oleína, que con dicha cruz anónima 
conserva la arciprestal de San Mateo. Porque la alabanza 
comprende a una obra de Bernardo Santalinea es por lo que 
acogemos aquí el juicio del señor Tormo. 

Al hacer estas apreciaciones uno y otro crítico desconocían 
en absoluto la existencia de los Santalinea. Su juicio, como se 
advierte, es impersonal e inconcreto; se refiere sólo a los 
talleres, a las escuelas que tales obras preciosas produjeron. 
Hoy podrían ya aplicar sus encomios a los ilustres morellanos 
y a los no menos insig·nes Oleína de San Mateo. 

Como ya dejamos dicho , las noticias no escasas que de los 
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Santalinea hemos logrado no alcanzan a revelarnos con preci
sión los centros o escuelas artísticas en que se pudieron for
mar, educar su gusto, adquirir la destreza y maestría que su 
técnica nos descubre. Vemos que con Bernardo colabora en 
1595 un orfebre valenciano, Tomás de Parets; que al mismo 
Bernardo le solicitan de Valencia en 1402 para contribuir a la 
labra del magnífico presente con que la Ciudad se dispone a 
obsequiar al Rey Martín en su primera visita. De ambos hechos 
podría deducirse o concebir la presunción que el artista se for
mó tal en la capital del reino y creer que su modalidad, su es
tilo, su manera son por ende completamente valencianos. Mas 
no pensamos nosotros por este modo: no es por cierto la téc
nica de Bernardo Santalinea privativamente la que caracteriza 
a la orfebrería valenciana. Y esto sentado se ocurre pensar: 
¿tiene el arte de Bernardo Santalinea abolengo indígena? Y 
aun teniendo en cuenta que nos consta la existencia del plate
ro Guillem Real, a quien hallamos domiciliado en Morella en 
1565 y creemos hijo de esta villa, se nos ocurre: ¿sería este or
febre el maestro único de Bernardo, a cuyas lecciones y con
sejos adaptó Santalinea la obra artística que llena su vida? 

Lo evidente es que el fundador de la dinastía Santalinea, lo 
mismo en su cruz de Traiguera que en el magnífico Ostensorio 
que guarda la Catedral de Tortosa , ofrece siempre en la con
cepción y traza de sus obras una singular severidad y en la 
ejecución revela una adusta sobriedad; tan sólo en la custodia 
de Tronchón, que le adjudicamos, se muestra algún tanto más 
expresivo y profuso en la ornamentación. No; ninguno de estos 
tres ejemplares tiene aquellas características de fastuosidad, 
de riqueza, de exuberancia ornamental, de magnificencia en su 
.conjunto que distingue a las obras que conocemos de Oleína y 
a la Cruz anónima de la Arciprestal de San Mateo; tampoco 
ofrecen las obras de Bernardo dentro de la severidad de líneas 
aquella riqueza de ejecución que se observa en la Cruz de jáliva, 
atribuida a Pedro Bernés, o en la de Ontcniente, de Pedro Ca
pellades y en tantas otras piezas de la escuela valenciana. Pero 
tampoco las vemos recargadas con aquella profusión escultó
rica que tan frecuentemente altera la silueta de las obras de es
cuela catalana. Todas estas piezas de punzón morellano se 
nos ofrecen como un trasunto del severo !llajestuoso paisaje 
en que la histórica ciudad se asienta; el artista parece haberlas 
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concebido influido por la persistente visión de la amplia, gran
diosa, monótona línea de los cerros que a su villa circundan; 
por la escueta adustez severa de las tierras paniegas: la orfe
brería morellana nos parece inspirada en la misma noble du
reza del ambiente que el artista vive. 

Y esta es la característica que apreciamos dominante en la 
obra de los Santalinea; una severa, noble, eleg·ante sobriedad; 
una fidelidad espartana a los cánones del estilo, una seguri
dad, una firmeza de trazo triunfante siempre en la ejecución. 
Son estos artistas leg·ítimos morellanos que auguran la divisa 
futura nobilísima del escudo de armas de su villa: <Fidelis, 
Fortis el Prudens». Son sus obras como cristalización del ca
rácter montañés, leal por sangre, fuerte como las peñas de 
sus riscos, como sus robledales y encinares; concentrado, 
hermético como de buenos serranos. No; no busquéis en ellos 
la expansión de florescencias espléndidas de la imaginación 
plasmando en caprichosas ornamentaciones; tales eutrapelias 
las repele su sentido eminentemente práctico que repugna lo 
superfluo. 

Cuando consideramos atentamente el Relicario de la )ana 
surge al punto la remembranza de la Custodia de Cuevas de 
Cañar! y luego vuela nuestro pensamiento y aparece en el re
cuerdo el renombrado Relicario de Gerona. Y se robustece 
nuestra convicción de que el arte de los Santalinea tiene un 
mayor aire de parentesco con lo que de la orfebrería de allen
de el Ebro nos es conocido, que con la producida del Cenia al 
Turia y aún más allá. Nos parece, en suma, el de los Santalinea 
un arte más catalán que valenciano, un arte que se aviene me
jor con la austeridad de los hijos del Principado que con la vis 
imaginativa, fastuosa, expansiva y fecunda de los hijos de las 
generosas ubérrimas riberas de Guadalaviar y Júcar. 

Y estas características del arte autóctono de las montañas 
norteñas de la tierra valenciana ¿las abona y justifica prístina
mente el antecedente, el hecho histórico? ¿podemos advertir, 
conjeturar al menos con algún fundamento, una influencia di
recta del arte catalán? La disposición nativa, las aptitudes ar
tísticas de los naturales, pensamos nosotros, ¿dejarían de con
formarse, de adaptar sus producciones al gusto y al sentir de 
quienes los constituían en sociedad civil y política privativa, 
de nuevo cuño? .Pues recordemos que a los caballeros, a los 
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constructores de esta sociedad en los días de la conquista
que por estas montañas comenzó la del que había de ser Reino 
de Valencia-acompañarían los artífices, los artesanos que 
acudirían a asentar allí en donde fraguaban núcleos importantes 
de población de intensa vida; y si fué así, lógicamente, estos 
artífices en toda la extensión de la Corona aragonesa determi
narían sus obras conforme a una tradición catalana que impe
ra en ellas y se perpetúa con la insig·ne Casa de Barcelona, y 
da un acento, un modo particular, un estilo inconfundible al 
arte, a la arquitectura capitalmente,-tan hondamente conexa 
con la «construcción» de los orfebres-y lo singulariza dentro 
del espíritu y de las formas del arte gótico imperante al decli
nar la Edad Media. 

Esta modalidad, que apreciamos característica peculiar en 
el arte de los .Santalinea, la vemos persistir en todas sus obras, 
en las que trazaron y labraron los fundadores de la dinastía 
como en las de sus últimos descendientes; aunque, claro está, 
acomodándose en lo accesorio a los cánones y al gusto de las 
respectivas épocas·. Bien se advierten los tanteos, las conce
siones hechas a las novedades imperantes en el tiempo de cada 
artista, vinieren de donde quiera estas novedades: lo que de
muestra que si las condiciones de ambiente les mantenían en lo 
fundamental con su prístina robusta savia muy ahincados de 
raig·ambre en su nativo terruño, no les impidió esto ser sensi
bles a las auras provinentes del Mediterráneo cercano; brisas 
capaces de poner blanduras y matices y destellos de vivísimos 
colores en el exorno de esas piezas de severas líneas domi
nantes en las austeras obras de estos orfebres morellanos. 

Así es como han podido críticos como Gudiol decir, al juz
gar el Ostensorio de la Catedral de Tortosa, que es: «cosa 
ciertamente excepcional e inusitada y que se ha de atribuir al 
arte italiano, dando lugar a pensarlo no sólo la forma general 
de esta pieza de orfebrería sino hasta las coloraciones de los 
esmaltes>. 

La obra más moderna de un .Santalinea, del último de la 
dinastía, la Cruz plateresca de Ares de( Maestre, no hace sino 
confirmarnos en el criterio que sustentamos. Está calcada su 
traza en las de gusto ojival que los antecesores de Gaspar, su 
autor, concibieron; la ejecución es buena, hermosa, pero los 
motivos renacentistas que la exornan, es decir, lo que en ella 
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aparece como accesorio, secundario, son poco vigorosos, 
faltos de expresión; son algo desmayado, no sentido intensa
mente, como se siente y expresa lo que nos es nativo, propio 
y genuino. 

Que son ahincadas, recias, inalterables las características 
de escuela que prevalecen y perduran en las obras de los 
Santalinea nos lo demuestra una obra contemporánea de la 
Cruz de Ares, la predela del Retablo Mayor de la Arciprestal 
de San Mateo. Es ésta una obra plateresca primorosamente 
tallada, insuperada por otra ning·una de Jaime Ricart, y aún que 
no hubiera desdeñado firmarla aquel gran maestro que se 
llamó Damián Formen!. Pues compárense una y otra obras 
trabajadas por unos mismos días y aparecerá patente la certe
za de nuestro aserto. 

Esto es, en suma, lo que nos sugirió el examen de las obras 
subsistentes de los artistas morellanos; éstas las característi
cas que nosotros apreciamos en sus obras y que aun carentes 
de los punzones de la ilustre Morella nos las harían reconocer; 
que ellas son como esos rasgos permanentes que, en la suce
sión de las generaciones, marcan algo privativo y familiar co
mún a todos los individuos de un linaje y nos revelan el paren
tesco de los miembros todos de una dinastía. 

Con el entusiasmo patriótico como móvil de nuestra labor, 
emprendimos la búsqueda e inquisición en los archivos; dicho
samente la tarea nos alumbró una floración espléndida de arte 
en un rincón escondido de nuestra tierra valenciana. La rai
gambre y las recias ramas troncales del que fué árbol frondo
so ponérnoslas al descubierto tal y como al escarbar se nos 
ofrecieron. Con la pobreza franciscana de nuestros medios y 
recursos, -las escasas flores subsistentes hemos querido reco
g·er aquí y ofrecerlas a la delectación de los ávidos de belleza. 
Sirvan de señal que oriente a más doctos exploradores que así 
podrán beneficiar el rico venero amado y acrecer el tesoro 
artístico de nuestra tierra.* 

(•) Las referencias documentales y la reproducción fotográfica de las pie
zas mencionadas, las hallará el lector en el libro «Los Santalinea Orfebres de 
Morella», recientemente publicado por nuestra Sociedad . 
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Los valencianos en la 

Conquista de Menorca 

(SIGLO XIII) 

111 

EXPEDICIÓN A MENORCA 

A unque los distintos autores que han estudiado esta 
hazaña del Rey aragonés discrepan al fijar el punto 
y la fecha de salida del ejército, creemos muy fundada 

la opinión de que las fuerzas peninsulares constituídas por 
catalanes, aragoneses y navarros de D. Pedro Cornel, con los 
valencianos llegados de Denia, iniciaron su partida de Salou 
el 22 de Noviembre. La fracción valenciana que el Rey mandó 
concentrar en Denia a fines de Octubre la incluímos, como se 
ve, entre las demás fuerzas peninsulares, fundándonos en el 
único dato que hemos podido encontrar, a saber, que a prime
ros de Noviembre, según afirma Zurita, se hallaban en Tarra
gona, ciudád inmediata a Salou, acompañando al Monarca, los 
nobles D. Jaime Pérez y D. Ruy Ximénez de Luna, entre otros, 
cuyos nobles estaban incuídos en la orden regia de concen
trarse en el puerto valenciano.• 

Aun iniciada, como hemos dicho, el 22 de Noviembre la sa
lida de las naves de Salou, parece que no zarparon todas en 
la misma fecha, pues, estando probado que el Rey había llega
do a Mallorca el 25 del mismo mes 2 no concuerdan todos los 
autores en tal extremo por lo que respecta al completo de la 
expedición y Muntaner dice que hasta el 10 de Diciembre no se 

(!) Anales de Aragón, libro IV, cap. 88 . 
(2) Archivo de la Corona de A•·agón, reg. 71, fol. 6. 
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hallaba toda la flota reunida en Palma. Es posible que fuera 
así porque, aparte de que se esperaban naves de la escuadra 

'de Sicilia que habían de incorporarse en la balear mayor, pu
dieron no estar dispuestas todas las de la Península y los 
contingentes correspondientes, para la fecha en que zarparon 
las que acompañaban al Monarca, uniéndoseles más tarde. 
También es muy posible que el malísimo tiempo que sorpren
dió a los expedicionarios obligase a algunos a derribar a las 
costas de la Península y retrasar su viaje, pues el temporal fué 
tan extraordinario que, como afirma Muntaner con probable 
exageración, cortó a muchos con el rigor del viento frío, las 
puntas de los dedos.' 

Mientras esto ocurría, Roger de Lauria, el almirante cata
lán, con una división de su escuadra recorría el litoral levanti
no de la Península y llegaba hasta las costas de Berbería, 
vigilando para que de los territorios aún ocupados por los 
musulmanes, no pudiera enviarse algún auxilio al arraez me
norquín y evitar que la armada de Provenza, operando en fa
vor del destronado rey Jaime ll de Mallorca, estorbase la 
expedición y causara daños en las costas levantinas por ella 
amenazadas. La otra división de la escuadra del gran almiran
te, es la que procedente de Sicilia, se unió en la bahía de Pal
ma a las fuerzas aprontadas para la empresa guerrera. 

La misma imprecisión que en el itinerario de la flota, existe 
en cuanto se sabe sobre la composición de ésta. Algunos 
autores fijan el número de ciento veinte naves, llevando a bor
do quince mil peones y ochocientos caballos, pero tales nú
meros, que la documentación no puede confirmar, engloban 
todos los elementos aportados por los Estados peninsulares, 
Mallorca y Sicilia, reunidos en el puerto de la Palma. ParpaJ, 
que ha investigado minuciosamente cuanto al particular &e 
refiere, se contenta · con afirmar que las naves eran muchas, 
sin fijar su número. 2 

Hemos de anotar, que el Rey designó como su lugartenien
te y jefe de los guerreros a D. Pedro Cornel; jefes de la escua
dra catalana a Marquet y Mayol, y de la división siciliana al 

(1) Crónica y descripció deis fets del inclit D. jaume 1, Rey Daragó, 
cap. CLXX. 

(2) Obra citada. Pa1·te primera. 1!. 
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subalmirante Pedro Garcés. También dictó para esta empresa 
una regulación de preceptos penales a fin de mantener el orden 
entre los combatientes nombrando dos diputados o alguatrirs, 
uno aragonés y otro catalán, para que aplicaran aquéllos a los 
soldados de cada fuero.' Fué García Garcés de Arazuri el 
primero y Acart de Mur el segundo. Disponía esta especie de 
Código que ambos a!guatrirs, juntos o cada uno por sí, lo 
hicieren cumplir en todos los hombres de la hueste real, a 
excepción de los de la armada, a quienes sólo podrían prender 
si les encontraren delinquiendo o riñendo, pero entregándolos 
seguidamente a sus almirant1!s. Al final de la serie de precep
tos se establece, que si un catalán fuere ofendido por un ara
gonés debe pedir justicia al diputado de los aragoneses, y si 
el aragonés es ofendido por un catalán debe recurrir al a!guat
rir de estos últimos. Los valencianos, generalmente, debían 
incluirse en el concepto de catalanes porque así durante mu
chos años se les llamó, lo mismo que a los mallorquines. 
Creemos,· pues, que el alguatrir catalán debió ser el compe
tente para aplicarles los preceptos de la orden real, pero no 
sería extraño que los valencianos de origen aragonés alegaran 
la competencia del alguatrir de esta procedencia por razón de 
analogía. Y se comprende que en muchos casos funcionarían 
juntos ambos diputados por la índole especial de los sucesos, 
ya que pudiera haber ofensores de ambos orígenes o no estar 
claramente determinadas las circunstancias de los hechos. En 
estas ordenanzas se preveen los delitos de sangre, las insu
bordinaciones, las reyertas, el uso de armas en poblado, el 
juego, el robo y el allanamiento de morada, sancionándose 
con penas de alg·una proporción con el hecho, desde la de 
muerte a la privación de sueldo durante un mes, pasando por 
la pérdida de un puño, la de las armas y el caballo, o la aplica
ción de azotes y la expulsión de la hueste. 

Apenas Ileg·ado a Palma, el Rey prosiguió sus g·estiones 
para acopiar recursos con que atender a la iniciada empresa, 
y entre sus demandas figuró una de dinero a Valencia, dirigida 
por conducto de Bernardo de Vaii, solicitando el auxilio con 
todo apremio, en 25 de Noviembre, esto es, al día siguiente de 
su llegada a la bahía mallorquina. 2 En ésta fueron reuniéndo-

(l) Arc~ivo de la Corona de Aragón. Reg. 70, fol s . v0 y 25. 
(2) Idem. Reg. 71 , fol. 5. 

B.s 
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se la flota y el ejército lodo, permaneciendo varios días dedi
cados a la ultimación del plan. Durante ellos, el Monarca ara
g·onés recibió una embajada del arraez menorquín, quien 
sospechando, sin duda, los propósitos de aquél se apresuraba 
a rendirle vasallaje. A esta erl!bajada contestó el rey cristiano 
enviándole otra con una encubierta declaración de guerra, por 
los agravios recibidos del infiel, que le habían seriamente 
disgustado, impidiéndole aceptar los rendimientos de los men
sajeros árabes. 1 

Entonces fué cuando Alfonso 111 descubrió claramente su 
intención de conquistar la isla de Menorca, pues en algunos 
documentos de crédito ofreció este hecho como garantía de 
pago de cantidades recibidas, 2 siendo evidente que, hasta tal 
momento, sólo se hallaban iniciados en el propósito los cau
dillos y nobles principales, pues no se había hecho de ello 
manifestación escrita. 

Y previniendo todo abuso por el cual pudiera , una vez 
lograda la conquista que el Rey consideraba segura, ser saca
dos de Menorca por los hombres de guerra u otros de la expe
dición, los moros vencidos, sin la debida licencia, el Monarca 
dictó en 21 del mes de Diciembre una orden a los justicias y 
bailes de varias poblaciones para que, si algún sarraceno 
llegare a sus términos sin llevar el albarán correspondiente, 
fuera retenido hasta que la autoridad regia dispusiera lo pro
cedente. Y lo mismo preceptuaba se hiciera con todos los que 
llevaren consigo efectos que hubieren pertenecido a los moros 
menorquines. Las poblaciones valencianas a las que se dirigió 
dicha orden fueron: Valencia, Játiva, Alcira, Murviedro, More
Ha, Gandía, Burriana, Peñíscola, Cullera, Corbera, Ontenien
te, Bocairente, Cocentaina, Alcoy y Denia . 3 

Ni aun en la iniciada empresa guerrera pudo tener sosiego 
el Monarca, a quien no dejaban en paz las agitaciones de la 
exigente nobleza. A presión de ésta, poco después de las cor
tes de Huesca (durante las cuales había convocado a los va
lencianos para concentrarse en Denia) el Rey ordenó la aplica
ción en Valencia del fuero de Aragón a barones, mesnaderos, 
caballeros e infanzones vasallos de aquéllos y a los notarios 

(1) Archivo de la Corona de Aragón. Reg. 64, fol. 190 v0
• 

(2) ldem. Reg. 71, folios 1§ a 18. 
(3) ldem. Reg. 70, fol. 32, ,.o. 
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en sus escrituras. Dispusiéronse las villas reales a resistir el 
cumplimiento de la imposición de la nobleza y enviaron sus 
representantes a Mallorca, donde el Rey considerando justas 
sus reclamaciones, el 5 de Diciembre declaró exentos de res
ponsabilidades a los súbditos del reino de Valencia que hubie
ren dejado de cumplir las órdenes emanadas de la observancia 
del fuero arag-onés; dispuso también que los procuradores 
reales jurasen la de los fueros de Valencia antes de entrar a 
ejercer el cargo, y el día 8 de igual mes mandó a quien a la 
sazón lo desempeñaba, hiciese respetar los derechos que co
rrespondían a los valencianos con arreglo a sus propios fueros .' 

En estos graves negocios de gobierno y en las previsiones 
de todos los órdenes que exigía la expedición comenzada, ocu
póse el Rey gran parte de Diciembre, hasta que, pasadas las 
fiestas de Navidad, según afirma Muntaner, cronista de los 
hechos de D. Jaime 1 y de sus sucesores próximos y por lo 
tanto de la conquista de Menorca , salió la flota de Palma con 
rumbo a esta isla y a las veinte millas desencadenóse una gran 
tempestad, dispersándose los barcos de la escuadra, que bus
caron refug·io en los puertos próximos de la propia Mallorca o 
en Cabrera. 2 Por la fecha de un documento se sabe que la 
nave del Rey había derribado a Porto-Petro donde se hallaba 
el 29 de Diciembre 3 y por otros documentos se puede afirmar 
que el 5 de Enero de 1287, el Monarca, con veinte g·aJeras, se 
encontraba ya en Mahón, habiendo fondeado éstas junto a una 
isla llamada deis Cunills, y desde entonces, por razón de tal 
hecho, isla del Rey. 

Siguiendo al cronista de Peralada, diremos que las naves 
fueron lleg·ando al puerto de Mahón con desesperante lentitud, 
no pudiendo precisar cuándo se concentraron en tal paraje 
todas las de la expedición, aunque según dice el cronista, ter
minó la concentración cuando ya habían desembarcado, des
pués de varios días de espera, el soberano y las fuerzas 
lleg·ados en tales días , porque éste las consideró suficientes 
para atacar a los moros menorquines. 4 

(1) Martínez Aloy. Obra citada. T. 1, Cap. l. Epoca foral. 
(2) Chronica y descripció deis fe ts e hazafJes del inclit D. Jaume 1 Rey 

Daragó. Capitol CLXXll. 
(3) Archivo de la Corona de Aragón. Rcg. 71 , fol . 19 v0

• 

(4) Obra y luga¡· citados . 
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IV 

RENDICIÓN DE MENORCA 

Muy seguro se hallaba el rey de Aragón de llevar a buen 
término su comenzada empresa, y esta seguridad, sin duda, le 
tenía impaciente decidiéndole a realizarla con toda rapidez, 
contra la opinión de los nobles que le acompañaban; quienes 
aconsejábanle mayor calma dado el reducido contingente que 
a la sazón constituía la hueste cristiana, 1 en comparación con 
las fuerzas musulmanas. Con todo, desembarcaron de las na
ves reales cuatrocientos caballos y un número respetable de 
aguerridos almogávares, con los que consiguió el Soberano 
de Aragón, después de algunas escaramuzas, imponer un fun
dado temor a los moros , quienes con su arraez al frente fue
ron retirándose desde los puntos prominentes de la costa Nor
te del puerto, donde parece debían hallarse las avanzadas 
sarracenas, hasta el castillo de Sen! Agaiz, en el que se refu
giaron, y a cuyo lugar fué a atacarles el ejército cristiano. 
Comenzado el avance el 17 de Enero, que fué cuando segura
mente hubo desembarcado toda la hueste real, no debió cos
tarle gTan trabajo a ésta rendir al arraez con los suyos, pues 
el 2·1 del mismo mes se firmaban los pactos de la capitulación 
solicitada por el infiel. Por dichos pactos pasaba Menorca a 
poder del rey de Aragón, así como sus habitantes musulma
nes, quienes habían de quedar como esclavos del Monarca a 
los seis meses, si no pagaban siete doblas y media por cabeza; 
(cuya equivalencia en moneda actual es de unos 67 duros y 
medio), perdiendo desde luego todas sus propiedades, alhajas 
y demás prendas, a excepción de sus vestidos. Se exceptuaba 
de la obligación de redimirse al arraez y doscientas personas 
de su familia o amistad, a las que, enteramente libres, se les 
conduciría por cuenta del Rey cristiano a las costas africanas. 
También se exceptuaba de la redención, pero a estos en senti
do preventivo o represivo, seg·ún los casos, a quienes 
hubieren sido presos antes de la capitulación o se hallaren 
fuera del castillo al someterse los moros, pues era natural que 

(1) Muntaner. Obra y lugar citados. 
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estos últimos no entraran en los pactos, a no justificar las r a 
zones de su ausencia, y en cuanto a los primeros fácilmente se 
comprende que su prisión obedecería a algún acto delictivo 
que dando pie, tal vez, a las escaramuzas apuntadas, revelaría 
un espíritu contrario al de sumisión manifestado por su régulo. 
Los pactos fueron firmados por ocho ricos hombres de los 
estados cristianos, entre los que figura Ximénez de Luna que 
formaba en la fracción expedicionaria valenciana. 1 

* * * 
Del relato que antecede no se deduce que ninguno de los 

expedicionarios embarcados en Denia realizara hazañas de 
valor, distinguiéndose en la fácil conquista, ni que hubiere 
quien en ella perdiera la vida. Nosotros eremos que la empre
sa fué incruenta, pero hemos de hacer constar que ni la tradi
ción concuerda con la opinión nuestra ni los historiadores 
que, en diferentes fechas, han publicado trabajos sobre este 
tema están de acuerdo en el punto que concretamente nos 
ocupa. Al describir el suceso nos hemos guiado por el único 
documento conocido que podemos llamar oficial referente al 
mismo. Tal es el texto de la capitulación, cuya introducción 
descriptiva 2 nos dice: que habiendo desafiado el rey Alfonso 
de Aragón al arraez de Menorca , tomó tierra en la isla y la 
gente de ésta se recogió en el castillo al que se acercó el Mo
narca para sitiarlo entablándose acuerdo o avenencia entre el 
rey y el régulo moro. No hay la menor alusión a lucha a lguna · 
ni aun al carácter de la retirada de los moros, lo que no pare
cería natural si aquella hubiere existido o si ésta hubiere sido 
en sangrienta derrota. 

(1) Archivo de l a Corona de Aragón, reg. 70, fols. 71 y siguientes. 
(2) Dice así: «S~ pi en tots que per rao de desafiament que '1 molt alt senyor 

Namfos perla gracia de Deu l~ey Darago, etc., havia fets al ar1·ayz de Menor
cha , lo dit senyor Rey ven eh pendre !erra en aquella ylla de Menorcha e la 
gent de aquella ylla reco!irense al castell. E com lo senyor Rey damunt dit fos 
vengut prop aquel Castel peo asetiar, fo parlada avinensa entre el senyor Rey 
damunt dit e larrayz en aquesta forma .•. » 

Se ajustan a este relato los de Zurita, en su obra citada y del Dr. D . Juan 
Benimelis, Pbro. , en su ffistoria de Mallorca e islas adyacentes (1595) entre 
los autores antiguos y reconoce la fuerza de este argumento el culto cronista 
actual D. Francisco !iernández Sanz en su Geografía e ffistoria de Menorca 
premiada en · concurso público por el Ateneo de Mahón, en cuya ciudad se 
edjtó en 1906. 
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Son varios los historiadores que no aceptan tan sencilla 
narración de la conquista, pero puede decirse que todos ellos 
se basan en la tradición, que a través del tiempo ha podido 
desfigurar la realidad de los hechos, o en las referencias de 
los autores más antiguos, como Muntaner, coetáne.o de Alfon
so 111, o Carbonell que en el sig·Io XV fué archivero de la Co
rona de Aragón. 1 El primero en su crónica, a la que varias 
veces hemos aludido, trata de enaltecer la figura del Rey con
virtiéndole en héroe que arremete bravamente contra la moris
ma rompiendo las armas en la liza, quedando sólo con la maza 
que le sirve para realizar tales estragos entre los infieles y 
para imprimir tan extraordinario empuje a los suyos que de los 
cuarenta mil moros de a pie y quinientos de caballería que los 
cristianos tienen enfrente, sólo se salvan el arraez y veinte fa
miliares suyos, quedando todos los demás muertos en el cam
po. 2 Carbonell, más que a elevar la figura real tiende a exaltar 
el triunfo de la religión con la intervención milagrosa de San 
Antonio y San jorge, refiriendo una serie de encamizados 
combates que conducen a un resultado parecido al de Munta
ner. Ambos sostienen que los moros menorquines recibieron 
refuerzos de Africa, siendo esto tan extraño cuanto que signifi
caba haber burlado la vigilancia de Roger de Lauria. De admi
tir tales narraciones será preciso reconocer que la batalla o 
batallas libradas en Menorca fueron relativamente tan san
grientas como las del Salado o las Navas, por !o que es extra
ño que las omitan la generalidad de las obras de historia 
nacional española. Es igualmente difícil de explicar que des
pués de semejante exterminio cupiera entablar una negociación 
que pusiera término a un choque tan persistente y ardoroso 
entre moros y cristianos. Estas consideraciones nos han 
aconsejado ceñimos a lo que pudiéramos llamar relato oficial 
ya que para admitir los que a él no se ajustan nos falta la con
vincente documentación. 

* * * 
A partir de la capitulación, ya realizados los proyectos del 

(t) Croniques de Hespanya. El Dr. Parpal en s u obra citada, aun acep
tando que se libró una batalla, rechaza la descri pción de Carbonell calificán
dola de serie de hechos legendarios. 

(2) Obra y lugar citados. 
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Rey, fué éste autorizando el regreso de los expedicionarios 
que lo solicitaban, pues la empresa guerrera podfa darse por 
terminada. 

Pero a la vez que se disolvía el ejército iban cumpliéndose 
las condiciones de la capitulación. Aun siendo éstas rigurosas 
y hasta crueles para los moros, hay que reconocer que si 
hubiera precedido a ellas el sangriento combate esbozado por 
Muntaner, el arraez habría conseguido un éxito político, ya 
que vencido totalmente y exterminado su ejército, la menor 
concesión del Monarca aragonés habría de ser lograda sola
mente por medio de la extraordinaria habilidad puesta en juego 
por el infiel. Lo lógico, sin embargo, debió ser que los moros 
se intimidaron ante la fuerza que les atacaba y se sometieron 
a las condiciones que plugo imponerles al conquistador y aun
que estas condiciones, como hemos dicho, eran algunas raya
nas en la crueldad, ya que reducían a la esclavitud a gran par
te de los habitantes de la isla, no podían parecer extrañas en 
una época en que era ilimitado el poder del vencedor. Sábese 
por los documentos del Archivo de la Corona de Aragón, que 
el Rey suavizó para muchos vencidos las condiciones fijadas 
para el rescate. 

Así pues, los moros fueron despojados de sus propiedades, 
de sus armas y de sus alhajas, quedando sólo con sus vesti
dos. Muchos se redimieron y los que cayeron en esclavitud 
fueron vendidos o regalados por el Soberano. Y algunos de 
los que, después de pagar su rescate, salieron de la isla acom
pañados de cristianos fueron despiadadamente arrojados al 
mar. El rey perdonó a los autores de tamaña tropelía, contra
ria a todo sentimiento de humanidad y de respeto a los pactos 
establecidos. 1 junto a esta crueldad mostróse la inmoralidad 
de la época en el afán con que muchos nobles hicieron sus 
cautivas, por compra o donación real, a las mujeres de los 
vencidos, prefiriendo las blancas a las negras. 

Ya dijimos a su tiempo, que el Monarca había dado órde
nes para retener los moros o efectos de éstos que, llevados 
por almogávares u otros expedicionarios a su regreso, no fue
ren acompañados de los correspondientes albaranes en prue
ba de redención, donación o compra. Y para que no llegase tal 

(1) Archivo de la Corona de Aragón. Reg. 71 , fol. 19, V 0
• 
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caso más que por excepción, dispuso el Rey en 27 de Enero 
que Guillermo Olomar y el valenciano Pedro de Olivella 1 

reconociesen las galeras y navíos de la escuadw embargando, 
desde luego, los sarracenos y efectos de éstos que encontra
ran sin albarán. 

Los árabes redimidos o libertados por el Rey salieron de 
Menorca. El arraez y los doscientos exentos de tributo partie
ron en las condiciones pactadas, pero tuvieron la mala fortuna 
de que naufragase la nave que los conducía poco antes de 
llegar al Africa. 

El rey nombró un encargado de los moros esclavos quien 
recibía y cumplimentaba las órdenes que sobre ellos se le da
ban. De éstas citaremos solamente por afectar a Valencia, la 
que disponía se entregaran quinientos sarracenos a Ramón 
Escorna y Pedro Pelegrín para que con ellos se hiciera pago 
de lo que se debía a Pedro Ferrando, separando de dicho nú
mero dos hombres y una mujer que el rey ofreció a la empe
ratriz de Grecia, su tía doña Constanza, y otra mujer para una 
doncella de dicha señora. 

JosÉ COTRINA. 

Mahón, 1927. 

(1) Archivo de la Corona de Aragón. Reg. 71, fol. 19, v0
• 
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La Ermita de San Bartolomé 
de Villahermosa 

(NOTAS SOBRE LOS RETABLOS) 

Retablo rle la Vir
gen del Rosario. 

111 

Hemos de ocuparnos aho ra de este retablo, el cual ofre
ce la disposición que se expresa en el gráfico, figu
ra 1. a, y cuyas tablas representan lo siguiente: 

1) Virgen estante con el Niño. Lleva en el ángulo superior 
derecho la leyenda: •La Verge Maria del Roser•. 2) Calvario. 
El campo parece un secano de algarrobos. María y San Ju¡m 
llevan sombrerillos obscuros ladeados. El Cristo crucificado 
viste una especie de zaragüelles. 5) Santa Ana, que lleva en sus 
brazos a la Virgen y ésta a su vez a Jesús; también con la si
guiente leyenda: <Santa Ana•. 4) Visitación. Santa Isabel con 
albas tocas. Lleva la leyenda: <Visitado de Maria a San/a 
Isabel> . 5) San Joaquín, con barba larga y rizada, túnica y mitra 
oriental, y Santa Ana, de pie y en actitud orante. Al fondo muro 
de sillería y leyenda que no recuerdo. 6) Lleva la leyenda: <Mi
lacre de la Verge del Roser>. 1 La Virgen de pie y con el Niño 

(1) Básase la escena de la tabla en la leyenda del Caballero de Colonia. 
Es una de tantas interpretacion es de asunto bastante popular en el primer ter
cio del siglo XVI. De mano de un discípulo o imitador de Pablo de San Leoca
dio se puede admirar en la Sala Rectoral del Colegio del Patriarca de Valencia 
una composición parecida de Nuestra Señora del Rosario con el Niño en bra
zos, erguida sobre media luna , rod eada de Santo Domingo de Guzmán y San
ta Catalina de Sena, y cuatro personajes, uno de ellos arrodillado a los pies de 
la Virgen, escena que autorizada crftica ha interpretado como alusión al asesi
nato de César Borja, habieado logrado iden tificar los cuatro personajes de 
primer término con familiares del Papa valenciano Alejandro VI.-Nota de 
Redacción. 
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en brazos ampara a una señora arrodillada y bien compuesta 
y muy hermosa, a quien amenaza un joven esgrimiendo un pu
ñal; detrás de él otro individuo posa la mano sobre su hombro 
o deteniéndole o incitándole. Los dos varones visten ropones 
rojo y verde, amplias gorras, calzas coloradas y zapatos pun
tiagudos. 7) San Joaquín y Santa Ana . Entre ambos, en el fon
do, ángel ~e medio cuerpo , que parece les anuncia el naci
miento de la Virgen. No recuerdo si lleva leyenda ¡¡lguna. 

Altar 1'-fayor. 

Es churrigueresco, de madera muy trabajada y dorada, con 
muchas hojas de acanto y policromado de verde y rojo . Cua
tro columnas salomónicas, retorcidas y tripudas, donde se en
lazan parras con pámpanos, racimos y pájaros. En la hornaci
na central inferior San Bartolomé, cubierto con manto, o más 
bien faldilla roja y oro; en la superior San José, en los interco
lumnios cuatro capillitas en las que se hallan respectivamente: 
Santo Tomás con libro, pluma y paloma ; Santa Ana, San Ber
nardo, con báculo y hábito blanco, y Santiago con esclavina de 
conchas y bordón. Fué levantado en 1742. 

Capillas laterales. 
En' las dos prim-;ras capi

llas hay pinturas murales chi
llonas, vulgares, sin duda 
pára las paredes faltas de al
tar~s. Corresponden a los nú
múos 5 y 7 de la figura 1. a y 
confrontan. La del lado del 
Évangelio tiene de abajo a 
arriba: Virgen de los Dolo
res, Virgen de la Soledad y 
Virgen de Agosto·. En la del 
lado de la Epístola: Ecce-Ho
m'o, Cristo en la Cruz y Cris

.to muerto, todo entre colum
nas salomónicas, ramajes y 

4 

á 

2 

1 

6 

cortinones pintados. Su autor. (Fig. t) 

3 

·-
7 

Coqui aragonés, entendía algo de dibujo lineal; en la compo
sición y ejecución era distinto, era uno de los pintores de los 
que dijo la mujer de Sancho Panza «iban a pintar lo que saliere• . 
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Retablo de la Eucaristía o 
. el milagro de Praga. ' 

85 

Este retablo, como el que le sigue de San Lorenzo y San 
Esteban, están perfectamente conservados. Lleva escudos obs
curos y lisos en los guardapolvos, alternando con flores en 
relieve. La descripción de las tablas según el gráfico, figu
ra 2. a, es la siguiente: 

\ 
1) El cenáculo. Je

sucristo con una hos
tia sobre el cáliz, en 
la mano izquierda, y 

otra hostia en la dere
cha levantada. San 
Juan delante de él re
costado en la mesa 
con los párpados caí
dos. judas en primer 
término, sin aureola y 
en sitial bajo. Sobre 

-~ 

la m esa el cordero,l 
dos ampollas, dos ja-
rros, dos cuchillos y 
panes redondos, es
trellados y cilíndricos. 
Solado de azulejos. 
Nimbos dorados. 2) 
Calvario. Cristo asien-

3 

4 

5 6 

11 3 ,14 

7 

15 

2 

1 

161 17 118 

la los pies en la cruz. (Fig. 2) 

1/. / 
8 

9 

10 11 12 

/ 
19 20 21 

A la izquierda la Virgen caída, cercada de las tres Marías, a la 
derecha Juan y soldados. Al fondo alcázar. 5) Anunciación her
mosísima. 4) Celebración de la misa (en el Ofertorio). El cele-

(1) El odio secular a la raza judaica fué interpretado ya, bien entrado el 
siglo XIV, por los pintores, que hiciéronse eco de este sentimiento popular y lo 
tradujeron en gráficas escenas, como las de la predela del retablo de Jaime 
Serra que, procedente del Monasterio Sanjuanista de Siiena, guárdase ahora 
en el Museo Municipal de Barcelona, y las de los dos antipendios del Museo 
Provincial de la misma ciudad. Esta animadversión contra los judíos perduró 
en siglos posteriores; así como la narración gráfica de este sentir reprodujo 
análogos temas, promediada la XV" centuria, en el presente retablo de la San
ta Cena de la Ermita de San Bartolomé. 

Golpear con un martillo o atravesar con un puñal o cuchillo la sagrada 



84 Boletín de la Sociedad 

brante viste casulla negra cerrada y terminada en punta infe
riormente; dos ángeles adoran la Forma alzada. Entre los 
doce oyentes está la judía en primer término vestida de broca
do. 5) Comunión simulada de la judía (sacerdote, acólito y la 
judía). 6) Un viejo, la judía y tres mujeres de la misma raza, 
tocadas, ponen en una túnica el dinero amontonado en una 
mesa, en la que han puesto la hostia . 7) El viejo, un adulto y 
cuatro mujeres apuñalan la hostia, de la que brota sangre, en la 
misma mesa. 8) Nacimiento. 9) Procesión del Sacramento, que 
lleva el Papa bajo palio. Cuatro reyes empuñan las varas. De
lante mucha clerecía, detrás acompañantes y en primer lugar 
hereje, de brocado. 10) Los dos judíos y las tres judías golpean 
la hostia con un martillo. 11) Los mismos quedan admirados 
viendo la hostia sobre un taburete intacta y sangrando. 12) Los 
mismos la ponen en un caldero hirviente y un joven atiza el fue
go con garfio o barra de hierro bifurcada . 15) San Pedro. 14) 
Santa Ursula, Reina mártir con corona, collar, palma, libro y 
flecha. 15) Santa Bárbara, con palma , y sobre el libro la torre. 
16) Santa Catalina, con palma, libro y rueda. 17) Cristo alzado 
en el sepulcro con muchos y detallados signos de la Pasión , 
la Virgen y Juan a los lados. 18) Santa Lucía, con palma y ojos 
en el plato. 19) Santa Cecilia, con papel pautado. 20)_ Virgen 
mártir que posa la mano en un mástil. 21) San Pablo . 

Llaman la atención los dorados nimbos que son preciosos. 

Forma, echarla en una olla de agua hirviendo y otras abominaciones, como la 
Comunión de la mujer indigna, la adquisición y compra de una hostia y mu
chos más sacrilegios que el aura popular imputaba a los hebreos, acusándo
les de perseguidores de la sagfada EucaristfC1, eran fuentes de inspiración de 
los retablistas que, al pintar para el pueblo, les daban plástica interpretación. 
Parangonaban estas abominaciones con temas de exaltación eucarística, re
produciendo en los distintos compartimientos de un frontal o de un mismo re
tablo, la Santa Cena, la procesión del Corpus, la salmodia del Pange lingua, 
el Sacrificio de la misa, la Comunión de los fieles, la Reserva eucarística ro
deada de ángeles, el Viático y otros episodios desarrollados con gran magni
ficencia. Estas escenas al contrastar con las que figuraban los sacrilegios refe
ridos hacen sobresalir más la Santa Cena, que ocupa el lugar preferente, y 
expresan toda la devoción que se sentía por la Eucarestfa y todo el odio que se 
profesaba a los judíos. E l retablo es de madera de pino, de escuela valenciana 
y de la misma mano que el de San Lorenzo y San Esteban protomártir. Lleva 
polseras estrechas, no pintadas, y los detalles de la talla, el picado del oro de 
los fondos y nimbos, y los ca racteres de la pintura, al temple, lo refieren a la 
segunda mitad del siglo XV.- Nota de Redacción. 
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Altar de la Virgen de 
los Desamparados. 

85 

Es de madera pintada. La Virgen de bulto lleva manto de 
tisú. Lienzos rectangulares representando a San Joaquín, San
ta Ana y San Juan Bautista respectivamente, de buen dibujo y 
mejor colorido. Altar de fines del siglo XVIII , según refiere la 
historia manuscrita de mosén Tomá<>. 

EMILIJ\.NO BENAGES. 

Del )ardí d' Horaci 

ÜDJ\. X[[ (Lib. 111. CARMÍN) 

A NEOBULA 

Miserarum est neque amori dare Judum .. : 

Son miseries de 1' amor lo goig no beure, 
ni en la copa del vi dols los mals disoldre. 

o escuallarse de la llengua flagelan! d" un oncle en ira. 

Pero' a tú, oh Neobula, el bon Cupido 
lo paner te pren, les !eles, la faena 

de Minerva , tot te hu roba 1' hermós Hebre de Lipara; 

qui , a cavall, Belerofont no '1 seguiría, 
ni nengú li poi a punys ni en correguda, 

quan, después d" untades d" oli, les espales banya al Tibre: 

Assageta també el cervos fugidissos 
per la plana, fentlos córrer en rabera, 

i al senglnr sap capturar que en la espessor del bosc s'amaga . 

]OJ\.QUIM GARCfA GlRONA. 

NOTA. Aquest m etre es singular. Alguns 11 diuen sotádic de Sotade qul 
1' usa; altres, rilmic, perque se pot dir que no está formal de peus. Lo primer 
verses dodecasilab, lo tercer, de setze sflabes. Un i altre reproduits en la me
frica que diuen modernista , sens sospitar tal volta, queja 'n feu us Horaci. 
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COLECCIÓN DE CARTAS-PUEBLAS 

XIV 

Privilegio del Rey don Jaime I a favor de don 

Pedro Sanz, constituyéndole Señor de lVIontornés, 
en Valencia, a 29 de Noviembre de 1242 ' 

Valentía?, terfio kalendas Decembris, mi-

1/esimo du~entesimo quadragesimo secun

do. -29 de Noviembre de 1242.-A fuero 

de Barcelona.-Copiado de los autos del 

pleito promovido en Valencia, en 1750, 

por el Barón de Puebla Tornesa contra el 

de Benicasim.-Archivo de D. Francisco 

Oiner Li!a.-P. Ramón de María .,e .:A .,e 

«Noverint universi, quod Nos Jacobus, Rex Aragonum, Ma
joricarum, Valentía:, Comes Barchinona:, el Urgeli, et Domi
nus Montis Pesulani, perNos el N ostros, da mus et concedimus 
in feudum, ad consuetudinem Barchinona:, vobis Petro Sancii 
Notario nostro, et vestris in perpetuum, Castrum de Moletor
nesio, quod est ante Castilionem Burriana:, ad habendum, 

(1) Nos complacemos en publicar este diploma sobre Montornés por dos 
razones: la primera porque es el primero en orden de tiempo de los tres que 
referentes a dicho castillo hemos encontrado, y la segunda porque no lo 
hemos visto publicado completo ni por Huici en su •Colección diplomática», 
tomo 1, pág. 3S6, ni por Mire! y Sans en el • ltinerarl de Jau me 1» quien no hace 
mas que citar el lugar y la data, que es cuanto al objeto del • ltinerari • importa . 
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tenendum, posidendum, expletandum, cum introitibus, exitibus, 
terminis tempore Sarracenorum pr<:edicto castro pertinentibus, 
pratis, pascuis, herbis, aquis, montibus, planis, lignis, furnis, 
molendinis, domibus, hominibus et mulieribus ibídem, et ejus 
terminis habitantibus et habitaturis, alberguis questiis, juribus 
et pertinentiis universis, a ccelo in abísum, et cum jure decima
rum, partí nostrí contingentí, et cum piscatione stagní, et ma
rís, ad dandum, vendendum, impígnorandum, alienandum, et 
ad omnes vestras, et vestrorum voluntates, cuicumque volue
rítis faciendas: Retinemus autoritate in dicto Castro, et ejus 
fortítudinibus potestatem, et pacem et guerram, ad consuetudi
nem Barchinon&, quam detis Nobis de Nostris iratis, et paca
lis, vos, et vestris perpetuo quandocumque, et quotiescumque 
per nostras literas, ve! Nuntium, inde fuerítis requísiti, et mu
llus se posít de dicto Castro valere contra Nos vel Nostros. 
Datis Valenti& tertio kalendas Decembrís anno Domini míllesi
mo ducentesímo quadragesimo secundo. Sig ffi num Jacobí, 
Dei gratia Regís Arag·onum, Majoricarum, Valenti& Comitis 
Barchínon&, Urgelli, et Domíní Montis Pesulani=Hujus rey 
testes sunt P. F. de Araíí, Eximeni Petri, Pelegrinus de Atra
cíllo, Garcia Romeis, P. Cave=Sig ffi num Gulielmi Scríbe, 
qui mandato Domini Regís hec scribí fecit, loco el anno pr&
fixis: lec la fui! Regí.» 

TÉRMINO DEL CASTILLO DE MONTORNÉS 

Como se lee en el diploma anterior, dado a D. Pedro Sanz, 
notario y repostero real, el castillo de Montornés se dió con 
su correspondiente término territorial; pero ese término no se 
deslindó detalladamente en el diploma, mencionando los prin
cipales hitos, como en otros privilegios se hace, sino que el 
Conquistador, suponiéndolo conocido, lo determinó con una 
frase entonces muy usada: cum terminis !empare saraceno
rum przedicto castro pertinentibus, esto es, con la misma 
extensión que tenía al ser conquistado de los moros. ¿Cómo, 
pues, vendremos en conocimiento del término de Montornés al 
ser reconquistado y señalaremos sus lindes? Directamente no 
podemos hacerlo, puesto que lo omite el anterior diploma, 
pero lo podemos demarcar con toda seguridad indirectamente, 
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porque, por fortuna, se conocen casi todas las cartas-pueblas 
de los principales pueblos cuyos términos circundan al de 
Montornés, y éstas, señalándonos los lugares precisos de sus 
respectivos hitos respecto de Montornés, nos marcan la línea 
que circunda el término de dicho castillo, tempore sarace
norum. 

El término histórico del castillo de Montornés comprende 
la misma extensión que suman los términos municipales de 
Benicasim y Puebla Tornesa, pues ambos pueblos, si enton
ces pueblos se podían llamar, pertenecieron siempre al castillo 
de Pedro Sanz. 

Afrontaciones de Mirabel y Sufera con Mantornes • ... in
cludunt quidem isti termini omnia et tola montanea de ABIN
ZULUS (picos de Santa Ag·ueda) el vadunt a la atalaya del 
ALIUB (torreón y algibe cerca del mar) ... et de Rafalvacir 
usque ad GAIDONES (monte Gaidó) et de gaidones ad RIXER 
(les Sanies) et de Rixer ad ZUFERAM et sic revertuntur ad 
Mirabetum ... » 1 

Afrontaciones de Vil!afamés con Montornés. « ••. el ex alía 
in penna de na BALAGUERA (la Balaguera, montículo al po
niente de Gaidó) ... ~ 2 

Afrontaciones de Barrio/ con Montornés. Después de Vi
llafamés, colinda Borriol con Montornés, pero ni en el diploma 
de la donación de la alquería de Benimocar «fins al terme de 
Burriol» hecha por Jaime 1 al Obispo de Tortosa, en esta ciu
dad, el 12 de junio de 1245, hemos podido ver descritos los 
términos; ni en la carta-puebla dada por Poncio Obispo de 
Tortosa a Bernardo de Maderes y otros, en Tortosa XVII ka!. 
Octo., 1250; 3 ni en la donación de la misma villa de Borriol 
hecha por D. Jaime a Ximén Pérez de Arenós en játiva el 20 de 
Febrero de 1255, 4 ni en otros documentos; sin embargo, como 
el estudio comparativo de las cartas-pueblas y los actuales 
términos pe los pueblos nos demuestra que no hay variación, 

(1) Confirmación de la donación de Jos Castillos de Mirabel y Zufera 
hecha por D. Jaime 1 en el campo de Peñíscola el 3 de Septiembre de 1225. 
Huici. •Colección Diplomática•, tomo. 1, pág. 94 y BOLETfN DE LA S. C. DE 
CULTURA, lomo ll (1921), pág. 301. 

(2) Declari!ción de Costumbres de Villafamés por Fr. Ramón de Ribelles. 
BOLETfN DE LA S. C. DE CULTURA, lomo lll (1922), pág. 390. 

(3) Archivo Municipal de Borriol. Consul!ada copia de D. Manuel Betf. 
(4) • l!inerari de Jau me!», pág. 244. 
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daremos como histórica la linde actual de Borriol y Montor
nés, que va de la dicha Balaguera al monte la Serra, al Busca
rró, al Planeta, a las Talaes y acaba en el Morico, mojón co
mún de Borriol, ele Montornés y Castellón, es el Fons-Calens. 

Afrontaciones de Fadre/1 con Monfornés. < ... a termino de 
FONS-CALENS usque ad MARE el usque ad rivum ele Burria
na el usque ad terminum ele Borriol el usque acl MONTANEAM 
DE MONTORNES ... » 1 

Resumamos pues, aislando el término de Montornés del de 
Oropesa, Miravet, Villafamés, Borriol y Castellón con los que 
linda, haciendo pasar una línea imaginaria por los antiguos 
hitos que lo rodean, los cuales, denominados con sus actuales 
nombres y de Oriente a Occidente, son los siguientes: El mar, 
el Aljub, Agujas ele Santa Agueda, Zufera, les Sanies, Gaicló, 
la Balaguera , la Serra, el Buscarró, la Planeta, les Talaes, el 
Morico, montes fronterizos al de Montornés, Torre del Señor, 
al mar. 

P . RAMÓN DE MARfA 
C. D. 

(1) Acta de consagración y dotación de In Catedral de Tortosa dada por 
D. Alfonso y D." Sancha en 1178, y decretos de confirmación dados por Don 
Jaime 1, publicados por Manuel Betí en <Orígenes de Castellón . Sus primeros 
Señores», pá gs . 61 , 62 y 63. 

B. 6 
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La . Orden del Santo Redentor 

El P. Fr. Manuel Mariano de Ribera, de la Orden de la 
Merced, fué el primero que dió a conocer la carta ex
pedida por Alfonso JI de Aragón en Huesca el aiío 1188, 

referente al [·iospital del Santo Redentor de Teruel. 1 Poco des
pués, el P. Fray Nicolás Cavero, también mercedario, trató, 
aunque brevemente, de esta Orden. 2 Y hará unos doce o ca
torce años que con el título: Una Orden Militar casi desconoci
da, publiqué un artículo en la revista que nuestros relig·iosos 
editaban en Córdoba (Argentina) ampliando las noticias que 
los cronistas nombrados daban de esa Orden. Posteriormente, 
D. Matías Pallarés, trató de la Orden del Santo Redentor en 
sus artículos: La restauración aragonesa bajo Alfonso el Cas
to. 3 El Sr. Miret y Sans le dedica algunos párrafos en una 
de sus obras, 4 D. José María Ramos, también hace algunas 
observaciones sobre esta Orden, 5 y, por último D. Angel Bláz
quez y Jiménez, en un artículo publicado en el Boletín de la 
Real Academia de la Historia, 6 es quien trata más extensamen
te de la Orden de Montegaudio, llamada también del Santo Re
dentor; pero sin advertir la importancia que realmente iiene la 

(1) Centuria primera, pág. 142.-Barcelona 1726. 
(2) Informe de la verdad, pág. 33.-Sín año ni píe de imprenta . 
(3) Boletín de historia y geografía del Bajo Aragón, tom. 11 y 111. (1907-1909). 
(4) Les cases de Templers y Hospitalers, etc. Barcelona, 1910. 
(5) El cautiverio en la Corona de Aragón durante los siglos Xl/1, XIV 

y XV.- Zaragoza 1915. 
(6) Bosquejo histórico de la Orden de Monte Oaudio, tom. LXXI. - Cua

dernos 1-lll, julio-Septiembre, 1917. 
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carta dada por Alfonso en Huesca el1188. El tema de esta me
moria, que tuve el honor de presentar al segundo Congreso de 
Historia de la Corona de Aragón, no es, pues, un tema nue
vo; pero sí cabe darle cierta novedad, después de estudiar con 
atención los documentos, y completar, en cuanto me ha sido 
posible, lo dicho hasta hoy, especialmente en lo que al reino 
de Aragón se refiere, publicando ínteg-ros los textos de varios 
diplomas, que son de capital interés para la historia de nuestra 
provincia de Teruel. 

La carta expedida en Huesca por Alfonso 11 en el mes de 
Octubre de 1188 es de tal naturalew que, sí no existieran algu
nos documentos de fecha anterior, muy bien podría conside
rarse como el acta de fundación de una Orden militar redento
rista. En ella dispuso el Monarca, u honra y gloria de Dios 
Omnipotente, edificar desde sus cimientos, a prima radice, en 
la villa de Teruel una casa hospital, que se llamara en lo suce
sivo del Santo Redentor: ld.est hospitale Sancti Redemptoris 
de cetero nuncupandam. Con el auxilio del Seilor debería ob
servarse allí la religión y caridad, y la obra misericordiosa de 
redimir cautivos, seg·ún la posibilidad de sus rentas, ya que 
éste era el fin principal para que había sido constituída. Es de 
notar la condición de que sólo deberían redimirse, dumtaxat, · 
cristianos cautivos en poder de infieles, enemigos de la Cruz 
de Cristo; circunstancia por la cual los frailes del Santo Re
dentor se distinguen en el ejercicio de este ministerio de los 
Exeas, quienes indistintamente redimían cautivos y prisione
ros de g·uerra hechos por los beligerantes de estados cristia
nos. Mandó además que la casa principal de esta Orden fuera 
la de Tei'Uel, y que todas las otras y todos los frailes, doquie
ra estuviesen, obedecieran al Maestre que en ella presidiera. 
Dice que consintieron en esta su determinación el Maestre de 
~lfambra y sus frailes, porque redundaba en aumento de su 
Orden y del Hospital del Santo Redentor, pero con la bien en
tendida condición de que en este Hospital se observara la Re
ligión de los frailes de Alfambra. 1 La frase que sigue después, 

(1) Creo que aquí la palabra Religión debe tomm·se en el sent ido de esta
tutn s, regla, constituclones, e1c . 
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todas las copias que conozco de esla escritura la traen incom
pleta; sin embarg-o, de lo que se ha conservado parece dedu
cirse que la administración de los bienes de Alfambra y sus 
pertenencias, sitos en España y el extranjero, ubicumque fue
rint ultra mare ve/ cifra mare, quedarían bajo la inspección 
del Maestre del Santo Redentor de Tel'Uel. Añade que en esto in
tervinieron, dando su consentimiento, Rodrigo González, Co
mendador en Castilla, quien al mismo tiempo hacía las veces 
del Maes:re principal en Alfambra, Juan Garcés o García, Co
mendador de esta misma casa, y además los f¡·ailes que. forma
ban la comunidad, sujetándose a la obediencia del Maestre del 
Santo Redentor para observar todos juntamente aquella regla 
del Cister que el Papa Alejandro había dado al Conde Rodrigo. 
Dicho Hospital debería emplear en la redención de cautivos 
cristianos la cuarta parte de sus rentas, y Alfonso, siempre dis
puesto a favorecer esta casa desde el principio de su fundación, 
le dió en el término de Teruel un molino y doce yugadas de tie
rra. También le dió Castellote, con los términos y propiedades 
que a la sazón tenía y los que después pudiera adquirir, sien
do a la verdad de gran importancia la merced que le hizo de un 
vasallo en todas las ciudades, villas y castillos de Arag·ón, Ca
taluña, Provenza y demás territorios que entonces estaban y en 
adelante estuvieran sujetos a su dominio y al de sus suceso
res, con las exenciones y privilegios que pueden verse en el 
documento. Alfonso, que al parecer estaba encariñado con esta 
fundación, todavía llevó más allá su largueza, y concedió al 
Hospital del Santo Redentor y a las casas puestas bajo su do
minio, la exención de tributos y el derecho de pastos, aguas, 
montes, leñas etc., en todo el reino. Finalmente, tomó dicha 
casa y demás cosas a ella pertinentes bajo la protección real, 
amenazando con su indignación y la pena de mil aureos al que 
temerariamente la damnificara en bienes o personas. Termina 
la escritura confirmando todas las donaciones hechas anterior
mente al Conde Rodrig·o, confirmadas también por la Sede 
Apostólica, para que todo estuviera bajo el régimen y admi
nistración del Maestre del Santo Redentor, siendo ésta la idea 
que principalmente domina en el documento, y sobre la cual 
conviene fijarse bien, si se quiere apreciar debidamente toda 
su importancia. 

En esta carta, por muchos motivos interesante, se habla 
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de un tal Conde Rodrigo y de sus frailes de Alfambra, a quie
nes el Papa Alejandro dió la regla del Cister, y de otro Rodrigo 
González que era Comendador en Castilla. Del Conde Rodrigo 
existen algunas escrituras que nos dan a conocer los hechos 
más culminantes de su vida. Fué hijo de D. Alvaro Rodríguez, 
segundo Conde de Sarria (Lugo) de quien se tiene noticia, y de 
una infanta llamada D. a Sancha, tal vez hermana de Alfon
so VII.' Figura en los documentos desde 1168 a 1186; pero todo 
indu-ce a creer que había muerto ya en 1188. Su juventud fué 
bastante borrascosa, dejándose llevar en algunas ocasiones 
del mayor desenfreno, tanto que una vez, presa del furor, 
fuera de sí, con mano armada arrasó la iglesia de Santa María 
de Toral, sita en su condado, convirtiéndola en un montón de 
cenizas y de escombros. Arrepentido más tarde de su vida 
licenciosa determinó dedicarse al servicio de Dios, y por los 
años 1170 arpaece entre los caballeros que dieron comienzo a 
la famosa Orden de Santiago, llamada también de la Es-pada. 
En 20 de Fébrero de 1171, queriendo reparar en Jo posible 
los grandes daños causados en la iglesia de Santa María de 
Toral , hizo donación perpetua al Obispo de Lugo de la iglesia 
de San Salvador de Sarria, transfiriéndole todos los derechos 
en la misma forma que él los había recibido del rey Fernando. 2 

(1) En la España .Sagrada, tom. XXXVI y XLI, en la llistoria de la Igle
sia Compostelana de López Ferreiro y en el Archivo Histórico Nacional pue
dw consultarse algunos documentos referentes a (os individuos de esta fami
lia, antecesores del Conde l?odrigo. Véase el articulo de Blázquez y Giménez 
antes citado . 

(2) • .. . tlanc ifaque delectabilem, jucundam, et suavem irnmutationem, ego 
Comes 17odericus, Deo propitiante hebere cupiens, qul olim diabolico furore 
(lbreptus, arma:tu manu extra me cxiens Eclesiam Sancta! Maria:: de Toral in 
T errito<io Ventos a, qu <e est in Lucennsi episcopatu partim demolltus parlim 
ig·nis comb:J!'dione in clnerem redigens destruxi; in me rediens omnipot!lnli Deo 
in me oculum misericordi<E suae reducennte carde contrito el humiliato hujus
modi juxta facultatis meCE, abundantiam quantulamcumque satisfaccionem 
crei:itori meo fa cío. Offero itaq¡;e tíhi patri meo, piisime Joannes, lucensJs Ec
clesiae Episcopo, pro sccrilegii composilione, el Ecclesiae Sanctae Marire Vir
gini5:, cui Deo auctore pr<Esides, et successoribus tuis, Ecclcsiam Sancfi Sal
vatoris de~Sar-ria perpetuo habendam cum omnibus quae habet, ve! habere 
debef; si cut ea m DornintJS meus pii.simus Rex Fernanduz, remoto iure pos
sessionls suae quanlum ad illud expeclat, mihi in possessionem tradidit ha
bendam, ele. Facta est era MCCVIIII el quotum X kalendas Marlli, etc.>> Pu
blicada por Blázquez y )iménez en el articulo citado, tomándolo de la Esparla 
.Sagrada. ' 
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En Septiembre de 1172, El Rey de Portugal dió a los santia
guistas la villa de Abrantes y el castillo ele Honte Santo, pero 
a condición de que debía obtenerlos el Conde Rodrig·o, Comen
dador Mayor, 1 lo cual demuestra que para esta fecha el Conde 
Rodrigo no había dejado aún el hábito ele Santiag·o. El mismo 
año llegó a España por segunda vez el Cardenal Jacinto, titu lar 
de Santa María in Cosmedin y Legado Apostólico, cuya pre
sencia en el reino de León, según documentos citados por el 
P. Fila, está demostrada por lo menos desde 1. 0 de Mayo de 
1172 a 20 de Abril de 1175. 2 Entre otras cosas que se trataron 
durante la estancia del Legado en España, una fué la unión de 
los caballeros santiaguistas con los canónigos de Loyo, unión 
que mereció ser aprobada por el Papa Alejandro en 1175, que
dando así definitivamente constituída la Orden de Santiago. 
Esta unión coincide con el nuevo estado de vida abrazado por 
el Cpnde Rodrigo. Los caballeros santiag·uistas entraban en la 
<;>rden juntamente con sus esposas, pues únicamente guarda
'ban castidad conyugal, y en estas condiciones vivían el conde 
Rodrigo y su consorte al efectuarse dicha unión, con la cual 
tal vez no estuvieron confor mes, ya que ambos dejaron enton
ces el hábito. Ella ingresó en un monasterio de monjas, y el 
Conde, debidamente autorizado por el Legado Apostólico, jun
tamente con otros formó ur.a nueva comur.idad, poniéndose 
bajo la jurisdicción y g·obierno de los cistercienses. Poco des
pués el Conde Rodrigo fué a Roma, presentó al Papa el acta 
que contenía la autorización del Legado Apostólico, éste infor
mó también al Santo Padre, y sin dificultad alcanzó la confir
mación Bpostólica de la nueva institución, la cual, aunque cis
terciense por su regla, y sujeta al Capítulo General de estu 
Orden, que le concedió el ejercicio de las armas contra paga 
nos, se ve que era distinta ele la Orden de Calatra va. 

El documento pontificio es verdadera bula confirmatoria ele 
una orden religiosa. Aprueba el tránsito del Conde Rodrigo de 
la Orden de Santiago a otro instituto fundado por él, el nuevo 
método de vida que con sus compañeros habfa comenzado il 

observar abrazando la regla del Cister, y toma bajo la protec
ción apostólica la primera casa por ellos habitada. Para evitar 
encuentros poco edificantes con la Orden de Santiag-o, le pro-

(1) Bulario de Santiago, citado por Blázquez. 
f2) Bol. de la R. A. é:e la Historia, tom . LXI y LXI!. 
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hibió admitir en la suya individuos que ya hubieran emitido en 
aquella la profesión religiosa, y aceptar villas y castillos, cuan
do esto pudiera dar motivo a pleitos con las santiaguistas. En 
la bula no se dice cuál era la casa que habitaban entonces el 
Conde Rodrigo y sus frailes; pero seguramente sería algún 
monasterio situado en el Reino de León, y el no mencionarse 
tampoco la casa de Montegaudio, de donde esta Orden tomó 
después el nombre, es a mi entender una prueba de que toda
vía no existía. 

Esta bula consta que fué dada el 24 de Diciembre; pero se 
ignora de qué año. Algunos la consideraron del 1180; mas esto 
es de todo punto inadmisible. El Sr. Blázquez y Jiménez opina 
que fué expedida el 24 de Diciembre de 1175; pero si bien le 
atribuye esta fecha al publicarla en el apéndice, no anda muy 
conforme consigo mismo, ya que en el texto de su artículo 
(pág. 143) dice, que debió dictarse el día 7 de Julio y 24 de No
viembre de 1172. Además su razonamiento no satisface, por 
fundarlo en otra bula también de fecha dudosa, y más reciente 
de lo que él supone. Con certeza se puede afirmar que tal do
cumento es anterior al aiío 1180, y de sus mismas palabras pa
rece deducirse que fué expedido después de haber salido de 
España el Cardenal Legado. Dice el Pontífice: <Cum venises ad 
prresentiam nostram tu fili Comes scriptum quoddam a dilecto 
filio nostro Jacinto Auriae in Cosmedin, Diacono Cardinali 
tune Apostolicée Sedís Legato tibí factum etc.• Las palabras 
subrayadas dan a entender :que cuando fué expedida la bula 
el Cardenal jacinto no estaba ya en España, pues de seguir 
aqu í desempeñando todavía dicho cargo; lo natural es que di
jera : nunc ApostolíciE Sedis Legato. Ahora bien, por docu
mentos que dió a conocer el P. Fita, mencionados anterior
mente, sabemos que el Cardenal estaba ya en el reino de León 
para el 1. 0 de Mayo de 1172, y un pergamino del archivo de la 
Corona de Aragón nos dice 1 que estaba aún en Zaragoza el 
18 de Enero de 1174 de la!Natividad, o 1173 de la Encarnación. 
De consiguiente, ~es ) o más probable que la bula no fué dada 
antes del 24 de Diciembre de este año. Es cuanto puedo decir 

(1) ... Ego :Jacintus sancte Mari <e in pasmedin Diachonus Cardinalis 
Apostolice sedis Legatus ... etc. Actum es! hoc apud Cesar Augusta m ann'l ab 
lncarnaclone Domini Millesimo C. 0 LXX. 0 111.0 Era milleslma CC.' XII, XV Ka! 
febru~ri. .• A. C. A . perg. N .0 143. 
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hoy sobre la fecha de este documento sin peligro ele equivoca
ción. Mas es el caso, que el Cartulario de los Templarios de 
Aragón trae otra bula de Alejandro lll, también de fecha dudosa, 
facultando al Conde Rodrigo, fundador de Monteg·audio, para 
recibir en su orden a los Bravazons y Vascos que estaban ex
comulgados y entredichos, siempre que recibieran la absolu
ción de sus prelados y no hubieran profesado en otra orden.' 
Esta bula fué tal vez la que hizo vacilar al Sr. Blázquez, quien 
no es muy preciso en las fechas al hablar de ella y parango
narla con la mencionada anteriormente, ya que en el texto de su 
artículo (pág. 145) dice que fué expedida el 24 de Diciembre de 
117D, y en el apéndice la anota entre los documentos referentes 
a la Orden de Montegaudio con fecha 24 de Noviembre de 1172. 
Desde luego esta última data es inadmisible, porque, según do
cumento que cita el mismo Blázquez, este año llegó el Carde
nal Legado a España, 2 y aún suponiendo que la primera bula, 
aprobando la Orden fundada por el Conde Rodrigo, hubiera 
sido expedida en 24 de Diciembre de 1172, que es demasiado 
suponer, tendríamos que esa segunda habría sido anterior, lo 
cual es absurdo. Además, si en esta bula se nombra realmente 
a Montegaudio, tal circunstancia es a mi juicio un motivo más 
para creer que es en algunos años posterior al1172. Así había 
formulado mi razonamiento, cuando vino a confirmarlo la con
sulta del índice que el Sr. Magallón publicó del Cartulario, 
donde veo que al número 1172 se añade un interrogante omiti
do por el Sr. Blázquez. Tenemos, pues, que la fecha de esta 
bula es por hoy completamente incierta, y no puede servir de 
base para sacar de ella la deducción que dicho señor se pro
pone. 

Aunque no es posible fijar fecha, parece lo más natural que 
el Conde, una vez arreglados sus asuntos con el Cardenal Le
gado en España, hiciera poco después el viaje a Roma para 
alcanzar de la Santa Sede la confirmación definitiva de su Or-

(1) Cartulario de los Templarios de Aragón, piig. 40.- Boletín de la Rer.l 
Academia de la tlistoria, Iom. 33, piig. 93. 

(2) «Factum es! hoc apud Zamoram, in camera in qua Dominus Cardinalis 
jacebat et hoc In presetla Domine Regina ¡sic) et Bobonis fratris Domini Car
dinalis Raimundi, de capella sancte romane Ecclesie subdiaconi et Maibrardi,• 
y concluye: •In Zamora ... anno quo famossisimus atque pius Cardinalis ja
cintus, apostolice sedis legatus, venit in Hispanla (7 idus )ulü, Era MCCX).•
Biázquez en el lugar citado, pág. 142. 
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den, y pudiera ser que en esta ocas10n recibiera también de 
Wilón, Marqués de Montferrato, y de su esposa, la donación 
que le hicieron en Lombardía, mencionada en otra bula de 1180, 
de la cual trataré luego. De todos modos, fuera antes o después 
de este viaje, seguramente tomó parte en las operaciones mi
litares que Alfonso VIII de Castilla y Alfonso 11 de Aragón 
dirigieron contra Navarra en 1174, ya que éste, en Julio de dicho 
año, el mismo día que fueron tomados y destruidos el castillo 
y villa del Mi rae/e, dió al Conde Rodrigo y a los frailes que él 
enviara, el castillo de Alfambra con una zona de terreno, en la 
que estaban comprendidos Perales, Camañas, Miravete, Mal
vecino y Celadas 1

• E n Febrero del afio siguiente, (1175) ha
llándose el Rey en Tarazana dió al Conde y a los frailes de su 
Orden la villa de Fuentes de Alfambra; pero sin decir aún que 
tales religiosos pertenecieran a la Orden de Montegaudio. Yo 
sospecho que por este tiempo hizo el Conde Rodrigo un viaje 
a Tierra Santa adquiriendo entonces el sitio de Montegaudio, 
extramuros de Jerusalén, donde fundó convento y, trató de le
vantar iglesia, la cual estaba comenzada el año 1180. También 
recibió donaciones del Rey Balduino y de otros magnates, 2 

siendo en esta ocasión, al parecer, cuando bautizó a su mi
liCia con el nombre de Mon legaudio, nombre llamativo que no 
dejaba de darle cierta importancia entre las otras órdenes mi
litares. 

11 

En menos de diez años esta Orden alcanzó no table desarro
llo, y aun cuando en realidnd estaba ya confirmada por la San
ta Sede, el Conde solicitó una nueva confirmación, cosa co
rriente entre los Institutos religiosos, la cual fué expedida en 
1180. Pero de este mismo año aparecen dos bulas confirmato
rias, expedidas en distinto día, la una dada en Velletri el 15 de 
Mayo (1180), copiada en el Cartulario de los Templarios de 
Aragón, según indica el Sr. i'1agallón en el índice que de él 
publicó, y la otra en Tusculano el 25 de Noviembre (1180), in-

(1) El documento se copia en el apéndice. 
(2) Este Rey de jerusalén debió ser Balduino IV, que gobernó de 1160 

a 118ó. 
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serta en el Bulario de Calatrava. 1 El Sr. Blázquez trata de 
esta confirmación, pero sin advertir la .diversidad de fechas, 
de manera que en la pág. 157 la menciona entre los documen
tos referentes a Montegaudio, como expedida el 15 de Mayo 
de 1180, y después de citar las fuentes, que son el Cartulario 
y Bulario mencionados, añade: ~se publica en los apéndices.~ 
Efectivamente el texto de una bula se publica en los apéndices, 
pero no es el que lleva fecha 15 de Mayo, sino 25 de Noviembre. 
La premura con que escrÍbo me impide hacer un cotejo de los dos 
textos; mas la discrepancia no sólo en el día, sino también en 
el lugar de elata, me hace sospechar que se trata de dos bulas 
distintas, probablemente semejantes en el fondo, con algunas 
variantes que pudieran ser de interés, pues tales documentos 
acostumbran a ser repetición el uno del otro, añadiendo en el 
más reciente las posesiones que iba adquiriendo la Orden. De 
las escrituras que conozco referentes a la Orden fundada por 
el Conde Rodrigo, estas bulas son en donde por primera vez se 
hace mención expresa de la cvsa de Montegaudio. 

Según la bula del 25 de Noviembre (1180), las posesiones 
que tenía entonces la Orden eran: la casa de Montegaudio, ex
tramuros de Jerusalén, Tuanasaba o Teonasaba, cedida por 
el Rey Balduino, la Torre de las Doncellas con otras tres to
rres y un jardín a ella adyacente en Asca!ón, y cien aureos 
anuales en la misma ciudad, las Palmas o el Palmar, con los 
términos dados por Guido de Escandalión, trescientos au
reos anuales en la Logia de Accaron, cuatrocientos en la Puer
ta de David donde se vendía el pan , y la casa de Carrobler con 
sus pertenencias; el puente de Amallone y casa adjunta en 
Lombardía, dados por Wilón, Conde de Montferrato y su es
posa; en España el castillo de Alfambra, Malvecino, Esco
rihuela, Fuentes, Perales, Villapardo, Villarrubio, AJtabás, 
Camañas, Alcastrel , Celadas, Villarplano, Miravete y Villagar
cía. Todo esto era en el reino de Aragón, y en Castilla y en 
León el monasterio de Navas, Linares del Rey, Pardunello o 
Pardiniello, Daunicos, Noceda, la villa llamada d~ Santa María 
de N ajares, San Juan ele Agueira, Santa Eulalia, San Andrés, 
la mitad de la villa llamada Riva de Uve y la villa e ig·Iesia de 
Gaza. Algunas de estas posesiones fueron dadas por el Rey 

(1) Edición de Madrid, 1761, pág. 14. 
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Fernando, a quien se menciona expresamente en la bula. Como 
gracia especial el Santo Padre concedió que la casa de Monte 
O audio de Jerusalén y la iglesia que allí se había comenzado a 
edificar, estuvieran únicamente sujetas a la Santa Sede. 1 

En ninguna de estas bulas se habla del hábito y divisa que 
usaron los religiosos militares de Monteg11udio, sobre lo cual 
hallo muy diversas opiniones entre los historiadores. Unos los 
visten de blanco con una cruz semejante a la de los Templa
rios, otros de roj o con una estrella de plata. Hay quien los dis
tipgue por llevar una cruz octógona de gules, mientras no falta 
quien les pone la cruz en un lado, sin precisar su forma y co
lor, y en el otro !a Virgen con el Niño; es decir: todos escriben 
o a capricho, o por conjeturas, tal vez por reminiscencias muy 
lejanas; pero sería mejor en tales casos callarse o confesar 
llanamente la ignorancia, que es preferible a ir acumulando esa 
variedad irrisoria de pareceres, que únicamente sirven para 
desacreditar la verdadera historia. Sobre la forma y color del 
hábito talar nada se puede decir hoy con seguridad. De la di
visa habla un documento del año 1198, del que trataré a su 
tiempo, y en él se afirma que el Abad cisterciense dió al Conde 

(1) < ••• In quibus h<2c propriis duximus exprimenda vocabulis. Locum ip
sum Montis Gedii, in quo j am dicta domus vestra sita est extra muros civitatis 
)hcrusalem. Tuanasaba cum terminls quod dedil vobis Rex Balduinus. Turrem 
Puellarum, cum aliis tribus turribus, et jardino prazdictis turribus adjacente In 
civitati Ascal onis, et centum a u reos annuatim in fundo ejusdem civitatis. Pal
marum, cum fe¡·minis quos dedil vobis Guido de Sca ndalionis; trecentos 
aureos annuatim ad Logia m Accaron; ubi venditur panis ad portam David, 
quadrigentos aurcos annuales, Domum Carrobleri, cum pertinentlis suis. In 
Lombard ia, Pontem de Amatlone, cum domu sibi adjacente et alliis pertinen
tiis suis, quem dedit vobis nobilis vir Wilón Marchio de Monteferrato, cum 
uxore sua. In liispania Castellum de Alfambra, cum omnibus pertinentiis suis 
Malvicinu:n, videli cet et Escoriola, Fontes, Perales de suso, Villapardum, et 
Villarubium, Altabasum, Camanias, Losalcastrels , Villadelaseladas, el Villar
p1anum, Miraventum, Villa m Garsit1e, cum turminis suis, Monasterium de Na
va, cum terminis illis quos dedil vobis Rex Ferrandus, Vil lam quaz dicitur Li
nares de Rey, Pardunello, Daunicos, Nocedo, Villa m quaz dicitur Sancta Maria 
de Najares, Sanctum ) oa nnem de Agueira, Sancta m Eulaliam, Sanctum An
dream, cum tcrminis, et hereditatibus, quas !?ex Ferrandus nominafim, et divi
sim pia vobis libe¡·aiitate donavit. Medietafem villae quae dicitur Riva de Vue, 
Villa m et Ecclesiam de Gaza, cum tenninis suis. ut autem de gratia Sedls 
Apostolic<:e specialis liberta lis munere gaudeatls, auctoritate Apostolica cons
tituimus el domus Montis Gaudii de )erusalen, el Ecclesia vestra, qua m apud 
prazfatam domum <Edificare coepistis, nulli teneafur prazter Romanum Ponti
flcem res pondere, etc.•-Bulario de Calatrava citado, pág. 14. , ' 
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Rodrigo una cruz, que era la mitad blanca y la otra mitad roja. 
Con este dato bien se puede sospechar que el hábito no era ni 
blanco ni rojo, pues cualquiera de estos dos colores, sirviendo 
de fondo, anulaba la mitad de la divisa. 

En Marzo de 1182, Alfonso de Aragón dió a los religiosos 
de Alfambra, en la ribera del río que lleva este nombre, el cas
tillo y villa de Orrios con todos sus términos, 1 y en Diciem
bre del mismo año también Alfonso de Castilla favorecía al 
Conde Rodrigo, fundador y Maestre de la Orden, y a sus frai
les, dando al Hospital de Montegaudio la villa de Jubdas en el 
valle de Balfanas, junto a Raul-Adam y Reinoso.Z 

Por los datos que anteceden se manifiesta la vida próspera 
de la Orden y el decidido apoyo que le prestaron los monar
cas españoles; mas, aunque no es fácil precisar las verdaderas 
causas, es indudable que pocos años después atravesó un 
período de tremenda crisis, llegando alguno de sus individuos 
a intentar su total desaparición. El 5 de Septiembre de 1186, un 
tal Fr. Pedro de Cilis, Preceptor de Alfambra, acompañado de 
Fralino de Luca y otros frailes, se presentó en J:vlonzón, y, con 
asentimiento de su Comunidad y por mandato del Conde Ro
drigo, según se dice en la escritura, dió a la milicia del Tem
ple el castillo de Alfambra con todas sus pertenencias, todo 
cuanto tenían en Castilla y Galicia, más todos los bienes mue
bles e inmuebles que la Orden poseía aquende y allende el 
mar. Es decir: propuso. una agregación absoluta de la Orden 
de Montegaudio a la del Temple, sin reservación de derecho 
alguno. Fr. Gisberto Eral, Maestre del Temple en España y 
Provenza , con el asentimiento de varios comendadores y frai
les de su Orden, aceptó el ofrecimiento, pero con la condición 
de que el Maestre principal de Jerusalén y Alfonso de Aragón 
convinieran en ello. Los frailes que acompañaron a Fr. Pedro 
de Cilis y que con él firmaron esta escritura fueron: Fralino o 
Fraumo de Luca, Fr. Gil Castant, Fr. Juan García de Castilla, 
Fr. Pedro Xemen de Falz, Fr. Martín de León, Fr. Bernardo de 
Urge! y Fr. lñigo de Tris!. De estos apellidos Cilis, Luca, Cas
tant y Trist son de orig·en extranjero, los dos primeros segu
ramente italianos, los españoles parecen indicar la región de 
donde los individuos procedían. Por manera que los religio-

(1) Véase el documento en el apéndice. 
(2) Arch. Corona de Aragón, R. 0 310, fol. 50. 



Castellónense de Cultura 101 

sos propiamente arag·oneses, aun cuando se les quería ver re
presentados por fr. Pedro Xemen de Falz, apenas figuran, a 
pesar de que en Aragón estaban el mayor número y principa 
les casas que tenia la Orden. Extraña sobremanera que el Con
de Rodrigo mandara ejecuiar semejante agregación, pues por 
enfermo y abátido que estuviera, y por muy grandes que fue
ran las dificultades con que tenía que luchar, preciso es reco
nocer que su Orden gozaba de vida próspera, y con sólo un 
mediano gobierno tenía asegurada la existencia. ¿Qué había 
sucedido entre los frailes de Montegaudio, para que llegara a 
tomarse una resolución de tanta trascendencia? No es fácil 
averiguarlo; pero algo dejan vislumbrar los documentos. Fra
Iino, en una información que algunos años después presentó 
al Papa, decía que el Conde Rodrigo antes de fundar la Orden 
mantuvo relaciones con los Templarios, y les había promelido 
ingresar en el Temple en caso de dejar la vida que abrazaba. 
También le tilda de inconstante, e insinúa la desavenencia que 
por esta razón tuvo con el Capítulo del Cister. Además el rei
no de Jerusalén había comenzado a desmoronarse. La muerte 
de Balduino IV en 1185 produjo serios trastornos, y los cris
tianos, previendo los grandes desastres que se avecinaban, co
menzaron a replegarse hacia Europa; así no es de extrañar que 
en 1186 se note entre los frailes españoles de Montegaudio la 
presencia de elementos extranjeros. Muy bien pudiera ser, que 
la veleidad del conde por un lado, y los antagonismos perso
nales, de lo que hay pruebas ciertas, por otro, pusieran a la 
Orden en tan apurado trance. Como quiera que fuera, no se 
puede negar que Fr. Pedro de Cilis y Fralino de Luca aparecen 
como los interesados en efectuar la unión. Ellos, sin duda, in
fluyeron en el ánimo del Conde Rodrigo, y la mayoría de los re
ligiosos españoles más por fuerza que de grado consintieron 
en ese proyecto de unión , ya que algunos de !os que firman esta 
escritura poco después se opusieron tenazmente a la definitiva 
incorporación ele la Orden de Monteg·audio a la del Temple. 

La unión por entonces no pudo real izarse. Aunque no hallo 
documentos que lo digan expresamente, se deduce que Alfon
so ll no consintió en ella, antes bien ayudó a la Orden dándo
le en Diciembre de 1187 el castillo de Villel, 1 y trató de asegu-

(1) Véase el docum ento en el ~rend i ce. 
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rar su vida con la importante reforma que introdujo poco des
pués. Fr. Pedro de Cilis no sólo fracasó, sino que perdió su 
encomienda de Alfambra, pues la donación de Villel ya fué 
hecha al nuevo comendador Fr. Juan García, que si bien figura 
entre los que fueron a Monzón con Fr. Pedro de Cilis, consta 
positivamente, como veremos a su tiempo, que era contrario a 
semejante unión. También es del año 1186 o 1187 una bula dada 
en Viterbo el 9 de Julio por Urbano lll, en la que se aprueba y 
confirma la Ord¡;n de Santa María de Montegaudio, expresan
do que su fundador el Conde Rodrig·o, caballero de la milicia 
de Santiago, obtuvo licencia del Cardenal Jacinto, Legado 
Apostólico en España, para abrazar la religión del Cister, con 
facultad de poder usar las armas contra los infieles en defensa 
de la cristiandad. 1 Cada cual podrá pensar lo que mejor le 
pareciere; pero yo veo en este documento un empeño decidido 
en desbaratar Jos amaños tramados por Fr. Pedro de Cilis y 
sus partidarios, que querían derrocar a la Orden de Monte
gaudio. 

lll 

Preciso es ahora volver Jos ojos hacia Oriente, para ver lo 
que allí sucedía entretanto; de otra suerte la resolución tomada 
por Alfonso 1! en Huesca no tiene fácil explicación. Muerto 
Balduino IV en 1185, le sucedió su sobrino Balduino V, cuando 
sólo contaba nueve años de edad; pero murió un año después 
(1186) a Jo que se cree, envenenado pqr Raimundo de Trípoli 
que pretendía la corona. Todos sus parientes se disputaron 
entonces el gobierno; pero el terrible Saladino se encarg·ó de 
resolver tales contiendas apoderándose de Jerusalén a prime
ros de Octubre de 1187. Los cristianos orientales se quedaron 
en la ciudad; pero los europeos la abandonaron, marchando a 
fijar su residencia en diversas partes no dominadas por los in
fieles. La Orden de Montegaudio perdió entonces su casa prin
cipal, de la cual había tomado ei nombre, con todo lo que po
seía en Asia Menor; y los religiosos que sobrevivieron al de
sastre, seguramente buscaron refugio en Jos conventos de Es-

(1) Cartulario del Temple, piig·. 120.-Magallón en el Boletín citado, pá
gina 94. 
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paña. Por este tiempo moría también el Conde Rodrigo, lo cual 
aumentaría, sin duda, la situación crítica en que dejaba su Or
den. Alfonso, aprovechando estas coyunturas, ideó una re
forma trascendental. Esta Orden era a la sazón como un edifi
cio ruinoso que de un momento a otro podía desplomarse. 
Nuestro monarca, utilizando los elementos existentes, hizo 
cuanto pudo para mantenerla en pie, aportando otros no me
nos valiosos, de los cuales nos da noticia la importante carta 
que otorgó en Huesca el año 1188, mencionada al principio de 
este trabajo. La Orden conservó su regla del Cister, sus le
yes particulares y el ejercicio de las armas; pero a este fin 
substancial Alfonso le añadió otro, la redención de cautivos 
cristianos que estaban en poder de infieles, transformándola en 
verdadera Orden redentora; de manera que en este sentido 
bien puede considerarse como nueva fundación, entendiéndolo 
así el mismo Rey, cuando al hablar de ella, el año 1192, en las 
Cortes de Barbastro, la llamó nuestra nueva plantación. 1 La 
Orden había perdido su casa principal, y Alfonso dispuso que 
lo fuera en adelante el Hospital del Santo Redentor de Teruel, 
al que dotó con extraordinaria largueza. Desde entonces la Or
den de Montegaudio se llamó también del Santo Redentor . 
Para esto dió su consentimiento Rodrigo González, Comenda
dor en Castilla, quien al mismo tiempo hacía las veces del 
Maestre principal en Alfambra, lo cual equivale a decir, que 
Rodrigo González era quien desempeñaba entonces el oficio 
que había quedado vacante por muerte del Conde Rodrigo. Otro 
dato que no debe despreciarse y que demuestra cuán divididos 
andaban aquellos religiosos, es que después de morir el Con
de Rodrig·o , no hubo elección de Maestre, y cuando algunos 
años después fué elegido Fralino de Luca, no sirvió sino para 
encender todavía más el fuego de la discordia. 

Los señores Mire! y Sans y José María Ramos confunden 
al Conde Rodrigo y a Rodrigo González, haciendo de los dos 
personajes uno. Basta fijarse en los documentos citados ep 
este trabajo para convencerse de la equivocación. Rodrigo 
González, Alférez Mayor del Rey Fernando, fué uno de los 
primeros caballeros que con el Conde Rodrig·o trabajaron en la 
institución de la Orden, seg·ún deja bien demostrado el señor 

(1) «E de tots los Reglars e! de la Redencio dels cristians nostra novella 
plantado. » Consliluciones de Catalufla, fol. 550.-Barcelona, 1588. 
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Blázquez en su artículo . Al morir el fundador hizo sus veces, 
y después intervino en las enojosas cuestiones a que dió lug·ar 
la unión definitiva de Montegaudio a la Orden del Temple. El 
señor Ramos todavía dice más. Cree que hubo dos intentos de 
fundar en Aragón una Orden redentorista: uno hacia el año 
1174, en que el Conde Rodrigo González, caballero de Santia
go, fundó la Orden de Santa María de Montegaudio cerca de 
Teruel, estableciendo la casa central en Alfambra. Quien fun
dó en Alfambra no fué el Conde Rodrigo Oonzález, sino sim
plemente el Conde Rodrigo, y éste no dió a su Orden nada de 
lo que tenía la de Santiago, pues comenzando por la regla, que 
es Jo verdaderamente fundamental , adoptó la regla del Cister; 
y en lo tocante a redención de cautivos, es lo más probable 
que los santiaguistas no se ejercitaban en esta caritativa obra 
antes de que el Conde abandonara dicho Instituto. Además, ni 
las bulas pontificias, ni las cartas reales, ni otros documentos 
referentes a Montegaudio, contemporáneos del Conde, contie
nen nada que suene a redención de cautivos; prueba manifies
ta de que no fué instituida con semejante fin. Más acertado es
tuvo el señor Ramos al dudar, en contra de lo que afirma el 
señor Mire! y Sans, de que la Orden fundada por el Conde Ro
drigo fracasara en el intento de unión propuesto por Fr. Pe
dro de Cilis en 1186, del cual hablé anteriormente . El señor 
Ramos duda ele que tal unión se efectuara, yo creo con toda 
seguridad que no se realizó, y la Orden siguió viviendo en la 
misma forma que había sido instituida, hasta 1188, en que Al
fonso 11 la transformó en verdadera Orden redentora . Este, que 
el señor Ramos juzga segundo intento de implantar en Aragón 
una orden redentorista, fué realmente primero, y la idea a na
die podemos atribuirla sino al mismo Rey; por esto la llamaba 
nuestra nueva plantación. «La fundación de Alfonso 11 , pre
gunta, ¿es hecho distinto de la del Conde Rodrigo, o bien es 
episodio distinto de un mismo hecho? Opina el señor Mire! y 
Sans que son ambas instituciones diferentes, nosotros, por el 
contrario, estimamos que el Hospital del Santo Redentor de 
Teruel no es institución de nueva Orden, sino de nueva casa 
para una Orden ya existente.> Creo qué en esto el señor Ra
mos se acerca más a la verdad; pero, con el respeto debido a 
las opiniones de ambos escritores, intentaré hacer una obser
vación. Por lo dicho anteriormente y por las razones que lue-
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go expondré, he llegado a persuadirme de que lo hecho por 
Alfonso en Huesca, no fué, propiamente hablando, ni fundación 
de nueva Orden, ni fundación de nueva casa para una Orden 
ya existente; fué simplemente una transformación, primero de 
¡'a Orden añadiéndole una finalidad que no tenía, y segundo, 
transformación de una casa, también existente, convirtiéndola 
en cabeza de las demás. Después de exponer las razones que 
motivaron su duda, el señor Ramos añade: «La confusión pro
cede de que en la escritura de 1188, hay un desplazamiento de 
la casa central de Alfambra al Hospital del Sa nto Redentor que 
pasó a ser la matriz, desplazamiento que parece haber tenido 
lugar antes de ese año, puesto que Alfambra aparece ya como 
encomienda de la Orden de Santa María en 1188.» 

Que la casa de Alfambra, por varios motivos, tuvo gran im
portancia en la Orden, es cierto; mas no por eso debe conside
rarse ni como matriz, ni como cabeza de las demás. La casa 
matriz, propiamente hablando, fué aquella que el Conde Rodri
go y sus compañeros habitaron al dejar éste el hábito de San
tiago, cuyo nombre se ignora por no especificarse en la bula 
de fecha incierta que dió el Papa confirmando el nuevo estado 
de vida que abrazaron. Poco después, la casa de Montegaudio, 
extramuros de jerusalén , fué la casa principal, y siguió sién
dolo hasta que dicha ciudad cayó en poder de los infieles, y a 
raíz de este hecho es cuando Alfonso transforma la Orden, 
asignándole como cabeza de toda ella el Hospital del Santo Re
dentor de Teruel. Lo demás que quiso decir el señor Ramos 
con las palabras transcritas no lo adivino, pues de que Alfam
bra aparezca ya en 1188 como encomienda de la Orden de San
ta María, no se sigue que el desplazamiento del Hospital del 
Santo Redentor tuviera que ser anterior a esa fecha . Lo que 
verdaderamente está confuso, y no he podido llegar a dilucidar 
tal cual yo quisiera, es el orig·en de este Hospital. Si no tuvié
ramos mas que la carta de 1188 dada por Alfonso en Huesca, 
creeríamos, y no sin motivo, que él lo fundó entonces; pero es 
el caso que existen dos escri turas de fecha anterior, que nos 
hablan de él y del Preceptor o Comendador que lo regía. La 
una es del mes de Abril de 1188 y nos dice que Fr. Arnaldo de 
Artesa, Preceptor del Hospital del Santo Redentor de Teruel, 
con autoridad del Rey y de su Baile Raimundo Borde!, recibió 
por súbditos de esa casa a Bonet de Rocafort, a su esposa 

B. 7 
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Marquesa, a su abuela Ermesindes y a toda su posteridad.' 
Y si este documento suscitara alguna duda, por tratarse de un 
traslado bastante imperfecto, no caben sospechas en otro se
mejante dado en el mes de junio del mismo año, a todas luces 
original, donde se lee clara y distintamente: Factum es! hoc 
in m en se junij anno domini M0 co LXXX0 V liJO. 2 Ante estos 
datos irrefutables imaginé al principio, si el Hospital del Santo 
Redentor de Teruel sería la casa matriz de una Orden redento
rista genuinamente aragonesa fundada algunos años antes; 
pero después de estudiar con atención la carta de 1188 dada 
por Alfonso en Huesca, creo que este Hospital fué una de tan
tas casas fundadas por el conde Rodrigo o por los religiosos 
que él llevó al castillo de Alfambra con asentimiento del Rey. 
Si Alfonso hubiera realizado entonces la unión de dos inslitu-

(1) In christl nomine et eius gracia etc. Notum sil cunctis etc. quod ego 
Arnaldus de arces u preceptor hospitalis sancti redemptoris de tero!, Auctori· 
tate domini regls, atque Raimundi de bordello asensu et voluntate suj bajull, 
per metlpsum ego Arnaldus dicti atque per omr.i conuentu elddem hospitali 
Accipio tibl boneto de rochaforte et uxore tu a nomine Merchesa et Ermesendis 
auja tu a et o m ni uestra posteritati atque omnibus u es tris rebus mobilibus et 
immobilibus ubique aliquid habeatis uel inantea adquirere potueritis que nomi
nare hic possit ad usum hominis, quod pro domino rege Aragone tenetis et 
habetls nec habuerftis in omnj termino de rocha forte uel in alijs locis, hoc to
tum suprascriptum habeatis et posideatis lnperpetuum, etc. atque u !lo et serujci 
que numquam faciatis alicuj horno, njsi lamen domino regi et dicto hospitali, sci· 
llcet VIII sol. barchinonenses, quos trlbuatis de censu annuatim in festo sancti 
michaells etc. Iterum ego Boneto et uxore mea Marchesa et auja sua Ermesen· 
dis, quod si mus bonos homines et fideles de omnibus rebus nostris domino deo 

' et hospltali sancti redemptori de tero! et fratrlbus ipsius loci deo serujentibus et 
nos conuenimus etc. Actum est hoc apud rocha m forte jn mense aprllis anno 
domlni M.° C. 0 LXXX. 0 Vlll. 0 Slgffinum Arnaldi de artesa qul hoc feci scrlbere 
etc.-De una copla auténtica del año 1235. Arch. C. A. perg. de Alfonso 11 
núm 484. 

(2) •In dei nomine et eius gracia. Sil notum cunctis. Quod ego frater Ar
naldus de artesa preceptor hospitalis sancti redemptoris de tero! auctoritate 
domlni regis et assensu et uoluntate, Sancio de lascellas, accipio tibi )ohannem 
silbe et tuos iermanos et uxore tua baleta , el omni uestre posteritati et omnibus 
rebus uestris etc. ad dominicaturam el proprietatem hospitalis sancti redemp
toris de terol etc.» Les dá además la propiedad franca y libre de la heredad que 
tenían in termino Silve, los exime del tributo de lezda y cabalgata, les hace 
merced de pastos, aguas y leñas en todo el reino sin pagar por ello derecho a 
nadie; • nisi lamen domino et hospitali sancti redemptoris scilicet, un u m aureum 
bonum et legali pondere sine ullo ingenio quod tribuamus de censu anualj in 
resto sancti Mlchaelis etc.• y termina: • Factum est hoc in mense Junij anno do
mini M. o C 0 LXXX. 0 Vlll0 etc.»-En el mismo arch. y se1·ie, perg. núm. 492. 
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tos diversos, los superiores y religiosos de uno y otro habrían 
dado su mutuo consentimiento, lo cual no consta en el acta 
de Huesca. Consta sí el consentimiento de Rodrigo González, 
Comendador en Castilla y Lugarteniente del Maestre en Alfam
bra, y el del Comendador y comunidad de esta encomienda; 
mas no para efectuar la unión de dos religiones, sino para 
añadir al fin sustancial de su Orden otro que hasta entonces 
no había tenido, cual era la redención de cautivos cristianos, 
y además constituir al Hospital del Santo Redentor de Teruel 
en casa principal de la misma, en vez de la de Montegaudio 
que se había perdido en la toma de jerusalén por los infieles. 

FR. FAUST!NO D. GAZULLA 
Cronista General de la Merced 

Can<;ó 

Quan 1' Avril es mor 
i lo Maig comenc;a 
s' amaga 1' amor 
en dins de la pensa, 
i en lo mor! foguer 
que lo foc espera 
s' encén la foguera 
sense jo voler. 

BERNAT ARTOLA TOMÁS 

Castelló 1928. 
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Fragmentos del Epistolario de Pedrell * 

Xlll 

A fines de 1901 cruzáronse varias carlas entre el maestro 
Pedrell y el que suscribe, organizando la excursión il 

Barceloná de varios amigos de Valencia para asistir a 
la solemne representación de la trilogía •Los Pirineos», letra 
de Víctor Balaguer y música de Pedrell. 

A este efecto me decía el maestro en carta de 8 de Septiem
bre de 1901: cSí, sí; hablaremos (sobre cierto asunto de carác
ter confidencial que yo comunicaba a Pedrell), ya que V. y 
otros buenos amigos, con sus entusiasmos de siempre, pien
san asistir a la representación de Los Pirineos. A V. y a ellos, 
especialmente a Pepe Ubeda, Serrano y los demás, les comu
nico sobre ésto, que he estado en Barcelona para ultimar deta
lles de todo, escenografía, atrezzo y personal (de lo mejor que 
se conoce); que hay empeño en que la representación revista 
carácter de acontecimiento, y que, en fin, tan bien calculado y 
arreglado lo hemos dejado todo, que hasta hemos podido fijar 
la época de la representación, que será el 25, a todo más tar
dar, el 29 de Diciembre próximo. ~ 

<Aunque ya seguiremos ¡¡J habla, ya lo sabe V.» 
El franco optimismo, el infantil optimismo se podría decir, 

que respira esta carta, forma entre los rasgos peculiares que 
retratan al vivo y con toda exactitud el carácter de Pedrell. Ya 
tendremos ocasión de apreciar este carácter en cartas sucesi
vas, que pondrán bien al descubierto las ingenuidades y el 
color de rosa con que ve y pinta Pedrell todos los proyectos 

(•) Víde BOLETÍN DE LA S. C. DE CuLTURA, tomo Vlll, pág. 33. 
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que tiendan a dar vida real a sus aspiraciones y sueños de 
verdadero, excelso artista. 

Volviendo sobre el mismo tema, escribíame Pedrell en11 de 
Diciembre del mismo año: «La obra se dará el 29, cosa que 
favorecerá a todos Vds.~ 

«Como he de asistir a la fiesta que la Capella de Manacor 
me da en Palma de Mallorca (no hay escape), saldré probable
mente el 15 con el exprés de la tarde, embarcándome el lunes 
poda tarde en Barcelona para Palma de Mallorca. Se dará la 
fiesta el 19, y el 22 ya estaré en Barcelona para asistir a los 
últimos ensayos. Desde allí volveré a escribir para que se lo 
comunique a Serrano, Ubeda y amigos, a quienes ruego hagan 
como cosa suya esta carta.~ 

Realizada ya la excursión a Manacor, decíame el maestro 
desde Barcelona el 25 de Diciembre: <Realizado el hermoso 
viaje a Palma, aquí nos tienen V. y los amigos en el Hotel 
Internacional. Los ensayos en plena actividad, y la primera 
el 51, o si por un caso fortuito no podía ser en dicho dfa, el 4 
de Enero sin falta . De modo, que me parece debían ustedes 
hallarse aquí el 29. En caso de no ser el 51 la representación, 
podrían ir a Montserrat donde les aguarda el P. Guzmán. Creo 
segura fecha 4. » 

Del viaje a Manacor se ocupa Pedrell en su libro Orienta
ciones (artículo XXIV), en donde hace una bella descripción de 
la Isla y de su carrera triunfal por ella, acompañado por los 
buenos amigos de Palma, Noguera, Luis Estelrich y mossen 
Alcover, y recibido en Manacor por mossen Antón Pons y 
hospedado <en casa de tan excelente sacerdote y maestro•, 
«asilo de paz y de felicidad, un cielo custodiado por tres ánge
les: ¡su santa madre y sus dos buenísimas hermanas Marga
rita y Juanat» 

Pasó Pedrell en aquella casa un día agradabilísimo: cuando 
bastantes años después, recordaba su estancia en Manacor, 
escribía en su libro Orientaciones: <Aquella jornada represen
ta en mis recuerdos lo que el arco-iris al desvanecerse una 
tempestad; una promesa, una esperanza, un sedante a las 
amarguras de la vida, un confortamiento interior en el camino 
de la perfección. ¿A qué desesperarnos, egoísta y ruinmente, 
cuando existen tantos corazones buenos y santos, y asilos de 
paz que son como cielos anticipados en la tierra? 
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Cantó en aquella ocasión la Cape/la de Manacor, dil'igida 
sabia y artísticamente por el sacerdote Anto nio Pons, la Missa 
quarti toni de Luis de Victoria, el maestro abulense; y por la 
tarde celebróse la fiesta conmemorativa de la institución de la 
Cape/la, pronunciando vibrantes discursos el poeta Alcover, 
el propio Pedrell y Sanliago Rusiñol, «mientras la masa coral 
iba intercalando las composiciones de un programa serio y 
bien dispuesto~. en el que figuraba, como primera audición, el 
Romans de D. joan y D. Ramón, escrito por Pedrell expre
samente para los de Manacor, y que pasó luego al repertorio 
del •Orfeó Catalá• de Barcelona. 

Dióse por fin en el Liceo la representación de la Trilogía Los 
Pirineos en la noche del 4 de Enero de 1902. 

Después de la tan sonada y apoteósico audición del Pró
logo en Venecia, y la sesión consiguien!e como homenaje a l 
maestro, en el Ateneo de Madrid, Barcelona estaba en deuda 
con Felipe Pedrell, que tanto honraba en el extran jero el arte 
músico catalán. 

Habíase editado, con algunos años de anticipación a la fiesta 
del Liceo, la pariitura de voces y piano de la Trilogía, y al 
propio tiempo explicó Pedrell en un opúsculo a manera de 
manifiesto, todas sus ideas sobre lo que a su docto parecer 
debía ser la Opera nacional; algo del sistema wagneriano, pero 
muchas mayores afinidades con las orientaciones y procedi
mientos de la célebre Escuela Rusa de aquellos tiempos. El 
opúsculo y la ópera se estudió y comentó largamente, muy 
concienzudamente, en toda Europa, tomándose en considera
ción la obra musical y la s ideas expuestas por Pedrell. 

Los discípulos del Maestro, muchos y ele calidad (recuér
dense los nombres de Albéniz, Granados, Alió, Millet, Mas y 
Serracant), y varios amigos y comprofesores (Nicolau, Garcia 
Robles, Lamotte de Grignon, Martinez Imbert, Viada Uuch, etc.) 
tuvieron la feliz ocurrencia de reunir y publicar en un volumen 
los más notables estudios y juicios crílicos que sobre la Trilo
gía pedreliana se habían emitido en los centros musicales más 
autorizados de toda Europa: una obro amena y provechosa en 
la que se leen y admiran los escritos ad hoc del padre agustino 
Eustaquio Uriarte, de Rafael Mitjana, de A. Noguera, Gabriel 
Rodríguez, S. More!, Esperanza y Sola, F. Alió, Miquel y Ba
día, Suárez Bravo, Virella Cassañes, López Chavarri entre 
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los españoles; de los franceses Carnille Bellaigue, Soubies, 
Sarran d' Allard; de los alemanes Carlos Krebs, Berger y 
Alejandro Mozskowki; de los belgas Van der Straeten y Cas
sernbroot; del inglés Arthur Hervey; del ruso César Cui, ge
neral de artillería y notabilísimo músico compositor y crítico; 
del portugués A. Arroyo, y de los italianos A. Bonaventura, 
A. Galli, G. Tebaldini y otros muchos. 

Así preparado el terreno, cantóse la Trilogía Los Pirineos 
en la noche del 4 de Enero de 1902. 

•De los detalles de la representación, dice Pedrell en su 
libro Orientaciones, corno quien dice, de bastidores afuera, 
dieron larga y extensa cuenta todos los diarios y revistas de 
la capital, aprovechando los de la corte y aun los del extran
jero la serie de ar!fculos publicada por ... Mitjana en El Im
parcial. 

De los detalles de bastidores adentro ocúpase Pedrell larga 
y divertidarnente en su ya citado libro Orientaciones. A este 
libro, muy interesante y ameno, remito al lector que entre en 
deseos de conocer éste y otros asuntos de no escasa impor
tancia. 

Tras este episodio de la vida artística del maestro volvió 
éste a sus lares madrileños; desde allí escribiórne en 20 de 
Enero de 1902, la siguiente carta: 

<Acabamos de regresar sanos y salvos, pero rendidos de 
fatiga, de Barcelona y aunque me hallo atareadísimo de trabajo 
aglomerado después de un mes de holganza, lo dejo todo a un 
lado para preguntar por Vds., extrañado de no poder verles des
pués de la sesión del Orfeó, durante la cual por más que bus
camos a Serrano y a Ubeda, como V. sabe bien, no parecieron 
por el local, circunstancia que me entristeció sobremanera, 
como V. debió de nota r. 

Deseando noticias de Vds. y agradecido a la buena prueba 
de amistad que emprendiendo el viaje me dieron Vds., se rei
tera de V., rogándole salude a todos los amigos, su devotísi
mo amigo q. l. b. l. rn.-F. Pedrell.• 

Siguieron a esta carta, otras varias de carácter puramente 
personal y sin atisbo alguno de arte; únicamente en la fechada 
en Madrid a 7 de Julio de 1902, alude Pedrell a un nuevo inten
to de drama lírico en que, sin escarmentar, habíase metido. 
Decíame el maestro: «No he contestado a su amable carta 
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porque en plenas vacaciones y deseoso de verme dueño de 
todo mi tiempo, me he metido en un trabajo de largo aliento, 
un nuevo drama lírico, si cabe de más empuje que Los Pirineos 
(sea dicho con absoluta reserva). Si voy a Benicasim llevarélo 
ya todo , quizá terminado para orquestar. Ha sido cuestión de 
concepción rápida de lo cual yo mismo estoy maravillado•. 

El drama lírico a que alude el maestro era la Celestina, o 
Tragicomedia lírica de Calisfo y Me!ibea. De este drama vol
veremos a ocuparnos cuando en sucesivas cartas reaparezca 
el tema. Mientras puede el lector curioso enterarse de las inti
midades de este negocio acudiendo al artícu lo XXX del libro 
Orientaciones. 

En carta de 12 Agosto decíame el maestro a propósito de 
este tema: <Aquí me tiene V. (en Madrid) compuesto y sin 
novia ... orquestando un rimero de papel que tengo delante, 
para lo que V. sabe>. 

Durante el curso de 1902 a 1905 no hubo cartas; las relacio
nes epistolares se convirtieron en personales: diariamente era 
yo recibido en el entresuelo de la calle de San Quintín 4, en 
donde, a más de buena y cordial acogida, encontraba buenos 
y selectos amigos, que formaban la tertulia del maestro y buen 
acopio de libros en los que podía yo saciar mi afán de nuevos 
y más profundos conocimientos artísticos y musicales. Asistí 
también, como alumno matriculado, a las clases de estudios 
superiores musicales que daba seme::nalmente Pedrell en el 
Ateneo. 

Separéme, muy a pesar mío, ele! maestro el 2 de Junio de 
1905 para marchar a la risueña ciud ad del Guadalquivir, en 
cuya hermosa Catedral tomé posesión el 4 de Junio del mflgis
terio de capilla. Reanueláronse entonces las relaciones episto
lares; y a las impresiones que yo le comuniqué sobre los 
primeros pasos en mi nuevo importante carg·o, contestó el 
maestro con la siguiente carla, que lleva fecha ele 8 de Junio: 

«Querido amigo: muy de veras celebro las not icias que me 
comunica por las cua les veo que ha entrado V . con buen pie . 
Piano, piano si va lantano, y poco a poco todo se andará, con 
ánimos y diplomacia. 

Terminadas las funciones de Corpus, bien me parece que 
empiece V. a zarandear a los seises, base de futuros mejora
mientos: el cabildo le secundará al notar los adelantos, y con 
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éstos podrá V. anular los embarazosos elementos de la capilla, 
malos y pretensiosos, cuatro soldados y un cabo para solda
dos que no son soldados. 

Escriba con frecuencia y así se le pasará la morriña. 
Lo de que no haya inconveniente para su salida este vera

no, le habrá ensanchado el pecho, pensando que podrá respirar 
las frescas brisas de Benicasim. 

Llevo corregidos dos pliegos del texto de La Celestina, y 
de un momento a otro aguardo pruebas de la música, que me 
están haciendo gran falta para poner en la partitura de orquesta 
todas las indicaciones de movimiento, matices, etc. y poderla 
entregar cuando llegue el momento a los· copistas.» 

Esta carta llevaba un post scripfum, que conviene señalar 
porque dió origen a trabajos de transcripción de los que en 
sucesivos artículos he de ocuparme. Decía Pedrell: •Y cuando 
se presenta ocasión a ver qué es lo que hay por la Colombina. 
El Sr. Gestoso podrá guiarle». 

En la precedente carta, a más de los puntos puramente per
sonales, se tocan incidentalmente dos asuntos de importancia, 
de los que conviene tomar nota, nada más que nota hoy por 
hoy: son estos asuntos el referente a La Celestina y la alusión 
a la Colombina, famosa Biblioteca aneja a la Patriarcal Basí
lica Hispalense, que guarda el fondo de la rica colección de 
libros, a costa de muchos trabajos y dispendios reunidos por 
Hernando de Colón, el hijo del célebre almirante descubridor 
de América. 

Algo le contaría yo al maestro de las bril!"antes fiestas de 
Corpus en Sevilla y del típico baile de los seises en aquella 
Catedral, del que, después de muchos años, conservo yo gr.ato 
recuerdo y profunda impresión. Pedrell me escribía en 25 de 
junio: •Grata impresión me ha producido su estreno y algo me 
había contado de esto el amigo Muguiro•. 

•A empezar con los niños, a adiestrarles en solfeo y a 
emprender obrillas de Bo tazzo, que !Tie parecen excelentes para 
el caso, lo mismo que las del compañero que Botazzo tenía en 
Padua, y que ahora está en S. Marcos. No recuerdo su nombre 
(Oreste Ravanello). Me parece haber leído que publica un re
pertorio fácil. » 

•Tengo gran empeño en conocer un Cancionero con mú
sica que existe en la Colombina. Gestoso o Rodríguez Marín 
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podrán darle detalles bibliográficos precisos, y V. me los po
drá dar musicales, copiándome o haciendo fotografiar un 
fragmento.> 

«Algo más ha de salir en la Colombina y en el Archivo. Ya 
se verá.» 

«Ha salido 2. 0 Volumen Victoria. Corrijo texto castellano 
pruebas Celestina y asimismo las musicales que ya van llegan-
do de Leipzig, trasladando al mismo tiempo la letra, matices 
y movimientos a la partitura de orquesta.» 

Esta carta sigue con larga serie de noticias referentes a 
cosas musicales y a amigos de Sevilla y de Castellón. 

Se ha podido .notar que, tras de apuntar en la carta anterior 
a la Biblioteca Colombina, se da en ésta el primer toque de 
atención hacia el Cancionero que en aquella Biblioteca se 
conserva y figura en el fondo procedente de los libros de Co
lón (hijo). Por lo demás, el maestro sigue todavía obsesionado 
con su nueva producción musical, la Tragicomedia de Calisto 
y Melibea. 

Púseme al habla con los Sres. Bibliotecarios de la Colom
bina, teniendo la fortuna de tropezar con el Sr. D. Simón de la 
Rosa, Catedrático de la Facultad de Derecho en la Universidad 
hispalense y persona muy correcta, fina y atenta, que sirvióme 
muy desinteresadamente, ofreciéndome cuantos datos yo soli
citaba referentes a la Biblioteca y al Cancionero. Comuniqué a 
Pedrell las notas adquiridas y a ello se alude en la carta fecha
da en Madrid en 1.0 de Julio: «Su carta, dice el maestro, se 
cruzó con la mía y por ella me entero de los trabajos que han 
emprendido esos bibliotecarios sobre los archivos de esa y 
bibliografía de los mismos que deseo conocer. Si hay buenos 
manuscritos, algo más serio podrá hacer una persona técnica 
como V. Haga V. alguna cata y según lo que salga, ya esco
geremos un plan, sobre todo vea qué es ese Cancionero con 
música. No importa que se esté editando un libro sobre los 
seises; V. encontrará como técnico, algo nuevo y si no ya lo 
verá V.» 

«Pero ¿dónde habrá ido a parar la antigua música de los 
seises? Aunque en el Prólogo de las Villanescas de Guerrero 
no lo dice, ¿se cantarían acaso como bailes algunas de esas 
Villanescas? No me ext1·añaría por lo muy rimado de alguna 
de ellas.> 
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«El amigo Muguiro, que me habló de V., dedica a los sevi
llanos lo que ahí verá V. Hágalo reproducir, si le es fácil, y 
después ya vendrá a su tiempo la descarga sobre el Miserere.> 

«Ya tengo corregidas casi todas las pruebas del primer 
acto Celestina .> 

El trabajo de catalogación a que refiérese Pedrell en la pre
cedente carta, era obra de D. Simón de la Rosa; estudio muy 
completo y serio, cuya publicación estaba por entonces (1905) 
interrumpida por falta de recursos y de Mecenas que los sumi
nistrara. Ignoro cómo quedaría empresa tan importante y útil. 

Se hizo la cata indicada por Pedrell, en el Cancionero, 
transcribiendo yo muy dificultosamente (era el primer trabajo 
de esta especie que hacía en mi vida) una canción de Navidad 
a 5 voces, música de Francisco de la Torre, que copié del folio 
78 vuelto: junto con la transcripción mandé reproducción foto
gráfica de la música copiada para mayor seguridad y cercio
rarme de que no iba errado en mis primeros trabajos. La letra 
de la canción era como sigue: Los hombres .con gran placer,
No saben que se facer;-Angeles de alto juicio,-Faced al ni
ño servicio,-que nos quiso hoy nacer. 

Respecto a la música del baile de los seises, pude conven
cerme, posteriormente, que no la había anterior al maestro 
Hilarión Eslava, y la más antigua hay que asignarla allá por 
los años de 1855 a 1840. En un inventario del siglo XVII, admi
rablemente redactado y escrito a dos tintas, que encontré entre 
los papeles del Archivo de la Catedral hispalense, no se en
cuentra rastro de música para la danza de seises. ¿Qué canta
rían, pues, y al son de qué bailaban los niños cantorcicos? No 
creo que las Villanescas de Guerrero se escribieran para eso, 
ni a ello se prestan. 

A la anterior carla contesté yo con la sig·uiente, que encon
tré entre-los papeles del maestro el mismo año de su muerte. 

«Ahí va algo del Cancionero de la Colombina; falta la pri
mera hoja y vamos al final: perteneció a los libros del hijo de 
Colón. Vea V. si mi traducción es fiel y devuélvamela corregi
da: unas notas negras se me pusieron por el medio y me die
ron bastante que hacer. Existen otras obras musicales en la 
Colombina que iremos examinando: hoy he visto una colec
ción de motetes manuscritos de Escobar y otros autores. Irá 
la nota de esto y de lodo lo que salga.> 
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•El pícaro calor sevillano molesta mucho y necesílase una 
voluntad firme y tenaz para coger la pluma y escribir.> 

•Va adjunta nota de lo que contiene el Cancionero: otra 
nota para el maestro de capilla de Toledo; hágala V. llegar a 
manos del destinatario, encareciéndole estudie la consulta y 
trasmita a V. mismo los datos recogidos: todas estas noticias, 
y mi traducción de Francisco de la Torre irán como apéndice 
al libro sobre los seises que publica D. Simón de la Rosa. > 

Andando el tiempo transcribí, tomándolas de los manuscri
tos pertenecientes al fondo de los libros del hijo de Colón, al
gunas obras musicales de no escaso mérito, que firmaban los 
insignes maestros españoles de los siglos XV y XVI, Escobar, 
Anchieta, Peñalosa y otros. 

Los datos pedidos al maestro de Toledo referíanse a la 
danza religiosa de los seises y se incluyeron, con las recibi
das desde Valencia a propósito de las danzas de infantillos en 
el R. Colegio de Corpus Christi, en el magnífico e interesante 
libro <Los seises de la Catedral de Sevilla•, escrito por el bi
bliotecario de la Colombina D. Simón de la Rosa. 

A mi carla de 7 de julio contestó Pedrell con la siguiente, 
fechada en Madrid el 9 del mismo mes: •La primera metida de 
mano ha sido buena, ¡buena! El Cancionero es de la misma 
época que el de Barbieri, y aún más interesante por lo que el 
título acusa. Todos esos autores aparecidos me son más o 
menos conocidos, y el Escobar de los motetes también>. 

•La primera prueba de traducción, aunque le ha hecho ru
miar mucho, ha salido bien, retebién.» 

<Tan importante es el Cancionero que me propongo que lo 
publiquemos juntos. Y esto con reserva, ya le diré cómo. 
Bueno es que haya V. ofrecido a l Sr. de la Rosa ese espécimen 
como curiosidad, pero no más: aun que si se merece confianza 
puede ya anunciar en su libro que lo publicaremos íntegro, 
V. y yo; V. traduciría, con calma, yo prologuizaría y biogra
fiaría , y de paso daríamos una buena lección al. .. que hizo X. 
Repito que el hallazgo es importante, y más han de aparecer.> 

«El título Cantinelas me sorprende. Ya veríamos esto.> 
•Estoy loco de trabajo, en el tercer acto de La Celestina, y 

todo lo demás que colea.» «Escriba, escriba.> 
Lo de la publicación del Cancionero fué uno de los mil y 

pico de proyectos acariciados por el maestro durante su larga 
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carrera artística, que no lleg·aron a cuajar. Ahora es cuando 
parece va a ser pronto una realidad la publicación de dicho 
Cancionero, gracias a la inteligencia y actividad de mi buen 
amigo el ilustrado sacerdote catalán Higinio Anglés, uno de 
los discípulos de Pedrell que mejor siguen las tradiciones 
culturales del maestro. 

Apuntaba bien Pedrell al mostrarse sorprendido por el titu
lo Cantinelas con que señálase el Cancionero de la Colombi
na. En efecto, el tal titulo es ficticio y posterior a la escritura 
del libro y al mismo hijo de Colón. En 1678 el Bibliotecario 
Capitular, Canónigo D. Juan de Loaisa, a quien se debe la en
cuadernación del volumen, puso de su puño y letra en la parte 
superior anterior de la primera hoja de texto el título Cantine
las bulgares (sic): ese mismo título, más extenso y explanado, 
Cantinelas Vulgares puestas en Músiea por varios Españoles, 
fué puesto en la guarda primera por el Bibliotecario D. Diego 
Alejandro de Gálvez, que murió en 1805. 

Con fecha 17 de julio llega a Sevilla otra carta de Pedrell. 
Dice así: 

«Como no me escribe Y. le escribo yo. Ahí va eso para el 
señor de la Rosa . Hay muchos precedentes de esas clases de 
danzas, aunque no tan características y tradicionales como las 
de los seises sevillanos. En la Crónica del Condestable de 
Castilla, Miguel de lranzo, publicada por Gayangos, hallará el 
señor de la Rosa precedentes con mimos y toscas representa
ciones vulgares. Y nada más sobre esto. ¿Ha probado V. a 
traducir algo más de nuestro Cancionero?• 

¡Buenos estábamos entonces para transcribir y descifrar pe
nosamente la intrincada notación del Cancioneró los míseros 
mortales que nos veíamos obligados a soportar en Sevilla tem
peraturas de 47 a la sombra y 58 al sol! 

Las notas para el señor de la Rosa eran pedidas al maestro 
de Capilla de Toledo, por mediación de Felipe Pedrell, sobre 
la danza de los niños de coro en la ciudad imperial. 

Siguieron a ésta otras cartas con las que combinábamos 
nuestro corto y delicioso veraneo en las Villas de Benicasim, 
en donde el maestro, según consigna en su libro jornadas 
Postreras, termina la versión a la lengua española deL 'Educa
tion Musica!e, de Albert Lavignac, y revisa las segundas prue
bas de la reducción para canto y piano de La Celestina. 
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A su regreso a Madrid llegó a Benicasim carta de Felipe 
Pedrell: 

c4 Septiembre de 1905. Allleg·ar a ésta atrapé un monumen
tal catarro debido a los aires de Madrid, ¡tan distintos de los 
de las Villas! Mas esto no ha impedido mandar a sus corres
pondientes editores el tomo lll Victoria y todas las pruebas 
restantes de La Celestina. ¡Respiremos!• 

<Queda, al parecer, bien arreglado lo de Celestina para la 
segunda temporada de Pascua, basada exclusivamente con 
dicha obra y con cuarteto vocal convenido en principio, la 
d' Armexio, Cossirá el tenor francés del Tristan, la Parsi (Ce
lestina), Blanchart y Perelló.» 

•Para lo que pueda servir, me sorprendió leer en los pe
riódicos con motivo de la visita del Rey a .jaca, han bailado 
allí los seises de Santa Orosia. ¿Qué será ésto? Dígaselo al de 
Sevilla.» 

La representación de La Celestina no pasó a vías de hecho, 
ignoro por informalidad de quién . Tampoco recuerdo que ave · 
riguáramos por entonces lo de la danza de los seises en jaca. 

Y aquí hago por hoy punto final. Indicado qneda el tema 
que ha de ocuparnos en artículos sucesivos. Realmente el 
Cancionero de la Colombina es obra que merece estudiarse y 
conocerse a fondo; y aunque los catalanes me anuncian la pu
blicación del mismo, creo que no vendrán mal ni serán inopor
tunas, alguna·s noticias que anuncien y preparen la edición en 
proyecto. El Cancionero de la Colombina nos dará, pues, 
tema interesante para sucesivos artículos, que Dios mediante, 
iremos escribiendo y publicando. 

VICENTE RIPOLLÉS 

Valencia, Marzo de 1928. 
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Xert o Chert 

S obre lo enunciado en el epígrafe podríamos establecer 
o proponer tres cuestiones: 1. • Se ha de escribir Xert 
o Chert?; 2. • ¿Cómo debe pronunciarse, Xert o Chert?; 

y 5.• ¿Cómo se pronuncia, Xert o Chert? 
Sobre la última cuestión propuesta no hay caso, pues todos 

indiscutiblemente pronuncian Chert y no Xert. Es ésta una 
cuestión de hecho, y los hechos se resuelven por lo que son 
y no por 16 que debieran ser. 

La primera cuestión es también cuestión de hecho y por 
consiguiente debe resolverse a tenor de lo que la crítica más 
depurada nos indique, basada en los documentos más oficiales 
y anténticos. El malogrado y cultísimo Arcipreste de San Ma
teo Mosén Manuel Betí falló esta cuestión en el sentido de que 
debiera escribirse Xert y no Chert. Así lo practicaba él siempre 
cuando escribía. ¿En qué fundamentaba su opinión? A mi 
entender en los documentos auténticos que se conservan en el 
archivo de esta mi parroquia. A la vista tengo el libro más 
antiguo de defunciones, y en él se lee lo siguiente, que copio 
textualmente: «huy que contam a 23 de mag any 1563 feu 
vesita en la Sglesia de Xert y dexa mana! que del dia de huy 
en a van! tots y toles psones que morra ni de edat de con bre
gar sien scrits y asentats en lo present libre aso de mandato 
del molt Rsm. Señor michael geroni more! official y vicari 
general de la seu de Tortosa~. Hay otros muchos documentos 
de la época y todos convienen en escribir Xert y no Chert. 
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Sin embargo, ¿es esta prueba documental suficiente para fallar 
la cuestión en el sentido~ de Mosén Be tí? Y o creo que no y 
documentalmente tengo la pretensión de haber resuelto en defi
nitiva esta cuestión en sentido contrario al del Sr. Betí. Para 
mf no debe escribiese Xertsino Chert. Y conste que al principio 
de estar en esta parroquia escribía siempre indefectiblemente 
Xerf, menos en los documentos oficiales, que escribía Chert. 
Seguía, sin discurrir, al maestro y me afianzaba más en su 
opinión al contrastar los dócumentos de este archivo. Sin em
bargo, el tiempo y el estudio detenido de la cuestión han 
borrado la rutina, y hoy, documentado ya, abandono al Maes
tro Betí y contra su parecer opino que no debe escribi1·se Xerf 
sino Chert. 

Allá va, pues, la prueba documental de mi aserto: 
En el archivo municipal de Catí, mi pueblo natal, se conser

va todavía y en muy buen estado, la carta-puebla de su funda
ción después de la Reconquista, otorgada por D. Blasco de 
Alagón a D. Ramón de Bachona. Está fechada en la villa de 
M01·ella «octavo Chalendas Februarii sub era milessima ducen
tessima Septuagessima Septima». El documento, pues, es ofi
cial, auténtico y de una antigüedad considerable sobre los 
documentos utilizados por Mosén Betí. Además se trata en él 
de amojonar el futuro término de Catí y es indiscutible que 
hombres prácticos de la tierra asesorarían al Secretario de 
D. Blasco, llamado Bartolomé, para que en los nombres pro
pios que se utilizasen en su confección no se sembraran futu
ros gérmenes de discordia. 

Hay que suponer, pues, en el citado documento todas las 
condiciones de fidelidad, concisión, claridad y distinción . 
Pues bien, en este documento original se ve escrito lo que 
sigue: «et vadit ferire per fundum de Vallivana et per Serram 
serram dividit terminum cum Cherf etc.» Luego es indiscuti
blemente cierto que debe escribirse Chert y no Xert. Descarte
mos, pues, también esta cuestión y démosla por resuelta. Nos 
queda ahora la segunda cuestión por resolver, que es una 
cuestión de derecho, a saber: si debe pronunciarse Xerf o 
Chert. 

Esta cuestión, como se ve, es más difícil , más intrincada y 
que supone un estudio más detenido de la fonética de aquel 
tiempo. Sin embargo, creo yo, que documentalmente se puede 
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prob'ar que en tiempos de D. Blasco de Alagón se pronunciaba 
Chert, como ahora, y no Xert como se pretende por Mosén 
Betí y otros. La prueba de esta aserción está también patente 
y manifiesta en el citado documento de la Carta-puebla de Catí 
y además en la confirmación que de ella hizo el Rey D. Jaime 
en documento fechado en el Castillo de Játiva «nonis Novem
bris anno millesimo ducentesimo quadraxessirno tertio>. 

En estos dos documentos se encuentran precisamente tres 
nombres propios que nos dan la clave de la escritura y pro
nunciación de la palabra Chert. Y éstos son Xátiva, Oibalcolla 
y Chert. Si Cherf se pronunciase con X, indudablemente se 
hubiera escrito como Xátiva, y si se pronunciase con G va
lenciana se hubiera escrito como Oibalcol!a. Y no se nos 
arguya que corno el documento está en latín, no podemos sa
ber su recta pronunciación en valenciano, porque entonces 
haríamos un argumento a parí y diríamos que tampoco se sa
bría la recta pronunciación de Vallivana, ni la Cava de Prune
llas, ni Salvasoria, que así están escritos en dicho documento. 
Más aún, si lo leyésemos en latín deberíamos pronunciar Kert 
y no Chert y sin embargo no hay nadie que admita esta pro
nunciación. 

Quede sentado, pues, que Chert no debe pronunciarse Xert 
a lo Xátiva, sino Chert con Ch fuerte. 

Y corno conclusión, que conste contra los valencianistas 
que siguen al distinguidísimo y académico ilustre P. Fullana, a 
quien venero y admiro por sus estudios lingüísticos, que la 
Ch data de muy antiguo en la lengua valenciana y de ello es 
una prueba el documento antes mencionado. 

MIGUEL SEGARRA y ROCA 

Pbro. 

Chert , 1927. 

B. S 
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LA COMARCA DE CA Tf 

CATÍ 

JI 

NOTICIA r!ISTÓRICA 

A caso la consabida muletilla •dichosos pueblos los que 
carecen de historia• pudiera aplicársele a Catí. Porque 
en el orden de acontecimientos determinantes de Jos 

destinos de Jos pueblos, apenas si jugó Catí el papel de humil
dísimo comparsa. Es en la apretada urdimbre, en el tejido de 
menudos hechos que forman el músculo y el nervio de la vida 
civil, allí donde las actividades y virtudes fructifican ciencia, 
arte, riqueza, en donde Catí presenta noble ejecutoria y cabe 
calificarle de hazañero. 

Cuándo comienza y adquiere personalidad y cómo la define 
distinta es lo que vamos a ver seguidamente. 

La comarca en que Catf radica es abundosa en reliquias 
prehistóricas; le es aledaño el barranco famoso de Valltorta, 
el de las pinturas rupestres . Pero hasta el día no ha ofrecido 
Calí la menor muestra arqueológica remota: ni aun vestig·ios 
romanos, ni visigóticos, ni musulmanes. No suena en los can
tares de gesta, ni en ·Mio Cid, que al vecino Olocau tanto 
menciona; ni en relatos de algaras e incursiones de Alfonso el 
Batallador, ni en la carta-·puebla que a Alcañiz, la conquista de 
aquél, da Ramón Berenguer; quien al marcarle límites cita pa
rajes a Catí inmediatos. ¿Será flor silvestre brotada al calor 
de la conquista de Jaime 1? 

Lo fundamentalmente documentado es que D. Blasco de 
Alagón, el rico-home aragonés, soberbio mayordomo del 
Conquistador, es quien a Catí hizo surgir, por modo que deter~ 
minó su historia. 
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De «habilidoso» moteja al de Alagón, con feliz frase, un su 
biógrafo. Es D. Blasco quien a D. Jaime induce a la conquista de 
las tierras valencianas. Bien las conoce de las correrías que 
por su mandato por ellas hizo en apoyo del destronado rey 
moro Abuzeit. D. Blasco es quien reputa la conquista como ne
gocio adecuado a los bríos de un gran príncipe y por extremo 
provechoso. Él quien recaba pingües galardones por los ser
vicios que preste. El propio D. Blasco quien, muy luego, hábil, 
cauto, aparece apoderado del fortísimo castillo de Morella. 

Al cobro del de Ares se dirige el joven Rey, comenzando a 
practicar el consejo de su áulico. Prestamente advertido de la 
mañosa hazaña de D. Blasco vuela a Morella y le va a la mano. 
Requiérele a soltar la presa . Dispútala el mayordomo. El Rey 
ha de objetarle: «D. Blasco, bien sabéis que es ganancia esta 
que no os atañe por razón de ser este un castillo que vale tanto 
como un condado, con sus pertenencias> . Resiste el de Alagón, 
titubea a la promesa de pingües heredamientos en compensa
ción; al cabo accede a condición de conservar Morella y sus 
pertenencias en señorío vitalicio . Y el pacto se ratifica al punto 
ante los caballeros del séquito-entre los que está Abuzeit-y 
rinde homenaje de «manos y de boca», puesto de hinojos, el de 
Alagón a D. Jaime. Y señor queda de Morella y su comarca. 

Ocune ésto, que pintorescamente y por menudo relata la 
Crónica de Jaime /, ante los muros de Morella en la fría oto
ñada de 1252, «pasado ya San Miguel». Luego, por escritura 
fecha en Montalbán a 11 de Mayo de 1255, confirma el Rey el 
pacto y se reserva para sí en el castillo morellano la torre Ce
loquia, en señal de dominio. 

Atiende D. Blasco a poblar su señorío con gente aragonesa 
y es liberal en otorgar franquicias. A sus compañeros de 
armas-acaso caballeros de aventura-concede heredamientos 
y cartas-pueblas de sus yermos. A 25 de Enero del año del 
Señor de 1259 otorga a Raimundo de Bochona, y otros cuaren
ta, y a fuero de Zaragoza, la carta de población de Catí. Fír
manla como testigos Miguel de Lisón, alcaide de Morella; Juan 
de Dona Rama, quiñonario; Alegre, justicia de Morella. Extién
dela Bartolomé, escribano del de Alagón, en un pergamino, que 
Catí conserva, y del que de hilos morado y amarillo pende, 
algo deteriorado, el sello de D. Blasco con sus armas. El bla
són de los seis besantes de azur en campo de plata. 
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Y este es el amanecer de Ca tí; por el modo típico de aque
llos días. Como típico debió de ser su primer concesionario, 
el Raimundo de Bochona; quien tan afanoso y ardido acudiría 
al pelear como al garbear provechos, que si aquí del de Ala
gón, no más tarde que en Abril de 1247 le vemos recibir, con 
otros, de D. Jaime el encarg·o de poblar a Onda. 

Nace, pues, Calí como aldea de Morella y dentro de los 
términos generales de su castillo «tan vastos como un conda
do» y bajo el señorío superior. de D. Blasco. Después, cuando 
el de Alagón, desde entonces como esquivo y aun remiso en 
las bélicas empresas reales que él mismo aconsejara, fallece, 
en 1250 D. Jaime recaba para la Corona el señorío de Morella 
y sus aldeas y confirma las carlas y privilegios por el de Ala
gón otorgados. 

Pero D. Jaime no descuidaba el afirmar con actos su sobe
ranía aún antes de la muerte de D. Blasco; lo demuestra una 
confirmación de la carta-puebla de Calí otorgada por el de 
Alagón a Bochona; documento confirmatorio que el Rey expide 
de Castellón de Játiva a nonÍs NovembrÍs anno mÍilesÍmo du
centesÍmo quadragesjmo ter!Ío. Es decir, que mientras Don 
Blasco procedía como rey y señor de la comarca morellana, 
el verdadero soberano le advertía cómo le era feudatario, con 
documentos como el de Montalbán y el de Castellón deJátiva .' 

Con todo y tener asignados términos en sus cartas pueblas, 
las aldeas vinieron formando un solo cuerpo con Morella: pas
tos, aguas, leñas y demás bienes, de común aprovechamiento 
eran. Contribuían las aldeas con prestación de hombres y ba
gajes y con dineros a las obras de pública utilidad de la Villa. 
El Justicia de Morella ejercía en todo el territorio del señorío, 
salvo Olocau, el mero y mixto imperio. Vejatoria sujeción para 
los señores lugareños, como para sus pecheros y vasallos. En 
vida aún de D. Jaime reclamaban los abades de Benifazá cierta 
mayor independencia para los Justicias que ellos desig·naban 
en los lugares de su Tenencia . . Poco antes de morir, D. Jaime 
les concedía este privilegio, en Abril de 1276. Cuando otros 

(1) A la gentileza del Rdo. D. Miguel Segarra Roca, hijo de Catí, debe
mos uua copia de este interesante documento, de cuya autenticidad ya no po
demos dudar. Por cierto convendrfa que se vigilase para que Jos Ayuntamien
tos guardasen con el esmero y celo que en algún tiempo tuvieron, documentos 
tan preciosos. 
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señores, como el barón de Todolella, reclamaron se les igua
lase a los abades, les fué denegado, por Jaime ll en 1301. 

Crecían las aldeas en pujanza y en riquezas. Su robustez les 
hacía más incómodo el yugo morellano. Fué la primera en 
rebelarse Villafranca, nacida prócer, niña mimada de D. Blas
co: protesta y se queja a los Jurados en 1333; ante Alfonso IV, 
luego. Fallece el Rey en 1336 y la querella, a todas ya común, 
queda indecisa . Crecido habían las aldeas, mas al par de ellas 

· Morella, plaza ya de las más importantes del reino valenciano. 
Así se llega al turbulento reinado de Pedro IV. A rey cauto, 

hábil político, pueblos ladinos hábiles en aprovechar las cir
cunstancias. Y fué llegada, en 1537, la de dar la nobleza enso
berbecida la batalla a la realeza; soliviantado fué el pueblo va
lenciano con la acusación de contra fuero por designar D. Pedro 
a su primogénila D. a Constanza para la Gobernación del reino, 
de hecho encomendada a D. Pedro de Xérica. Se adujo el 
privilegio de la Unión. Causa con los unionistas hacen los 
deudos del Rey. Solicitadas de uno y otro bando Morella y las 
aldeas todas se definen por el Rey: que todas de él esperan. 
Sufren abnegadas las aldeas el embate de los unionistas en 
cruenta guerra civil, resisten a aragoneses y a bandoleros 
de Albocácer impertérritas. Siempre por el Rey, aún cuando 
éste aparece avenido con su madrastra la castellana D. a Leo
nor, y como arrollado por la Unión. 

Es en 1340. Las aldeas juzgan el momento propicio. Ansían 
el deslinde y amojonamiento de los términos asignados; que 
les sean privativos, que nadie extraño a cada cual pueda benefi
ciarlos impunemente. Y de acuerdo destacan ante el Rey a Anto
nio Folch, de Castellfort. A 13 de Febrero de 1340, da Pedro IV 
órdenes al Baile de Morella Niaolás del Pí para que deslinde y 
amojone, como las aldeas solicitan. Toma pie el Baile de las 
disensiones y disputas entre ellas para diferirlo; es interesada 
la reina D.• Leonor y al fin conminado Pí al cumplimiento de 
las órdenes reales. Y al cabo ven ya las aldeas esta primera as
piración cumplida. 

Rasgado el privilegio de la Unión por el punyalet de Don 
Pedro; sojuzgada la altiva nobleza y castigada, como horrible
mente la plebe valenciana, después de la decisiva batalla de 
Epila en 1348, existe la preocupación del choque con Castilla. 
Estalla al fin la guerra entre los dos Pedros en 1356, cuando el 
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de Aragón termina apenas de cualquier modo el desgraciado 
negocio de Cerdeña. Todo son apercibimientos bélicos y Mo
rella entiende imprescindible mejorar su fortificación; destaca 
comisionados y con ellos aboga su causa el Comendador de 
Cuila Guillém de Blanes, encargado de la defensa de estas 
montañas. Y el Rey, en 24 de Febrero de 1358, desde Valencia, 
dispone que se active la mejor fortificación de Morella con 
ayuda de las aldeas, y, por entenderlo de justicia, que se amu
rallen de éstas las que juzguen conveniente los comisarios re
gios, contribuyendo a ello a su vez Morella, y que Señores y 
Barones dispongan sus posesiones en defen s a . No a nduvieron 
remisas las aldeas en atender al propio afán, en interés ele sus 
vidas y haciendas, y lo ele la Villa descuidaron , con disgusto 
de sus Jurados y secuela de pleitos y querellas . 

Sentirían las aldeas morellanas la íntima satisfacción de la 
aspiración cumplida , el acrecentamiento de su personalidad, 
mas quedaba siempre insatisfecha la suma aspiración de go
bernarse por sí mismas, de una plenitud de vida municipal, de 
administrarse justicia por sí propias. ¿C ómo cejar en la empe
ñada porfía por lograrlo, aquellos caballems y ricos mercade
res y artesanos , sumidad social de las aldeas? Al Rey tornaron 
a exponer motivos para segregarse ele Morella y en demostra
ción de su pujanza y aptitud de gobierno prometiéronle no sólo 
costear sus fortificaciones, sino contribuir entre todas a los 
gastos de la guerra con cinco mil florines de oro. Y el Cere
monioso, hábil político, les concedía desde Perpiñán a 8 de Ju
nio del mismo año 1358 privilegio para gobernarse por sí mis
mas durante el tiempo de la guerra, a reserva de resolver en 
justicia este pleito en ocasión más bonancible . 

Agradecidas se mostraron . las aldeas a tanta gentileza . 
Bravamente leales fuéronle al Rey; fieles, tenaces y ardorosas 
en su defensa, hasta ~! sacrificio, hasta la miseria, la ruina, la 
desolación; que a los desastres de la guerra enconada asistía 
terrible peste, y así las que no anuladas salieron con g-rande 
menoscabo. 

Así pudo Morella abogar su causa: pueblos en tal menos
cabo mal podían regirse. Maña se daría para lograr la satis
facción de ver anulado el privilegio de Perpiñán por otra dis
posición del propio Pedro IV, fecha en Gerona en 1369, once 
años después . Y ahora se conminaba con fortísimas sanciones 



·castellonense de Cultura 127 

pecuniarias a los particulares o comunes que promoviesen 
nuevas querellas contra lo estatuido. 

Tanta ingratitud del monarca, tanto despego bastarían al 
desencanto y al desánimo de gentes menos tenaces y empeña
das en el logro de su personalidad independiente. Al pleito 
común, al ya decisivo encono contra la Villa que sojuzgaba, 
iba a añadir Catí un motivo particular, motivo de secular 
protesta. 

Percibía como Señor de Catí D. Jaime Castejón-o Caste
llá, según aparece nombrado un su hijo en el judiciario de 
Catí de 1554-la cuarta parte de los frutos de la aldea . Vendió 
el D. Jaime este beneficio a los jurados de Morella en 1574 me
diando autorización del Rey. Pero como en el documento de 
Pedro IV constaban las palabras jurisdiccionis nostrre apli
eastis el augmentastis, en ellas se apoyó Ca tí para solicitar 
de los monarcas que prohibiesen a los Jurados de Morella el 
titularse, como hacían, Señores de Catí. El pleito fué secu
lar; al cabo en 1600 hubo de llevarse ante el Supremo y Real 
Consejo de Aragón. A mediados de aquel siglo dejaron ya los 
Jurados morellanos de ostentar aquel título. Existen nume
rosos rastros documentales del arriendo por Morella de 
sus rentas de Catí y de rendimientos de cuentas, por Jurados y 
notarios morellanos, de los gastos realizados en viajes a Catí 
para arrendar hornos, etc. 

El encono, pues, que Catí sentiría estaba justificado. Pue
blo con gallardía bastante para una intensa vida civil, que ya 
veremos manifestarse; allegador de riquezas, que se justifican 
con sólo saber que es San Mateo, tan vecino a Catí, el princi
pal centro exportador de las lanas más apreciadas y famosas, 
con las de Salsadella, en Jos telares florentinos; pueblo de vi
gorosa vitalidad había de sentir la vejación de ser considerado 
como una pobre aldea . ¿Cómo había de terminar el pleito, si 
era de dignidad además de serlo de necesidad, el privilegio de 
Gerona de 1569? Acero de un mismo temple, ánimos confor
mados en un ambiente duro, en una naturaleza bravía, en lu
cha vencedora con ella y con los hombres, no podían doble
garse: llegarían a romperse no a rendirse. Pasaron veinte 
años; las más quebrantadas aldeas habíanse repuesto, otras 
como Catí, contra todas las desdichas prevalecido en acrecen
tamiento y riquezas; y así, a poco de entronizado Juan !, y rehu-
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yendo las sanciones que señaló el Rey su padre, de acuerdo 
las aldeas comenzaron por reclamar que se las oyese en Jw;;ti
cia y sin incurrir en pena. Accedió Juan l. Hallábase el rey en 
Monzón donde celebraba Cortes en 1589: llamó al síndico de 
Morella, llamó al de las aldeas; pidió los antecedentes de su 
pleito; lo hizo examinar por su Consejo; enjuició, y dictó un re
glamento; y a los Síndicos, Guillem Destorn por Morella, y 
por las aldeas Pedro Arnau del Forcall, hizo leer esta su reso
lución , que lleva fecha de 7 de Septiembre de 1589, para que la 
diesen por definitiva y por todos se cumpliese. Por ella se 
aminoraban las cargas que sobre las aldeas pesaban. En la 
capital cuestión del Justiciazgo, sin restar jurisdicción al Justi
cia Mayor de MOI·ella, a quien pertenecía el conocimiento y 
terminación de pleitos civiles como de causas, éste nombraría 
Justicias sus delegados en las aldeas, a quienes él tomaría ju
ramento-¡el día de Inocentes!-y por quien actuarían; los que 
entenderían en pequeños menesteres legales del orden civil, 
aprehenderían malhechores e instruirían las primeras dili gen
cias en lo criminal; pero todo con obligación de dar cuenta al 
Mayor de lo actuado a las veinticuatro horas. 

Los efectos de este fallo no tardaron en manifestarse. Cada 
pueblo guardó en lo íntimo vivo su rencor y en las repetidas oca
siones que se depararon bien hubo de manifestarse. Dividido 
el rein o en banderías, siguiendo unos a los Centelles y otros 
a los Vilaragut, en estos revueltos reinados de D. Juan 1 y de 
Don Martín, cuando el Cisma en la Iglesia es otro motivo de 
honda conmoción de los espíritus y acicate de indisciplinas, 
se aboca al pleito por la sucesión de la Corona aragonesa. 

Germinasen donde quiera discordias y rebeliones, aquí, a 
estas montañas, se corrieron a anidar: aquí, en sus cimas y 
recovecos y en sus valles, se mantuvieron empeñadas, duras, 
pertinaces, como en clima propicio y adecuado lecho. Por to
pografía son nuestras montañas estratégicas, lo son por su 
enclavamiento en la confluencia de las tierras de los tres anti
guos pueblos federados bajo una Corona. 

Aquella honda conmoción del interregno precaspeano aquí 
anidó enconada, aquí se alimentó espontánea de los rencores 
latentes en el alma de los pueblos. Bastó que se definiese Mo
rella por el infante de Antequera para que por el Conde de Ur
ge! se pronunciasen las aldeas, y llegada ocasión de que las 
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armas acudiesen en servicio de la pasión desenfrenada, para 
que aquí con furia se blandieran. Tuvo Moreiia días de angus
tioso apuro (1411); y aldeas como Forcaii y Cinctorres la teme
ridad soberbia de atacar su castillo y de tenerla en perpetua 
zozobra. A las estribaciones de estas montañas , a Traiguera, 
a Vinaroz, se corrieron aquellos Parlamentos de dins y de 
fora , escudos bajo los que los banderizos de Vilaraguts y de 
Centeiies , de urgelinos y de antequeranos, aguzaban sus armas, 
urdían sus intrigas, obraban sus astucias; y aquí, sobre la 
ingente roca inconmovible de Peñíscola, el Cisma de la Iglesia, 
Benedicto XIII y su Curia, asistían vigilantes a la plasmación 
de un ideal político. Fraguó en Caspe, al fin, la sucesión a la 
Corona aragonesa. Mal se apaciguaron los ánimos enardeci
dos . Era Octubre de 1415. 

Deslizáronse unos lustros. Días grandes de Catí, de rique
za, de poderío; mas no de satisfacción de su aspiración muni
cipal. Catí rico, Catí exuberante de vida, es vasallo de Moreiia; 
sigue siendo una aldea. 

Y otra vez el espíritu de rebelión latente en la Corte, latente 
en los Estados , cuaja en torno a las figuras de aquel Príncipe, 
nimbado de melancolía y de dolor, que se llamó el de Viana, y 
a la torva, ingrata de Juan 11, compleja, tempestuosa; bien re
nacentistas una y otra . Morella tuvo en su seno al de Viana , 
allí creó ambiente de simpatía y de cariño, pero Morella semper 
tidelis, con D. Juan estuvo, con la realeza, y las aldeas, si con 
los agramonteses una, con los biamonteses las otras, rebeldes 
enconadas, por el malaventurado Príncipe. Y cuando al faiie
cer Juan ll, persigue Cataluña rencorosa a la reina viuda, las 
aldeas rebeldes y desasosegadas con Cataluña prosiguen; que 
si aiií está Moreiia con su castillo para poyal de la realeza, 
aquí las aldeas en conmoción alientan ansias de libertades no 
gozadas , de necesidades y aspiraciones insatisfechas. 

Y así se llegan los albores de los tiempos modernos y de la 
integración de España, sin haber logrado estas creaciones de 
D. Blasco de Alagón, tan fuertes de espíritu, tan robustas y 
desarroiiadas , su constante anhelo: ser independientes. 

RIC.\RDO CARRERAS. 
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FOLK-LORE 

QÜESTIONARI núm . 2.-0racións 

(Confestacións) 

· XLIV 

l.~En este mes i en este día ,- Fulano de ta/ 1 fora de casa 
es, - Eis ange!s que /' acompanyen son !renta tres,
Que no estigue nugat, ni mort ni prés,-Ni de !ladre 
acomés.-Su carne que no sea dañada,-Ni su sangre 
derramada;-Les claus del gloriós San/ Pere-Que'! 
tanquen per da van/ i per darrere,-1 les de San/ joan 
per darrere i per davant.- La fimica del Nos/re Sinyor 
- -Que'/ cobrixque tot alrededor,-/ el manto de la Ver
ge María-Que'/ cobrixque de nit i de dia.-Que no re
cibixque mes dany en este día,-Que recibí Nos/re 
Sinyor en lo ven/re de la Verge Maria.- Que'/ guarde 
de cap fa!s testimoni-1 de cap mala companyia.-EI 
Angel de la Guarda que Ji servixque de guía de nit i de 
día,-/ que torne a casa en tanta salut com se 'n ha 
anal,-/ un pater al angel de la Guarda. 

11. -Recollida per Joan Bte. Porcar d' una dona de 60 anys 
que la sap de quan era xiqueta; tenim la variant següent: 
Fulano de tal" fuera de casa es-Que no sea mor/ ni 
prés-Ni de !ladre acomés-Ni su sangre derramada
Ni su honor desadorada ,-/ el manto de Nuestro Señor 
que lo cubra-/ el de la Virgen María- Que lo cubra de 
noche y de día.-EI gloriós San Pereque el guarde per 
davan i per radere.-1 el gloriós San joan per radere 
i per davan,-1 el gloriós San Pelegrf que el gufe per 
bon camí;- Aixf sigue guarda! en este any i en este dfa 

(!) Aci es diu el nom i cognom de la persona a encomanar. 
(2) ltem. 
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-Com va ser guarda! Nostre Senyor en el ventre de 
María,-Que no recebixca ningun dany duran! este 
santo dia, amen. 

111 .- Se diu pera eneomanar a qui 's va fora per que n' ixque 
en bé. 

V.-Vall d' Alba i mes propiament a un Mas del Plá de 1' Are. 
La varían! reeollida per Porear a Vistabella. 

VI.-Una xiea de 20 anys que va ensenyarli-la la seua avía 
quan era menudeta. 

VII.-Febrer 1928. Rieard Carreras Balado. 

XLV 

!. ·- Paro! a la porta toquen,-Parot qui baixará obrí,
Baixará la minyoneta- Mes pita que un serafí. -De tres 
germanes que eren,-/a una se 'n va fugi;-L' ancontren 
adormideta-A la soca d' un jardí;-Li peguen tres bas
tonaes,-La testa Ji fan sorti;-La testa Ji sur! a J' a guia, 
-L' animeta al parais.-0/oriosa Santa Quiteria
Ouardeu-me del mal morí-Ouardeu-me de mal de ra
bia,-Que assó no se pot sufri. 

V.-A Vilafamés. 
VI.-La día una dona de 58 anys que la sap de quan era 

xiqueta. 
VII.-Man;: 1928. Joan Porear. 

XLVI 

1.-jesuset meu-del mon risca!,- Que este u de frel-tot 
arissat;-aconetes-toca mane/es -toca-les tu-que son 
xicotetes. 

!V.-Es eanr;:ó de Nada!. 
V.-A Borriol. 

VI.- Dona de 60 anys filia del dit poble. 
VII ,-Man;: 1928. Joan Simón i joan Bte. Parear. 
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XLVII 

1.-Ma~·e de Deu a on aneu?-A buscara! fill de Deu.-Allá 
baix !' encontrareu. - Abrassat en una creu,-La baque
ta xorran sang;-El bovet se la xuplava-Que s' ha fet 
aquel/ bovet?-A !laurar se 'n haurá anat.-Que s' ha fet 
lo que ha 1/aurat?-La gallina ho ha escarba!.-Que s 'ha 
fet eixa ga!lina?-A pondre se 'n haurá anat.-Que s' ha 
fet lo que ha pongut?-L' agiie!eta se ho han dut.-Que 
s' ha fe! eixa agüeleta?-A filar se 'n haurá anat.-Que 
s' ha fe! Jo que ha filat?-El riuet s' ho han porta t.-Que 
s' ha fe! aquel! riuet?-A regar se 'n haurá anat.-Que 
s' ha fe! lo que ha regat?-Sol i /luna ho ha ·secat.-Les 
parets eren de sucre,-Les portes de codonyat,-Cada 
mosca que passava - Se 'n porlava la mitad,-L' aira 
mita! que queda va pera un pobre convida!. 

11.-.Son fragments d' aquesta oració les publicades ja, VIII i 
XLII en els volums d' aquest Butlleti, 1 pág. 128 i VI pá
g·ina 222, dins d' aquesta mateixa secció de folk-lore. La 
XLII sembla més bé una variant digna de esment recolli
da a Algar. 

V.-Vilafamés. 
VI. - Una dona de 57 anys que la sap des de que era menu

deta. 
VII.-Febrer 1928. Joan Porcar. 
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Notas bibliográficas 

DE SOCIOLOOÍA. f'ASE 11. APUNTES SOBRE EL TRABAJO! CONCEPTO, OBLIOA
CIÓN, DEREC HO. Por el Ldo. D. Miguel Segarra Roca, Pbro.-Barcelona . Sa
rriá - Artes Gráficas Viñals y Henestrosa S. 1.-1927.-47 pág. - 172X12~ mm. 
En breve espacio consigna el autor multitud de puntos de vista interesantes. 
En el segundo capítulo se muestra bastante de acuerdo con las ideas expues
tas por el P. Noguer, S . 1., en el t. 79 de Razón y Fé (1927); en el primero, su 
método para determinar el concepto de trabajo es bastante original, por lo me
nos en lo que toca a este linaje de estudios. Y en todo el folleto muestr·a el 
señor Segarra Roca envidiables dotes de sutil y segu r·o pensador, al propio 
tiempo que deja adlvlnor una lectura vasta y bien digerida que no alcanza sólo 
a aquellos autores cuyo comercio es obligado para él dados sus tftulos y mi
nisterio. Por todo ello desea riamos que el autor pudiera hallar vagar y tiempo 
suficientes para desarrollar con más amplitud la materia encerrada, casi esque
máticamente, en estas páginas que juzgamos sumamente provechosas parad 
lector.-L. R. C. 

LA FíLIDA DE ÜÁLVEZ DE MoNTALVO. Discursos leidos ante la Real Acade
mia de la ffistoria en la recepción pública del Excmo. Sr. D. Francisco 
Rodríguez Marín el día 10 de Abril de 1927.-Madrid.-Tip. de la •Revista 
de Archivos, Bibliotecas y Museos•.-La colección de discursos de recepción 
en la Real Academia de la Historia se ha enriquecido con los que se leyeron• el 
día en que fué recibido el !lustre director de la Biblioteca Nacional. El clásico y 
ameno estilo del nuevo académico ha servido en esta ocasión para cubrir de 
fermosa cobertura a la demostración de que la Fílida de la fábula de Gálvez 
de Montalvo no era otra que D.' Magdalena Girón, la bella dama de la Reina 
Isabel de la Paz de la que dijo Brantóme el picante diplomático, como le cali
fica el Sr. Rodríguez Marín: •Juro a Dios que es tan brava y orgullosa por su 
beldad, que sl el cielo se abaxase y se arrodillase delante de sus pies, no se 
dignaría decirle que se levantase y se volviese a su lugar•. Esta, tan dura co
mo el mármol a las quejas de sus adoradores, dese ubre D. Francisco que hubo 
de ser ablandada por el ingenio y la elegancia del desgraciado poeta que vino 
a sucumbir por el hundimiento del puente hecho para servir de embarcadero 
al Virrey de Si cilla. Lo cual le lleva además a darnos a conocer peregrinas no
licias inéditas de la duquesa de Osuna y muy especialmente de D. Pedro Girón, 
hermano de D.' Magdalena; de ésta y del poeta, constituyendo en suma, un 
discurso lleno de erudición sazonada en la manera de exponerla con las gala
nuras que brotan siempre de la pluma del autor. No debe ocultarse, al hablar 
de este discurso, lo grato que resulta el de contestación, debido al Excele nlisi-
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mo Sr. Marqués de Villa-Urrutia, en el que, en el lo no empleado por el orador, 
puede decirse que se escanció fina copa de bon vino para demostrar que en la 
fiesta se había elegido para tal padrino !al novio.-E. J. M. 

Rosaria F/accomio. LA FORTUNA DEL DON QUIJOTE EN ITALIA NEI SECOLI 
xvu E xvm E IL DoN CmsciOTTI DI G. MELI.-Palermo.-Santi Ando & Flgli. 
Editori.-s. a. [1928].-167 pags. + 1 de lndice.-220 X 150 mm.-A la selecta y 
escogida llsta de hispanistas ita llanos hay que añadir el nombre de la doctora 
Rosario F laccomio. El concien zudo estudio que acaba de salir de las prensas 
palermltanas la acredita de profunda y perfecta conocedora de nuestro libro 
Inmortal. Desde Jos dfas de 1622 en que las prensas venecianas lanzaban al 
mundo la traducción de Lorenzo Franciosini, hasta Jos días de 1787 en que se 
publlcaba el •Don Chisciotti e Sanciu Panza>, poema escriln en dialecto sici
liano por Giovanni Meli, es seguida con detenimiento y con agudeza la influen
cia del Quijote en el clima intelectual de Italia. En este período de dos siglos 
y en la amplla perspectiva del tiempo es bien pesada, bien valorada la inter
pretación dada en aquellas tierras a !os dos personajes ¡¡ quienes infundió vida 
el manco sano y famoso todo. Todas las huellas que restan, no siempre de 
manera tan indeleble como fuera de desear, son rastreadas, recogidas y ano
tadas. Tal vez el conocimiento que de la lengua castellana se tenia en Italia 
retrasó un tanto el traslado del Quijote, ya traducido al inglés en 1612, y en 
1615 al francés. Incorporado a la cultura Italiana, no requerfa su traslado para 
su más perfecta asimilación; pero solo una visión deforme y arbitraria, una 
interpretación personal y distinta según cada autor logró de Don Quijote y 
Sancho. Y esta interpretación, esta v¡¡Joración psicológica de los famosos 
personajes es la que nos dá la doctora Flaccomio a través del • Asino•, de las 
producciones dramáticas y lfricas de Gigli , de Zeno, de Lorenzi, de Galiani y 
del poema de Meli, sin omitir aquellas primeras noticias que de la obra cer
vantina se hallan en la • Secchia rapita», y en aquellas otr¡¡s del sei scientos 
como la del palermitano Andrea Perrucci y la •Roccella espugnata» de Braccio
llni, imitación de la novela de •El C urioso impertinente». Todo ello revela la 
escasa fortuna que logró el Quijote en la novelística italiana, y cómo el mayor 
n.úmero de imitaciones Jo encontramos dentro del género melodramático y 
bufo. La versión siciliana de Meli , tan cuidada, concienzuda y detenidamente 
estudiada en la Parte 11 por la doctora Flaccomio, enséñanos cómo Mell se 
valió de la obra española para servir su imaginación dejándonos en su valioso 
y relevante poema toda la fuerza de su espíritu. Resplandece en las páginas 
de la obra que analizamos, escrifas con primor y llenas de vibración, el alma 
femenina que las informó. Una completa y escogida bibliografía corrobora las 
apostillas y citas del texto. Pero apostillas y cifas son aducidas con femenil 
acierto, con aquella oportunidad y tacto de quien además de tener un espfritu 
exquisito, tiene un perfecto conocimiento de nuestras cosas, llevando camino 
de sobresalir entre nuestros hispanistas, si es que este libro no le otorga ya 
uno de los primeros Jugares en la pléyade de estudiosos de las cosas de 
España que tenemos en ltalia.-A. S. G. 

Vicente Oimeno Michavila. LAS AuLAS DE GRAMÁTICA DE CASTBLLÓN. 
Pró/ogo de Natividad Domínguez de Roger.-1928. Castellón, Imprenta Juan 
B. Mas Fortanet. Calle Balbas, 13.-1 vol. 256 pág.-238 X 150 mm.-En un vo
lumen de sobria elegancia ha publlcado el Sr. Gimeno una sucinta historia, 
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profusamente documentada, de las Aulas de Gramática de Castellón. Y en rea
lidad la aportación de valiosas noticias a propósito de la enseiíanza en la ciu
dad: así por ejemplo, los intentos de establecer· Escuelas Pías en Castellón, el 
régimen de las aulas, el concurso de la iniciativa privada cuando las deficien
cias de la escuela oficial lo hacían necesario. Aquellos periodos de la vida es
colar que particularmente estudia el Sr. Gimeno, lo son por modo completísi
mo y grandemente documentado. La eficaz protección del Obispo Climent a 
las aulas que le formaron espiritualmente, queda bien consignada. Todo hace 
del libro último del culto Cronista de Castelión una recopilación excelente 
de noticias interesantes acerca de la cultura de este pueblo, que debe agrade
cer al Sr. Gimeno su laboriosidad y el acierto no sólo en la elección de temas 
par"a su estudio, sino en la aplicación de sus entusiasmos ciudadanos para 
hacer resaltar aquellos tftuios que su pueblo puede ostentar a la consideración 
de los cultos. El Sr. Gimeno ha hecho una buena obra con la publicación de 
este libr·o que será de forzosa consulta para quienes quieran conocer a fondo 
lo que fueron nuestras aulas en el siglo XVill.-R. C. 

R. Filangieri di Gandida. L ' AncHITETTO DELLA REOGIA AnAOONBSE or NA

POLI. - Estraffo da L" ARTE di Adolfi Venfuri.-Roma 1928.-La ingente labor 
realizada en los archivos napolitanos, y singularmente en el de la Cancillería 
aragonesa, por el insigne erudito Filangieri, le permiten decir la última palabra 
en lo concerniente a Nápoles en los días de nuestro Alfonso V y señaladamen
te respecto de la reconstrucción y ampliación del alcázar partenópeo. Así acu
de a la gran reviste romana L' Arte dirigida por el ilustre Adolfo Venturi , para 
destruir por modo rotundo la hipótesis de Lioneio Venturi , seguida por algu
nos de los más autorizados historiadores de arte, como el propio A. Venturi, 
A. Colasanti y Baldi, que atribuyen la traza del alcázar y del arco triunfal fa
moso al gran arquitecto dálmata Luciano Laurana fundándose en la similitud 
de estilo del alcázar con el palacio ducal de Urbino, obra de aquel artista, que, 
según Baldi, le fué enviado por el Rey de Nápoles al duque de Urbino. Filan
gieri, con su gran cultura y erudición copiosa, demuestra cómo es la obr·a de 
estilo español y cómo es en su concepción y dirección de nuestro Ouillem 
Sagrera y la ornamentación del escultor Pere johan, los compatriotas de Al
fonso de Aragón. Demuestra más: el tiempo de estancia del dálmata Luciano 
en Nápoles, sólo en 1472, y no como arquitecto, sino como mes/re de artille
ríes; que las obras de Sagrera se comenzaban en 1450. La labor del insigne 
Fliangieri, si interesantísima para la verdad histórica, tiene un valor inaprecia
ble para la historia del arte catalán . Es un motivo que a Jos españoles nos 
obliga a gratitud grande, a reconocimiento y simpatía para el doctfsimo lius
tre italiano.-R. C. 
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Revista de Revistas 
A Nosa Terra.--A Cruña. Ano XII. 

Núms. 244, 245 y 246. 
Arte Español. Madrid. Año XVI. 

Tomo VIII. Núm. 8. 
Arts i Bells Oficis. Barcelona. 1928. 

Mar~. 

Boletín de la Real Academia de 
Ciencias, Bellas Letras y Nobles 
Artes de Córdoba. Año VI Núm. 18. 

Boletín de la Real Academia de la 
Historia. Madrid. T . XC. Cuad. 1 y 11. 
T. XCI. Cuad. 1 y 11. 

Boletín de la Real Academia Es
pañola Madrid . T . XV. Cuad. LXXI. 

Boletín de la Real Academia Oa
lleg-a. Coruña. Año XXIII. Núm. 200, 
201 y 202. 

Bolletí de la Societat Arqueológi
ca Luliana. Palma. Any XLIV. To
mo XXII. Núms. 567, 568 i 569. 

Butlleti del Centre Excursioniste 
•Sabade/1>. Sabadell. Vol. l. Núme
ros 19 i 20. 

Boletín del Museo provincial de 
Bellas Artes de Valladolid. Núm. 11. 

Cavanillesia. Barcelona. Volum. I, 
fase. I-Ill. 

Ce Fasfu? Udine. Anno IV. Núm. 2 
Corpus Christi. Valencia. Año IV. 

Núms. 3, 38, 39 y 40: Un lápiz de Pe
dro de Campaneer en el Colegio de 
Corpus Christi por el Marqués de 
Lozoya. El Beato Juan de Ribera y 
las Capuchinas. ll. Fundan las Ca
puchinas en Valencia por Fr. Euge
nio de Valencia. 

Estudis Franciscans. Barcelona
Sarriá. Any XXll. Vol. 40. Núm. 236. 

L• Archiginnasio. Bologna. Anno 
XXII. Núms. 5-6. 

Labor. Aveiro. Año III. Núm. 11. 
La Paraula Cristiana. Barcelona.' 

Vol. VIl. Any IV. Núms. 37, 38 y 39. 
La Pie. Forli. Anno IX. Vol. Xlll. 

Núms. 1, 2 y 3. 
La Zuda. Torlosa. Año XVI. Nú

meros . 16, 168,169 y 170. 

Le cronache bresciane inedite dei 
secoli XV-XIX. Vol. Il. Dispensa XVI 
e XVII . Brescia. 

Lo Missatger del Sagrat Cor de 
jesús. Barcelona. Any XXXVI. Nú
meros 439, 440, 441 y 442. 

Nos. Boletfn mensual da cultura 
galega. Ourense. Año X. Núms. 4, 
50 y 51. 

Nvovi Studi Medievali. Bologna. 
Volume 111.-E. Besta: 11 primo secolo 
della scuola giurídica napolelana.
P. S. Leicht: La «Romana ancilla• del 
C.CXIV dell' edillo di Rolarl .-Ezio 
Le vi: Bolteghe e canzoni della vec
chia Firenze.-A. Checchini: Note 
sull' origine delle istiluzioni proces
suali della Sardegna medioevale.
A. Benedetti: Una canzone francese 
di Edoardo 11 d' Inghiltena. 

O Instituto. Coimbra. Volume 75. 0 

4." serie. Volume 4. 0 Núm. 2. 
Oro de Ley. Valencia. Año XIII . 

Núms. 294 y 295. 

Portugale. Pórto. Vol. l. Núm. 1. 
Revista de Catalunya. Barcelona. 

Any V, Núm. 43. 
· Revista de la Biblioteca, Archivo 

y Museo. Madrid. Año V. Enero 1928. 
Núm. XVll. 

Revista de las Espafias. Madrid . 
Año lll. Núms. 17-18. 

Revista del Centre de Lectura. 
Reus. Any IX. Núm. 9 

Revista d' 0/ot. Olol. Any 111. Nú
meros 25, 26. 

Revista Musical Catalana. Barce
lona. Any XXV. Núms. 289,290 y291. 

Valencia Atracción. Valencia. Año 
lll . Núms 17 y 19. 

Va!livana. Morena . Núms. 14 y 15. 

Vida Cristiana. Barcelona. Any XV. 
Núm. 121. 

Vida Lleidatana. Lérlda. Any lll. 
Núms. 41, 42, 43, 45, 46 y 47. 

IMP. ARMI!NGOT.- CASTELLÓN 
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LA COMARCA DE MORELLA 

CATf 

111 

NUEVOS TIEMPOS 

D icho queda cómo parece haber cristalizado Catí su 
gran vitalidad en las postrimerías de la décima quinta 
centuria. Fué su juventud de singular prestancia: espí~ 

ritu impetuoso, robustez pletórica los suyos, en esos siglos 
medievales plasma en obra vigorosa toda iniciativa, y amasa 
una riqueza que los protocolos notariales nos muestran pródi~ 
ga, rumbosa, en actos de individuos esclarecidos o humildes, 
de sus Jurados y de sus colectividades. Surgen los edificios 
públicos, las casas señoriales. Su más antigua y principal co~ 
fradía , la de San Martín, aparece comprando casas en 1580, 
adquiriendo utensilios para menesteres de caridad, y funda ca~ 
pellanías; el propio Rey D. Pedro no desdeña ser hermano. 
Las mandas piadosas, los legados para construir capillas, para 
mejorar la iglesia, menudean. La fundación de beneficios ecle
siásticos es frecuente, numerosa. El decoro artístico, un alto 
sentido de la suntuosidad, requiere a los artistas del pincel y 
de la piedra. Todo tiene en Catí una honda expresión de soli~ 
daridad civil, de sentimiento urbano; un alma, que nos hacen 
pensar antes en una ciudad que en una aldea. 

Una nota notarial de 1424 nos presenta a Johan de Sent 

B. 9 
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Johan, tutor de Joanet Spigol, adquiriendo toda la pellejería de 
Catí, de Chert, de San Mateo y de Ares, para que de ello haga 
mercadería su pupilo en ocasión de marchar a· Barcelona. El 
intercambio mercantil entre esta plaza y Valencia con Florencia 
y Pisa, su puerto entonces; la importancia grande que estos 
pueblos de nuestro Maestrazgo-San Mateo, Salsadella, Cer
vera-tienen como productores y mercados exportadores de las 
más preciadas Ianas, - según acaban de revelarnos los archi
vos de la Señoría florentina por arte del sabio investigador 
Ezio Levi-¿no son bastante a explicar la riqueza de Catí, la 
profusión y prestancia de sus mercaderes? Estos mercaderes 
que se llaman Sans, Figuera , Sen! Johan , Verdu, Sales , Spigol, 
Miralles; flor de la •honrada ciudadanía ~ de nuestra sociedad 
foral; aquellos eximios burgueses, cultos, letrados, viajeros, 
suntuosos y magníficos , que luego adquieren ejecutoria de 
nobleza. 

Esto mismo ¿no explica que un Miguel Sen! johan, catinés, 
se avecine en Torreblanca , en la costa, donde es cautivado 
por los corsarios berberiscos que en 1597 la saquearon? Cau
tivo en Bujía permanece Miguel por muchos años, según de los 
documentos se desprende, que aún en 1408 son numerosos los 
legados que sus deudos y compatricios hacen para su reden
ción y la de otros catineses. 

Pero ya fundamentalmente cambian las cosas al expirar el 
•cuatrocientos•. Los últimos restos de la dominación musulma
na desaparecen con la conquista de Granada; pero la antigua 
Bizancio está en poder de los turcos y amenazan los otomanos. 
América ha sido descubierta. Va a cambiar el espíritu de expan
sión de nuestras gentes; va a cambiar su polarización de Oriente 
a Occidente: fué su ruta el Mediterráneo, va a serlo el Atlántico. 
La cerrazón tempestuosa de Levante, la misma ruína a que 
condujo a Cataluña su desgaste en las luchas políticas de los 
últimos lustros, han de repercutir y detener el auge de nuestros 
pueblos: en sus industrias, en su comercio, en su riqueza. 

Todo se desplaza y cambia. El escenario ha adquirido una 
amplitud abrumadora: reinan •en España• Isabel y Fernando. 
Hasta ahora fué el propio monarca algo íntimo, familiar, do
méstico, asequible; el trono se ofrece ya en una perspectiva 
lejana cimero, eminente. Nuestras aldeas morellanas, como 
los pueblos todos de la monarquía, con sus letrados , sus ca-
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balleros, sus mercaderes, su menestralía, van a ser afectados 
por las grandes convulsiones que sacudirán a la sociedad 
española, y en su actitud y en sus de"cisiones marcará cada 
cual su idiosincrasia: se pondrá, según su interés y su sentir, 
cada una en ecuación con el momento; todas avizorando la 
aplicación de su poder al logro de su secular aspiración: ser 
independientes. 

En las empresas que Cisneros dicta durante la Regencia, 
en los marítimos empeños para conquistar tierras africanas, 
en donde contener la osadía de piratas contumaces, Morella 
pide armar una galera. Allá va con otras diez a la conquista de 
Bujía, de Túnez, la gente morellana con su Baile y Capitán 
Berenguer Ciurana, que ha de realizar proezas en aquellas tie
rras del cautiverio de Sen! Johan cien años antes. ¿Será raro 
que en esta tropa de Ciurana fi gure algún catinés ansioso de 
vengar injurias antañonas inferidas a su linaje por la moris
ma? Cuando no, el recio espíritu religioso de Catí, ¿no induci
ría a sus naturales a alistarse en la cruzada? 

Lo cierto es que muy luego vamos a ver a morellanos y 
catineses unidos en un sentimiento y una acción, y eje de ella 
a este mismo Berenguer Ciurana. 

Ha irrumpido la •Germanía>; el movimiento plebeyo con to
das las características misérrimas, cruentas y grotescas de una 
jaquerie medieval , y con la soberbia enconada de un moderno 
estallido societario; raro en aquel democrático ambiente muni
cipal valenciano. Pudo en su aspiración nativa tener la noble 
ambición de integrara! estado llano en la gobernación del pueblo. 
Juan Lorenzo, su propulsor, moría víctima de su desengaño. La 
sacudida social conmovía hasta las últimas aldeas. El directorio 
de los Trece prendía activo por todo nuestro territorio la for
midable hoguera, en que se iban a consumir tantas vidas y tan
tas cosas; que iba a alumbrar también tantas bajezas, tantas 
cobardías, miserias y vergüenzas. Fué requerida Morella a 
hermanarse. Tuvo, la primera, un gesto de dignidad y de noble
za y respondió a So rolla, el Trece sanmatevano, con adecuada 
repulsa. Armó su compañía de milicias; capitaneóla Berenguer 
Ciurana, el de Túnez y Bujía. Las aldeas, Forcall y Cinctorres 
ardorosas, con la Germanía estaban. Sólo Catí, apercibido, 
callaba. Corrióse el Trece Estellés hasta Alcalá; todá tropelía 
y desafuero le acompaña y no deja moro con vida en Alcalá y 
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con sus turbas en armas dispuesto iba a castigar y abatir la 
orgullosa insolencia de los montañeses. 
· Supo Estellés la disposición de Catí, contraria a la Ger

manía; carente de arrestos para batir la fortaleza morellana, él 
castigaría la osadía de Catf, mientras intimaba a Morella de 
nuevo a hacer causa con los agermanados. Habíase ya movili
zado Morella toda; con Berenguer Ciurana a la cabeza había 
acudido el tercio morellano a sofocar el sangriento motín de 
San Mateo, en combinación con el Comendador Despuig. Logró
se allí reducir a los agermanados. Percatado del propósito de 
Estellés, Ciurana, reintegrado a Morella, acude a la salvaguar
da de Catf con seiscientos hombres: dejó cuatrocientos en los 
cerros aledaños para cerrar el paso y éntrase Ciurana con 
doscientos peones y algunos caballeros. Halló a todo el pue
blo armado, jóvenes y viejos, con ánimo de resistir el embate 
de Estellés. Era el 30 de Junio de 1521. 

Recibió aquí Ciurana aviso de Despuig de cómo el joven 
duque de Segorbe-uno de los escasos próceres que en la 
ocasión gallardearon su grandeza-de acuerdo con el Baile 
Peris de Onda andaba por tierras de la Plana y al encuentro 
de Estellés. Temió el Trece internarse: Catí y Morella unidos 
podrían atacarle con ventaja; el Duque y el de Onda cortarle 
la retirada. Optó por la huida; caminó la noche por la orilla 
del mar y al amanecer estaba en Oropesa. Aquí le hizo frente 
el Duque: fué ruda pelea . La caballería dispersó a los agerma
nados. En aquel momento transponían los montes los de Ciu
rana; llegaban a tiempo de ver aquella miseria: perecían unos 
encharcados en las marismas; ahogados otros en el mar. Era 
el 4 de Julio de 1521. 

Al siguiente día, por orden del Duque eran ahorcados en 
la plaza de Castellón Estellés-éste además descuartizado-, 
Bremón su alférez, y otros once, entre los cuales Col!, cabeci
lla de los de Castellón. El gobernador de esta villa, D. Ramps
tón de Yiciana, quedaba al cuidado del orden. Un año antes 
D. Rampstón había expulsado con áspera repulsa a los comi
sionados de los Trece de Valencia, que con Guillem Sorolla se 
le allegaron en queja por las •vejaciones y procesos, que hacía 
sufrir a los agermanados. El Duque, muy alentado y con re
fuerzos marchaba a N u les donde establecería su cuartel gene
ral. Habíansele incorporado no sólo los bravos montañeses 
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del Baile Ciurana-que eran los Bailes entonces en la Corona 
aragonesa los encargados de conducir las milicias de la juris
dicción respectiva-sino el Comendador de Montesa, Despuig; 
D. Jaime de Vicia na con cien castellonenses decididos; cuatro
cientos tortosinos de D. Luis Boteller y el Vizconde Oliver con 
una aompañía de catalanes. Era el 8 de Julio su partida de Cas
tellón. 

Ocho mil agermanados enardecidos salían luego de Valen
cia a vengar la desventura de Estellés. Acudía el de Segorbe a 
su encuentro y se avistaron allende Almenara, en unos llanos. 
El choque fué terrible; cruentísima la batalla; la rola de los 
agermanados decisiva, en este día 18 de Julio de 1521. El tercio 
de Ciurana realizó proezas; como luego en la toma de Murvie
dro y su castillo. 

Nuestros montañeses prosig·uieron con el Duque esta cam
paña más allá del Guadalaviar y el Júcar. De la erupción no lle
garon ya aquí mas que las frías lavas de muchas vergüenzas: 
la flor de la nobleza valenciana refugiándose en huí da al pe- · 
ñón peñiscolano, sus familias al seguro de la fortaleza more
llana: ruindad y apocamiento. 

Un sesudo testigo de los hechos, curioso anotador, escri
be en resumen de esta honda conmoción que sacudió a las gen
tes valencianas durante cuatro años y fué ahogada en sangre 
en el virreinato de Doña Germana de Foix: •En axi, quel/s 
principiaren la germanía en no m de justicia y tot as vin
gue a resoldre en saquejar e matar e robar e confondre 
la esglesia a causa deis moros batejats per forr;a per los 
de la germanía>. De este bautizar por fuerza, del saquear y 
degollar y del inextinto odio de la plebe a los rústicos mo
ros, que a sus señores ayudaron en la lucha, se siguió el 
retraimiento de la morisma a la Sierra de Espadán; su rebelión 
y resistencia en los abruptos riscos, sus depredaciones y sa
crilegios, que culminan en el robo del Corpus de Chilches. En 
el duro empeño de reducirlos anduvo nuevamente el tercio mo
rellano. En las faldas de Espadán halló el Baile Ciurana hon
rosa muerte. 

Ahora, ya se deslizan, para Catí apacibles, unos años, unos 
lustros, un siglo. Durante él, sequías, escaseces, hambres. Es 
en 1658: reina en España D. Felipe IV; gobierna la monarquía 
el Conde-Duque de Olivares. En Francia, Luis XIII entrega los 
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destinos de su reino al sagaz, astuto político Armando Du
Plessis, Cardenal de Richelieu. Pugnan las dos potencias por 
prevalecer entre sí. Bueno es cualquier pretexto para declarar
se guerra y luego se halla. Pídesele a Morella que arme dos ter
cios. Han de marchar a Fuenterrabía. Y son reclutados en 
estas montañas, entre estos bravos, los que choquen en la 
frontera con franceses. 

Y luego Cataluña, molesta, vejada, malsufrida, estalla en re
belión feroz y adusta; empeñada y tenaz. Y otra vez van a ser 
escenarios estos riscos norteños y sus valles, donde se actúe 
la fatal tragedia de nuestras discordias civiles. La ocasión, 
narrada fué por menudo en páginas maestras, clásicas ya, por 
el insigne D. Francisco Manuel de Melo en su •Historia de los 
Movimientos, Separación y Guerra de Cataluña•. Alienta ver
dad en ella y encubierta la pasión. fué Melo actor principal en 
los hechos y narra como testigo. La independencia de Portu
gal, su patria, luego le aparta y extraña. Así, corta el relato 
sentencioso de este suceso magno, lamentable y ejemplar. 

Sublevada también Tortosa, manióbrase militarmente des
de Aragón, y paso obligado era Morella y era el Maestrazgo 
para guardar del Ebro la ribera. Tenaz, irreducible y encona
da contra el Rey, se ofrece Cataluña al rey francés. Era ya la 
guerra algo muy formidable y transcendente. En 1645 el Duque 
de los Arcos reorganiza las milicias del reino valenciano: fór
manlas ocho tercios de a mil plazas, con diez compañías cada 
tercio. Un tercio corresponde a Morella; una de sus compañías 
a Catí; de ésta es primer capitán D. O aspar Sales, catinés esc'!a
recido. Fueron estas compañías destacadas en Amposta don
de contener y aislar en las fronteras catalanas las llamas del 
incendio. 

Es en 1648; en las alternativas de la lucha llegan los france
ses a apoderarse de Tortosa. Morella es centro de opera
ciones y asilo de fugitivos. Los vencedores de Tortosa pasan 
el Ebro y suben a San Mateo para derramarse por las llanuras 
valencianas. Tres mil hombres al mando de Dardena sitian, el 
2 de Noviembre de 1649, la villa capital de los Maestres. Resis
te San Mateo: gobierna el pUeblo en armas D. Juan Jorge; 
ayúdanle 400 soldados que Vinaroz enviara, asístenle milicias 
del país que D. Carlos Sans, de Catí, capitanea . Hacen proezas 
estas milicias del catinés y Dardena levanta el cerco. Duró el 
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sitio siete días. Eran los sitiadores, al decir documental san 
matevano, 4.000 infantes y 200 caballos. 

Y mientras las milicias de Morella presidian su fortaleza, 
reúnense las de sus aldeas a las del Maestrazgo y se movili
zan para contener la invosión y arrojar del territorio valencia
no a los intrusos. Los capitanes del Forcall, de Cinctorres, y 
el de Catí D. Gaspar Sales, muéstranse celosísimos en toda 
ocasión en la defensa del Rey: costean las aldeas los gastos 
de sus expedicionarios y proceden éstos incansables y haza
ñosos y se ven los catalanes obligados a repasar el Ebro. 
Asisten luego con el r--Iarqués de Mortara las compañías de 
las aldeas al sitio y rendición de Tortosa en 6 de Diciembre 
de 1650. 

Rindióse también, al cabo, Barcelona. La llamada •Paz de 
Jos Pirineos~ devolvió por unos lustros Ja tranquilidad a estos 
pueblos. Apiadado el cielo había extinguido la asoladora pes
te; abundantes lluvias habían vuelto a fertilizar los campos. 
Todo fué regocijo al regTesar los combatientes a sus hogares. 

Como siglos antes, en el reinado del Ceremonioso, ahora 
en plena guerra-en 1648-las aldeas plantearon de nuevo el 
pleito de su separación de Morella; hicieron ofertas al Rey, 
adujeron su comportamiento y sus dispendios; mostróse el 
Rey favorable ; mas advertidos los prohombres de Morella 
impidieron que la real orden, ya firmada, se publicase. Se repi
tió la demanda por las aldeas en 1671 , con copia de argumen
tos y motivos; corrió trámite de informes. Tampoco tuvo efecto. 

En 1690, en el reinado de Carlos 11, empobrecido el real 
erario, fué recordado el constante pleitear de estos pueblos de 
la monarquía que quisieron siempre comprar el privilegio de 
ser villas reales, que por tantos modos tenían bien ganado, y se 
les pidió veinte mil duros. De todos los lugares de la jurisdic
ción morellana sólo nueve, con Forcall, Catí y Villafranca al 
frente, compraron su rescate. A 9 de Febrero de 1691 concedió 
el Señor D. Carlos ll, a estas aldeas el <Real privilegio de Se
paración de la jurisdicción de la villa de Morella y erección en 
villas con todos los privilegios concedidos a las demás villas 
reales del Reino a excepción del Voto en Cortes y Sorteo en 
los Oficios de la Diputación del Reino.> 

Y dice a este propósito el buen Dr. Francisco Celma, en su 
ingenuo librico (Lib. l. Cap. l . p. 6) «Dió la posesion de esta sin-
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guiar Gracia y Regalía a las dichas Aldeas, el Noble D. Ventura 
Ferrer, Baron de la Sierra de En Galcerán, en virtud de comi
sion dada por su Magestaddicho día á la Villa de Ca tí, en los días 
25 y 26 de Julio de 1691, dedicados a nuestro Patron de Espa
ña S. Jaime, y mi Señora Santa Ana, celebrandose ambas fies
tas con singular gozo de todos los vecinos de esta Villa; y 
hallandome yo en la edad de solos tres años, y seis meses no 
cumplidos, he tenido siempre presentes las mas principales 
diligencias que vi practicar al dicho Noble Comisario y a los 
nuevos Regidores de esta Villa en posesion de su Regalia; y 
he leído algunas veces las leyes y estatutos que con interven
don de dicho Real Comisario se hicieron para el buen gobier
no civil y criminal de esta Villa.» Así escribe, salva, en parte, 
la ortografía, un testigo de aquel magno suceso histórico. Su 
consecución fué móvil de las actuaciones históricas de Catí. 
En adelante no tendrá en sus movimientos políticos este pue
blo una razón sentimental, íntima y privativa; alentará al ritmo 
que marque en cada tiempo el ambiente moral de la monarquía 
española. Siente Catí la plenitud de su personalidad municipal 
privilegiada. Presto quedará desvanecida en el acervo común 
de los pueblos españoles. 

Se logró luego que Morella vendiese a Catí todos los dere
chos dominicales que sobre Catí tenía y sobre una parte de 
su téi-mino, el que minuciosamente se delimita y consta en es
critura ante José Sales, fecha a los 28 de Febrero de 1692. 

Inextinto el rescoldo de una ardiente pasión secular pronto 
ardería en poderosa llama; de su devastación iba a guardarse 
perpetua memoria en estas montañas. La guerra deis Micalets 
aún se menciona en ellas como una horrenda pesadilla . 

Había fallecido con el siglo el monarca Carlos ll; en su tes
tamento de 2 de Octubre de este año 1700 llamaba a Felipe de 
Anjou a sucederle en el trono de las Españas. Ello implicaba 
un cambio de dinastía y algo fundamental en la política de Eu
ropa. Dividióse España: aceptaban unos al nieto del Rey Sol; 
otros, los más entre nosotros, querían que ciñese la Corona 
vaca Carlos, Archiduque de Austria. Morella se definió desde 
el primer momento por el Rey Felipe. Armó sus milicias y se 
aprestó a defenderle. De ~soldados del francés> motejaron las 
antiguas aldeas a los morellanos; su mayor placer hallaban 
en vejarlos y en hacerles escarnio. 
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Llegaba a Madrid el Rey Felipe en 1705. Austria e Inglaterra 
patrocinaban al Archiduque en odio a Francia. Estalló la gue
rra. Cataluña aclamaba a Carlos 111; con ella Valencia y Ara
gón le eran afectos. Rebeladas las aldeas ofrecían al Archidu
que fervorosos voluntarios: ellos, con los de Aragón, blo
queaban a Morella. Ardió la pasión enconada: despectivamente 
se apodaban los banderizos mau!ets y botitlets; estos sufrie
ron los más tristes sucesos que en siglos de fidelidad conoció 
Morella: ojeo y caza como de alimañas, tropelías, robos, ase
sinatos, crueles venganzas, fusilamientos; los encinares y los 
robledales en múltiples horcas convertidos; todos los desas
tres de una guerra civil tuvieron por teatro estas montañas. Al 
encono y odio del partidismo local se añadían los desmanes 
de los feroces micalets catalanes y de Jos foragidos de la raya 
aragonesa, gente irregular campante por sus respetos; a estos 
horrores los de una guerra formal mantenida entre extranjeros, 
aliados o enemigos. Sitios repetidos sufrió Morella, los sufrió 
su antagónica San Mateo. A la zozobra de conservar la vida 
en cada día, la zozobra del mañana, según prevaleciese el de 
Borbón o se entronizase el de Austria. 

Remate de esta tragedia fué la abolición de los viejos fue
ros que nuestros reyes aragoneses nos legaron. 

Por siglos suspiraron estas aldeas morellanas por ser villas 
reales; con su cuenta en 1691 lo lograron; en 29 de Junio de 
1707, de una plumada el Rey Felipe V con abolir los fueros va
lencianos anulaba el bien ganado privilegio... Aquel fuego 
hogareño con amoroso tesón secularmente mantenido, y dieci
seis años antes bien logrado, lo aventaba en esta tolvanera 
una mala ráfaga de cierzo. El concepto unitario del Estado 
'germinaba en las cimas; el estado llano impondría muy luego 
el igualitarismo: era la vida moderna. Tomóse ocasión y pre
texto de la rebelión para imponerla; hubiérase hallado por 
cualquier otro modo. 

Cien años después, la francesada: la arrolladora invasión 
napoleónica. ¿Defensa desesperada del terruño, pueblo en ar
mas, rabioso afianzar de la tradición, del sentir castizo, guerra 
de guerrillas? .. ¿Cómo permanecer vacantes estos nidos de 
milanos? Había surgido al caso en la Plana el Fraile, como el 
Empecinado en Burgos ... ¿Cómo no correrse a anidar a estas 
montañas el guerrillero valenciano? 
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Tenemos a la vista un cuaderno viejo, traslado de otro que 
se escribió en Catí en 1814 en preparación de la fiesta de la 
paz. En sus dos primeras páginas se condensan los hechos de 
la guerra en estas montañas. Estrofa íntima de la gran epope
ya de la Independencia, hablen estas páginas sabrosas, inédi
tas y elocuentes: 

«Domingo día 12 del mes de junio del corriente año 1814. 
juntos en la Sala capitular de esta Villa Real de Catf, los cinco 
Ayuntamientos de los años ultimamente pasados, con Jos Se
ñores que componían el de este corriente año y algunos Sug·e
tos de los mas distinguidos del Pueblo, deseosos de tributar a 
Dios y su piadosa Madre María SSma. de Misericordia y fuen
te del Avellá las debidas gracias, por los muchos y muy dis
tinguidos favores que merecio esta Villa en la finalizada gue
rra que nos han hecho los Franceses, de no aver experimenta
do los rigores que la no vista fiereza del Enemigo obrava en 
las Circunvecinas, de muertes, saqueos, robos, atropellamien
tos de Mugeres, y llevarse a estas a los Fuertes de Morella, 
Benicarló y San Mateo, en rehenes de los Soldados que ser
vían en la Partida de Guerrillas que comandava el Frayle y ni 
a ver tampoco experimentado la menor desgracia en las 29 ve
ces, que los Franceses estuvieron en ella ya pidiendo raciones, 
contribuciones, o vagages, ya persig·uiendo al Frayle o alguna 
de sus Partidas; y aver merecido, que el mismo Montfort, el 
mas cruel y mas fiero de Jos satelites del inmano Napoleon, 
depusiese su crueldad y fiereza el 18 del mes de Diciembre del 
año 1812, que estuvo en esta, y se portase con una umanidad 
del todo impropia a su conocido caracter, y sobre todo por 
aver logrado la España, dominada ya cuasi enteramente del 
mas impio y tirano de los Emperadores Napoleon, verse en
teramente libre de las tropas que la invadían, evacuados todos 
los pueblos y fortalezas de la Nacion, sustituida a una tan 
Cruel Gerra una paz establecida solida y permanente, afianza
da en la restauracion al Trono de sus mayores al mas suspi
rado y apetecido de todos los Monarcas nuestro Fernando 7. 0

, 

que Dios guarde, después de aver sufrido serca de seys años 
injusto y tirano cautiverio en Velencey, una de las fortalesas 
de la Francia, favores todos que si los merecio esta Villa lo 
atribuye muy particularmente a la acreditada proteccion de Ma
ría ssma. con la que pudo conseguir que aplacada la hira de 
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nuestro buen Dios levantase la terrible mano con que castiga
ba los muchos pecados con que lo tenía agraviado su pueblo ... 
y enjugase el llanto amargo que nos motivasen la infinidad de 
trabajos y miserias que sufriamos: Por ello libres ya y respi
rando todos serenidad y alegria que quasi aviamos ya desco
nocido, unanimes y conformes resolvieron: que se hisiesen 
unas Fiestas Solemnes, y en cuanto permitiese la cortedad del 
Pueblo, Magnificas, a honor de María SSma. del Avella, cuya 
Santa Imagen se bajase a esta Villa y se la obsequiase con el 
mayor explendor posible» .. . 

Hed aquí con ingenua expresión-y ortografía-el sentir 
del alma de Catí en aquellos días. Ese sentir es preludio 
de la fiera disposición en que ha de hallarla después la secu
lar disputa en que nuestros abuelos y nuestros padres han de 
debatir a tiros, y a canciones, si ha de prevalecer la Consti
tución o las Cadenas. Catí, puerta del Maestrazgo desde los 
abruptos puertos, puerta de las montañas desde el Maestrazgo, 
ha vivido la plenitud de la amarga contienda en que vivió 
empeñado el «ochocientos~. Una amplísima zona, de que es 
centro, ha sido impropiamente llamada Maestrazgo, y en ella ha 
seguido alentando el XIX la discordia civil, dura, tenaz, enco
nada; gran teatro este de la perpetua tragedia de la vida políti
ca española . Como los cuerpos recios de gran temple, pletóri
cos de fuerza necesitan sangrías con frecuencia, España se las 
propina por instinto. Y es esta montaña morellana una de sus 
venas generosas. 

Ahora, pues dimos ya una ojeada a su historia externa, 
veamos en la intimidad a este Catí, si hasta aquí comparsa 
obscuro, espléndido en su doméstico vivir. 

RICARDO CARRERAS. 
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La Ermita de San Bartolomé 

de Villahermosa 

(NOTAS SOBRE LOS RETABLOS) 

Retablo de San Loren
zo y San Esteban * 

IV 

E ste hermosísimo retablo va timbrado, en los guarda
polvos, con escudos de árbol de hoja menuda, dorado 
sobre fondo negro. Los nimbos dorados son magnífi

cos, el rostro de San Esteban es preciosísimo y la expresión 
mística de todo él es insuperable. Consta de veintiseis tablas 
con los asuntos siguientes: 

1) San Lorenzo: de dalmática azul y alba; con palma, libro 
y parrillas en las manos. 2) San Esteban: de dalmática carme
sí y oro; pala, naveta y libro en las manos. En la naveta hay 
tres cantos rodados. 5) Calvario. La Virgen y las tres Marías, 
Juan y tres soldados. Dos ángeles orantes en la parte su
perior. 4) Lorenzo postrado ante el Papa; éste con tiara cóni
ca. Rodéanle cuatro cardenales y varios presbíteros. 5) Loren-

(•) Los retablos de San Lorenzo y San Esteban protomártir y de la Ulti
ma Cena parzcen de un mismo taller. Acúsan!o su estructura, la talla de co
lumnillas y arquerías, l as estrechas «polseras• de idénticas fiores crucíferas 
en altorelieve, los dorados y grafiados, y la técnica del dibujo y de la témpera 
igual en ambos retablos. 

Siente el autor, en uno y otro retablo, predilección por las composiciones 
aparatosas, disponiendo los personajes y l as cosas con cierta monótona sime
tría; usa el oro con parquedad y justeza, y gusta de los tonos ocres, siena na
tural y blancos sucios que armoniza con azules oxidados, produciendo su 
pintura un efecto agrio. Revélase maestro en el dibujo, sobre todo en las figu
ras estantes de los diáconos Lorenzo y Esteban, donde ha perdido ya el hiera-
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zo limosnero, reparte los tesoros de la iglesia a seis mendi
gos que están arrodillados en su presencia. Detrás del Santo 
hay un clérigo con la caja del dinero. 6) Sentencia el rey, sen -

tismo que habla Infundido al Cristo y los apóstoles del retablo de la Euca
rlslfa . 

Son dos excelentes retablos de escuela valenciana, encargados probable
mente a un mismo artista en el justo medio del siglo XV ¿Quién los pintó? 

Dos presblteros, Bruno Navarro y Juan Exarch, que usufructuaban quizás 
los beneficios instituidos y fundados por ellos mismos en la parroquial de VI
llahermosa, vémosles relacionados con una familia de pintores de Valencia: 
los Sarriá. 

No ha discriminado Sánchls Si vera en •Pintores medievales en Valen
cia• toda la documentaclón:referente a Gonzalo Pérez Sarriá, a Gonzalo Perls 
o Pérez, a Francisco Sarrlá, a Ga1·cfa Pérez Sarrfá, a Gonzalo Sarrfá, a Gar
cfa Sarriá y a otros Sarrlá; el patronfmico Peris o Pérez, por uso y abuso de 
los notarios, multiplicó los miembros de la familia Sarrfá, que nosotros esti
mamos debe reducirse a sólo res personajes: Francisco y Gonzalo, que eran 
hermanos, y Carcla Pérez Sarriá, hijo de Francisco, que trabajó mucho !lem
po al lado de su tfo Gonzalo. 

En 16 de Marzo de 1440 pintaba Gonzalo Pérez Sarriá un retablo, con fftu
lo de San Anton io y San Agustfn para la iglesia de Vlllahermosa, que le habla 
encargado el beneficiado de la misma Bruno Navarro. Tres meses después, y 
para la misma iglesia, otro beneficiado, Juan Exarch, encargaba a Garcla Pé
rez Sarriá un retablo para su capilla. En dicho retablo tenfa que pintar a San 
Juan Evangelista-el santo patrón de Juan Exarch- y a Sun Vicente Mártir en 
la tabla central, y en los compartimientos laterales escenas de las vidas del 
santo evangellsta y del oscense mártir diácono, a arbitrio del pintor. 

No queda rastro de la existencia de los retablos de San Antonio y San 
Agustfn y de San Juan y San Vicente en la Iglesia de Villahermosa. Tampoco 
tenemos obra auténtica de ninguno de los Sarriá o Pérez Sarriá, pues la tabla 
de San Clemente y Santa Marta existente en la Sala Capitular de la Catedral de 
Valencia, no sabemos con qué fundamento se ha atribuido por Pahoner a Gon
zalo Pérez en colaboración con Gerardo Giner. Desde luego, podemos afirmar 
ahora que dicha tabla no tiene parecido alguno con el arte de los dos retablos 
referidos que existen en la ermlfa de San Bartolomé. Nos son desconocidas, 
pues, las caracterfsticas estillsticas de los Sarriá, pintores que gozaron de alta 
consideración en Valencia, sirviendo encargos al Cabildo, a Monasterios y Co
fradías, a magnates y burgueses, y actuando de peritos tasadores de obras 
del pintor Luis Dalmau, el introductor del eyckianismo en Levante. 

¿Pudo pintar alguno de los Sarrlá los retablos de la Eucaristfa y de San 
Lorenzo y San Esteban? Inexplorados los archivos y no existiendo obra 
autenticada de su arte no podemos afirmarlo. Sin dicho punto de referencia no 
es posible conjeturar nada. Fijemos el hecho del contrato de dos retablos 
para Villahermosa y la relación habida entre Bruno Navarro y )uan Exarch y 
los pintores Sarriá tfo y sobrino, para pensar que quien pintó dos retablos 
para la misma Iglesia en tan poco tiempo, debió Interpretar bien los gustos de 
aquella gente, y pudo reincidir nuevamente conquistando la admiración de los 
feudatarios de los Arenós.'-Nota Redacción. 
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lado en trono, y asesorado por dos doctores; siete del pueblo 
miran al diácono condolidos. 7) Conducen al preso desnudo, 
vareado y atenazado por dos sayones. El rey, la reina y dos 
doctores presencian el martirio. 8) En presencia del rey y un 
doctor prosiguen dos sayones el tormento de garfios y varas. 
Seis doctores más se asombran y parece que piden clemencia. 
9) Ante el rey y dos doctores yace el Santo sobre la parrilla; 
dos verdugos atizan y uno pone sal sobre el fuego ... Arriba dos 
ángeles elevan al Santo vestido de blanco. 10) Cuatro apóstoles, 
dos a cada lado, con 

sus libros, confieren a J"" /1 
Esteban el diaconado. 
11) Pedro y Pablo con
ducen a tres mujeres 
y a un mancebo a los 
pies de Esteban . 12) 
Delante del rey y con
ducido por dos solda
dos Esteban oye la 
sentencia. 15) San Es
teban disputa o pero
ra con siete doctores 
queleescuchanasom
brados o escandaliza
dos, con sus libros. 
14) Prisión del Santo, 
que sale por la puer
ta custodiado por dos 
soldados. 15) Lapida-
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ban. El Santo arrodillado mira al Cielo abierto, desde don
de le anima Jesucristo, mientras tres individuos le apedrean. 
San Pablo, sentado, con aureola y espada , guarda la ropa 
del mártir. 16) Profeta con rollo. 17) Una reina . 18) Rey 
con corona, dalmática corta roja y calzón ajustado. Lleva una 
pierna blanca y otra negra. 19) Un profeta . 20) Una reina. 21) 
Rey con cetro y ropón azul. 22) San Pedro con llave. 25) Entie
rro de San Lorenzo por el Papa y siete clérigos con cruz. Hay 
\in libro abierto donde se lee: De profundis. 24) Cristo Piedad 
con signos de la pasión . A los lados la Virgen y San Juan. 



Castellonense de Cultura 151 

25) Entierro de San Esteban y San Lorenzo, juntos, por el Papa, 
con mitra, y doce acompañantes clérigos. 26) San Pablo con la 
espada. 

Tablas de la Sacristía 

Tres desperdigadas se conservan allí. Una representa a 
Cristo Varón de Dolores, sedente, con manto rojo, pecho y 
vientre descubierto, mostrando las llagas de las manos, de los 
pies y del costado, y rodeado de todos los atributos de su Pa
sión y Muerte. A los lados María y Juan, y en lo alto dos án
geles, uno con cruz de leño verde y el otro con lanza. 

La otra representa el juicio Final. Aparecen dos ángeles 
con la trompeta y veinte resucitados de ambos sexos, unos 
desnudos, otros vestidos, algunos con tiara , capelos, mitras y 
solideos; se alzan de los sepulcros. Cinco ángeles más incor
poran a otros tantos resucitados. En la parte inferior, y en pri
mer término, a la derecha, el diablo, en negro. 

La tercera tabla representa la Gloria. lnferiormente en pri
mer término borde almenado, de cuyos extremos parte un arco 
fenestrado por cuyas 25 ventanas asoman bustos sin aureola . 
Al pie del pórtico San Pedro, sentado, recibe Bienaventurados 
que dos ángeles guían. Ha franqueado la entrada otro Justo 
acompañado de un ángel. En el fondo, Cristo en el centro ro
deado de 21 acompañantes, dispuestos en filas, en actitud bea
tífica y de rostro placentero; abajo tres serafines y seis ánge
les, tres a cada lado, rodean al Cristo central. 

EMILIANO BENAGES. 
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Los valencianos en la 

Conquista de Menorca 

(SIGLO XIII) 

V 

REPOBLACIÓN Y GOBIERNO DE LA ISLA 

Los pactos a que se sometieron los moros produjeron la 
despoblación casi completa de la isla, pues la genera
lidad de los esclavos salió de ella y los libres marcha

ron a otras tierras, ya que desposeídos de sus propiedades 
quedaban en situación miserable. La repoblación fué una nece
sidad a la que se atendió con apremio. Para este cuidado, el 
Rey resolvió dividir la isla en heredades y distriquirlas gratui
tamente entre Jos que se obligaran a residir en ella. Concedió 
el Monarca muchas de dichas heredades, e igualmente repartió 
las casas que en las poblaciones tenían los vencidos, haciendo 
muchas de estas últimas donaciones directamente. 1 Cuando 
además quería adjudicar alguna heredad al favorecido, daba 
encargo de realizar la adjudicación al ciudadano de Valencia 
Pedro de Libia, o Libiano, 2 a quien en 1.0 de Marzo, después de 
realizadas por su intermedio bastantes de dichas donaciones, 
designó el rey para su Procurado~ en la isla, con encargo de 
repartir las tierras y asignar las propiedades menorquinas de 
acuerdo con el Gobernador. 

Por ello dice Muntaner en su Crónica, esta vez con acierto 
que corrobora la documentación oficial : cy jaqui Precurador 

(1) Archivo de la Corona de Aragón . Reg. 71, fols . 47 v• y 48. 
(2) ldem. Reg. 70, fols. 65, 66, 67 y otros. 
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de la lila en Pere de LebÍa un honra/ CÍutadá de va/enCÍa e' 
donantfj poder de donar la Jifa a pob/adors catalans e que de 
bona gent pobles la /!la~. Claro está que este concepto de 
buena gente amplía el de gent catalana, ya de suyo bastante 
comprensivo en aquella sazón, por lo que en el reparto de here
dades entraron catalanes, mallorquines, aragoneses y algunos 
muzárabes, así como valencianos. De todos estos se conocen 
pocos nombres, pues la documentación del archivo de la Co
rona de Aragón sólo indica las donaciones hechas directamen
te por el rey, y ningún otro testimonio puede encontrarse sobre 
el particular. De entre los nombres conocidos aparecen como 
favorecidos con regias donaciones de heredades el sastre de 
Valencia Pedro Scorna y el también valenciano Bernardo de 
Libiano. 1 Y si el rey siguió tan amplia norma en la repobla
ción de Menorca, es de suponer que también la seguiría el 
Procurador; con mayor motivo para los valencianos, cuanto 
que siendo este conterráneo de ellos tendría mayores motivos 
para conocerles y clasificarles entre la bona gent. 

Entre las concesiones hechas por el soberano figura tam
bién la de varias fincas a los mercedarios de Santa María del 
Puig de Valencia. En 1.0 de Marzo, fecha ya citada, ordenó 
Alfonso lii a Pedro de Libia 2 que destinara una heredad a 
dichos monjes . Es creencia de los historiadores que en esta 
heredad se fundó un convento y en sus posesiones se alzó 
más tarde el actual pueblo de Ferrerías. La leyenda ha poetiza
do además la historia de este cenobio, suponiendo que desde 
él se descubrió una milagrosa luz en el monte más alto de 
Menorca, cuya luz atrajo a los frailes al paraje donde se ocul· 
taba la imagen de la actual Patrona de la Isla. 3 

En la misma fecha concedió el rey a los frailes Guillermo 
de Villalonga y P. de Muro, del convento del Puig, unas casas 
y una mezquita en ciudadela para que trasladasen a esta ciudad 
su residencia. 4 Parece que los mercedarios permanecieron 
poco tiempo en Menorca, pues al pasar en 1298, de nuevo, la 
isla a formar parte del reino de Mallorca, por la reintegración 
que Jaime 11 de Aragón hizo a su tío de igual nombre y número, 

(1) Archivo de la Corona de Aragón. Reg. 70, fol. 63 y reg. 78, fol. 35 V0
• 

(2) ldem. Reg. 70, fol. 66 v•. 
(3) Parpal y Hernández Sanz, obras citadas. 
(4) Archivo de la Corona de Aragón. Reg. 64, fol. 160 v•. 

B. 10 
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los monjes de la Orden de la Merced procedentes de territorios 
del rey de Aragón vol vieron a éstos . Una bula de Nicolás IV 
confirmando al convento de la Merced de Barcelona la propie
dad de las casas y heredades de los mercedarios del Puig en 
Menorca, hace suponer que éstos las cedieran a sus hermanos 
de la ciudad de los Condes en todo o en parte, antes del cam
bio de domini o de la isla.' 

* * * 
Afirma Muntaner 2 que «lo Sr. Rey ordená que a /'1/ahona, 

al Port, se fes una Vi/a ben murada e jaqui Procurador de la 
lila en Pere de Lebia, un honra! ciutadá de Valencia e do
nan/Ji poder de donar la lila a Pobladors cata fans e que de 
bona gent pobles la 11/a. E axi ho feu segurament que axi es 
poblada la !!la de Menorca de bona gení caíalans com en 
ningun 1/och pot esser be poblat. E com lo Sr. Rey hach 
ordenats tots los oficia/s en 1!/a, e ordenació de poblar de que 
fo cap y capitá Pere de Lebia que era prohom i savi ... » Estas 
manifestaciones fueron interpretadas por la generalidad de los 
historiógrafos como una designación de lugarteniente o go
bernador de la isl a a favor del valencia no Libia o Libiano, 
tantas veces mencion ado, y en tal concepto de gobernad or se 
le cita en casi todas las historias de Menorca, figurando en 
cabeza de la relación que de dichos lugartenientes publicó en 
1815 el Dr. Ramis. Pero no fué acertada la interpretación y 
Parpal ha demostrado que el primer gobernador fué D. Pedro 
Garcés de Nuz, noble arago nés a quien desig·nó el rey para 
tal cargo en 1. 0 de Marzo de 1287, a la vez que Pedro de Libia 
era nombrado procurador real. La confusión obedece, aparte 
de la frase de Muntaner, ya transcrita, de que Lebia «fo cap y 
capitá», 3 a que este último, como hemos dicho en otro lugar, 
fué el ejecutor de las órdenes del Monarca relativas a la repo
blación de la isla, mientras el soberano estuvo en ella. Fué en 
5 del último mes citado cuando Alfonso 111 dejó la tierra me
norquina, pero antes resolvió nombrar un gobernador que le 
representara y confirmar a Lebia en el cargo que ya de hecho 

(1) Dr. D. Juan Ramis y Ramis, La Alonsiada, poema descriptivo de la 
conquista de Menorca. Mahón 1815. 

(2) Obra y lugar citados. 
(3) Archivo de la Coron a de Aragón. Reg. 64, fols. 159 y 162. 
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desempeñaba, bien que cumpliendo hasta ento nces órdenes 
directas del Monarca y quedando sometido en lo s ucesivo al 
acuerdo o aprobación del Gobernador.' 

Pedro de Lebia tenía, además, el enca rgo de cuidar el pa
trimonio real, del que era un verdadero administrador. Y siendo 
toda la isla propiedad del rey, en cuyo nombre se distribuían 
las heredades y posesiones del territorio, se fa cultó a dicho 
Libiano para tener una barca y veinte caballos a rmados, fuerza 
de vigilancia que había de ser guardadora de aquella propie
dad. 

Fué aragonés el primer gobernador de Menorca y fué va
lenciano el segundo que desempeñó tal cargo . Lla mábase éste 
Pedro de Deu y se le nombró en 1288.2 Era el de que se trata 
el primer funcionario regio de la isla, ten ía el mando de las 
fuerzas militares, intervenía en la forma consabida en el repar
to de tierras y juzgaba en los asuntos civi les y criminales, 
pudiéndose apelar de sus fallos al Rey. 3 

No fueron los indicados los únicos valencia nos que des
empeñaron funciones públicas en Menorca a ra íz de su con
quista. Con fecha 27 de Febrero del año de ésta , fué nombrado 
escribano real, o notario, el ciudadano del rei no de Valencia 
Pedro de Bosch, a quien, siendo el único que podía dar fe y 
autorizar las escrituras públicas y privadas, se le impuso el 
deber de residencia, con facultad de nom brar s ustitutos, 
debiendo atenerse como legislación a seg·uir en lodos los órde
nes, a la general del reino de Aragón, hasta el 15 de Agosto 
del mismo año en que se asimiló, a tales efectos, el territorio 
menorquín a la isla de Mallorca.• 

* * * 
Establecidos los func ionarios reales en Menorca y en buena 

marcha la repoblación de la isla, Alfonso 111 regresó a sus 
estados peninsulares il primeros de Ma rzo . Volvía triunfador 
y lleno de bríos para resistir a una nobleza tan celosa de sus 
preeminencias que no se aquietaba jamás por el camino de la 

(1) Archivo de la Corona de Aragón. Reg. 70, fo l. 67, reg. 78 y fol. 38. 
(2) Idem. Reg. 78, fol. 37. 
(iJ) Parpal. Obra citada. Parte tercera. 11. 
(4) Archivo de la Corona de Aragón. Reg. 64, fol. 159 V 0 y reg. 75, fol. 25 

V 0 Y 26, 
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persuasión y de las concesiones. Al rey, sin duda, debió pare
cerle más fácil vencer a la morisma que a una nobleza terca y 
altiva. En las Baleares triunfa, pero en la península fué venci
do; pudo contra los enemigos de su reino pero hubo de humi
llarse ante sus propios súbditos. 

Tuvo este monarca distinciones para los valencianos y les 
dió en Jos hechos de su vida pruebas de su afecto que, tal vez, 
no pueden deducirse claramente de las disposiciones legisla
tivas de su reinado. En Menorca, el recuerdo de la conquista 
constituye un perpetuo homenaje al rey Alfonso Ill, poetizado 
por la tradición cristiana. 

JosÉ COTRINA 

Mahón, 21 Junio 1927. 

Hivern 
Tots els carrers del poble estan banyats 

per el aigua sotil que plovisqueja; 
els nilvols semblen ser esplomitzats 
i el tró per entre els nilvols sondineja. 

Se veu una escampá de serradura 
o una estoreta vora del brancal; 
se sent hui mes que mai cada costura 
i la gent fa preá per el fangal. 

Pasen per el carrer brillants paraigiies 
i les canals comencen Ilurs desaigües 
ab confusos i febles borbollons; 
i detrás deis cristals veu una noia 
caure la pluja, i sent la claraboia 
sonar, com una pluja de petons. 

BERNAT ARTOLA TOMÁS 

Castelló, MCMXXIV. 
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La Orden del Santo Redentor 

IV 

Alfonso siguió velando por el aumento y prosperidad de 
la Orden del Santo Redentor, favoreciéndola al año si
guiente (1189) con una importante donación en Fraga. 

Dióle el puente de esta población con las rentas que poseía 
cuando estaba en poder de los sarracenos, toda la calle que se 
extendía desde los molinos del Hospital hasta la puerta de Se
rós, y un trozo de arenal o de rambla, comprendido entre las 
viñas de don Arapa y Sancho Rul. Los frailes del Santo Reden
tor percibirían lo que dicho puente produjera, pero a condición 
de comenzar a edificarlo cuanto antes, que fuera de piedra y de 
atender después a su conservación. Dice que hizo esto con el 
asentimiento de todos los cristianos y sarracenos de Fraga. El 
documento se extendió en Lérida el mes de May_:o de 1189 y 
aceptó la donación F. Rodrigo González que hacía las veces de 
Maestre. 1 El mismo mes, estando Alfonso en Huesca, confirmó 
todas las concesiones que había hecho al Hospital del Santo 
Redentor. Esta escritura llama a Fr. Rodrigo González Precep
tor de dicho Hospital. 2 

Pasan luego cinco años sin que sepamos nada de esta Or
den por falta de documentos; más bien se puede decir que 
durante este tiempo lejos de caminar hacia la paz, fué aumen-

(1) El texto del documento véase en el apéndice. 
(2) Manffestum sil o m ni bus etc. quod ego ldefonsus dei gratia Rex Ara

gonum etc. dono laudo el concedo etc. domino deo et hospitali sancti redemp
toris el tibi Roderico Gunsalui prreceptori ejusdem hospitalis, el omnibus eius
dem fratribus presentibus et futuris, !erras possesíones, et facultates, et ea 
etiam donatiua qua: vobís et eidem domni feci qualicunque et ubicunque sint 
etc. Actum est hoc a pum oscham, Mense Maij sub era Millesima CC.• XX.• 
VIl.• Arch . C . A., R0 310, fol. 28 vto. 
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tando la discordia entre sus individuos, hasta el punto que 
muy pronto quedó planteado un verdadero cisma. En Febrero 
de 1194, Gascón, fraile del Santo Redentor, ace.ptó de Alfonso la 
donación del despobla do de Villarluengo con facultad de dar 
fuero a sus pobladores.' El señor Blázquez cree que Fr. Gas
cón era italiano y uno de los que lucharon contra el partido 
que bien podemos llamar regional. Como este personaje no 
fué italiano sino aragonés, probablemente nacido en Castello
te, ni apoyó tampoco a los extranjeros, preciso es ilustrar algo 
más este punto. Fué hijo de D. Español de Castellot, quien al 
parecer militó al lado de D. Alfonso el Batallador, recibiendo 
en recompensa de sus servicios el castillo de 'Castel!ote. 
c ... quod castrum dicebat espanol suam esse hereditatem, ex 
donativo Regís adefonso». Por pretender Alfonso ll esta plaza, 
durante el mes de Mayo de 1180, hallándose en Zaragoza, 
vinieron a un acuerdo, cuyo texto publico en el apéndice por 
interesar directamente a la historia de nuestra provincia. La 
escritura va firmada por D. Español, y después sigue la firma 
de su hijo en esta forma: Signum Oasconis filij eius. Al dotar 
Alfonso ll el Hospital del Santo Redentor de Teruel, uno de 
los castillos que le asignó fué el de Castellote, para lo cual 
indudablemente medió el consentimiento de Gascón y de su 
padre, si es que aún vivía, ya que el castillo les había sido 
dado en tenencia perpetua , Tal vez la cesión de Castellote al 
Santo Redentor coincidió con la entrada de Gascón en la Or
den, quien seg·ún hemos visto erc, religioso de mucha repre
sentación en ella por el año 1194. El extenso desierto de Villar
luengo, dado este año a Fr. Gascón y a su Orden, fué luego 
repoblado, apareciendo después allí la bailía de Cantavieja, 
con los lugares de Villarluengo, La lglesuela, Mirambel, la 
Cañada, Tronchón y La Cuba. ¿Pensaría Fr. Gascón al des
plegar su actividad en el desierto de Villarluengo, que todo su 
trabajo había de servir a los dos años para enriquecer a la 
Orden del Temple? Puede ser que no; mas así sucedió real
mente. 

A principios del año 1196 cosas muy graves debían de 

(1) Véase el apéndice. Los autores que tratan de Fr. Gascón unos lo 
hacen Maestre de la Orden, otros Prepósito, Preceptor o Comendador de la 
casa del Santo Redentor de Teruel pero la escritura de donación del despobla
do de Villarluengo no lo dice expresamente. 
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haber sucedido, pues el Rey hubo de consentir en que las for
talezas confiadas a los · caballe ros militares de esta Orden, 
pasaran a manos de los Templar ios. Fralino de Luca, a quien 
vimos figurar el año 1186 al lado de Fr. Pedro de Cilis, fué en 
esta ocasión el cabecilla del bando extra njero. La política ladi
na del italiano halló sin embarg·o gran oposición. Todo induce 
a creerlo así y difícilmente hubiera sa lido con la suya, si las 
circunstancias no forzaran a l Rey a sacrificarlo todo por tener 
seguridad en la frontera, cuya vigilancia se ve que estaba des
cuidada a causa de la poca unión entre estos religiosos, que 
estaban encargados principalmente de defenderla. Fr. Gáscón 
fué uno de los que protestaron, y a·! parecer se opuso a que 
Castellote, patrimonio suyo, pasara con todos los demás bie
nes del Santo Redentor a . la Orden del Temple; pero nada 
consiguió. Seguramente al hacerse religioso dió a la Orden 
dicha fortaleza y tal vez por este desapropio en Marzo de 
1196 vióse obligado a firmar un documento renunciando para 
siempre a favor del Rey todos los derechos que se creía tener 
en ella.' .El Monarca no recibió persona lmente la renuncia de 
Fr. Gascón; pero halláronse presentes algunos religiosos tem
plarios y Fralino de Luca con otros de su bando, que eran los 
verdaderamente interesados en arrancar a sus contrincantes 
tan provechosa confesión . Cuando la tuvieron en sus manos 
no perdieron tiempo y marcharon al encuentro del Rey viéndo
se con él en Lérida, y allí mismo, para Abril de dicho año, 
(1196) extendió la carta cediendo a los tem plarios todos los 
bienes que en sus dominios poseían los frai les del Santo Re
dentor. 2 Los partidarios de la unión volviero n luego a Teruel 
y el 29 de Abril (1196) Fralino de Luca, Maestre de Mon tegau
dio y del Santo Redentor, consumó la obra en que, con celo 
digno de mejor causa, había trabajado por lo menos desde el 
año 1186. A su lado figuran Fr. Mig·uel, sacerdote; Fr. Lupo, 
sacerdote; Fr. Bartolomé, diácono; Fr. Pedro Gómez, Comen
dador de Alfambra; Fr. Pedro Martín, Co mendador de Villel; 
Fr. Martín de Sigüenza, Comendador de Castellote; Fr. García, 
Comendador de Motis; Fr. Sancho, Comendador de Camañas; 
Fr. Sancho, Comendador de Orrios; Fr. Bernardo, Limosnero 

(1) Se copia este documento en el apéndice. 
(2) Véase el documento en el apéndice. 
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del Rey; Fr. Pedro Garsot; Fr. Bernardo Vascón; Fr. lñigo de 
Leuda; Fr. Julián de Montanos; Fr. Garcfa de Leso; Fr. Fortun 
Ximeniz, Comendador de Libros; Fr. Lupo de Ximini; Fr. lñi
go de Tris!, Fr. Pedro de Uncastillo, Fr. Juan Ovetan y Fr. Gui
llermo de jaca, Comendador de Mediana. Los bienes entregados 
a la Orden del Temple mencionados en esta escritura fueron: 
los castillos de Alfambra, Villel, Libros y la Peña situada entre 
Villel y Libros junto al río Guadalaviar, la fortaleza de Caste
IIote, las casas del Santo Redentor de Teruel, Orrios, Fuentes 
y Villarluengo, iglesia y casa de Camañas, iglesia y casa de 
Perales, iglesia y casa de Escorihuela, iglesia y casa de Men
ta, iglesia y casa de Celadas, iglesia y casa de Fuentes García, 
iglesia y casa de Roca y Alcastrel, iglesia y casa de Villarpla
no, iglesia y casa de Villar de Melgua, viña y casa de Burbá
guena, casa y heredad en Huesa, una heredad en Mar1fn, casa 
en Calatayud, casas y heredad en Pina, iglesia de Mota, here
dades de Valle-ancha y Mediana, casa en Huesca y todas las 
aldeas, molinos, derechos y franquicias que la Orden tenía en 
los dominios del Rey de Aragón. Entre los que de grado o por 
fuerza tuvieron que consentir en semejante despojo, no figuran 
Fr. Rodrigo González, que hacía las veces del Maestre después 
de morir el conde Rodrigo, fr. Juan Garcfa, nombrado Comen
dador de Alfambra al fracasar Fr. Pedro de Cilis, cuando ya 
en 1186 intentó hacer la unión, ni Fr. Gascón que se cree era 
Comendador del Santo Redentor de Teruel en 1194. Estos 
tuvieron indudablemente sus partidarios, tal vez entre los mis
mos que dieron a última hora su consentimiento, por no resis
tir abiertamente a la voluntad de Alfonso, quien con la carta de 
Lérida les cerró la puerta a toda esperanza. A los castellanos 
y leoneses aún les quedaba el recurso de marchar a su país 
donde la Orden vivió después algunos años, mas en Aragón 
pudo darse por terminado este asunto, si bien los más atrevi
dos se manifestaron irreductibles durante mucho tiempo. 

fR. FAUSTINO D. GAZULLA 
Cronista Oeneral de la Me1ced 
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Contribución a la historia 
de la Balma 

Por gran parte de los pueblos de la tierra castellonense 
límites de Aragón y de la ~terra baixa» de Cataluña, es 
conocida la ermita de Zorita en cuyo santuario se vene

ra la Santísima Virgen, con la advocación de la Balma; nombre 
que toma de la cueva en que se apareció. 1 Por ello no necesi
tamos de más proemios para orientar al lector acerca del asun
to a que nos referimos. 

Poco es lo que de su historia se ha escrito y poco es tam
bién lo que queda para hacerlo; pero, no obstante, tras labo
riosa investigación algo hemos podido recoger del brillantísi
mo historial que tuvo en otros tiempos, hoy por incuria, 
desconocido. Se trata de un inventario. 

Apareció la Santísima Virgen, en la imagen que está a la 
pública veneración, algún tiempo después de la reconquista de 
Morella por Don Blasco de Alagón en 7 de Enero de 1255; eri
giósele un pequeño templo, o ermita, en donde recibió las pri
micias de la devoción de sus amados hijos y devotos; de estas 
primeras centurias nada sabemos, excepto lo poquito que 
hemos arrancado del fondo de los archivos. 

La primera vez que aparece el nombre de la Balma en docu
mentos hoy día existentes, que han pasado por mis manos y 
aun de que tengo noticia, es en un testamento del noble more
llano Arnau de Pinós, otorgado ante el notario Guillem Este
ve 2 en Agosto 3 de 1580, en el que lega cierta cantidad a senta 

(1) Juan la Caballería «Oazophilacio Catalán Latino>. Vide Balma. 
(2) Protocolo de Ouillem Esteve. Archivo Eclesiástico de Morella. 
(3) La fecha de otorgamiento del testamento es inexacta porque no consta 

en el protocolo; pero debió de ser entre el 14 y 22 de Agosto, porque son las 
fechas de los dos actos notariales que preceden y siguen respectivamente al 
testamento de Arnau cuya fecha es la citada. 
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maría magdalena de la balma e a sen! blauj de la balma per 
alumjnarja, y algunos años después, en 1589, en el protocolo 
de Francés Ribera.' 

Desde el siglo XV en adelante tenemos más noticias, hallán
do las consignadas en la •Miscelanea Sacra>> de Don O aspar de 
la Figuera, publicada en Valencia el año 1659, y en el «Com
pendio Histórico de la Villa de Zorita», del canónigo Dr . Ja ime 
Mateu, que precede al Novenario de Ntra . Sra. de la Balma, 
del cual se han hecho varias ediciones; pero , con todo, otros 
datos im portantes faltaban para completar, y los suple, en cier
to modo, el inventario que consig·namos. Con ser poco lo re
ferent e a la Balma que hemos visto, aún hemos encontrado, en 
el Archivo de la Arcipresta l de Morella, un ·documento impor
tantísim o para contribuir a l resurgim iento histórico de la Bal
ma y en el que se ve pasó por sus páginas la vista, y pus o en 
él su man o maestra el inteligente y sabio his!oriac;lor Don Ma
nuel Betí. 2 

forma el aludido <<inventari>> un cuaderno de cuatro hojas, 
ocupando el texto cinco cuartilias y parte de la sexta; mide 
25 X 15 centímetros y está muy bien conservado. Fué hecho el 
inventario por Doming·o Luna , Rector de Zorita, aceptado por 
Pedro Mun tanyes y autorizado por el notario Juan Grife, a 20 
de Noviembre de 1427. En la primera p!ana hay escrito, de 
let ra dei notario Grife, lo siguiente: «die !une ya madii anno 
M° CCCC0 XXXVII! 0 testes Johan S iurana , mossen Johan Vi
ves el Guillem Ag·uiJ ó». Esta fecha pa rece sea ll'l en que se 
presentó a legalizar el inventario, que al pie de la letra dice así: 

«Jhs Xps.=Memoria! ffet he Rebut per mj Domingo luna 
Rector de la vila de <;ori!a de tot e quant es en la esglesia e 
Chassa de la verge maria apellada de la ba lma situada en lo 
terme del dit loe de ~;orita - E ac;o ffon scrit per ma de mj an
thonj jusi ¡:;reuere vica rj del loch dit día e any ut supra. 

Testes hujus Rei ssunt venerabilis petrus arnes vicharius 
loci de palanques el johanes uiues habitator loci de c;,:;orita 
presbiterj . 

(1) A rchivo E clesiástico de Morella. 
(2) 18 Noviembre de 1913, según nota estampada en la cubierta por el re

ferido Mossén Betí. 
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lt prjmo tres altars ab terna linea e ab dues hares e uns 
corporals. 

lt dos palis ab pintures cte J¡¡ verge marja. 
lt quatre corones de argent dues dell a verge e dues de 

son fill. 
1t j0 !antia de arg·ent e j0 mamella dargent e dos pa re lls du 

lleres dargent. 
lt vna patena dargent ab la pietat. 
1t dos calzes de m·gent la hu daurat ab esmalths laltre blanch 

daurat dins. 
lt tres Missals de pergamj . 
lt hun libre de la vida de sen honora! de paper. 
lt altre libre de paper qui comen ce lo prolech de Sent Mate u. 
lt altre libre de paper de contemplacions de bona ventura. 
lt altre libre de paper qui conte lo porgatorj de sen! patrici. 
lt un libre de paper de ortogTaffia. 
lt altre libre de can! dorgue e de pla de pergamj e de paper. 
lt la caxa deis vestiments. 
lt primo dos vestiments la hu de llí laltre de cotonjna blan-

cha ab tots hareus c;o es ami!. 
lt cinch thovalles entre bon es e comjna ls. 
lt dues touall oles ¡¡b listes blaues. 
lt tres thoualloles hobrades de seda. 
lt dos mantells de la Verg·e maria blanchs la hu de seda 

laltre de cotonjna. 
lt quatre mantellets del jhs. 
lt tres mantells de la uerge maria de cendal. 
lt altre mantel! de vellut uermell de dita uerge maria ab 

senyal de dines. 
lt frontals de lli e hu de seda. 
lt set quoxin ets del altar. 
lt un sobre peliz e un roquet. 
lt un drap barra! de seda de la Verge maria 
lt uns patenostres de la uerge maria los un s de Jambre los 

altres negres. 
lt una patena de Jauto ab lo crociffixus. 
lt tres creus que estan sobre !altar. 
lt V cana lobres de fferre. 
lt un chanalobre gran de fferre que esta deffora les rexes. 
lt altres dos canalobres grans de ffust. 
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lt dos bacins del acapte de Jauto. 
lt un saltirj de paper. 
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lt una mortalla [o mortrilla] migancera. 
lt IX marregues. 
lt i" campaneta. 
Les sobre dites cosses sson en la ssobre dita essglessia. 
lt sson en la cassa trobats ssis ffla¡;:ades e dues cubertes 

per a les beslies. 
1t tres lils de ffusta a,b les post dauall de canyes. 
lt trobam tres toualles e hun lan¡;:ol olda. 
lt una arqueta e una quaxa de tenir lo pa . 
11 les ferramentes de la dita cassa. 
11 primo una destral e un cavech. 
lt un exada ampla e una exada eslreta ab escarpell. 
lt una exadeta estrela de entracavar. 
11 dos pichs un pelil e un gran . 
11 un perpal. 
lt una planeta ab dues serres desguarnides . 
lt un perffilador e un martellet. 
11 hostelles de cuyna. 
11 tres holles de aram . 
11 una caldera e dues paelles una de fferre allra de aram. 
1t quatre asts de fferre . 
11 dues loces de fferre e una esbromadora. 
1t dues cuberlores de ferre. 
lt una lalecha de borres. 
11 en lo celler V cubes entre bones e males e un cup. 
lt un parell de portadores. 
11 quatre gerretes entre giques e grans. 
11 un plat destany foradat. 
lltalladors entre gichs e grans de fust XV. 
11 escudelles de fust XIIII. 
11 claus de cassa Vlll ab ses tancadures . 
yo pere muntanyes prevere con fes auer les sobre dites cos

ses de vos mossen luna rector de ¡;:orita rebudes de la mja 
propia m a dimecres ha vjnt de noembre del any MCCCCxxxvll 
ltem en lo sobre dil dia e any com vjnguem mossen lo rector e 
yo que per tot dret a el pertanyent lj respongues vint sous tant 
com al rector plaura 

Ettradito predicto inventario el albarano dicto notario in-
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continenti predictus venerabilis petrus muntanyes in presentía 
mei Johannis grife regia auctoritate notari publici per totam te
rram et dominationem illustrissimi domini Regís aragonum et 
testium subscriptorum dixit quod rei veritas eral quod predic
tum inventarium fuit factum el subscriptum per manum predicti 
honorabilis antoni just et albaranum factum et scriptum in fine 
predicti inventarii fui! el era>! scriptum de sua manu propia et 
quod laudabat et aprobaba! ipsum albaranum el stabat el per
severaba! in illum laudando el aprobando de prima linea usque 
ad ultimam. 

Testes fuerunt presentes honorabiles johannes Vives pres
biter et guillermus aguiJo el Guillermus cerda presbiter.» 1 

Este inventario es documento interesante para la historia 
del célebre ermitorio de Ntra. Sra. de la Balma, que hoy damos 

. al conocimiento de Jos doctos. 

MANUBL MILIÁN BOIX. 

Morella, 1927. 

(1) Parte de este inventarlo fue publicado por D. Manuel Betl en su trabajo 
•Cómo y cuando se vistieron las imágenes• en «Los Angeles», revista de San 
Mateo, n. 0 11 de 13 de Noviembre de 1919. Los fragmentos publicados hacen re
ferencia a los mantos que tuvo la Virgen de la Balma en la XIV" centuria. 
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COLECCIÓN DE CARTAS PUEBLAS 

XV 

Carta-puebla de Villahermosa y aldeas de su tér

mino dada por Zeit Abuzeit en Onda a 9 de 

Marzo de 12-13 

Septimo Idus Martii, anno Domini M. 0 

CC. o XL. o 11. o,$ 9 de Marzo de 1243. ~ 

Cdt Abuceif a Juan de Se/fa, Tomás Espe-

randeu, Oarcia Sans, Pedro Ferrer, Do-

mingo Vilaroja, Domingo Corbarany de 

Se/fa, B!asco Soriano y a 140 cristianos 

más. ~ A fuero y costumbres de Daroca. 

~ Copia simple en papel . .fl Archivo Mu

nicipal de Ludien/e. J~ Pascual Meda!/ 

«Sit notum cunctis quod nos dompnus Aceit Abuceit netus 
de Miramomenino volentes populare christianorum terminum 
Castri de Villa Malefa facere Villa formossam consulte et ex 
certa scientia per nos et omnes nostros presentes et futuros, 
damus et conced imus populationem Castri de Villamalefa ad 
faciendam Villa formossam, et aldearum totius termini eiusdem 
vobis Joanni de Celpha, Thome Esperandeu justitia, et Garcia 
Sancii et Petro Ferrer, et Dominico Villarroya et Corbarani de 
Celpha, juratis, et Blasco Soriano, et vestris successoribus, et 
vobiscum simul CXL christianibus populatoribus et successori-
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bus eorundem el ad piures si convenienter ibi in dicta populatio
ne potaerint populari. Jam dicta m pop ula tionem vobis predict is 
damus el concedimus el insuper asignamus et dona mus vobis 
per terminos, ut vadit de angusto usque ad villam de Ferrerola, 
ct de loco isto usque ad Iocum qui dicitur Lucemella, et de lo
co isto ad supremum de Penna Golosa, et istius loci qua
modo vadit sendero quod est super Pennam Golosam, et hinc 
modo, cerro cerro quo mo do aq ue vertunt usque ad portum que 
dicitur Chera, et hinc modo sicut vadid ad castrum de Ascolt
can, et istud usque ad locum que clicitur castrum de Pollinos, 
el h inc quomodo vadit usque ad summum de Saxas, el hi nc 
quomodo aque vertunt usque ad pralum de Equa, et h inc quo
modo vadit usque ad locum quod dicitur Tu rrecella Sieca, et 
hinc comodo vadit usque ad vi!lar de Azaroylla, et hinc quo
moclo vadit aque vertunt pro cerro usque ad co llatum de Pe
drafita, et hinc modo ad dictum Angusto, sicut infra loca termi
ni de Villamalefa, et de Villaformossa includurrtur per circuy
tum sic sine aliquo reten tu et voce ma la vocique persone dicta 
loca per terminus vobis damus, el per pop ulalionem dic;torum 
locorum, el omnium alclearum si ve alcarearum suarum, el toti us 
termini eiusdem vobis predictis, et vestris damus el concedí
mus et numero omnium populalo rum quo ibi venerint ad po 
pulandum ad quos eis ibídem fuerinl assignate hereditaies per 
.i'VIartinum Periz el a Dom inico Villaroya quos ad dividen
dos ínter vos, et ipsosmet ibi hereditates dictorum locorum 
propter quo d donamus assignamus el successoribus illorum 
in perpetuum cum planis, rivis, arboribus, montibus, va llibus, 
terminis et plantis, pasquis, herb is, lignis, garriciis, devesiis 
piscariis, aquis et aqueductibus, furnis , molendinis , in troitibus, 
exitil:ms, afrontationibus termi nis, et suis pertinentiis universis 
a celo in a biso. Sub hac forma quor:l pro ha c donacione el po
pulalione sitis vos e t vestri , homines nostri detis de omnibus 
fructib us vestrarum hered itatum ef olivarum donet is nobis et 
nostris in perpetuo decimam lam pro nobis quam per ecc lesia 
et non amplius, de fr uc tibus vero aliorum arborum nihil, et sic 
possitis venciere, dare, obligare hereditates veslras ad quem 
cumque volueritis sin laudiminio, et de fru mento, preierea la 
men annuo nobis et nostr is dare decimam corderiorum, porce
llarum, vitulorum. pullinorurn, asinorum, equa rum, decimam 
g·allinarum, et eorum fructuum lanearum et caseorum nihil. 
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Preterea damus vobis el ve~tris in perpetuum molendinum 
quod est in populatione majori quod habeatis francum el libe
rum, sine reten tu aliquo excepto non moleant populatores el 
habitatores in populatione majori , alia vero molendina el om
nes furnos dictorum locorum nobis el nostris libere retinemus. 
Preterea a quinque annis in antea teneamini nobis el nostris 
facere hostem. Damus el concedimus vobis et vestris in perpe
tuum primiciam ad o pus Ecclesiamm vestrarum, el concedimus 
quod fllii vestri sint semper rectores in ecclesiis dictorum loco
rum dum sint lamen sufficientes in predictis. Damus vobis el 
vestris dictorum · locorum quod pro morte subitanea qua m 
contingere possit aliquibus vestrum, quod absil, nunquam 
quintetur vestrum haver, el si obieril sua egritudine sine con
fesione et receptione corporis Christi sua negligentia tune 
quintetur suum haver. Damus vobis el vestris el omnibus po
pulatoribus el habitantibus dictorum locorum foros et consue
tudines Daroche et merinum, judices el alcaldes secundum dic
tum forum, el quod habeatis semper patronum fororum Daro
che per quod patronum semper judicemini. Prominentes per 
nos el nostros nunquam imponere vobis nec vestris nec popu
latoribus prediclorum locorum presentibus el futuris aliquos 
foros, nec consuetudines preter foros et consuetudines Da
roche ut dictum est. Quod est actum in Onda anno Domini 
M.° CC.0 XL. 0 11. 0 septimo idus Martii. Hujus rei testes sunt: 
Guillermo Roda, Gunc;albus Aceydi, Martinus Periz Dasalta, 
Garcia Periz de Ferrera, Petrus Petri, alcayt Darenoso, Exi
men Perez de Artieda. Ego Petrus Sancii Notarius domini 
Aceit, qui pro mandato domini Aceyti hanc carta scripsit el 
signum fei;Bcit. > 

LA CARTA-PUEBLA DE VILLAHERMOSA 

La carta de población que dejamos transcrita está tomada 
de una copia de 1805 existente en el archivo municipal de Lu
diente, a su vez traslado del original con «Sigillatique a sigilo 
dicti domini Aceyt Abuceyt in cera blanca impresso el cum filis 
in dicto privilegio pendentis non viciati neque in aliqua eius 
parte suspecto immo authentici, et fidem facientis cujusqui
dem privilegii thenor talis est> hecha a 25 de Febrero de 1579 
y autenticada con el signo del Justicia y de los notarios que 
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siguen: «Sig i{1 num Magnifici Jacobi Montoliu justitie Ville 
Formose qui dicto transumto authoritatem suam interposuit pa
riter el decretum. Sig >:B num mei Ferdinandi Sancho Lopez 
aucthoritate Regia Notari publici Regni Valentie scribeque curie 
dicti Magnifici Justitie interposui die vicesimo quinto Februarii 
anno a Nativitate Domini milessim o quingentesimo septuagesi
mo nono pariter el decretum. Sig ffi num mei Joannis Sancho 
Lopez Notarii Publici civitatis et Regni Valentie qui hujusmodi 
transumto fideliter a sua publica et authentica forma surni loco, 
die et anno in prima linea contentis. Sig ffi num mei Michaelis 
Miró authoritatibus Apostolica ubique Regiaque Regni Valentie 
Notari Publici habitatoris Ville de Villafermosa hujus transum
ti proteste me suscribo. Sig ffi nurn Melchoris Asensio Vicini 
Villeformose authoritate dicat ur Villeformose Publici Notari 
huic trasumto pro teste me subscribo». 

Hay otra copia signada por Manuel Ferrandis !J·les en el 
folio 651 de la «Colección de Fueros y Cartas-pueblas de las 
antiguas villas y ciudades de la provincia de Castellón de la 
Plana• de D. Casimiro Meliii, sacada del Archivo General del 
Reino, Lib. Enajenamientos; ademiis figura otra copia con el 
núm. 22 en la Colección Abella de la Real Academia de la 
Historia. 

PASCUAL MEDALL BENAGES 

8.11 
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ESTUDIOS DE DERECHO FORAL VALENCIANO 

La Germanía 

E n otras páginas del BoLETÍN hemos visto cómo el dere
cho foral valenciano organiza la famiiia de modo pa
recido a la familia romana. La mujer en Roma aporta 

la dote, que es, además de las donaciones que su marido le 
haya hecho, lo único que tiene derecho a retirar disuelto el 
matrimonio. En Valencia la mujer aporta el exovar y al disol
verse el matrimonio retira únicamente de los bienes de la casa 
conyugal, el exovar que aportó para ayudar al marido a sos
tener las cargas familiares, y el excreys que el marido le 
constituyó ob petrium desfloratae virginitatis,-aunque po
dríamos ofrecer casos de excreys constituido a favor de viu
das justificado per raho de servitut-sin que le corresponda 
nada absolutamente de lo adquirido por el marido durante el 
matrimonio. 

No cabe duda que esto originaría desigualdades irritantes 
dentro de la familia, pues no faltarían casos en que aumentado 
considerablemente el patrimonio del marido por la laboriosi
dad y economía-virtudes tan comunes en la mujer valenciana 
-de la esposa, fallecido el marido quedasen sus herederos en 
una posición brillante y la viuda en la estrechez y penuria eco
nómicas de antes de casarse. 

El pueblo, legislador soberano en materias de derecho pri
vado, principalmente en lo que a la familia se refiere, subvino 
a esta necesidad, y donde la ley no llegó, vino la costumbre a 
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llenar el vacío estableciendo la Germanía, institución pura
mente consuetudinaria de nuestro derecho. De ella dice Casta
ñeda 1 que •era un contrato por virtud del que se pactaba her
mandad de todos los bienes que poseían y pudiesen poseer 
por cualquier título, de los que por mitad eran dueños de dis
poner libremente y a la muerte de uno de los cónyuges, aunque 
hubiese hijos, podían hacer de ellos su voluntad; la revolución 
que en el orden del derecho produjera debió ser grande; por 
esto existen gananciales; se reconoce el condominio y adelan
ta la idea de la igualdad que debe existir entre marido y mujer, 
y la viuda hállase al amparo de todas las arbitrariedades; 
...... muéstranos esta institución consuetudinaria cuán grande 
fué el espíritu de equidad de las instituciones populares valen
cianas; buena prueba de ello su otra hermana: el Tribunal de 
las Ag·uas.• 

No nos debe sorprender que esta institución fuese admitida 
en nuestro país, aun en época tan reciente a la publicación de 
los Furs como es 1520, fecha del documento más an tiguo en 
que se pacta la Germanía que transcribe el citado autor en su 
dicha obra. Los derechos catalán y aragonés, que tanto tiempo 
coexistieron con el valenciano en nuestra tierra y por los que se 
regían los jurisconsultos que redactaron el Código de Va len
cia, también admiten la Germanía; y así en Aragón, el Fuero, 
a pesar de reconocer como sistema legal supletorio a falla de 
estipulación entre los contratantes el sistema de gananciales, 
admite la licitud del pacto de hermandad en sus dos formas 
de hermandad llana 2 y agermanamiento 3 de alcance bien dis
tinto, los cuales reconoce aún el Apéndice al Código civil co
rrespondiente al derecho foral de Aragón. • En Cataluña es 
practicada en el Campo de Tarragona con la Asociación a 
Compras y mejoras; en Tortosa, derecho que tanto imitó el 
valenciano, con el matrimonio de mitg per mitg; y en el valle 

(1) •Estudios sobre la lilstoria del derecho foral Valenciano y en particu
lar sobre la organización familiar» por Don Vicente Castañeda y Alcover.-Ma
drid, 1908. 

(2) Por la hermandad llana se hacen comunes los bienes sujetos a este 
pacto 

(3) Por el agermanamiento los contrayentes se Instituyen herederos para 
el caso de fa llecer sin descendencia. 

(4) Articulo 60. 
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de Arán con el matrimonio en convinem;a o mitja guada
nyería. 1 

Como institución regida por la costumbre la Germanía re
viste multitud de formas, máxime cuando puede decirse que no 
tenía más norma de derecho que los pactos de los interesados 
al pactarla en las capitulaciones matrimoniales. 

Las cartas nupciales que al final transcribimos como apén
dice, darán una idea de la variedad inmensa que esta institu
ción revestía . Llamará la atención que siendo los contratantes 
vecinos de Alcora - que tanto tiempo estuvo regida por el de
recho de Aragón, como perteneciente a la Tenencia de Alcala
tén-no se sujetaran al derecho aragonés, lo cual nos de
muestra más las multiples formas con que la Germanía se 
presenta . 

Creo lector, que con la lectura de dicho contrato, al qúe 
acompaño el inventario de lo qúe la mujer a portó al matrimo
nio-bien pobre por cierto - te formarás cabal idea de lo que 
era la Germanía entre nues tros antepasados . 

* * • 

«Die secundo mensis Julij anno a nativitate Domint M D C L xxitj. -Miquel 
Chiva major de di es de la present vil a de Alcora habitadora de una y Marta 
Prades doncella tambe de dita vil a per raho y causa del matrimoni entre aquells 
tractat per intervencio de algunes persones honn-ades y de bona voluntat fan 
los pactes y avinencia del tenor seguent 

Pm 0 Promet y se obliga lo di! Miquel Chiva que siacas del present matri
moni no tindran fills que en tal cas Ji promet donar a ella o sos hereus cent 
lliures moneda reals de va!• el! o hereus seus y age1·manada tan solament en la 
roba de lli y llana que del di a del present matrimoni en avant aumentaran. 

Ittem es esta! pacta! entre di tes parts que si acas tinguesen fills del present 
matrimoni que en tal cas la germana en esta forma 90 es tenint un fill en la ter
cera par! de hasienda y si en ten en dos o mes en la mita! de sa hasienda. 

{1) Estas tres instituciones tienen la característica de geber su __ nacimien
to al pacto, de modo que para que sean aplicables en un matrimonio se han de 
pactar. Por la asociación a compras y m€joras los bienes adquiridos a título 
oneroso durante el matrimonio se hacen comunes a las personas entre las que 
se pactó la existencia de la asociación, pues se pueden asociar otras personas 
además de los cónyuges. Por el matrimonio de mitg per mifg, llamado tam
bién agermanament, se hacen comunes todos los bienes aportados por los 
cónyuges al matrimonio y los adquiridos durante él por cualquier titulo. Por 
el matrimonio en convinen{'a se someten a partición entre los cónyuges por 
iguales partes los bienes adquiridos durante el matrimonio por tftulo oneroso. 
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IHem es esta! pactat etc que sempre y cuan! entras la ¡¡-ermanfa ab un tlll o 
mes que la hasienda que tocara per raho de dita germanía que esta si a ussu
frutuarla la dita Marta Prades fins a que tlnguen vint anys o a que prenguen 
esta! y siacas fos que sos fllls o fill morisen que ayxi matelx tinga la dita Pra
des lo vssufruyt de dita assienda m entres viura y morfa aquella si a y torne als 
hereus de dit Chiva y que per raho de la servitut la dita Marta Prades haja de 
traure de la Asslenda de dit Chiva ans de entrar la germanla sincuanta lliures 
de Assienda del dit Chiva y d~stes no puga fer a ses planes y lliures voluntats. 

Jttem es esta! pacta! & que los presents capitols sien executoris ab toles 
les clausules de sumisio y propri for y altres & 

* * * 
«Die xiij setembre 167<'5.-lnventaris fets y fermats a instancia de Miquel Chi-

va major deis bens que porta Marta Prades sa muller los quals 
Pm0 quatre llansols de lli de dos !eles nous 
IHem dos llansols de tamarella lo u nou y laltre mig ussat 
Ittem dos borrases noves 
lttem quatre estoualles de llargaria de dos vares unes y les altres de sinch 

pams 
lttem quatre torcaboques ussats y sis coyxineres toles ussades. 
Ittem dos toualloles la una nova y laltra ussada 
Ittem una cayxa gran ussada ab son pan y y clau 
lttem tres banques dos chiques y una migansera ussades 
lttem unaltra banqueta 
Ittem una !aula de llit ussat ab son lllt parat ab marfega y flassada y quatre 

botanes tot usat 
lttem dos davant de llits de risa la u no u y laltre ussat 
lttem tres gerres una oliera y a tres dos envernisades 
lttem quatre canastes y un paner nou 
lttem tres sistelles 
lttem dos dotsenes de escudelles grans y tres dotsenes de plats ussats 
lttem dos olles grans y una dotsena de olles mfganseres y un perol gran 
lttem dos paelles un culler de lleuto unes graelles un rally un asat tot usat 

la paella nova 
JHem uns ferros migances 
lttem una eixada migancera ulia destraleta y tres eixadellas y unes borr:-

mangaixes 
lttem dos manils la lJU gros de llana y laltre de tamarella de lli y llana 
lttem un cosi 
lttem que ha) e de traure totala roba de son vestir y calsar q~e dira porta en 

son matrimoni 
Ittem cabres 
Tots los quals bens promet tenir en son poder lo dit Miquel Chiva maior 

y promete restituhir aquells e o la valor de aquells a la dita Marta Prades sa 
muller e o a sos hereus sempre que sia cas de restitucio. 

HONORIO GARCfA 

Artana, Agosto 1927. 
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Del jardí d' Horaci 
EPODON VI. 1 

Quid tnmerentes hospites ... 

¿Perqué molestes als venguts de fora, oh gos 
falder, (2) com qui di u, contra l!ops? 

¿Perqué, si pots, no endreces tos 1/adrits de ven! 
a mi, que •¡ sé mostrar les dents? (5) 

Puix tal com el Molós valen/ o el ros Lacon, (4) 
que son la fort;a deis pastors, 

jo el rastre, ore/les alfes, perles alfes neus, 
cassant la fera, seguiré. (5) 

Tú, que el hose omplis de pavor ab tos /ladrucs, 
un pa ensumant, (6) te tornes m uf! 

Atén, afén, que jo, molf aspre p' els roíns, 
ja aixeco a!' aire els cuernos (7) fin s. 

Com de Licambe fe u lo gendre menyspreat, 
o el qui de Búpalo 's venja. (8) 

¿Percas, si algú m' acace brau ab males dents, 
no 'm defendré, com fa un x iquet? l9) 

] OAQ UIM GARCfA GIRONA. 

(1) Epodos significa sobre el can!, i acl en me frica denomina una combi
na ció d' un vers llarg i un altre curt. Per un regular aquestos versos son jám
bics, o si a d' un ritme binario de peus de dos silabzs, la prirne1·o de les quals 
es breu, i 1' altra llarga. 

(2) Gos falder. Vertim axi el canis ignavus de 1' origina l. 
(5) Horacl el desafia. Sens dubte el poeta stre hauria injuria! alguns amics 

de 1' autor, tal vegada a Vergili, !oras ter (de Mántua). 
(4) Molós i Lacon, dos maslins célebres (Virgili, Georg. lll, 405 1 seg.), 
(5) Horaci ací se pinta ab la imalge de masli. 
(6) Ensumar significa aulorar. En a9ó el poeta rebat al de la !lengua enve

rlnada, acusant·lo de venal, especie de concusionari, qui, si li lfraven davant 
un pa i 1' ensumava (Arta na), se calla va com un m u t. 

(7) Cuernos . Este vocable, viciós pe1· ésser castellá allerat, está, no obs
tan!, extés per nostres Maestral, Plana i Valencia. Horaci, contra un vil ca, se 
revestlx acf de la bella figurad' un bou valen!. 

(8) Licambe prometé en esposa sa filia a Arquiloc, gran mestre deis con
reuadors del genero jambic i no havent cumplit sa paraula, 1' enganyat futur 
gendre se llanva contra pare i filia ab uns jámbics ferocfssims, que els indu
gueren a donar-se la mor!. Lo de Blipalo es un altre exemple de venjansa per 
mlg del jambic. 

(9) Pera rema! 1' autor se man ifesta com a home, havent-hi aplega! en 
escala ascendent des deis simils d' animals inferiors, primer els cans, després 
el bou brau. l coma home, viril i madur, no com un infant. 
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los cuales damos en lámina aparte. En .el ala S. del claustro 
se encuentra la po'rtada gótica de la capilla de la Comunión 
con sus puertas estofadas, del siglo XV!!, procedentes de Val
decrist; franqueada la puerta penetramos en la capilla levanta
da en 1401 por e'! Obispo Vallterra, con su bóveda de crucería 
y el sepulcro gótico de los Condes de Villanueva con estatuas 
yacentes. Colgadas de las paredes, por aquí y por allá, tablas 
sueltas del retablo mayor pintado por Masip, el padre de Joa
nes, entremezcladas con lienzos de los siglos posteriores. 

Hemos salido de aquel ambiente húmedo a la luz encanta
dora que brilla en aquel claustro; en el ángulo S. 0., y en lo 
alto se conserva la urna cineraria gótica del Obispo Juan de 
Tauste, con escudos en los frentes; seguimos por el ala 0., y 
traspuesta una reja gótica, penetramos en el Vestuario de los 
Canónigos, frontero está el retablo de Sta. Eulalia y Sta. Cla
ra, blasonado en los guardapolvos con torre, de marcada in
fluencia borrasiana, si es que no lo pintó Luis Borrasá. 

En la Sacristía: la Anunciación, Salomón, el Abrazo de San 
Joaquín y Sta. Ana y la Visitación, tablas todas de V. Masip, 
del desperdigado retablo mayor; una tabla con santo obispo, 
atribuida a Jacomart, y un retablo sin bancal, del XV, dedicado 
a la Virgen. En el paramento de frente a la puerta, Cristo en la 
Cruz, del siglo XV!!, de escultura. En los otros paramentos un 
marcador y un bargueño con incrustaciones de nácar, proce
dentes de Valdecrist, alto-relieve de la Virgen de la Cueva 
Santa con marco dorado. Por la gentileza de D. José M. a nos 
fué dado examinar un Lignuin Crucis del XV, de pie sextilobu
lado y con escudos esmaltados, que no pudimos descifrar, así 
como tampoco dimos con el punzón del taller del orfebre. 

Acercábase la hora de comer y hubimos de abandonar la 
Catedral por la puerta lateral que luce cimera la copia del 
relieve florentino de Madona de la Leche, de Donatello. 

Deambulamos lueg·o por las viejas y típicas calles vecinas, 
viendo al paso góticos azulejos en azul de Manises, caracte
rísticos zaguanes, portales blasonados y en la plaza del Almu
dín un horno del XIV, en donde todavía se cuece pan. ¡Qué 
lástima que recientes construcciones hayan desfigurado un 
tanto la plaza del Almudín, con aquellos soportales que todavía 
restan y con edificaciones tan características! 

Urg·e ir a Navajas donde !á comida espera. Al paso la puer-
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ta medieval de la Verónica y la fachada dieciochesca del Se
minario, fundado por D. Pedro Miralles en 1771 para colegio 
de la Compañía de Jesús. 

La amplia y verde vega segorbina es cruzada por el auto 
camino de Navajas. A la arqueología sucede la luminosidad 
del paisaje señoreado por los augustos restos del Castillo. 
Derivamos de la carretera por el camino vecinal y las cons
trucciones modernas de chalets y casas de campo son el índi
ce revelador de suntuosas residencias veraniegas. Una visita 
a la plaza, donde gallardea un centenario olmo, después a la 
iglesia neoclásica donde se venera a la patrona, la Virgen de 
la Luz, y a comer. 

Terminado el yantar retornamos a Segorbe desde donde 
enfilamos la carretera de Altura, para derivar a Valdecrist, la 
famosa cartuja asentada en amplio valle verdeado de trigales 
y orlado de centenarios olivos. Del poderoso cenobio, residen
cia de Reyes y de Papas, no quedan más que ruinas; a tal ex
tremo lleg·a la barbarie y el abandono de los hombres. Tras
puesta una puerta, con ancho tejaroz, llegamos al primer 
recinto donde resta todavía en pie el ruinoso imafronte de la 
iglesia, tan popularizado en revistas y libros; la amplia nave, 
desfigurada con decoración del gusto neoclásico, se vino al 
suelo y no quedan mas que parte de los gTuesos muros latera
les. Adosado a la iglesia está el ruinoso claustro, obra de 
ladrillo y argamasa, con el característico pozo cenlral, cons
trucción de piedra del país y hierro, del si g·lo XVIII, época de 
la reforma de todo el claustro. Acá y allá puertas y restos de 
la primitiva construcción gótica. Queda en pie la primitiva ca
pilla de la entrada, de una nave de tres tramos con bóvedas de 
crucería y con algunas brechas abiertas en los plementos que 
la amenazan de un pronto derrumbamiento. Una puerta lateral 
de arco de medio punio facilita el acceso a los sótanos, bode
gas y graneros que fueron del famoso cenobio. 

Una de las alas del convento es hoy vivienda de los ma
soveros. Lo demás es un montón de ruinas que pide el traza
do de su planta, para conocer mejor la de este monasterio 
que tales privilegios gozó en el aprovechamiento de las aguas 
y tan poderosa explotación agrícola creó en esta comarca. 

De retorno a Segorbe visitamos a D. José JVI." Hablar con 
el Maestrescuela de la Catedral de Segorbe y no salir Xérica a 
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plaza no puede ser; y con Xérica toda su historia y la vida iné
dita de sus xericanos inmortales. ¡Es bien sensible que don 
José M. a no tenga vagar bastante para publicar todo lo que tie
ne buceado en los archivos! Se estudió la publicación del 
Doncel, la obra tan solicitada y esperada, y 'la forma de darla 
más rápidamente, y al calor del diálogo surgen sus sorpren
dentes investigaciones en el Archivo Municipal, referentes al 
trecentista Lorenzo Saragosá, el pintor del retablo de la Virgen, 
San Martín y Sta. Agueda, subsistente en la Ermita de San Ro
que, que sin fundamento habíase atribuído a Antón Pérez. 

Vamos a casa de D. Cayetano. Éste nos muestra las colec
ciones que guarda de almireces y de vidrios, de cuadros y pla
tos, de muebles y monedas. De los cajones de un precioso 
bargueño va sacando restos de azulejos hallados en distintas 
excavaciones. Un azulejo, alfardó, que reproducimos, ostenta 
los blasones de D. Martín el Humano; fué hallado en unas 
excavaciones que se hicieron el año 1909 en el Castillo, el 
antiguo Alcázar. A esto siguen unos idolillos ibéricos - y su 
colección de monedas ibéricas, romanas, árabes y valencia
nas, encontradas todas en Segorbe. En aquel luminoso y re
cog·ido ambiente de nuestro viejo amigo, en la calle de Santa 
Ana , se nos pasan las horas viviendo la historia de Segorbe. 
¿No recordáis al viejo amigo de la vieja ciudad? El, como 
D. Cayetano, todo amabilidad, todo atención os ha recordado 
lecturas de vuestra niñez, pág·inas de vuestra adolescencia 
cuando Walter Scott era vuestro autor preferido. ¿Qué ten
drá este D. Cayetano, tan amable, tan exquisito, tan cortés 
que sin él tal vez no hubiérais percibido el íntimo sentir de las 
viejas piedras de la vieja ciudad? Es el alma de Segorbe, él 
posee como nadie la anécdota de sus hijos ilustres, la noticia 
de sus rancias casonas. 

Anochece y hay que retornar a Castellón. Promesas de 
otro pronto viaje a la vieja ciudad y, de noche ya, llegábamos 
a nuestras casas, recordando y agradeciendo la amabilidad de 
D. Cayetano y de D. José M.", nuestros amigos de la vieja 

ciudad de los Duques. 

ANGEL SÁNCHEZ GOZALBO 
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FOLK-LORE 

QÜESTIONARI núm. 2.-0racións 

( Contestacións) 

XLVIII 

J.-Dumenge será dumenge-dumenge será de Rams,-les 
lau/es están parades - lan de fu/les com de rams.-ja 
s· asen/e el bon jesús,-ja pegue aquells suspirs tan 
grans.-¿Qué suspires bon jesús?-Lo que fine que 
suspirá;-que és el dijous la Cena-i em nugarán a un 
pilá,-i si demano que beure-fe/ i vinagre 'm darán,
si demano que minjá, - dos mil assots me darán.-La 
Marta i la Mada/ena-detrás me vindrán p!orant,-i en 
sa rossa cabellera-/os peus me eixugarán. 

11.-Variants d' aquesta oració son la núm. XXV, publicada a 
d' aquesta mateixa secció, T. ll, pág. 256, recollida a Ar
tana (Castelló) i la següent recollida a Algar (Valencia) 
per V. Gimenez Gonú!lez: Dumenge per ser dumenge
Dumenge per ser de Rams.-ja están les taules paraes
tan de fu/les com de rams.-ja s' assenla el bon Pere
ja s' assenta el bon joan.-EI jesús de cap de tau/a,
Peganf uns sospirs tan grans.-¿ Perqué sospires jesús? 
-Per que fine que sospirar,-Que demá vindrá la Cena, 
-1 me /ligará a un pilar,-Jo demanaré un gol d' aigua, 
-Fe! i vinagre 'm darán, - Jo demanaré un coixí,-Un 
cudo/ me donarán, -Jo demanaré un llit,-Pié de pun
xes me'/ darán. 

lii.-Bs diu al divendres de Quaresma. 
V.-Benassal. 

VI.-Una resadora. 
VIL-Caries Salvador. Any 1921. 



180 Boletín de la Sociedad 

XLIX 

1.-Dinc, danc - La campana del barranc.-Qui s' ha mor!? 
-El Retor,-Quin retor?-EI del ce!.- Manuel, Manuel 
de la me!. 

V.-A Castelló de la Plana. 
VI.-Can<;;ó que al compás de la cadira se canta als infants 

engronsanHos. Me la ensenyá ma mare. 
Vll.-Novembre de 1921. Emili Calduch Font. 

L 

l.-La Mare de Deu-A son fi/1 bolcava,-Estant-/o bolean 
així ti can lava:- Vingue aci mon fi!I,-Fi/1 meu de ma 
casa,- Tu eres més hermós-Que el reí i que'/ papa,
Anirem cantan les cop!etes noves. 

IV.-Es can<;;ó de Nada!. 
V.-Villafamés. 

VI.- Una dona de 57 anys que la sap de quan era xiqueta. 
VII.- Febrer 1928. Joan Porcar. 

Ll 

l.-A vint i cinc de decembre-va naixer el jesuset-a les 
dotse de la nit-com patiría bon fret.-jesús ja ve al 
mon·--i ve mol! pobret - en molla miseria-pero mol! 
a/egret.-Portem~Ji samarra-i !amé un gamoixet-i un 
tro<; de baieta-per a tapar-Ji el fret.-Hue!ef, hue!et
no vages al riu-que ·¡ cocorocó-et se menjará viu. 
- CHOR: A mone ja tots-deixem-se '/ burret-a vore a 
Maria-i a Maniue!et. 

lli.-La Nit de Nada!, responent la can<;;ó del Chor a cada 
copla. 

V.-En Eslida. 
Vl.-La canten els fidels en J' esglesia, havent-la depressa 

d' una jove d' Eslida. 
Vll.-7 Joliol l'1CCXXl. Vicent Tomás i Martí. 
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Lll 

l. - Pastoreta soc xiqueta-de/ carrer de la Mercé- vestida 
de currutraca-¿pues?-cavaller m' estará be? 

lll. - La resaven les xiquetes davant d' una imatge de la Divina 
Pastora en els novenaris. 

V. - Artana . 
Vl.-La meva avía . 
Vll.-7 Joliol MCM XX!. Vice nt Tomás i Martí. 

Llll 

l.-Santa Bárbera la ve/la-que mos guarde una centel/a
per un raio ma/criat- Sanfo Cristo está enclavat.
Santa Bárbera bendita-que mos guarde la collita-per 
un raio malcriat-Santo Cristo está enclava!. 

!l. - Es resa quan trona. 
V.-Artana. 
V!.-Tots els xiquets la saben . 

Vll.-7 joliol MCMXX!. Vicent Tomás i Martí. 

LIV 

l. -Mare de Deu-cara de rosa fina,-si 'm dones una ben,-
dicció- te resaré una Ave María. 

!V.-Se diu a cualsevol hora del día. 
V.-A Benassal. 

Vl.-Una dona de 70 anys. 
Vll.-Febrer de 1922. Caries Salvador. 
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1 

D. Vicente Forner Tichell 

Otro compañero estimadísimo que nos ha dejado para 
siempre, después de una vida larga; que nació el 25 
de junio de 1850 y murió el 20 de marzo último. Una 

vida intensamente laboriosa aplicada a las actividades inte
lectuales . 

Una vida larga enteramente entregada a la pasión del es
tudio en la soledad silenciosa del hog·ar lug·areño, caldeado 
por el afecto entrañable, casi filial, ele doña Dolores y don Juan 
Domingo Forner, sus dilectos sobrinos, sin que el ejercicio 
de la abogacía ni el de los cargos públicos, que algunas veces 
tuvo que aceptar, tuvieran una fuerza bastante para desviarle 
de la ruta que trazara a su clara inteligencia para laborar asi
duamente en la investigación histórica ; singularmente ahinca
da en el esclarecimiento del pasado de su amada Burriana, 
que fué siempre el amor de sus amores. 

Fruto de esas actividades intelectuales, reflejadas ostensi
blemente en la fundación y en el ejercicio del profesorado del 
Colegio Yiciana (de grata recordación), fueron principalmente 
sus estudios, aún inéditos, sobre la situación de poblaciones 
íberas de nuestra comarca y acerca de los primeros poblado
res de Burriana, y los trabajos publicados en sendos volúme
nes «La casa solar de losYiciana> y «Fa milia de los Viciana >. 

El historiador Viciana ha ejercido desde antiguo una atrac
ción singular sobre las más esclarecidas inteligencias de su 
ciudad natal y nadie pudo como Forner ofrendarle el tributo 
espiritual que Burriana le debía. Por eso Burriana supo, como 
pueblo hidalgo y culto, corresponder debidamente a los des
velos y afanes de Forner. 

Como sin duda sabrá honrar la memoria de don Vicente 
Forner y Tichell y alentar debidamente a los que sepan y pue
dan proseguir su meritísima labor cultural, que vidas como la 
suya son verdaderamente ejemplares y la estela luminosa que 
proyectan bastante a alumbrar un camino de honorable ciu
dadanía . 
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Notas bibliográficas 

ÍNDICE Y EXTRACTOS DEL LIBRO HORADADO DEL CONCEJO MADRILEÑO. (SI
GLOS xv-xv1), por Agustín Millares Car/o.-(Publlcaciones de la ·Revista de 
la B iblioteca, Archivo y Museo del Ayuntamiento de Madrid• Vo l. 11) .-Segun
da edición.- Madrid. Impre nta Municipal.-1927.-92 pág.-242 X 170 mm.
•Todos o casi todos los documentos de Inm ediato Interés pa ra la vida del Con
ce jo• fueron integrando el Libro Horadado dado a conocer cumplidame nte por 
el señor Millares en la breve y jugosa Introducción. La sección de lndice y 
extractos ordenada cronológicamente (1460- 1519) comprende 260 números a los 
qt:1.e se agregan, en Jos lugares oportunos, concordancias con otros documen
tos del Archivo y referencias y rectificaciones a Amador de los Rfos, Rada y 
Delgado, Fara ldo Ulbrich y Ti moteo Domingo Palacio, con todo lo cua l resulta 
este trabajo copiosísimo y de contenido mucho más rico de lo que puede pare
cer a primera vista. En esta segunda edición van como apéndice quince docu
mentos de los más importantes que contiene el Libro Horadado cuyo valor es 
tan grande pa ra la historia del Municipio de Madrid en el período a que aq uél 
se refiere, como meritoria es la labor intensa y pac iente del Sr. M illares para 
darlo a conocer.-L. R. C. 

LA ~qNDIFERENCIA>) DE PEORO IV DE ARAGÓN EN EL GRAN CISMA DE ÜCCI

DENTE. (Articulo 1. 0 1378-1382) por el P. Andrés lvars, O. J. M.-T i rada apar
te de Archivo Ibero-Americano núms. 85 y 86.-108 p. 235X155 mm.-Mad rid. 
1928.-Es el P. lvars uno de Jos eruditos valencianos que con mayor ahinco, 
más claro talento y método más científico están contribuyendo a la "formación» 
seria y definitiva de nuestra historia. Asunto el del Cisma que en tantos aspec
tos puede ser estudiado, en este trabajo el P. Jvars desentraña con sutileza y 

, gran copia de documentos la razón fntima de aquella actitud de neutralidad, 
que nos muestra muy celosa, del gran monarca aragonés frente a la i niciación 
del Cisma. El supremo interés político fué la determinante de la acti tud del 
Ceremonioso, atento al principio impe1·ialista del «Casal de Barcelona», La 
preciosa aportación documental, casi un cartulario de Pedro IV, en torno al 
transcendenta l asunto del doble pontificado, bastaría para acredita1· a Pedro IV 
de habilísimo político; así como la desgracia que l e acompañó siempre en 
el o1·den familiar; que no fueron ni el primogéni to Duque de Gerona, ni el pro
pio D . Martín los hombres capaces de secundar l a inteligen te polftica de su pa
dre. Por las primicias que el P. lvars nos ofrece en este primer artículo cabe 
esperar que será el suyo uno de los libros caudal es a que habrán de t·ecurrir 
Jos estudiosos de aquel interesante momento histórico.-R . C. 

Possms per Manuel Peris Fuentes.-Valencia.-Jmp. del Carme.-1928.-
144 págs.-190 X 150 mm.-Ni l a es treta amistad que ens ll iga ab 1' autor, n i '1 
ser company de tasca en la Societat Castellonenca de Cultura son 1·aons so
brades pera callar o dir a miges para u les lo juí que ten im fet de les poesfes 
que recull eixe volum de la Societat Valenciana de Publicacions, i que en l a 
seua major part ja enseren ben conegudes anys fa . Per que Manuel Peris des 
deis temps florits de la joventut a nava sentint rebrotar la seua sensibilitat poe
tica de tard en tard, al contacte de les coses més fntimes i característiques 
de la seua llar buJTianenca, com si vullguera esperonar ab l es seues terrero-
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les I' endormit enginy de Joan Bte. Tej ed o, Jo poeta representatiu de la terreta; 
1 després remuntant lo vol anava ab les seues r-atpenatistes troves pot ser 
massa floralesques i menys riques ele lexic vernacul, fent merits, dins d' un 
caien ben castellaniste, pera pujar al cenacle deis amador·s de les glories va
Iencianes. lllarg temps passat, e in fluit per 1' Estanislau Alberola, a nava c!ei
xant sortir en breus cantar·s Jo foc que consomía lo cor ben amara! aleshores 
perlo sentiment d' un viduatg·e que Ji l urtu tot lo callu de la llar en les hores 
fredes de la vida. Per al conreu de l a nostra llengua mereixen més la nostra 
estimació les terreroles, ben Ilegitimes burrianenques; i si haguerem de furo
nejar· en lo més fans deis sentiments del poeta, de segur que ho trovariem en 
uns pocs c~ntars-que sur·ten del' ánima dolorida-, i en versos que l es llagri
mes han ablanit sen se rompre lo ritme que 'Js movía.- S. G. V. 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES por Fran
ciSCO Betorel Traver.-Castellón.-lmp. de !-lijo de J. Armengot.-1928.-22 
págs.+ 1 de colofón. 280 X 220 mm.-En nítida prosa castellana, cuidada pero 
fluída, son exruestos todos los jalones históricos del organismo de Ginebra. 
Una gran diafanidad 1·esplandece en estas páginas vulgarizadoras de Betoret; 
lcr misma clara comprensión obtenida por los oyentes las noches en que fué 
dada esta conferencia en el Ateneo primero y en el Circulo Mercantil después. 
Toda la trayectoria, de las tentativas y de los organismos que por fin cuajaron 
en la S. de las N., dentro del proceso evolutivo de los tiempos, ha sido l'ecogi
da de manera admirable en estas páginas. Debemos agradecerle a Betoret este 
rasgo nobilísimo de dar a conocer la rancia ejecutor! a de este organismo Inter
nacional, y de servírnosla en tan correcta forma y en tan cuidada edición de 
manera tan primorosa por él dirigida.-A. S~ G. 

EL Dr>AMA LITÚJWICO por Vicente Ripollés Pérez.-Valencia.-lmp. de 
Hijo de F. Vives Mora.-1928.-06 págs. 240 X 170.-Pocas páginas de mucha 
densidad; de ellas, una de versión neumática y diez de transcripción de los 
dramas Sponsus y de la Resurrección, compuesto el último por S. Francisco 
de Borja. Nuestro ilustre colaborador expone concisa y galana mente, como es 
en él acostumbrado, en esta conferencia-audición dada en el Centro de Cultu
ra de Valencia, la iniciación y desarrollo del drama sagrado . No hay que enca
recer el contenido del folleto ahora publicado; es una obra del maestro Ripo
llés, y huelga con ello toda ponderación.-A. S. G. 

EL BEATO NICOLÁS FACTOr> EN LAS DESCALZAS REALES DE MADRID, por el 
P. Fr. Andrés lvars, O. F. M.-Valencia.-1926.-Tipografía moderna, Pri
mado Reig,-9.-18 pág. 285 X 215 mm.-En este lujoso folleto continente de 
bellos fotogr·abados interesantísimos para la Iconografía del Beato, el erudito 
franciscano nos ofrece muy curiosas noticias de aquel santo varón, de la irre
sistlble atracción que Valencia y su convento de Trinitarias ejercieron sobre él 
hasta hacerle ansiar como una liberación la salida de la corte, en cuyas Des
calzas Reales era confesor desde la fundación del convento. Hace un primoro
so estudio iconográfico del Beato. Especialmente del retrato que las D2scal
zas Reales guardan y que pintó Juan Zariñena en 1587 y a propósito de es te 
¡nsigne discípulo de Juanes hace concienzudas observaciones y aduce la atri
bución del retablo de la Pasión de San Mateo a Zariñena que hizo Angel 
S. Gozalbo en estas páginas. Es un enjundioso estudio el del P. lvars.-R. C. 
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Chansons provenco-catalanes 

du XIVe siecle 

EN L'HONNEUR nu «PRÉCIEux CoRPS» 

DE JÉsus CHRIST 

e ES chansons ont été publiées par nous, pour la pre
miere fois , dans la Romanía, en 1915 1

, d' apres lema
nuscrit 577 de la bibliotheque de Carpentras. Nous les 

avions crues a tort dédiées au Sacré-Cawr. La forme du mol 
cors, dans le litre, pretait a cette confusion. Mais il est certain 
que la dévotion speciale au Cceur de Jésus est de beaucoup 
postérieure, et il ne faut voir dans ces poésies que 1' exaltation 
des bienfaits de 1' Eucharistie. 

Leur réimpression, par les soins de la vaillante Sociedad 
Castellonense de Cultura, va me permettre a la fois de rec
tifier cette erreur et de les• faire mieux connaítre des lettrés de 
1' ancien royaume de Valence. 

Elles offrent cette particularité que nous savons exactement 
ou et quand elles furent composées. Le litre nous indique déja 
qu· elles son! dues a des Valenciens. Mais 1' une d 'entre elles 
nous apporte des renseig·nements plus précis, qui jettent un 
jour tout nouveau sur l'histoire de la poésie proven¡;ale en 

• 
(1) XLII, 190-203. 

B.lZ 
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Catalogne au XIV• siecle. Nous lisons, en effet, aux v. 51-54 de 
la cinquieme piece: 

Denhs nos tenir en pats e sanidat 
L'auts cardenals EN )ACMES, descendents 
De pures fonts de reyal dignitat: 
C'apur mos vers persa benignitat. 

qDaigne, Jésus, nous conserver en paix et san té le haut car
dinal EN )ACME, qui descend des pures sources de la dignité 
royale. Qu'il ait la bonté de corriger mes vers ! • Ce dignitaire 
de l'Église n'est autre que Jacme d'Aragon (1542-1596) 1

• Cou
sin du roi Pierre /e Cérémonieux, il avait été nommé éveque 
de Valence en 1569. Des 1572, nous le voyons s'intéresser aux 
lettres. Le roi lui demande le livre de Jean de Galles intitulé 
Summa Co//ationum 2 • Mais il ne fut pro m u a u cardinalat qu'au 
commencement de 1587, et, comme il ne resta a Valence que 
jusqu'en 1592, c'est entre ces deux dates que se place la com
position des poésies a u Corps de Jésus. 

A cette époque, il charge fra Anto ni Canals de traduire 
Valere Maxime, et lui-meme s'ocupe de poésie, a l'exemple de 
ses parents Pierre IV et Jean ]"r, puisqu' il prete a la reine Yo
lande, le 25 avril 1587, un chansonnier presque silrement pro
ven~al "·Le manuscrit de Carpentras nous apprend qu'il ne s'en 
est pas tenu la. ll a organisé a Valence, entre 1587 et 1592, un 
concours de poésie proven~ale en l'honneur de Jésus. Bien 
mieux, en souhaitant que, dans sa bonté, il aille jusqu'a 
« apurer » ses vers, un des concurrents nous laisse entendre 
qu'il était passé maltre en gai savoir. Tandis que les chevaliers 
Jacme et Pere March composaient en proven,.:al des chansons 
morales o u érotiques el m eme des noves rimades d'inspiration 
fran,.:aise, le cardinal Jacme d' Aragon écrivait et faisait écrire 
des chansons relig·ieuses dans la langue et a la maniere des 
troubadours. 11 fut, avec Pere March dont j'ai montré ailleurs 
le role 4

, un de ceux qui, avant meme l'institution du Consis
toire de Barcelone, introduisirent dans le royaume de Valence 
le goilt de la • parlure • et de la poésie • limousine •. 

(1) Ulysse Chevaller, R épertoire des sources historiques du M. A., Bio
biblio-graphie, 1137. 

(2) Ant. Rubió y Lluch, Documents p er /'historia de la cultura catalana 
mig-eval, 1, 243.-Cf. notre Auzias March et ses prédécesseurs, p. 47. 

(3) A. Rubió y Lluch, /.c., 346. 
(4) Auzias March el ses prédécesseurs, pp. 148, 174 . 
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Tous les auteurs qui ont pris part a ce concours poétique 
en I'honneur de Jésus ont, en effet, usé du proven<;a l, mais d'un 
proven<;al melé de formes catalanes. La premiere de leurs 
chansons, de deux strophes seulement, sert pour ainsi dire 
d'introduction aux autres et peut etre attribuée pour cette raison 
a Jacme d'Aragon lui-meme. Elle présente, des le début (v. 5), 
I'emploi d'une syllabe féminine a la césure. C'est la césure 
Iyrique quise retrouve chez un autre concurren! (6, 14, 16, 17, 
21, 57), et dont Jacme March nous off re, dans la poésie ca
talane, un des premiers exemples 1

• D'autres fois, ils modifient 
des mots afin de leur donner, semble-t-il, une forme plus pro
ven<;ale ( 2, 8, pazor pour paor, 15, fuech pour foc=fuit). Les 
uns gardent l's du cas sujet, d'autres la suppriment. Ainsi le 
meme mot pas (panis) est écrit tanto! pas ( 4, 57, 66, 5, 19, 51) , 
tanto! pa, comme en catalan ( 1, 12, 2, 25, 55, 6, 17, 19, 25, 29, 
55, 41, 45, 49, 51, 55). En fin certains termes, veus pour vetz 
( 2, 27 ), anamich pour enamich ( 2, 51 ) trahissent, mieux en
core peut-etre, !'origine catalane de ces auteurs. 

Deux des chansons, la cinquieme et la sixieme, offrent un 
rapport plus étroit avec la poésie des troubadours. L' air sur 
lequel elles devaient etre chantées y es! indiqué des le début, 
et cet air est précisément celui de deux chansons proven<;ales 
de l'époque classique. 

La chanson ab zo de xant d'euceyffs, c'est-a-dire sur I'air 
de Xant d'euceyfls , est une imitation de la piece Ab xant d'au
t:;els comen<; eu mes xanr;os 2 attribuée a Rambaut de Vaquei
ras. Elles sont composées !'une el I'autre de sixains. 

La chanson axi com zelf qui 'n (la) mar vay periffant 
devait se chanter sur Amors non pot partir ni dessebrar 8 ou 
plutot sur la quatrieme strophe de cette poésie, dont le premier 
vers est: 

Cum hom en mar qan si sent perillar. 

(1) Au vers Car ja d'altres n'avien molt fractal de son Libre de Con
cordances; e f. notre ouvrage déjá cité, p. 147. 

(2) Elle a été publiée par). _Massó Torrents (Anuari de 1'/nstitut d' Es
ludís Catalans, 1, 428) d' apres le chansonnie r Gil y Gil de Saragosse, actuel
lem~nt a la Blbllotheque de Cata logne, a Barcelone. 

(3) Barlsch. Gr. 404, 3 ·-Nous devons cette identification a l'obligeance 
de M. Alfred j ea m·oy. La piece est attribuée á Perdigan dans CR, á Rambaut 
de Vaqueiras dans une des tab les de C, a Gul d'Ussel dans M, a Raimon )ar
dan dans ADIKTet l'autre tabl e de C. 
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11 est vrai que la formule de ces strophes esta babee d d 
tandis que celle du poete valencien es! a b b a e e d d. Mais la 
différence est sans importance, surtout si l'on songe que l'au
teur auquel on atribue quelquefois cette piece es! Rambaut de 
Vaqueiras. On sait, en effet, que ce troubadour eut, au xrv• 
siecle, dans toute la Catalogne, un succes te! que la trans
cription de ses ceuvres dans les chansonniers catalans a été 
plus abondante et plus complete que dans les chansonniers 
provenc;:aux '. 

Les chansons que nous publions ci-apres sont une tentative 
curieuse pour adapter la lyrique et la mélodie provenc;:ales a la 
religion. Mais, si elles proceden! de !"esprit qui animait les 
bourgeois de Toulouse, lorsqu'ils instituerent leurs tournois 
poétiques, elles son! construites sur des modeles plus anciens 
el plus parfaits. 11 y a un réel souci d'art chez tous les concur
rents. Quelques-uns ont su éviter la banalité tout en expriman! 
des idées el des sentiments que !out le monde partageait a leur 
époque. Cambien les résulta!s de ce premier concours de 
Valence sont supérieurs a ceux auxquels aboutiront, dans la 
rneme ville, les manifestations religieuses et littéraires, 2 mais 
fort peu artistiques, des siecles suivants! 

[ 243] COBLES FETES PER LO PRECIORS 3 CORS DE JHESU XRIST 

PER ALGUNS HOMENS DE VALENCIA 

1 

Actor de pats, tot lausor e honor 
Deu esser da! a vostra Magestat, 
Car null altre no deu esser la usa!, 

4 Mes vos tot sol, qui ets Deu e Senyor. 
Los sants del Ce! ab mout gran melodia 

(1) J. Massó y Torrents, Riambau de Vaqueres en els cam;:oners cato
fans dans 1' Anuari de /' lnstilut d' Estudis Cata fans, 1 (1907), ¡:íp. 414-462. 

(2) Voy., sur ces concours poétiques de Valence, Auzias March el ses 
prédécesseurs, pp. 174, 399-400. 

(3) Preciors. Sur la présence de cette r parasile dans certaines finales, 
no1amm ent dans les dérivés du suffixe latln -osus, voy. Romanía, X, 280, XV, 
!97, et Mussafia, lntrod. aux Sete Savis, § 36. 

1, l. Ms. lausar. 



Castellonense de Cultura 189 

Lauzen, Senyor, vostra gran senyoria. 
Sant Deu, San fort, Sant Senyot· inmortal, 

8 Vos jutgerets tota carn humenal! 

Aycest anyel sots forma e blancor 
Es sens duptar .j. Deu en Trinitat. 
Ab los sants mots es transsubstanciat 

12 Lo veray pa en carn de gran dolsor. 
Vertader Deu e ver hom, e machi a 
Qui n'es dona! a nos, Eucaristia; 
E que 1 rebam trestuyt segramental, 

16 Per so que ns leu lo Pecat Criminal! 

2 

[243 b] CANSO 

Sitot no pot lenga d'ome bastar 
A la la u sor del vera y Sagrament, 
Del cor de Deu, qui pernos humllment 

4 V ole mort sofrir, perla festa honrar 
Fa u vers novell, sop leyant l'umil Mayre 
Qui 1 nos perle ver hom e ver salvayre, 
Que ses nul pech lo m laxe be finir, 

8 Cat· pazor ay senes ley de faylir. 

Can! pus hi va u pensan, lo sen y mi fayl, 
Tant veig lo cors de natura mudat 
Que 1 vi e 1 pa veig transsubstanciat 

12 En carn e sanch d'aquell veray mirayll, 
On se mostrech, sots l'umenal figura, 
La Deitat, cuberta de carn pura, 
E fuech ensemps ver Deus ez hom mortals, 

16 Al Payre seu en deitat eguals. 

Aycel tt·esor del seu cors precios 
Nos volch lexar, per que l'ajam tostemps 
Tuyt li fizel, cant serem en desemps, 

20 De la greu mort que ell sofric per nos 
Recordement e de so qu'en la Cena 
Dix als cenailts, [e]stant la taula plena: 

[ 243 v0 a] • Veus lo meu cors qui per vos mort pendra, 
24 Cant so farets de mi us recordara. • 

1, 13. machía, pour m etgia, cmédecine, rem ede• .-15. rebam, recipiamus. 
2, 8. pazorpour paor que l'auteur a voulu provenc;allser par analogie avec 

razo, cat. raho, /ausor, ca t. /ahor, etc.-15. fuech pour foc (fult) qui n'a pas 
paru assez provenc;al. - 19. desemps, pour dessens? Rayn. Lex. 201 b, des
senh, « dét·alson >, 
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Adorats es ces! noble pa al Ce! 
Pels angels bos e per tots Jos salvats, 
E a !tres veus criden ajonoylats : 
O San! del Sants, o San! Emanuel, 
Ages merce de natura humana, 
Que sens tu es del tot frevol e vana, 
Car I'Anamich ab son malva! sauber 

32 No !'en desviu ne l 'aj'en son poder. 

Aycest pa es per trestots recebut 
Los Crispians, mas egua! fruyt no n' an, 
Car Jos malvats lo reben a lur dan 

36 Es als justs es mout veraya sal uf : 
Per qu'en devem tuyt ab gran diligensa 
De tots pecats mundar la consiensa , 
Deis fayliments a ven! con! ricio, 

40 Can! d'eycest pa fem la comunio. 

O rey deis reys, qui, per la gran falensa 
Del primer hom, volguist pendre nexensa 
Ez en la Crots sofrir greu pacio, 

44 Vulles nos dar vera salvacio. 

3 

CANSO 

O altitut del trezaur glorias, 
Del gran secret de la divinitat 
Vos ets mirayll, on nos es demostrat 

4 Mout autament tot lo nostre repos. 
Qui es aquell qui age ensercat, 
N e conpres be la gran infinita!, 
Ne en los juys puxa metre mesura? 

8 Al nostre sen y es forts causa e dura. 

Tots ho[n]raments, Senyor, sien en vos, 
Qui merexets tot sol esser honra!, 
Non ges per als, mas per vostra bontat{s), 

12 Carde tots es vera perfeccios. 
E, si en res l'ome s'es desviat, 
Membre us, Senyor, de la humanitat, 
La qua! preses en la Verge mol! pura 

16 Per reparar lota nostra natura. 

2, 27. E al tres veus •el d'autres fois•. La forme prov. es! vetz.-52. desviu, 
pour det;vl. 

}, 7. juys, judicla. 
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Ab gran repaus deuon esser joyos 
Los sants del Ce! quant miren la clardat, 
E 1 secret gran qui ls es manifestat, 

20 E 1 veray fill de Deu mol! glorios, 
[ 244 a] Lo quallos Sants lauson d'umilitat, 

Dient tostemps a !'a uta Magestat: 
« Font de dolsors e de lota dretura, 

24 Sien lausors ! • So pausa l'Escriptura. 

Miran, Senyor, [e]stan de jonoylos, 
Lo vera y pa que als uylls es mostrat, 
E accldent vey sots [lo) subiect pausa!; 

28 Ador, senyor, vostra cors precios, 
No departint .j. Deu en Trinitat. 
Ans tot ensemps ador la Delta!, 
La qua! no vey, mas per fe mes segura 

32 So tench per vos qui so vostra factura. 

Vn drac cruzel vey levar verinos 
Per devorar lo vera y past segrat, 
Lo qua! Mil a[n]ys ha Deus encarcerat. 

06 Eres lo vey exit de les presos, 
E !ansa foch per tot quant ha toca! ; 
Sol ab !'ale mant cors d'om ha nafra t. 
No venga say entre nos far mayso, 

40 Romanga !ay en la mayso [e)scura. 

[ 244 b] Beneyt sera qui sera convida! 
Al sant convit de l'anyel m out honra!, 
E qui haura lava ! sa vestidura 

44 En lo seu sane aura bonaventura. 

4 

CANSO 

Rey eternals, inmens, victorios, 
A tes lausors altamen t razonar 
Tres tots fizels huey se deu preparar, 

4 Himpnes de gaui g [e)spanden e xansos. 
La bis e cor, en una consonansa, 
En psalms de laus ab dousa resonansa, 
En ardor gran, se deuen tu y t obrir 

8 Als teus fayts sants, e los dos benesir. 

L agrames don eres Devocios 
De gauig inmens de que[s] vulan vsar, 

4, 9-10. e Que la dévotion verse (doll) malntenant des !armes de cette lm
mense jote qu'il convlent de manifester. • 
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12 

16 

20 

24 
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E Caritafs autament alegrar 
S'esfors, e crit de cor oracios. 
Xante la Fes ere blanc' (E]speran.ya, 
E clerch e laych, en concort amistan.ya, 
Vullam solas e joc d'onor bastir 
Ez Honestats denc se de joy florir. 

Enquer xascus, ab corage baudos, 
En aycest jorn sollempne, celebrar 
Denh xant devots ez ane adorar 
Al qua! tot sol tany adoracios, 
Jhesus senyor, summa benuhiransa, 
Deu ver e hom en una colligansa, 
Ez anyels purs, que 1 mon volguist venir 
Per batay lar la Mort e destrohlr. 

Als teus grans laus promou granda razos 
Tofs los fizels, car, deven trespassar 
D'est malvat mon al Payre, pres cenar 

28 Instituist sagrament precios 
Del tieu san! cors e del sanch, en membran.ya 
De ta greu mort, dan lo cors en semblan.ya 
De pa, e vi feu en sanch convertir, 

32 Per los pecats e los forfaigs delir. 

36 

40 

En aycest pur sagrament glorias 
En que ls senyals as volguts innovar 
Mol! sanfament e(s) miracles mudar 
Ez el qual es tots gustars delitos, 
Tola dousors, vida, joy, bena nan(:a, 
Es tu presents en propria substansa, 
Sois de semblan forma, car derrenclir 
No vols los feu s als quals te fas fruir. 

E mays, volents, per joy pus abundas, 
En tu mostrar largitat singular, 
Maneyr'enquer de tol'amor passar, 

44 Far l'est volgut menjar mol! saboros, 
Per relevar l'ome de malanansa 
E tribuir deis pecats perdonan.ya, 
E que, menjan luy, puxam provenir 

48 La y on fls gauigs no pot lonch temps fenir. 

O sagramenls auts e mereveylos, 
El qua! es sems del tot senes duptar 

4, 13. Fes, ms. fas. -16. denc , digne!; florir, une mouillure a rendu ce mol 
presque illlsible; peut-étre servir.- 19. ane, ms. anc.-23. Ms. quil.- 48. on, 
rns. os.-50. •Q ui manque (es sems) de tout sans aucun doute.• 
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r 245 a J 

[ 245 b J 

Per trop malor Carita! demostrar, 
52 Tu, donadors justa te le(s teus] dos, 

Dlaneyramen es ab gran abondanr;:a ; 
E del qua! es certana confiansa 
Que tots bes fay e virtuts conseguir, 

S6 Dona conforts fazen quants mals fogir. 

60 

64 

Tu est lo pas, sant, dous e vigoros, 
Lo quals menjan onques nos pot mermar, 
N e consumir, ne 1 menjant transformar, 
Al qua! saluts este perfeccios. 
Ans qui 1 reeb fermements confirmansa 
Ab aquel! ha gauig e perseveransa, 
E m ay no pot ne lassar ne flaquir, 
Car fay de mort en vida revenir. 

Jhesus, ver Deus, dei s angels alagranr;:a, 
Das e myralls ses degun· alteranr;:a, 
Cest poble denhs perta merce regir 

68 E conservar tostemps al teu servir. 

5 

CAN yO ab zo de xant d'euccylls I 

Lenga no deu jamays devotaments 
Cessar ab xants (e]spandir tes honors, 
l~ey sacerdots e senyor deis senyors, 

4 Reynants al Ce! ab lo Dayr' egualments. 

8 

12 

Eres trop mays, en tal festivitat 
Que s fa y al mon , vuey pe! tieu cors sagrat 

A tes lausors s'ajusten grandaments 
Fes, gauig, solas, caritats, pats, amors, 
E fujan Ion eh erguylls, oys e rancors, 
E trestots homs !'actor trop humilments, 
Car per tal jorn es transubstancial 
En carn lo pa e 1 vi en sane muda t. 

195 

4, 52. Ms. jusfat eledos, queje n'ai pas compris. --58. Lo quals, ms. Lequa/s. 

(1) Voici la premiere strophe de cette chanson attribuée a Rambaut de 
Vaqueiras: 

Ab xant d'aur;:els comen<; eu mes xanr;:ós. 
Can! aug cantar les gantes e·ls agrós 
E pels cortils reverdesir los lis 
E flor bl ava qui par li boixós 
E·ls rlus son clars de sobre li sablós, 
Adoncs s' espayn la blanxa flor de lis . 

Anuari, 1 (1907), 428. 
'· 6. vuey, pour vuelh . 
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Instituits fo aycest sagrament 
Del tieu san! cors e del sane, en socors 
E preu del mon, per tu, qui, les dolors 
De tan greu mor!, pacio deis turments, 
Saben, te fist men)ar als cenants da! 
En pa e vi per granda carita!. 

Deis angels pas vigoros e plasents, 
Menjar te fist dous als teus servidors, 
Per singulars so!as, per que, tresors, 
Del partiment tieu no I[s]Iaix[e]s dolors, 
Si que vesem perla gran humil(i)tat 

24 A tu, Senyor, per tos servents menjat. 

Tu, verays Deus es hol1! perfetaments, 
Dins es! pauquet pa !resto tes sabors 
E tots deliegs transcendente vigors 

28 Es contengufs, loqual, jassi' ab dents 
Per tofs veja m premut e mastegat, 
No's pecejafs ne per integritat. 

Es! pas segrat remou fots mordimenfs 
[ 245 V 0 a] 32 De fa m e se! als flzels menjadors, 

Los quals exempts de mor! e de lan gors 
Rend, preservan de tots corrompiments, 
Car fu dins ells [ e]sta(t)s perta bontat 

36 Ez ill en tu e ta divinit¡¡t . 

Nuls sagraments fo n'es tan excellenfs 
C on es aquests al qua! tola dousors 
[E]speritals es e summa valors, 

40 D'on la vir fufs prendon auts creximents, 
Car destruyts les rasits de peca! 

44 

4S 

[ 245 V 0 b] 52 

E l'ome re! als Cels deifica!. 

Sens ne saubers, len ga n'entendiments 
Po! recompfar les inmenses lausors 
D"est Sagrament, lo qua! tu , vers acfors, 
Constituist per que fos sa lvaments, 
A tofs, e, Jay ond es seguratat, 
Sien ab tu per fostemps ¡¡justa!. 

Jhesus, ve•· Deus, sa l u! deis penedents, 
Pels quals ton cors liurist crucifica!, 
Denhs nos fenir en pats e sanidat 
L'aufs cardenals EN ) ACMES, descendenfs 
Depures fonts de reyal dignitat, 
C'apur m os vers persa benignitat. 

5, 28 Ms. la qual.-!>4. Ms. perseveran.-51. Ms. sfandaf. 
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[246 a] 

6 

CANc;:O 

axí com zel! qui'n (la) mar vay peril!ant 1 

O rey deis reys e senyor deis seyors, 
O Deu de Deu, o !u m de veritat, 
Vos ets la lum de !'alta Magestat, 
Qui relusits a justs e pecadors. 
Aycesta lum demostret sa lugor, 
En aycel jorn, en lo mont de Tabor, 
Cant resplandi ab los blancs vestiments, 

8 Sobrepugant tot autre luts luzents. 

Aycesta lum es lo pa virtuos, 
Qui sadolech ab m out gran pietat 
En lo desert, demostrant carita!, 

12 O brin les mans del tresor abundas. 

16 

Aycest es pa digne de gran lausor ; 
A null autre no deu hom far honor 
De latria, may lo pa excellents 
Qui fa viure trestot quant es vivents . 

Aycest pa es revela! als pastors, 
Quant fo del Ce! humilment devaylat. 
Aycest es pa fiyll de Deu molt honra!, 

20 Eternalment egua! e poderos 
Ab lo Payre vn valer en amor, 
E .j. sauber, vn deu, e .j. senyor, 
Pero lo Fill ha fayt l 'encarnaments, 

24 No departints del payre veraments. 

195 

(1) Quatrieme strophe de la piece de Raimon )ardan D' Amors nom puase 
partir ni dessebrar, imprimée deux fois, d'apres A, dans Archiv, 33, p. 406 et 
Studj di fll. rom. lll, p. 405. 

e· est ce dernier texte que j'lmprime cl-dessous: 

Curn hom en mar qan si sent perillar, 
qui dins son cos sos pira e deis huoills plan• 
e contra! vent non pot nuil gein trabar 
ni noil ten pro si beis geta !'a ncora 
ni nuills conortz noil pot afraire jal, 
anz prega Die u qel gel d'aquel esmai, 
quel grans tempiers fara la nau partir 
don a paor de si mezels perfr. 

Amors non pot, coupl. 4. (Bartsch, 404, 3). 

6,14-16. •A nul autre l'hornrne ne doit accorder l'honneur du culte de la trie, 
si ce n'est a u pain qui fait vivre !out ce qul est vivan!. • 
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Aycest es pa qui fo pasta! pernos, 
En lo secret de la Divinitat. 
Aycest es pa longament (e]sperat 

28 Pels Payres Sants en lo loe !enebros. 
Aycest es pa inmortal que azor 
Ab tots los fiylls qui son leyal de cor 
Es amen Deu, servan! los mandaments. 

32 Benuhirats seran (trestuyt) li fels servents. 

40 

Aycest es pa qui fo trop angoxos, 
Lo dijous san!, quant ague azora!; 
D'ayga e sane trestot fo degotat, 
Acostant se la morfa! pacios. 
Prega l Payre (a]b mout (e] gran ardor 
Si s posques far, per la sua dolsor, 
No soferis per res aycest turments, 
En altre mont ver sos obedients. 

Ay ce! pa es, qui portech les fangos 
Corporalment perlo nostre peca!. 
Aycest es pa cruelment turmentat, 

44 Can! fo liurat en mans de pecadors, 
E fo venut per Judes li traydor, 
E fo pendut costa 1i raubador. 
Interroga!_ ab molts [ e]scarniments, 

48 Mori en Creu lo Senyor excellents. 

Aycest es pa, qul vol e morir pernos 
Lo di a sant segons humanltat. 
Aycest es pa, qui fo resuscitat 

52 Lo terser jorn en lo seu vera y cors . 
Aycest es pa, nostre ver redemptor, 
Qui ha sofert en lo mon gran dolor, 
Es aporte! nostres defayliments, 

56 Demostran-nos ross en vers pacients. 

7 

CANSO 

Resplandor infinida, 
Anyels de vera humilitat, 
E, per restaurar la vida 
De tola Humanitat 

5 En ceyll ventre sagrat. 

6, 40. mont, ms. ment.-47. Ms. Improperan!. 
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[246v0 b] 

San!, virginal, 
Obra donan! l'Esperif Sant, 
Volguisf fer fa paubra mayso. 
Ages de nos compacio, 

10 E no vulles gardar 
Nostre greu mal. 

Tu qui de mayre reginal, 
Fill de Deu ver omnipotent, 
Naquist en tan mendre hostal, 

l!i Dona fin gauig a lota gen . 

20 

Es apres, humilmen, 
Per dignes ma[n]s, 
En draps croys, vils, 
Si que humlls 
Fuyst al Presepre recebut, 
Re! nos gays de nostra salut, 
Klrleleyson. 

Tu, Poderos, qul as vensut 
L'Enemich, sofren cruel mort, 

25 D'on as lo peca! reemut 
Qui ns mena va tots a mal port, 
Dona ns en bon conort 
D'est greu flagell 
Qui ns bate ns fer, 

30 Car gran mester 
Avem tuig la teua merce, 
E, pus.veus, Senyor, nostre fe, 
Playa us siam [e]storts 
Jus ton mantel! . 

Deo gracias. 

AMÉDÉE PAGÉS. 

7, 20. Presepre, prov. prezepi, •creche•. 

197 



198 Boletín de la Sociedad 

INGENIERÍA MEDIEVAL 

Los puentes de Forcall y de Todolella 

Está situado Forcall en la confluencia de los ríos Caldés 
y Cantavella, que forman como una horca, forca, al 
unirse y dar nacimiento al río del Forcall, que luego 

se continúa en el Bergantes -el río que fertiliza los predios de 
Palanques y de Ortells, donde se dan las aromáticas manza
nas,-y que, después de bordear Zorita y el famoso y legen
dario Santuario de la Balma, se interna en Aragón para verter 
sus aguas en el Ebro, por intermedio del Guadalope, pasado 
el caserío de Mas de las Matas. 

Tal vez deba Forcall su nombre a la especial topografía que 
determinan las dos vías fluviales señaladas; por e/ fforcajo es 
conocido en los pueblos del Bajo Aragón. En su término, y a 
la vera del barranco de la Menadella, yérguese la mole/a de 
Miró, con restos evidentes y abundantes de edificación roma
na, y donde sus actuales dueños , los hermanos Molinos, han 
hallado gran cantidad de monedas y de camafeos: la que ar
queólogos y numismáticos de todos los tiempos han preten
dido identificar con la antigua Bisgargis. En la cimera, extensa 
explanada de la mola de Oarumba se han encontrado frag
mentos de cerámica ibérica, y cabe asegurar que el día que 
una exploración metódica se lleve a cabo, se ha de multiplicar 
el número de poblados prehistóricos, ibéricos y romanos, 
emplazados en las cimas, o al abrigo de las ba/mas que for
man las moles, características de la comarca. 

La comunicación de Morella con Aragón por este lado 
quedaba cortada por el río. Estos núcleos dispersos de primi-
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tivos habitadores, no sabemos si pretendieron vadear el río 
Caldés con algún artificio humano; por lo menos los restos de 
puente, que Tramoyeres 1 definió como romanos, en su excur
sión del año 1915 por esta comarca, no son sino parte de los 
arranques y de los muros del puente edificado a fines de la 
XIV" centuria. 

Forcall, la más importante aldea de Morella, crece y afirma 
su personalidad, siendo siempre el portavoz de las protestas 
de las aldeas en contra de la capitalidad. Es ya en los comien
zos del siglo XIV centro importante, y paso obligado de los 
habitantes de Olocau del Rey, de La Mata y de Todolella en 
camino de Morella. Además, los habitantes de los lugares ara
goneses de Luco, Bordón, Tronchón, Mirambel, La Cuba, 
Cantavieja y Fortanete, siguen viejas cañadas y azagadores 
que hacia Forcall confluyen casi todos, para vadear 'el río en 
la ruta de Morella. 

Un primitivo puente de madera , llamado pon/ de la palanca, 
apoyado sobre pilas de piedra y argamasa, existía ya por el 
año de 1584. Estos puentes trecentistas de madera, o palancas, 
se prodigaron en todos los ríos por aquellas edades. Valencia 
tuvo uno sobre el Turia, el que por las avenidas de 1486, de 
1517 y de 1607, fué sustituido por el actual puente de piedra de 
San José, situado al final de la calle de Salvador Giner. Otros 
ríos tuvieron puentes de barcas, como Tortosa sobre el Ebro. 
El menor coste y la mayor li gereza favorecían su fácil cons
trucción. Sujeto aquel puente de la palanca a los embates de 
la corriente del riu majar del cami que va a Forcal!, preocu
póse el Concejo morellano en construir uno de piedra de ma
yor solidez. No pudo el dinero comunal acudir a su construc
ción y fué un magnánimo morellano, Pedro Ricart, quien legó 
al morir 4.290 sueldos 7 dineros para acometer y acabar pmn
to tan importante obra, cuya construcción no duró más allá 
de dos años. Ante el notario de Morella Guillém Esteve, y en 
15 de Mayo y 1 de Junio de 1592, recibe Doming·o Xíes de ma
nos del menobrer o administrador Pedro Guerra, 20 florines 
a conter de la calc; que fara en lo forn prop de la palanca del 
riu per a ff'er lo pon! que si ha a construir afor de 20 dines 
Jo cafic;. Un mes más tarde, el 15 de Julio del mismo año, paga 

(1) La arquitectum gótica en el Maestrazgo . <Archivo de Arte Valen
ciano. • Año V. 1919. pág. Mi. 
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Bernardo Ledos, administrador entonces de las obras del 
puente, a los hermanos Pedro y Juan Xíes 845 sueldos por 
507 cahíces de cal. En 11 de Enero y 10 de Junio 1595 era ad
ministrador de las obras Juan Company, y recibe del Síndico 
2.000 florines, en la primera fecha, y en la segunda 50 florines, 
que son 550 sueldos, qe los 1460 sueldos 8 dineros importe del 
censo que la Villa de Morella pagaba <als hereus del dí! pere 
ricart que va instituir afer el pon! del pas del riu majar de/a 
palanca cami que va a Forca/1>. El tesorero Pedro Veciat 
rinde, en 20 de Noviembre de 1595, cuentas finales de todo el 
dinero invertido a Bernardo Ledos «menobrer del pon! de/a 
Palanca del riu majar ca mi que va al Forca/1, lo ques esta! 
construí! per leixes que en Pere Ricart defunct ha vía fetes en 
son tes/amen!>. 

Por las relaciones antecedentes de justificación de cuentas 
entre el síndico tesorero, o caixoner, y el administrador, o 
menobrer, que constan en el protocolo de Guillem Esteve, 
conocemos el tiempo de duración de las obras y su coste; 
pero la falta del contrato nos impide conocer al cantero o can
teros, que intervinieron en la obra. Este puente estuvo empla
zado en el mismo punto ocupado por el nuevo puente levan
tado al construirse la carretera de Morella a Forcall por los 
años 1915 a 1917. Unos cartuchos de dinamita lo volaron para 
aprovechar la piedra y dejar libre emplazamiento al moderno 
que hoy se vé. Perdió la arqueología y ganó la comodidad de 
los habitantes comarcanos, puesto que el antig·uo puente sólo 
era practicable para viandantes y caballerías. Tenía dos arcos 
y una pila; uno central, desarrollado a medio punto, con ligero 
apuntamiento, de tal amplitud que abrazaba todo el ancho cau
ce del río, apoyando por un lado en la escarpa estratificada de 
la orilla, y por el otro en una robusta pila con tajamares, de 
donde arrancaba el otro arco más pequeño, de medio punto, 
un poco peraltado por este lado, apoyando sobre la otra orilla 
sin peralte alguno, para salvar así su irregular disposición. 
En los arcos de ambas haces su despiezo era radial con tras
dós bastante regular. Dos pretiles de hiladas horizontales de 
sillares, volados sobre sendos aleros sostenidos por lisos ca· 
necillos, resguardan por ambos lados a los trajinantes. Las 
bóvedas tenían análoga disposición y estaban despezadas ra
dialmente como los arcos. El aparejo era todo de sillares, bien 
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labrados de piedra del país asentada con argamasa, y despe
zado con cierta regularidad; las hiladas guardan cierta hori
zontalidad, si bien se recurre con frecuencia a piezas acodadas 
para resolver algunos ajustes. Un relleno de ripiazón y morte
ro bien fraguado, existía entre la sillería de ambas haces. La 
anchura del puente era de dos metros aproximadamente y de 
disposición alomada, aunque no muy acentuada, debido a la 
profundidad del cauce que permitía un más débil empuje de los 
arcos. 

Existe en el camino de Forcall a la Mata, y a la vera del río, 
el antiguo poblado de Todolella, caserío de poca densidad de 
población que fué considerado como calle de Morella durante los 
siglos XIV y XV. Emplazado a la izquierda del río de La Mata, 
o Cantavella, se requería vadear éste para poder llegar a For
call en el camino de Morella. Que existía un puente-con toda 
probalidad otra palanca-nos consta ya en 1393, por el acuerdo 
que tomaron los representantes de las aldeas de Morella en la 
aprobación de cuentas presentadas por los administradores de 
Murs e Valls, Andrés y Pedro Prunyonosa, de asignar ~deJa 
peyta deis murs e valls esdevenidora 10 lliures per adobar 
el pon! de/a Todo/e//a e fer un pontarró en un barranquet que 
ha del/á lo ponf; , acuerdo y dación de cuentas de que levantó 
acta el notario de Morella Guillem Esteve el 22 de Noviembre 
de 1393. Signo probatorio de la existencia de dicho puente son 
los muchos actos notariales donde se reseñan heredades que 
lindan ab lo pon! de la Todo/ella. 

El puente de piedra de Todolella, que sustituiría al primitivo 
de madera, debió de empezarse en el primer tercio del siglo XV. 

En 22 de Agosto de 1440, 1 Miguel Piquer majar de dies de 
More/la pro me! e oblich fer hun pon!, un pon! que el/ ha co
mem;at en lo riu de la Mata, prop lo pdro, ab condicio que 
donen al mestre de la dita obra tanta cale; com sie menester. 
Los jurados, en la misma fecha, se comprometen con el maes
tro cantero Guillem Rotla pedrapiquer, vecino de Valderrobles, 
a proporcionarle 400 cahíces de cal pera la obra del pon t. Y 
Miguel Piquer y el maestro Guillem Rotla cierran un contrato 
pera fer lo pon!, los peus del qua! son ja fets, y conviene Pi
quer en darle al cantero Rotla toda la piedra ja olmada por 
Arnaldo Gaseó, la qua! jau en lo riu, y la que falta arrancarla 

(1) Protocolo de Pere 9aval. Archivo Notarial de Morella. 

B.l3 
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por su cuenta y ponérsela al pie de la obra; además le propor
cionará todos los troncos, clavos y madera que necesite para 
armar las cimbras. El maestro Ouillem Rotla por su parte ten
drá que picar la pedra que faiiÍrá pera la vo!ta e paredar e 
resplar!a de pedra stacada, no brocada ni picada, e fer lo 
mortera son carrech e des pesa. La anchura del puente se con
viene sea la misma que va indicada por la pila y arranque ya 
construídos y la altura del mismo será la que resulte de! tama
ño de las piedras ya preparadas; acabado todo de manera que 
se pueda pasar segurament segons que lo pon! de Forcal! es 
acaba! e raspa/la!. Los pretiles tendrán cuatro palmos en am
bas haces, con antepechos de palmo y medio. El puente se 
encabezará con un cap de pon! sobre la cequia, com es esco
menr;:at que puga pasar una persona dreta. Se repasará y ajus
tarán los sillares bien y se acabará a coneguda de dos mestres 
un per cascuna par!. Quedó pactado el precio por una suma 
de 1.200 sueldos. 

También este puente perdió su primitiva forma al construir
se la nueva carretera de Forcall a Olocau del Rey. Sin duda 
con miras más utilitarias se aprovecharon la pila y los arcos, 
ensanchándolo y desfig·urándolo por completo. A través del 
nuevo puente resulta difícil percanzar la gentileza de la primiti
va obra del cantero Ouillem Rolla. Tiene el actual tráfico de 
carretería ciertas exigencias; una mayor anchura y la horizon
talidad de tramos se imponía ahora desterrando la primitiva 
estrechez propia para cabal lerías y viandantes, así como las 
alomadas cuestas de subida y de bajada impuestas por el uso 
del arco apuntado, que tan mínimos empujes ejercía y que tanto 
aminoraba el coste de las obras al requerir más pequeñas cim
bras constructivas. 

El puente constaba de dos arcos apuntados y una pila con 
tajamares. El arco centra l, el más grande, apoyaba en la escar
pada orilla por un lado y empujaba por el otro lado sobre la 
pila, teniendo las impostas casi a ras de tierra. El otro arco, 
más estrecho, tenía las impostas más altas. El despiezo de 
ambos era radial y trasdosados con regularidad; algunos silla
res de las hiladas horizontales venían a inbricar sobre los si
llarejos del trasdós. Los sillares, de piedra caliza bien labra
dos, estaban dispuestos horizontalmente, así en ambas haces 
como en la pila y en ambos pretiles. Van los sillares sentados 
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con argamasa y despezados con regularidad, aunque con tizo
nes, cuñas y tendeles y piezas irregulares y acodadas para 
ajustar en ciertos casos. Los pretiles, de sillarejos también y 
de idéntico despiezo, iban sobre miembros voladizos, sosteni
dos por lisos modillones atizonados en los muros y dispues
tos a distancias equidistantes, simulando corrida y bonita 
imposta. 

Este puente sobre el río de la Mata, o Cantavella, ha sido 
conocido siempre por el pont de la Todo/ella. Ha prevalecido 
este nombre por su mayor proximidad al lugar de Todolella. 
Hoy persiste el nombre pero queda desfigurada completamente 
la obra de los días medievales. De análoga disposición a este 
de Todolella es otro puente que existe sobre el Guadalope en 
las cercanías de Santolea, el que vimos en nuestra excursión 
del verano de 1925. 

Pero en el término de Forcall y en los pueblos comarcanos 
quedan todavía vados de pequeño arco apuntado, como el que 
se contempla desde les vol/es en el camino a Cinctorres. So
bre la rambla Cellumbres, en término de Cinctorres, debió de 
existir otro puente del siglo XV, pues en el testamento que 
otorga Domingo Gazulla, vecino de Cinctorres, el 5 de Mayo 
de 1418, ante el notario Bartolomé Tárrega, entre otras pías 
mandas y legados deja: <ffem Jeix a fa obra del pon! qui fa Jo 
loch al lo! quis di u de na marta J sou>. Es frecuente encontrar 
en las antiguas vías pecuarias, al paso de barrancos y riachue
los, modestos puentecillos de un arco con trasdós irreg·ular Y 
despezados a hueso, que facilitaban el paso de los ganados 
trashumantes, de las cargadas acémilas y de los cansinos vian
dantes de aquellas edades. Reseñar y reproducir gráficamente 
las fábricas que quedan salvadas de la acción del tiempo y de 
los hombres, es empresa que pensamos acometer pronto, 
completando así estas noticias que damos de los puentes de 
Forcall y de Todolella, ya desaparecidos de reciente. 

ANGEL SÁNCHEZ GOZALBO 
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La Orden del Santo Redentor 

V 

D ije anteriormente que al morir el conde Rodrigo no 
hubo elección de Maestre, mas en este último docu
mento aparece como tal el tristemente célebre Fralino 

de Luca, el italiano de marras, causante principal de semejante 
desastre. Hubo, pues, al fin elección, viniendo luego las consi
g·uientes intemperancias, reveladas, aunque no muy detallada
mente, en una bula del 25 de Noviembre de 1198. En ella dice 
lnocencio lll que Rodrigo y Ferrando, frailes de Montegaudio, 
en nombre propio y en el de sus hermanos habían ido a su 
presencia, haciéndole saber que Framus, (Fralino de Luca) su 
Maestre en otro tiempo, habiéndose hecho indigno de tal ofi
cio, culpis suis exigen ti bus, por común voluntad de los frailes 
había sido depuesto, nombrando en su lugar a otro religioso 
llamado Rodrigo, (tal vez Rodrigo González). Que dicho Fra
lino, con ayuda del Rey de Aragón y secundado por otros frai
les, aprovechando la ausencia del maestre Rodrigo no temió 
apoderarse de los castillos y posesiones que la Orden de San
ta María de Montegaudio tenía en el reino de Aragón, volvien
do a usurpar otra vez el cargo de Maestre. Después, con otros 
frailes que engañosamente atrajo a su bando, abandonando la 
Orden del Cister, a cuya observancia estaban obligados con 
voto los re li giosos de Montegaudio, en virtud de unas letras 
apostólicas, que dichos Rodrigo y Ferrando aseguraban ser 
subrepticias, se había pasado a los Templarios, dándoles todos 
los bienes; y el Maestre del Temple que gobernaba en el reino 
de León, fundándose en ésto había ocupado lo que allí poseía 
la Orden, por todo lo cual se consideraban agraviados . Frali
no de Luca trató de conjurar la tempestad que se le venía enci-
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ma y marchó seguidamente a Roma presentando también al 
Papa su información . Él contestó por sí y en nombre de sus 
nuevos hermanos de religión los templarios, que habiendo el 
conde Rodrigo primeramente prometido a los del Temple ingre
sar en su Orden si por acaso dejaba en algún tiempo la vida 
monástica, después él y su esposa recibieron el hábito de los 
frailes de la Espada, y como luego lo dejasen, ella se hizo 
monja, y el Conde abrazó la reg·Ja del Cister; mas éste nueva
mente por sola su autoridad cambió de vida y de regla, dando 
con esto motivo a que los del Cister le negaran su aprobación, 
reprochándole su inconstancia. Sin embargo, aunque sin con
sentimiento del Capítulo, recibió de manos del Abad de los 
cistercienses y se impuso a s í mismo la cruz, mitad blanca y 
mitad roja. Mucho después los sucesores de Montegaudio, 
para no verse amenazados de muchos peligros, concordes eli
gieron por superior al mismo Fralino, quien, según él decía, 
encontró la casa casi arruinada, y sólo a costa de mucho tra
bajo logró mejorar su estado. Finalmente, como algunos de los 
frailes, a saber: Rodrigo González, Juan García, Velazco Ortiz, 
Pedro Giménez, Munio Ferrandiz, García Garcés-y otro García, 
hubiesen delinquido, huyeron con armas, caballos y otras co
sas abandonando la casa de Montegaudio, que padeció enton
ces gran ruína y desolación . Y por cuanto el Rey de Aragón, 
que les había concedido muchas fortalezas en la frontera, al 
ver su reino amenazado de inminente peligro le pidiese con 
instancia que se las entregara , o pusiera la casa de Montegau
dio bajo el dominio de una orden que pudiera defenderla y de
fender también los castillos y demás bienes de las incursiones 
de los sarracenos, Fralino no encontró otro medio sino poner 
a su Orden, con sus bienes y personas, bajo la obediencia de 
los templarios, y así lo hizo previo consentimiento de los 
frailes y obtenida para ésto la venia de la Santa Sede. El Pa
pa, oídos ambos aleg·atos, comisionó a los Obispos de Osma 
y Zaragoza y al Abad de Y eruela para que, informados debi
damente, resolvieran el litigio dando sentencia definitiva . 

Si existiera el proceso instruído por estos jueces, de seg·u
ro que tendríamos clara y distintamente todos los cabos de tan 
enredada madeja, pero, en su defecto, hay que aprovechar 
estas informaciones y sacar de ellas todo el partido posible. 
Desde luego hay que mirarlas con prevención, pues sabido es 
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que en tales casos cada una de las partes alega lo que más le 
conviene. Primeramente unos y otros dicen que Fra!ino fué 
elegido Maestre, y el mismo interesado afirma que esto suce
dió mucho después de morir el conde Rodrigo, de manera que 
esta elección debió tener lugar pocos años antes de 1196. Frali
no asegura que al hacerse cargo del maestrazgo la casa de 
Montegaudio, es decir la Orden del Santo Redentor, estaba casi 
arruinada, siendo él quien la sacó de su abatimiento. Basta 
fijarse en los documentos para convencerse de que el italiano 
en ésto no dijo verdad, y hubiera estado más acertado dicien
do que desde que él y otros con él vinieron a resolver las co
sas, comenzó la decadencia de la Orden. Antes de 1188 tenía 
vida próspera, y de 1188 a 1196, que se hizo la unión, progresó 
notablemente, fortificando castillos, levantando casas e igle
sias y repoblando desiertos como el de Villarluengo. Se hace 
muy difícil creer que en tan poco tiempo, pues dudo que fuera 
elegido antes de 1194, y que en continuos disturbios pudiera 
hacer gTandes reformas y adelantos. Que fué depuesto por su 
mala administración sólo consta por la información de sus 
adversarios. De las letras apostólicas para llevar a cabo la 
unión hablan ambas informaciones; pero los contrarios de 
Fralino aseguran que eran subrepticias y aun pudiera ser que 
las tales letras no existieran. Es a la verdad muy extraño que 
no se mencionen en la escritura de unión. Se hace constar el 
consentimiento del Rey, que había dado su carta entregando a 
los templarios todos los bienes que en su reino tenía la Orden 
del Santo Redentor; también se expresa el consentimiento de 
l os religiosos; pero de la licencia que para ello se tenía de la 
Santa Sede, no hay referencia directa ni indirecta. De existir el 
documento pontificio, lo natural era exhibirlo para acallar las 
protestas de los que no estaban conformes, y tal omisión no 
se puede negar que hace dudosa su existencia. En la informa
ción presentada por Fralino hay otros puntos todavía más ne
gros. Lo de haber prometido el conde Rodrigo ingresar en la 
Orden del Te m pie es inoportuno y revela intención de justifi
car de alguna manera semejante unión. Si realmente hubo tal 
promesa, aun cuando la hiciera antes de vestir el hábito san
tiaguista, no podían ignorar los frailes del Santo Redentor, y 
mucho menos Fralino como Maestre, que el Conde había deja
do la Orden de Santiago y fundado la de Montegaudio con 
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autorización apostólica, y que esta orden había sido confirma
da en 1180 y nuevamente en 1186 o 1187, notando expresamente 
tal circunstancia, sin duda con la marcada intención de impo
ner silencio a los que, sin verdadero fundamento, tanta impor
tancia daban a este compromiso. También es muy dudoso que 
el Conde Rodrigo después de adoptar la regla del Cister cam
biara de vida y de regla. Según los documentos, los frailes de 
Montegaudio observaron la regla del Cister, y no hay el me
nor indicio de que en algún tiempo la dejaran. Sobre las dife
rencias que pudiera tener el Conde Rodrigo con el Capítulo del 
Cister, yo no negaré que las hubiera; pero sí digo que debie
ron versar sobre cosas accidentales, tal vez sobre la divisa 
que debían usar los nuevos religiosos, y por eso mismo se la 
dió el Abad, aunque sin consentimiento del Capítulo. Sacar a 
colación en ese informe la veleidad del conde Rodrigo, es lo 
único que le faltaba a Fralino de Luca para retratarse de cuer
po entero. ¿A qué fin puntualizar defectos, dado caso que los 
hubiera, si era ajeno al asunto que se ventilaba? ¿Es que se 
había propuesto denigrar al fundador de su Orden y empañar 
los orígenes de esa misma Orden, que en mala hora lo recibió 
en su seno? La primera parte de su información es de lo más 
desdichado que encontrar se puede y no hay nada que la jus
tifique. Finalmente, creo que no se puede dudar del apoyo que 
el Rey prestó a Fralino, de la marcha de Fr. Rodrigo González 
con sus partidarios, ni de la instancia del Monarca en pedir la 
devolución de las fortalezas, caso de no ponerlas en condicio
nes de defensa. Estos hechos, íntimamente relacionados, debie
ron tener lugar por el mismo tiempo, viniendo a ser el des
enlace de la empeñada pugna que ambos partidos mantuvieron 
al menos durante diez años. Alfonso, vista la gran división que 
reinaba entre los individuos de esta Orden y que era moral
mente imposible llegar a restablecer l a paz, atendió principal
mente a la seg·uridad de la frontera, y corno los templarios 
podían llenar este come tido, al fin resolvió que la unión se 
realizara . En lo que Fralino no merece entero crédito es en su 
afirmación de que ésto sólo podía conseguirse poniendo los 
bienes y personas de la Orden del Santo Redentor bajo la obe
diencia del Temple . Puede ser que fuera así; mas el proyecto 
de unión que él y Fr. Pedro de Cilis intentaron en 1186, vivien
do aún el Conde Rodrigo, demuestra bien claramente que de 
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mucho tiempo atrás ardían en deseos de pasarse a los templa
rios. Otras órdenes militares había en Aragón y en los mismos 
territorios que hoy forman la provincia de Teruel, las cuales 
habían tomado parte muy activa en su reconquista. ¿Por qué 
no se acudió a la orden del Hospital, a la de Santiago y sobre 
todo a la de Calatrava, siendo así que esta orden y la de Mon
tegaudio, o del Santo Redentor, tenían entre sí más afinidad y 
simpatía, según se manifestó bien palpablemente después? La 
Orden del Temple era extraña en el país, no había tomado par
te en ningún hecho de armas contra los sarracenos en aquella 
parte, por más que algún his toriador diga lo contrario, y sin em
bargo, ella fué la preferida para recoger tan preciosa herencia. 

Hecha la unión definitiva en Teruel el 29 de Abril de 1196, 
los del Temple no se descuidaron, acudiendo Juego al Pontífice; 
quien el 8 de Agosto del mismo año expidió una bula confir
mándoles en la posesión de tod os los bienes pertenecientes a 
la Orden del Santo Redentor, que Alfonso les había dado en 
su reino. 1 Los religiosos de esta Orden que no estuvieron con
formes con lo hecho, unos, como los de Fraga y Villarluengo 
éstos capitaneados por D. Gascón de Castellot) 2 resistiéndo
se a tomar el hábito del Temple siguieron independientes, 
mientras los castellanos y leoneses salían de Aragón retirán
dose a su país, donde la Orden del Santo Redentor sobrevivió 
algunos años, aunque precariamente, con el nombre de Mont
franc. El haber intentado el Maestre del Temple apoderarse de 
los bienes que la Orden tenía en ei reino de León, parece que 
motivó las informa ciones que ambos bandos presentaron al 
Papa y la delegación que éste dió en 1198 a los obispos de 
Osma y Zaragoza y al Abad de Veruela, cuyo resultado me es 
absolutamente desconocido. Sin embargo, documentos poste
riores demuestran que los delegados del Pontífice no resolvie
ron definitivamente esta cuestión, la cual siguió ventilándose 
por lo menos hasta 1217. En 1212, Pedro 11 confirmó lo hecho 
por su padre, 3 y los frailes de Monteg·audio, o del Santo Re
dentor, enemigos de tal unión, desconfiando alcanzar lo que 

(1) Véase el apéndice de documentos. 
(2) Debo esta noticia a la amabilidad de mi amigo y paisano D. Benigno 

Palos, que ha estudiado bastante lo r eferente a la bailfa de Cantavieja, sobre 
l a cual está escribiendo una interesante monografía. 

(3) A. C. A. R. 0 310. 
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pretendían, antes que tomar el hábito del Temple decidieron 
pasarse a la orden de Calatrava. Los calatravos, acogiendo tal 
resolución, lo pidieron a Inocencia !JI por medio de su Maes
tre, que asistió al Concilio General. (1215). 1 El Pontífice vino 
en ello; mas el Maestre del Temple en España, a tiempo que 
se leían las letras apostólicas en audiencia, las contradijo, 
alegando que el Maestre y frailes de Montegaudio con consen
timiento y mandato del conde Rodrigo, de buena memoria, fun
dador de esta Orden, habían vestido el hábito del Temple, pa
sándose a esta Religión con todo lo que tenían, habiendo 
merecido esto la aprobación de la Santa Sede; de suerte que 
los Templarios habían poseído desde enton(:eS todos esos 
bienes quieta y pacíficamente, a excepción de varias heredades 
y del castillo de Fraga, que estaban en poder de algunos reli
giosos, pocos en número, los cuales se habían resistido a in
gresar en el Temple; por todo lo cual pedía que hasta eso fuera 
entregado a su Orden, porque también le pertenecía. A esto 
replicó el Maestre de Calatrava que los religiosos que resis
tiéndose a ingresar en la Orden del Temple habían permaneci
do en la de Montegaudio, habiendo adquirido dicho castillo y 
casi todos los bienes que a la sazón tenían después de haber
se pasado Jo.s otros a los templarios, éstos no podían ni debían 
quitárselos en derecho, tanto más cuanto que en ningún tiempo 

(1) Inocencio 111 celebró el Concilio General de Letrán el año 1215, por 
esto sospecho que la copia de esa bula tiene la fecha equivocada, pues dice 
que fué dada el año nono de su pontificado (1207). Que el Maestre de Calatra
va asistió al Concilio lo dice expresamen te la bula: • Com lama! fye maestre 
fen·an maestre de l a Orde de la caual l eria de calatraua fosen nostra presencia 
establit en temps de general consili per si e per sos frares a nos humilment 
supplica que per 90 que com los frares de senta M. (Marfa) de montgoy (Mon
tega udio) a lt11' r eligion desiyauen si mudar si sobra90 consentiment e plaer 
nostre podien obtenir a lur peticio nostre asentiment uol ien donar, nos a las 
plegueres daquells inclinats anien otorgades l es coses demanades ... • Y más 
adelante, después de transcribi1· l a bula del Papa Alejandro dada en 1180, con
firmando a la Orden de Montegaudio en sus propiedades y privilegios, al trans
ferir éstos a la del Temple, como se hubiesen tomado en el Concilio disposi
ciones que podían mermarlos en lo referente a diezmos, añade dirigiéndose al 
Maestre de los Templarios: • emper90 que aquestes coses a uos pus fermes e 
no corompudes stien segons empero lo temps auant del concili general sobre 
el capitol de del mes aquel priuilegi caste!s, cases, e possessions altres a uos 
per uos a la nos!J·a casa per apostolical auctoritat conllrmam e per aiuda da
quest present escrit comon!m ... • Archivo Histórico Nacional, Cartulario del 
Temple, 597 b. fol. 98. 
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se reducirían, ni tampoco habían adquirido tales cosas como 
religiosos de aquella Orden; por eso terminó pidiendo que se 
les dejara ingresar con todo lo que poseían en la Orden de Ca
latrava . En vista de lo que precede, el Papa resolvió que los 
templarios fueran dueños de todo lo que poseía la Orden de 
Montegaudio al realizarse la unión, quedando sólo en poder 
de los que se oponían a ésta, los bienes que hubieren adquirido 
después. Tal fué la decisión de lnocencio 111, según consta de 
su bula anteriormente citada. ' Sin embargo el Sr. Blázquez y 
Giménez en su artículo (pág. 155) dice: •La resolución definiti
va fué en todos los bienes, castillos, posesiones y derechos 
que la Orden de Montegaudio tenía a su incorporación a la del 
Temple, en el reino de Aragón, fuesen para ésta franca y libre
mente; pero si después de aquella incorporación adquirieron 
algunos de los religiosos que no quisieron aceptarla algunos 
bienes, quedasen para la de Calatrava a la cual concedió fa
cultad para admitirlos». Como fuente de tal noticia cita la bula 
que trae el Cartulario del Temple existente e o el Archivo Histó
rico; más bien se ve que esto no concuerda con el fragmento 
que transcribo de esa bula, pues en él no habla el Papa sola
mente de los bienes que la Orden de Montegaudio tenía en 
Aragón, ni se dice cuáles debían entregarse a la de Calatrava, 
ni tampoco da facultad para recibir en ésta a los religiosos 
que no querían unirse a los templarios. Como quiera que fue
ra parece lo más cierto que la Orden del Temple no llegó a 
posesionarse de los bienes que la Orden de Montegaudio po
seía en León y Castilla, adueñándose únicamente de las casas 
y heredades que tenía en Aragón; que en realidad de verdad 
era lo que les pertenecía en virtud de la donación que el rey 
Alfonso les hiciera en 1196, confirmada poco después por la 

(1) < ... Nos per~o en teses l es coses proposades de la una par! e daltra 
entes encara que! maestre de la Orde de Santa Maria de mongoy qui la donas 
en aquel temps era ab tots los frares exceptats pocs si e castels e a !tres pos
sessions les cals dela e de~amar auien a la caualeria del temple rederen en 
aquesta manera auim uist proueer yo es a saber que axi castels com cases 
possessions e allres coses que en aquel temps que red eren a u ostra casa daqui 
en auant en pau poseesca, restltuit encara a uos si alcuna cosa los dits frares 
de senta Maria de montgoy ten en de les possessions damunt di les aquel es co
ses empere que apres lo mudament feyt al tem ple aquels que en lo primer ha bit 
romangueren guanyaren nouellament quietament poseesquen axi com o an, 
empero lo dauant dit priuilegi a u os donat de paraula a paraula en aquesta nos
l!·a pagina auem feyt metre a notar ... » En el Cartulario del Temple antes citado. 
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Santa Sede. Tampoco parece probable que los frailes de Mon
tegaudio que no quisieron transigir con la unión se pasaran 
entonces a Calatrava, pues consta positivamente que aquella 
Orden sobrevivió aún algunos años en Castilla, gobernándola 
su Maestre Fr. Rodrigo González, quien, con tesón digno de 
loa , según parece hizo cuanto pudo para no verla desaparecer. 

La bula de Honorio 111, en la que se incluyó el documento 
pontificio de Inocencia 111, dada probablemente el año 1215, 
fué expedida, sino está equivocada la data, el 50 de Enero de 
1216. Después de esta fecha en que nuevamente el Papa confir
mó la unión y derechos adquiridos por la Orden del Temple, 
o no hubo resistencia por parte de los que la contradecían, o 
debió ser muy débil. Cómo terminaron los religiosos de Mon
tegaudio, o del Santo Redentor, que hasta entonces habían per
manecido irreductibles, lo ignoro. Pero consta, que los templa
rios se posesionaron de las heredades y castillos en donde 
aquellos en cierto modo se habían acantonado, llegando por fin 
a perderlo todo : «Alfambra donde yace el corpo del Conde don 
Rodrigo con todos sus términos y sus ecclesias, vestimentas, 
calces d'argent, cruces e libres, un lignum crucis, los molinos 
y los fornos, las cavannas de ovejas, las yugadas de bois, los 
molinos de Orrios, las iglesias de Rueda, de las Celadas y de 
Fuentes García y otras que ellos levantaron sobre escombros, 
las de Teruel, Bisbal, Villarluengo, Burbáguena y Calatayo.~' 

Esta unión fué para la Orden de Montegaudio un golpe tan 
rudo , que recibió con ella una herida mortal. En Aragón fué 
realmeme Alfonso 11 quien la extinguió, dando sus bienes a los 
templarios, y en Castilla, por más que el Rey y otros magna
tes siguieron favoreciéndola, llevó desde entonces una vida 
lánguida, sin que Fr. Rodrigo González lograra devolverle su 
antigua prosperidad. En la carta de una donación que le hizo 
el Monarca castellano el año 1206, aún aparece el nombre de 
Montegaudio y a Fr. Rodrigo se le da el título de Maestre de 
Montfranc. "En otro documento de 1210, Fr. Rodrigo ostenta 
el mismo título, a la par que Fr. Juan García, Comendador de 
Alfambra en 1187 y uno de los que siguieron a Fr. Rodrigo 
cuando se volvió a Castilla, era Comendador de la casa de 

(1) Fragmento citado por el Sr. Blázquez sin indicar la procedencia . 
(2) Bulario de Calatrava, citado, pág. 101. 
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Montfranc. 1 La Orden llegó a perder el nombre de Monte
gaudio y era conocida con el de Montfranc por estar en este 
sitio su casa más importante. Así lo indica también otra escri
tura de 1218, y en 1221 parece que a nadie se le ocurría llamar
la ya con su antiguo nombre. En 25 de Mayo de este año, el 
rey D. Fernando, considerando la penuria y abatimiento en que 
yacía esta Orden, tan próspera en otros tiempos, la incorporó 
definitivamente a la de Calatrava , que poseyó desde entonces 
la casa principal de Montfranc y demás bienes que le habían 
dado los reyes de Castilla y León y otras personas particula
res. 2 Así terminó esta Orden Militar, cuya vida, aunque relati
vamente corta, no es por eso menos gloriosa e interesante. 

Como se habrá podido observar, no fué . mi intento hacer 
un estudio completo sobre la Orden de Montegaudio. Esto su
pone una detenida investigación en el Archivo Histórico Nacio
nal, de la que yo he tenido que prescindir por resultar dema
siado gravoso a los que vivimos en provincias. Me propuse 
solamente proyectar algo de luz que permita ver la importancia 
de lo hecho por Alfonso 11 en Huesca, y además conocerla, 
aunque imperfectamente, durante los pocos años que existió 
con el carácter de Orden Redentorista. Las miras del Monarca 
aragonés no pudieron ser más nobles y elevadas. Remediar 
una verdadera necesidad social, cual era la redención de los 
cristianos que yacían cautivos en poder de los sarracenos, y 
atender a la vigilancia de sus fronteras: tales fueron los obje
tos principales que se propuso al refo rmarla y darle todo su 
apoyo y protección. Si no lo pudo conseguir, creo que no fué 
suya la culpa. Fueron hombres de pasiones enconadas los que, 
no sabiendo reprimi r en su ánimo los viol entos impulsos de 
un malentendido nacionalismo, fo mentaron las divisiones has
ta el extremo de llegar al aniquilamiento de una obra que tan 
inmensos bienes podía haber producido. Caiga sobre ellos 
toda la responsélbilidad. 

(1) Bulario citado, pág. 102. 
(2) Bulario citado , pág. 56. 

Fil . FAUSTINO D. GAZULLA 
Cronista General de la Merced 
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COLECCIÓN DE CARTAS PUEBLAS 

XVI 

Privilegio de Alfonso V de Aragón, confirman

do a Alfonso de Thous, Obispo de Vich, la po

sesión y feudo del Castillo de Montornés, Puebla 

Tornesa, Benicasim y Vilavella (Üropesa) 

Barchinonre, septimo die Decembris, anno 

a Nativitate Domini millesimo quadringen~ 

tesimo sexto decimo. .;1 7 de Diciembre 

de 1416. ,JI Copiado de los autos del pleí

. to promovido en Valencia, en 1750, por el 

. Barón de Puebla Tornesa contra el de Be~ 

nícasim. $ Archivo de D. Francisco Oiner 

Lila. ,JI P. Ramón de María . .:f. ,JI .:f. ..>& ..>& 

Nos Alfonsus Dei Gratia, Rex Aragonum, Siciiire, Vaientire, 
Majoricarum, Sardinire et Corsicre, Comes Barchinonre, Dux 
Athenarum et Neopatrire, ac etiam Comes Rosilionis, et Ceri
lanire: Exibita et ostensa nostro regio cuimini reverenter Per 
vos venerabiiem in Christo Patrem, nobisque dilectum Aiphon
sum, divina providentia Yicen. Episcopum, quadam carta Se
renisimi Domini Jacobi, bonre memorire, Regis Aragonum, tri
tavi nostri; suo sigilo impendenti munita, hujusmodi seriei: 
(Aquí reproduce íntegro el privilegio que Jaime 1 concedió a 
Pedro Sanz en 29 de Noviembre de 1242, publicado en la 
página 86 de este mismo tomo del BOLETÍN). Ten ore prresen~ 
tis Cartam prreinsertam, et omnia, et singula in ea contenta, 
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cum retentionibus in ea expresis, vobis dilecto Episcopo, ad 
quem, ul aseritis dicta m carta m de Moletornesio, cum ejus loco, 
popula, et Locis de Benicasim et de Vilavella, cum horninibus, 
et vasallis inibi populatis, terrninis, el territoriis jurisdictione, 
censibus, decimis, reditibus, et juribus universis, certis tilulis 
pertinet, el spectat, ul laice lamen , et prívate per:;one, vestris 
exposcentibus serviciis, et meritis laude dignis, de nostra cerla 
scientia laudamus, approbamus ratificamus, et nostrce confir
mationis praesidio roboramus, si, el prout eis omnibus supra
dictis, usque nunc melius usus fuistis, mandantern per prcesen
lem cartam nostram Gubernatori Regni Yalentice, Bajulo Gene
rali ceterisque universis, et singulis officialibus nostris, eorurn
que Locothenentibus, prcesentibus, et futuris, et aliis etiam. 
ad quos spectet, quatenus confirmationern nostram hujusmodi; 
vobis dicto Episcopo, ut laice lamen, et prívate persone, ut 
prcedicitur, tenat firmiter, et observe!, tenerique, el observari 
facial inviolabiliter per quoscumque, ct in nulo contrafaciat, vel 
veniant, seu aliquem contrafacere permita!, aliqua ratione vel 
causa; immo si incontrarium aliqua fecerit, in pristinum statum 
reducat, sicut et Nos reducimos cum prcesenti in cujus rey tes
timoniurn, prcesentem fieri, el sigilo nostro solito, cum nondum 
Regia Sigila nostra facta ex istan!, irnpendenti jusimus cornmu
niri. Datis Barchinonce septimo die Decernbris ar1110 a Nat ivi
tate Domini rnillesirno quadrin gentesi mo sexto decimo, Regni
que nostri prirns. De Funes Vicechancellarius. Sig ~ num 
Alfonsí Dei gratia Regis Aragonurn, Sicilice Valentice, Majori
carum, Sardinice el Corcise, Comi1is Barchinonce, Ducis Athe
narum et Neopatrice, ac etiarn Cornitis Rosiglionis el Ceritanice. 
= Testes sunt Petrus Archiepiscopus Tarraconce, Bernardus 
de Capraries Comes de Moach, Petrus de Finelleti Vice Comes 
de Ynsula el de Canelo, Geraldus Alenianis de Cervilione, el 
Galcerandus de Santapace. = Sig ~ num rnei Gabrielis Masca
rón, dicti Domini Regís Aragonum scriptoris, qui de ipsius 
mandato hec scribi feci el clausi. Gabriel Mascaroni, mandato 
Domini Regís, visa per Yicechancellarium=Dominus Rex in 
ff. nostra expedita= Paulus Nicolai. ' 

(1) Hemos transcrito este documento tal como aparece en la cop ia nota
rial de la que lo hemos lomado. Sólo hemos corregido dos palabras evidente
mente equivocadas por los copis ta s. Si hubiésemos copiado del origina l las 
hubiéramos respelado, pero exp licado en una nota. 
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EL OBISPO DE VICH, ALFONSO DE THOUS 

Indudablemente el Ilmo. D. Alfonso de Thous 1 tenía toda la 
importancia que en el siglo XV solían tener los Obispos perte
necientes a la gloriosa Corona de Aragon, pero no fué de cier
to en su actuación uno de aquellos personajes de primera fila, 
a quienes, por su alta y frecuente intervención en la cosa pú
blica , fácilmente se les encuentra. Colocado en todos los órde
nes en segunda línea, está como oculto en una penumbra que 
apenas lo deja ver mas que de vez en cuando; por ello se hace 
algún tanto difícil hallarle y seguirle, ya en su marcha privada, 
ya en la religiosa, ya en la política. Es verdad que después 
de más de quinientos años, y siendo tan brevísimas las alusio
nes que en documentos y libros a él se hacen y casi siempre 
por el modo indeterminado de «e l Obispo o Bisbe de Vich•, 
su personalidad necesariamente ha de ser casi imperceptible. 

Acaso, si D. Alfonso de Thous hubiese vivido poco antes o 
después de la época en que vivió, su personalidad no hubiese 
dejado rastro perceptible, pero vivió precisamente en un pe
ríodo, el más difícil y agitado de la Iglesia Católica y de la 
Corona catalano-aragonesa, y esta agitación, como es lógico, 
le alcanzó y como a todo hombre de alguna categoría de aque
llos tiempos, le hizo intervenir en acontecimientos que la His
toria forzosamente ha de conmemorar y aducir su nombre. Vi
vió y actuó este Prelado catalán en el período más agudo del 
Cisma dicho de Occidente y en el de la laboriosísima sucesión 
que hubo de dársele al Rey D. Martín en estos reinos de Aragón. 

Hect aquí lo que hemos averiguado de este mitrado Barón 
de Montornés. 

Corriendo el año de la Natividad 1410, regía la Diócesis de 
Vich el Obispo D. Diego de Heredia, cuando he aquí que vaca 
de repente aquella silla, sin que haya podido saberse, como 
dice Fray Jaime de Villanueva, qué fin tuvo, ni en dónde acabó 
este Obispo Heredia! 

La desaparición del Obispo de Vich debió ocurrir antes del 
20 de Abril de 1410, porque en esta fecha el Rey D. Martín diri-

(!) El apellido Tous, indudablemen te de origen galo, suele escribirse 
también Thous, y modernamente asf lo hacen casi todos. 

(2) •Viaje Lite1·ar-io a las Iglesias de España•, Iom. VIl, pág. 78. 
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ge desde Barcelona una carla al Vicario y Baile de aquella 
ciudad, revocándoles una orden sobre la Tau!a Real del mer
cado de Vich, y haciendo mérito al mismo ' tiempo en ella de 
los sermones que Fray Vicente Ferrer predicaba por aquellos 
mismos días en aquel mercado, por la gran muchedumbre que 
acudía a oírle, y del mucho aprovechamiento que de ellos se 
seguía. 1 El estar esta carla dirigida al Vicario y no al Obispo, 
parece denotar que la silla, en aquellos días había ya vacado; 
y la desaparición repentina del Obispo, lo mismo que la predi
cación del Apóstol valenciano, llamado muchas veces en casos 
extraordinarios, denotan también que algo anormal ocurría en 
Vich. 

Cuarenta y un días después de esta carta, el 51 de Mayo de 
1410, moría en Barcelona el Rey D. Martín, y a los cuatro días 
de este fallecimiento, el 4 de Junio, vernos ya a D. Alfonso de 
Thous en posesión de la silla episcopal de Vich, trasladado a 
ella por orden de D. Pedro de Luna, llamado Benedicto Xlll, 
corno el mismo Tous asegura en el juramento que prestó en la 
catedral, sin mencionar siquiera de qué iglesia era traslada
do. 2 Asimismo ignorarnos cuándo y en dónde fué consagra
do, y qué Papa le elevara a la dignidad episcopal; aunque la 
obediencia que los reinos de España le prestaron constante
mente al de Luna desde el primer día de su elección, 3 nos su
giere que tuvo que ser Benedicto XIII quien le eligiera y con
sagrara, corno también fué quien le mandó trasladarse a Vich. 

Muerto el Rey D. Martín, el día 22 de Julio de 1410, convo
cóse al Parlamento general de Cataluña para deliberar acerca 
del sucesor del difunto monarca, 4 y D. Alfonso de Thous, 
corno parle principal del estamento eclesiástico, al Parlamento 
debía acudir. Efectivamente, cuando el Parlamento se reunió 
en Montblanch el día 51 de Agosto de 1410, allí acude este Pre
lado. Además, cuando por causa de la peste el Parlamento, el 
25 de Septiembre del mismo año 1410, se trasladó a Barcelona, 
<lo reverent noble e honorable Nalfonso bisbe de Vich• forma 

(t) Bofarull «Colección de Documentos inéditos de la Corona de Ara
gón >, tom. l. pá g. 192. 

(2) Villanueva. •Viaj e Litera rio», tom. VIl, pág. 78. 
(3> 28 de S eptiembre de 1394. Zurita , «Anales de Aragón, > libro X, 

cap. Llll . 
(4) Zurita . Anales, libro XI, cap. lll. 
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parte de !él comisión de doce diputados, elegida en la seswn 
del día 7 de Febrero de 1411, para que determinase Jo que en 
jus!Ícia se debía hacer, respecto de la gobernación del Prin
cipado. 1 

Más tarde, en la sesión celebrada el día 15 de Mayo de 1411, 
el Parlamento reunido aún en Barcelona, en vista de la dis
conformidad que entre los diputados había respecto a muchos 
asuntos, acordó nombrar una comisión de 18 diputados, para 
que a su arbitrio designase los presidentes de la asamblea, el 
lugar en donde debía continuarse e hiciese el nombramiento 
de los Alcaides para la seg·uridad del Parlamento; y uno de 
estos 18 diputados fué <Alfonsum vicensis eclesire episco
pum»! 

También, como asegura Zurita, formó elllmo. Thous parte 
de otra comisión de doce diputados que se eligió, tres por ca
da estado, que había de designar <solemnes embajadas• para 
que fuesen a Valencia, con el fin de arreglar las diferencias 
que los ricos hombres de este reino tenían con los de Catalu
ña proveyesen en lo concerniente a la sucesión del reino." 

Y cuando el Parlamento catalán se trasladó a Tortosa, el 
16 de Agosto de 1411, 4 allí debió permanecer D. Alfonso de 
Thous durante los períodos de sesiones, hasta que el Parla
mento, habiendo designado y enviado a Caspe a sus compro
misarios, después de éstos, nombró y envió allá a otra comi
sión de diputados, para que asistiesen a la proclamación del 
nuevo Rey y le ofreciesen plácemes y respetos por el Parla
mento y Principado de Cataluña. Siendo miembro, pues, de 
esta comisión, D. Alfonso de Thous se presentó en Caspe el 
día 26 de Junio de 1412.5 Mas ya no debió volver a Tortosa 
después de la proclamación del Rey D. Fernando, porque des
de esta Ciudad, el Parlamento, que aún quedó allí reunido, 6 

le dirige una carta, fechada en 28 de Junio de 1412 y sellada 
con el sello del Obispo de Gerona, que quedó de presidente 

(1) Bofarull. «Üp. cit. » tom. II, pág. 55. Zurita . Anales, lib. XI, cap. XII. 
(2) Bofarull. •Docum», tom. 11, pág. 127. Zurita. Anales, lib. XI, capífu· 

lo XXX. 
(3) Zurita . Anales, lib. Xl, cap. XII . 
(4) Bofarull. O p. cit., tom 11, pág. 162. 
(5) Bofarull. O p. cit., tomo lll, pág. 049. 
(6) Bofarull. Op. cit., tom. lll, pág, 350 y siguientes. Quedó el Parlamento 

en Tortosa reunido hasta el5 o 6 de julio de 14t2. 

6.14 
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de la asamblea, en la que se le manda celebrar en Vich la elec
ción del de Antequera <per tres dies continuus ab grans so
lempnes professons et de nits alimares etc., tocaments de 
senys et altres coses denotan! plenitut de gran alegría•.' 

Ya se notará que la mencionada carta está fechada el mis
mo dfa que en Caspe fué proclamado Rey de Aragón D. Fer
nando de Antequera (28 de Junio de 1412),2 lo cual quiere de
cir que después de la proclamación, que fué muy temprano, o 
salió al punto un correo hacia Tortosa para darle la noticia al 
Parlamento, o, lo que es más probable, que el Parlamento su
piese ya antes del acto de la publicación, quién era el príncipe 
elegido. 

Suspenderemos estas noticias biográficas del Obispo 
Thous, hasta la publicación de otro diploma sobre Montornés, 
que se refiere a este Prelado, y las continuaremos entonces, 
considerándole en su actuación eclesiástica. 

P. RAMÓN DE MARfA 

(1) Bofarull. O p. cit., Iom. lll, pág. 281. 
(2) Bofarull. O p. cit., Iom. lll, pág. ;)50. 

C. D. 
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DE LA VIDA CASTELLONENCA 

La Colla del sinyó Nasio 

en les festes de 1' Agost 

Q uan tinguen d' esquilar al matxo, de fer-Ii la gaseta 
al rossí, o de marcar-Ji al burro una constelació d' 
estrels o un sambori per lo 11om, no dixen de recor

dar-se'n del sinyó Nasio de la Borreta. Sa casa, o barbería, 
la senyala dins lo carrer un matalapet que bamboleja penjant 
de la finestra, tot renegrít del sol i la serena. 

1 no hi ha que estranyar-se de la mostra ; que ací al poble de 
Castelló los de matalafer i esquilador son oficis emparellats, 
tot d' una pesa . 

Com los !estos semblen a les olles, Nasio, com son pare i 
tots los del seu llinatge per igual Ji peguen, a mm·avella, al u i al 
altre ofici. Com a matalafer él! se sap de memoria lotes les al
coves , escales i terrats del poble: per tots ha anal en matalaps 
i els ha varejat, sostovat, cosit i envetat. En lo que períoca al 
esquilar, no hi ha un taller de més anelles que ·¡ d' éll; es dir 
més ben aparroquianat. 

De bon malí quan Ji acudixen los llauradors tiran! deis •arris•, 
ja té feta Nasio una mort : la del cúc; al que ofega en mija lliu
ra d 'aiguardent, -marca • fil de ferro • -que Ji alegra els espirits 
pera soltar los ditxaratxos que tanta fama li han dona!. 

Nasio es home de lo més divertit. Per ad él! es el mon un 
Paradís, en serp i tot. .. la dona. Té més xispa que una pedra 
de foc, i en lo •ferro• del aiguardent, res, que alió es una traca. 

-A voras, Sento; ha m de dixar ad esta al haca d' alió més 
pito. Vine ací, tú, carnes de catre, que anem a fer-te uns panito
ros que ni ·¡ Reverte ... ¡Uih!. .. Pos tú estás poc desinquiet: ¡Quin 
desfici! quansevol diría que te espera !u novia ... 
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Tot a<;o anava al tan! de un burro arg·uellat, pié de matadu
res, derrenclit i sarambo per més senyes. Si les mosques d' 
ase i los tavens-la g·entola enujosa que acudix ad eixos 
llocs-no dixaven del mós al burro i '1 posaven al pobre so
rollós i pie de puntxes, Nasio clavant-li al desditxat damunt 
los nasos lo torcedor, Ii '1 mostrava dient-li carinyós com qui 
repta sense odi: -Mira, Gabrielico, si no !'arribes a estar que
te! i no mos fas bona lletra, Nasiet te fara fumar esta pipeta, 
¿saps? 

1 la lisora tictinejava fent ralles i més ralles i vinga dibuixos 
i «fllingranes•-com ell día-fins que dixava al animal més pito 
que un sorell i més adorna! que un pastís de gloria. l mentres
tant Nasio no parava de dir deslli gos fent riure als beneits deis 
llauradors . A lo millor Nasio es dixava la tagarnina damunt 
les aoques del parroquia a qui esquilava. 

-¡Chí que '1 socarrarás! 
-Home molt! ¿No saps que té la pell de coure com les cal-

deres? 
Ara, si 's trata va de un rossí <de classe> deis que s' aprecia 

mol! lo propietari, per conter de destarifos tot se li tornaven a 
Nasio Ilagoteríes. 1 si no, día quansevol cosa; la questió era 
parlar. 

-¿Ja has sembrat lo canem, Tofolet? 
-Ché, Nasio; tú no estás bo del bolet. ¡Si estem segant-lo! 
-Vull dir el blat, home! 
-Ma tú quin aira. ¿A on pare? ¡Si está ensacat! 
Anem; que Nasio havía de entretindre la boga, distraen! a 

la parroquia mentres li arribava la tanda. 
Quan allá en voltes de les nou la tenía ja enllestida, Nasio 

es pegava gojós uns bons refregons a la eixeta del safareig i 
ja el mon Ii pareixía un bufo. Agarrava un plateret en dos sar
dines, la seua pebrera torraeta i un bon manró de pa blanet 
baix lo bras i en la brusa al coll i marcant-se pasadetes debo
lero ¡a la !averna del cantó falta gent! 

Allí era la seua gloria, junt a la seua colla de confrares del 
tonell. ¡Quin parlar pels colzes i arreglar lo mon sancer, a 
for<;a de crits i de rondes i de més rondes; de castanyejar la Ilen
gua i de refregons de boca per les manegues! 

Lo cónclave '1 formaven, ademés de Nasio, un emblanqui
nador, un cadirer, i u d' eixos que corren los apremits de les 
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contribucións. 1 no era gens d' estrany que a lo millar se 'ls 
apareguera la muller de algú de ells feta un afaram a punt de 
recordar-Ji a sarpades al seu home r hora en que eslava. 

-Tú, so cordóns, ¿que no saps que tens faena a ca donya 
Visienta? ¡Ala; ja estás !largan-te a fer-li ·¡ matalapet del crío; 
malfaener! 

-Calla , do neta meua, ¿no saps que s· alcen lard? Encara es
tará la llana empapadeta; ¡dorm tan agust 1' angelet!-relrucava 
Nasio tot melós fingint el dir de una femella , posan! los ulls 
en blanc i' ls bravos en ansa de canter, a 1' ensemps que se Ji 
acostava a fer-li festes. -Fuig d' ahí ¡borratxo poca lliga! Be 
fora bo que t' afanyares per con ter de estar-te ací xalant, 
perdut!-li soltava ella, empenyent-lo. 

Quan no, era al cadirer o 1' emblanquinador a qui els arre
metía la fiera. Lo segur era tindre sermó tots los dies. Ara, que 
estaven tan aveats a les aparicións que si no se'ls presentava 
una de les busca-raons se quedaven despagats i no 'ls fea pro
fit 1' almorsar. 

-Ché, ¿quina 'n vindrá hui? 
-Les quatre alhora havíen de vindre ¡com mos riuríem! 
Locas es que un any los quatre companys de topadeta, tots 

tallats per lo mateix patró de ava lotadors destarifats en son poc 
de borratxels, convingueren en pasar a son gust les festes de 1' 
Agost, que, com es sabut, ací al poble de Castelló les compo
nen les diades de la Mare de Deu, de San Roe, del gós, i, si 
es de be, del rollo i de la carabasseta i tot. Aniríen a <quedar
se• a la barraca del cadirer, allá als baixos d' Entrilles. Una 
finca que gojava el cadirer de per vida per codicil de la seua 
segon dona; que la d' ara era la martir número tres. 

Avo de «quedar-se> era tot un atreviment. Teníen que en
ganyar a les dones si se ' ls havía de quallar. 

-Ché, si eixes bruixes mos guipen la conxava ens aigua
ran la festa. A vorem eixes excuses. Hi ha que saber dir-los les 
coses, que no vegen g·at en sac. Els hem de fer crem·e que es 
compromís d' amics. Pasar lo dia i no res més. Enjornet a 
casa que ja estem desenganyats de este monde manes. 1 en 
tant de mosquil quansevol va a quedar-se! Res; a caseta en la 
don¡¡ que ja estem vells. 

En bones raons les enganyaren. fent-se 'ls desmenjats se 
n' ixqueren de casa cadascú en les mans buides, forros i cal-
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mosos com qui s' en va a missa major lo día de 1' Agost. Del d' 
abans teníen comprats los seus conills i patos-tot a bon re
capte-per acompanyar en la cassola a les anguiles i granates 
que hauríen de peixcar per aquelles céquies ... ¡1 que 's descui
den les raJes! Lo demés ja ho compra ríen als ventorros de 1' en
torn. 1 no cal dir que eixos dies tot es de tots i. .. al que se ho 
trobe el reí el fa franc. 

Com lo cadirer se va encarregar deis gambers, salabres i 
canyes pera la peixquera, va tindre que bailar en la més negra, 
torejant a la seua costella, no fora feta que s' olorara el comboi 
i se 'n anara tot a rutxe ... Res; que se 'n anava a cuidar los me
lons i pegaría una trapijadeta a vore lo que caía .- Ja vorás; de m á 
que es San Roe te n' has de fer un tip d' anguiles. 1 el tinc de 
dur lo millor meló ... Per supost, que alla tarde! ja estic aci ... 
¡No mes calie! 

A for<;a de saliva lo fervorós acolit de Himeneu va carregar 
en tots los gatifells de la peixquera. 1 més templa! que un orgui 
se va plantar en un bufit al primer ventorro del camí Lledó, 
a on mig bufats ja 1' aguardaven los seus confrares . El pobre, 
como era natural havía de trencar 1' alé. Qüestió de un parell 
de gotades de vinás negre que '1 van dixar com una llisa i més 
content que unes Pasqües. 

1 alla ·¡van los de la colla borrasquera a la remescla del gran 
esto! de genteta divertida que pega cap aval!. Tots van carre
gats com a tira-cordeles: qui de patos, de conills, de saquets, 
de guiterres, de paelles, de coixins i fins de matalaps; i, quino, 
arrea en un crío a les galligotes; un crío lol mocós i plorejant, 
fet un mussol i fent-li passar al sufrit del parot les nacoretes, 
mentres en la pipa entre dents beneíx éll lo grandiós dia del seu 
casament. 

!Quina processó! Los patos gemecant son escandalós pe!, 
pet, la xicalla rebaldint o plorant, les dones xi!lant - los als ma
jorets quan se resaguen aca<;ant pixavins o martirisant als 
sapos; qui cantan!, qui ren eganl ; tots pegan! crits i avalots; i si 
falta res ad aquel! soroll alli xillen esmusosos los carrets 
d' aiguadera en que alguns porten gatifells i críos ... Una cara
vana de la que a cada punt surgía un crit gojós, enardit, 
!larg ... - Chéee ... ¡mos quedem! 

- Cadirer: ben pensat podíem haver portal també als críos 
i les dones ... -ixqué en sorneta 1' esquilador. 
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- Tens raó, Nasio. Jo en lo crío al coll i a la má una gra
nera ... Res, un San Cristófol de lo mes lluit. Tú emblanquina
dor, ¿perqué no has portal a la teua en un carret d' eixos de 
la rodela? 

-¡Feta fore! A lo millor ve una tentació i la tombes dins 
d' una céquia. No cal buscar compromisos. 

-Cadireeer ... ! ¡mos quedem! 
-¡Mos quedeeem ... !- Coreja en un avalo! la caravana 

san cera. 
1 aplegaren per fí los confrares del tonell a la barraca del 

cadirer: dos tro¡;os de tapia de fang i pallús, dos lliseres i unes 
garbes de cenill per cuberta, sostengudes a guises de <cutxi
llo> per una branca d' om, lota entortillada. Sombra en teníen la 
gana ... gracies a dos pampoloses figueres i un albercoquer de 
marge, i ademés un mangraner pie de garrantxons que feen 
d' alió la gran alcova per a que a les <mones> no 'ls pegara la 
serena de la nit ni les atalbaren los raigs del sol. 

Al deis apremits se li doná la encomanda de la cassola; los 
altres, ben arromangats de bras i cuixa i tots despitralats, blan
dint gambers, pinters i salabres-sense caldre 'ls matapolls
se ficaren céquia adins, entarquimant les aigues, escarolan! a 
les granates i enganyant a les anguiles, si no a for¡;a de raons 
com a les seues dones, arrastran! los gambers entre dos ai
gues ... ¡Quin goig! ¡quines riallotes i avalots quan al sarpe· 
jar los pinters sentíen cuetejar alguna anguila, o una granbta 
pantxuda posant-los ullots de llástima patejava defenent son 
goj ós vi u re entre aquells llims que sobrenadaven a flor d' 
aigua . 

L' emblanquinador va afanyar-se en portar-Ji al cuiner tota 
la peixquera . Ja eslava a punt lo sofrexit en la cassola, que da
munt tres cudols en guises de foguer la llampaven les flames 
a 1' entorn; amanida la verdura sois esperava la peixquera per 
a comen¡;ar lo cuiner a lluir-se com lo més manyós i anome
nat de tola la marjalería. 

- No t' abelliríe que li ficarem a 1' arrbs alguna rata talpone
ra? ... Li done un sentidet d' allb mes bo! Vejes si 'n trobes al 
entremig d 'eixos gavells , emblanquinador. 

Una, no; dos rafes com a corders van bellugar pbc després 
destrosades en la cassola, a la remescla del conill , deis cara
gols, de les carxofes i del pato escandalós. 
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S' acabá la peixquera, i 1' arros s' eixugava per moments. 1 
ja tenim als de la colla assentats en tronquets de palmera a 
1' entorn de la gran cassola, centre planetari de aquella constela
ció de fartóns. 1 comen<;aren la primera de les farteres en cele
bració de les festes de 1' Agost. No cal dir que de plats no 'ls ne 
calíen, ni aires entroperis per l' estil que assoles estorben. 
Cullerotada i arrere era lo se u orde: per als trossos los dits, 
que mai marren i no n' hi ha ferramerita més segura; i ronda a 
la bota i que no pare la ronda. De tan! en tant mulladeta a la 
ensaladera de !o mata i cogombro ... l, vinga la expansió gaseo
sa-perno dir rol, que fa bast-seguint-se alió de «bon profit». 

A lo millor el goig que ' ls reglote esclata en un vito! core
jat, i al rema! ja sense poder sostindres s ' arrimen al omhriu 
acullidor de la figuera i ¡a roncar falta gent!, a fer-los el duo a 
les granO!es, sense que agullonades de mosquits ni fortors de 
tarquim se 'ls facen sentir. 

Com les darreríes del dinar van ser ja cap al tard, el repos 
i ·canturela foren prou llarguets . El sol-qúe mai aguarda a nin
gú per axocar-se ni encara als matalapers-se havía post i la 
ni! traía a relluir lo seu mantell més estrelat donant-li enveja a 
la lluna, que pareixía empenyar-se en esborrar aquell cuall de 
llumeneres. Per tot arreu llampeguejaven foguerades trencant 
la foscor ab Jlurs vivísimes rojors que esclaríen lota la marja
lería. Al voltant de les flamerades la g·ent, al so de les guite
rres, bandurries, flautes i acordeons desafinats, i, qui no , en 
taps de perols, canyes i testéis i qualsevulla cosa que fera rui
do, ballava, brincava, cantava i avalotava esg·anyitant-se a 
can<;ons; tirant-se el mon a la esquena, reglotant de goig· i es
clatant en vitols. 

L' aire! de la mar portava de barraca a barraca i de rogle a 
rogle tot aquell soroll i xilladissa, lo frenétic goig de la bona 
gent festera, i Jo ressó 1' estenía, l' estenía fins perdre 's en la 
Jluntanía de la muntanya , perno fer- los enveja als borriolencs. 

-Ché ... ¡mos quedem! 
-¡1 demá ho pensarem! - retrucaven cent mil boques. 
-Vito!! ¡mos quedem! 
Anava passant la nit. Tot seg·uía sent esca rO! i xilladissa i 

los nostres bons confrares del tonel!, coents deis mosquits, 
obriren Jos ulls, tots entabuixats; escoltaren de mala gana, 
molt repantigats i tra nquils les saltarines flautetes i ·¡ repíc de 
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les castanyetes entrevera! de canc;:ons, que de 'ls rogles els 
arribaven i cloíen pereosos los ulls ferits de la rojor de les 
foguerades, per cert no tan! arden tes com llurs ven tres avinats. 

-Vito!! Com mos divertim, cavallers! 
-Feta fore que haguera passat ja San Róc, Cadirer. 
-A vore si Iladra ja el gos ... Nasio. 
-Saps qué te die, que dugues la bota i afer ronda; que qui 

fuig de Deu corre debades i al fí i al cap tot será lo que Deu 
vulgue. 

1 fent ronda i altra ronda van agafar la son tan a gust una 
altra volta que fins al migdia de San Róc se 'ls pas.'Sá el temps 
ensomiant en cups del ciare! i rius de moscatell, processons 
de patos, raberes de conills, canastes de anguiles i cassoles 
com la plac;:a de bous. 

Lo cadirer era qui de quan en quan alc;:ava '1 cap un poc 
desinquet, guipan! a la carrerassa tot esglaiat de pensar en que 
podía apareixer-li la dona en les ungles esmolades, aurtántse
li com una gata rabiosa i brumint com un bou, es dir, vaca. 

-¡Uih! cadirer, ¡ahí ve la teua!-li xillaven los amics per es
glair-lo. 

- Recordóns! ¿com la meua? ... -i de un bot es plantava al 
cim de la figuera sense baixar fins que '1 sossegava no vore 
perill. 

Per 1' estil, rient-se les exides i brometes; recorren!, des
prés de ben espavilats, lotes les barraques, rogles i paradors 
i tot a on trabaven gent de tro, sent lo que riure de aquelles 
festes per les seues ocurrencies, sense pedre mai de 1' ull les 
cassoles, fent aci trague!, mosset allá ... engaldint a lota hora 
de gorra, com a bon s embuders, cantan!, brincan!, xarrant per 
los colzes, esperaren que 'ls amaneixquera lo bon gos de San 
Róc pera tornar-se 'na la figuera del Cadirer. A son ombriu es 
passaren lo gos i el rollo ... 1 si no s' estigueren més va ser 
perque a la dona del cadirer se li ocurrí fer barqueta en la de 
Nasio !'esquilador per anar-se 'na mampendre ' ls a empentes i 
tabalades per a dur-los a casa. 

Ara sí; va anar de veres. Descuidats com estaven se oiren 
com un tró : 

-Deshonrats, perduts! Ja esteu pegan! cap a casa; !ladres, 
borratxos! ... 

-Conque vells i desenganyats del mon? Desvergonyits! ... 
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Lo deis apremits que era tot un filósof camallut, que mai 
día pruna, sempre capficat, als primers crits se va escabullir, 
tiran! de 1' emblanquinador. Los altres dos, acorralats per les 
seues dones enfurides tingueren que donar-se i seguir-les, a les 
males, peixcats en los gambers, de 'ls que tira ven elles en ra
bia a 1' ensems que 'ls farcien los oits ab una lletanía que va ser 
el que riure de tots los que 'ls topetaven: 

-Toca avant, desvergonyit, borratxo. 
-So morral, pega 'm darrere que jo 't duré a quedar-te. 
-Chi, dixam una miqueta; no tires tan fort, que m' allesies. 
-¡Arre, borratxo!.. 
-No tires, dona, que ja 't seguixc. 1 tot per cuidar-Ji '1 me-

lonar!.. 
-El melonar dius, dropo. ¡Si no 'n quede un de melo! Be 's 

coneix com 1' hau florejat; liad res, golafres. 
-Jo 't diré, dona, son eixa briva ... 
-¡Chéeee, m os quedem!-se oia dir en sorna per lotes ban-

des al pas de la <comitiva>. 
-¡Rebotins, si mos ham queda!! .. enganyants com los ca

ragols, en tot lo cos fora de la barraca ... 
-¿Que no vos quedeu, perduts? .. 
-Dona, sí que mos quedem ... ¡en unes ganetes de pasar-

mos tot 1' estiu!-retrucava 1' esquilador miran! tot esparverat a 
les furioses peixcadores. 

-¡Pensaven ells que no cauríen en lo rall!.. ¡Badocs! 
1 1' esquilador fent -li 1' ullet al company i senyalant en lo cap 

ad elles replica: 
-¡ja, jai! ¡Borreta mía, d' alió ja fa anys i ha plogut molt 

d' entonces en ¡;a! Lo que té que ara vos n' anyoreu ... ¡bagas
ses!.. ¡Uih, uih! ¡Cadirer; m os quedem! ¡L' any que ve ho pen
sarem!.. 1 ara estira tan com vullgues, Borreta i. .. ¡Viva San 
Róc i '1 gos i la carabassa! .. ¡Uih que m'allesies condena!.. 

joseP PASCUAL TIRADO. 
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LA COMARCA DE MORELLA-

CATÍ 

IV 

LUGAR DE SEÑORÍO 

~ in un castillo cimero; sin torres ni fortaleza bastante a 
'-...) darle valor estratégico, esta hoya aromada de espliego, 

con su recio caserío , sus prados y trigales entre bre
ñas, fué muy apreciada; su dominio y posesión codiciados 
desde el primer momento; que al esfuerzo de los brazos lucha
dores confiaban el allegamiento de provechos los caballeros 
conquistadores. Y así fué Catí siempre lugar de señorío por 
los pingües esquilmos que rendía. 

En el secular pleito con Morella existe una alegación de sus 
derechos de señorío que hace esta villa ante S. M. a medianos 
del siglo XVII. En ella presenta el abogado de Morella una in
teresante síntesis de este aspecto de la historia interna de Catí. 
Dice así el jurista : 

« .•. dixose que don Blasco de Alagon ganó el castillo de 
Morella , y teniendo palabra de ser señor de la villa no lo per
mitió el Señor Rey, sino que por ser cosa preciosa la quiso 
para si dandole en recompensa otros lugares ... que dicho don 
Blasco pobló Morella .... . que dió o estableció la heredad de 
Catino (que asi se nombraua) a Raymundo de Bacona n:•ser
uandose los derechos de alcaydiado y justiciado, para que la 
poblasse de qua renta moradores; que despues hizo donacion 
de dichos derechos a dicho Raymundo de Bacona, con reser
uacion de veynte sueldos de censo, que loó estos títulos dicho 
Señor Rey don Jayme: que los sucesores de este (Jos hijos y 
nietos de Bacona) vendieron el lugar con todos sus derechos 
y alcaydiado y justiciado, a Jayme Castellar, dando licencia 
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para ello dicho Señor Rey: que des pues lo mercó Morella, con 
loacion del Señor Rey don Pedro (el Ceremonioso); que le 
vendió a Jayme Forés por necesitar de dinero para seruir al 
Señor Rey don Juan en las guerras de Cataluña: que le volvió 
a recobrar en virtud de auto de reuenta ... ~ 

Y es todavía más curioso-e igua lmente documentado-lo 
que por menudo aduce el abogado a propósito de la compra 
de Catf por la villa de Morella: •La villa de Morella-dice-que 
siempre ha sido muy atenta a seruir a la Real Corona, suplicó 
al Señor Rey don Pedro, le permitiese que mercase dicho Ju
gar, porque antes auía pleytos entre el Justicia de Morella y el 
Señor de Cati, sobre la jurisdiccion, y con todo efeto dicho 
Señor Rey con su Real priuilegio, liado en Barcelona a 5 Mar
¡;o 1571, remitió a Jaime Castellar el luismo, caso que se de
uiera, por la enagenacion hecha por aquel en favor de la villa 
de Morella, de dicho lugar de Cati, por razon de los veynte 
sueldos que le respondían sobre el alcaydiado, justiciado, 
hornos y molinos ... y loó la dicha venta.» 

•Y atendiendo que la villa de Morella auía mercado dicho 
lugar, por dar fin a los pleytos que sobre la jurisdicción auía, 
y que el alcaydiado y justiciado le auía incorporado en la Real 
Corona dicho Señor Rey don Pedro, el censo de veynte suel
dos que se respondía sobre alcaydiado, justiciado, hornos y 
molinos, le impuso solamente sobre hornos y molinos, con su 
Real priuilegio, dado en 5 Mar¡;o 1574 ... » 

Precisamente en ese ardid político del Ceremonioso cimen
tó Catí su negativa al reconocimiento del señorío de Morella: 
qu edó ésta, es cierto, con el huevo, con el censo; mas no con 
el fu ero, qu e se reservó el Rey. 

Y he aquí por qué vemos como ren glón importante de los 
ingresos municipales de Morella las rentas de Catí; por qué 
aparecen en los protoco los de sus no tarios las ventas-arrien
dos-de estas rentas de hornos y molinos de Catí, que son 
bien importantes. En 1587, a 25 de Febrero, ante Guillem Este
ve •Los Jurados de Morella venden las rentas de Catí a Beren
guer Sentí y Berto Despi por 2.720 sueldos>. Ante el mismo 
notario, a 29 de Enero de 1591, arrienda el Caixoner municipal 
ele Morella y por un año, que comienza en San Bias, las tres 
cuartas partes del horno de Ca tí, pertenescientes al Señor, por 
1.267 sueldos•. 
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Para darse exacta cuenta de la importancia de estas canti 
dades, conveniente es que aquí consignemos una elocuente 
muestra del valor de las cosas en aquel momento. La propor
ciona el mismo notario Guillem Esteve; quien a 27 de Enero 
de 1597 hace constaren su protocolo que •En Ca ti DomenechAI!e
puc;, jura!, e Guillem Esteve, notari, per arrendar lo forn e re
bre del Justicia! feren les despeses (gastos) seguents: =Disap
te- Vi: 4 diners . = Diumenge- Vi: 6 diners. Teronges: 1 diner. 
Todons: (zuritas) 1 sou.=Dilluns- Vi: 4 diners. Un todó: 6 di
ners. Pa: 2 diners. Vi: 2 diners. = Dimars- Carn; 10 diners. ltem 
pa; 2 sous. Spisiax (especies?) e oli; 2 diners. De casa: (habita
ción) 8 diners . lt.llits: 1 sou, 6 diners. !t. civada:2 sous 9 diners. 
!t. candeles: 2 diners. !t. palla; 6 diners. A la dona, 7 sous 9 
diners.~ 

Es decir, que los comisionados de una de las más impor
tantes villas del Reino, en su viaje oficial a Catí, en donde la 
natural animosidad no habría de mostrárseles liberal, pag·an por 
alimentación, alumbrado, lechos, asistencia, hospedaje, y sus
tento de sus cabalgaduras, en cuatro días de residencia 
18 sueldos y siete dineros; que es el sueldo de 12 dineros. 

¿No es oportuno el dato para el aprecio de los valores y 
de las riquezas en nuestra montaña en aquellos días medie
vales? 

Aquellos sucesores y deudos de los Bacona, de los Mont
serrat, de los Sans, de los altivos Caballeros de Conquista 
heredados en Catí y sus extensos términos ¿cómo habían de 
comportar sino como malsufridos, el pretendido señorío de la 
municipalidad morellana, representada y plasmando por modo 
adventicio, anual, en distintos hombres, con sus diversas idio
sincrasias y humores? De la vibración del espíritu del lugar 
-que fué siempre el de mayor población en los términos ge
nerales de la villa-nos ofrece también el juriscunsulto seis
centista una prueba notable en su alegato. Se refiere a los días 
de revueltas contra Juan 11. ~En 1465 -dice-Ca ti, con las de
más aldeas estuvieron contra el Rey y Moretla. Costaron los 
lugares mucho de redusir y cada uno en forma de comunidad 
(escribe el abogado en 1649) conspiraron contra la Real Corona 
entregándose voluntariamente al.enemig·o y haziendo resisten
cia a los Exercitos de su Majestad y ministros, fortificándose 
para amparar y favorescer a los Catalanes y Castellanos, y 
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destruir a Morella, por lo que fué fon;oso, teniendo tan excesi
vos gastos, empeñar la plata de las Iglesias, como lo deliberó 
en 28 Septiembre de dicho año 1465, quando estuvo sitiada 
cerca de dos años, siendo el Horcajo (Forcall) plac;:a de armas 
del enemigo y por dicha razon padecieron los trabajos que se 
pueden considerar en tan larg·o sitio: y su Magestad mandó 
despachar comision al Tiniente de Governador de la Ciudad 
de Valencia del río Vxó allá, o a su tiniente, para que hiciera 
deshacer todas las fortificaciones que se avían hecho en las 
aldeas del término de Morella, como con todo efeto se hizo ... 
por cuya causa dicho Señor Rey hizo merced a la villa de Mo
rella de trezientos mil ducados de los bienes confiscados de 
las aldeas rebeldes: y por auerse despues reducido ... a la obe
diencia Real, por los pautos que hizo entre dichos Señores Re
yes, el de Francia ... su Magestad les perdonó a las aldeas la 
pena de confiscacion de bienes, conque quedó dicha villa, sin 
dicha merced, ni recompensa de lo que avía gastado~ ... 

Fundidos viven en un espíritu esos nobles y esos «hombres 
de paraje• y los audaces mercaderes, y los pelaires y los la
bradores. Allivos en protesta contra ajeno señorío, celosos 
de su personalidad colectiva, plasma ésta vigorosa y definida: 
su •universidad~-su embrión municipal-patentiza perdura
blemente su buen gobierno con obras comunales, parejas de 
las hidalgas casonas solariegas de sus abundantes linajes es
clarecidos, y su fervor religioso cuaja en frutos de piedad y de 
devoción; que es la religiosidad una de las características 
eminentes de Catí. 

V 

LAS ERMITAS 

A sí surgieron sus ermitas: junto a los viejos muros, ~· 
como rústicas flores de devoción, en la severa austen
dad de su agro. 

Si en el centro de la vieja población murada elevaban la 
iglesia parroquial, transformada y engrandecida :según se en-
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grandecía enriquecido Catí, piadosas instituciones y exigen
cias del espíritu de los que beneficiaban el extenso término en 
masías y apriscos, lo marcaban con estas espléndidas pren
das de su religiosidad generosa. 

EL HosPITAL El antiguo caserío de Catí estuvo circuído de 
murallas, en las que abrían en los cuatro pun

Y SU CAPILLA 
tos cardinales sendos portales, más otros dos 

intermedios. En la puerta de Mediodía, llamada de Valencia 
por arrancar de ella el «camino real> que a la capital del :reino 
conducía, camino tan capaz que podían embocarlo tres carros 
a la vez, segun ponderativa expresión de un insigne catinense 
seiscentista; allí junto a la puerta y a la derecha banda se 
construyó en muy remota fecha la Casa-hospital, con tres ca
mas para recogimiento de humildes forasteros. La casa tiene 
capilla. De su vetustez ni apariencias quedan. El buen retor 
Celma, que dice ser esta la primera y más antigua iglesia de 
Catí, la atribuye •al principio de la fundacion de esta villa» y 
que <se dedicó en veneracion de Maria S .S . en su Expectacion 
o Esperanza y de los Santos Medicos Cosme y Damian, con 
los Santos Abdon y Senen Martires» y añade que <se renovó 
con el Hospital adjunto en el año 1739• y aun él mismo afirma 
«bendixe la nueva Ig·lesia dia 31 de Diciembre~. 

Hoy como reliquias del pasado remoto conserva sólo en el 
imafronte el pétreo escudo de Catí-un can sobre los palos 
aragoneses-, y allá en lo alto de la fachada rematada por la 
espadaña con su campanilla, cobijada en hornacina una tosca 
escultura de •Deu lo Pare>; una Trinidad, según la iconografía 
medieval y cuya factura la clasifica como de la xv· centuria, 
muy en sus comienzos. 

El testero de la capilla lo llena totalmente el retablo, que es 
de los de artesa. La titular, Virgen de la Esperanza, ocupa el 
centro, luciendo en su regazo el simbólico sol. A su derecha, 
de gran tamaño, San Cosme con dalmática roja y toisón o co
llar, y empuña su diestra un cetro, y un pebetero su otra mano. 
Tócase con birrete negro, nimbado de oro, punteado y rayado. 
A la izquierda de la Virgen, San Damián, a lo caballero, tam
bién con rojas ropas esteladas, birrete arrasado y en sus ma
nos un cáliz y un cetro. En la espiga se representa la Corona
ción de la Virgen. En los guardapolvos: serafines y ángeles 
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músicos. En la predela: San Matias, o Tadeo; San Abdón, 
Cristo varón de Dolores; San Senén, y al extremo el Angel 
Custodio. También en los guardapolvos campean escudos de 
Catí, y las armas reales en losange, allá en lo alto. 

Parece el retablo obra del siglo XVI, en su primera mitad. 
Pero la Virgen, enmarcada a lo moderno, es visiblemente más 
moderna. Ninguna noticia más tenemos de este retablo. Ni del 
autor ni del contrato. 

El hospital, como en los días medievales, aguarda con sus 
lechos dispuestos al peregTino desvalido, derrotado. 

LA ERMITA DE A la opuesta parte del portal de Valencia abría 
SANTA ANA el de Aragón y Cataluña, que hasta su reciente 

desaparición se llamó modernamente de San 
Vicente; a dos kilómetros y junto al camino se alza señera 
esta antigua ermita, de la que, segun Celma, colocó y bendijo 
la primera piedra, en 16 de Marzo de 1441, el Obispo Aug·u
riense D. Gonzalo, con licencia del Cardenal Obispo de Tor
tosa Othón de Moneada. Es bien típica la ermita en su disposi
ción y estilo. 

Gótica es su cabecera, así como los arcos fajones. Su cu
bierta a dos aguas . Y al modo de las construcciones románi
cas-que aún se sigue en las del XV-tiene amplio pórtico. 
Apoya éste en recia viga que descansa en dos pilares octogo
nales, rematados en sendos capiteles cúbicos, sin esculpido. 
Las viguetas atizonan en el imafronte y descansan sobre otra 
viga que apoya en canecillos de piedra sin labrar. Un paredón 
resguarda del cierzo por el lado Norte. En el ático abre un ócu
lo, con derrame al exterior, protegido por un tejaroz, y al lado 
Sur se encumbra enhiesta la espadaña, de un solo hueco. Es 
la portada de alargado dovelaje, con impostas laterales y sobre 
la clave, sobrepuesto, destella un retablillo de azulejos alcori
nos. Hay en el mismo frente una ventana y otra a la banda Sur. 
Un graderío da acceso desde el camino a la meseta en que la 
ermita se alza, y en su recinto quedan vestigios de los pretiles 
que la rodearon; de elegante estructura , según el gusto de los 
comienzos del siglo XVII. Debieron de construirse al tiempo 
que se reformó la ermita por voto del maestro de obras Pe
dro de Sol, agradecido a Santa Ana que devolvió la salud a 
su mujer moribunda, y fué espléndido en su reconocimiento. 
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El interior es bien interesante. El retablo mayor, dedicado 
a la Sagrada Familia, San Joaquín y Santa Ana, fué contratado 
en 5 de Agosto de 1454 por los Jurados de Catí, Bernardo Fi
guera y Jaime Ferré, con el maestro retablista de San Mateo 
Valentín Montoliu, según consta en protocolo de Berenguer 
Serradella, notario . 

No existe ya la obra del famoso pintor sanmatevano, acaso 
desapareció maltrecho, tal vez al reformarse la ermita. Apare
ce en su lugar en el Al!ar Mayor otro retablo que reproduce los 
asuntos mismos y la disposición que el primitivo, como se de
duce del cotejo del contrato con Montoliu. 

Es el nuevo retablo también de los llamados de batea y 
con apariencia de haberse pintado en el siglo XVII. En la tabla 
central , toda la Sagrada Familia: la Virg·en, el Niño, Santa Ana, 
San Joaquín y San José. A la derecha (Evangelio): la Magda
lena; a la izquierda, San Eloy. Encima, en el segundo cuerpo, 
en el centro el Calvario; a los lados, Mag·dalena penitente y un 
episodio de la vida de San Eloy. Arriba, en la espiga, el Padre 
Eterno con la bola del mundo. En la predela, en el centro, 
María y Magdalena al pie de la Cruz. A la derecha, Desposo
rios ante la Puerta de Oro; al otro lado la Despedida de San 
Joaquín del Templo. 

No existe el retablo de pincel de Valentín Montoliu; pero su 
contrato visto por Tramoyeres y divulgada la noticia, dió cer
tidumbre a atisbos de Betí, alentó las investigaciones de este 
maestro y le dió orientación pnra reconstituir la personalidad 
del pintor de San Mateo, de su escuela, y llegar al descubri
miento de sus obras . 

La capilla lateral única, al lado del Evangelio, es de traza 
puramente g·ótica, y sobre la mesa, con frontal de azulejos ba
rrocos del XVII, lo mismo que el del Altar Mayor, tiene un reta
blo netamente cuatrocentista, con todas las características de 
la escuela de Montoliu y que bien pudiera ser de alguno de sus 
hijos. 

Mide este retablo unos dos metros de altura. El motivo cen
tral se contiene en un gran óvalo amigdaloide, orlado de sera
fines; en él, la Virgen en la Anunciación, de hinojos; cúbrela 
amplio manto, o alba capa moteada, y descubre la túnica car
mesí; al cuello un collar o rosario de oro. Ante ella una mesa, 
sobre la cual hay un libro, tijeras, tintero con pluma y bolso . 

6.15 
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En el suelo un búcaro con cinco azucenas. Junto a la Virgen 
el Arcángel, de cuya boca sale la filacteria con la salutación: 
Ave Maria. En la mano izquierda lleva un alto cetro. Ciñe su 
cabeza un cintillo con la cruz. Al fondo, en lo alto, asoma a 
una ventana el Padre Eterno; de cuya boca fluyen rayos lumi
nosos, sobre los que aletea el Espíritu Santo, y dan en la ca
beza de María, nimbada de oro, con punteado. A los flancos del 
óvalo y sobrepasándolo aparecen, a su derecha, San Vicente 
Ferrer con la consabida filacteria; al otro lado San Onofre, 
con filacteria que reza: Ora pro nobis at dominum beato Na
fre. Entre estos, encimando el óvalo, un anciano barbado, con 
bordón y una azucena en la mano. Acaso San José. Sobre el 
retablo un ático: en él se representa la muerte de la Virgen; 
rodéanla apóstoles; tres con sendos libros; con una cruz, otro; 
San Juan con palma. El Padre Eterno recibe el alma de la Vir
gen. En lo bajo del retablo el bancal con cinco co1npartimien
tos: en ellos el Nacimiento; la Adoración; Resurrección; As
cención, y la Pentecostés. Todos los nimbos de oro, punteados; 
el de San José de aros reentrantes. Los suelos rectangulares, 
lisos. En el óvalo, el techo artesonado. 

La Virgen está en la escena del Nacimiento en la actitud 
misma en que aparece en el retablo de la época que guarda el 
Ayuntamiento de Castellón; en la Adoración y la Pentecostés, 
sentada; en la Ascensión, de rodillas. Bien merece esta proliji
dad descriptiva el ser la obra comarcana. 

Y estos son los dos únicos altares de la ermita de Nuestra 
gloriosa Señora Santa Ana, sin que la noticia de Celma acer
ca de la construcción de la capilla por Pedro de Sol en 1619 y 
la autorización del Obispo-Pontífice Adriano de Utrech en 
1615, dé otro vislumbre que el de un piadoso anacronismo. 

Del fervor de los catineses por Santa Ana, bien alto hablan 
el coro espacioso y el facistol que la ermita tiene, que suponen 
un culto fastuoso. Y el que, desbordando entusiasmo, nos diga 
el Dr. Gabriel Verdú en su manuscrito inédito (1674): <tiene 
esta Santa Casa muy buena renta, y quando se obrava la casa 
de Su Hija la Virgen de Misericordia, nombrada de la V ella , le 
prestó 200 libras para ayuda de la obra y esto sin interés algu
no, por que nadie presumiera que Santa Ana su Madre es lo
grera~ ... De los milagros que la Santa obra en esta su casa 
cuenta y no acaba. Y él mismo, lleno de emoción, refiere cómo 
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de manos autorizadas recibió de Roma la reliquia de un dedo 
de Santa Ana que, en precioso relicario que mandó construir, 
ofrendó a la Señora de su ardiente devoción. 

La luminosidad deltemplecillo, la severa elegancia del pai
saje , la disposición y estructura de la fábrica, todo, el ambien
te bucólico que la envuelve , el mismo aroma de la flora monta
raz, atraen y cautivan el ánimo en esta ermita; a cuyo recuerdo 
se une el de la iniciación del descubrimiento de la escuela pic
tórica cuatrocentista de San Mateo, gloria de nuestra tierra. 

S A N VICENTE Algo muy propio de Catí es el cálido acogi-
miento que guarda para sus huéspedes. Si 

Y SU ERMITA son estos de calidad imprimen en el pueblo 
huella perdurable. Así el alma profundamente religiosa de Catí 
¿con qué acucia no esperaría la visita del Santo Apóstol valen
ciano, lo Mestre Vicent Ferrer? Recorría el Santo la comarca 
en 1410, ya sexagenario, su palabra de maravilla resonaba en 
las breñas de nuestras montañas, su taumaturgia suspendía de 
asombro a las multitudes. Estaba en Morella, por primera vez, 
el Santo; tomaría la vuelta de San Mateo, en su ruta haría eta
pa en Catí. .. 

Nada tan elocuente en su sencillez como las expresivas pá
ginas que al hecho dedica el Retor Celma. Y como tienen espí
ritu y colorido bien catinenses, y la documentación las advera 
plenamente, hable el discreto Celma del memorable episodio 
de la visita del Santo: 

•Cuya venida fue por los dias de Pasqua del Espíritu Santo, 
en que se acostumbrava mudar los Jurados, o Regidores; pues 
de la primer Partida del Racional, o Clavariato del año 1410. 
consta, que unos Jurados mandaron amassar once arrobas de 
pan para S. Vicente, y su comitiva y otros le emplearon, como 
evidencia la clausula sig·uiente hablando de En Pedro Verdú, 
jurado: Primerament dona y paga a En Pere Montserrat ju
ra! lo any propasa!, set sous Jos qua/s, di!, En Pere demos
Ira serien penduts en once arrobes de farina, que avie pasta
des pera la companyía de Mestre Vicenf Ferrer». 

«Vino el Santo acompañado del Bayle, Justicia , y Jurados 
de Morella, y salieron de Catí a recibirle a la Balsa del bosque 
de Vallibana, que dista más de dos horas, y llevaron pan, vino y 
queso fresco para su comitiva: embiaron a Alcalá por dos car-
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gas de pescado, y a S. Matheo por vino. como consta en dicho 
Racional. Hospedose segun antig·ua tradicion en la casa de la 
calle Mayor que habita Mosen Acasio Puig, Presbitero, y predi
có en un tablado que se le compuso delante de dicha casa ... » 

•Fué tal el gozo que tuvieron los vezinos de Catí con la ve
nida de San Vicente y oyendo sus admirables Sermones, qUe 
quando se partió para San Matheo le siguieron casi todos 
ha.sta la eminencia del monte donde despues se hizo la Hermi
ta, y allí predicó y encargo se bolviesen al Lug-ar; y para con
firmacion de la verdadera doctrina que preclicava, formó con 
el dedo pulgar de su milagrosa mano una Cruz en una fuerte 
piedra, y la dexó impresa, como si fuera en blanda cera.» 

• Dexose la piedra con la Cruz gravada en la Iglesia Parro
quial, y en ella se conservó hasta el año 1618 que concluida la 
Hermita se subió y colocó en un Nicho, que se hizo en la pa
red de la principal Capilla: y al principio del corriente siglo 
[XVIII] se colocó en el Pedestal del Retablo, y se cierra con un 
lienzo, que demuestra al Santo formándola ... » 

«Confirma este sucesso la inscripcion y Cruz, que se ve en 
la Campana de dicha Hermita, que dice : Opus digitorum Sancti 
Vincentii; y la nota que de su mano escrivió en Quinque libri 
el Dr. Jayme Miralles, Rector, que bendixo la primera piedra y 
fundamento de dicha Hermita y su Campana, que dize así: Les 
paraules de la Creu de la Campana, son en memoria de la 
Creu, que S. Vicenl nos ha deixat impressa en una pedra que 
tenim en esta Iglesia. Tambien consta en las deliberaciones 
de la Villa que algunas vezes se subia en Procesion al monte y 
sitio donde S. Vicente formó la Cruz, para lograr su patrocinio 
y para mejor asegurarse se edificó la liermita,» 

Y así fué; se comenzó la edificación en 19 ele Marzo de 1610 
allá en la cima del monte, camino viejo de San Mateo, a unos 
dos kilómetros de Catí y donde, segun Celma, hubo una cruz 
(peiró?) llamada de San Mateo. De la obra se encarg·ó el maes
tro Pedro de Sol, ya mencionado, que a la sazón dirigía la 
construcción de la Parroquial de Catí. Es artística. 

Pondera el Dr. Verdú la capacidad y hermosura de la ermi
ta recién construida (siglo XVII) y la gra n devoción al Santo 
y los grandes hol gorios con que se le festeja no sólo por los 
catineses sino por las gentes de los aledaños que concurren 11 

honrarle en esta ermita. 
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Celma termina diciendo: ~Súbese a ella en procesion el do
mingo in albi.:;, vis pera de la Fiesta del Santo en este Rey no ... 
y quando ay falta de agua, o se padece alguna comun necessi
dad, se sube en Procession de penitencia y baxa la Imagen del 
Santo a la Iglesia y se haze devota Novena: y siempre se logra 
el consuelo que se pide ... » 

De la importancia dada por los catineses a la visita de 
Mestre Vicent nada expresa tanto como estas notas entresaca
das del manuscrito del presbítero Acacio Puig (1745 a 1752) en 
el que se contienen notas de protocolos y judiciarios, bajo el 
título de •Baldufario». El Mosen Puig cer1ifica como notario 
apostólico que en el juradesch de Pedro Verdú, de 1410, cons
taban las notas siguientes: 

•Primerament dona y paga an Pere Monserrat jurat del any 
prop-pasat les quals dit en Pere demostra ques feren penden
tes 11 arrobes de farina que havia pastats pera la Companyia 
de Mestre Vicent Ferrer- 7 sous.» 

•ltem, compra tres quarters e mig de vi lo qua! se despené 
es dona a aquells que adobaren lo camí lo día que vench Mes
tre Yicent- 5 sous.» 

•ltem, ... (apolillado) ... salsa que despené lo dit Mestre-
5 sous 4 diners.» 

«ltem, al dit Mestre y a dos companyons-4 sous, 6 diners.» 
•ltem, e un pollastre e tot- 2 sous , 9 diners.» 
•ltem, an Serradella al cadafalch- 1 sou, 4 diners.» 
•ltem, peix peral dit Mestre- 1 sou 9 diners.» 
«ltem, lo qua! portaren a la Basa [a la Yallivana?]. .. per a 

companyia de Mestre Yicent- 12 sous, 6 diners.» 
«ltem, compra lo dit jura! cinch quarters e mig de vi, lo qua! 

feu venir de Sent Matheu e lo qua! vi despeneren lo justicia, lo 
Batlle e jurats de Morella que vingueren ab Mestre Vicent -
10 SOUS.» 

<ltem dona an Guiamo Macar! que fonch per loch per apare
llar de menjar a Mestre Vicent - 1 sou , 4 diners.» (Acaso esta 
partida se refiera a al gún coc insigne, al gún cocinero que me
jor regalase el paladar de los huéspedes de Catí.) 

dtem; paga a jacme Sabater per de dues onces de linyol 
pera entalamar lo cadafalch de Mestre Vicent- 4 diners.» 

«ltem·, dona e paga an Pau Albiol lo qua! fonch tramés a 
Alcalá ab una !letra an Ouiamó Barcelo pera que trametres 
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dues carregues de peix lo di a que Mestre Vicent ving·ué- 4 
SOUS.» 

Cita, además, el «Baldufario • de Puig que en el •Clavaria
to» de Moreiia de 1410 constaban estas partidas igualmente re
ferentes al caso: 

«1!. a Grau Bailester per dos homens vells que portá deis 
de Mestre Vicent a Cati cavalchant en dos ases anant dit Mes
tre al dit loch -1 sou, 6 diners.» 

«ltem doní e paguí a Guiamó Forés per lo que hauie treba
Ilat en los fets de Mestre Vicent , ¡;o es en seruir assi e a sa 
companyia de anar a Cati- 2 sous.» 

«ltem , doní e paguí a Pere Vilba per un home que fiu portar 
a Cati deis de Mestre Vicent Ferrer- 2 sous, 6 diners.» 

¿No da este esquema una idea bien completa del cuadro? A 
todo atienden aqueilos Jurados de las viejas «un iversidades> 
celosos del decoro colectivo, lo mismo al entalamado de las 
improvisadas tribunas, que al pescado abundante para lasco
midas de vigilia de aqueiios días de Pentecostés. 

Quedó arraig·ada en Catí la devoción al Santo. Su fiesta se 
celebra con procesión general en el pueblo. Y cuando inútiles 
ya, sin eficacia barbacanas y saeteras, los portales convirtie
ron en capillas, segun uso de la comarca, fué el portal de Ca
taluña dedicado al Santo Apóstol valenciano y de San Vicente 
se Ilamó, así como la abundosa fuente que ailí junto mana y 
es la mejor de Catí. 

ERMITA DE CJRERS 

o DEL PILAR J>t ~ 

El camino antiguo de Valencia serpea 
por un espléndido vaiie al Sureste de 
Catí. Abundan en este vaile los culti-

vos y las masías anejas y la población labradora; no así los 
cerezos, que parecen dar nombre al vaiie, a pesar de que, se
gún testifica el Dr. Verdú en el siglo XVII, ni había más ricas 
cerezas ni más frondosos huertos que en los aledaños del arra
bal que bordea este camino, ni menos cerezos en el vaiie de 
Cirers que le es contiguo. E l hecho es que los masoveros del 
contorno resolvieron en 6 de Enero de 1625 edificar una ermita 
junto a un pozo del valle, en donde de antiguo se acostumbra
ba repartir limosnas de pan el día 3 de Mayo, la Santa Cruz, 
día de bendición de los campos, y que fuese lo. ermita bajo la 
¡¡c;!vo<;ación cte Maríél del Pilélr , 
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Bendijo la ermita y celebró la primera misa en ella en 2 de 
Junio de 1626 el Rector D. Jaime Miralles, dadas licencias por 
el Obispo de Tortosa Cardenal Agustín Espinola, en 26 de Ma
yo del mismo año 1726, y de ello levantó acta el notario Anto
nio Oleína . Tiene la ermita caserío adjunto. 

ERMITA DE S. JosÉ 

o DEL CRISTO $ 

Así es llamada vulgarmente la que a 
sus expensas se hizo fabricar en el año 
1670 Mosén José Adell en una rica here-

dad que poseía y que dejó vinculada para perpetua asistencia 
y culto en ella de sus venerados Jesucristo y su Sagrada Fami
lia y con patronazgo de los Jurados. 

Y como se mencionó de qué modo se mostraron agradeci
dos los catineses a San Roque por su protección en las deso
ladoras pestes del XVII, y es por su importancia el ermitorio 
de la Madre de Misericordia o de la Avellá, objeto de especial 
capítulo, aquí se cierra éste en que hemos recogido en manojo 
estas flores del sentimiento religioso de Catí. 

RICARDO CARRERAS 
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El Derecho de los conquistadores y 

el valenciano, en nuestra provincia 

L a Reconquista del reino de Valencia es natural que co
menzara por los territorios fronterizos a los reinos que 
la llevaron a cabo, que son los que integran la actual 

provincia de Castellón, de tal modo, que ya en 1195 había sido 
reconquistado el castillo de Beni Hazar 1 

; y cuando en 1258 
entró D. Jaime en Valencia todo el territorio actual de la pro
vincia, excepción de algunos pueblos del Mijares y ele la sierra 
Espac!án, estaba ya en su poder. 

Quizá sea esta la causa que más influyó en la diversidad 
legislativa que se observa en nuestra provincia, ya que atra
vesó el período de transición que media desde el principio de 
la reconquista hasta que el Reino de Valencia está completa
mente organizado. Pero no es sólo ésto: si la reconquista se 
hubiese llevado a cabo por elementos homogéneos, aragone
ses por ejemplo, los territorios , conforme iban conquistándose 
se hubieran ido organizando a la manera aragonesa, aunque 
mediaran los modificaciones que forzosamente se hubieran 
producido al poner en contacto las costumbres aragonesas 
con las musulmanas de los vencidos. Y no fué así; en la recon
quista mediaron elementos distintos, cuando no antagónicos; 
por una parte los nobles aragoneses; por otra los catalanes; y 
por otra el Rey que, dueño del territorio reci én adquirido por 
derecho de conquista, trataba de organizarlo a su gusto; 
únase a todos estos elementos el musulmán de los vencidos 
- que respetó D. Jaime, en su elevado espíritu diplomático, a 

(1) B~lf. Rose!!, pág. 20. 
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muchos de los pueblos vencidos-y tendremos el cuadro com
pleto de los elementos que influyen en la organización del Rei
no de Valencia. 

Durante el período que media desde la conquista de More
lla (1232), hasta la de Valencia (1258), los señores según iban 
poblando los castillos, villas y lugares, les daban el fuero que 
mejor les parecía: así vemos que se pueblan a fuero de Aragón 
(de Zaragoza) Burriana-1255 -, Vinaroz-1256-, Benicarló 
-1256 -· ,la Mola Escabosa y Vilanova-1257-, en término de 
Castell de Cabres, Coraxar y la Pina de Aranyonal-1257-, 
Cirat-1252-, Ludient-1258-; a fuero de Cataluña (de Lérida) 
Cervera-1255-, San! Mateu-1257-; y a fuero de Sepúlveda, 
Morella 1 -1255-. Esto sin contar con el derecho musulmán 
que seguía rigiendo en todos aquellos pueblos que dejó el 
Conquistador que siguieran poblados por los vencidos, como 
Xivert-1254-y Uxó -1258-. 

Conquistada Valencia-Septiembre de 1258- el Rey concede 
fuero propio a la Capital, dándole como talla Costum en 1240, 
según el doctísimo Chabás. A partir de entonces ya existe un 
derecho propio de los territorios conquistados, aunque muni
cipal de Valencia, y vemos que unas veces se puebla a fuero 
de Aragón, como Benasal-1259-, Castell de Cabres-1259-, 
Albocácer-1259-, Villafamés-1241-, Ares-1245-, Villama
lefa -1245-, Cuila -1244-, Vi la nova -1245-, Salsadella-
1258-, Tirig-1245-, Aranyonal y les Cing-Ies-1250-, Vista
bella -1251-, Adzaneta -1271-, Vi ver -1267-, Villarreal-
1275-, Olocau-1277-, 2 ; otras a fuero de Valencia, como 
Onda y Tales-1248 -, Penyiscola-1251-, Castelló de Burria
na-1284-; otras al de Cataluña, como Segorbe-1279-, Nu
les-1251-, Cabanes-1245-y Benlloch-1250-, represen
tado por las alquerías de Beniaxo y Tahalfa<;ar, a las que ha 
sucedido; sin que falten muestras de respetar el derecho mu
sulmán, como en la carta puebla de Uxó - 1250, la segunda-y 

(1) Pm·ece extraño a primera vista que un noble aragonés adoptase para 
una de sus villas un fue•·o caste llano, como es el de Sepúlveda; esta extrañeza 
desa parecerá s i tenemos en cuenta que el fuero sepulvedano regia en Teruel, 
Albarracfn, Calatayud y Mosqueruela, poblaciones todas ellas aragonesas y 
al gunas de ellas f•·onterizas a los territorios recién conquistados. 

(2) Los nobles aragoneses tenían especial empeño en que el reino de Va
lencia se asimilase a Aragón. 
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la de Artana, Eslida, Ahin, Veo y otros lugares de la Sierra de 
Espadán-1242-. 

Sabemos que originariamente se regían por los fueros ara
goneses, Morella 1 , Burriana, Vinaroz, Castell de Cabres, con 
Mola Escabosa y Vilanova en su término, Salsadella, Benasal, 
Coraxar, Aranyonal, Pina de Aranyonal y les Cingles, estos 
cuatro del férmino de Benifazar; Albocácer, Villafamés, Ares, 
Villamalefa, Cuila, Vilanova de Alcoleja, Tirig, Vistabella, 
Adzaneta, Viver, Villarreal, Olocau, Cirat, Ludien!, Almazara, 
la Tenencia de Alcalatén-que comprende Lucena, Alcora, 
Araya, la Foya de Alcalaten, Figueroles, Xodos, Useres, Cos· 
tur, les Torrocelles y Abengualit-, Catí, la Baronía de Are
nós-que comprendía Villahermosa, el término de Arenós con 
la Puebla, Campos y Cortes, Zuguayna, Ludien!, Villamalefa, 
Torrexiva, Espadilla y Valla!-; Vall de Alba, Benicarló, Boi
xar, Fredes y la Baronía de Xérica-que comprendía Viver, e! 
Toro, Caudiel, Novalixes, Benafer, Pina, Barracas y Xérica. 

En cambio, la Co.stum de Valencia regía solamante en Cas
telló de Burrianil, Penyiscola, Onda y Tales, Alcalá de Xivert, 
Alforre del término de Morella, en Albario y Belloch del tér
mino de Benifazar. 

El derecho catalán se aplicaba en Cervera, San Mateu, Se
gorbe, Nules, Cabanes y Benlloch. 

Y el derecho musulmán regía, entre otros puntos, en Bo
rriol, la Aljama de Uxó-que comprendía, amén de otras alque
rías de escasa importancia, los lugares de Benigasló, Benizahat, 
Zeneta, Zenexa, Benigafu ll, Alcudia, Alfandech, Benicapdó y 
Castro-, en el alcadia zgo de Eslida comprensivo de Eslida, 
Artana, Ahín, Veo, Sengueya (Xinquer), Pelmes y Zuera; y en 
el castillo de Xivert. 

Predominaba, pues, en el territorio de la actual provincia 
de Castellón el derecho aragonés. 

11 

¿Cómo vino sustituyendo el derecho común de Valencia a 
las leg islaciones especiales? Imposible es precisar hoy por 

(1) Consideramos aragonés el fuero de Sepúlveda aplicado a Morella, 
porque a esta villa se le dió por regir en las villas aragonesas de que antes he
mos hecho mérito. 
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hoy, cómo cada pueblo vino a abandonar su legislación foral 
para acogerse a la común valenciana, 1 pero no obstante se
ñalaremos las, a nuestro entender, líneas generales de esta 
evolución. 

Una vez conquistada Valencia, mejor dicho, el Reino de 
Valencia, fué pensamiento del legislador darle una organiza
ción propia, con sus Cortes, sus funcionarios, sus medidas, 
su derecho, independientes de los demás que pudieran tener 
los otros estados de la Confederación catalana-aragonesa. Y 
habiendo establecido en un principio que <una costum, una 
moneda de lig e de pes, e de figura, una alna, un quarter, un 
almut, una faneca, un caffis, una on<;a, un march, una lliura, 
una rova, un quintar, e un pes e una mesura en rol lo regne, e 
en la ciutat de Valencia sia per fot temps>, 2 se añade Juego: 
~Enadeix lo senyor Rey que axi sia lo fur en tot lo regne de Va
lencia com en la ciutat• 3

• Responde este deseo del Conquista
dor a la tendencia unificadora de su tiempo que lleva a Grega
rio IX a publicar sus famosas Decreta/es, al Rey Sabio de 
Castilla a escribir el Fuero Real y las Partidas, a Teobaldo 1 
de Navarra a recopilar los fueros del Reino y publicar la Reco
pilación de ellos, a San Luis de Francia a dar sus Estableci
mientos y al mismo conquistador a recopilar los Fueros ara
goneses y reunirlos en el Fuero General. 

Pero este deseo no pasó de ahí: el mismo D. Jaime no pudo 
evitar que los nobles siguiesen poblando villas a fuero de Ara
gón, como se ve consultando las fechas de las cartas de po
blación que damos en el apartado 1 de este trabajo. 

Sus sucesores siguieron tratando de implantar en todo el 
Reino la misma legislación y conceden favores y privilegios 
especiales a los señores de lugares y villas que abandonen el 
derecho extraño y adopten el valenciano; a~í el señor de Alma
zara Gilaberto de Zanoguera renuncia en 1551 al fuero de Ara
gón y adopta el de Valencia, D. Juan Ximénez de Urrea en 1546 
renuncia al de Arag·ón y adopta el de Valencia en sus territo-

(1) Para evitar confusiones en la denominación, advertimos que Jos tér
minos derecho común, en este discurso, los usamos como sinónimos de de
recho de Valencia, esto es, el derecl10 de los Furs, y por derecho foral enten
demos el derecho de los fueros especiales de cada lugar. 

(2) Fuero 111, fol. XXXV v de la ed ición de 1547. 
(3) Esta edición la hizo el mismo D. Jaime. 
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rios de la Tenencia de Alcalatén; D. Ximén Pérez de Arenós 
hace lo propio en su Baronía en 1550, Segorbe adopta el de 
Valencia en 1285 abandonando el de Cataluña. 

Alfonso II de Valencia (IV de Aragón), declara los Furs le~ 
yes generales del reino y a él se someten por tanto las ciuda~ 
des y villas Reales; merced a lo cual, Morella, que al morir 
D. Blasco de Alagón volvió a la Corona, abandona el derecho 
de Sepúlveda; y las poblaciones que antes pobladas de moros 
se repoblaban de cristianos, al mismo fuero de Valencia se so~ 
metían. Se hizo esta declaración en las Cortes de 1550. 

Nada sabemos de cuándo los pueblos que pertenecieron a 
la Orden de Montesa y a los abades de los Monasterios, aban~ 
donaron el derecho alienígena: respecto a los Montesianos su~ 
ponemos que al suprimirse la Orden de los Templarios y fun~ 

darse la de Montesa con los bienes de la extinguida y con los 
de la de San Juan de jerusalén (1517) en el reino de Valencia, 
les impondría el Rey Jaime 11 la legislación común. 

Pero esta renuncia al fuero de Valencia fué más bien apa~ 
rente que real en la práctica. Los pueblos del Señorío de Alea~ 
latén y de la Baronía de Arenós, sabemos por investigaciones 
practicadas en el Archivo de Protocolos de Lucena-a cuyo 
distrito pertenecen casi todos en la actualidad -que si bien en 
el Régimen Municipal siguen el Fuero Valenciano, en el Dere~ 
cho privado continúan rigiéndose por el aragonés, y así hemos 
visto en los sig·Ios XVI y XVII que se praciica la viudedad, ya 
pactada en capitulaciones matrimoniales, ya reconocida en 
estamento; se deshereda a los hijos dejándoles la irrisoria 
legítima de los diez sueldos que hasta son jaqueses en muchos 
casos; se instituyen herederos fiduciarios; se pacta la herman~ 
dad; se sacan las aventajas forales y hasta se invocan los Fue~ 
ros y Observancias de Aragón para dar validez a los tes~ 

lamentos. Lo propio ocurre en la Baronía de Xérica y en 
Al m azora. 

Es preciso llegar a l siglo XV!! para que Felipe IV, en Cortes 
de Barbastro de 1726 ordene que en todo el Reino de Valencia 
rigiesen las mismas leyes que en la capital, sin que fuera lícito 
alegar que en algunas villas se habían regido siempre por los 
Fueros Aragoneses. 

Savall y Penen, en su colección de Fueros y Observancias 
de Aragón, nos dan la re lación de los pueblos del Reino de 
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Valencia que en esta época de unificación de la legislación en 
el Reino se regían por el derecho aragonés. Son estos; en la 
provincia de Castellón: 

La Baronía de Arenós, que comprende Villahermosa, Pue
bla de Arenoso, Arenoso, Zuguayna, Lludient, Castillo de 
Villarnalefa, Torrechiva, Espadilla y Valat; la Tenencia de 
Alcalatén, comprensiva de Lucena, Alcora, Useres, Chodos, 
Figueroles y Torroselles; la Baronía de Xérica formada por 
Jérica, Viver, el Toro, Caudiel, Novaliches, Benafer, Pina y 
las Barracas; y la villa de Almazora. 

Esto explicará las diferentes costumbres en muchos pue
blos del Reino, respecto a la proporción en que los nuevos es
posos sufragan los gastos de instalación de la casa que les ha 
de servir de domicilio, duda que apunta el erudito Cronista de 
Segorbe D. Cayetano Torres Fornas, en la pág. 501 del torno V 
de este BoLETÍN; según el derecho por el que más o menos 
tiempo se haya regido el pueblo, así será la costumbre más 
conforme con el derecho aragonés o con el valenciano. Así, 
donde haya reg·ido el derecho valenciano, que regula la socie
dad económico conyugal bajo el rég·irnen de separación de 
bienes y las ganancias son para el marido, éste será el que lle
ve el mayor peso en los gastos de la instalación; por el con
trario, donde haya regido el derecho aragonés, esta carga gra
vará más sobre la mujer, corno todavía grava en Aragón. 

Y es que con el derecho privado, que tan íntima conexión 
tiene con la personalidad humana, no reza aquello de allá van 
leyes do quieren reyes, sino que la costumbre se rebela las 
más de las veces a lo que un legislador, por lo general desco
nocedor de la realidad cuando contra aquella legisla, dicta e 
impone; por mucho que sea su poder. 

HoNOR!O GARC{A. 

Artana, 1927. 
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FOLK-LORE 

QÜESTIONARI núm. 2.-0racions 

( Contestacions) 

LV 

1.-N. .. N ... N ... Ji diuen-fora és-que no siga mort ni prés 
-ni de /ladres acomés-ni la seua sang-siga derrama
da,-ni la seua carn ma!tractada. - La capa de San 
Pere- que '/ cubrixca-per davant- i per darrere;-!a 
capa de San juan- que'/ cub6xca-per darrere i per da
van t. - El manto de María-que'/ cubrixca de nit i de 
dia. - Que no tinga en este dia-atre dolor-que el que 
va tindre el Senyor-en el ven/re de Maria - Amén. 

11.-Variants d' aquesta oració son les publicades en aquesta 
secció, T. IX. pág·. 150, n. XLIV, recollides a Vall d ' Alba 
i a Vistabella . Sembla aquesta variant d' Ahin la més 
pura versió, sense cap superposició com pareixen tindre 
les altres dues publicades. 

lll.-Quan u es fora se diu pera encomanar-lo. 
IV.-S' invoca la Santíssima Trinitat i se resa un Pare nostre 

i Ave María . 
V.- A Artana. 

VI.-La día una vella de 80 anys d' Ahi n que demanava al
moina. 

Vll.-Joliol MCMXXI. Vicent Tomás i Martí. 

LVI 

!.-La Mare de Deu-quan era xiqueta-anava a costura,
en una ciste!lefa.-La mestra Ji dia:-¿Sinyora Maria
quina randa fá?-La randa mes fina .. -que 'n lo mon hi 
ha.-¿Qui la bordará?-L' agiie!a Sant' Ana,-que té 
bona ma.-Sant' Ana m' ha ·dit- que vage a sa casa-
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que té un jesuset-tancat dins la caixa;-la caha es de 
or,-e/ pan y es de plafa,-fof lo que hj ha dins,-HosHa 
consagrada. 

11.-Fragments i variants d' aquesta oració son les IX, XII i 
XXIX publicades dins del Vol. 1 págs. 128 i 158, i en el 
Vol. Il, pág. 275. De Benasal ens dona Caries Salvador 
la versió allí recorrida: La Mare de Deu-quan ere xique
fa-anae a costura-en una cístelleta.-La mesfra Ji die: 
-Sinyora Maria'-quina randa fa?-La randa mes fina 
-que nya en tof lugá.-Passem per Be/em-passem per 
Teulá,-enconfrem dos sinyores-boniques de cara;-/a 
una es Maria-i /'aira San!' Ana.-Sanf' Ana m' ha dit
que vage a sa casa,-que te un jesusef-tancaf en la 
caixa.-La caixa es de or-e! pany es de p/afa;-fof Jo 
que nya dins /'Hostia consagrada. Altra varia ni d' Artana 
recollida pe! malag·uanyat Vicent Tomás Marti es la se
güent: La Mare de Deu - quan era xicotefa-anava a 
costura-en una cístel/eta.-La mestra Ji dia:-Senyora 
Maria-quina ran-da fa?-La randa més fina.-Qui la 
cosirá?-L' agüe/a San!' Ana-que fe bona ma; -que te 
un jesusef-fancat dins la caixa,-que cura e/s pecats- i 
dona la gracia del cel-que está emparel/ada-per a/s 
bons cristians - que /' havagen guanyada,-Amen. Varia 
el final de la varietat recollida per Vicent Giménez Gonzá
lez a Algar que comen9a: La Mare de Deu, etc. , i fina de la 
manera següent: El pare jogim-se posa a bailar-se 
deixa el ba//et-cu/1 un raiinef-i se fá la panxeta-com 
un taba/el. francesc Martínez i Martínez dona altra versió 
recollida segurament a Altea, en «Coses de la meua terra. 
(La Marina)• Primera tanda . Valencia , 1912, págs. 88 i 89. 
L" havem comprovada, més o menys fragmentariament, a 
Castelló, Alma9ora, i podriem dir per tot arreu. 

111.-Se recita o canta en tot temps fent-la dir als infants. 
V.-A Oropesa (Castelló). 

Vl.-Una fadrina que la va dependre de menudeta i que diu la 
sap com tots els xiquets i xiquetes del poble. 

Vll.-Maig de 1928. Ang·el Sánchez Gozalbo. 
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Notas bibliográficas 

DESCARTES Y EL IDEAL SUB)BTIVISTA MODERNO, por el Dr. Joaquín Xirau 
Pa/au.-Barcelona.-Tall~res Gráficos de la S . G. de P.-1927.-124 págs.+ 1 
de lndice. 2SO X !50 mm.-EI distinguido catedrático de la Universidad de Za
ragoza Dr. Xlrau Pala u ha publicado un interesantísimo estudio filosófico so
bre la obra de Descartes, el padre de la filosofía moderna. El libro es un cau
daloso trabajo científico en el que el autor, a pesar de la aridez del asunto, 
expone en forma amena y brillante una faceta del pensamiento cartesiano, que 
da lugar en su desarrollo al idealismo subjetivista. En seis capítulos desen
vuelve el Dr. Xirau su tesis, de modo tan sugestivo, que el lector se siente 
subyugado por· la doctrina cartesiana tan bellamente expuesta: El hecho del 
subjetivismo; el Renacimiento; la preocupación Metodológica; el método Car
tesiano; el Escepticismo y las con secuencias subjetivistas, son analizadas con 
tanta erud ición como dominio de la materia. La personalidad de Descartes des
taca toda su grandeza en el trabajo del Dr·. Xirau. Al iniciarse el renacimiento, 
agonizante ya la cultura medieval, el deseo de lo nuevo constituye el principal 
acicate de la sociedad; el afán de una transformación era vehemente y no sólo 
en el orden filosófico sino en todos los de la actividad humana. En este am
biente de cultura nueva, Descartes, es el hombre de ciencia prototipo. Descar
tes abre un mundo nuevo; y en su ti empo la estructuración renacentista cons
tituye un todo orgánico. La metodologfa se impone, cristaliza como sistema y 
forma un verdadero cuerpo de doctrina. Descartes comparte esta preocupación 
dominante, siendo la nueva ciencia el eje de su teorfa filosófica . De aquf surge 
el método Cal'tesiano que el Dr. Xirau estudia minuciosamente, con atisbos 
verdaderamente notables, que nos demuestran su enorme cul!ura y su dominio 
completo en una disciplina tan compleja como abstracta.-]. C. D. 

LLIBRET EucAnfsTrc, poesies per Caries Salvador.-Castellón.-!mp. de 
Armengot.-1928.-;>0 págs. + Colofó. 140 X 105 mm.-Una replega de poesies 
lnspiradissimes sobre 1' Eucaristía fo1·men aquest primorós !libre!. Caries Sal
vador ha volgut deixar memoria del dia que per primera vegada rep son fill 
homonim 1' Hostia Santa, amb aquesta ofrena que sempre llegirá amb emoció 
viva en els Jleures que li deixe el trllfec de la vida. Un portie de Mossen Cinto 
obri elllibret que vessa a do lis lota la exquisitesa de 1' ánima de Caries Sal
vador.-A. S. G. 
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Los valores monetarios 

durante Carlos l 

(1517-1556) 

Frecuentemente, tratándose de investigaciones poco tri
lladas se cree hiperbólico el realce de la importancia del 
objeto de estudio, mas sin rebozo alguno debe declarar

se que el examen y conocimiento de este período, de cerca de 
cuarenta años, es, para estas búsquedas, tan fundamental que 
sin su observación y apreciación justas, difícilmente se vería 
la marcha progresiva, ascendente primero, descendente luego, 
que en su proceso siguen los valores monetarios valencianos, 
con las consiguientes deducciones económicas en las que se 
refleja fielmente la vida del país. Por otra parte es curioso y 
obligado observar la nueva fase que, para los diversos siste
mas monetarios, suponía una cierta unidad de valoración que 
relacionaba en el fondo aunque dejara libre en su forma, las 
especies oro en los diferentes reinos, condicionando en un 
mismo momento un valor monetario determinado. Fácil es ad
vertir esto en la moneda amarilla, de situación tan uniforme en 
su sistema desde el período de los Reyes Católicos, convi
niendo exponer aquí separadamente, las tres especies moneta
rias, para poder apreciar mejor el desarrollo de cada una de 
ellas y trazar con la mayor claridad posible el cuadro de valo
res de este período, uno de los más laboriosos y fecundos por 
su complejidad, que aparecen al estudiar estas cuestiones. 

B,l6 
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El arraigo del ducado y 
la situación de la mone
da de oro hasta 1537. 
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Sería equívoco creer que con la nueva situación política la 
moneda del Reino sufría merma en su personalidad y prestigio 
o experimentaba disminución el número de sus acuñaciones. 
Independientemente de la uniformidad de fondo (sistema) en la 
moneda de oro, la variedad de forma (cuños, aspecto) era muy 
rica. El tipo que se creara para la moneda aurea de Fernan
do 11, en aquella espléndida floración de bellísimos cuños con 
leyendas de caracteres góticos muy cuidados, en su mayor 
parte, vése continuado ahora en las acuñaciones amarillas de 
Carlos 1, cuya gran mayoría sigue fielmente la dirección mar
cada en el reinado anterior. 

No se olvide que en estudios como estos es muy fácil tener 
que modificar un resultado, esto es, un cuadro de acuñacio
nes o un conjunto de valores, por la frecuencia-no tan repe
tida como fuera de desear aun a costa de rectificaciones-con 
que aparecen piezas desconocidas o se tiene noticia de pesos, 
tipos o módulos diferentes. Lo que puede tomarse como en 
definitiva, hablando de la moneda de oro es, con respecto al 
período anterior, la igualdad de pesos y la persistencia de ti
pos, en líneas generales y tratándose de aquellos valores que 
se dan en ambos momentos, naturalmente. 

Como continuación del reinado o época precedente, halla
rnos el ducado, de tipo igual y peso análogo, aproximadamen
te al de Fernando. El doble ducado, como múltiplo, es el va
lor que debió acuñarse en mayor escala, a juzgar por los nu
merosos ejemplares que se ven en las colecciones. Como el 
ducado, sigue en todo a su igual pieza del rey Católico y, 
como en la mayoría de las emisiones de éste, lleva la cabeza 
a la izquierda por regla general, dándose también a la derecha 
como igualmente ocurría en cuños de Fernando. No había mo
tivos que forzaran un cambio notable, cuando, en rigor, éste 
era en esta cuestión la prolongación del anterior, y la Seca 
continuaba en manos de los mismos monederos, y aunque hay 
piezas que se salen de lo tradicional (v . g. caracteres romanos 
de las leyendas, etc.) no deshacen el matiz del conjunto . 



MONEDAS DE CARLOS 1 

2 
Ducado Doble ducado 

Cuádruple ducado CuádrupiP ducado 

S. C. de C. 





Castellonense de Cultura 251 

Otro múltiplo del ducado es el cuádruple ducado que ofre
ce tipos algo distintos de los anteriores (la corona imperial, 
cierto empeño icónico, etc.) y es, por lo general, menos abun 
dante en las colecciones o museos. 1 

Así como la moneda de plata de Carlos parece haber se
guido un proceso entretenido y lento hasta llegar a su acuña
ción, esto es, hasta darse la primera emisión del emperador a 
su nombre propiamente, el oro comienza pronto a ser batido 
en la Seca. Esta primera época de este reinado, es el período 
del ducado, de la especie ducado, no de otra manera que lo 
había sido en los años precedentes (Fernando 11). Así se lee en 
los libros de la fábrica: «Rebudes de or fetes perla casa de la 
sequa que la M a gestad del Sr. emperador e rey nostre senyor 
ha e te en la ciutat de Valencia ... per obs de fer ducats exce-
1/ents», comenzando en 2 de Enero de 1520 y continuando las 
«de!/iurances de excel!ents o ducafs» por los años sig·uientes, 
1521-1554. 

El valor del ducado era, como en la época anterior, 21 suel
dos, su valor propio; así en un documento de Carlos del año 
1522 se lee: «dos milia ducats dar va!ents dos mi!ia cent Jiu
res moneda rea/s de Valencia». 2 

Los manuscritos y dietarios suministran numerosas noti
cias de la época, de valor económico, que contribuirían a ilus
trar estas notas pero que se omiten para no extender en dema
sía y complicar este esquema que se intenta presentar. Se 
conoce, pues, cuál era y cómo la moneda de oro en aquellos 
tiempos que presenciaron tan grandes inquietudes por la lucha 
social y política, señalándose como nota característica de este 

(1) Con el núm. 1 se da un ducado, con el 2 un doble ducado y con el i5 y 
4 cuádruples ducados. Las leyendas son las corTientes: CAROLVS DEI 
GRACIA REX ARAGONVM y VALENCIE MAIORICARVM SERDINIE, 
más o menos desarrolladas. El escudito con león es marca de los Sánchez, 
dinastía de maestros de la Seca que no es aquf ocasión de exponer. Los graba
dos se ofrecen como tipos básicos, sin preocuparnos ahora de variantes; es
tán tomados de Aloiss Heiss por la mejor facilidad con que se percibe el silue
tado. No hacen aquf otro papel que servir de muestrar·io de tipos para poder 
aplicar· los nombres documentados de las monedas. 

(2) Esta equivalencia puede verse también comprobada en Teixidor. En 
prueba de que el ducado se contaba por 21 sueldos cita esta partida de un libro 
de cuentas de su convento, del año 15155: «Di a frai Amat i a fr. Fores para sen
dos sayos dos ducados= 42 sueldos•, (T. 1, pág. 130 de Antig. de Val.) 
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período de quince años aproximadamente (1520-1555), las fre
cuentes emisiones de ducados que respondían a las hondas 
necesidades de aquellos trascendentales momentos. 

Una reforma en Castilla y su re
percusión en Valencia (1537-1544) 

En la primera mitad del siglo XVI la mayoría de los estados 
europeos se hallaban bajo las dificultades originadas por la 
escasez de oro. Desde principios de la centuria la tendencia 
general fué la reducción del tipo oro en los numerarios nacio
nales. En Castilla , en las Cortes de Valladolid de 1518 y 1525 
se había pedido que los ducados fueren reemplazados por 
escudos de 22 quilates, con lo que se obtenía la igualdad en 
peso y valor a los escudos franceses. En Portugal , las Cortes 
de Torres Novaes de 1525 y las de 1555 expresaron el mismo 
deseo. 1 

Consecuencia de esta corriente y en muy estrecha relación 
con ella fué en este último país la innovación de Juan 111, re
duciendo a 22 quilates y cinco octavos la ley de los cruzados de 
oro, y en Castilla la resolución por Carlos 1 y D." Juana de dis
poner que se acuñasen escudos o coronas, los cuales por la 
pragmática de 1557 habían de ser de la ley indicada, esto es, 
de 22 quilates, debiendo entrar 68 coronas en un marco de oro 
de aquel reino , en donde corría la nueva moneda con el valor 
de 550 maravedises. 2 

Había en el reino valenciano gran cantidad de oro en du
cados; ya se conoce cuán frecuentes fueron las emisiones de 
los Reyes Católicos, de Fernando 11 solo y ahora de Carlos l. 
Su calidad era causa de que fuesen extraídos del Reino y lle
vados a otras partes, llegando esto a constituir un verdadero 
peligro para la vida económica de Valencia. Ante tal situación, 
en 1559 se dió terminante prohibición de sacar moneda de oro, 
correspondiendo esta disposición a los deseos manifestados 
por los jurados de la ciudad . «De aquí adelante- se decía-

(1) Cfr. el estudio de Loncha y «Recherches sur 1' origine et la valeur 
des ducats etdes écus espagnols> Bruselas, 1906. T eixeira de Araga6 «Des
cript;ao Oeneral de historia das monedas cunhadas en nome dos reis re
gentes e governadores de Portugal.• 

(2) C fr. tlelss, T . l, p. 148. 
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»ninguna persona de cualquier stado grado o condicion que 
•sea no pueda ni sea osado de sacar ni hazer sacar moneda 
»alguna de oro del dicho nuestro Reyno de Valencia sino fue
»se con expressa licencia nuestra o de nuestro lugarteniente 
>general y esto solamente para proveer y avituallar la dicha 
•ciudad y Reyno de Valencia de pan y carne y de otros mante
•nimientos destos nuestros reynos y señoríos de Castilla o del 
•nuestro Reyno de Aragón y principado de Cathaluña y no 
>para otras cosas so pena de perder toda la dicha moneda de 
»oro qualquier que la sacare o embiare fuera del dicho Reyno 
•por cualquier vía de mar y tierra ... •' 

No obstante, la extracción del oro continuó por aquellos 
años; tal estado motivaba estas palabras de una disposición 
del virrey que se dió en 1544: «Attes que notoriament consta en 
•fran¡;a Italia e altres parts de alguns anys en¡;a el or haver 
»puja! de preu en notable quantitat mes del que en lo present 
•regne y encara en tola Spanya valía per hon es mol cert que 
»lot lo or de Spanya havia de buydar y esser portal als lochs 
•ahon mes valía en total destruido de tola Spanya, veent sa 
•Magestat-decía el duque de Calabria al maestro de la Seca 
•mossen Alfonso Sánchiz-Io grandissim e intolerable dan que 
•per la dita extractio del or se seguía, ab sa real pragmatica ha 
»provehit que batessen en Castella corones de la ley, pes e 
•valor segons en dita pragmatica se conte perlo qual batiment 
•de corones experiencia a m ostra! sa Magestat haver aprecia! 
•lo oren maior preu del que stava ans de la dita pragmatica 
•per lo qua! batiment ultra del dan general de lota Spanya que 
>primer se seguía, encara lo present regne rebia molt gran dan 
>perque estant lo oren maior preu en Castella que en lo pre
•sent Regne necessariament se havia de traure dell or pera 
•portar a Castella por hon no sois diners alguns no venien 
•de Caste!la mas encara cesava la contractacio e comerci de 
•la mercadería.>. Como se ve el documento es precioso y ex
plica por sí cual era la situación. <Per remediar lo qua! dan a 
•supplicatio deis jurats de la present ciutat havem mana! ajus
•tar una e molles voltes davant nos, los officials reals residents 

(1) El documento es muy interesante. Existe en Arch. Gral. de Val. Arch: 
Real. l~eg. 32§, Div año 1539, fol. 353 y siguientes. Está dado en Madrid •a xviil 
dlas del mes de octubre. Año del nacimiento de nuestro señor Mil quinientos 
treinta y nueve• . 
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•en la dita ciutat e los dits jurats e altres persones mercanti
•vols y expertes e precehint molts colloquis e tractats sobre lo 
•remey que al dit dan se poria donar, finalment foren de parer 
»que lo dan nos podia remediar sino batentse moneda de or de 
tal ley pes e valor que los que volguessen traure aquella non 
reportassen utilitat•. 

El documento es de extraordinario interés pero no es posi
ble seguir su texto por lo extenso que resulta. Con lo expuesto 
se tiene ya el motivo de la aparición en el numerario valencia
no de un nuevo valor: la corona. Estas coronas habían de ser 
«de ley ele vint y hu quilats e set huitens trahent de cada march 
seixanta nou corones e quaranta dos grans pesan! cascuna 
dos cliners e dihuyt grans•, disponiéndose •que fossen ava
!uades dites corones a denou sous e huyt diners moneda 
rea/s de Valencia. > 1 

Debe llamarse la atención ,sobre las denominaciones o 
nombres propios de las monedas que son los que aquí se dan, 
tomados siempre de documentos, no de libros. Es frecuente 
observar en la mayoría de los autores una confusión o empleo 
indistinto de los diversos nombres aplicados a las piezas mo
netarias. Se intenta, al menos, dar aquí una idea clara de estas 
cuestiones a presencia de textos inéditos. 2 

Así como había ducado, doble ducado y cuádruple ducado, 
hubo corona, doble corona y cuádruple corona. Obsérvase 
ahora un tipo nuevo, desconocido en la moneda valenciana, 
cual es el del anverso de las coronas; éste no es otra cosa 
que la cruz ele jerusalén adoptada en los escudos castellanos, 
a los cuales equivalen las coronas valencianas, llamadas 
igualmente scuts. 3 Su valor ya se ha indicado ser de 19 suel
dos y 8 dineros. 

(1) Doc. del Arch. Gral. de Valencia. M. R. 357, c. 8544. 
(2) Acerca de la corona dió una nold muy escuela Orliz en su Catr7!ogo ... 
(3) Con los números 5 y 6 se dan dos ejemplares distintos de coronas. 

La doble corona y la cuádruple corona se ajustan en lodo a los tipos de la 
unidad. Se advierte aq uí que la existencia de estos dos mú_ltiples no ha sido 
muy conocida porque Heiss no tuvo noti cia de ella. En el Ca tálogo de la co
lee. Erbstein figura la doble corona y en el de Vida! Quadras la doble y la 
cuádruple. Por mi parte he examinado una cuádruple corona en la co lee. de 
mi buen amigo D. Miguel Marlf; el ejemplar de la colee. Marli ti ene la particu
laridad de llevar las lell"as V A (Valencia) en el campo del reverso; pesa 13'7 
gr. siendo su módulo de (ll mm. 
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La nueva moneda había de ser también objeto de especula
ción, por parte de los mercaderes extranjeros principalmente. 
En un manuscrito se lee: «1544 Feren corones en Valencia. A 
~xx de agost de 1544 los jurats de Valencia feren provisio que 
>fessen Corones com no 's trobassen ducats en Valencia e po
»sarenles a 19 s. 8 e los genovesas que habitaven en Valencia 
>mercaders ne tragueren tanta suma de amaga! per a Genova 
>perque y guanyaven en elles que no sen trobaven, ahon se 
>hague de manar en lo almodi de Valencia y en les taules de la 
»Llonja aixi de Valencia com la de Nofre Lluis Garcia, com la 
>> de Allonso Costa que prengueren a 20 s. li1 corona cascu sens 
>ferne crida e aixi feren pesaes a raho de xx s. De hon sen tro
>baren !antes sens ferne novament que es cosa de maravella• 1 

Para apreciar la ;,ituación del oro por estos años conviene 
traer aquí la petición eL de las Cortes de Valladolid de 1548: 
<Otrosí, hacemos saber a V. M. que en los reynos de Valencia 
y Aragon han subido la moneda de oro diez maravedis mas 
por corona del valor que vale en estos reynos, de cuya causa 
todo el oro que hay en ellos se llevan a los dichos reynos de 
Valencia y Aragon y no bastan las leyes que cerca de esto hay 
hechas para lo remediar porque muchas personas lo tienen por 
principal tracto y granjería. Suplicamos a V . M. mande que en 
los dichos Reynos de Valencia y Aragon vaxen la dicha mone
da de oro conforme al precio que vale en estos reynos porque 
con esto no se sacará de ellos la dicha moneda de oro para 
los dichos reynos de Aragon y Valencia•. 2 

La moneda de plata 

Por sí solo el estudio de las acuñaciones blancas de Car
los l constituye tema extenso y nada fácil, pues es tal la can
tidad de emisiones, que resulta dificultoso ordenarlas crono
lógicamente. A esto hay que agTegar la gran diversidad de 
pesos que ofrecen estas monedas y aun otros caracteres espe
cialísimos que, de ser tenidos en cuenta debidamente, darían 
lugar a agrupar un número determinado de piezas bajo la 
denominación de acuñaciones anormales. Tan grande ha sido 

(1) Dietario del capellán de Alfonso V(continuación) pág. 7~9 . rns. de la 
Bibl. Univ. de Valencia, slg. '160. 

(2) Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla, T . V, pág. 438. 
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la desorientación en estos estudios, que se ha entrado en ellos 
como en barbecho; sin aportaciones estimables ni manifesta
ciones bibliográficas acerca de estos puntos, su estudio ha de 
resultar aún balbuciente y como de mero intento. Y dentro del 
objeto aquí propuesto - presentar una nota esquemática de la 
moneda valenciana-difícilmente podría llegarse a las cuestio
nes de detalle sin incurrir en pesadez y prolijidad, cuando por 
otra parte, la renovación que constantemente sufren estas in
vestigaciones por hallazgos de piezas con caracteres nuevos, 
excusa de entretenerse en lo accesorio obligando mejor a es
tablecer las líneas generales, que no por generales han sido 
bien conocidas. 

Las primeras emisiones realizadas bajo Carlos 1 no fueron 
a su nombre. Conocidas son las de Denia y Segorbe, verifica
das durante la Germanía, respondiendo a exigencias de la gue
rra. Lejos de entrar en el proceso laborioso que rigió la acu
ñación de plata de Carlos 1 a su nombre, deberá trazarse la 
serie de valores para conocer con claridad cómo era y qué 
constituía el numerario del Reino . 

Desde Jos Reyes Católicos, para el oro, un mismo sistema 
reg·ía los dos países (Castilla y Valencia) y aunque la plata de 
Fernando era de peso análogo o aproximado al castellano «no 
encontramos la misma relación-dice Aloiss Heiss-entre las 
monedas de plata valencianas y castellanas del tiempo del em
perador> . D. Joaquín Botet y Sisó describiendo una moneda de 
Carlos 1 se expresa así: <Les monedes de plata valencianes 
varen tenir alguna notable variació desde '1 temps de Ferrán lo 
Catolich, encunyantsen de móduls y pesos majors deis abans 
acostumats . El valor de cada una d' aquestes peces y la seva 
mutua relacio, no han sigui encara estudiats que sapiguém». 1 

La variación en el módul o la observó el ilustre numismáti
co catalán desde Fernando el católico, considerando, sin dnda, 
el que llamamos doble real de Denia, acerca del cnal ya se ha 
hablado en estas páginas. Desde que se acnña moneda de pla
ta en Valencia el real fné siempre la pieza corriente, teniendo 
en determinados reinados, como divisor el medio real, según 
es sabido. No se le conocía, pues, múltiplo algnno. También 
ahora, bajo Carlos 1 y a sn nombre, se acuña el real y el me-

(1) •Noticia del volúm tercer· d' en Sala!» en Bol. Acad. Bas. Letr·as. Bar
celona, T. VI, 1912, pág-. 225. 
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dio real, como ocurría con Alfonso V (111 de Valencia) o Juan 11. 
Pero el reinado de Carlos ofrece entre los valores de su época 
el doble y el cuádruple real y en esto consiste precisamente la 
alteración de los módulos. Hay una cuestión en la que no se 
entrará ahora por lo que ya se ha dicho, y es la de diversidad 
de pesos y su relación con otras monedas españolas, limitan
do esta exposición a la del valor de cada una d' aquestes p e
ces y la seva mutua re!ació. El real y su mitad no constituían, 
pues, novedad alguna, en cuanto a su existencia; cuando co
mienzan las acuñaciones a nombre de Carlos 1 se dan como 
se daban en épocas anteriores. Al exponer las emisiones lleva
das a cabo en plena Germanía se advirtió ya en 1521 la acuña
ñació de un doble real, el de Denia, con el cual «se introduce 
el doble real en la plata valenciana, precedente de los múltiplos 
que se establecen bajo Carlos 1 (piezas de tres y de seis suel
dos, o sea dobles y cuádruples reales)• .' Esta es, pues, la no
vedad más saliente en la moneda de esta época, novedad que 
venía a alterar la sencillez de la moneda blanca, reducida al 
real de 18 dineros y al mediare al de 9. El estudio de los do
cumentos ha dado las denominaciones valencianas de los múl
tiplos del real: dobló de tres sous y real senar, esto es, valien
do el real sueldo y medio (12 + 6 = 18 dineros), el doble real 
valdría tres sueldos; recuérdese la afirmación de Palau al decir 
que en el castillo de Denia se acuñó doda la plata en monedas 
de tres sueldos valencianos» 2 o sea en dobles reales de donde, 
como se ha dicho, el precedente del dobló de tres sous a nom
bre de Carlos, es el doble real de Denia acuñado en 1521 en 
plena Germanía, a nombre de Fernan do. El real senar valía, 
pues, seis sueldos o dos doblóns de tres sous o cuatro reales, 
sin olvidar nunca que el real era sueldo y medio o dieciocho 
dineros divuyfé. He aquí, pues, la plata de Carlos y el sistema 
de sus valores. Los documentos nos han esclarecido un con
junto de piezas por demás desatendido y olvidado, debiendo 
tener en cuenta que la moneda de plata, como la de oro, tam
bién sufre su reforma y por consiguiente los módulos y pesos 
no son siempre los mismos durante este reinado, según ya se 
ha indicado. 

(1) Véase el artículo anterior, T. IX, cuad. 1, pág. 36 de este BoLETíN. 
(2! Lug. cit pág. 29. 
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En general podrían establecerse dos momentos en la plata 
del emperador: el primero, que arranca de 1520 y 1522 y culmi 
na en 1556 y 1557, en que la escasez de moneda sana, pues 
habían sido recortados los reales, obligaba a nuevas acuña
ciones, habiéndose remediado, en parte, la situación con los 
reales castellanos puestos en circulación; el segundo caracte
rizado por la reforma de 1547 en que, como consecuencia de la 
variación introducida en el oro en 1544, la plata era sacada del 
Reino, o fundida, ante lo cual los jurados, racional y síndico 
pidi eron se proveyese a la urgentísima necesidad que ponía en 
gran apremio al Reinado todo, mandando batir en la Seca la 
moneda blanca y de menudos que pareciese necesaria. Don 
Hieronym de Cabanyelles cavaller consel!er portan! veus de 
general governador y Regent la Cort regia general en lo pre
sent Regne de Valencia, dirigiéndose a Alfonso Sanchiz mes
tre de la seca le notificaba haber deliberado con las personas 
del Real Consejo residentes en la ciudad, jurados, racional, 
síndico y otros «que en dita seca sien batuts cinch milia 
marchs de argenten Reals Senars e doblons de tres sous 
trahent de cada march noranta un Real de la liga acostuma
da ... » 1 La talla bajaba, pues, de 88 a 91. En las láminas que 
acompañan puede verse los tipos y modelos de estos valores. 2 

La moneda de vellón 

El real menul o de billó que como sucesor del antiguo real 
de Valencia de Jaime 1, vemos ser acuñado bajo A lfonso Y 
(lll) y Fernando 11, también es batido en este reinado y comple
ta las especies monetarias." Los diners de billó de Carlos 1 

(1) Arch. Gral. Val. M. R. 357 c. 8550. Dado en Valencia a doce de julio 
de 1547. 

(2) Con el númei'O 7 se da el Real; los números 8 y 9 son dobl es reales o 
doblóns de tres sous y los 10 y 11 cuádruples reales o rea/s senars. Las mar
cas y signos diversos que aparecen en las monedas son del más alto interés 
porque permiten fechar las piezas; así, por ejemplo la señalada con el núm. 11 
presenta un águila, tanto en anve1·so como en reverso, que es sin duda, el em
blema heráldico de Honorato Juan, maestro que fué de la Seca desde t55t; asf, 
pues, la pieza de que se trata puede considerarse como perteneciente a las últi
mas acuñaciones de Carlos l. 

(3) Números 12 y 13. 
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conservan como era de rigor, el tipo de sus predecesores. El 
vellón de Carlos puede ser fechado gracias a las letras que 
lleva como marcas, que si son M-S, A-S son las iniciales de di
ferentes .individuos de la familia Sánchiz o Sánchez. Así las le
tras M -S corresponden a Miguel Sánchez Dalmau, mestre de la 
Seca desde 1522 en que falleció su padre Alfonso Sánchez. Sin 
entrar aquí en detalles puede establecerse que las acuñaciones 
de vellón bajo Carlos 1 se dieron en dos momentos distintos: 
uno, a partir de 1501, primeras emisiones de esta moneda se
gún las últimas investigaciones, y otro que se da después de 
1547 en los años inmediatos, correspondiendo el primero a 
Miguel Sánchez Dalrnau, citado (M-.S) y el segundo a Alfonso 
Sánchez Dalmau a quien se refieren las letras A-S que sucede 
a Miguel en 1559, al cual corresponden las emisiones que se 
llevan a cabo en 1551 como consecuencia de la prag·mática de 
1547, emisiones que terminó su hermano Juan por fallecimiento 
de aquél en veinticinco de Noviembre de dicho año 1551. No 
siendo aquí el lug·ar de insistir sobre esto baste citar estos ca
sos por vía de ejemplo; lo esencial, ahora, ha sido señalar la 
existencia del diner de bilió. 

Cuadro de la moneda de este período 

En síntesis, el cuadro de las monedas de este período es así: 

Oro: 

Ducado (la unidad), 
Doble ducado. 

su valor 21 sueldos. 

Cuádruple ducado. 
Corona (la unidad) 
Doble corona. 

» 19 sueldos y 8 dineros. 

Cuádruple corona. 

Plata: 

Real (la unidad) 
Medio real (único divisor) » 

Doble real (dobló de tres sous) • 
Cuádruple real (real senar) 

Vellón: 

Dinero (diner de billó) 

3 sueldos. 
6 • 

18 dineros. 
9 » 
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Como se ve, pues, entre las tres especies hay once mone
das efectivas o reales, no de cuenta, durante Carlos l. Sabido 
es que como unidades de cuenta existieron siempre el sueldo 
y la libra, de antiguo abolengo. En las láminas adjuntas no se 
insertan todas las monedas de este cuadro pero sí con las que 
allí se dan pueden ser conocidos los tipos básicos y funda
mentales. 

He aquí, según las más recientes investigaciones, el cuadro 
de valores monetarios del período que finalizamos en 1556. 

F. MA TEU Y LLOPI.S 
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ELOGI DEL XIDRER 

•L' especie humana és singular
ment uni forme. La majaría deis ha
mes treballen una gran partde temps 
per viure, i la mica de temps que els 
resta 1/iure, els resulta tan carregós 
que cerquen tots els mitjans possibles 
per desfer-se 'n .• 

De •Werther• . Goethe. 

MEMORANDUM 

PARAULES 

Quasi bé tot el millar de la memória desapareix restan! 
solsment una niciesa que poder recordar en ser hora 
oportuna. Divagacions, especulacions, simples «pen

saments~ , i els acudits, i els monolegs, ¡;o és, els pensaments 
que han esta! Ilavis endins, dificilment es poden recordar ni en 
Ilur intensitat, ni en Ilur capacita!, ni en número, ni en impor
tancia . El millar de nostra vida intei·Iectual mor al lemps de 
naixer. Quánta filosofia s ' haurá perdut no més per ésser en
filada pe! carrer, al Ilit o bé a la !aula de menjar asseguts els 
senyors filosofs davant un menú més o menys exquisit? 

Tol ¡;o que suposem general és ben particular nostre. 1 ara, 
en pretendre recordar r estiueig intet ·lectiu ens trobem en que 
per cap banda podem comenc;ar a escriure alguna cosa que res
ponga, en verilal de verital, al que pensarem fent especulacions 
i divagacions , duran! r espai d' unes hores de tarda a la mun
tanya, bo i prenent 1' escalfar de la soleiada, el baum esquifil 
de la vegetació serrana i r aigua freda de fontanelles encisado
res; ultra la nostra vagancia de perdre el temps per passa
temps. 
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11 

MÉS PARAULES 

No obstan!, tenim de 1' estona tres impresions. Responen 
als sentits, com a bones impresions rebudes per bons sentits, 
hábils i destres. Reconstruir els pensaments i el que no ha po
gut ésser «pensament»-perque en tota cosa d' ordre des de la 
fecundació al neiximent hi és el periode de gestació-, ho tro
bem més que complicat, impossibilitat; per c;o pot ser haurem 
d' inventar-ho de nou. 

Així dones, si als lectors no els sap greu, farem invent d' 
impensaments, pero ajustant-nos debó debó a les impresions 
que reberem i que per restar gravad es sentits endins de la nos
Ira carn, amfora de terrissa amable i animada, podem ara ofe
rir-les ben anotades, conforme ens les dicta la memoria. 

111 

CALENDAR! : DIA, 29 

Ce! blau. Ens al!·au les parets del Calvari, blanquejades de 
poc. Molsa, forc;a molsa. Un senderó sorrenc, rectilini, fina al 
mig la porta del cementeri. Xiprers. Hi han dues rengleres de 
xiprers. També dues rengleres de casetes de calvari. Cascuna 
senyala el ce! amb la punta de piramide, de teules més blaves 
que el ce!. 

La califa, i direm precisan! millor, les dues catifes de mol
sa són guarnides per multitud de margaridetes . Tots saben 
com són aquestes flors: un botó d' or voltat d' ales blanquís
simes. 

El sol de la tarda ompli el Calval'i de retallades ombres. 
Silenci. El silenci suficient per· oír el monocorde de les ci

gales i el brugit deis llacs de blat onejats pe! ventijol. 

Nota vilatana: 

<Per entrar al Cementeri 
pe! Calvari hem de passar; 
sembla fet per a pensar 
en la Vida i son misteri. 
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El Calvari és nostra Vida 
tota nafres i dissort 
i al seu fi guaita la Mor! 
lota sola i presentida. 

Hi ha al Calvari antics afanys: 
els xiprers que al ce! s ' arboren 
verds i rectes, anys i anys. 

Més endins tan sois els ossos 
i les corques que laboren 
i la pols deis nostres cossos. • 

265 

Versos que trobarem anotats en la pare! vora la porta i que 
indiquen un passa-volant neguitós o un clergue inspira! de 
Kernpis rondinaire, d'aquesta forana part de la Vil a del Maestra t. 

PRIMERA PART 

L~s idees l les imatges 

L' HOME TOMBAT 

Ens varem tombar. Desota nostre hi era la califa verda i hu
mida de la molsa; a les vores del cap pensador, un xiprer i per 
sobre el corpus, com un mantell necrológic, l'ombra de 1' arbre, 
transparenta i reconfortan!. 

Ara tenim pensaments raríssims car hi ha una rara diferén
cia entre la qualitat deis pensaments nats en posició horitzon
tal i els nats en la verticalitat. 

Fem una mica de suggestió: 

Home és capficat tot un matí; segueix capficat per la tarda i 
continua aiximateix les primeres hores del vespre. Home, vo
lent, no aplega a pragmatitzar. Rendit, 1' home va a jaure . E l 
pensament actua: discurrix, raona. Dorm . Descansa. 1 diu al 
dematí només se lleva: 
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-Ja me és esclarit el que ahir no acertava. Veritablement, el 
coixí és un bon conceller. 

No; no és el coixí, ni la ni!, ni el descans, ni la son. Es la 
posició; 1' horitzontalitat. De passar la nit en vetlla els colzes 
damunt la taula, el cap entre les mans, i la mirada vagarívola, 
no es trau res en ciar. 1 si dorgués així, tampoc com no fos 
una dolor horrible. 

El que sap 1' importancia que té el tombar-se ho fa i !roba 
les coses d' este món, noves o, al menys, !roba que hauríen 
d' ésser noves . 

1 així és com es produixen noves idees . 
El progrés no és altra cosa mes que la cristalització de les 

noves idees. 

11 

EL XIPRER 

Aquest arbre, aquest xiprer que tenim nosaltres vora del 
cap pensador, vist des de on som , no sembla xiprer. Ara no sa
bem on comen¡;a ni on acaba. Tronc amunt potser se fique al 
cel foradant-Io i, encara mes, el passe Ilu'Int el vertix més adalt 
del ce! infinit. Tronc avall potser no termine vora la nostra mo
llera sino que seguixca devallanl eternamenl fins un caos sen
se termini. Aixi, aquest xiprer será exposició, més que símbol, 
de 1' eternitat. 

Aquesta idea d' aquesta imatge no es renyida ambla sapien
cia que diu: la materia no fina mai. 

Aquest arbre, pero , es fet de materia . 
Vejau cóm venim a pensar que el xiprer és etern; és a dir, 

que la materia vívida és eterna, contradint la sabiduría quan 
ensenya : tot mor! 

Oh, les rares idees que néixen quan Home pren 1' horitzon
talitat! 
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lll 

LA VIDA 1 LA MORT 

Pero no ca pi m nosaltres com s' ha deixat dir tantes vegades 
que el xiprer és simbo! de la mort éssent així que amb tanta fa
cilitar havem trobat que més que símbol és exposició de la 
vida. 

La follia deis homes ho haurá pogut fer! Aquesta follia els 
ha dut a sembrar xiprers vora els cementeris i encara a dintre 
els tancats. Els que no som alienats deuriem segar els xiprers 
deis cementeris per llur impropia localització. 

l ara ens acut que en segar-los els matariem i que es veu-
ria contradita la nostra filosofia. 

No: no podem. Fora una follia. No obstan! sembla de judici. 
El sí i el no! Els dilemes eternament! La mor! i la vida! 
1 ací terminariem si no forem auda<;os. 

Posem la qüestió d' altre costal. Nosaltres VIVJm, ciar és!, 
perque pensem. Alguna cosa ens anima: 1' anima. Aquest ésser 
que ens anima és soterra!, tancat, dintre la nostra terrissa car
nal i ha d' eixir a la Vida en morir-nos. Així, la nostra vida és 
mor! i la nostra mor! és Vida. Vida igual mor!. 

Oh, que rar! Sembla impossible, aixo! 
Pero adonem-nos si so m posseY!s de sofisma per traure-nos 

la malura. 

No sé si podrem perqué, ai!, quina son ens pren. Tenim els 
ulls carregats ... El cervell deixa poca poc de pensar. Amb 
prou reines si el tacte, si l' o'lda rep sensacions. Dormirem 
aviat, malgrat els nostres esfor<;os per restar desperts i contro
lar si les nostres idees paradoxals son vernitzades de dolente
ries filosofiques. 

No podem més i els ulls s' acluquen. Una Iassitud domina 
els muscles i se desvaneixen les idees i les imatges ... 

Son, son, son ... 

Veritablement som dormits . 

B.l7 
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IV 

LA SON 1 EL SOMNI 

La vida podrá ésser la mor! pero la son que és part neces
saria de la vida-amb el permís deis savis alemanys-,té el 
caire de la mort i dubtem si no ho és, en efecte. 

No poi ésser la vida car dormits com som no res sabem 
deis colps del cor, ni del to del nostre respir tranquif·fissim . 
Ara mateix que taquen la blavor del cel aqueixos dos corbs de 
volada pausa, i que la seva trajectoria dividix en dues parts el 
nostre cos estira!, no hi ha gens d' adonació i ens sap greu 
perque guardavem fa temps una salutació amable al senyor 
corb, en cas de guaitar-lo , jaque és comfrare en la civilitzada 
afició de gustar la carn morta . 1 ni sabem de les pessigolles 
que fa la ruera de formigues brunes que passeja la nostra fa<; 
buscan! potser un cau per criar; ni tenim esment del tabá brun
zidor que musiqueja vora 1' orella dreta posan! en perillla con
tinu'ltat de la son . 

Som tan afora del món que talment semblem en el paradís 
de la mort. 

Els cinc sentits corporals vaquen; i es compren que un 
seYsme ampulós, un automobil passant-nos de part a parto un 
primer toe de 1' hora del judici valljosafat podrien fer-nos el 
retorn a la vida . A més, ni un pensament, ni un moviment, no 
res que indique que existim descobri x la nostra vitalitat. 

Es de suposar, i així seria segurament, que si un camperol 
cor magnanim, imaginació destra , asomés els nassos per dalt 
la tapia i vegés cóm so m a 1' ombra del xiprer, tirat bocaenlai
re, creuria de bona fe que hi es un suYcida vora el cementeri 
perno donar massa feina als soterradors en trasbalsar-nos d~ 
1' Hostal a la casa necrológica . 

Ronegament seriem capa c;os d' assegurar que no som mor! 
si tin guessim un somni car és confirma! que ningun mort gau
deix la felicita! de somniar ni coses velles ni novelles. 

<;o ja ens posaría contents; primera: per saber que vivim; 
segona: per traure-nos de davant el sofisma que enteJa 1' in
teJ ·Jecte. 

Si poguessim somniar! Bah! Ni cal intentar -ho. 1 és que de 
bo de veres havem mort. 
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V 

SOMNI DE L' ENTERRO 

1. 

Certamen! i desgraciada som mor!. Ho ha manifeslal amb 
un crit d' horror la Blaieta, la filia de !' hostalera que ens por
lava al Calvari, com ja Ii teniem di!, la ampolla de la !!el, el vas 
de cristal! i el paper de mostatxons. Després de !' ai! de con
suetud ha oberl les mans deixant caure inconscientmenl la be
rena al noslre costal; alhora se Ii ha desfel el pentinal desca
bellant-se-Ii per !' espatlla comuna cascada aurífica i sinuosa; i 
portant-se les mans a la cara s' ha fet Iluny amb plor i cridoria. 

Ho ha manifestat després un vol de xicalla que ha vingut a l 
Calvari per traure un niu de caderneres que és penjat al bran
quilló d' un xiprer. No ha fet llagrimes pero ha caig·ut a la nos 
Ira vora un vol de pedres lot i revolucionan! la pau del lloc 
amb les paraules esfereYdores següents: 

-A !' home del llibre que s· ha m01·t!-A !' home del llibre! 
Pedra! Pedra! 

1 eren tanles les pedres alades que novament el sol podía 
oscurir-se. 

No res tenim de tirar en cara als petits discobolos de Vila 
perque no podem fer valdre els drels a ésser mor! com els 
morts. Solsment s' agraeix la manca de destresa ja que no han 
encertat el rellotg·e d' or que a la butxaca de!' ermilla fa els seus 
ténues soslracs restan! encara apte per a un estima! i vulgar 
record de familia . 

Ha certifica! aiximateix la defunció un pobre home que, 
sosten in! una vara sota !' aixella i plegant un cigarrel tot i fent 
forc;a amb la punta de la barba al més al! del seu pit, menava 
una dotzena de cabres desitjoses de la molsa d" aquest verg·er 
i de !' herbei que amb grassosa ufana verdeja el Cementeri. 
Anava a entrar 1' home pero en veure la mor! va g·irar veles i 
cabres, rondinant interjeccions baixes de veu i de moral, al!u 
nyant-se de nosaltres i de las declaracions al jutjal de pau de 
la municipalitat muntanyenca. 
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2. 

La nostra fa¡; ha esgrogueYI com la cera envellida; i s' ha 
estira!. La carn s' ha posa! freda. 

Als Ilavis quiets, s' ha adormí! una ganyota que ha puja! de 
1' estomec. Les puntes deis peus s' han separa! buscan! la terra. 

Deis nassos ha eixit un cuc fosforescen! que transformant
se en gaia papallona ha remuntat els aires. 

A la nostra drela hi ha una dalla la punta de la qua! és san
gonosa; i una olla de terrissa he! ·Jénica que manté vibrants i 
fresques dues goles de la nostra sang. 

Al coll i al mateix punt on és botonada la camisa, hi és un 
foradet que s· enfila carn endins. Les meninxs han transforma! 
la seua pastosa materia en un doll d' aigua dolc;:a per la que ne
den en promiscuada joia un esto! de bestíoletes assessines. 

El cor és una corda de cronometre que té trenca da una 
. espira. 

El líquid sinovial s· ha evapora! de les juntes i els tornets 
s' han descaragolat. 

A una branca del xiprer s' ha posa! un mussol que fa gira r 
els propis ulls amb rapidesa, que exten les aJes com un doser 
i que del bec deixa caure paperetes de color on van impreses 
paraules d' obit en ritme de versos ultraistes. 

El sol s' ha congestiona! de dolor i ha baixat la fa¡; per no 
esguardar !'escena. 

5. 

Hn vingut un doctor; porta a les mans, per fer 1' inquisicíó 
médica, les eines d' un picapedrer: el martell i 1' escapre. Es 
acompanyat del «sereno• «aquell qui canta amb veu prima i ex
quisida la Ilangor de les hores vilatanes de la nit»; i 1' home 
que fa justicia als veYns ha comparegut aiximateix com a testí
moni de vista. 

El doctor sens pene! re el pols a dit: 
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-Se li ha trenca! la corda, ja es veu. 
1 posan! 1' escapre al frontal ha fet saltar la tapa del cervell. 

Els tres homes s' agenollen, alhora, per veure millor. 
Doctor.- Té el cervell mig buid. 
jufje.-l aixó? 
Doctor.-Li 1' ha rosegat el cuc de les preocupacions. Eixe 

cuc en morir 1' home sur! pels nassos i es transforma en pa
pallona. 

Segueix 1" inquisició. 
«Serenm.-Oh, quantes forrnigues! 
Doctor.-No són formigues, Quique!. 
fufje.-Puix ho sernblen. Qué són? 
Doc/or.-ldees. Li han aigualit les meninxs. 
«Sereno».-Oh, quines idees rnés rosques! 
Doctor posa 1' escapre a la tapa del pit i a colps de rnartell 

fa saltar les costelles. 
Doc/or.-Aqui tenim el cor. Té la corda trencada; compro

vació de que la ciencia es infalible. 
jutje.-1 aixó no es pot apanyar? 
Doctor.-Ja ho veurem a casa. Quique!, posa"! el cor a la 

faixa . 
~sereno».-Aquesta corda és de ferro? 
Doctor.-Suposo que aquesta és d' acer. Qui té d" acer la 

corda del cor és qui més anys pot viure. Pero no hi ha que f~r
la treballar massa; pot rompre·s. 

jutje.-Com aquest pobre borne. Sempre anava llegint. Qui
que!, ja veus a qué porten els diaris i els llibres. 

«Sereno•.-No som res, no som res! 

Finida 1" inquisició han vingut una rnunió de dones i de in
fants. Ens amortallen bolcant-nos amb el mantell necrologic de 
1' ombra del xiprer. Comen<;at 1' enterro ploren tots i o"lm cla
rament la veu de la Blaieta, angoixada i escanyida: 

- Pobre senyor! En tan bon home com era! 
En aplegar al Cementeri hom cava una fossa i sobtadament 

ens deixen ca u re al se u fons, com ca u a !erra una fruita madu
ra quan s· amolla de 1" arbre. 

1 al colp tetric i ressonant, despertem conformadissims del 
passat. 



270 Boletín de la Sociedad 

VI 

LA REALITAT 1 ELS DUBTES 

Si bé hem despertar del somni que desitjavem, no hem 
obert els ulls a la claror del día; ha esta! suficient obrir-los a 
la raó. 

El cor batega i el respir pot comptar-se; els muscles fan 
tensió i una formigor ens corre per la cara. La corbata ens 
apreta el col! una mica massa . 

S' ou clarament la xerraclissa deis ocells i la música mono
corde de les cigales. 

Ens assabentem de bell nou que som al Calvari tombats 
sobre la molsa passant el temps inteJ·Jectualment, que és com 
es passa sense perdre ' J. 

Ara tenim ja idees ciares del que havem pensat, encara que 
no encertariem a manifestar- les congruentment. 

rlavem pensat que quan dormim també vivim i que la mort 
no és la vida. 

Pero sentim la punyida del tedi. Després de la son i del 
somniar ens sap greu al<;:ar un bra<;:, doblegar una cama , obrir 
les parpelles i fins enfilar uns judicis metafísics en ajut del bas
timent de la nostra tesi. 

Restem així una esto na que ens será tan bó com és dol<;:a. 
Ara el cos és la<;:. Obrim els ulls i els tornem a tancar com si 
obressim i tanquessirn les ventalles d' un balcó. 

Ah!, és de creure que no som solitaris al Calvari. Ens ha 
semblat veure que hi és una persona un xic apartada. 

Quí será? Bah! Una aJ·Iucinació, un altre somni, un el' aquei
xos somnis que els esperits simples en cliuen de desperts. 

1 si fos realment una persona? 
No ens amoYnem! Adonern-nos poc a poc del qué ens volta. 

Una imatge, una bella imatge potser ens fassa companya i no 
és convenient fer-I a desapareixer perla nostra incontinencia. 

Poc a poquet. .. Així ... Els u lis s ' o brin poc a poquet i es 
guaiten les coses sense fer sorolls ... 

CARLES SALVADOR 
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EXCURSIONES ARTfSTICAS 

Adzaneta del Maestre, 

"el Castell, y "les Torrocelles, 

El año 1926 encontraba el amigo Honorio García, enton
ces notario de Lucena, el contrato de la pintura del re
tablo de la ermita de Torrocelles. Pocos meses después , 

durante el verano del mismo año, obligóle una memorable e 
inédita excursión de rebusca e inventario que por los archivos 
municipales, notariales y parroquiales realizaba Luis Revest a 
bucear en el archivo notarial de Lucena. Leído el contrato por 
ambos amigos y sacada copia se imponía la salida en busca 
del viejo retablo. Voces amigas advirtieron que la ermita de 
Torrocelles si bien estaba situada dentro del área municipal de 
Lucena, distaba menos de Adzaneta, y eran más accesibles sus 
caminos. Quiso la fortuna que en el itinerario que desarrollaba 
nuestro fraterno Luis Revest faltaba aún el estudio de los fon
dos de los archivos de Adzaneta. Pocos días después, en la 
trayectoria de Adzaneta a •les Torrocelles>, nos apuntaba la 
existencia en la ermita de San Juan o •el Castell• de dos reta
blos más y de una tabla suelta, y nos comunicaba además la 
compulsa realizada, contrato en mano, en la ermita de •Sa n! 
Miquel de les Torrocelles•. Luego quisieron, no sabemos por 
qué, fuéramos nosotros quienes estudiáramos todos aquellos 
retablos y los situáramos dentro de la pintura valenciana, se
ñalando de paso el parentesco que pudieran tener con la tabla 
del Nacimiento que se guarda en el despacho de la Alcaldía de 
Castelló n, atribuida por Tormo al hijo de Rodrigo de Osona. 

En la revisión del manuscrito y ordena ción de notas pre
paratorias de la edición del <Valentín Montoliu» del maestro 
Betí, echamos en falta el estudio y conocimiento de visa de la 
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obra auténtica de Mateo de Montoliu, de la cual nos era ya sa
bido el paradero . Con este punto de referencia queremos in
tentar en trabajo aparte de este inventario excursionista, la 
valoración de las tablas del Castell , señalar las concomitan
cias de algunas de ellas con el retablo de Torrocelles y discri
minar de paso la parte que tomaron Luis y Mateo en la obra de 
Valentín Montoliu, y cómo sostuvieron la fama del taller de su 
padre en pinturas anónimas y auténticas que restan. 

El compromiso contraído gravitaba sobre nosotros ; la 
obligación impuesta por aquellos amigos, con gusto aceptada, 
nos impelía hacia Adzaneta del Maestre; excursión llena de 
atractivos, algunos insospechados e inéditos, que reseñare
mos en esta nota. Las correrías artísticas deparan siempre 
agradables sorpresas. Y aunque la espera fué larga, de dos 
años-y no ciertamente por sobra de acucia y de deseo-, hé
nos ya camino de Adzaneta una mañana septembrina, forman
do parte de la excursión organizada por nuestra «Sociedad~ . 

Derivamos de la carretera de Albocácer, desde La Barona , 
para embocar el camino que conduce a Vistabe!la. Tras puesto 
el col! de la basa desciende el auto serpenteando hacia las tie
rras llanas de Adzaneta, tributarias del viejo Maestrazgo de 
Montesa, en cuya capital San Mateo residía el Maestre , apela 
tivo que lleva Adzaneta en recuerdo de aquel señorío. 

De los tiempos montes ianos conserva alguno que otro resto 
como el ventanal lobulado qu e luce una casa de la sugesriva 
calle de Cabaperos, con mainel y con las típicas rosetas cru
cíferas de nuestro gótico civil, ta n di fundido en San Mateo , en 
Canet lo Roig y en otras ti erras de l Maestrazgo y de los Puer
tos de Morella, en tan poco aprecio tenido hoy por sus mora
dores. También databa de las centurias XIV" y XV a, el puente
cito de piedra y argamasa que permitía vadear el barranco 
que bordea el N. O. del pueblo y cuyos estribos aún nos fué 
dado examinar en nuestra visita; así como el portal que que
daba en pie, resto de las murallas medievales, pronto a aba
tirse y a seguir la suerte del puente, ante las exigencias del 
moderno tráfico de la carretera en construcción que ha de co
municar a Benafigos con Adzaneta. 

La plétora de vida medieval persiste hasta el ochocientos. 
Edificaciones civiles de los siglos XVI y XVII, desfiguradas 
por adaptaciones posteriores , las vemos en la calle de Caba-
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lleros; así como puertas blasonadas del XVIJ y del XVlll res
tan todavía en esta misma calle y en la de la Purísima. 

La iglesia parroquial-que nos fué dado explorar cumplida
mente por la gentileza nunca bastante agradecida de su Párro
co D. Joaquín Seguer-refleja también estas actividades de la 
vida civil. Del último tercio del siglo XIV, o primero del XV, 
guarda en la segunda Capilla del lado de la Epístola una Ma
dona sedente con el Niño en el brazo izquierdo, de madera de 
pino, dorada y policromada , de 1 '06 m. de alto y de buena y 
sentida factura; actualmente ocupa el centro de la amplia hor
nacina del barroco altar, flanqueada de grupos de reyes y de 
pastores. Es conocido por altar del Belém por la gente del 
pueblo, lo que más propiamente es una Adoración de los Re
yes ·Magos. 

En la tercera capilla del lado Evangelio está el altar del 
S tmo. Cristo, precioso calvario de escultura formado por el 
Crucificado, la Virgen, San Juan y la Magdalena arrodillada a 
los pies de Cristo. Sobresale el Cristo muerto , maravillosa 
escultura en madera del mismo lipo que el Cristo yacente de 
la igles ia de la Sangre de Castellón pero policromada en mate, 
obra acaso de Juan Mufioz o de alguno de los imagineros for
mados al lado de Gregorio Hernández, que trabajaron en tie
rras valencianas. Estupendo el torso y de gran realismo el 
el pafio superfemoral. Contrasta la serenidad que fluye del 
Crucificado con el resto de la totalidad del retablo-exuberante 
de racimos y hojarasca que trepa por las panzudas columnas 
-y con las otras esculturas ejecutadas ya bajo la influencia del 
arte de los Vergara. Todo denuncia que al construirse el altar 
por 17 40-50, aprovechóse esta antigua escultura del Crucifi
cado. Una reciente limpieza ha valorado todavía más el mérito 
del altar. Mossen Seguer con atinado sentir arqueologista vi
gila la restauración que lleva a efecto en la parroquia que rige, 
y cuyo aparato de andamios todavía vimos al visitar la iglesia. 

Digno de nota es también el altar mayor, de aire oclwndesco, 
y la pila de agua bendita, del XV, emplazada al lado del Evan
gelio con fuste helicoidal y taza con inscripción en caracteres 
góticos desgastados e ilegibles. 

ANOEL SÁNCHEZ GOZALBO 

S eptiembre 1928. 
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CO~ECCIÓN DE CARTAS PUEBLAS 

XVII 

Alfonso V de Aragón comunica a la Gobernación 

de Valencia la concesión del Castillo de Montor

nés y su distrito, expedida a favor de 

Alfonso de Thous 

Barcinona?, septima die Decembris, anno 

a Nativitate Domini millesimo quadringen

lesimo sexto decimo. $ 7 de Diciembre 

de 1416. ~~ Valencia . Archivo General 

del Reino. Manamenfs y Empares, año 

1703, libro 1. 0
, mano 7. a, folio 37. $ 

P. Ramón de María. 

Alfonsus, Dei gratia, Rex Aragonum, Sicilice, Valentice, Ma
joricarum, Sardinice et Corsicce, Comes Barcinonce, Dux Ate
narum et Neopatrice, ac etiam Comes Rosilionis et Ceritanice. 
Dilectis et fidelibus Gubernatori et Baiulo generali Regni Va
lentice ceterique universi s et singulis officialibus nostris ve! 
eorum locatenentibus, prcesentibus et futuris, et aliis ad quos 
prcesentes pervenerint et pertineant in prcescriptam facultatem 
et dilectionem: Quia exhibita et ostensa nobis per Venerabilem 
in Christo Patrem nobisque dilectum Alfonsum, Divina provi
dentia, Vicen. Episcopum, quadam carta Serenisimi Domini 
jacobi, bonace memorice, Regis Aragonum, tritavi nostri, do
nationis et concesionis per ipsum Dominum Reg·em facte Petro 
Sanctii, notario suo, el suis in perpetuum, de Castro de Monte
tornesio, quot est ante Castilione Burriance, cum suis terminis 
et territoriis, jurisdictione, juribus el pertinentiis universis, el 
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aliis in dicta carta seu privilegio exaratis cartam eamdem et 
omnia et singula in ea contenta cum retentionibus in ea expre
sis eidem Episcopo ad quem dictum Castrum de Montetornesio 
cum eius loco seu popula et locis etiam de Benicasim et de Vi
lavella cum hominibus et vasallis inibi populatis, terminis et 
territoriis, jurisdictione, censibus, decimis, reditibus et juribus 
universis aseruit pertinere, suis exposcentibus meritis virtuo
sis, laudavimus et aprobavimus, ratificavimus et confirmavi
mus, ut laice lamen et prívate person&, sicut et prout eis om
nibus melius visus fui!, prout de dicta nostra confirmatione 
plene consta!, quadarn carta nostra seu privilegio nostro, sigi
llo pendenti munito, dato et acto ut infra . Pro tanto, vobis dici
mus et mandamus, de certa sciencia et expresse sub incursu 
noslre indig·nationis et ir&, ac pena mille florenorum auri, qua
tenus confirmalionem nostram eamdem, el omnia et &ingula in 
dicta carta seu privileg·io nostro contenta eidem Episcopo, te
neatis et firmiter observetis, tenerique et observari faciatis in
violabiliter per quoscum que, nihil in contrarium de quo Vobis 
et Vestrum singulis ad cautelam omnem potestatem tollimus 
ullatenus tentaturi: Datis Barcinon&, sub nostro sigillo sólito, 
cum nondum sigilla nostra regia facta existan!, septima die 
Decembris, anno a Na tivitate Domini millesimo quadringente
simo sexto decimo . Defunes, Vicq. Gabriel Mascaroni, ex. 1 

MÁS SOBRE LA VIDA DE ALFONSO DE THOUS 

Supusimos en el artículo anterior que la repentina desapa
rición del Obispo antecesor de Thous, D. Diego de Heredia y 
la predicación de San Vicente Ferrer en Vich, de nunci aban un 
estado anormal en esta población; mas ahora nuestro presen
timiento se confirma plenamente. 

También dijimos que ignorábamos cuándo fué consagrado 
Obispo este noble eclesiástico, qué Papa le había elevado a tal 
dignidad, y de qué Diócesis fué trasladado a la de Vich, todo 
lo cual ya podemos declarárselo al lecto r ahora, gracias a la 
bien documentada obra Pedro de Luna, de D. Sebastián Puig·.' 

(1) Llevan estos dos nombres unas abreviaturas que no he podido des-
cifrar. 

(2) Barcelona. 1920. Edi torial Polfglota. 
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Dejando, pues, para otra ocasión precisar algunas circuns
tancias particulares y de familia de A 1 fo n so de Th o u s, 
hemos de comenzar, al considerarle en el orden eclesiástico, 
diciendo que fué canónigo de Barcelona, como más abajo nos 
lo afirmará, el rey Martín el Humano. Pero creemos que mu
cho antes del tiempo en que nos lo dice D. Martín en 1595, rei
nando aún su hermano Juan 1, Thous pertenecía ya al cabil
do barcelonés; y nos fundamos para afirmarlo, en las altas 
distinciones con que Thous fué honrado por el rey Juan. 
Una de estas distinciones fué el haberle comisionado dicho 
monarca, para que, en compañía del Prior del monasterio de 
.Santa Ana fuese a Castilla a manifestarle a Enrique 111, que él 
(el rey de Aragón) no toleraría ninguna violencia contra Bene
dicto Xlll, ni de parte del rey de Francia (empeñado en hacer 
renunciar a la fuerza el papado a Benedicto), ni tampoco de 
parte de ningún otro monarca, que en aquel asunto se adhirie
se al de Francia. 1 Los delegados del rey de Aragón, tanto 
éstos como los enviados a París, antes de cumplir su legacía , 
fueron a Perpiñán, en donde entonces Benedicto Xlll residía, y 
diéronle cuenta de la misión que Juan 1 les había confiado. 2 De 
Perpiñán prosiguieron su ruta a París y Castilla. 

Durante el cisma, el 19 de Mayo de 1596, murió Juan 1, y 
entró en posesión del reino su hermano Martín llamado el 
Humano. Este monarca, ignoramos la causa, sea por la 
nobleza, virtud o talento, debió sentir gran aprecio y sim
patía por Alfonso de Thous, tanto que, como veremos des
pués, hizo el propósito de honrarle con el primer obispado 
que vacase en sus reinos, y a1:í debió habérselo comunicado 
a Benedicto Xlll, como más abajo se verá. Teniendo, pues, 
D. Martín este candidato in peclore, murió en Derpiñán el 17 
de Diciembre de 1408 el Obispo de Barcelona Juan Armengol; 
mas el avisado Benedicto, temi endo que el rey le impusiese al 
noble Thous, o le recomendase algún otro candidato que no 
fuese de su agrado para aquella sede, apenas transcurridas 
cuarenta y ocho horas del fallecimiento de Armengol, sin 

(1} El Rey de Castilla, en las cuestiones del cisma, obedecía las inspira
ciones del de Francia. 

(2) Bula de Benedicto X III. Archivo de la Corona de Aragón, l ega jo 62, 
núm. 6. Véanse las citas de Puig. Pedro de Luna. c. XIII, pá g. 48, nota t. • 
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consultar con el monarca, se adelantó a nombrar por sucesor 
al Obispo de Gerona, Francisco de Blanes. 

Estaba éste en Perpiñán en el Concilio que Benedicto allí 
tenía reunido, y desde allí escribióle a D. Martín, manifestán
dole su traslado a Barcelona, dispuesto por el Papa. El 
rey al recibir esta nueva tan discrepante de su antiguo deseo, 
debió sufrir tremenda contrariedad , y contestó al Obispo 
Blanes con la siguiente carta, que revela fielmente el desabri
miento que le ocasionaba aquel modo de obrar de Benedic
to XIII: "E responem vos que us ha molt desplagut la tras
la{:io que/ dit san pare ha feta, per duas rahons: la pri
mera per tal com alfes que nos no Ji erem tant Juni que no 
pagues e degues rahonablement esperar nostra suplicado e 
esser cert de la intencio nostra, no degra ha ver provehit sens 
nostra sabuda; la segona per tal com nos Ji havem scrit e e/1 
sabia certamen! que nos haviem m off a cor que per el/ fos 
prove!Jit a Mossem Alfonso de Thous del primer bisbat que 
vacas en nostra senyoria ... perque us significam que nos no 
darem loch que vos prengats possesio del dit bisbat, ne vo
!em que y e trametats per a9o . .. com nos entena m en cara a 
proseguir la supp!icacio que havem comen9ada en favor del 
dit Mossen Alfonso ... cum a!tra provisio no us sia piasen!.> 1 

Esta carta, capaz de hacer retroceder al más decidido cá
rácter, no hizo mella ninguna en el ánimo de aquel Papa de tan 
proverbial tesón; antes al contrario, fué él, indudablemente, 
quien incitó a Francisco de Blanes a que dejase precipitada
mente el Concilio, viniese de incógnito a Barcelona y tomáse 
posesión cuanto antes . Blanes así lo hizo , y presentándose 
en Barcelona el 4 de Enero de 1410, tomó posesión a la una 
de la noche. Después volvióse a Perpiñá n . 2 

Y no se redujo la actitud de D. Martín en esta ocasión a me
ras quejas y lamentos, sino que considerando colmada ya la 
medida de su paciencia en aquel acto de Pedro de Luna, 
decidió la ruptura de relaciones; y mandó a sus representantes 
en la corte pontificia retirarse al punto, sin atender a súplicas 
ni razonamientos, como lo demuestra la siguiente carta a su 
embajador Daranda desde Barcelona a 2 de Enero de 1409: 

(1) Are/J. de la Corona de Aragón. Reg. 2187, fol. 320, cita de Puig. Pe
dro de Luna, C. XIV, pág. 190. 

(2) Puig, obra citada, Cap. XIV, pág. 191. 
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Peral tres nos tres letres vos havem scrjj e mana! que pus ab 
lo pare sane! no podets res obten ir ... vos en vinguessets de
confinen!; e non' havets res fet, de que sois dignes de gran 
reprehensio. Per que us manam expressament altra vegada 
que vista la present tots ensemps vos envingats tola di lacio 
remoguda. Certifficants vos que pus lo pare sane! ho fa axi 
nos usarem en sos affers per altre manera que no u havem 
en temps passaf. 1 

Ignoramos lo que ocurriría de momento, lo cierto es que 
el Papa trató de conjurar aquella nube que amag-aba tempes
tad, calmando el real enojo, para lo cual nombró a Alfonso de 
Thous Obispo de El na, por Bula dada en Portvendres el 15 de 
Mayo de 1409, elevando a Abadía el Priorato de Monserrat, 
que de tiempo atrás le tenía también pedido el Rey, poniendo 
en él al candidato real, Marcos de Villalba. 2 

Ya tenemos pues Obispo de El na a Alfonso de Thous, obis
pado que apenas gobernaría un año, porque Benedicto, com
prendiendo quizá que el rey recibiría placer en tener cerca a 
Thous, entre los nombramientos que expidió en Barcelona el 
25 de Mayo de 1410, trasladó de El na a Vich a Alfonso de 
Thous, 3 de cuya sede se posesionó éste el día 4 de junio de 
1410. 4 Vemos pues, que si Benedicto XIII exaltó al canónigo Al
fonso de Thous al episcopado, fué por respeto al Rey y por 
sus reiteradas recomendaciones. Veamos ahora el proceder 
de Thous respecto de Benedi cto, que de seguro nos maravi
llará el afecto y constancia con que, mientras pudo, s i rvió los 
intereses del pretendido Papa, apartándose muchas veces de 
las indicaciones y gustos de los reyes sucesores de D. Mar
tín, por quienes parece natural que debía sentir solidaridad y 
afecto. Desde 1409 en que fué creado Obispo Thous, siempre 
estuvo adherido a Benedicto XIII. Y cuando en 1416, Fernando 

(1) Archi vo de la Corona de Aragón. Reg. 2187, fol. 32 V. 0
, citado por 

Pulg, obra citada, c. XIV, pág. 190. 
(2) Bulas de Bened icto XIII. Archivo de la Corona de Aragó n, legajo 64, 

núm. 14 y carta del Rey a Daranda , Arch. de la Corona de Arag, Re g. 2187, 
fol. 96, y asf mismo puede ve rse la carla de D. Martfn a Benedicto XI II , en 
Barcelona, a 10 de Noviembre de 1403, Arch . de la Corona de Arag., Reg. 2183, 
follo 134. Citas de Puig, ibídem, C. XIV, pág. 190. 

(3) Pulg. P edro de Luna, c. XV. pág. 222, no1a (4). 
(4) Moneada Episcopologio de Vich, tomo 11. págs . 365-377. y Villanueva 

Viaje Literario tomo VII , pág. 78. 
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de Aragón, el rey de Castilla, el de Navarra, el Emperador 
Segismundo, los Condes de foix, de Armañach y otros, resol
vieron acudir al Concilio de Constanza para hacer desapare
cer el cisma saltando todo obstáculo, al divulgarse la noticia, 
algunos Arzobispos y Obispos, entre éstos el de Vich, presen
táronse a Fernando de Aragón en actitud de protesta, y ante 
él sostuvieron sus pretensiones, sin que les intimidase la du
reza con que el rey increpó al Abad de Monserrat. ' Cuando 
al año siguiente, el 15 de julio de 1417, los Prelados de la 
provincia eclesiástica tarraconense se reunieron en Barce
lona en Concilio provincial para deliberar sobre si el rey 
debía enviar embajadores al Concilio de Constan za, allí 
acudió también Alfonso de Thous , y pidió con los demás pre
lados, que el rey le restituyese la obediencia al Papa Benedic
to. ' Meses más tarde, pero en el mismo año de 1417, en vista 
de los ruegos, instancias y hasta amenazas que todos dirigían 
a Benedicto para que abdicase, particularmente el rey de Ara- . 
gón Alfonso V y muchos obispos aragoneses, Benedicto, apa
rentemente indeciso, quiso consultar a los prelados que aún 
perseveraban en su obediencia. Reuniéronse éstos en Benicar
ló, y, como uno de los más adictos, citado fué también Thous, 
quien sabemos llegó a aquel pueblo el25 de Diciembre de 1417.3 

Elegido Martina V en Constanza con el beneplácito de la 
inmensa mayoría de la cristiandad , • la influencia de Luna co
rría precipitadamente a su ocaso; sin embargo, aún tenía algu
nos prelados que le seguían. Para apartar pues a éstos de la 
obediencia de Benedicto y atraerlos a la de Martina, vino a Es
paña el Cardenal Legado Alammano Adimari, quien, al efecto, 
reunió Concilio provincial en Lérida el 9 de Octubre de 1418. 
En tre los Obispos concurrentes a este Concilio no vemos al de 
Vich, ni tampoco al Procurador de su Cabildo. 5 ¿Sería que 

(1) Puig. Obra citada, c. XX, pág. 300. 
(2) Le fué quitada por Fernando 1 de •Aragón, el dfa 6 de Enero de 1416. 

San Vicente Ferrer fué el que l eyó el decreto real, en latín y castella no, en el 
ofertorio de la misma que se celeb raba en el castillo, en Perpiiián, delante de 
la corte y de 10.000 personas. Puig. Cap. XX I. 

(3) Carta del Arzobispo de Tarragona a Alfonso V. Archivo de la Co
rona de Aragón. Carlas reales y diplomáticas etc. Altonso IV, caja mím . 8. 
Apéndice de Puig, obra citada, CXLI. 

(4) 11 de Noviembre de 1417. 
(fi) Puig. Obra citada, c. XXIV, pág . 3fi2. 
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aún prestaba obediencia a Benedicto XIII, o sería que, entera. 
do de la mala cara que el rey Alfonso puso al Legado de Mar
tino, se abstendría de acudir a Lérida? Si fuera lo primero, 
razón tendría Garibay al decir que A lfonso de Thous conti
nuó al lado de Benedicto XIII, aun después del Concilio de 
Constanza. 1 Esta ¡msencia de Thous, a primera vista da que 
sospechar, porque la verdad es que en esa fecha a Benedic
to XIII ya se le había substraído la obediencia en Aragón, ya 
había sido depuesto por el Concilio de Constanza y ya era 
elegido Martina Y; sin embargo, Alfonso de Thous acudió a 
Benicarló y a Peñíscola llamado por Benedicto, como también 
lo fueron otros Prelados, para ser consultado sobre si aqué l 
debía o no abdicar el Sumo Pontificado. Mas no creemos como 
Garibay, que este último acto de Thous respecto de Benedicto 
signifique protesta de sumisión al Papa de Peñíscola. En esa 
fecha creemos que Thous tenía ya rendida la obediencia a Mar
tin o Y, como todo Aragón, Valencia y Cataluña; pero si Thous 
fué a Benicarló en Diciembre de 1417 y a Peñíscola en Enero 
de 1418, fué tan sólo autorizado y acaso aconsejado por el Rey, 
para prop:.1gnar los deseos de éste y aconsejarle al obstinado 
Benedicto, quizá por última vez, la renuncia del Sumo Pontifi
cado, por la paz de la Iglesia y del mundo cristiano. 2 Después 
de este acto, el cisma, aunque agonizante, siguió viviendo aún 
algún tiempo, pero el Obispo de Yich es ya completamente ex
traño a lo que ocurre en la triste roca de Peñíscola. 

P. RAMÓN DE MARIA 

C. D. 

(1) Esteban Garlbay. Crónica Oeneral de Espalía, libro XXI, capf
tuloXXXXV. 

(2) Pui[!. Obra citada, c . XIV, p. 34 1. 
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LA COMARCA DE MORELLA 

CATf 

VI 

EL AVELLÁ 

E n el macizo montañoso que lo circunda tiene Catí, al 
Norte, una ingente montaña, estribada en otra dura es
carpa . Solemne, adusta, desolada, esta rocosa monta

ña gris apenas si destaca entre escasa vegetación terrera, que 
emerge del canchal en matas de espliego, hiniesta, madreselva, 
la nota grave de alguna encina señera. Este monte es conocido 
desde antiguo por el Avellá . Dicen atestiguarlo viejos libros 
de pecha. 

Traspuesta la que fué, aún ayer, antigua Puerta de Aragón, 
con la capilla del Apóstol Valenciano sobre la caudalosa Fuen
te Nueva, a poco trecho y al borde del camino yergue su pétreo 
palo lt1 Cruz, rollo o peiró, de la Pasión. Allí junto arranca 
un caminejo, en el que, al comenzar la escarpa, un humilla
dero indica ser aquél camino del Avellá. Repta atrevida la tro
cha hasta ganar por la 'áspera ladera la cumbre eminente, en 
donde desafía a los vientos y otea a los altivos Turme/1 y la 
Nevera la cruz cimera del Pigró; y desciende ya el camino la 
opuesta vertiente como a precipitarse en la profundidad de un 
barranco; mas, breve rellano, una cornisa casi, lo resuelve en 
feliz expansión en medio de la empinada escarpadura, que 
tiende los bordes de su extensa falda norteña en las umbrías 
tiernas y risueñas de las praderas y carrascales de Salvasoria, 
confin del término ct'e Morella. 

Conserva Salvasoria, entre ruinas de su poblado y junto a 
lil casa señoriill, una iglesuela, bien maltrecha, a la mártir 
Santa Lucfa dedicada. La devoción a la Santa abogada de la 

B. lB 
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vista, hacía peregrinar por este desolado desierto del Avellá a 
quienes acudían fervorosos a implorar de la mártir el remedio 
de sus dolencias, allá en las lejanías y en los albores de la 
Edad moderna. 

A una lacerada peregrina a Santa Lucía de Salvasoria le 
acaeció un prodig·io que hubo de dar fama perdurable a esta 
dura aspereza del Avellá . El Dr. Gabriel Verdú, nncido en 1604, 
sesenta años después del maravilloso suceso, relátalo por este 
modo, en el manuscrito inédito que por 1680 escribió en Valen
cia con título de «Discripcion Succinta de la Noble y Antigua 
vniversidad de Cati» y con entusiasmo de hijo amantísimo del 
lugar. Dice: 

<Sucedió que una viejecita iva muy continuamente a visitar 
In Iglesia de Santa Lucia, y asi como llegó al puesto donde 
esta la Santa Casa de la Virgen de la Vellil y de Misericordia, 
avía una balsa pequeña, la Viejecita llevaba un muchacho que 
la acompañase y guiase, y apareciéndosele allí la Virgen, la 
dijo en aquel lenguaje las palabras siguientes: ¿Ahon anau bo
na Velleta? Y ella respongué: Vaig a Senta Llúcia per a que 
pregue per mi a Deu nostre Senyo, que em torne la vista: y 
entonces le dixo la Virgen: Llavauvos en eixa aigua que ella os 
tornará la vista. Y al instante desapareció la Virgen. Bolviose 
al Lugar de Cati la Viejecita con grande regocijo, dando gra
cias al Señor y dando noticia de lo sucedido, y publicado el 
Milagro, el Rever. Retor y Clero, con todos los del Pueblo fue
ron en Procesion, llevando la Viejecita en puesto muy honorí
fico, llegaron al sitio del Milagro , y alli cantaron el Tedeum y 
la Salve a la Virgen, procurando elegir el lugar más acomoda
do a la devocion que pudieron de presente. Despues se trató 
de fundarse en aquel puesto una Casa para hospedar enfermos 
y devotos y apañaron una Fuente con arte muy pulida. • 

Tal dice el docto varón en el referido manuscrito, que ga
lnntemente ha puesto a nuestra disposición su actual poseedor 
nuestro amigo el señor Barón de Casa-Blanca. 

EL SANTUARIO Prodigios semejantes al que le acaeció a la 
viejecita de Catí han enfervorizado y pro

DEL A VELLÁ• movido el entusiasmo de las muchedum-
bres en otros pueblos. ¡Qué extremos de piadosa exaltación 
no alcanzaría el alma hondamente religiosa de Catí en tan ma-
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ravillosa avinenleza! Presto se alzaría en la aspereza del Avellá 
un santuario , cimentado en la entusiástica fé de todo un pueblo. 

Cien años más tarde que el Dr. Verdú , escribe el discretísi
mo Rector Francisco Celma su <Novena». El precioso libro 
está capitalmente dedicado a Nuestra Señora del Avellá. El 
Retor Celma le fué devotísimo; favoreció grandemente, liberal
mente al santuario. El piadoso Celma procuró ahincadamente 
infundir un hondo sentido popular y tradicional a la devoción 
por Nuestra Señora del Avellá. El Dr. Celma escribe en tiem
pos que se pican de criticistas. El dice a propósito del prodi
gio: •No se sabe qué año sucedió la dicha repentina curacion 
y por ella la colocacion de la Santa Imagen, pero se discurre 
fué pocos años antes del de 1545, que fué el primero en que la 
Villa empezó a gastar en la fábrica de dicha Hermita, pues en 
el Racional de dicho año, que estuvo a cargo de Pedro San
juan, Escrivano, se halla la clausula siguiente: <Demostra 
auer paga! a Mes/re joan Frances per sos treballs posa en fer 
un forn de cal9 a la Verge Maria de la Font de la V ella, no
ranta dos sous y sis diners»-«Tambien consta que dicho año 
los jurados de Cati resolvieron nombrar Clavario o Sacristan, 
que cuidase de recoger las limosnas que los fieles agradeci
dos davan para la fábrica de la Iglesia y se formó el Libro, que 
se conserva, para notar las cuentas y definiciones de los Cla
varios ~ ... 

Luego, refiriéndose a este libro de <Comptes y acaptes» 
añade Celma: «En la foja 4 se halla lo siguiente: cComen9a lo 
primer compte se dona de la di la Obra y acaptes Dumenge Jo 
darrerde }un y del any M.DXXXllll. perlo Ho
norable En Juan Verdu, menor de di es, primer 
Sacrista de dita Obra». 

El insigne párroco opina que la imagen de 
la Virgen que en su tiempo, como hoy, se ve
neraba en el santuario debe ser la misma <que 
se colocó en el principio de su culto ~ . Fúndalo 
en el exacto parecido que con la imagen tiene 
<la estampa que se imprimió con los primitivos 
Gozos~; en que un vestido de riza , que consta se le hizo en 1578, 
•es a medida de la Imagen actual» y en que este mismo año se 
labró en bronce el sello-que reproducimos-en un todo igual 
su dibujo a la escultura tal como aparece sin los ropones. 
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He aquí la descripción que de ésta hace el buen Rector Cel 
ma: •Es la Imagen de oloroso Cipres: tiene de alto tres palmos 
y tres quartas Valencianos: tiene la Imagen de su S. S. Hijo en 
la siniestra mano, y este su mano siniestra ocupada en mante
ner el globo que representa al Mundo, y la diestra abierta y ex
tendida dando la bendicion a los devotos que visitan a S. S. 
Madre. Ambas Imagenes estan á lo antiguo, con sus cabellos y 
tunicas doradas, el manto azul matizado de estrellas, el rostro 
hermoso y agraciado y la compostura g-rave y modesta>. 

Sendas primorosas coronas de plata cubren sus cabezas, y 
la Virgen oprime en su mano un ramo de azucenas y unos ro
sarios. Este ramo de azucenas lo ofrendó al promediar el si
glo XVIII el señor Conde de Orgaz y de Sumacarcel; es tam
bién de plata y su peso de cinco onzas. 

Al pronto fué venerada esta imagen con la denominación de 
Virgen de la Fuente de la Vellá; muy luego la designaron •Ma
dre de Misericordia>. No fué sin fundado motivo. 

Dice Celma en su •Novena> a propósito de estas denomi
naciones: cAsi consta por la nota, que escrivió Pedro Sanjuan, 
Notario, en la primer pagina del Protocolo de Publicas Escri
turas que autorizó en el año 1545 por las clausulas siguientes: 
En lo present any la fes/a de en mig de Pasqua de Resurrec
ció, que contavem sis de Abril, apres dinar lo Honorable En 
Pere Oleína, majar justicia, los Magnifichs En joan Marti y 
Pere Anto!i, jurats, y Mes fre Gabriel Marti Sentjuan, Mustasaf, 
feren ajustar Conse/1 en la Sa!a,per causa que teniem es/rema
da seca, perla qua/los forments anaven a total perdició, com 
no agués plogut de Nada! prop estant, fin.S al present día. En 
lo qua/ Canse// fonr;h determina!, que no obslélnf feyem les 
Prosessons per los Peyrons, fessem una solemne y devota 
Prosesso, pera la darrera festa de Pasqua, a la Verge Maria 
de la Font de la V el/á: y efectuant dita Prosesso, en aquella 
ana tot lo Poble ab molla deuoció: y arriban! ferem una Co
memoracio, com al present no se pagues dir Missa, per so 
que no y havia /licencia ni Iglesia, sino sois una Barraque/a, 
ab una figura de la Verge María>- < Y feta dita Comemoració, 
ajustals lots los sobredils Oficials ab lo Venerable Mossen 
Amador Figuera, Vicari, y a/lres Preberes y lo Magnifich 
Mossen Guillem Galcerán Sans, en Nicolau Marea, Gabriel 
A vinyo y mo!ts al tres Prohomens, tots illuminats del Espirit 
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San!, nos paregué deguessem anyadir, y ajustar algun bon 
cognom, e invocació a la dita de N. Senyora de la V ella, y que 
no es digués tansolament la Verge Maria de la Font de la V ella 
mes que es digués la Verge Maria de Misericordia de la Font 
de la Vellá.•-« Y axi aquella hora lis posa la ditalnvocació de 
Misericordia, per so que ella agués misericordia de nasal
tres, ja tornats, ella persa Misericordia se recorda de nasal
tres, que a poch espay forem arribats, comenra a p/oure, que 
cert se poi dir era miracle, perque anant eslava mol! seré, y 
tornan! ja estigué nubol; y fonch la primera Prosessó que 
may fessem.»-« Vist lo miracle, la gen! ana en mes animo y 
en mes devoció, pera obrar, y edificar la Iglesia. ffasta . la 
col/ita del formen! no plagué pus,. car si no aguera plogut 
no se aguera cul!it res: y encara yagué una rahonable cu-
1/ila» ... 

Precioso documento. Bien hizo Celma en aportarlo. ¿No es 
para nosotros una inapreciable estampa de época? Sus noti
cias son, además, irrecusables. 

De cómo aquel pueblo de escasos vecinos cumplió el empe
ño de erigir un santuario a su Protectora hablen las fechas: 
Supuesto el prodigio de la Velleta en el año de 1540, no más 
tarde que en 9 de Abril de 1549 ya era bendecida la primera cam
pana, y al día siguiente, 10, el templo con que se reemplazaba 
la <barraqueta• aquélla, a la que, según el notario Sanjuan, 
acudió implorante todo el pueblo de Catí. Es el propio Sanjuan 
quien da fe de estos actos en la foja 5 del primer Libro de Cla
variato. En la ocasión hallábase de visita pastoral en Catí el 
Obispo de Nicopolis, D. Francisco de Roure, apoderado del 
Cabildo de Tortosa, sede vacante. El después famoso arzobis
po confirmó en el pueblo y «lo día apres, que era dimecres
dice el escribano-personalment aprés dinar, ensemps ab 
molla gen!, puja a la Verge Maria de Misericordia, e beneí, e 
consagra la Capefla~ ... 

Modesto debió de ser este santuario primitivo. Aún hoy, 
después de las grandes mejoras, si como ermita es magnífica, 
es escaso, reducido, para santuario de tanta fama; aunque no 
carece de excelencias. Considerado como entusiástico esfuer
zo de un lug·ar de 500 vecinos es simplemente asombroso. 

Tiene este templo un gallardo frontispicio; remátalo alta es
padaña de tres huecos: dos apareados abajo, otro más chico 
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arriba. Cegado está hoy uno de Jos huecos. En ellos se cobi
jaron la c11mpana primitiva, la que bendijo Roure en 1547; otra 
que en 1742 fué trasladada de la ermita de Santa Ana, y otra 
tercera que exprofeso fué fundida en 17 45 con esta leyenda ins
crita: <Maria M a ter gratia::-Mater Misericordia, tu nos abbos
te protege & mortis hora suscipe•. 

Da acceso al templo un arco de alongado dovelaje e impos
tas laterales sin esculpir; en lo alto del frontispicio, cuadrado 
ventanal labrado ostenta en el dintel una fecha: 1757. Fué en el 
siglo XVIII cuando el templo recibió una capit11l reforma. Fue
ron Jos días gloriosos del Avellá. La Villa (¡ya era Catí, villa!) 
acordó construir un Altar Mayor más ostentoso; la capilla con 
remate en «media-naranja>, y una buena sacristía. Esta capilla 
nueva fué bendecida el día de la Purísima Concepción del año 
1706 y en el año 1715 se hizo el altar, que fué dorado cinco 
años después, en 1720. 

Uno de los hermanos Ochando, de Almazora, - los famosos 
cultivadores del estilo barroco en nuestro Levan te- Luis 
Ochando, hizo el Sagrario pequeño y el retablo del Trasagra
rio, o camarín, en 1728. Fueron obras de reconocimiento y gra
titud a la Virgen, que le devolvió la salud perdida. 

Bajo el Clavariato del noble señor D. Luis de León y Sanz, 
de 1755 a 1740, fué elevada la nueva nave de este templo: las 
bóvedas se comenzaron en Marzo de 1757; en Agosto de este 
mismo año las decoraba al fresco profusamente un ignoto ar
tista, acaso indígena, quien, si no revela primor y maestría en 
sus pinturas, sí muestra destreza y cierta gallardía al interpre
tar en el plafón, en los lunetos, en los altares, las composicio
nes apropiadas, oportunas, que le sugiriera el buen párroco 
D. Francisco Celma; alma y propulsor de aquel brioso alarde 
del espíritu de Catí. 

A lo largo de la nave quedaron dispuestos seis altares mu
rales: tres por banda. En ellos expresó gráficamente aquel 
mismo ignoto artista seis Gozos de Nuestra Señora, los que 
se completan con el de la Coronación de la Virgen, pintado en 
el frontispicio . En los segundos cuerpos de estos altares la fe
cunda fantasía y el saber del Dr. Celma aún hallaron en la vida 
de la Virgen y en sus apari ciones, motivos sobrados para que 
no quedase espacio sin pintar. Y todavía el laborioso pincel 
pobló los entrepaños de santos y más santos. 
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Hizo las repisas, o mesas, de estos altares murales, un artis
ta valenciano, Vicente Almau; también en gratitud a la Virgen 
y aun donó unas primorosas andas para sacarla en procesión 
y otras obras de su mano. Ello fué por 1747. 

En el primero de estos altares, al lado de la Epístola, apa
rece hoy un antiguo retablo de la Parroquial de Catí: es el altar 
de las Almas, o de la Virgen del Carmen. Tiene un lienzo cen
tral y en alto esculturas. 

El Altar Mayor es de lo más típicamente barroco del XVIII. 
De ornamentación profusa e incoherente, abunda en motivos 
vegetales, como si Flora y Pomona compadecidas del yermo 
hubieran volcado allí sus cestos. Sobre él se eleva airosa la 
cúpula; que por cierto no se acusa al exterior con una de esas 
medias-naranjas de teja vidriada tan características de la épo
ca. El Trasagrario tiene cuatro metros en cuadro, y fué tan 
ostentosamente decorado como correspondía al camarín de la 
Virgen, en obra de gusto tan estragado. El Dr. Celma anduvo 
también en la dirección. Mucha, y bien demostrada la tiene, 
era la discreción del celoso párroco, pero ¡cómo sustraerse a 
la moda y al ambiente!.. 

A los pies, sobre el arco de entrada está el coro, muy es
pacioso, con su buen órgano, y en la baranda de balaustres 
un gran atril, que el AguiJa de San Juan como peana soporta. 
Tratándose de Catí huelg·a decir que su archivo musical es 
rico en antifonarios y demás libros de coro. 

El ropero y guardojoyas de Virgen tan venerada no pueden 
menos de ser abundantes, valiosísimos, primorosos. Como lo 
son los ornamentos del culto: capas, dalmáticas, casullas y 
frontales de ricas telas, de todos colores. Además de una cruz 
procesional de cristal de roca-cruz de la que hemos de hablar 
al referirnos a las jocalías de la Parroquial, a la que en reali
dad pertenece--g·uárdanse en el santuario un turíbulo, con su 
naveta , de plata repujada, muy al gusto del setecientos y con 
punzón de la platería zaragozana, tan en boga entonces. Una 
inscripción incisa reza ser estas joyas donativo del clavario 
D. Luis de León y Sans. La naveta ostenta además las armas 
nobiliarias del generoso señor que presidió la gran reforma 
del santuario, con la que se quiso hacer debido honor a la mi
lagrosa Madre de Misericordia, Virg·en del Avellá . 

fué ésta una obra de devoción popular: asistieron a ella 
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con sus dádivas los poderosos, la clerecía con sus actividades 
y prestigios, los dolientes, agradecidos a la misericordiosa 
Virgen, con sus ofrendas, y con el regalo de su arte los que di
chosamente pudieron pagar deudas de gratitud con este teso
ro de sentimiento. Y esto propios y extraños; los de la mon
taña y los del llano, los aledaños y los alejados, de Aragón, 
de Cataluña y de Valencia. Y el pueblo acorrió con sus limos
nas y prestación. Todos con fervor. Con el fervor que desde 
el primer momento halló expresión y modo de expandirse 
haciendo resonar en la nave del templo la emotiva polifonía de 
los Gozos; el primitivo estribillo implorante que suspira: 

«Donchs feu, Verge sens esmena 
que vejam /alt goig de al/a 
los que us 1/oam ab veu plena 
en la Font del Avel/á> 

Considera el Dr. Celma estos Gozos como nacidos al her
vor del entusiasmo del primer milagro y aparición prodigiosa, 
pues les da una antigüedad de más de dos siglos. Dice haber
los hallado casualmente. El amor del pueblo y la adoración a 
su Virgen expresados en el habla vernácula debían de ser en 
tiempo de Celma algo ya tradicional, y aun suponiendo perdida 
toda escritura o impreso, debían aquellos goigs conservarse y 
transmitirse de generación en generación de viva voz y efusi
vamente. Es en vida del buen párroco cuando razones políti
cas y de moda inducirían a escribir unos gozos en lengua cas
tellana. Celma que entendió darles sabor más popular añadién
doles unas estrofas anecdóticas ¿no será acaso el autor de 
esos gozos castellanos? ¿No serán éstos coetáneos del barro
co aliar y de los frescos? .. Aunque él indique unos Gozos cas
tellanos de 1595. 

Ese prurito de dar expresión hondamente popular y tradi
cional a la devoción de la Virgen del Avellá, puede advertirse 
en la misma iconografía de la época y particularmente en el 
tosco grabado que ilustra la edición del libro de Celma. Espí
ritu tan vibrante, tan avisada inteligencia y celosa piedad como 
las del ilustre párroco, bien pudieron emplearse en el empeño. 
El mismo Celma lo declara . Pues vivía en el corazón del pue
blo ¿por qué no dar la más popular expresión a esta advo
cación de la Virgen según el pueblo la entendía .. ? 
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LA HoSPEDERÍA No se limitó la generosidad del pueblo a 
honrar a Nuestra Señora dándole un decoroso albergue. En el 
documento del notario Sanjuan nada dice al respecto, pero sí 
indica Verdú que desde el primer instante •se trató de fundar 
en aquel puesto una Casa para hospedar enfermos y devotos ... • 
Y el designio fué realizado, y fué atendido el doliente peregrino 
y el devoto edificando aneja, y al par del templo, una amplia 
hospedería en donde hallasen cobijo. Excelente es su fábrica : 
resistente al desgaste de los siglos. Sus arcos y macizas bó
vedas, las cuadradas ventanas con alfeizares de labrada sille
ría, los portones y sus herrajes, todo tiene el sello de aquella 
arquitectura que, entre nosotros, no acaba de renunciar en el 
siglo XVI a las normas y el gusto de lo ojival escueto. 

Los desniveles en la rampa montañosa determinan que el 
acceso a la hospedería por su fachada principal, contigua a la 
del templo, se haga por una doble escalinata a la intemperie. 
Son el pasamano y barandilla de hierro forjado. Un retablillo de 
azulejos modern os colocado en esta fachada acusa aún más la 
venerable vetustez del edificio. La hospedería, propiamente di
cha, comprendió primeramente dos salas, doce cuartos o habi
taciones y dos grandes cocinas. Se difundió la fama del san
tuario y de su fuente por todos los ámbitos del antiguo reino, 
por las comarcas aledañas en tierras de Aragón y Cataluña; la 
afluencia de devotos y de enrermos obligaron la ampliación 
de esta hospedería, que llegó a ser ta l a fines del siglo XVIII 
que del propio Cavanilles mereció la loanza. 

Comenzado había la ampliación y comodidad de la casa el 
Clavario D. Félix Celma, padre del famoso rector, que ejerció 
el cargo de 1720 a 1731, en que falleció; hubo de terminarla su 
sucesor en la clavaría el noble D. Luis de León y Sans. Con la 
reforma vino a constar de tres salas, cuatro cocinas y treinta y 
seis habitaciones la hospedería. 

La fachada baja mira al Norte. En ella abre su puerta la ca
sa del ermitaño, que es a modo de mesón o parador donde se 
acomodan los transeuntes y hallan los huéspedes los menes
teres imprescindibles de horno, abacería, etc. En todo su rús
tico aparato de venta u hostal, con sus cuadras y sórdidos 
mechinales, es esta casa ermita na la más preciada oficina en la 
severa adustez de aquel desierto, sólo animado por un piado
so designio de Nuestra Señora. 
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LA PORTENTOSA FuEN· Templo y hospedería orientan sus 

TB DEL AvELLÁ ~ fachadas principales al Poniente, en 
JI. lo más amplio del rellano que quie-

bra la escarpada ladera. Ante ellas se explana breve una pla
zoleta enlosada. Un poyo la rodea. Está la plazoleta, con sus 
edificios, encajada entre rocas, salvo por la banda Norte. Fren
te a la ermita mana perpetua del macizo peñascoso la fontana 
de maravilla en donde se obró el prodigio de la Ve/lefa catine
sa , devota de Santa Lucía. 

De este hontanar afirma el Rector Ce! m a que ha visto mu
chas veces cómo <nace por tres cisuras de una fuerte peña y 
se recoge en una balsa pequeña en que se halla argila o greda. 
Guiase por un conducto de piedra á pico, de treinta palmos de 
largo, a una pequeña pila de piedra, que la despide por tres 
caños de fuerte bronce, puestos en boca de tres cabezas de 
serafines, gravadas en fuerte piedra•. 

Había sobre estos caños, cuando en 1759 escribió Celma su 
libro, <una Capillica de piedra labrada que consta se hizo-dice 
el Rector-en 1578, y en medio se venera una Imagen de 
N." Señora de blanco marmol >. Hoy, en un nicho, acaso el que 
,cobijara la marmórea escultura, hay un humilde retablillo de 
brillantes azulejos modernos, dibujados en azul. Al exterior, en 
el frontoncillo, aparece otro azu lejo colocado en losange. 

Hablan también los antiguos relatos de un olmo centenario 
enorme, frondosísimo, que desde el centro de la plazoleta ex
tendía sus ramas y la entoldaba ca si por entero. Ya decrépito, 
todo oquedades y desgarros, nos cobijábamos a su sombra 
ciento cincuenta años después de describirlo Celma, y era des
comunal el diámetro de su herido tronco y aún se vestían de 
verdor sus ramas mutiladas. Unos briosos renuevos del olmo 
secular lo substituyen en su función de mentidero, a donde nue
vas generaciones de agüistas concurren a matar sus oc ios con 
la comidilla del día. 

En su banda Norte, única franca de las peñas que la atena
zan, tiene la plazoleta , en la barbacana que la cierra, dos 
aberturas: un arco de piedra adorna la una, que aboca a una 
expansión llana y de relativa amplitud que la cornisa o frece 
y a la que proyecta r egalada umbría frondosa nozaleda. E n 
ella termina el camino de Catí y luego gana rápidamente en 
angostura la cornisa hasta resolverse a poco trecho en una 



CATÍ.-ICONOORAFÍA DE N.• S.• DEL AVELLÁ 

Grabado al cobre del siglo XIX 

S. C. de C. 





Castellonense de Cultura 291 

esplanadilla, era o glorieta. Y arriba y abajo la escarpa peñas
cosa, ruda; la pendiente pina y pedregosa con algún macizo 
verde prieto de enano bojedal, o gigantes nudosas ·aliagas y 
sólo el consuelo aromado del espliego de azulada espiga, 
rezumando viscosa savia sus múltiples tallos enhiestos, Ile
nando de fragancia el severo paraje adusto y saludable. 

La abertura pareja conduce por un graderío al mesón del 
ermitaño; a los bajos de la hospedería, aiií contigua, y deja a 
izquierda mano amplios abrevaderos y embalses de agua pro
veniente del caudaloso manantial. 

Ponderan cuijntos de él escribieron la limpidez de sus aguas. 
Señala Celma que •ni el manantial donde nace, ni en la balsa 
que lo recibe, ni en el conducto de treinta palmos, que la guia, 
ni en la pila que por los tres caños la despide, se cría tosca, 
limo, ova, gusanillos, ni suciedad alguna•. Y lo atestigua con 
la autoridad científica del físico Dr. Miraiies, con la del médico 
y fraile Dr. D. Bias Verdú, y otros profesores que estudiaron 
el agua del Aveiiá, y con la de otras personalidades de gran 
crédito y respeto en todo el reino. <En 1669-dice-a los no
venta y un años de construirse la fuente se descubrió por pri
mera vez y así pudo observarse, como en sucesivas tardías 
ocasiones>. 

Para colmo de maravilla tiene esta fuente una singularidad 
insigne. Refiere Celma que el P. M. Fr. Blás Verdú, que fué 
notable físico, dice en la pá gina 78 del libro que publicó en 
1678 con título de «Aguas Potables» y en máximo encomio de 
las del Avellá: •Quando el agua tuviese algo de medicina y 
virtual calor, no es por ser· sulfurosa, sino por pasar por Mina 
de oro: pues se han visto pedacitos de oro menudos en el 
agua•. En cuanto al Dr. Mig·uel Miraiies dejó escrito a este 
propósito, entre otras muchas curiosidades, que: «En el año 
1678, doña Maria Molll·eal de Calaceyte vino a visitar esta 
Santa Casa de nuestra Señora de la Vellá: y se llevó una redo
ma de agua. De allí a tres meses que eslava en su casa, quiso 
colar el agua en un lienzo; y este quedó quaxado de oro. A 
este tiempo se halló en Calaceyte D. Carlos Sans y traxo el 
lienzo a Catí•. Y aún añade Celma que dice asimismo Miralles 
que: •En el año 1680, hallándome en la Fuente de la Vellá en 
compañía de D. Carlos Sans y Ossó, de D. Luis de Leon, sus 
Señoras, y tres o quatro clérigos de Valencia, hizimos la prue-
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va, pusimos una tohalla, que tomase los tres caños de la Fuen
te, y en breve recogimos muchos pedacitos de oro muy sutiles 
y parle de plata, pero los más eran de oro~. 

Por su parte el Dr. Gabriel Verdú no deja de anotar en su 
manuslrito que: •Muchas vezes se han visto caer por el caño 
arenas de oro y plata•. 

Pero el Rector Celma, discretísimo siempre, ni afirma ni 
niega. Aduce todas estas afirmaciones de sus compatricios y 
al respecto dice: «Confieso que siendo natural de esta Villa, y 
aviendo estado muchos dias y ocasiones en la Hermita y Fuen
te de N. Señora de la Vellá no he practicado diligencia alguna 
para ver si el Agua pasa por Mina de Oro ... > En cambio él se 
complace en enumerar las curaciones portentosas de que fué 
testigo; los prodigios obrados por la virtud de las aguas y de
signio de Nuestra Señora . Por menudo los refieren también los 
doctos entusiastas catineses de todos los siglos. 

Tanto portento y maravilla ¿no habían de infundir prestigio 
y celebridad a este agreste paraje de nuestra montaña? .. Gue
rras, rebeliones, inquietudes; audaces bandoleros, que muchas 
veces obligaron a estos pueblos a juntarse en somatén para 
batirlos, nada fué bastante a ahuyentar a quienes llenos de fé, 
con ansia de salud ascendían a este recoleto nidal de águilas 
del Avellá a recobrarla . Y eran humildes gentes y eran perso
nas de prosapia los peregrinos; los más obscuros y los más 
claros linajes, y la nobleza más ilustre del reino. Todavía al 
declinar la última centuria perduraba la costumbre tradicional. 
Por la áspera cuesta, que los guijarros convierten en canchal 
molesto, hemos visto ascender caravanas ilustres: desde el ba
rranco de Salvasoria , a la desfilada por la insegura senda, ca
billleros en rocines montañ eros insi gnes varones; acomodadas 
en jamugas, bien aseguradas al lomo de los mulos, damas, da
miselas; rodeadas de palafreneros y espoliques, y a la zaga el 
convoy de acémilas con equipajes y menesteres. Ascendían las 
bestias lentas, cansinas, remontando la escarpa pedregosa 
hasta ganar esta colgada repisa en donde asientan templo y 
hospedería y mana la prodigiosa fuente. 

¿Cómo extrañarse de las numerosas espléndidas ofrendas; 
de los preciosos donativos? Lámparas de plata y todo género 
de ornam entos y accesorios para fastuosidad del culto eran 
aportados. Dice el Rector Celma al referirse al ropero de la 
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Virgen: «Ay 25 vestidos muy decentes para la Imagen de N. Se
ñora. Se lleva entre todos la primacía el que el di a 7 de Septiem
bre de 1749 embió la Exma. Señora Doña Maria Helena de 
Lanuza, Marquesa de Dos Aguas y Condesa de Albatera, bor
dado con primor de plata en campo azul; y se espera otro 
primoroso, que esta bordando en Calanda una Señora de la 
Corte de Paris, que vive en dicha Villa ... Costea los materiales 
D. Joseph Antonio Cascaxares ... Todos por favores recibidos>. 

Pontífice, cardenales, obispos han prodigado indulgencias 
a los devotos. Por Breve de Benedicto XIV se estableció en el 
santuario una Cofradía en 1746. 

Todo fué auge, afluencia y fama en el Avellá hasta que cam
biaron los gustos y las costumbres. 

Construyéronse otras dos modernas casonas. No fueron 
propicios los tiempos para un resurgimiento del antiguo pres
tigio del Avellá. Pero no lo perdió entre las gentes comarcanas 
que allí asisten con el fervor de siempre. Su prestancia antaño
na, un cierto severo entono infanzón, salvan y preservan al 
Avellá de vulgaridad ahuyentadora. ¿Qué falta para recobrarse 
en la antigua fama y favor? ¿Qué para sobrepujarlos? .. 

Los Miralles, los Verdú, los Sales y los Celma urdieron 
una gloria coruscante con las misericordias de su Virgen, de 
las que fueron voceros. Hoy, acomodándose a los tiempos y a 
las costumbres regalonas, explanarían una pista, construirían 
coquetonas casitas entre las peñas, y con las dulces facilida
des al uso para dolientes y peregrinos, como a otras fragosi
dades concurren, ellos los encaminarían hacia este santuario y 
esta fuente. Y así se perpetuaría la tradición milagrosa y como 
ayer se nimbaría hoy con el fervor de las multitudes la Madre 
de Misericordia, que en los albores de la Edad moderna retor
nó la vista a la desvalida ve/lefa catinesa devota de Santa Lu
da de Salvasoria . 
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VIl 

LA IGLESIA DE CATl 

S olían formarse los pequeños burgos al cobito de un 
castillo señorial, que los amparaba y ocurría a sus ne
cesidades. Los poblados campesinos, aquellos que ca

recían aun del arrimo de un cenobio poderoso, nacidos para 
las artes de la paz atendían a agrupar a todos los habitadores 
de sus términos extensos en una feligresía, en una grey, y así 
surgían presto por el esfuerzo personal de todos, de los chi
cos y de los grandes, aquellas humildes iglesuelas románicas 
tan sencillas y de un arte tan ingenuo. Así alzaría Catí su igle
sia primitiva, sin duda con más aliento que recursos; que pri
mordial atención de aquellos caballeros que señorearon en la 
antigua heredad catinesa, los Bacona, los Castellu, serían los 
menesteres del espíritu. 

Pero en Catí es robusta la vida religiosa desde antiguo. A 
los cien años, apenas, de su fundación se muestra intensa, vi
gorosa: en su iglesia hay establecida una prepotente cofradía, 
la de San Martín, Patrono del pueblo. Esta cofradía en 1547 es 
bastante poderosa para fundar beneficios eclesiásticos, adqui
rir casas y acudir con largueza a ejercer la caridad. Todo el 
vecindario estaba inscrito en ella; lo estaban además muchos 
forasteros. De su importancia dice el que figure a su cabeza el 
propio Rey D. Pedro el Ceremonioso; andando los siglos es 
hermano mayor nada menos que el Rey D. Felipe 11. 

¿Será, pues, erróneo suponer que al promediar la centuria 
décima cuarta existiese en Catí un templo bastante decoroso, 
proporcionado a esta efusión de religioso sentimiento? ¿No 
se propendería a un constante mejoramiento de su sencilla pri
mitiva iglesuela? 

No hay que pensar en las magnificencias y primores de una 
Santa María de Morella; de la villa real con tantas aldeas su
fragáneas, tan noble, rica y privilegiada; tampoco en los de un 
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templo como el de San Mateo, la villa de los Hospitalarios, ca
beza de la Mensa maestral de Montesa. Catí es una simple 
aldea de Morella. No será monumental su iglesia, pero alenta
rá en ella la prestancia catinesa. 

LA IGLESIA y Una fachada tosca; un muro sin un r9setón, 
sin un ajimez, sin un tragaluz de arco aboci

sus CAPILLAS nado, muro recio de sillarejos y cal y canto 

presenta la iglesia a la calle Mayor. Un rafe somero dibuja en 
lo alto una visera. En este muro, sin relieve que lo acuse, se 
halla comprendido el primer cuerpo de la torre campanario. 
Cuadrada, recia, esta torre sobrepuja en dos tercios a la hu
milde fachada, que, encogida, semeja simple estribo del altivo 
campanario. El cuerpo superior de esta torre lo construía Pe
dro de Sol en 1615. El remate sin chapitel, la baranda con ador
no de bolas, grato a los alarifes del tiempo de los Austria; 
ocho huecos apareados cobijan las campanas. Pero el escueto 
tosco muro acusa su vetustez con su puerta de tipo románico. 
Acaso es esta fachada, con la puerta románica, lo que 
queda del templo primitivo. En el grueso del muro bien labra
dos sillarejos y dovelas componen un doble arco; una moldu
ra, a modo de bocel, marca una archivolta; estriba ésta en 
ménsulas esculpidas, arranque de la imposta o friso que re
mata las jambas, exentas de columnas, y de cuyo ábaco arran
can los arcos. Tiene esculpidos, con cierta tosquedad, la im
posta motivos de fauna y flora. Tal es la puerta. 

Mira esta puerta al Poniente. ¿No cambiaría su orientación 
y eje esta iglesia al ser fundamentalmente reformada en el si
glo XIV? ¿No será una consecuencia de este cambio el que ac
tualmente no tenga el templo mas que puertas laterales? 

Llegaron los días florecientes de Catí, los del •trescientos•, 
los del •cuatrocientos>. De aquellos días es la fundamental re
forma, reconstrucción tal vez. Con todos sus afeites barrocos, 
el templo conserva la estructura de aquel momento. De cruce
ría es la amplia nave; apuntados, ojivales, los arcos de sus 
capillas; ménsulas, capiteles y claves de puro caracter gótico, 
y gó ticas las no escasas laudas sepulcrales. Catí se siente con 
bastante fuerza para acometer la empresa. Sequías, pestes, el 
yugo señorial abrumador, que sólo sobre pan, carne y vino 
imponía una pecha que se arrendaba por más de 2.500 sueldqs; 
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nada arredra ni detiene. Es un sentimiento colectivo. La iglesia 
se construye. 

En el empeño destaca una figura venerable: el Retor Pere 
Durán. Acaso es él el promotor, el alma de aquel hervor de 
devoción generosa. Existe rastro de la existencia de Durán 
en 1396. Pero el buen Rector a 19 de Junio de 1395 dictaba su 
testamento al notario catinés Johan de Sent Johan, y aparte 
legados, designaba heredero al •reta u/e majar que se ha de 
fer» , y lo mismo, a su ejemplo, hace Jaume Ballester en 1400. 

Nada más sabemos hoy de tal retablo. ¿Desaparecería sin 
rastro al construirse el actual altar barroco? Unas notas de 
archivo permiten conjeturar que aquel retablo le sería encarga
do a un famoso pintor morellano, a Pedro Lembrí. Este maes
tro construía años más tarde el retablo mayor de Chert y a 
cargo de Bartolomé Santalinea ponía la talla de la Madona. 
El caso es que consta cómo Pedro Lembrí le otorga ápoca en 
23 de Abril de 1401 a Domingo Narbonés, presbítero de Catí y 
colector de las limosnas para el retaule de Beate Jv!arire de la 
iglesia de Catí, por recibo de 100 florines de oro, parte de los 
530 florines en que tiene contratado el retablo que él ha de 
hacer y colocar en dicha iglesia. Bajo la advocación de la Vir
gen en su Asunción estuvo y está la iglesia. 

Acudiríase en 1401 a Lembrí y al prestigio de su fama, como 
en 1396 se requería el arte magistral de Pedro Forner, de San 
Mateo; el pintor retablista cerca de quien se adiestrara Juan 
Moreno, insigne pintor valenciano, el que acaso formó también 
a Valentín Montoliu. Consta que Pere Forner confiesa recibir 
en 2 de Mayo de 1396 y por mano de Ramón Serradella, Mayo
ral de la Cofradía de San Martín, de Catí, 15 florines de oro a 
cuenta de mayor cantidad en la que tiene contratado un retablo 
del Santo titular de la Cofradía para la iglesia de Catí. 

Existe una evidente emulación por ocurrir a la obra, por 
darle al templo todo el decoro apetecible. En el protocolo de 
Sent Johan son frecuentes las muestras. En 11 de Mayo de 
1405 Jos Jurados de Catí hacen capitulaciones, o contrato, con 
los mes/res piquers Berenguer Roca, de Albocácer y Jacme 
Sans, de Catí, para construir la Capilla de la Pasión, o del 
Cristo; además han de construir la sacristía y el coro. Los le
gados de limosnas para un órgano, que s'ha de fer, son nume
rosos. Hasta hay quien lega para una buena califa para el Altar 
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Mayor. En claves, retablos y laudas, las armas nobiliarias de 
los claros linajes de Catí pregonan su asistencia en comunión 
con el pueblo. 

Las devociones predominantes en Catí a mediados del •cua
trocientos» nos las indican los testamentos. Anotamos la cu
riosa noticia que da el protocolo de Antonio Cerdá, de Morella, 
en el testamento que otorga a 10 de Septiembre de 1466 un 
Rector de Catí, Bartolomé Ferrer. Después de consignar que 
quiere ser enterrado en la iglesia de Catí ante el altar de San 
Bartolomé, en el suelo, dice: •Leix al bací (caja o cepillo) de 
Sancta Maria y Sen! Marti, al bací de Sen! Blay y Sen! Cris
topho/, al bací de Sen! johan, al bací de la Passio, al bací de 
Sen! Pere, Sen! Miquel y Sen! Berthomeu, al bací de Sancta 
Bárbera, Sen! Anthoni e Sancta Agueda, al bací de Sancta 
Ana, al bací de Sancta Llúcia de Salvasoria, al bací de Sanc
ta Maria de Vallivana»y lo mismo que todos,las • XXX/1 misses 
de Sen! Amador>.-<ltem leix XXX 1/iures o DC sous per obs 
de fer una capa de ve/fui ver/ a la Verge Maria de la dita 
sg!esia del/och de Cati, en la qua/ sia lo meu senyaf» ... 

Y he aquí como el noble Rector Ferrer-era de la familia de 
los Monserrat-no sólo nos da a conocer las devociones de 
su época, sino que añade un precioso dato que induce a creer 
que en Catí, como en Chert después, llevaría el retablo de 
Lembrí una Madona de talla. Para ellél, para lél escultura de la 
Virgen, leg·aría con qué hacerle el manto de terciopelo verde. Y 
no habría de ser cosa mezquina cuando encargaba bordasen 
en la capa sus armas. Tal combinación en los retablos era fre
cuente. De talla eré! también la imagen de la Virg·en del Losar 
en el retablo de Valentín Montoliu, que venturosamente conserva 
Villafranca. 

Todo hasta aquí es un ·poco vago, un poco incierto. Las 
referencias precisas más antiguas de la disposición de las ca
pillas, tal vez un tanto fabulosas en lo concerniente a sus fun
daciones, las da en 1682 el Dr. Gabriel Verdú en su manuscrito. 
Para no caminar a ciegas y anudar lo remoto con lo presente, 
fuerza es tomar a Verdú de destrón o lazarillo . 

Comienza Verdú a enumerar las capillas y dice del Altar 
Mayor: •Tiene un retablo que toma toda la altura del Templo, 
muy hermoso, de variedad de Santos, y la invocacion princi
pal es la de la Asumpcion de Nuestra Señora. » 

8,19 
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Es bien raro que no indique la modernidad del altar, que de 
ser el actual estaría recién construido ... 

Con evidente confusión sitúa Verdú las capillas de San 
Martín y de San Bias: al lado de la Epístola aquélla, ésta ·al del 
Evangelio. Precisamente todo lo contrario de como es. San 
Martín es Patrono del pueblo: del lado del Evangelio es la pri
mera su capilla; puesto de honor que por su patronazg·o ha 
debido ocupar siempre el santo Obispo de Tours. 

Ayer, como hoy, sigue a la de San Martín la capilla dedica
da a los Santos Juanes. Su altar es ahora barroco. En cartelas 
laterales se lee: •Francisco S an juam-<Año 1691». El raro 
estilizado escudo, o señal, de los Sent Johan-que hemos de 
hallar con frecuencia-, campea en la capilla, que Verdú dice 
les pertenece desde tiempo inmemorial. 

La inmediata la designa Verdú como capilla de la Pasión o 
del Cristo. Hoy está dedicada a San Francisco Javier, pero en 
la clave de su bóveda aún aparece esculpido el Calvario con 
las Marias; las ménsulas en que el arco estriba, en su cara 
interior destacan sendos escudos de Catí, en las exteriores 
asoman ángeles portantes de emblemas de la Pasión de Cristo. 
Son pues indudables, así la dedicación de la capilla como su 
patronazgo por los Jurados. Y no obstante, hemos de ver lue
go cómo no es esta la capilla de la Pasión que en 1405 contra
taron los magistrados populares a tiempo de construir la sa
cristía y el coro. 

A la Virgen del Rosario está dedicada la cuarta capilla 
desde antiguo. Al decir de Verdú fué su «primer dueño~ En 
Guillem Verdú; a quien él hace caballero de Conquista y que 
nosotros sospechamos fué noble mercader de gran prestancia. 
El hecho es que sin descendencia de varón, su hija mayorazga 
casó con un Sans, y la capilla con el mayorazgo hubo de pa
sar a este noble linaje. Como lo es que en las ménsulas osten
tan unos ángeles , en cartelas g·óticas, el blasón de los Sans. En 
la clave resalta el busto de la Virgen con el Niño . Es la capilla 
la más capaz. Verdú dice que al pie de su altar fué enterrada 
la dama mayorazga, hija del fundador . 

No consentía la estrechez del espacio inmediato otra capilla 
y se construyó un gran altar, en el que se venera a San Antonio 
Abad, ahora como siempre; y allí junto abre la puerta a la ca
lle Mayor: la puerta que suponemos primitiva. A la derecha de 
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esta entrada, sofocado bajo la repisa del órg·ano y su panzuda 
mole, hay un altarejo dedicado en tiempo de Verdú a las santas 
mártires Apolonia y Lucía y en el que se venera hoy al seráfi
co San Antonio de Padua. Junto a éste aún aprovecha la devo
ción un breve espacio para dedicarlo a San Luis Gonzaga. 

Cubre en toda su amplitud el imafronte la espaciosa bóve
da· del coro. En la penumbra rasga el paramento un caracterís
tico póstigo en arco apuntado, acceso a una trastera, acaso 
antigua sacristía. Allí, frontero al altar Mayor, señala Verdú 
un nicho con su buen altar al Angel de la Guarda. Pertenecía 
a la familia muy opulenta de los Maestre. Allí tenían su ente
rramiento. 

Como indicado quedó, es la capilla de San Bias la primera 
del lado de la Epístola. En ella fué siempre el culto grande, 
muchas las fiestas por la muchedumbre de los devotos. La ca
pilla inmediata estuvo en el siglo XVII dedicada al Nombre de 
Jesús. En ella se reservaba el S.S. Sacramento y estaba el 
Comulgatorio; ahora es adorada la Madre de Misericordia del 
Avellá. 

Y sigue la capilla de San Miguel. Advocación antiquísima. 
Como su patronazgo de rancio abolengo de los Monserrat. 
Desde el primer momento hay referencias de esta capilla. Cons
ta , no obstante, que fué fundada en 9 de Noviembre de 1577. 
Tiene paredaña la capilla dedicada aún hoy a los mártires San 
Lorenzo y San Pedro de Verona . Conocida es esta por capilla de 
Spigol en el mundo del arte. De ella vamos a hacer especial 
mención . 

Estuvo allí inmediato el retablo de las Almas, en un nicho. A 
su pie tenía enterramiento para los devotos que así lo disponían. 
El retablo es el que hoy se halla en el santuario del Avellá. In
mediata abre la puerta principal , amplia, de ca racterístico arco, 
la que aboca a la pla?:a. A su o tro lado , ya bajo la bóveda 
del coro, hay otro altar, que a su flanco tiene el arranque de la 
escalera que da acceso al coro y a la torre. Está el altar dedi
cado a la Purísima Concepción de la Virgen. Su fundador fué el 
• Rvdo. Mosén Francisco Verdú, hombre de muchas prendas, 
as í en letras como en virtud • y acérrimo defensor de este Mis
terio , segun su deudo el Dr. Gabriel Verdú. En esta capilla dis
puso enterramiento para los de su linaje e hizo esculpir sus 
a rmas en la mesa del altar. 



500 Bofe/in de la Sociedad 

LA CAPILLA DE SPIGOL y Los Jurados de Catí contrata

EL RETABLO DE JACOMAR'f ban, según hemos visto, la 
construcción de la capilla de 

la Pasión en 1405. Verdú, en 1682, cuando escribe su <Descrip
ción~ la sitúa tercera del lado del Eva ng·e!io, junto a la de los 
Santos juanes. En la de San Francisco Javier, que hoy ocupa 
este lugar, hemos advertido y señalado nosotros la persisten
cia de los escudos de Catí y de símbolos de la Pasión en las 
antiguas ménsulas y clave. 

Pero medio siglo después aparecen frecuentes los legados 
para la obra de la capilla de la Pasión. En 1454 un buen maso
vero, Pere Guarch, y su mujer na Viulant, legan un campo en el 
valle de Cirers para que <apres obit del di! da1-rer de nos mo
rí ni, sia venuda la dita sor! per los jurats de Cati que /la 
donchs seran e del preu de aquella sia fe! un retaule en la 
cape/la de la passio de la dita esglesia parroquial de Cati, en 
lo qua/ sia la cena o jstoria de la cena de Hiesucrist~ ... 

Con tal devoción y asistencia ¿no sería notable que tarda
sen medio sig·lo los jurados en acometer una obra tal? Los 
lapicidas Roca y Sans, con quien la contrató el Concejo, no 
existirían ya probablemente. En puridad es que fueron dos las 
capillas de la Pasión que en la ig·lesia se construyeron en ese 
medio siglo. La primitiva, la de 1405, se emplazó contigua a la 
de San Miguel; la que en 1454 se construye es la paredaña a la 
de los Santos juanes. ¿Motivo de tan insólita mudanza? El de
seo expresado en su testamento por un insigne hijo de Catí: 
Johan Spigol. 

A 8 de Septiembre de 1450 protocoliza en Catí el notario 
Berenguer Serradella el curioso testamento de )ohan Spigol. 
Designa en él Spigol sus marmesores a Ramón de Sent Johan, 
notario y mercader, y a Guillem Verdú, y ordena a estos sus 
albaceas que sea inhumado su cuerpo en la iglesia parroquial 
de Catí. Pero adviérteles: «ro es en la cape/la ques fa de la 
passio en la di la Esglesia, al costal de la Cape/la de Sen! Mi
que! lo qua/ se face prest si la li~encia se pot hauer, si no 
apres que y sien trel/adats los meus ossos, a lo qua! e per la 
obra de la dita cape/la hic consigne e /eix M.M.C.C. sous 
Rea!s de Valencia, si empero lo loch de Cati me uol donar la 
dita cape/la e quey tacen les mies armes e que si face la mía 
sepultura segons es dit> <En a!tra manera no leix a la dita 
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cape/la .si no C. C. C . .sou.s, empero a condicio que alli .si a la 
mia .sepultura>> ... 

Cinco días después de testar, el15 de Septiembre de 1450 
fallecía en Catí Johan Spigol. Su esposa, na Angelina Mora
gues, de ilustre prosapia de San Mateo, moría también en Catí 
a últimos de Junio de 1452. Se pensó en llevar el cadáver a su 
villa natal; el estado de descomposición lo impidió y fué in
humada en el enterramiento, o vas, de los Monserrat. Su hija 
única, Resplandina, había muerto en Peñarroya. 

Sent Johan y Verdú, los marmesores, diéronse maña en 
cumplir la voluntód de su comitente: había cedido el Lugar 
para enterramiento de Spigol la capilla que construía contigua 
a la de San Mig·uel. En febrero de 1454 pagaban los albaceas 
90 sueldos por la licencia para trasladar a la capilla cedida 
•la qua/ era de la pa.s.sio al costal de la de Sen! Miquel> los 
restos de Juan Spigol, los de su hija, y la sepultura de su ma
dre. En 50 de Junio de aquel año mismo se efectuó el traslado 
de los de aquél desde el cementerio del lugar, y se trajeron los 
de su hija Resplandina de San Miguel de Peñarroya, donde 
yacían, acompañando estos un presbítero de aquel pueblo y 
además un monje de Benifazá. A 2 de Julio satisfacíanle al Vi
cario de Catí las misas y letanías y en 10 de Septiembre pagaban 
los albaceas 40 sueldos a Antonio Arbó y PereCrespo por la la
bra de la lauda sepulcral de Johan Spigol, en la que se esculpió, 
a más de la leyenda, las armas de Spigol y las de Sen! Johan, 
como aún se ve en el suelo de la capilla. Y este mismo día le 
eran pagados a Crespo «perlo peany del altar de la cape/la 
del difunt V . .sou.s V/1. diner.s entre fusta, c!au.s e man.s, e XX . 
.sou.s per /altar ab sa losa que feu lo maleix [Crespo] en faltar 
de la cape/la nova de la pa.s.sio en compen.sacio del altar que 
el baci de la pa.ssio hauia fe! fer en di la cape/la del difunt». 
Patente está lo ocurrido: cedió el Concejo su capilla y en 1454 
cons truía la nueva , al tiempo que los testamentarios la ya de 
fundación del difunto Jo han Spigol. Acaso ¿no serán obra de 
Crespo las esculpidas ménsulas del arco-bichas, blasones, 
ramas-y la clave en donde unos ángeles mantienen en cartela 
el escudo de Spig·ol? .. 

Porque la obra se lleva con dilig·encia por los albaceas: a 
un morellano, Miguel Bola, se le encarga la carpintería y ban
cos; al famoso Me.stre Antoni Sanxo, obrer de talla vehi de 
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More!la, el hacer la cimarra (cimacio?). En Noviembre del mis
mo año 1454 era comprado para la capilla, en Valencia, un cuy
ro o cobertor da fiar (frontal de guadamecí?). Y aquel mes de 
Mayo se adquiere de Jaime frigola, platero de Valencia, un cá
liz de plata daurat e marquat, a fuero de 150 sueldos el mar
co, e importando 521 sueldos. 

Es raro que transcurriesen los años y no se atendiese a lo 
capital, el retablo. Poseíalos Catí de los más insignes maes
tros comarcanos: de Forner, de Lembrí y ahora, flamante en la 
ermita aledaña de Santa Ana, el del maestro sanmatevano Va
lentín Montoliu ... ¿Querrían los marmesores de Spigol superar 
en suntuosidad y prestancia a cuanto hicieran catineses? Ad
virtamos que propenden a adquirir en Valencia, capital del 
Reino-y Corte esplendorosa de la Reina María, lo que bien pu
dieran en Morella o San Mateo. 

Hállase en Valencia en 1460 Jaime Ba¡;o, el llamado Mestre 
jacomart, famoso Pintor de Cámara de Alfonso el Magnáni
mo; retraído ahora de Nápoles, acaso celoso del aug·e del Pisa
nello cerca de su Señor, pero aún adscrito a la Corte de la 
Reina. Y Ramón de Sen! Johan, el albacea mercader y notario , 
se parte de Catí para Valencia y en 24 de Enero de 1460 y ante 
el notario de la capital Jaime Vinader, conviene con Jacomart y 
firman el contrato circunstanciado para la construcción y pin
tura del retablo para la capilla de Johan Spigol de Catí, por 
precio de cuarenta y dos libras y media y en el plazo de un 
año, y recibiendo a cuenta en el acto Jacomart catorce libras, 
de las que libró ápoca . Dió a conocer este documento Tramo
yeres en 1906 y nosotros lo leemos en el libro que el Profesor 
Tormo dedicó a jacomart en 1914. 

Así es cómo vino a Ca tí este retablo del famoso pintor
único que se conserva de los cuatro de la época que hemos 
mencionado.-Aunque un tanto maltrecho y un mucho mal dis
puesto y falto de luz suficiente para estudiar en él la obra única 
auténtica de las que pintó el maestro valenciano, hoy existen 
te, perdura en la capilla de Spigol. La capilla es hoy paso desde 
la vieja nave a la moderna Capilla de la Comunión aneja a la 
antigua iglesia de Ca tí. 

Es el retablo de los llamados de batea, con cimera espiga, 
predela y corrido guardapolvo que lo enmarca, salvo en la par
te inferior. La disposición de las pinturas es en él la siguiente: 
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En la tabla central: los Santos Mártires, Lorenzo y Pedro de 
Verona. Aquél con dalmática roja de brocado, empuñando pal
ma y manteniendo la parrilla de su martirio. Pedro de Verona, 
en hábito blanco de Dominico, escapulario y capa negros, en 
sus manos la rama de azucenas y palabras del credo, y atrave
sado su pecho de cuchillos y hendida la cabeza por la cuchilla. 

Al lado del Evangelio dos episodios de la vida de San Lo
renzo. En el uno da a los pobres los tesoros de la Iglesia: los 
edificios grises; todos los colores muy neutros ahora. Uno de 
los mendigos calza esparteñas al modo de nuestros campesi
nos. Es el otro, el martirio del santo diácono, desnudo sobre la 
parrilla; el sayón rojo como la llama; el emperador con ropón 
de brocado obscuro y las mangas y el g·orro carmesíes. Al 
fondo curiosa escena: caballero con dama a la grupa atravie
san un puente, un paje les acompaña. 

A la otra parte escenas de la vida del mártir dominico. En 
la una aparece predicando contra los catharos. Entre la multi
tud vénse ropones de brocados de colores diversos. La otra es 
el martirio de Pedro y de su compañero en el camino de Milán. 
Es la tabla más estropeada. 

En la espiga, el Calvario. Cristo Crucifijado: María, Juan 
y Magdalena al pie de la Cruz. La Virgen de azul obscuro; de 
rojo la Magdalena; el evangelista con túnica verdosa y manto 
carmesí. Todos sedentes. En último término Jerusalén. 

Luego, en la prede/la, siete compartimientos; en ellos, por 
este orden: 1. 0 San Mateo, sedente, con el Angel a su izquier
da, de blanco éste; el santo con manto azul y forro rojo.-
2.0 Santa Catalina; rubia; el vestido de brocado de filete obs
curo.-3.0 San Jerónimo, de cardenal, sentado; el león empina
se sobre las rodillas del santo, que en la mano tiene una péñola 
de la que fluyen luces que derraman sobre una iglesia que tiene 
al lado; indicación de ser Padre de la lglesia.-4. 0 El del centro: 
Cristo-Piedad; muerto y de pie en el sepulcro entre dos ángeles 
que alzan el sudario y mantienen símbolos de la Pasión.-5.0 

San Agustín, de pontifical, sedente. De la palma que lleva en la 
diestra fluyen luces recayentes en la iglesia que mantiene en su 
izquierda. La capa es de brocado rojo, el hábito negro.-
6.0 Santa Lucía, con la palma y en una copa los ojos. El manto 
de brocado y las mangas rojas. En el último compartimiento, 
San Vicente Ferrer. 
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En el corrido guardapolvo, arriba, en la tabla horizontal, 
en el centro las armas del fundador: una florida mata de es
pliego (spigol), en losange; a su derecha busto de Zacarias, 
profeta, con leyenda. A la izquierda el busto de Ezequiel, tam
bién con rótulo. Del lado del Evangelio contiene el guardapol
vo las figuras-enumeradas de abajo arriba-de David, Rey; Je
remías y Abraham, alternando con las armas de Spigol y Sen! 
Johan, en losange; flanquea la espiga por este lado el Profeta 
Abacuch y en la tabla horizontal que une en ángulos rectos las 
verticales, el busto de Malaquias. En la parte de la Epístola: 
lsaías, flanqueando la espiga; Balaam en la parte horizontal ; y 
de arriba abajo, y también alternando con los blasones antedi 
chos, Moisés; Daniel y Salomón. 

La importancia de la obra nos ha determinado a tal proli 
jidad en &u descripción . Acerca de ella la crítica hace escar
ceos. Se reconoce que es la más endeble de las obras que a 
Jacomarl se atribuyen, precisamente por comparación con 
esta de Calí, pues Ba<;:o no acostumbró firmar ni signar sus 
obras y sólo de esta se conoce el contrato . La relativa ende
blez y la considerable baratura del retablo hacen sospechar 
si será obra de taller y no de propia mano del pintor de Cáma
ra; aunque bien puede ser pintura suya hecha con desgana, 
como al desgaire, en la desilusión del ocaso de su vida (mu
rió en 1461); acaso por lucrar unos florines en sabe Dios qué 
angustiosos aprietos. Estas dudas le sugirió al profesor Tor
mo, cuando en Noviembre de 1912 la estudió en viaje que a 
este especial objeto realizaf!JOS. Para nosotros, avezados a la 
rumbosa esplendidez catinense, recordando que se retribuyó a 
Pedro Lembri con 550 florines y a Forner con cantidad impor
tante también, a juzgar por el anticipo de que hicimos antes 
mención; como, además los contratos de los albaceas de Jo
han Spigol con otros artistas no acusan sordidez, es g-rande 
el asombro . .. ¡42 libras y media! Es decir. menos de cien flori
nes en pago de un retablo íntegro, madera y pintura, al pintor 
famoso de Alfonso Y ... Misterio encierra la cosa que no es nada 
descifrable. Más aún por cuanto Sent Johan al requerir a Jaco
mari pudo obedecer a alguna indicación del testador, o tendría 
muy en cuenta aquella prestancia de noble mercader a la 
italiana que en Johan Spigol fué característica . 
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LA CAPILLA DE Hay en nuestro viejo reino valenciano en el 

LA CoMUNIÓN siglo XVIII como un resurgimiento de ener-
gías y de riqueza. Hay manifestaciones de 

cultura bien preciosas. Hay, sobre todo, un afán arquitectónico; 
y hay, desgraciadamente, también un prurito reformador, una 
porfía por vestir a la moda barroca, y alcanzar en ella las máxi
mas extravagancias y desvaríos, los más severos templos que 
legó el fecundo y glorioso medioevo valenciano. Cayeron los 
retablos de gótica traza, tan eleg·antemente suntuosos; tan llenos 
de verismo, de ingenua realidad en sus pinturas; fué el mo
mento de las tallas en madera, de los fastuosos altares áureos; 
del desbordar toda continencia las fantasías; de las amplias 
pinturas murales y de las profusas composiciones pintadas a 1 
fresco en las bóvedas exentas de nervaturas. 

No escapó Catí al momento ni a la moda: lo hemos visto en 
la Vellá, lo vemos en su iglesia. Aquel niño que llevaba en su 
alma la honda huella del día magno en que con toda ceremonia 
fué proclamada la independencia municipal de Catí, elevándo
le a Vi lla , no cejaría, ya hombre, en dar a su pueblo la pres
tancia que a su nueva categoría era debida. El Dr. Francisco 
Celma, que a él nos referimos, dechado de párrocos donde 
culminó Pedro Durán, como éste en el XIV, sería el propulsor 
de las nuevas reformas cuatrocientos años más tarde. Suya 
fué la idea de construir la Capilla de la Comunión aneja a la 
parroquia. Él mismo relata el origen corno sigue: cLa notable 
irreverencia que se experimentaba en el Transagrario de esta 
Iglesia por servir de Sacristía y Capilla de Comunion, me dió 
motivo para pensar, qué medio podía elegir, para que el Señor 
fuese mas venerado. Día 17 de Marzo de 1741, asistiendo en la 
Hermita de N . Señora de la Vellá a una Misa que encargué y 
apliqué por todos mis fe ligreses, me ocurrió la idea, que dia 
25 propuse desde el púlpito. Viendo que parecia bien a los 
más, pedí licencia a la Villa para tomar una calle precisa para 
ensanche de la Capi lla, y calle, y con licencia del Ilmo. Señor 
D. Barto lome Camacho, bendixe y coloqué la primer piedra 
día 5 de Mayo de 1742•. - •Aviendo emprendido dicha Capilla 
sin caudal alguno, movió el Señor los corazones de los fieles 
para limosnas, y personal asistencia , y se logró que por todo 
el año 1744 se cubriese: y pintandose y perficionandose por 
dentro en los siguientes años, día de S. Silvestre Papa, en que 
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cumplía yo los 60, trasladé a ella con toda solemnidad y uni
versal gozo de mis feligreses el S. S. Sacramento> ... Y se 
complace en describir por menudo la flamante capilla y cuanto 
se le ocurrió fantasear, eso sí, con tino, para que apareciese 
fastuosa con la profusión de frescos que un pincel laborioso 
dejó en su bóveda y paramentos. 

¿Qué mano diestra, ya que no mag·istral, se empleó en este 
menester? La tradición catinesa dice que fué el pintor un hijo 
de Catí y le asigna albergue en punto muy cercano a la capilla. 
Un sacerdote hijo de Catí, nuestro culto y discreto amigo don 
Juan Puig, nos dice a este propósito que existen descendientes 
de la familia del presunto pintor y que su apellido hoy es Puig. 
Y aun tiene la g·entileza de comunicarnos que en sus rebuscas 
en el Archivo Parroquial halló en un volumen de 1715 noticia 
de un Gaspar Gazulla, de Catí, pintor; que tenía en 1689 veinte 
años de edad ... Viejo estaría el Gazulla en 1737 cuando comen
zó a pintarse la iglesia del Avellá y con 76 años a cuestas 
cuando en 1745 se pintaba la Capilla de la Comunión. ¿Sería 
Gazulla el autor de estos frescos? ¿Lo sería algún hijo o dis
cípulo? Hoy por hoy esto es lo único que puede apuntarse con 
fundamento. La especie de colaboración del Rector Celma en 
ambas obras, hace suponer en el artista una subordinación al 
prestigio del Rector Celma, algo más que lo rezado por el de
cir pancesco •el que paga manda». Aquí es uno el que concibe, 
razona e imagina la composición , otro el que la ejecuta. Y este 
otro bien puede ser un feligrés y amigo de aquel culto y em
prendedor párroco. 

La misma tosquedad simplista que acusa la obra, mejor se 
aviene con el supuesto de un pincel sencillo, recoleto en pue
blo montañés, que con la presumida factura del pintor alentando 
en un ambiente artístico como el de aquellos días en los gran
des centros. 

Dicho queda que desde la nave se dió acceso a esta capilla 
por la de Spigol, de la que desapareció el imafronte, siendo 
trasladado el retablo de jacomart al paramento de la izquierda . 
Y mucho dice de la cultura y discreción de Celma que en aque
lla ocasión no pereciese la antigualla del retablo. Tiene ade
más la capilla acceso directo por la plaza y por puerta que 
confronta con la Abadía. Entre las dos construcciones que la 
flanquean abre la puerta que llaman principal, la vieja iglesia. 
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Y esta fué la última obra de ensanche y de mejora que en 
ella se hizo; la obra capital del párroco D. Francisco Celma: 
espíritu bien catinés, tan culto como avisado de las realidades 
de la vida; decidido y tenaz en la actuación; cauto, prevenido 
en el juicio; discreto siempre y animado de prestancia. 

LAs JOCALÍAS Antes de salir del sagTado recinto, en el que 
la modestia no excluye una severa elegancia 

DE LA IGLESIA 
infanzona, como si allí hubiese plasmado el 

espíritu de Catí tan extraño a la vulgaridad y a la rusticidad 
plebeya, fuerza es dar una ojeada a lo que queda de su rico 
tesoro de ornamentos. 

Consérvase dichosamente entre estas jocalías una pieza de 
subido valor artístico: la Cruz procesional. Es obra labrada 
en los ilustres obradores morellanos: dí celo la traza y el estilo; 
lo afirma el punzón, que no es de los registrados en las obras 
estudiadas de los insignes plateros Santalinea. En el cuadra
dillo del punzón se leen sólo las dos primeras sílabas, en ca
racteres góticos: MO, arriba, abajo RE. Es punzón que abunda 
en numerosas piezas conservadas en 1 a e o m a re a. Mide 
esta Cruz mayor de Ca tí, 1 '50 metros desde el pomo superior 
a la caña, y 0'56 los brazos de extremo a extremo. En el anver
so tiene un Cristo, crucificado con tres clavos, sobre un ca
lado florón gótico en cuyo fondo se acusa esmalte azul; a su 
derecha la Virgen; San Juan a la izquierda. Arriba el Padre Eter
no; en la parte de abajo Adán saliendo del sepulcro. Todo 
ello esculpido en alto relieve. En losanges, que fueron es
maltados, se dibujan: arriba un Apóstol; un Mártir a la dere
cha y a la izquierda un Patriarca. En el reverso: una escultura de 
la Virgen, enmedio; rodéala el <tetramorfos• : el AguiJa, el To
ro, el León y el Ang·el, con las respectivas leyendas: •Sen! 
Johan•, <Sen! Luch•, <Sen! March> y • Sent Matheu• en góticos 
caracteres y ocupando por el orden de mención la parte supe
rior, la derecha, la de abajo y la izquierda de Madona Santa 
María; en relieve alto todo ello. En los losanges esmaltados: 
arriba un escudo en que campea una hoja de higuera-blasón 
de los Figuera. A la derecha un Profeta y a la izquierda una 
Virgen. El pomo o macolla es exagonal, y en él, bajo dosele
tes , seis esculturillas de apóstoles o santos, estantes. Va fes
toneada y tiene repujados motivos de flora. 
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El escudo, que ha de atribuirse al donante por ser costum
bre el ponerlo, hace conjeturar que esta cruz primorosa fuese 
donación del opulento mercader catinés Tomás Figuera; máxi
me si consideramos que en la emulación con que en la décima 
quinta centuria contribuyen los claros linajes de Catí a la sun
tuosidad de su iglesia, no apareció hasta ahora el de Figuera, 
y de 1460 a 1490, según el señor Milián, son frecuentes las re
ferencias notariales al rico mercader Tomás Figuera. Nosotros 
vimos aún en el suelo de la iglesia y en lugar muy señalado, 
una lauda sepulcral con el escudo de Figuera finamente labra
do: la leyenda reza el óbito en Abril de 1455. ¿Serán padre e 
hijo , y alguno, acaso el sepultado en la i glesia, el donante de 
esta preciosa cruz procesiona l? Por su traza y estilo pertenece 
a los fines del •cuatrocientos • . Es de plata sobredoráda. 

Cruz gótica de cristal de roca. Forman la Cruz y macolla 
una pieza. Un eje central metálico sirve de sostén al cristal. El 
pomo es exagonal, ornado de hojas de cardo estilizadas, tra
bajo de buril ; en las caras superior e inferior, y en pequeños 
losanges resaltad os, esmaltes; con el escudo de Catí, en los 
frentes, y en los cuatro restantes sendas cabezas de los Evan
gelistas destaca n sobre esmalte azul. Es de latón plateado lo 
que no cristal. La traza típicamente góti ca. No lleva punzón. Se 
custodia ahora en el Santuario de la Vellá. 

A propósito de esta cruz de cristal, dice el Dr. Verdú-que 
la supone • engastada en oro>-que se saca con frecuencia, 
porque se acostumbra que al ir a recibir las bendiciones nup
ciales, uno •se aguarda a la puerta de la Iglesia con la novia y 
todo su acompañamiento, y sale el sacristan con la Cruz de 
Crhistal y fabriquero con vna fuente de Plata que tiene la lgle· 
sia muy grande, en la qua! los novios ponen las Arras y unos 
reales de a ocho y el Cura sale detrás de estos con Capa de 
brocado y estola y les desposa allí, y luego con procesion 
todos siguen la Cruz, y el Cura estando al pie del altar mayor, 
hace alli otras ceremonias y luego se dice la rnissct y les da 
las bendiciones nupciales •. Hoy perdura la costumbre de cele
brar el desposorio ante la Cruz, pero no fuera de la iglesia 
sino junto a la pila del agua bendita. 

Crismera. Guárdase también en la parroquial una arquilla 
crismera para llevar los Santos OJeos a las masías. Tiene el 
mismo punzón morellano que ostenta la Cruz Mayor. Parece 
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por su _estilo y labra obra de transición entre los siglos XV y 
XVJ. En su cara superior, que al colgarse al cuello la cadena 
de plata de que pende resulta cara anterior, tiene burilado un 
Cristo Varón de Dolores. Minucioso adorno floral bordea esta 
arquilla. En sus lados se lee, incisa en caracteres góticos: «in 
manus: tuas domine comendo espíritu•. 

liay además otra cruz de escaso mérito, barroca, y es de 
una pieza. Lleva en el anverso un Cristo, fijo con tres clavos. 
En el reverso no tiene escultura. De los diversos relicarios 
de que hablan los antiguos catineses, no hemos visto mas 
que el de San Martín, el de Santa Ana, que es sin duda el 
que regaló el Dr. Gabriel Verdú en la segunda mitad del si
g·lo XVII-según él mismo nos cuenta-; y otro que parece de la 
misma época, acaso del XVIII; sin que ninguno de ellos osten
te punzón ni inscripción alguna, ni ofrezcan nada digno de par
ticular mención. 

El archivo musical es rico en antifonarios, libros de Coro 
diestramente trabajados, con pintadas viñetas y cabeceras, 
obra de un hábil artista catinés que surten al labrado facistol. 
Este arte de miniaturista tuvo especial auge en Catí en el si
glo XVII J. Y no sólo abasteció la propia iglesia sino que derra
mó sus vitelas por otros templos, como atesti gua el Santuario 
de Vallivana. No es raro hallar abundantes viejos infolios mu
sicales habida cuenta de una docta clerecía apasionada del 
culto esplendoroso y del arte musical. 

Tal es la severa iglesia de Catí, exenta al exterior de todo 
arrequive, sin ábsides, cimborios, ni linternas; recia de muros 
pero escueta y sin apariencias, pero con un interior lleno del 
espíritu catinés de otros tiempos y que aún infunde hoy a sus 
l'eligreses aquella ahincada fé que los exulta y conforma sus 
almas tan cristianas. 

RICARDO CARRERAS 
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FOLK-LORE 

QÜESTIONARI núm. 2.-0racións 

(Contestacións) 

LVII 

1.-/o m' alce de matinet-de matinet de manyana,-m' aga
rrave el pensamen-d' aná vore a ma germana,-ma 
germana Madalena.-¿Bé has anal a missa encara?-No 
he anal a missa encara,-ni tal cosa me pensava.-Eila 
pille el caminet-cap a casa se 'n anava,-se pose els 
anillos d' or,-i les anelles de p/ata,-el manió d' estam 
i seda-per anar de más galana,-i ella aquel/ carrer 
a van-cap a la esglesia se 'n anava;-i a la que llega a 
la iglesia-agua bendita tomava.-S' aginolla als peus 
de Cristo,-als peus de Cristo aginollada;-/a suor de 
Madalena-els peus de Cristo Ji rentava;··-cap a mitan 
sermonet-Madalena es desmaiava.- Ves-te 'n, ves-te 'n 
Mada/ena-que tuja estás condenada;-si vols fer vida 
de santa-ve se/ anys perla montanya.-EIIa pille el ca
minet-cap a casa se 'n anava,-se lleve els anillos 
d' or-i les anel/es de plata,-el manió d' esta m i seda
cap allá a un racó el tirava.-EIIa pille el caminet-cap 
a un bosque! se'n anava;-ia la que fee elsset anys-ella 
a les mans se mirava-¡Mans meues qui vos ha vist!
¡mans meues qui vos veu ara!-No més per dir eixa pa
rau/a,-setanys més perla montanya.-A la que fee els 
calarse-un imgel del ce/ baixava.-Salir, salir Madale
na-que '/rey del Cielo te aguarda-una silla per a ti~ 
i un' aira pera tu hermana;-a la que llegue al Cielo
el rey del Cielo le 1/ama:-¡Mada/ena, Madalena-muy 
hermosa i estimada!,-asiimtate en esta silfa,-i /'otra 
pera tu hermana,-i la tuya cabellera-servirá per a 
estova/la. Amén. 

V.-Recollida al Mas d' Arto/a de Miravet (Cabanes) 
Vl.-Oració dita per Manuela Bou Clariac, veJla de 68 anys. 
Vll. - Dia de Carnistoltes de 1' any 1928. Joan Simón . 
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Notas bibliográficas 

Alonso Cortés, Narciso.-LA MUERTE DEL CoNDE DE VILLAMEDIANA.-Va
lladolid, Imprenta del Colegio Santiago, 1928; 95 págs. 8. 0 .-La autoridad lite
raria del ilustre catedrático de Valladolid, ganada con trabajos de bien cimen
tada erudición e importancia indiscutible, asf como la aureola de que ha sido 
rodeada la muerte del Conde de Vlllamediana, poeta culterano que debe su 
renombre más al encanto de su leyenda que al valor estético de sus versos, 
hacen que se abra este libro con especial interés. Extrañan un tanto las prime
ras palabras del escritor, pues créese un poco exagerado su temor; pero, con
forme se avanza en la lectura, se comprende que asalten dudas a aquel a quien 
el estudio y la investigación han puesto en las manos documentos que vienen 
a destruir la tradición con una historia en la que campean costumbres, y malas 
costumbres, por fortuna hasta hoy ajenas a las páginas de nuestra historia li
teraria. Documentos hallados en el Archivo de Simancas vienen a permitir in
terpretar frases de escritores contemporáneos, y la realidad sustituye a cuanto 
se había forjado, convirtiendo a Villamediana en un segundo Macias. El incen
dio del teatro durante la representación de La Gloria de Niquea se estudia en 
su justo alcance, asf como la anécdota sobre el lema •Mis amores son reales•; 
pero al mismo tiempo que el Sr. Alonso Cortés llega a la identificación de 
Francisca Tavora como la amada del poeta, le descubre envuelto en un proce
so del que no hemos de hablar, porque también nuestra pluma siente el piado
so deseo del Monarca, y se detiene ante el primer in-folio sin osar avanzar en
tre sus secretos. El Sr. Alonso Cortés también sintió el mismo deseo pero él 
era el investigador que se debe a la verdad histórica, y la ha expuesto con toda 
sinceridad y con todos los respetos que nuestra historia literaria merecía. Y al 
dar nueva prueba de su diligencia y de su habilidad y arte de expositor, ha me
recido sinceros plácemes el reputado crítico. El Conde de Vlllamediana, al ser 
despojado de su le)•enda, queda como un verdadero caso clfnico que la Medi
ci na debe estudiar para apreciar su influencia en las características de su pro
ducción literaria .-E. J. M. 

INSTITUCIÓ PATXOT. QUARESMA DE SANT VICBNT FERUER PREDICADA A VA
LENCIA L' ANY 1413.-Barcelona.-1927.-Des de que '1 P. Brattle dona claricies 
en 1924 del codex n. 0 275 de 1' Arxiu de la Seu de Valencia va anar creixent en 
los erudits lo desig de coneixer los sermons d' eixa Qua resma, perla llum que 
podía donar a 1' estudi d' un temps tan revolt i per lo millar concepte que se 'n 
podría fer de 1' art de sermonar de 1' apo~tol valenciá. Eixe desig 1' ha sadollat 
lo magnfflc volum de la lnstitució Patxot. Es un deute mes, ¡i ben groixut!, de 
les lletres valencianes al mecenatge deis fills de Catalunya. A més els del 
temps vell, en los nostres dles tením el que contraguerem ab Miquel 1 Planas a 
1' emprenta1· el Can9onersatiric valenciá, les obres de Roi9 de Corella, i la 
Vita Chisti de Isabel de Villena, el de la edicló d' Ausias March de Amadeu 
Pagés, la del Spi/1 de jau me Roig feta per Roe Chabás, la del Tiran! lo Blanch 
de Vlader, i ara lo Quaresma de San! Vlcent Ferrer, Lo canonge Sanchis SI-
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vera que ha transcrit, anota! i estudiat-ab l a valuosa ajuda de Bordoy-To
rrens-, la Qua resma de t4tb ha sabut calcigar Jo camf obert por lo P. Brattle i 
valorar 1' obra ab una nombrosa i ben l!·iada recerca de dades i noticies de 1' 
esta! anarquisant de Valencia i Jo regne al boquejar la XIV.• centuria i clarejar 
lo quatrecents suara prou ample pera que la pintura del predicador dominfcá 
lingue lo degut relleu; sois sentim la pena de que no hague estar pro u jusi, al 
nostre parer, al judicar lo que al seu predecesor lo plorat canonge Chabás, 
deuen los estudis fiterarfs de San! Vlcent Ferrer. La Quaresma de 141J te una 
valua gran peral filoleg i peral crltic fiterari, encara que mal van ésser Jos de
llquis de 1' art oratori els que mogueren en la l!·ona los Jlavis de 1' eximí sermo
nador; pero eixa valua es fa inconmensurable per a 1' historiador, per que 1' 
ansia de reembre als pecadors que mou al san! domfnicá, 1' obliga a flajelar 
duramen! i ab una serenor i claritat que hui fan por, toles les nafres del seu 
temps. Lo vol u m que examinem du una endre9a de R. Patxot i Jubert a fa espf
rftualitat de Valencia. ¿Com correspondrán els lfetraferits valencians a la gen
tilesa del Mecen es empordanés? Vullguerem que no 'ls dolguera massa tentar-li 
1' ánima a la bossa, sobre tot a les institucior.s de cultura i a les que oflclalment 
porten fa representació de la terra.-S. G . V . 

ANSBLM TuR>IBDA. DISPUTA DEL' AsB. Versfó pe1· E. N. C. lntroducció per 
Marr;al 0/ivar.-Barcelona. - Jmp. • Aten es A . G. •-1928.-207 pags.-170X 115 
mm.-La figura d' aquest frare aventurer és una de les mes suggestives de la 
nostra literatura. La seua conversló a la doctrina del PI'Ofeta i los lfocs reeixfts 
que va ocupar a Tunis, a Kafsa i a Cabes, així com Jos carrecs de conflan~a al 
costa! de A bu '1 Abbas i Abu-Farfs Al-Aris ens 1' oferixen dins d' una socie!at 
ben diferent de la eclesiástica que va vi u re a Lleida, a París l a Bolonya. Naix
cut a Mallorca, morí a Tunis, on encara es conserva a la pla~a de 1' Essakadin, 
la seua lomba. No ens ha esta! conserva! 1' original catalá de la Disputa. La 
transcripció que 's fa és un treslla! al catalá d' ara, sobre 1' original francés de 
Lió de 1544, menys el !ex! de la Profecía de!' Ase i la Declaracio que 's re
produlx d' un manuscrl! quinzentista de la Biblioteca de Carpentras publlcat 
1' any 1913 per jordi Rubió. La valor literaria de la producció del frare apostata 
no pot ésser molt remarcable; els autors com ell atrafegats en una vida d' a ven· 
tura l d' alzar no els ha permés una situació esbarjosa 1 reposada en que 1' ac
tivltat JI iterarla donara obres acurades. Son les dad es biográflques, l es memo
ries, el subjectlvisme, la dinamlcl!at, alió que devem cercar en les obres d' 
aquest frare escep!ic y satfrfc.-A. S . G. 
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LA COMARCA DE MORELLA 

CATÍ 

VIII 

LOS CLAROS LINAJES 

e omo al engrandecimiento y suntuosidad del templo 
parroquial, ocurrieron en todo tiempo los claros va
rones catineses con liberal prestancia a todo menes

ter del pueblo: curaron del bienestar de los humildes, atendie
ron al ornato del lugar y no descuidaron el atuendo y decoro 
de sus linajes, instituciones y personas. En el empeño secular 
de hacer independiente de todo señorío a su universidad luga
reña, ellos acuden con largueza de subsidios a los monarcas 
en sus aprietos económicos. Al gobernarla, como jurados, 
muéstranse magníficos, como pudieran de regir una urbe opu
lenta. 

Estos varones insignes de Catí fundan capillas y beneficios 
eclesiásticos; precaven de hambres y miserias a sus conveci
nos; dotan doncellas pobres; con becas a los estudiosos; y sa
ben tanto de los afanes y del trabajo del vivir como del regalo 
de las comodidades y de los regodeos del espíritu . Así levan
tan en su solar catinés sus moradas señoriales y las alhajan y 
protegen las artes y coleccionan libros-afición propia de mag
nates o de «homes de clerecía>, al decir castellano de su tiem
po-. Pues estos varones son g·anaderos, agricultores, merca-

6. zo 
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deres ... Pero, sin duda, señores siempre: que ellos tienen tam
bién, a fuer de hidalgos, como el buen Alonso Quijano, •lanza 
en astillero, rocín flaco y galgo corredor>. 

Sacaba no ha mucho a nueva luz nuestro amigo Mosén Eloy 
Ferrer, el inventario de bienes de un conspicuo hidalgo de 
Benasal, parejo de estos esclarecidos catineses, llamado Jo han 
Prunyonosa. Autoriza el inventario Guillem Cabestany, el no
tario con quien contrajo segundas nupcias Dolcina, la madre 
de Johan Spigol. Pues Prunyonosa tenía en el vestíbulo de su 
casa de Benasal su adarga, lanzas, espadas y loriga, con todo 
y ser jurista labrador, ganadero y siempre mercader ... Así, de 
Catí nos dice Verdú cómo guardaban en el si glo XV!l los Sent 
Johan, en su palacete de la calle Mayor, los arreos bélicos de 
sus antepasados, y cómo por aquellos días era el dueño de la 
casa, D. Francisco Sanjuan, la cabeza o cCa piian por el Rey, 
ele la Compañía de Milicias• integrada por elementos de Calí 
(éste con 28 individuos) y otros lugares de su contorno; Com
pañía que en la organización dada por el Duque de Arcos u 
estas Milicias del Reino tuvo por capitán a otro catinés insigne, 
a D. Gaspar Sales. No lejos de allí, en la Plaza, hallamos en 
su palacio suntuoso al Mayorazgo D. Carlos Sans y Monse
rrat, el coetáneo de D. Francisco San Juan, y Gaspar Sales; el 
cual Sans era nada menos que Maestre de Campo del Tercio 
del Maestrazgo de Montesa, al úecir de Yerdú, y el que, con 
sólo sesenta catineses, logró en Noviembre de 1649 que el 
francés levantase el estrecho cerco que puso en trance de ren
dirse a San Mateo. 

Los Sent johan, los Yerdú, los Monserrat, los Spigol, los 
Sans, los Figuera, los Maestre, los Sales y Segarras .. . ; los 
linajes de Calí, son próvidos en varones de alto civismo, dota
dos de una singular prestancia : hombres siempre apercibidos 
a prevalecer, así acudían a ejercitar el esfuerzo y excelencia de 
sus músculos, como la industria de su ingenio o el poder de su 
inteligencia, conforme la ocasión lo requería. Militares, mer
caderes, físicos o juristas, mostráronse complejos y comple
tos; tan trotamundos como del terrazgo; • hombres de todas 
horas• como loaba Gracián : mas ahincando honda la raigam 
bre en el nativo terruño. 

Tiene el fuerte espíritu de este pueblo y de sus claros varo
nes como momentos de intensa afluencia, que, a modo de rica 
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savia por primavera rompe en floración espléndida; tales los 
del XIV y el XV; tal el XVIII. Momentos los de estos siglos en 
que el clima moral fué acaso favorable en Calí a la exaltación 
de las virtudes cívicas. Es bien representativa del momento 
medieval la figura de johan Spig·oJ. Conocerla en su fuerte 
complexión es conocer una sociedad y una época. La inteligen
te búsqueda del llorado amigo y maestro D. Manuel Betí nos 
legó copiosa cosecha de noticias que permiten conocerla. 

JoHAN SPIGOL ¿Es morellana la familia Spigol? ¿Es de Ca-
tí? Lo cierto es que sus ramas se entrecru

Y su FAMILIA zan constantemente con las de las esclare

cidas estirpes catinesas, con la de Sen! johan principalmente. 
Al repartir D. Jaime, ya en plena posesión de Morella, las 
casas de la villa, vemos que hace donación de algunas de 
ellas a un Spigol. En 1545 en un protocolo de Lile!, notario de 
Catí, aparecen un Miguel Spigol y su consorte. Estos tienen 
una nieta, El vira, casada con Bemardo, hijo de Ramón de Sen! 
johan. Luego, en1595, hay rastro de un Miguel Spigol y de 
Dulce, su mujer. Y ellos deben de ser el Miguel Spigol, vecino 
de Morella, y la Dolc;:a Sans, su esposa, que otorgan testamen
to en Ca tí ante johan de Sent Jo han en 1596, en el que mencionan 
a Guillem Spigol su hermano, y al hijo de éste, Miguel. Este 
Guillem tenía un hijo en Burriana y otro, notario, en Valencia. 

Ya en 1400 aparece el Miguel Spigol, vecino de Morella, co
mo tutor de Miguel y de Guillem, los hijos de su hermano 
Guillem. En 1417 vivían aún en Morella Miguel Spigol y Dolc;:a 
Sans, y Miguel era llamado lo Prohom ; lo que bien indica su 
importancia social. Al fallecer sin descendencia fueron los so
brinos sus herederos. De estos sobrinos, de que fué tutor, el 
Guillem casó con una Dolcina, de Catí; sin duda de la estirpe 
de los Sen! Johan. 

De este matrimonio de Guillem Spigol y Dolcina nacieron 
tres hembras: Isabel, Francisquina y Martineta; y un varón, 
Johan Spigol. Nació éste en Calí en 1406. 

Guillem, el padre, falleció en 1418. Consta un codicilo suyo 
de 1412. Pero el inventario de sus bienes se hace en 1418. Y lo 
hace por dos veces, en Morella y en Ca tí, johan de Sent Johan 
como tutor de los hijos de Guillem Spigol. ¿No sería acaso 
Sen! Johan, además de tutor, tío de sus pupilos? 
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Sent Johan atendió amorosamente a los huérfanos. En la 
peste de 1420 acudió a aislarlos sacándoles de Catí; no obs
tante sus precauciones el 24 de Ag·osto falleció Francisquina y 
el 28 del mismo mes, Martineta. 

Isabel estaba casada, a lo que parece, con Jaime Cogoma 
de San Mateo. Eran estos Cogoma g·ente de pro e insignes ju
risperitos y juegan activos papeles en la vida de su tiempo. 
Este pleiteó con el tutor demandándole la entrega de la Ieg·ítima 
de su mujer en la herencia de sus hermanas. Fallaron el pleito 
a favor de Cogoma los árbitros juristas al efecto nombrados, 
que entre «bobos andaba el juego>, y Sent Johan tuvo que en
tregarle 5.575 sueldos por la legítima de Isabel. 

Dolcina, la madre de los huérfanos, contrajo 'nuevas nup
cias con Guillem Cabestany, el notario de Benasal de que 
hicimos antes mención, varón acaudalado y de gTan relieve 
social. 

El tutor de los hijos de Dolcina, Sen! Johan, ya en 1419, 
cuando aún no contaba mas que 15 años de edad Johanet, lo 
acomodó en Barcelona en casa de un mercader de vidrios lla
mado Pere Baldrich, en donde no estuvo mas que ocho meses 
por causa de la peste. N o descuidó el tutor él Johanet en medio 
de las angustiéis de aquellos días. johanet tuvo un maestro, 
Company, hombre de libros. 

En 1421 vuelve Johanet Spigol a Barcelona. Le acompaña 
ahora Ramón de Sen! Johan, hijo de su tutor, sin duda el que 
fué luego su albacea testamentario, y el que reconstruyó el 
palacete de la calle Mayor. Esta vez se colocó Spigol en casa 
del mercader Nicolau Crilot, por 25 florines al año. Luego, en 
1425, fué Johanet a Valencia a completar su educación mer
cantil. 

Volvía en 1424 Johanet Spig·ol a Barcelona; pero en esta oca
sión ya a comerciar de propia cuenta. Sen! Johan, su tutor, ad
quiere, y a tal efecto le envía, todo el cuyram-pellejería-que 
acapara en la comarca: en Catí, en San Mateo, en Chert, en 
Ares ... Spigol forma luego compañíél con Pere Sent Johan y 
Figuera y hace una aportación de 7.568 sueldos, que aún au
menta después en 2.600 sueldos más. 

Al cumplir en 1426 Johan Spigol los 20 años de su edad, 
Sent Johan, su tutor, le rinde cuentas. Tiene Spigol 47 .000 suel
dos en rentas sobre «universidades• - municipios-y algo más 
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sobre particulares, y además diversas fincas. Es, sin duda, un 
opulento señor. 

Por esta época es cuando contraería matrimonio con Ange
lina Moragues; una damisela de esclarecida estirpe de San Ma
teo, la que tenía un hermano Ciudadano de Valencia: Guillem 
Moragues. De este matrimonio hubo una hija: Resplandina. 
El de Resplandina es nombre frecuente en las damas del linaje 
ele Moragues. Así se llamaban una hermana de Angelina, ca
sada con )acme Forner de A lbocácer, y la madre de ambas. 
Resplandina falleció en San Miguel de Peña r roya antes de 1454. 
Con ella se extinguió esta insigne rama de' los Spigol de Catí; 
que en este mismo luga r , donde nació, fallecía Juan Spigol 
el 15 de Septiembre· de 1450. 

De su testamento conocemos ya la cláusula referente a l a 
fundación de la capilla y al en terram iento. En las disposicio 
nes que contiene el documento se revela la magnífica prestan 
cia de Jo han Spigo l. Como piadoso deja para 6.000 misas a/s 
bacins de Sa nta María y de San Martín; 50 sueldos a los de 
San Blás, San Miguel, San Juan y San Antonio. <A Santa Ana, 
sglesia ermitana V sous>. Y a la «alm oina de Miguel .Spigol 
de More!la , 38.000 SOI/S>. Para lutos a diversas personas 
«grama/les e caperons•. Lega a los pastores a quien compró 
lanas para su comercio, la entonces enorme suma de 12.000 
sueld os. Delicada participación en las ganancias ele su tráfico 
mercanti l. Acaso el mayor acrecentam iento de su fortuna lo 
hallaría Spigol en el comercio de exportación de lanas, y nos 
reserven los Archivos de Pisa, de Florencia y Barcelona, este 
aspecto de la actividéld de Johan Spigol. Como sabemos de sus 
relaciones con Venecia, tal vez adquiridas allá en su adoles
cencia en casa de Ba ldrich el vidr iero barcelonés; quién sabe 
si en el tráfico de sedas, tan importante en el Véneto. El culti
vo del arte de la seda ha perdurado en Catí h11sta nuestros 
días. 

A su esposa, Na Angel ina , le consigna una renta de 10.000 
sueldos y además «lo alberch que yo e ella habitem de present 
que afronte ab alberch de Ouillem Moragues, de Berna! Miró 
e ab la pla~a e ab altra carrera publica•; otra casa más, dos 
viñas en usufructo y después •per cristians a reembre (redi 
mir cautivos) pobres vergonyans e or·fenes a maridar> , reco
mendando que sean sus parientes . Léga le también dos benega-
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les de plata y dos platos y un pichel del mismo precioso me
tal y ropas, lechos, etc. 

Esta cláusula nos confirma que tenían casa en Catí los deu
dos de Angelina, en donde tal vez conocería Spigol a la que 
fué su esposa, y que igualmente que los Moragues, que en Catí 
hacían largas residencias y estaban hacendados, aunque fuese 
su casa solar en San Mateo, la poseían los insignes Miró, 
señores del Forcall, no menos opulentos y poderosos. 

A su madre Dolcina, lega casa y una renta de 5.000 sueldos, 
cuyo usufructo extinguido se aplicará al mismo fin que el de 
su esposa. Y aún especialmen te hace sus herederos a cautivos, 
pobres vergonzantes y huérfanas. Recuerda también a Jaime 
Sabater, que es tío suyo, y a cuyo hijo del mismo nombre lega 
para lutos. 

Testigos del testamento fueron: Tomás Fig·uera, Nanthoni 
Yerdú, otros dos, y Mestre Gira! Calon ge, cirujano de San Ma 
teo. La publicación del testamento se hizo el 50 de Septiembre 
del mismo año 1450 y fué aceptado por los herederos. 

Pero lo más notable, lo que mejor nos revela la psicología 
del noble mercader cat inés, su suntuosidad dig·na de un súbdi
to de la Señoría fl orentina de los Médicis, es el inventario de 
sus bienes, formado por sus albaceas Ramón de Sent Johan y 
Guillem Yerdú. Muy por menudo describen éstos los lienzos 
pintados-draps de pincell-con diversidad de asuntos: de la 
an ti güedad clásica unos, (is tories de la ciutat de Troia, dicen 
los marmesores) de asuntos bíblicos, otros; de costumbres, 
varios (cat;a dossos; gents darmes); tapices con figuras y el 
blasón de Spigol, indicando que para él fueron tejidos; cober
tores de raso recamado; abundancia de plata labrada en vaji
lla, utensilios; cofreci llos preciosos y arquetas: uno a la moda 
florentina de la época, pues lo designan • un cofre de pincel , 
ab armes de mores•, es decir, con el blasón de los Moragues de 
San Mateo, sin duda del uso de Angelina la esposa de Spigol. 
En alhajas se enumera un tesoro: rosarios (paternos/res) con 
cuentas preciosas, relicarios, collares, zarcillos, anillos con 
toda clase de gemas, y pedrería sin en gastar. Y como no podía 
menos en mansión tan lujosa , el primor escultórico: <un ora
tori de fust ab la image de la Verge Maria, de cinta amunt, ab 
quatre angels> ... 

Spigol es un mercader magnánimo y suntuoso : se piensa 
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que a más de los libros <de cuenta y razón• habrá en su casa 
algún precioso <Libro de Horas~. devocionarios ... Hay profu
sos libros de devoción, de todo género, sí, y alguno digno de 
que copiemos aquí su descripción: «Ores en pergami de ca
brit, les cuberles de fust ah cuyro verme//, emprenlades ah 
gafe! e escude! dargent daurat, lo qua/ gafe! es foran de ma e 
les ores de les caries daurades, en les quals es lo compte e 
les ores de la creu e la missa e ores de fa Verge Maria, 90 es 
un nocturn e laudes de maitines e les altres ores del día, s:o 
es menoritat segons lofici roma e Jos set salms e lofici de de
funts ro es vespres e hun nocturn e laudes e maitines, les 
qua/s ores son caplletrades dore datzur e certes figures al 
principi deis officis segons los dits officis». 

Con esta prolijidad y competencia inventarían Sent Johan 
y Verdú, los titulados mercaderes. Abundan en la relación los 
libros devotos, los de moral, tan del gusto de la época; pero 
también abundan en la librería de Spigol los libros profanos 
y los de bella literatura: «Breviari d' Amor• no podía faltar en 
ella, como tampoco el • Boecio• allí está Boeci romanrat, e 
istories troyanes, y el Lucidarí, un <Libre istories troyanes, 
receptes de Medecina e les faules de Ysop», el Trata! de 
Mossen A<;:an y e Los proverbis» del mismo; «les Cables en ro
manr de Frare encelm Turmeda» y en contraste el «Salteri en 
romans:• y un «Trata! de menescalia.> para que haya de todo, 
y más y más títulos .. , Y ya se piensa que este mercader mon
tañés se complace en distraer sus ocios catineses como un 
Pere March o un 1'1arqués de Santillana, los nobles próceres 
poetas sus coetáneos. 

Sabemos por fin, de Johan Spig·ol que tenía una esclava, 
joven de 18 años, la que legó a su esposa Angelina por codici
lo de 11 de Septiembre, dos días antes de morir, y a condición 
de que luego t'uera liberta. Fallecida Angelina fué enviada esta 
esclava a Valencia. 

Este fué Jo han Spigol. Aquel cuyos despojos fueron ente
n·ados en el vas de su Capilla de la iglesia de Catí-la que aún 
preside el retablo que Mestre Jacomart pintó-y bajo la lauda 
sobria, elegante, de un arte depurado, que labraron Arbó y Pe
dro Crespo con escueta leyenda y los escudos de Spigol y 
de Sen! Johan. Allí en la capilla permanece aún la lauda y debe 
celar Catí entero por que así sea perdurablemente; que tiene 
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cada piedra y cada cosa su expresión y su valor de sentimien
to, y esa, es toda una ejecutoria que dice cuán intensa vida 
puede ser una vida de cuarenta y cuatro años y cuán magnífi
ca cuando se tiene el recio temple y selecto espíritu del catinés 
Johan .Spigol. 

OtROS INSIGNES o Prolija tarea habría de ser el mentar 
tan siquiera a los catineses todos 

ESPLÉNDIDOS V A RONES 
que dejaron estela de su paso por el 

mundo. Mas ¿cómo no aducir al menos a aquellos que nos dan 
muestra de un estado social bien digno de conocerse? En los 
albores del siglo XV, en 1404, nos consta la existencia deBer
na! Picó, notario de Catí, el cual tiene un hermano «Mesl!·e en 
Medicina» en Valencia, llamado Guillem, y un hijo, Pere, estu
diante en París. La Medicina es una de las disciplinas más 
cultivadas por los catineses de todos los siglos. 

De la actuación de los .Sans en el si glo XV nos da noticia 
el protocolo de Berenguer .Serradella; ante quien Pere .Sans, 
mercader, e na Dolcina, su esposa, testan a ID de Abril de 
1454. Allí nos aparecen espléndidos como todos sus congéne
res coetáneos . .Se recordará que al promediar el siglo es el 
auge de la ermita de .Santa Ana, para la que Montoliu pinta el 
retablo mayor. Pues Pere .Sans y na Dolcina dicen en su tes
tamento: • ... Volem que sia fet hun paJi blanch a la dita Sgle
sia de Santa Ana en lo qua/ sia la salutacio, ro es, a/!wn cap 
la Verge Maria, e al a!tre cap !ángel, e en mig sia feta Santa 
Anna, Jo qua! paJi sia de preu de vint !liures de les dites C. 
l!iures pagadores, en pero si de nostra vida farem per fer lo 
dit paJi que se rebaixen de L. que se pren ... » El año 1461 fa 
lleció Dolcina; .Sans, el testador, en 1467. 1-lijos de este matri
monio fueron otro Pere .Sans, y Costan¡;a, esposa ésta de Pere 
Figuera. 

Trae noticia Verdú de un i lustre catinés que a fines de aquel 
siglo concurrió a la conquista de Granada. Llamóse D. Anto
nio Matheu y de sus empresas militares regresó tan ennoble 
cido corno opulento. En su palacio, sito en calle que desde la 
plaza del Portal de .San Vicente corre a desembocar en la 
ahora llamada calle de .San Roque, dice haber visto toda
vía Verdú, en el amplio zaguán, las perchas y alcandaras 
para las aves de cetrería, caza en la que se holgaban Matheu y 
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sus hijos. Vivían en el siglo XVI! nietas y bisnietas del guerre
ro, de tal lustre y tan espléndidamente dotadas, que por sus 
matrimonios con ilustres títulos de la nobleza española- como 
los Condes de Fuentes y del Rell-fué a fundirse el apeliido del 
solar catinés con los de insignes casas. Eran estas nietas, de 
que Verdú habla, hijas de dos varones, hijos de D. Antonio y 
con su padre establecidos en Valencia, donde fueron mag·istra
dos de la C iudad. Las damas, repútalas Verdú como las más 
hermosas que en su tiempo conoció Valencia. 

Y p1n·a que se patentice por qué modo es il lo larg·o del 
tiempo siempre el mismo el espíritu que an ima a los claros va
rones calineses , consignamos la noticia, que el mismo Verdú 
nos ofrece, de un magnánimo señor que se llamó Jerónimo Mar
ti. Su tiempo fué acBso el del Emperador. Había donado Marti 
a la iglesia parroquial •un ornamento entero de brocado, como 
es Casulla, Dalmáticas, frontal , Capa y Paños para los púlpi
tos•. Y dice a este propósito Verdú que el donante fué natural 
de Cati, aunque su padre de la Villa de Peñíscola, bien que ca
só en Ca!í con una dama de la estirpe de Verdú. Era Martí hijo 
único y <dexó varías renta s en la forma siguiente:-<Primero 
dexó a todos los primos hermanos sesenta libras de legado ... 
«ltem dexó para completacion de matrimonio a tres parientes 
todos los años veinte libras, conque prouando que descienden 
del apellido Verdú son nombradas las Doncellas para esta li
mosna. ltem dexó diez libras por quatro años a cada uno de 
quatro estudiantes Purientes, estudiando Theologia o Cánones 
y el dia de Todos Santos los Administradores, que son un Be
neliciado y poseedo res del Benefi cio fundado por él mismo y 
los jurados repa rten dos Piesas de Paño entre los pobres Pa
rientes. ltcm en las Pasquas de entre año se reparten un cahis 
y medio de Arina entre los Parientes pobres y cada vn año dan 
veinte libras al maestro de la escuela pa ra que los parientes no 
paguen por que les enseñen y ul!imamente dan otras diez li
bras al Beneficiado que cuida de los orn amen tos para que es
ten bien guard ados y tien en un deposito de .Sin quenta caises 
de Tri go para que sin enterés (rnas de un Real por cada caiz 
po r la Colecta) se socorran los Parientes para Sembrar en el 
Tiempo necesitado con oblig·acion de bo lver le a la Cogida> .. . 

Por el estilo tiene adscrito a su nombre cada linaje catinés 
todo un orden de previsoras obras pías. ¿Podemos extrañar 
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aquella solidaridad estrecha, perdurable, que advertimos cons
tantemente en el pueblo de Cati? Saben los gra ndes enrique
cerse, vivir espléndida, desahogada vida, y saben procurar 
por que a los humildes prójimos, en lo presente ni en lo veni
dero les abrume la desolación de la miseria, en una tierra dura, 
huraña, que apenas bastaría en años propicios al mantenimien
to de los que tan ahincadamente la aman, y tienen como carac
terísticas una constante alacridad decorosa, urbana, y un ruer
te sentimiento de la propia d ignidad. 

IX 

LAS INSIGNES MANSIONES 

Tales hombres, tan arraigados en el so lar nativo, no obs
tante su actividad , en Catí habían de erigir apropiados 
albergues a sus l inajes. No se busque en estas moradas 

la amplia graciosa línea, las cuadradas torres, los vidriados y 
arrequives y labrados aleros de la construcción mudéjar , que 
en el vecino Aragón tanto abunda y g·all ardea; no, no hay vis
lumbres en Catí del ladrillo artificioso y deleznable; aqui es l a 
dura marmórea caliza de las propias montañas la que se en
gasta y ordena en edificios resistentes a todas las injurias e in
clemencias. Y como es esta piedra catinesa de condición nada 
maleable y carece de aquella ductilidad del asperón de San tañi 
que a Salvá y a Sagrera permitió todos los primores arquitec
tónicos de Ma llorca y del Alcázar napolitano de A lfon so V, l os 
lapicidas catineses se at uvi eron a una expres ión arquitectón ica 
sobria y severa, perseverante en las escuetas normas del arte 
ojiva l más simple, sin concesiones a las filigranas renacentis
tas; con lo que parece haber cristalizado Cati por arte de ma
rav ill a en el •cuatrocie ntos>. E l ambien te, duro como esas 
mismas ca nteras, no consentía tampoco otra construcc ión si 
había de ser duradera. 

Mansiones tiene aún Catí en las que blasones manifiestos 
o recónditos seña lan cúyos rueron los dueños y [un dadores; 
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para otras, fuerza es requerir el auxilio del curioso Verdú, que 
las indica por propio conocimiento o perdurable tradición. Así 
aun con las espesas capas de enjalbiego que las disfrazan, nos 
dirán esas piedras de sus días remotos. Pero falla el medio 
para situar algunas moradas señoriales: faltan en el manuscri
to de Verdú algunos folios, precisamente los que probablemen
te indicarían la situación de estas mansiones. Así, no podemos 
conjeturar dónde fué la moráda de Johan Spigol, cuál la de sus 
deudos los Morag·ues; la de Miró ... Corno estos, otros linajes 
han de quedar aquí sin señalamiento de solar. De aquéllos sa
bemos lo que consignó Spigol en su testamento . 

Tiene Ca ti una calle principal, o Mayor, que es su eje, y a lo 
largo de Norte a Sur lo divide: desde el Portél.l de Aragón y su 
plaza, al Portal de Valencia; primero que se derribó, y donde el 
arrabal comienza. En la calle Mayor, casi en su centro, desta
ca la Casa de la Villa su cariz severo; separado por estrecha 
calleja, está allí junto el palacete de Sen! Johan, y paredaña la 
casona dieciochesca de los Monserrat. 

Dice Verdú, que detrás de la Casa de la Villa estaba el Trin
quete de <Pelota ele Cuerda•, y que a un cabo de este trinque
te tenían su palacio primitivo los Sans. Tenían otro moderno. 

Al extremo Norte de la calle Mayor <hay una plaza adorna
da de muy buenas casas y no es tan pequeña que no se pueda 
formar un muy lucido csquadron de soldados ... y en ella se 
hazen los reg·ocijos ele Bayles y Comedias en sus festividades 
a que acuden muchos Seño res de los circunvecinos lugares y 
por muchos que vayan sobra siempre mucho en la plaza >. 
Añade que allí existía •un Portal muy fuerte que se juzga no 
devia de tener el Lu gar mas casas en el primitivo tiempo y des
pues se hubo de aumentar lo demas. Donde ay otra Plaza que 
aunque no es tan gra nde como la mayor, le falla poco pues en 
ella se corren los Toros en las fiestas que les ay. Tiene muy 
buenas Casas y seiialadamente un hermoso Palacio de la fa 
milia de los Sans, y al lado tiene un depos ito para poner el 
Trigo de sus rentas que son muchas, y sobre de él una galería 
para ver los Toros adornada de muchas a lajas y hermosa co
mo pide su calidad ... » 

Dificil es reconocer este palacio de los Sans, que Verdú si
túa, en la casona actual que sobre la vieja puerta en arco eles
taca del enjalbieg·o el barroco escudo de la antigua noble fa mi -
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Iia de .Sans, sostenido por tenantes leones. Reformado en el 
setecientos este solar de los .Sans, y ya de los León, en la que 
vino a derivar y fun dirse la vieja estirpe catinesa, sólo en el 
interior el recio armazón de gra ndes arcos apuntados, que del 
mismo suelo arrancan, dice lo que fué la casa en remotos días. 
El absentismo derivado del moderno vivir ha traído a tal me
noscabo a estas alt ivas moradas infanzonas, que, al asomar en 
ellas, se ofrecen a nuestra curiosidad con las más humildes 
apariencias, y acaso el ladrido furioso de algún can nos detie
ne, como si oyésemos la protesta airada de ese espíritu de las 
cosas, de que habló el clásico, que desgarradamente ha de 
añorar una pasada grandeza de la que resta sólo la amplitud 
de espacio y un roñoso blasón . 

El linaje de los .Segarra habitó en el sig·Io XVII la casa llama
da del Baile en esta misma pinza. Cerrába!a hasta poco hace, la 
Puerta de Aragón con la capilla de .San Vicente, en su alto; 
se acomodó a nuevo gusto la fuente que tenía aneja y cuyas 
riquísimas aguas son orgullo de Catí. De ta l punto arran
Cél la otra calle que, como la M ayor, corre a lo larg·o del 
pueblo y en la que seiialamos y a el solar de los Matheu. Abo
ca esta calle a otra transversal, que desde el antiguo Porta l de 
Valencia tenía , y tiene, su término en la Puerta que llamaron de 
la Pasión y hoy de .San Roque. Tomó el primer nombre de un 
pdró, así designado, que a poco trecho extramuros tenía; el 
ele .San Roque por la capilla en que fué convertido lo alto del 
Portal, en ocasión ya mencionada. Tiene la capilla, que Celma 
bendijo, un frontal de azulejos de la época y en el cimero fro n
toncillo una cartela historiada pregona la fecha de la reforma: 
1721. .Se llamó estc1 call e de En Oaliá. En ella tuvo este cati 
nés, de quien ning·una ot r a noticia tenemos, su morada. Unas 
ventanas góticas que en amplia fachada se abren él la banda 
izquierda de la calle, nos indican que es aquella la morada 
que habitó el opulento varón que dió nombre a la calle, que hoy 
preside el .Santo de Montpeller. 

Varias casas hubo en la calle Mayor que a los Verdú per
tenecieron, y una habitó en el siglo XVII aquel Beneficiado 
Dr. Adell y Verdú que fundó en su heredad la ermita del Cris
to. Allí también tuv o su solarieg-a el noble linaje de Mo nserrat, 
de la que hemos de habl ar muy luego por ser conjuntil con el 
palacete de Mi ralles. Pero antes, fuerza es decir algo de la que 
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aún llaman los catineses ancianos Casa del De/me. En la ca
lleja que partiendo de la plaza aboca frontera al palacete de 
Miralles en la call e Mayor, a su banda izquierda rasga el mu
ro una puerta, más bie;, postig·o , de típico arco ojival. Si la 
curiosidad impele a trasponerlo, os sorprende hallaros en la 
más inmunda corraliza; pero con tal profusión presenta los 
grandes arcos apuntados, los góticos pilares, los pos-tig·os oji
vales, que conducen a mechinales y cuadras, y en su testero 
sobre gTan arco tapiado , y también ceg·ada, manifiesta en lo allo 
tan airosa elegante traza una arcatura como de una logia o 
claustral galería; que luego os suspende tan preciosa descui
dada reliquia ... Inquirís; os enteran que fué casa o depósito 
del Diezmo: llegó a venderse como bienes nacionales, o comu
nales ... Pero aquellas reliquias, su disposición, el saber que 
son un a parte no más de lo que constituye la vieja construcción 
aquella corraliza y sus anejos habitados, os insinúan que antes 
que almacén del Diezmo y modo de Alhónd ig·a, ha debido ser 
tal fábrica una muy señorial mansión ... ¿Conviene con los 
datos que de su albergue dió en su testamento Johan Spi
gol? .. . A la plaza, o punto menos, da aún el postigo, a «Carrera 
pública>, acaso la que fué otra puerta de la morada ... De cual
quier modo, es evidente que aquello fué un espléndido palacio 
en el <cuatrocientos>, y un dolor que un a cuidadosa restaura
ción no ofrezca a los estudiosos una de las más ga llardas 
muestras de arquitectura civil medieval con que pudiera brin
dárseles. 

Ahora, hagamos especial mención de otras , verdaderamen
te insignes, de las que tenemos datos fehacientes, y que con
servan, bajo los afeites que mal encubren su ancianidad, todo 
su prístino carácte r y dan a Catí su señoril entono. 

LA CASA ABADÍA En la plaza, a la que aboca el templo su 
puerta pl'incipal y más moderna, la del arco de alongadas dove
las, sencilla archivolta e imposta exenta de esculpido , de imá
genes y enseñas religiosas, corno todo el exterior de esta se - · 
vera iglesia; en la plaza y a l a izquierda seg·ún al templo se 
entra; a él adosada erigió su casa, entre l os m1os 1575 a 1b78, 
aquel ilustre catinés que en la seg·unda mitad de la décima 
cuarta centuria rig·ió su feligresía: el Rector Pere Durán. En el 
portón, también de arco redondo y alto dovelaje, campean 
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cimeros un escudo de armas, en forma de pavis, y una leyenda. 
El despiadado, sañudo enjalbiego, permite apenas adivinar ba
jo las capas de cal el dibujo del blasón y lo enunciado por Jos 
góticos caracteres: sólo malamente lograréis descifrar de ellos 
•Lo honrat en Pere Dura ... » Pese a balcones de forja y a otros 
remozamientos y añadidos, sin atravesar el umbral para ad
vertir en el amplísimo zaguán y en las dependencias que a él 
abocan y os hablan de cillas y bodegas y graneros, cuadras y 
despensas antiguas; que es decir riqueza y señorío; sin aque
lla prestancia de gótica mansión pregonada por arcos y pila
res de solidez que aún resiste a los sig·los; allí al exterior, y 
como atalayando la entrada de la iglesia, proclama la rancia 
prosapia de esta casona una insigne ventana baja. 

Es la ventana cuadrada; muestra el jambaje desnudo su pé
trea condición y en el dintel la clave ya cansada y resentida. 
Contorna, matando la arista del alféizar, un bordoncillo, que 
descansa sus bases, como de columnitas, en el amplio antepe
cho voladizo. Una imposta moldurada corona y enmarca el 
dintel y estriba en mensulillas esculpidas, a un cuarto de altura 
de las jambas. Esta típica ventana ofrece una singularidad no
table que la ilustra: es la noble expresión lapidaria de un deli
cado sentimiento. Debajo del antepecho aparece esculpido un 
escudo: los viejos • nobiliarios> os enseñan que aquellos veros 
entre la faja de tres estrellas, constituyen el blasón de los Du
rán; partida por este escudo leéis en los grandes caracteres 
gótiCOS que lo flanquean: <RECTORS PREGATS A Deu PER EN PERE 
DURA RECTOR> ... 

Suponemos a! ilustre Rector, alma propu lsora de aquella 
reconstrucción de la i glesia en el siglo XIV, que tiene acaba
miento en el XV. Vimos que en Pere Durán testó en 19 de Junio 
de 1595 y declaró heredero al altar mayor de su iglesia. Pero 
quedó para este lugar, que siete días más tarde, el 26 de junio 
del mismo año dictó al notario Sent Johah un codicilo por el 
que legaba su albergue para Casa Abadía . Consta que vivía 
Durán en 1596 y consta que en 1599 un nuevo rector, Nicolau 
Alemany, sin duda su inmediato sucesor, libra ápoca a los 
albaceas de Durán de les astilles de la Casa Abadía, que éstos 
le entregan. 

¿Quién dictó e hizo esculpir la lápida que ilustra esta ven
tana? ¿No es ella corno la plasmación del sentir, lleno de unción 
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de gratitud, de todo un pueblo? .. Recomienda a los venideros 
habitadores de la noble mansión apropiado recuerdo para 
aquel ejemplar sacerdote que fué su dueño; para el antecesor 
que henchido de fervor y caridad sintió hondamente la dignidad 
del sacerdocio y les legó albergue decoroso, señorial. .. •Rec
tores, rogad a Dios por en Pedro Durán, Rector». Efusión es 
ele gTatitud que llama a gTatitud. 

LA CAsA LLAMADA E n la calle Mayor, doblando esquina 
a la calleja en la que sitúa Verdú en el 

DE MIRALLES ~ $ 
siglo XVll el •Trinquete de Pelota de 

C uerda >, está este palacete que llaman la •Casa de Miralles•. 
Con el casón comunal, hoy Casa de la Villa, que forma la otra 
esquina, es lo más típico, puro y bien conservado que Catí 
g·uarda de su floreciente período medieval. 

Que la casa sufrió reformas en la décima séptima centuria 
pregónalo el alero, rafe o tejaroz ele labrada madera que aún 
hoy la remata y enriquece, y una reja volada que defiende a una 
ventana del piso bajo. Acaso también se dinteló la puerta. Pero 
su traza genera l, los muros de trabados sillarejos, la sencilla 
imposta moldurada que separa las plantas, los dos típicos aji
meces; así como ojivales trag·aluces que abre excusados a la 
calleja, y en la fachada posterior un postig·uillo apuntado que, 
al socaire del recio cartabón de un contrafuerte, abre sobre 
empinada angosta escalerilla de pétreos peldaños; todo impri
me al palacete una prestancia antañona. Su prístina modalidad 
arquitectónica, exenta de más afeites ni disfraces, su severo 
aspecto, semejan ostentar con orgullo una ancianidad robusta ; 
una noble ejecutoria del Catí viejo. 

Constituyen el mayor ornato de esta casa sus dos graneles 
ventanas. Son como una artística estilización de esa caracte
rística ventana geminada y lobula r, tan severa como gTaciosa, 
que abunda en las comarcas del Maestrazgo y de Morella, y 
que en Catí, y en la misma calle, aún aparece maltrecha en una 
casa que ostenta la insig·nia montesiana. Tienen estas del pala
cete de Mi ralles, jambaje esculpido en columnillas, mainel par
tiendo el vano y de cuyo sencillo capitel arranca flameante el 
lobulado, todo esculpido y con calado profuso. Una gruesa 
imposta moldurada enmarca esta calada tracería, y en las mén
sulas que la rematan y en que estriba, las del lado izquierdo 
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del que mira llevan resaltada aquella se.ñal, cifra o blasón, 
que tan conocida tenemos como del linaje de Sen! johan. El 
buen Verdú nos presenta habitado el palacete en 1680 por su 
propietario el noble Capitán de las Milicias D. Francisco San
juán, y dice ser aquella la casa solariega del linaje. Para así 
considerarla tenemos nosotros un dato indubitable. Por él sa
bemos quién la hizo erig-ir, cuándo y quiénes fueron los ala
rifes constructores. 

Ramón de Sem Johan, el amigo, camarada y tal vez deudo 
de johan Spigol, y su activo marmesor, el que se dice mer
cader y notario, es quien la hace erig·ir; los constructores son 
un mestre piquer, que no apareció hasta ahora, Luis Bellmunt, 
y el imprescindible Pedro Crespo. 

Andaría este habilfsimo lapicida muy atrafagado con los 
múltiples encargos que se le hacían, y esculpiendo a la sazón 
para las capillas de Catí, tareas a las que no era extraño el 
mismo Sen! johan, corno albacea de Spigol; y aun con la 
ayuda de su colega Antonio Arbó, que vendría a tal efecto de 
Ulldecona, malamente atendería Crespo sus compromisos, por 
cuanto el notario y mercader, impaciente o poco sufrido, en 7 
de Agosto de 1455 le intimó ante el notario Berenguer Serrade
lla «que com ab el/ [Crespo] e en Lluis Bel/munt del dit art 
hauia pacta! en 1452 de ferli certa obra en lo seu alberch per 
mil sous Reals de Valencia y com molles vegades Ji intima 
acabaseis la di la obra y Crespo no ha fa, ans emprenl aires 
obres y lo Lluis Beflmunt haja fet lo seu etc. ara intime de 
nou conminantlo que ha far_á fer per aires Mestres a son 
carrech> . 

Es de creer que atendería al cabo Crespo los requerimien
tos de Sen! Johan, y que remataría la obra de la casa, posible
mente la de esculpido. Así, podemos considerar este palacete 
corno contemporáneo de las capillas de Spig·ol y la moderna 
de la Pasión. A lo menos en la capital reforma que le dió su 
presente fisonomía, pues al referirse el dueño a obras a reali
zar en son alberch, parece indicar que la habitaba con anterio
ridad a 1452 en que contrató la obra. 

Presenta inmediata a la de los Sent johan su fachada la ca
sa de los Monserrat, perdido por completo el carácter medie
val, salvo su puerta en arco. Los grandes balcones de forja 
con férreas repisas, las voladas rejas, el revoque, todo indica 
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más preocupación señoril que artística. Pero su interior ofrece 
un buen ejemplar de morada señorial valenciana del XVII, del 
XVIII: amplísimo zaguán, puerta mediera , escalera espaciosa 
con barandilla de celosías y en lo alto la linterna , o el cielo ra
so con pintadas armas; salones con revoque alabastrino y es
grafiadas viras azuladas; las sobrepuertas, en las alcobas 
sobre todo, labradas, áureas; cornucopias, cerámicas, lienzos 
numerosos ... Y es curiosa pa1·ticularidad, que en la planta alta 
se confundan en una sóla ambas casas , la de Monserrat y la 
de Sanjuán; como sin duda, en el momento de la reforma-que 
un cuadrante solar trazado entre los dos ajimeces indica ser 
en 1697-lo estarían los linajes. Sólo una parte del palacete 
medieval conserva el típico alfarje, la techumbre de trabadas 
tablas y rollizos desbastados, lujo que escondía la plebeyez de 
la teja vana. 

Con razón llama el pueblo a esta morada la Casa de Mira
Hes: un Miralles, de la vieja estirpe catinesa, unido a una última 
descendiente de los Sanjuán, hija tal vez del D. Francisco, Ca
pitán de las Milicias y reformador de la Capilla, hizo dueños 
de la casa y mayorazgo a los Miralles en el sig·Io XVIII; como 
en el XIX, por igual causa, lo fueron los Teruel y Miralles, y 
ahora los Bosch Teruel; que con su baronía de la Casa Blan
ca, de orig·en peniscolano, reunen las ejecutorias de estas vie
jas estirpes catinesas. 

X 

LOS CONSTRUCTORES 

H ora es ya de dedicar atención particular a los autores 
de estas fábricas y a lo más artístico de su obra que 
los destaca con prestancia de maestría. 

Catí tiene de antiguo hábiles pedreros: basta recordar al 
Jacme Sans con quien contratan los Jurados en 1405 la Sacris
tía, Coro y Capilla de la Pasión. Pero hay uno que con ante
rioridad a esa fecha produce obra insigne: Mateu del Amo. 
Esta su obra signa y data , y es bastante a perpetuar su nombre. 

B. 21 
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LA CRuz DEL Tuvo Catí un Cementerfo adosado casi al Es

CEMENTERIO te de su anti guo recinto amurallado, a pocos 
pasos de un viejo Portal, que subsiste. Cerra

do está y en los bardaJes de su antiquísima cerca aún perma
necen los pétreos medallones con la gótica cruz resaltada, que 
es habitual de la época en estos sagrados parajes. Para este 
Camposanto primitivo labró Mateu del Amo una cruz, y al 
decir de la misma para propia sepultura. 

Cruz de líneas severas, sin grandes expansiones flordelisa
das, lleva en el anverso el Cristo, y a modo de Calvario le 
acompañan María y el Evangelista; en el reverso, la Virg·en, flan
queada de escudos, que los • nobiliarios» nos indican pueden 
ser de los apellidos del artista. Tiene en el espigón cuatro es
culturillas resaltadas, encantadoras de expresión e ingenuidad, 
ele los Santos Pablo, Mig·uel, Pedro y Santiago. En el pomo, 
a los lados , escudos en pavés; los chaflanes con los símbolos 
de los Evangelistas y sendas filacterias; en los frentes estas 
preciosas inscripciones : «FONT FEIT EN LANY DE NOSTRE SENYOil 
M.CCCLXXIIII PEil MATEU DEL AMO AVINYO> reza el anverso, y 
hemos alcanzado a descifrar en el reverso: •Acr IAUEN liosos 
AVINYONS E AVINYONS ~IEUS». Aunque se la reputó bárbara, esta 
cruz del «trescientos » no desmerece, antes gana, ele comparar
se con la obra de escultura que de la época conocernos y con 
la que su orfebrería nos ofrece. Lleno de gTacia y de interés, 
bien conservado, tal ejemplar artístico ha sido un acierto co lo
carlo sobre nuevo pedestal en el centro del moderno Cemente
rio. Por él sabernos que hubo en Catí al declinar el XIV, un 
excelente escultor que se llamó Maten del Amo. 

Los <<PEIRONS>> y Con la cruz descrita, son los peirons 
unas preciadísimas reliquias que. Ca tí 

sus CONSTRUCTORES conserva del tiempo medieval. Enhies

tos aparecen todavía a las salidas del lugar, en sus cuatro pun 
tos cardinales. Es sin duda el más antiguo el llamado del Avellá, 
situado al Norte. Dentro ele una gra n sencillez, es su cruz pa
recidísima a la del Cementerio . Tanto que, de apreciarse bien 
su factura, podría aseg·urarse que las labró una misma mano, 
Lleva esculpido el Cristo, en el anverso; y como en la de Ma
teu del Amo, a los extremos la Virgen y Juan el Discípulo. En 
el reverso la Madona y un áng·el a cada lado. Abajo, en el pomo, 
alternan tres santos con tres escudos de difícil interpretación, 
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aunque parecen idénticos a los de la referida cruz sepulcral. 
Carecemos de datos y no hay otra noticia acerca de este viejo 
peiró sino que en él se celebra desde tiempo inmemorial la 
bendición de los campos el día de la Cruz de Mayo, yendo 
procesionalmente con el clero todo el pueblo. 

Al Sur, bordeando el antiguo camino de Valencia y frente a 
la Font Veiia, se yergue el peiró que de eiia toma nombre; pero 
tan corroído y desgastado está que de la taiia de su cruz apenas 
se alcanza a percibir el Cristo, en el anverso, y la Virgen con 
el Niño, en el reverso . De la macolla se desvaneció todo deta~ 
Ile. Por la traza pertenece al siglo XV. ¿Sería obra de Crespo? 

El que tiene bien definido su carácter y esJilo, del final del 
•cuatrocientos», es el llamado peiró de Brusca, en el arranque 
del camino viejo de San Mateo, al Levante de la villa. Tiene la 
hermosa cruz orlada de guirnalda y con las imágenes acostum~ 
bradas; y en su pomo, bien acusadas aún y primorosamente 
escu lpidas, como labor de orfebre, escenas del Nacimiento y 
Epifanía, con otras ya no bien perceptibles, entre cartelas con 
las armas de Monserrat y, al parecer, las de Moragues. Acaso 
indicando que fueron de tales nobles linajes quienes de su pe~ 
culio harfan al pueblo tan espléndido donativo. 

El peiró de la Pasió, es el cuarto. Emplazado al Poniente , 
a poco trecho del Portal de San Roque, camino de la Font de 
la Masá. En éste es nueva la cruz: hace unos lustros destruyó 
un rayo la que debió de ser obra monumental y ejemplarísima. 
Unos pedazos fueron recogidos y conservados en la casa rec~ 
toral: uno es el brazo derecho de la cruz y tiene esculpida en 
el anverso la imagen de la Virgen y un ángel en el reverso. Es 
del espigón el otro trozo, con Cristo en el anverso, y en el re
verso la Madona. Debió constituir este peiró un verdadero 
«Calvario». De la Pasión lo Ilamaron y a él acudieron en lo 
antiguo, como en el •seiscientos» y como hoy, las devotas ca~ 
tinesas a rezar «las Cruces» en los Viernes de Cuaresma. La 
obra primitiva está datada: contrató ante el notario Serradeiia, 
en 15 de Enero de 1461, el jurado Berna! Fig·uera •ab nanthoni 
arbo mestre de obra de talla de la vi/a de Ul/decona ve/Ji, 
una creu y capitel/ de pedra que yo di! mestre he afer en lo 
pe y ro de la almat;a>> ... En él dejó acreditada su maestría An~ 
Jonio Arbó, el picapedrero catalán de quien sabemos colaboró 
con Pedro Crespo en la lauda de Spigol, como tal vez en la de 



Boletín de la Sociedad 

Tomás Figuera (que con la de Monserrat se conserva, aun
que ya fuera del pavimento de la iglesia). 

Al promediar el • cuatrocientos • residiría A rb ó en Ca tí 
donde ganaría amigos y admiradores que indujeron al encargo 
del peiró. Allí acudiría llamado tal vez por Pedro Crespo, que 
debió de ser su compañero de aprendizaje. Él y Crespo se
ñalan en Catí las nuevas tendencias y evoluciones del arte y 
del estilo imperante. 

EL LAPICIDA PEDRO Caso notable el de este escultor. Ca-
CRESPO mo su paisano Gil Blás saldría de su 

.:f. .:f. .:f. Santillana del Mar un poco aventure-
ro y recalaría desde el montañoso litoral cántabro en el nues
tro levantino. Ulldecona con su gran centro de cantería artísti
ca le fijaría tal vez en un punto y un oficio; Ca tí rico y con pu
janza y afán construclivo le brindaría trabajo y bienestar, y en 
Catí tomaría carta de naturaleza, y con su pueblo sintió ... Que 
todo esto deducimos de su testamento; primera noticia docu
mentada de su vida catinesa que cronológicamente tenernos. 
Y presupone este testamento una ya larga residencia de Cres
po en el lugar. 

Lo otorga a 15 de Agosto de 1450 ante Berenguer Serrade
lla, y en él se dice •pedrapiquer vehi de Cati». Se llama su 
mujer Catalina Alvarez, y bien acredita el patronímico la pro
sapia castellana. Dice ser «fill de Marti y de Maria Roir de 
San! Ander de Castella •. Lega a la administración del altar de 
la Passio, diez sueldos; a sus padres toda la suma que le debe 
Johan Davo de Tortosa por el tiempo que le sirvió. Hace a su 
mujer heredera, y usufructuaria de una copa dargent de 12 on
zas, y después para el altar de la Pasión ... 

En 1460 aún le vemos comparecer ante Pere <;:aval notario 
de Calí y en 51 de Agosto promete a Miguel Carbó, jurado de 
la Mata, en su nombre y el de sus compañeros ~que han fet la 
obra del bací de la Mata que per dos anys no eixirá aigua•. 

Seguir el rastro a estos obscuros artistas sería curioso. 
¿Fueron de Catí algunos? Lo cierto es que en él sentaron sus 
reales y que sus obras, y sus nombres revelados, a Catí deja
ron adscritos y que en él mantuvieron un centro de labrado y 
esculpido de piedra íll que se acudió por todos los pueblos 
comarcan os. 
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XI 

LA "UNIVERSITAT• DE CATf 

U niversitat>, en nuestro romance valenciano, es la expre
sión elemental de los municipios forales: agrupamien
to de familias regidas, según fuero, por un Justicia, 

unos Jurados y un Consejo, elegidos por los vecinos de entre 
ellos mismos, con mandato para un año, y conforme a unas 
•Ordenaciones•. Así puede el entusiasta Dr. Gabriel Verdú ro
tular el librejo que escribió al declinar el siglo XV!!: •Descrip
cion Succinta de la noble y Antigua Vniversidad de Cati• y 
hacer su «Dedicacion• «A los muy nobles heroes, justicia, ju
rados y Consejo de la vniversidad de Cati». 

Pero el regimiento de esta universidad estaba condicionado 
por el señorío efectivo que sobre ella ejercía la Villa de More
lla. Consignado queda que su Justicia era delegado del Mayor 
de Morella y aun con función muy limitada: onerosas pechas 
sobre hornos, molinos y abastos constituían los derechos do
minicales del señor. No obstante, todavía tuvo arrestos Catí 
para mostrar pujanza y excelencia. 

Sus Jurados, entre los que advertim os siempre miembros 
de sus linajes patricios, celan por la policía y ornato del lugar. 
En Octubre de 1571 contrataban con el mestre piquer de Albo
cácer Berenguer Roca, la construcción de la Font Vella; que 
aún conserva su ca rácter medieval al borde del camino viejo 
de Valencia. Se le entregarían al Roca por la obra 50 libras y 
mediría la fuente 10 palmos de ancho, 15 de largo y 6 de pro
fundidad; habría en ella un abrevadero de 50 palmos de ancho 
por 5 de hondo, y los jurados aportarían la piedra, la cal, are
na, aceite y estopa .. . Autorizó este contrato Antonio Verdú. 

No es de extraña r el abrevadero. El autor del Manuscrito 
advierte que es la Fuente Vieja muy copiosa de ag·ua •que por 
ser blanda y no fria es de gran provecho para las cabalgadu
ras•. Y añade que «el agua de dicha fuente va travesando el 
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camino con una canal de piedra y viene a parar a tres lavade
ros: en el primero se lava la ropa blanca y las señoras muge
res estan con mucha comodidad en el invierno por tener a las 
espaldas un gran paredon de cal y canto y las libra del ayre y 
dales el Sol desde que nase asta que se pone». Y no es este 
menudo encomio para quien haya experimentado en Catí el so
plo del cierzo. 

Pero aún se provee a más con estas ag·uas: el segundo la
vadero lo es de las lanas; que, como dice Verdú, «en este lu
gar se trabaxa mucho y si lo saben disponer los enriquese 
porque son pocos los que no tienen un par de mulos, o por lo 
menos uno, y estos aparan con otra y el dia que uno labra tra
baxa el otro en la lsna y asi cogen trigo y tienen dineros para 
casa a sustentarse y pocos son los que no se tratan muy hon
radamente». 

Pues el agua riquísima de la Fuente Nueva no está menos 
bien aprovechada. De ella se provee y abastece todo Catí, allí 
acuden las garridas mozas catinesas, de tez fina y sonrosada, 
lindas facciones y buen talle, con Jos recios cántaros típicos de 
los alcalleres de Traiguera ... Esta agua además se embalsa no 
lejos para lavadero, y aún había «Otra pequeña para lavar ropa 
y pañales de los niños en ella, porque no se infisione el Agua 
de la Balsa grande con las suciedades de las ropas de los ni
ños, famosa curiosidad-dice Verdú-del buen govierno de 
los que rigen». 

Y por cierto comienza "lU loanza del Jugar nativo el autor 
del Manuscrito, diciendo: «Entre las muchas excelencias que 
a este lugar adornan y hermosean es el estar todo empedrado 
con tal pulecia y Arte que por mucho que llueva jamas ay lo
dos, antes bien estan muy limpias las calles por tener el agua 
sumidores por diferentes partes y no queda embalsada». 

Andan, pues, atentos los magistrados populares a todo 
menester, a la salud y comodidad, al ornato, al esplendor del 
culto: construyen templos, ermitas, cruces y retablos, y fuentes 
y lavaderos ... De entre los jurados se desig·na uno como <Pa
dre de Pobres », que provee para que no padezcan éstos ni 
hambre ni necesidad . Y mantienen tenaces el pleito de su per
sonalidad municipal , y son celosísimos procuradores de los 
fueros y derechos de su universidad. Ejemplo de ello el pleito 
con tesón mantenido en los siglos XV y XVI a propósito del 
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Santuario de Nuestra Señora de Vallivana. Entendía Catí que 
estaban edificadas la Casa y hospedería de Vallivana en terre
nos adjudicados a su universidad al seccionarse los términos 
generales de Morella y adjudicarse a cada aldea los suyos pri
vativos con pleno dominio y jurisdicción, y los jurados de Ca
tí disputáronle a Morella la jurisdicción sobre la Casa y hos
pedería; y, al decir de Segura y Barreda, «Catí se empeñó en 
poner sus armas sobre la puerta de la posada y en una proce
sión que salía de aquel lugar el Justicia llevaba su vara alta, 
para denotar que se hallaba dentro de su término jurisdic
cional». 

¿Cómo no habían de proveer aquellos magistrados a dar 
al gobierno de su universidad un decoroso albergue? Esto 
hicieron en los comienzos del «cuatrocientos~ en plena fiebre 
constructiva de Catí; la casa capitular es de 1427. 

LA CASA CoMUNAL Singular construcción, a ninguna otra 
de nuestra tierra pcJrecida, con una marcada influencia italiana 
en su traza. En la planta baja y dando frente a la calle Mayor 
-sabe Dios si entonces a una plaza-presenta una amplísima 
logia determinada por grandes arcos apuntados, que del suelo 
arrancan. En esta lonja se reunirían todos los vecinos en los 
días solemnes de Catí, allí deliberarían como en concejo abier
to. En lo alto, sobre los arcos fronteros, dos grandes airosos 
ventanales. Estos corresponden a la amplísima Sala capi
tular. Tiene esta sala prestancia : es su techumbre-como en 
la casa de ~iralles-de elemental alfarje de tableros y rolli
zos; el pavimento, de ese típico mosaico de gui jarros, clava
dos a g-Olpe de mazo, y de vario dibujo, que es habitual en los 
bajos de las viejas moradas levantinas. Los gTandes ventana
les geminados, bien labrados y esculpidos sus sendos maine
les y expansiones lobulares, conservan en su magnificencia 
el carácter típico de los de la comarca, y llenan de luz la 
gran sala del cabildo. 

Estas ventanas magníficas sobre los robustos arcos, en la 
principal fachada; el alongado primer tramo de una anchurosa 
escalera de monolíticos peldaños, que del fondo de la lonja 
arranca; los arcos parejos que en ésta gallardean, y cerran
do el edificio una cuadrada torre en su parte posterior, co
mo advirtiendo estar la universidad apercibida a todo evento, 
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¿qué duda cabe de que ofrecen una singular gracia y majestad 
y son como reflejo del espíritu que hizo erigir esta casa de la 
Villa? 

Tapiáronse los arcos en 1868 ... Se acomodó el interior al 
menester burocrático de los modernos concejos. Pem allí está 
íntegra la robusta arquitectura; que para recobrar su antañona 
prestancia no requiere mas que el desembarazo de aquellos 
postizos y rellenos que la menoscaban y afean. 

De lo que seguía siendo en el siglo XVII, da noticia Verdú 
en su Manuscrito: <<Tiene dentro de ella-dice-cuantas ofici
nas deve de tener la república mas bien governada pues tiene 
sus granems muy espaciosos para el deposito de trigo . Peso 
para la Arina, por que como el molino del lugar carece mu
chas vezes de Agua, tiene el govierno siempre abundancia de 
Arina para todos y más para los pobres que no tienen con que 
ir a moler a otras partes. Tiene su Peso para pesar mercadu
rías gruesas, tres Carseles muy fuertes. Tiene el matadero de 
la Carne con mucha curiosidad y l !m pieza» .. . ¿A qué seguir? .. 
Tal fué la Casa asiento del «g·ovierno~ de la universidad de 
Catí, aldea de Morella. 

LAS TRADICIO NES 

CA TINESAS .. ~ ~ 

Es mucho más sensible la falta de per
cepción del vínculo recóndito que une a 
las cosas e instituciones con el espíritu 

que las produjo, por cuanto se muestra ésie en Catí conse
cuente, ahincado en los íntimos recovecos del alma popular, 
mostrando su continuidad perdura ble en la persistencia de se
culares tradiciones, en hábitos, en costumbres, en cantos y 
decires; tesoro de folk-lore. 

Ejemplo de tradición, entre las muchas que ofrece su inge· 
nua devoción religiosa, es la anual peregrinación a la ermita de 
San Pedro de Castellfort. En estos días que corremos, corno 
en los del XVII y como en los más lejanos e inmemoriales, se 
celebra por el modo que de Verdú tomamos por su expresivo 
cálido narrar: •Pero la mas lucida y devota procesion es qua n
do van doze Peligrinos con tres Sacerdotes y Sacristanes a 
San Pedro de Castellforl y Virgen de Misericordia y Sania Lu 
cía y pasan por la V illa de Ares y les sale arescibir todo el 
Clero y la Villa con sus vezinos. Buelve la procesion por la 
tarde y salen tambien a les resibir todo el Clero y vezinos con 
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mucha devocion cantando aquella Antífona: O vere Deus, etc. 
respondiendo los cantores la otra: non sumus dignas etc. y 
es tan lamentable que muchos no pueden contener las Iagri
mas y quanto mas que van los Peregrinos todos de negro 
con sus bordones en las manos, con sus Rosarios con mucha 
umildad•. 

No es menos imponente la piadosa costumbre tradicional 
de la Vigilia de Animas ... Se han cantado en la iglesia Víspe
ras de Difuntos, y el pueblo todo en procesión, con el Clero y 
cruz alzada, se encamina al Camposanto entonando el Rosa
rio ... Acaso un cierzo escalofriante sopla despiadado, pero 
dando al Norte su frente la procesión llegará al silente sagra
do recinto, rezarán se responsos y regresará la comitiva salmo
diando letanías. Lueg·o al otro día serán las vanidades mun
danas; pero esta es la visita ritual que hace Catí a los que an
tes en él fueron. 

Y es el escenario esta adusta campiña con el ingente Gi
bralcolla, o la Nevera, acaso encubierto con cendal de nieblas; 
con sus fondos grises, y desolado panorama que destaca sólo 
las claras pinceladas de una ermita o una masía, las prietas de 
espesos encinares, entre la sequedad de rastrojos y praderas 
y el serpear de ramblazos, en el extenso alongado valle. 

Son tantas las devotas tradiciones, bien como aquella de 
Castellfort en los días abrileños en caminatas de siete horas 
por cimas y barrancos de la intrincada sierra morellana, o co
mo estas del Otoño, con frecuencia inclemente; que com
prendéis cómo una fuerte comunidad de sentimiento une espi
ritualmente a este pueblo a través de las edades y de las g·ene
raciones. 

Como ayer un prurito de aventura, el afán de garbear unos 
dineros, les impulsó hacia los mares y vitales centros, y sa
bernos de catineses cautivos de moros, corno los sabernos lec
tores en cátedras insig·nes o g·ozando prebendas y ejerciendo 
nobles facultades, hoy, en emigración de golondrina, les vere
mos atarearse en el Mediodía francés ... Pero tornan al terruño 
y allí sobre las novedades de afuera se les impondrá el am
biente y subsistirá la tradición . 

Por Verdú sabemos cómo eran famosas en la comarca to
da las fiestas y los regocijos de Catí: allí toros en plaza 
cerrada, allí danzas y comedias-sabe Dios si por tan ásperos 
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caminos no rodaría el «Carro de la Muerte de Angulo el Malo• 
-y volatines y donosos entretenimientos. Circunstanciada 
relación tenemos de las que se celebraron al terminar la gue
rra napoleónica: carrozas alegóricas, ingeniosas danzas, loas, 
representaciones, pantomimas, apoteosis patrióticas ... Todo 
revela un ingenio fecundo, una sana alegría, y un efectivo bien
estar que la ocasiona y que en toda ocasión halla motivo y co
yuntura para mostrarse. Tradicional es también la bufonada que 
por Carnaval pasea por el pueblo una grotesca escultura tra
sunto de picarescas costumbres. 

De industrioso y aplicado califica nuestro gran Cavanilles 
a Catí. Aquellos simpáticos fisiócratas del XVIII, minuciosos 
detallistas, inquisidores de causas y de efectos, capaces de 
dar de las cosas la visión integral sin omisión de perfil ni colo
rido, al modo de los miniaturistas que nos legaron sus efigies, 
son excepcionales testigos al pronunciar sus juicios. •No lle
gaban a 200 los vecinos de Calí al principio del siglo [el XVIII] 
y hoy pasan de 400 [en 1795]. La industria y fábricas mucho 
más que la agricultura han sido causa de este auménto, contri
buyendo también la naturaleza de las fábricas que necesitan po
cos fondos para prosperar. Con solos treinta pesos se propor
ciona á una familia medios de trabajary mantenerse sin miseria. 
Compran los capullos de la seda ... los limpian lavan y maceran 
con lexía hasta ponerlos como un algodon. A esta materia lla 
man filadis y despues de hilada la reducen a cintas. De estas 
hay sobre 200 telares, en que trabajan otras tantas mugeres; 
cincuenta hombres se ocupan en texer telillas, y otros en fin en 
cardar y preparar lanas para paños. Con estos recursos han 
hecho frente a la miseria, negándole la entrada aun en el año 
1792, el mas infeliz del presente siglo . La ganancia cierta y el 
pronto despacho de los artefactos asegura las subsistencia del 
pueblo. Contribuyen a ella los labradores cultivando los cam 
pos, por lo comun de poco fondo, y por consiguiente de cose
chas inciertas, pues dependen de lluvias en tiempos oportunos, 
que no siempre se verifican • ... Tal dice Cavanilles. 

Basta con lo transcrito a nuestro objeto. Cambian los tiem
pos, cambian las circunstancias económicas y modos del traba
jo, la aplicación de las actividades. Calí hallará siempre en la 
robustez de su espíritu, en la agudeza de sus naturales y en su 
aplomada serenidad sobrados recursos para subsistir y preva-
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lecer donde con más medios perecerían otros pueblos . Siem
pre la ganadería y la aptitud comercial de los catinenses serán 
las bases de su bienestar. Y aquella condición que Verdú seña
la al decir: •son todos los naturales muy cortesa·nos y agasa
jadores .. . y por esta causa en todos los lugares hallan ami
gos», y hablando de su bondad y buena inclinación dícela 
nacida «de la buena inclinacion de sus Padres que a los hijos 
cuando niños los envían a la Escuela y alli se crian con la 
buena educacion de los maestros• ... 

Y este es aquel Catí que de antiguo cifró su blasón en un 
can, símbolo de lealtad, campante sobre los palos de Aragón, 
armas de sus reyes. Aquel mismo Cati del cual dijo el profe
sor Tormo en su jacomarf, bajo la impresión del viaje que 
realizamos en 1912, que «es en su género tan típico, intacto y 
caracterlstico como !as más típicas y características ciudades 
castellanas, Toledo o Avila•; y al que califica de «incomparable 
aunque modesta villa de Cati, simple aldea de M01·ella cuando 
cobró todo el carácter, lo que hoy conserva: para hechizo de 
excursionistas que sepan ver y sepan sentir todo un pasado 
auténtico íntegro y vivo ». 

No conserva ya el catinés apenas, como conservaba hace 
tres lustros, su típico indumento; algo con ello padeció la esté
tica y aquella ecuación perfecta entre las históricas piedras, el 
ambiente y las figuras, que dichosamente perduraba. Pero es 
siempre el mismo el espíritu y él basta para hacer interesante, 
lo mismo con 500 que con 1.000 vecinos, a este noble pueblo, 
prodigio de voluntad latente entre las asperezas de la sierra 
morellana. 

RICARDO CARRERAS 
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ELOGI DEL XIDRER 

SEGONA PART 

L' Art i 1' Amor 

EINE.S 

En badar una mica els ulls hem vis! una caixa de pintura 
oberta boca al cel. Al costal, un g·en·o contenint un pom de pin 
zells comunes fletxes dintre un buirac. 1 els peus oberts i for
rnats d' un cavallet de pintor. En creure que a la califa hi serien 
els símbols de la rnort i !robar les eines de 1' art hem tingut un 
trasbals cordial i joiós. <;o ens ha obliga! a obrir més els ulls 
i encara a decantar el cap vers la dreta per veure millor. 

1 hem tingut un altre joiós trasbals: no és cavallel de pintor 
que tot jusi és de pintora, car una dama és asseg·uda front la 
bastida que sosté un llen~. 

Una dama que observa i dibuixa 1' home lomba!. Una dama 
rossa, vestida de blanc, cal~ada de blanc i que dibuixa al car
bó darnunl un !len¡; de pintar a 1' oli. Els ull s d' ella han vist 
els nostres ulls oberls i ella no ha fet cap movirnent d' estran 
yesa. Ella ha continua! el dibuix. Després ha vis! el ¡wstre 
somriure saludant-la i no 1' ha respost, ni 1' ha estranyat. 

Naturalment, són coses aquestes que les deuria d' esperar: 
que despertés 1' horne tombat; que obrigués els ulls i que salu
dés amb un sornrís a la dama bella, a una dama artista, senti 
mental pe! !loe escullit per •fer paisatg·e•, a una dama habitua
da al tracte humá deis homes. 

-Déu us guard-diern. 
-Déu us guard-ens respon. 
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La dama podrá continuar el dibuix pero ja Ji hem on la veu 
fresca i timbrada. Al descloure els llavis per fer la mitja rialla 
ha mostrat les dents que si fossim poetes i cursis diriem que 
semblen dues rengleres de perles. Ens guardarem prou de 
dir-ho perno involucrar les perles i les dents d' una damisela. 
La veu d' ella és ben bé d' una damisela, no? 

Si bé no som cursi som galant. Perxó li direm coses per 
fer-li obrir la boca novament. 1 li direm una facecia per aquell 
•snobisme» que ara tenen les facecies. 

-Me permetreu, senyoreta, que us diga una cosa interes
sant. Sembla que m' esteu dibuixant juntament amb el paisatge. 

-Així és. 
-Haureu observa!, senyoreta, com jo vine servint-vos de 

model. 
-ltant. 
La damisela riu bondadosament amb el paisatge. 
Prenim col!. 
- 1 vós no sabe u que els models o bé es contraclen o bé en 

donen de permís per ésser-ho? 
-Dispensen, senyor. A vora d' un Cementeri i tombat, m' 

havieu semblat mor!. Després he pensat que algú us hauria 
llan,.at com cosa inútil, o bé que ereu caigut del xiRrer comuna 
branca esgallada i seca o bé com una nou . 

-Qué esteu dient? 
-La veritat, senyor. Davant una cosa morta o bé sense va-

lor o bé abandonada no me s' ha acudit gastar diners ni pa
raules. 

-Podeu creure que us !robo genial. 
-No, no! Ereu a la má i us he prés. Per model, entenga-ha 

bé, senyor! 
-Dones protesto i us denunciaré per ... 
Abans de terminar la facecia esclaflrem tots dos a riure. 
Creguerem tindre feta amista!. Ens aixecarem alhora, ana-

rem a 1' encontre, i amablement, encaixarem les mans. 
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Il 

L' ARTISTA 

Buscan! solitud Iluny de Ciutal, 1' artista s ' havia deturat a 
Vila. Eslava uns dies només i la familia amiga que l'estatjava 
li feia enyorar la solitud. Que un dinar a la caseta de la vinya; 
que una visita matinal al jardi i una altra tardoral; que un bere
nar a la Font; que unes visites provincianes de noies de Vila de 
les que aprenen brodat i piano i deporten el tennis a 1' era de la 
masía. La solitud no apareixia per cap banda i 1' artista comen
¡;:ava de renegar de la muntanya i deis paisatges inconeguts. 

Heus ací que una tarda es fa escapo la de 1' amigable hostal , 
pren les eines de pintar i es dirigeix al Cementeri sota 1' ardor 
de 1' incomensurable solitud. 1 ens !roba! 

L' artista té la desgracia de !robar algú alla on va. 
-Aqueixa dissort és raonable. Esteu al mon. 
-Ciar! Soc al mon! Qui gosaria contradir-vos? Em plau 

pensar que fora del món es podrá viure a plaer. 
- Potser llavors busqueu la companyia . La solitud ha el ' 

avorrir-vos. 
-Qué sou pensador i voleu amargar-me 1' estona amb vos

tres filosofies? 
-No, senyoreta. Soc raonable com ho és el que us passa 

buscan! solitud . 
-1 qué creieu és la solitud? 
- Es facil de dir: la companyia del nostre propi pensament. 

o dit amb més ernfasi : ésser bolea! de pensament propi. 
-0 d' altre. 
-No; el caragol només és sol quan es fica dintre el seu 

estoig·. 
-Pero el pensament no és una closca de caragol. 
-Devegades més dur i tol. Jo voldria convencer-vos que és 

impossible haure completa solitud i vós resistiu a creure-ho 
com una closca de caragol resesteix la claror del dia . 

-Fa mal aqueixa comparan¡;:a . 
- Vés .. . ja veureu al gun dia com tinc bastan! raó. 
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lll 

DE LA NOVETAT EN L' ART 

Va contar 1' artista el que sofreixen els artistes per apareixer 
orig·ina ls . Ella també feu contaiia deis propis sofriments. Era 
un turment, un neguiteig constan! ja que no posseYa un estil 
personal que triara les seves obres de les obres d' altres pictó
rics. Devia acudir a tecniques noves i a temes nous. 1 ella que 
havia pinta! interiors i flors i animalons casolans, tenia fasti
guetjat el seu públic. Ara, buscava la Ilum del clia a cel obert 
per obtinclre novetats. 

-1 caeu novament en el sentimentalisme. Vós teniu creats 
una tecnica i un estil propis sense adonar-vos-en. No us cal el 
renovellamenl. Seg·uiu axí fins la mor!. Si fins avui hau pinta! 
gats i gavies amb passarells , el pi ntar xiprers i cementeris no 
us renovará. 

-1 la llum? 
-1 els vostres u lis que no la veuen? 
-Ja es compren que no sou estela! 
-Bah! S i ahir pintaveu unes <roses desfuiiades• i avuí pin-

teu un home lomba! sota un xiprer, quí ha de creure en els vos
tres temes nous? A més, patiu un erro greu: el creure i, de bo
na fé, que el xiprer és tema necrolog-ic. Per qué barreg·eu 
assumptes tan distanciats com la lomba i el xiprer? No, no! 
Deixeu el xiprer tranquil. Ell no és sfmbol de la Mort! 

-Si busqueu temes nous somnieu, abans, di verses vega
des. Provoqueu el somni i, en habituar-vos, fins somniareu 
clesperta, com diu el vu lgus ... i jo. No us inquiete el veure ales
hores toles les coses del mon al revés. Quan mes del revés 
les veg·eu, mes orig·inal anireu éssent. 1 fins tindreu deixebles; i 
el dia que tindreu deixebles será el més gTan de la vostra ca
r-rera. Penseu en 1' historia de 1' art i capireu com han estat 
creades les grans escoles. Capgira nt el que existía aleshores, 
no? Mes o menys, capgirant-ho. Pinteu al vostre antull qualse
vol cosa sense trasa i doneu-li un nom. Per exemple: Art Bio· 
lógica. No temeu . Jo us dono paraula el' enraonar-ho per medi 



344 Boletín de la Sociedad 

de conferencies, ciar és, biologiques, per qué hi ha paraules 
per enraonar-ho tot. 1 fins escriuré un llibre intitula! •lntroduc
ció a la filosofia de 1' Art Biologica•. N i vós ni jo sabrem, se
gurament, qué és a~ó, ni com és, ni qué procura. Pero vós i jo 
serem biologics i, potser, celebrats. Ve ' t ací una originalitat! 

-Pero tal cosa seria contra el nostre criteri de 1' Art. 
-Dones així, deixem correr la vostra renovació pictorica 

continueu amb els vostres gats i les vostres catifes de saló. 
-Demés, jo no somnio mai. 
-Puix ara us die que 'm trobo perdut perqué no podré en-

raonar 1' Art Biológica ni fer cap •lntroducció> a cap teoría 
estelo-filosófica novella . 

IV 

ON APAREIX L' At-10R 

-Voleu un tema nou? L' Amor. 
-Senyor! Senyor! Senyor! 
-Sense extranyesa; 1' Amor, tema nou . 
-Uns coloms? Un pom de flors de tarong·ina? Un cor tras-

passat per una fletxa? 
-Ja es veu que no sou original. Un xiprer! 
-Aixó ja és burla. Teniu massa mania per el xiprer. 
-No hi ha burla. lgnoreu que ja fa estona vine fent un elo-

gi d' aquest arbre. 
-Pero, senyor, com el fer reapareixer el tema de 1' amor ami.> 

un caire de novetat? 
-Ja és dit: amb la pintura d' un xiprer. 
-El xiprer símbol de 1' amor? 
-Si. Car 1' Amor no es 1' amor. Car 1' amor és Sensua-

lisme. 
-No us comprenc amb aqueix joc de paraules. 
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V . 

SEGUElX L' AMOR 

-Perqué sovint es diu Amor a Sensualisme. 
Es un concepte d' aberració antiquíssim. L' exaltació venu

sina, el culte a la deesa mare de 1' amor que té en la Grecia 
una llantia en cada cor encesa, passa als pobles que depenen 
de la cultura heJ·lenica i és Roma qui 1' escampa perla Medite
rrania mar d · ací d' allá on els grecs no la tenien sembrada. 

•Oh Venus, mare de 1' Amor!• 
De 1' amor? Venus és el Sensualisme. 
Amor és producte anímic, de procedencia divina; Sensua

Iisme es producte carnal. Amor és raó; Sensualisme és instint. 
Amor és un; Sensualisme és vari: vari com els sentits. 

Estimem la dona com estimem la fruita; per el plaer que la 
beutat, la saborositat ens proporciona. 

Estimem els fills com estimem la Patria; tan! si ens advé 
g·Ioria com mal per les seues causes. 

<;:o és estimar amb Amor; alió és estimar amb Sensua
lisme. 

La filosofia del nostre instint ha procura! enbolcallar la mí
nima bellesa del Sensualisme amb les teles de maxima beutat 
que Amor ens proporciona. 1 1' human ita!, creadora de 1' en
g·iny, 1' accepta i ve 't ací un altre concepte cap girat que !antes 
orelles desitgen oYr per cobrir les passions nodridores adés 
i ara del cor i de 1' intei·lecte. 

VI 

EL PERORE EL TEMPS 

-No comparteixo aquestes optmons que per altre costal 
son ben personals i que poden ésser ben bé equivocades i, si 
més no, tendencioses. 

- Bah! Tan s' hi val, ami ga meva. A més a més una artista 

B.zz 
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de la pintura com vós que teniu els sensoris ben desplegats no 
és extrany caiga en 1' error paradoxal de quasi tot hom. Yós, 
de tant d' estimar 1' art pictorica pels ulls, pocleu declarar que 
1' estimeu amb tota 1' anima . 

-1 tant, ciar és, que 1' estimo. Encara que el sol es pongués 
per sempre més als meus ulls, igual 1' estimaria la pintura. 

-Pero no voleu afegir que 1' estimarieu pel record que els 
sensoris son hábils de reprocluir. 

-Senyor, ja veig que esteu de mofa. Aixó és perdre el 
temps. Parlem d' altres coses . 

-Perdre el temps! 1 no trobeu que perclre ·¡ és el millar que 
hi ha per fer feina? Divagar, vagar, enllestir teories, enderro
car-Ies, tot ~o que es fa per passar 1' estona, fins el parlar en 
va, potser sig·a 1' únic cami sortós per guanyar el temps. 

-Ai, ai, ai! No ' s trabuqueu , senyor; no digau nicieses. 
Deixeu aquestes coses pera la !aula dt>. café. Me poso a pin
tar ... dispenseu ... me poso a pintar! 

-Us tinc altre cami ben agafacla. Sou a Yila per descansar 
ele la feina del vostre estudi encristallat; us proposeu, com 
molfs altres humans, carregar- vos de treball per passar el 
temps. Abandoneu els pinzells, amiga. Perga 'm tots dos la 
tarda en intenció de cobrar-la. Escolfeu unes paraules sobre 
el xiprer, que ell ens fará veure ~o que en la vida té caires dig
nes de parar esment, passavolant si voleu, pero més interes
sants que fer 1' apunl d' un home tombat sobre la molsa d' un 
Calvari. 

-Sou tena~ com un vell propagandista. 
- Permetau, senyora, que us regracie la frase amb uns 

somris de cordial bonhomia. 
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TERCERA PART 

Elogi del Xipt·er 

LLEGENDES 

Un dia el món no era món pero a la setmana justa ja era, 
guarnit de llum, d' astres, de ce! i firmament, de plantes i ani
malons, i fins d' amor i sensualisme. 

Era un dia que pare Adam va sentir proxima la seua fi. 1 
així com els arbres abans de morir fruiíen for~a per conseguir 
succeció, així 1' home per la seva naturalesa vulgué deixar ras
tre de la maravellosa fecunditat humana. 1 pregá al seu fill que 
anés al Paradis, on no tots hi podien entrar, perqué li portés 
una poma d' or. Mes el fill li presentá no la fruita desitjada sino 
el bastó amb el qua! 1' angel 1' havia expulsa! del jardi on va 
sojornar mentre fon estoic a la manera com segles després 
aconsellava Séneca des de els !libres. 

Adam no s' irá, pero trenca ni la branca en tres trossos co 
menc;á de fer geometría forman! amb ells tres cercles per coro
nar-se. Després es tombá cara al cel pausadament i mages
tuosa. 

1 Ilavors morí. 
Morí estoicament com un filosof sabedor que el traspás no 

és més que la porta de la Vida. 
En morir Adam, brostaren els trossos del bastó i 1' un fon 

un cedre, i 1' altre una olivera, i el tercer un xiprer. 
El día de la primera mort beata i líri ca la naturalesa cantá 

una triple , bella estrofa al conjur de 1' arbre tres vegades be
naventurat : 

Per el cedre que és 1' arbre fort com el Creador, que eng·en
dra perpetuamenl. 

Per 1' olivera que és simbo! de la pau, a 1' ombra de la qua! 
creixen i progressen les ciutats i les generacions. 
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Per el xiprer. 
Aixi, el xiprer és nat en commemoració del jorn en que 

Adam passá de la mort a la Vida. 
No pot representar la mort carel brostar aquest arbre ha 

d' ésser en memoria del més importan!. 1 en deixar Ada m d' és
ser Adam, la seva existencia terrenal és d' un caire secundari. 

2 

Es si més no d' una infantilitat extremada el creure que dins 
d' una nou de xiprer hi ha reprodu'!da exactament la fa~ d' una 
calavera. <;o diuen veure-ho els infants quan trenquen una d'a
questes nous. 

L' imaginació deis infantsl L' imag·inació deis esperits poe
tes! Quí s' atreviria a dir que té semblan<;a de certitut una cosa 
imaginada per un poeta o per un infant si no va avalada per 
1' imaginació d' altres personaiitats d' un més assenyat criteri'? 

A més, aquesta creencia de la calavera dins les nous de xi
prer té un camp ben reduYI i no ho poden sentir dir diverses 
respectabilitats humanes. 

Una altra d' aquestes aberracions nades de 1' imaginació ha 
fet coner prou a pas llarg la Ilegenda indiana del Penjab: 

Hir era desesperada d'amor pe! aimant desaparegut, i deam
bulava pel bosc esguardan! les flors; i en les flors trobava I'alé 
de vida per el qua! s' animava el seu cor ferit de do!. Aci i en
llá creia veure la fa~ del seu adora!; si esguardava una nadala 
feia extrems perqué havia trobat els ulls per els quals es cor
fonia; en les roses camperoles hi veia la color deis vestits i la 
olor del corpus perfuma! i exquisid que estimava; en les espi
nes contempla va les celles finíssimes ... l en trobar un xiprer 
s' abra~ava a ell com si realment fos el cos del seu amant i ex
clamava les seues més tendres paraules de passió i inflavava 
la seua amor inacabable. La formosa Hir, vagarivola pe! bosc, 
sostenia ampulosament de verba i de plor que el xiprer no era 
sino el seu adora! desaparegut que ella tan cercava com esti
mava. 

Si els hindus poden creure tal disbarat no ho creurien els 
espanyols andalusos que més trastocada tinguen 1' imagina
ció. Digau a una gitana de Sevilla que aquell xiprer de vora la 
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tapia és el seu marit que morí a pressó i en veritat de veritat no 
us ho creurá. 

1 fará bé. Mes nosaltres no podem ésser hindus ni per les 
creencies ni per les Ilegendes i podem creure en el bon fat del 
xiprer. 

5 

Veja 'm el que es diu al !libre segon de 1' Encida: 

«Poseu esment a ¡;o que us die, vosaltres, 
servents meus, i fixeu-ho en la memoria; 
Eixint de la ciutat, és una altura -
i un temple vell de la deserta Ceres, 
i prop del temple, mol! antic de dies, 
un xiprer venera! en molts de segles 
per la religió deis patriarques. 
Aquí ens ajuntarem de parts diverses. 
Mon pare, tu, pren amb ta má les coses 
consagrades als deus i els penats patris; 
perqué jo, eixint de tan cruenta guerra 
i mortaldat recen!, som de tocar-ho 
prohibit fins a tant que en aigua viva 
m' hagi purifica!.» 

Es Eneas qui conta a Dicto !'irreparable perdua de Troia. 
Seguint el parlament conta com desapareix dins 1' ombra la 
seva muller Creiisa i com retorna a Troia per tal de fer-Ia vin
dre amb el!. 

«Creüsa!» en va vociferan!, i una 
i altra vegada repetint: «-Creiisa!! • 

La !roba a la fi romanen! atónit davant 1' imatge de la mu
ller la qua! Ji parla per aconhortar-lo. Després ella es fon i 
Eneas plorós es queda. 

«Tres vegades volia circundar-Ji 
el col! amb !' abra¡¡:ada, i tres vegades 
estreta en va, d' entre mes mans fugia 
consemblant a les aures volanderes 
i al somni fugitiu.• 
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Retorna, puix, Eneas, a la muntanya salvadora. lii !roba 
una •multitud miserable qui de lotes parts s' aplegava• i quan 
el día es feia ciar pren son pare i el viarany. 

Deixa que faci el teu elogi, oh bon xiprer caritatiu que !luYes 
com un far ta esbelta altitud i fores guia deis troians fugitius 
que de la mort es feren escápols i al pujo! del temple de Ceres 
davant la porta guaitaves els caminals per on trescaren homes 
i dones que feien congregació vora tu, oh bon xiprer signe de 
llibertat i de vida, portats per 1' exili. 

4 

Diga 'm ara 1' antiga creéncia mexicana. 

Es en els nostres dies quan hom ha vist que deis xiprers 
deis boscos mexicans, xiprers milenaris, anteriors a la !roba" 
!la d' aquestes !erres, en penjaven teJes, cintes, dents, cabelle" 
res i altres ornamentacions. Els viatgers sospiten que els tals 
arbres no poden florir, per ells només, aquestes despulles 
humanes. Fan bé els vi¡¡fgers , sobre tot si són ilnglesos. Els 
xiprers, com els murs de les nostres ermites i els cambrils de 
les nos tres esglésies no donen ulls de terrissa, ni pits de cera, 
ni cabelleres untoses, ni crosses humils. 

Allá a Méxic com aci a casa nostra són coses aqueixes que 
les posen els creients i se 'n diuen ex"vots. 

Pero heus ací una senyal importantissima. Els ex"vofs no 
els trobareu mai a un cabaret, com que no és adequat, sinó a 
un lloc religiós. 1 11ixi mateix és de notar que aquells ex"vots 
no es !roben a un cocoter sinó a 1' arbre del qua! fem el seu 
elogi, prudent i necessari. 

Les aportacions que fan els indigenes mexicans al xiprer 
milenari no poden ésser per remerciar als fats les adversitats 
de la vida, adhuc la vida nova deis conqueridors esp¡¡nyols. 
Nosaltres, ben pesa! i ben medit, ho creiem aixi ambla dispen" 
sa deis entusiastes ibero"americans. Aquelles persones pen" 
jarán a un branquillo una trena guarnida de flors bosqueroles, 
a més de que els ¡¡bellirá de fer-ho així, per donar grácies als 
déus per la bona sortida d' una febre; com ací es penja d' un 
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clau de ganxo a una esglesiola muntanyenca un cor serós 
guarnil per una lla¡¡:ada de seda rossa donan! gracies a un be
naventural celestial per la curació d' una pulmonía o per una 
allra menys poética enfermetal. 

Yejau com a Mexic el xiprer no simbolitza la mor!, com ací 
no és el comunisme,' posem per ideal polític, el simbo! deis en
terramorts, encara que ho semble. 

5 

Plau-nos manifestar també diverses creencies que en con
junt poden esser una bella parrafada. 

A Creta s' hi !roba una can¡¡:o folk-lórica de noces en la 
qua! el nuvi és compara! a un xiprer i ella a un lliri blanc satu
ra! de perfum. Així tarnbé en els contes orienlals aquest arbre 
representa el jove enamora! pie de salul i d' arborament. Una 
jove d' una can¡¡:ó russa declara un somni extravaganl: ha vist 
un xiprer; i el seu amo que 1' escolta, diu patriarcalment que ha 
somniat en el seu aman!. En aquest mateix poetic país es fa tan 
resisten! 1' admisió del xiprer com a simbo! de la mor! que de
vagades deis cossos deis estimats que són a les tombes sepul
crals naixen espontaniament els xiprers reprenent la vida que 
ja havia finit. 1 a Grecia entre les plantes dedicades a Hécate, 
mare i mestressa de Medea i Circe, es !roba el xiprer que ho 
seria precisament per la bonesa i la virtud en les curacions que 
la medicina hauria cornprobat en les branques i en les fulles 
del noslre arbre elog·iat. Als pobles antics de la Persia és el xi
prer qui elevan! al ce! la seua punta cónica simbolilza, entre 
els vegetals, el Foc generador. Es Zaratustra qui va posar-lo 
en la !erra; i aquelles passades g·eneracions el veneraren a la 
porta deis temples on s' adorava el Foc, i al pati del palau de 
r eia leses per embellir el paisalge i encara al bellmig deis jar
dins d' esbarjo per lant com representava rnelanconiosarnent 
el record del Paradis perdut. L' Orient antic és pie de poesía 
vital per mor del x iprer. De 1' Asia advé a la Mediterrania mar, 
delurant -se a una illa que pren el seu nom deis boscos de xi
prers: Xipre, la do!l;:a, quité una deesa terrenal, Beroth, que 
segons dila de qui su posa saber-ho , en llengua fenicia signifi
ca xiprer; i passa a la Grecia on 1' estimen perque representa 
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1' immortalitat; és arbre sacratissim a 1' ombra del qua! eleven 
temples i estátues de 1' Apoi·Io, Hermes i Rhea. El ceptre de 
Júpiter i la fletxa d' Eros són de xiprer, indican! que la vitalitat 
i 1' amor s · unixen e:1 aquestos arbres que, segons la gentil ex
presió de Teocrit en una de les seues églogues 

«se conten 1' himeneu en el seu remoreig». 

La visió tristoia del xiprer és deis poetes llatins que 1' es
campen a tot arreu, fent caure a Cervantes en la !enlació de 
reseguir la negra i fastidiosa llegenda en els seus !l ibres •La 
Ga latea» i en •El Quixot», aqueix personatge al qua! es podría 
dedicar 1' epigrama ele López-Picó: 

«Ta vida és un desig d' agilitat; 
voldria ser gentil i és massa forta. 
Ta vida es un desig llarg i calla! ; 
és com 1' espectre d' una flama morta•. 

11 

UNA MICA MÉS DE DIÁLEG 

En aplegar ací diu l' artista: 
-Senyor; goseu dir unes coses! Per qué reciteu 1' ep igra

ma al xiprer de López-Picó? Tot és bo per vós. Traeu materia l 
el ' ací id' allá per proseguir la vostra deria. 

- Teniu raó, senyora; pero oblideu que estem passant 1' 
estona i que ara el pedantisme ja és reconegut com un mitjá de 
cultura . Qué voleu dir queja hem passat prou el temps? M' 
avine; i per acabar solsment me resta dir que els ca talans tam
bé son facils a creure que el xiprer és arbre necropo lit á. Volem 
desfer 1' equivoc. 

-Amic, sou tena¡; de bo de veres. 
-Tan! se me 'n dona que diga u aixó com alió. La rneua te-

nacitat fins aplega a dir als valencians que si se estimen prou 
hauran de reivindicar el xiprer davant la pa lmera, Iassa i sen
sual. El nostre arbre és ardit, perfecte i espiritual. Ens havem 
d' aixoplugar en les idees que d' ell neixen per refer la nostra 
personalitat mixtificada i en perill el' ensorrar-se del tot. No us 
interessen, artista, les idees del xiprer? 
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- Digau el que vulgueu! 
-Termino, amiga, termino. Les idees del x.iprer són tan 

gracioses, tan fortes i poétiques, com el perfum que exhalava 
un senyor nobilissim mallorquí el qua! deixava adivinar la seva 
presencia des de alguns metres de lluny. 

- Tant es perfuma va? 
-Si, amiga meua. Ell tenía el bon gust de guardar la roba 

dins d' unes caixes de xiprer i el delicadissim perfum que des
pedeix aquesta fusta incorruptible i fina l'acompan ya va per tot, 
i tot ell era ple de xiprerisme en les idees i en les accions. 

-M' encanta aquesta anecdota. Us ho die amb tota la meva 
franquesa que, realment, ja coneixeu. 

-Oracies. Quasi he complit el meu propósit. Ara ja que 
pensar que vós fareu algun elogi del xiprer. Al menys ja li ha
veu trobat alguna gracia. 

lil 

IDEES SOBRE EL CON 

El xiprer és un con, geométricament considera!. 
Un con té una base que descansa en !erra i una cúspide que 

s' eleva cap al cel i entre una i !' altra hi ha una succesió de 
plans que son cadascú més petit que el pla inferior seu. Es a 
dir, que el con s' afina talment con l' inteJ·Jigencia deis humans 
neguitosos quan procuren considerar per la filosofía qualse
vol questió que interesse estudi. 

Per altre costa! veiem que el con adquereix estabilital i és 
bell i és ardit quan descansa damunt la base; o bé volta folla
ment sobre la seva superficie corba i llisa o intenta, vanament 
sostindre 's per el vertix. 

El con té en la base la major superficie plana que li és pos
sible; ¡;o és, la máxima nwterialitat; i així com per ell es puja, 
va perdenHa fins un punt passat al qual deixa d' ésser con. Di
ría 's que se espiritualitza així com va minvant la seva quanti
tat de materia. 

Ens plau dir que un con és !' imatg·e d' un home normal. 
Tothom deu procurar ésser com un con car si la nostra vi-
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da és material i descansa ran de !erra, s' afina cap al ce! per 
1' inteJ·Jigencia procuran! espitualitzar els afers de la vida. 

Un home sense neguits espirituals, sense vida espiritual és 
com un con trunca!; és un home imperfecte i ell no tindrá idea 
de la justicia-producte de 1' esperit-ni tindrá idea de Déu, qui 
és la suma Justicia. 

Pero així com un con no ho és per la cúspide sola, així 1' 
home no és ~o me normal si no aten la vida material pera sos
teniment i equilibri de 1' espirit. 

Considerem ara com el xiprer, per la seva forma cónica, 
és 1' imatge de la vida. 

COMIAT 

Estima! lector: 
Haveu passat uns deis minuts que us restaven lliures i hem 

procura! no us foren massa carregosos. 
No sé si 1' intent ha estat aconseg·uit. 
Yós direu. 
Si aquest <Eiogi • us ha fastiguejat penseu si havereu tingut 

fástic llegint al!ra cosa o bé no llegint res. 
Després de tot té el mateix. La qüestió era passar 1' esto na 

pera vós i pera mi i perdre el temps aprofitanHo. 
Sigau ditxós. 

CARLES SALVADOR 
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Fragmentos del Epistolario de Pedrell 

XIV 

El •Cancionero de la Co lombina» continuó sumi.nistran
do asunto a las cartas de PedreiJ durante algún tiempo. 

En 15 de Noviembre de 1905 mandaba yo al maestro 
varios números del •Cancionero» por conducto de Eloy Las
heras: en carta de esa misma fecha exponía mi plan de trans
cripción, que se ajustaba a la idea de ir espigando en el «Can
cionero», con el inten to de dar a conocer una o varias cancio
nes de cada uno de los autores en el volumen contenidos . 
•Notará V. por la numeración, decía yo a PedreiJ, que he ido 
sa ltando y elig·iendo canciones, con el fin de presentar algo de 
todos los autores». Otras indicaciones hacía yo referentes a 
los autores, a dificultades de transcripción, especialmente de 
las letras o desaparición de hojas, etc., etc. 

La remesa contenía 54 canciones, atribuídas a los sig·uien
tes compositores, de los cuales a lg·unos ya figuraban en el 
•Cancionero de Palacio» publicado por Francisco Asenjo Bar
bieri: Triana, Urrede, De Leó n, Cornago, Pedro de Madrid, 
Be! monte, Hurtado de Jerez, Francisco de la Torre y joanes. 

A este mi envío y carta del 15 contestaba Pedrell con la si
guiente mi siva, fechada en Madrid a 19 de Noviembre: 

•Querido amigo: recibí anoche la visita de Lasheras, las 
transcripciones del Cancionero, y por el correo de ayer le re
mití Jos números de Música .Sacra que me vinieron a mano .» 

«Del rápido vistazo que he dado a las piezas traducidas del 
Cancionero, deduzco la importancia que éste tiene y desde un 
principio imaginé.» 
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«Ha procedido V. bien adoptando un plan como el que ha 
elegido.» 

•Sí, Pedro de Madrid es, sin duda, el de los Retratos de 
Pacheco. Si se sabe que Francisco de la Torre fué maestro de 
esa Catedral, ¿cómo se sabe? Hay que averiguar la certeza 
docu·mentada de ésta y otras noticias.» 

«No deje de traducirlo todo, ya que, como suponía, la tarea 
va resu l tando fáci l con la práctica.» 

«Tan principal es la transcripción de la música como la de 
la letra, y hasta me sospecho que en ésta han de salir cosas 
de suma importancia. ¿Y no dominará V. con tiempo, y una 
buena lupa, lo que parece ahora tan difícil? De no ser así, no 
veo quien pueda ahí encargarse de semejante trabajo.» 

•Y basta por hoy. Fuerte al manuscrito y a la letra.• «Y va
ya un abrazo de su siempre amigo, 

F. PEDRELL» 

De los extremos referentes a los autores del «Cancionero• 
he de ocuparme más adelante, aunque prevengo u los lectores 
que tuve poca fortuna en la averiguación de las noticias pedi
das por el maestro. 

En cuanto al descifrur de la letra, alg·o alcancé con el con
curso del Bibliotecario D. Simón de la Rosa y auxilio de la 
lupa a que alude Pedrell. 

No dejé yo de la mano el estudio y transcripción del «Can
cionero>> para servir lealmente los vivos e insistentes intentos 
de Pedrell. A ello señala el maestro en carta que me escribía 
desde Madrid, en fecha de 6 de Enero de 1904. 

«Celebro adelante el Cancionero. Si del Archivo salieron 
los datos sobre Francisco de la Torre, allí estarán algunos 
sobre los otros. Inútil escribir a Gestoso y a Rodríguez Marín, 
ajenos a esta clase de investigaciones biográficas de músi
cos•. 

La carta abarca otros varios asuntos, referentes a cosas y 
proyectos en los que andábamos entonces empeñados. Eran 
estos: el intento de llevar a Roma los seises sevillanos para 
reproducir en San Pedro y ante Pío X los cultos especiales 
concepcionistas de la Patriurcul hispalense, con el clásico y 
característico danzado de seises, cosa que pareció a Pedrell 
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una locura; el concurso de composiciones sinfónicas, al que 
acudió Luis Mariani; las oposiciones a contralto en la Real 
Capilla, a las que intentaba presentarse un mi compañero de 
Sevilla; el deseo de conocer el Canticum canticorum de 
E. Bossi; y varios datos y antecedentes sobre la Celestina y 
el Comte !' Arnau, pedidos por D. Eduardo Serrano, ilustre 
valenciano y crítico musical de altos vuelos, antiguo amig·o del 
maestro Pedrell. 

A la precedente carta siguió otra fechada en 2 de Febrero 
ae 1904. Copio el párrafo pertinente al •Cancionero•. 

•De los autores de ese Códice sólo aparece en el de Bar
bieri Francisco de la Torre. Para saber si hay alguno repetido 
convendría tomar nota de los primeros versos de las compo
siciones de este autor. De todos modos convendría copiarlas, 
porque Barbieri se despachó a gusto suyo.» 

No estaba en lo cierto Pedrell, al afirmar que de los autores 
aparecidos en el Códice de la Colombina, sólo Francisco de 
la Torre figuraba en el •Cancionero de Palacio»: no me expli
co yo esta inexactitud en un hombre de memoria tan tenaz y 
feliz como era Pedrell. Sin duda absorbían por completo en
tonces al maestro la elaboración de la ópera La Celestina, y 
muy especialmente, el feroz como él apellidaba, Comte Arnau. 

De otros asuntos tocados en esta carta he de ocuparme en 
tiempo oportuno. 

Dióse otro golpe al •Cancionero» en 8 de Febrero de ese 
mismo año; pero en esta ocasión partía de mí la alusión al 
asunto. Escribíale yo al maestro: «Por el mismo correo van 
los índices totales del Cancionero, la transcripción del cual ha 
lleg·ado a su término, gTacias a Dios. D. Simón queda encar
gado de hacer la descripción exterior del Códice, y apuntar los 
datos que se conozcan y encuentren. Respecto a los autores, 
ni una palabra más ha pod ido adelantarse. Los índ ices del pro
pio Colón no añaden nueva luz al asunto; así nos quedamos 
sin saber quiénes eran esos señores que se a.pellidaban Tria
na, Hurtado de Jerez, León, Belmonte, Juanes, Urrede, Gijón: 
sólo sabemos algo, bien poca cosa, de Pedro de Madrid y de 
Francisco de la Torre . Ya verá Y. que Barbieri conoce, no so
lamente a de la Torre, sino también a Madrid, Cornago, Urre
de, León, Gijón. Cuando V. coteje las canciones de Barbieri 
con las correspondientes de este Cancionero, notará algunas 
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lig-eras variantes: mi traducción es fiel y exacta en cuanto a la 
música; de la letra no respondo. > 

•Cuando V. salga del trabajo que actualmente le tiene ocu
pado, y al que deseo ver coronado con el mayor de los éxitos, 
¿le parece si será ocasión de acometer lo del Cancione
ro?• 

Contestaba Pedrell a la anterior carta con otra que lleva 
fecha de 16 de Febrero de 1904. •Recibí-describe el maestro
lndices Cancionero. ¿Ha rectifinado V. algunos números de 
música de los que remitió? Dig·o así, porque en algunos pone 
V. no lo entiendo, aunque supongo que después lo ha enten
dido y rectificado, así comprendo lo que dice V.: mí traduc
ción es fiel y exacta en cuanto a la música .» 

•Sí, después acometeremos el Cancionero. Ahora imposi
ble. La idea del feroz Comte J' Arnau va adelante.» 

Pocas fechas después, y ya recibida y leída la segunda re
mesa de canciones por mí remitida, escribe Pedrell en 25 de 
Febrero, lo que copio: 

«Querido amigo: recibí la segunda remesa del Cancionero. 
Hay gran diferencia entre la música de esta remesa y la ante
rior, pues ésta deja ver que no dominaba bien las dificultades. 
Si no le cansa el trabajo, valía la pena de rectificarla, en músi
ca y en letra, está muy deficiente. ¿Pero está toda la letra aquí, 
es decir, la traducible buenamente? Digo esto porque en la fo
tog-rafía que me remitió, hay una porción de estrofas, y juzgo 
que lo mismo será en otras. Si es cosa de tan pocos días, una 
vez puesto en ello, ¿por qué no traduce V . las piezas latinas 
litúrgicas?• 

No ·recuerdo, a ciencia cierta, si asentí por entonces a las 
advertencias e indicaciones del maestro; en los números lati
nos litúrgicos, seguramente no puse mano, salvos un verso 
del salmo In exitu Israel de .!Egipto y una estrofa de la Secuen
cia de Resurrección. Las cartas sucesivas no aclaran estas 
dudas, ni se ocupan del Cancionero: habían ocurrido a Pe
drell, al finalizar el año 1904, graves contratiempos y dolencias 
que le obligaron a dejar sus cótedras del Conservatorio y del 
Ateneo y a ausentarse de Madrid para fijar su residencia en 
Barcelona, buscando clima menos frío, y temperaturas más 
constantes, cual suelen disfrutarse en el litoral levantino. 

Registradas, con lo transcrito , todas las referencias de las 
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cartas de Pedrell pertinentes al Códice de la Colombina, paré
ceme que es llegada la hora y momento oportuno de entrar en 
el examen directo del Cancionero. 

Ya apunté antes, tomándolo de una carta mía al maestro, 
que D . .Simón de la Rosa, bibliotecario de la Colombina, 
habíase encargado de trazar con todo esmero y exactitud, la 
descripción externa del Códice, objeto del presente ligero es
tudio. Cumplió prontamente el encargo el aludido biblioteca
rio, entregándome las notas que se transmitieron, por conduc
to mío, al maestro Pedrell. Pasados muchos años estas notas, 
escritas por la propia mano del .Sr. de la Rosa, tornan a ser de 
mi pertenencia juntamente con todo lo referente al Cancionero. 

Báslame, pues, reproducir la descripción del Códice colom
bino, trazada por el bibliotecario, para que los lectores pue
dan formarse idea clara de lo que es el Cancionero en su par
le externa. 

«CanHnelas vulgares puestas en música por varios espa
í'íoles. » 

•Manuscrito de la Colombina, compuesto de 99 hojas, en 
tamaño llamado cuarto español y con letra del siglo XV.• 

«Contiene música y letra de varios autores. Al principio 
siete composiciones anónimas y a contiuuación 52 de Triana, 
12 de Juan Urede, una de J. de León, 5 de Cornago, 4 de Ma
drid, 4 de Belmonte, 2 de Gijón, 4 de Hurtado de Xeres, y las 
demás de Francisco de la Torre•. 

•Las guardas blancas de principio y fin del volumen, así 
como su encuadernación en pergamino, corresponden al año 
de 1678, en que el bibliotecario capitular y canónigo D. Juan 
de Loaisa mandó encuadernar 2.000 volúmenes por hallarse 
deteriorados>. 

En la guarda primera, el título Cantinelas Vulgares pues
tas en Música por varios Españoles es de puño y letra del 
bibliotecario y racionero D. Diego Alejandro de Oálvez que 
murió en 1805. El título Cantinelas bulgares (sic) que se lee en 
la parte superior anterior de la primera hoja del texto es letra 
de D. Juan de Loaisa.> 

•Dedúcese que el códice fué comprado por D. Hernando 
Colón en .Sevilla por corresponderle el número 15.175 del índi
ce llamado ~egistrum B, formado por el mismo D. Hernando, 
el cual iba correlativamente numerando sus libros según el or-
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den en que los adquiría, y saberse que los de los números 
inmediatos eran procedentes de Sevilla.» 

No creo impertinentes algunas aclaraciones a las preceden
tes notas del Sr. de la Rosa. 

En primer lugar, llamo la atención de los lectores sobre el 
título Cantinelas vulgares o bu!gares, como escribe Juan de 
Loaisa, puesto en la hoja de guarda y en la primera de texto, 
posteriores a la escritura del Códice y distanciadas por la res
petable distancia de más de 100 años, y por completo ficticios 
y ajenos a la mente del colector. Recuérdese que Pedrell, con 
su potente penetración, ya apuntaba en una de sus primeras 
cartas a la impropiedad de este título. 

Según el Sr. de la Rosa, el Códice colombino comprende 
99 hojas; y sin embargo éstas, numeradas únicamente por el 
anverso, alcanzan al número 108. Para concordar estas discre
pancias, han de tener presente los lectores que el Bibliotecario 
de la Capitular Colombina tomó nota del número de hojas sin 
parar mientes en la numeración: de haber seguido el orden de 
ésta, fácilmente hubiera notado la falta de varias hojas que, 
sumadas a las tomadas en cuenta por el Sr. de la Rosa, for
man el número de 108 a que alcanza el Códice. Siguiendo aten·· 
lamente la numeración correlativa, nótase la desaparición de 
varias hojas, así como también la existencia de aJg·unas sin 
numerar. 

Si se tiene en cuenta la forma especial de la escritura en 
Jos códices musicales cuatro y cincocentistas, forma que, para 
la cómoda y simultánea lectura de los cantores, consistía en 
escribir en el reverso de una hoja las voces primera y tercera 
del cuarteto vocal, y en el anverso de la hoja siguiente las vo
ces segunda y cuarta, para de esta manera en el libro cubierto 
en el atril poder leer y cantar los cuatro o más cantores a la 
vez, se comprenderá fácilmente que la desaparición de una 
hoja dejaba incompletas las canciones y que con ello éstas no 
pudieran utilizarse por los cantores y por los transcriptores, 
que pasados muchos años, intentaron estudiar estas reliquias 
tan apreciadas procedentes de tiempos de nosotros tan ale
jados. 

Precisa también ratificar la nota de D. Simón referente a los 
autores. Son relativamente pocas las canciones que en el Có
dice tienen asignado al frente el nombre del autor. Pero el se-
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ñor de la Rosa, atdbuyendo no sé si acertada o equivoca
damente, las canciones sin nombre ele autor al compositor 
a quien se asig·na la última de paternidad claramente definida, 
nos presenta, en números redondos y como definitiva, la lista 
de las obras que pone en el haber de cada uno de !os autores 
que figuran en el Cancionero. Creo que no hay derecho a pro
ceder en esta forma, pudiendo aducir en confirmación de mi· 
opinión el hecho significativo de que una r:1 isma canción atri
buída por el Sr. de la Rosa él un autor, consta como pertene
ciente a otro compositor en el «Cancionero de Palacio» publi
cado por Asenjo Barbieri. 

Rectificadas estas insignificantes bagatelas, ensayemos un 
examen superficial del Cancionero en su elemento interno. 

Quien haya tenido en sus manos y hojeado, siqu iera una 
sola vez, el <<Cancionero de Palacio», se formará fácilmente 
idea del Códice similar de la Colombina. Tan parecidos son 
los Canc ioneros, que buen número de canciones, y no pocos 
autores fig·uran en uno y otro Códice. Verdad es que en ambos 
extremos, canciones y autores, supera en mucho el Códice de 
Palacio al de Sevi l la, tanto por el número e importancia de au
tores, como por la abundancia y variedad de canciones. No 
es despreciable, sin embarg·o, el Códice sevillano, ya por ofre
cernos buen número de canciones no incluidas en el ele Ma
drid, ya también por darnos a conocer nombres de autores 
nuevos y desconocidos. 

Apresurémonos a decir, para mejor intel igencia de los lec
tores, que el fondo de ambos C ancioneros está formado por 
canciones con letra castellana a tres, cuatro y cinco voces; de 
las cuales, una lleva lo que se llama en las escuelas canto da
do, o canto llano, frecuentemente canto de sabor y proceden
cia populares, y l as . otras son melodías en forma de contra
punto añadidas y sobrepuestas a la voz y canto conductor. 

Entremezcladas con estas canciones castellanas, encuén
transe alg·unos motetes la tino- l itúrgicos y un insignificante 
número de cantos en ieng-ua francesa. 

Son varios los aspectos en que puede estudiarse el conte
nido de este Cancionero. En primer lugar los autores; biogTa
fía, sig·nifieación y valor musical de los mismos. Luego, el 
elemen to o elemen tos gTáf1co-musicales con que se fijan las 
canciones en el pentágTama. E n tercer lugar, l ils modalidades 

B.23 
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tonales y rítmicas de estos cantos, con los procedimientos y 
maneras técnicas de que se sirvieron los autores para la com
posición de sus cantos. Podrían también estudiarse la fisono
mía y dejos populares de las melodías conductoras, punto de 
vista no despreciable para el cultivo del folk-lore musical; el 
número y clasificación de los cantos, según el asunto que tra
tan; y dejados otros puntos de vista, la comparación, no poco 
provechosa, del contenido de los diversos Cancioneros cono
cidos españoles, franceses, italianos, alemanes, etc. 

Como todos estos extremos ha de exponerlos el culto pa
leógrafo y musicó log·o Higinio Anglés con la competencia por 
todos en él reconocida, he de limitarme a esbozar brevemente 
algunos de los puntos indicados, reproduciendo muestra de 
canciones de los diversos g·éneros en el manuscrito colombino 
contenidos; canciones reli g·iosas, g·ala nte-amorosas, picares
cas y patrióticas. 

Empecemos por la numeración y clasificación de las can
canciones. El índice, cuidadosamente por mí formado, alcanza 
al número 124, incluidas en este número las francesas y las 
con text o latino. Mi clasificación asig·na a los textos latinos 16 
números; a los textos castellanos reli giosos 15 canciones; a 
los textos ga lantes y amorosos 59; a los picarescos 9; a los 
patrióticos 5; y a los textos franceses 2. Los demás, hasta el 
número de 124, son los incompletos y los con salto en la nu
meración por descuido del copista. 

Los textos relig·iosos castellanos cantan el nacimiento de 
jesús Niño, ruegan a la Virgen Madre, o exponen sentencias 
morales y ascéticas. Sólo la canción número 40 tiene señal1!
do al frente de la hoja el nombre de autor, Cornago, que ya 
figura en el •Cancionero de Palacio», y con esta canción pre~ 

cisamente: ello me dispensa de ocuparme de este compositor 
y de reproducir su canción dedicada al Niño j esús; iniciaré los 
primeros versos por si alg·ún lector siente curiosidvd de bus 
car y conocer este número en Barbieri: 

Infante nos es nacido 
Con toda sabiduría 
1\ nosotros ofrecido 
Para darnos alegría. 

El resto ele l as canciones con texto cas tellan o religioso han 
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Tip !c 2.0 de la Canelón a cinco voces n.0 tOO 

Nueve meses habla Desque fué allegada 
Que la Virgen sagrada L"hora de la esperanza 
Al su Hijo traia Parió sin dolor 
En su seno encerrada A l qLfel mundo fisiera 

S. C. de C. 
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de tomarse como anónimas, mientras otros Códices no nos 
aclaren el nombre del autor. 

El elemento musicitl popular aparece en muchas de estas 
canciones de manera patente, fácilmente apreciable: en este 
respecto paréceme oportuno ofrecer a los lectores la canción 
número 100, escrita a cinco ·voces, de las que reproduciré úni
camente la segunda por sonarme a melodía netamente popular 
y con sabor y dejos de alegrías natalicias. Cántese con aire 
algo movido y ritmo flexible, y al instante se percibirá el en
canto ingenuo de las fiestas del divino natalicio. 

Es notable también por este mismo concepto, la canción 
105; está escrita para cuatro voces, y es la más aguda la que 
lleva el canto conductor, de ritmo, sones y movimientos' los 
más característicos para retlejar los gozos infantiles de Navi
dad; note el lector y cante con cierta lig·ereza la melodía tres 
veces repdida, indicio fr·ancamente popul<rr, correspondiente 
a los siguientes versos: 

Pariendo la Virg·en , 
Dos buenas mujeres 
Servían al parto 
Y facían placeres al N iño. 

Con la misma música se cantan las si guientes estrofas: 

En los pañisuelos, 
Que no son de sirgo, 
En un pesebrejo 
Envuélvelo la Virgo. 

La Virg·en María 
Corno era mozuela, 
Ziñolo cuerdamente 
Con una fajuela. 

Otra estrofa tiene esta canción, que no reproduzco porque 
la encuentro literariamente muy incorrecta. 

Es digna también de notar la forma melódica de la canción 
número 115, que nos recuerda los dejos populares de nuestras 
tonadas de g·ozos y romances reli giosos de cieg·o callejero. 
Señalo a la atención de los lectores la forma de diálogo entre 
el coro, que representa y traduce la curiosidad piadosa de los 
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fieles y la melodía a solo con que la Virgen explica el misterio 
de la Encarnación. 

Señalo también y reproduzco la canción 102, un canto a la 
Virgen en la fiesta del natalicio divino, ele autor anónimo y 
escrito para cuatro voces; el elemento popula r parece presen
tarse simultáneamente en las voces primera y tercera, aunque 
con más franqueza en la primera por campear en la reg·ión más 
aguda. Es bien característica la modalidad g reg·oriana de pri
mer tono, con sus excursiones a las notas agudas de la ga¡na 
correspondiente y el si na tural tan propio de estos diseños 
melódicos. El cambio del compás binario por el ternario a las 
palabras del texto: facen gran solemnidad, al tu fijo a gran 
loor, revela los intentos expresivos del autor anónimo, que 
describe con este procedimiento tan sencillo y natural, el ca
rácter alegre y reg·ocijado de la festividad que se celebra y 
canta. 

No se han agotado las canciones relig·iosas del «Cancione
ro Sevillano», ni cuanto puede anotarse a propósito de las 
mismas; y como todo no puede incluirse en los límites de un 
artículo, dejo para otro número del BoLETÍN la continuación del 
estudio del Códice Colombino, confiando que, si no a todos, 
cuanto menos a algunos lectores interesará el saber musical y 
el sentir y maneras art ísticas de los músicos españoles del 
siglo XV. 

VICENTE RIPOLLÉS 
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EXCURSIONES ARTÍSTICAS 

Adzaneta del Maestre, 

el "Castell, y "les Torrocelles, 

Il 

En la sacristía se gua rda el retrato del Venerable Beltrán, 
el santo Cura de Alcora; un ostensorio de pie, de m a
dera, con las cabezas del Salvador y de la Virgen en 

cada una de las haces, pintura sobre tabla que nos revela un 
notable maestro del siglo XVII; y el conjunto de piezas de orfe
brería comarcana y ele punzón ele Valencia. 

La cruz menor es de plata y con restos de esmaltes. Mide 
0'70 X 55 metros. No tiene de escultura mas que el Cristo 
muerto del anverso. Detrás en la placa cuadrada central el 
Pantocrator, sedente en escaño, bendiciendo con la diestra }' 
con la esphera mundi en 1 a siniestra. Arriba , en el cuatriloba
do superior, el Ang·el de la Pasión, con tres clavos en la iz
quierda, corona de espinas en la mano derecha, erguido detrás 
de cartela gótica blasonada de haz de espigas. A derecha e 
izquierda, en los respectivos brazos, los símbolos de los evan
g·e listas con rótulos de «S. Méll·ch » y ~sa Luch >; abajo Adán 
saliendo del sepulcro y en éste la leyenda siguiente: •Arnau 
Males En Berlomeu Caera». 

En el reverso tiene el Cordero Divino, en el cuadrado cen
tral; en el cuatril obado de arriba el Ag·uila sanjuanista con 
filacteria: doa•; abajo el .i\ng·el evang·elista con rótulo: •S. l\1a
teu» y a derecha e izquierda la Virgen y San Juan, con sendos 
escudetes blasonados de mano y campana respectivamenljO. 
Todo hace pensar que esta cruz ha sufrido trastrueque .de las 
placas esmaltadas en algunas de las restauraciones a que se 
la ha sometido, puesto que el Pantocrator debió ocupar primi 
tivamente el reverso, rodeado en los brazos de los símbolos 
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de los anunciadores de la doctrina de Cristo, y el Agnus Dei 
con la Virgen y San Juan debieron ocupar el cuadrado central 
y los respectivos brazos del anverso, rodeando al Crucificado. 
Así lucirían en este frente la mano palmada, emblema parlante 
de Arnau Ma-les, la campana que no hemos podido averiguar 
a qué familia corresponde, y el haz de espigas de trigo, emble
ma de Bertomeu <;aera, junto con la incisa inscripción del se
pulcro de Adán, que figura en el cuatrifolio inferior. Las lises 
y los planos de la cruz llevan burilado un brote serpenteante 
de hojas de cardo; tiras de menudo pasamano-formado por 
semiesferas repujadas entre dos hilillos paralelos-guarnecen 
todas las aristas y las ranversadas lises, recortando graciosa
mente la silueta de la cruz. 

El pomo esférico achatado lleva lisas aristas que le dan 
ligera configuración exagonal, y está circuído por anillo con 
fronda de cxpar.siones trifoliadas repujadas. Motivo floral in
ciso de hojas de cardo serpentea por las caras superior e infe
rior. La caña exag·onal es lisa y está recompuesta. 

En los grafiados de las placas quedan todavía restos de 
amarillo, azul y rojo que coloraron los esmaltes que lució esta 
cruz trecentista, que no lleva marca de taller alguno. La se.me
janza que tiene con las cruces procesionales de Chiva de Mo
rella, y con las dos, mayor y pequeña, de las tres que tiene la 
Parroquial de Val libona , de punzón de Morella, nos hace pen
sar haya salido esta hermosa pieza, de fines del trescientos o 
del primer tercio de la XV" centuria, de los famosos obradores 
morellanos. 

La otra cruz mayor mide 1 '25 X 0'57 m., es de por 1450, y 
tiene mayor riqueza en esculturas, así en la cruz como en el 
pomo o macolla. Lleva en el anverso Cristo de bulto; los cla
vos de los brazos sobre los cuatrilobados respectivos, que 
representan el Noli me fangere a la derecha y el Descenso al 
Limbo a la izquierda; en el centro placa cuadrada con la Santa 
Cena; arriba el Padre Eterno, sedente en arco iris, bendiciendo 
con la diestra, con la bola del mundo bajo el pie izquierdo, y 
haz de rayos que le fluye de la boca, junto con la paloma sím
bolo de! Espíritu Santo; abajo Cristo estante con banderola 
crucífera y hombre barbado arrodillado. En el reverso escul
tura de Santa María, estante, con N iñ o en brazo izquierdo, y 
diestra dispuesta para manojo de azucenas, que ya no existe; 
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detrás, en placa cuadrada, la Pentecostés; arriba la Resurrec
ción del Señor; en brazo derecho el Angel anunciador con filac 
teria, donde se lee: «ave>; abajo la Virgen, sedente en estrado , 
y como quien oye la salutació del Angel que le anunciaba el 
Nacimiento de Jesús, que representa el cuatrilobado del brazo 
izquierdo. También en esta cruz es fácil adivinar el cambio de 
lugar que han sufddo alg·unas placas de esmalte. Lleva las 
lises y los planos ornados con motivo floral de hojas de roble 
buriladas y con toques de repujado, y todo el perfil bordeado 
de angrel ado de frondas trifoliadas, mayores de tamaño en los 
ang!llos del cuadrado central y en los extremos de las lises, 
es tas últimas poco visibles por los pomos terminales añadidos 
en el siglo XVlll. 

El capi tel o maco íla es exagona l , de dos cuerpos con bota
reles y contrufuertes; el superior, sin im ágenes, ofrece venta 
nales parlidos por main·zl, claraboyas y g·abletes terminales. 
E l inferior tiene en cada uno de los ven tana les pareados de los 
frentes, sendas imágenes , y además una en cada uno de los 
lados: esculturas de San N ico lá s y San Buenaventura en el 
anverso; San Pedro y San Pab lo en el reverso y San Bartolo
rné, Sa nta Cata li na, San juan Evangelista y Santo Apóstol a 
los lados. La caña exagonal ti ene rebordes sal ientes en las 
aristas y lkva trabajo burilado de hojas de roble como el resto 
de la cruz. 

Tampoco ileva esta cruz punzón de! obrador en que se la 
br·ó y hemos de recurrir a las paridades que tiene con la cru z 
de Lucena, y a l a semejanza ael bu rilado con el ofrecido por el 
grupo de cruces procesiona les de Castell de Cabres, Ca tí, 
Cinctorres, Chert, Puebla de Benifasar y Traiguera, para asig
narla al taller de Morella . 

De las jocalías fa b ricadas en la metrópoli valenciana destá
case la Vera Cruz. iVIide 0'65 m. de alto. Sobre pie exagonal de 
Mcos conop iales-buriladu con ornamentación floral la cara 
supcrior - yé rg·uesc la ca ña que sostiene templete cuadran g·u
lar, sobre el que se eleva la cruz cimera. Va marcada con el 
pun?,ón de Va lencia en fo r ma de corona floronada y debajo 
Valen en caracteres gó ticos. T odo induce a considerar esta 
pieza como de !i nes del cuatroci~:ntos. Del sig·Io XV también 
cons er va un relicario de 0'28 m. de alto, montado en un pie 
del si glo XV !Il. 
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Ya de pleno siglo XVI, y con la marca de Valencia dispues
ta en igual forma, son dos cál ices de 0·21 m . de allura ambos. 
Uno de pie circular con burilado de hojas de roble, caña exa
gonal y nudo esféri co achatado con seis losanjes--a iJerna nd o 
estrella de Salomón con escudo de árbol, blasón del donan
te-, que ha perdido totalm ente el esmalte vitrificado. Ot ro l!e·· 
va incisa en el nudo exagonal: <dohan Vida! Laurador feu: fer 
A: 1526», y en el pie circular, repujados, mot ivos de flora y dos 
escudos, uno de ala, y otro partido de veros y águila pilsma 
da. E l apelli do. Vida! tiene bonda raigambre en Adzaneta. Entre 
las linajudas casas ele los Navarro , Escuc!er y Sancho, des la· 
ca Viciana a la fami lia Vida !. ' Este labrador hacendado que 
ofrenda este cáliz a su i gl es ia , timbra como los Vida! que trae 
Viciana, pero partiendo el escudo y añad iendo el ala. Este ges
to prócer acredita de noble y rico a Juan V id al. Nuest ro s bu r
gueses de l Maestrazgo eran así. 

Todavía tiene otro cáii:~ selecenlista ele 0'20 m. de alto, r e
pujado y de pie y nudo ci 1·culares. Notable ta mbién el relicario 
de San Abdón y 5an Senén, de pie circul ar y perfil oval, con la 
opulencia del repujado del setecientos bien avanzado, que lle·· 
va en el reverso la marca de Palto, el or feb re, con l a L de Va
lencia encimada de corona de cuatro fioronci tos, entre l as dos 
sílabas de que consta el apellido del platero valenciano. 

Mientras hemos examinado todo ésto nos preparan el <11-

muerzo y disponen l as caballerías para la visita a <les Torroce
lles». Hasta aquí llega l a bondad de Mossen Seguer , al orien
tarnos en estos menesteres fis i oló¡.:;icos y trazamos el plan de 
la excursión . F rontera a !a fonda donde a!morzame:>s está la 
fuente pública, construcción en pieora de 1806, de gran senci
Ilez y severidad de líneas y de buen gusto ornamen tal. Son las 
nueve de la mañana. Las caballerías esperan . Dispuesta l a co
mida para el retorno a las siete de l a ta rde, sa limos hacia e! 
campo. En la plazoleta, y gracias a las gradas del gótico pei
rón-qu~ lleva escudo del donante en el pomo-ut iliza do como 
poyo , quedamos convertidos en plazas montadas. A nuestra 
derecha dejamos la ermita de Nlra. Sra. de l L oreto, bel la cons
trucción de sillarejos, com amplio ¡>órti co . 

(1) Marlín de Vicia na. Tercera Parte de la Crónica de Valencic?. Edición 
de l a ,.Sociedad Valenciona de Bibliófilos». Valencia 1882, ¡níg. 151. 
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Apenas traspuesta la úl tima co rraliza tropeuunos ya con la 
fuente de la Torre, abovedada de sillares. Un os trechos nuda 
más, discurre el camino entre tier ras de regadío; pronto nos 
r odean argen tad os olivos que forman am plia bóveda sobre el 
camino que sigue pa ra lelo el curso el e la Rambla-ancho cauce 
que besa l as paredes del pueblo y que recibe las avenidas de 
la Ramb/e!la en los días tormentosos-. S us contorsionedos y 
elefantiásicos troncos se abocan al camino estrechá ndole; y 
traen a nuestra mente el recue rdo de los olivos centenarios de 
Va ldemosa y la fi gura de Ramón Lull. Sólo el verde lujuriante 
de las higueras, motea do del negTo o blanco aterciopelado de 
sus higos, rompe a trechos el verdinegro de los ai1cjos olivos 
que se recor!'J en el azul viv ísimo del cie lo. Zaguero vigila 
nuestra ruta el monte éspaneguera. A lu derecha luce el sol 
la blancura del poblado de Benafigos. Hemos atravesado el 
gorc, pequeña gar g·anta que fo rm a el barranco al abocar al 
cauce de la Rambla, y al ascender· vor la l oma que sigue, se 
divisa ya la bélica s iiueta ele! ~castell » cimero y enja lbegado. 

ANGEL SÁNCf·IEZ GOZALBO 

Se ptiembre, 1928. 
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La Orden del Santo Redentor 

DOCUMENTOS 

DOC'!ACIÓN DEL CASTILLO D e ALPAMBI~A liECHA POI? ALFONSO 

11 DE ARAGÓN AL CONDE D. I~O DI?IGO . (~ra 1212- ufJO 11 74). 

Archivo Corona de Aragón, perg . 154, original. 

In chrisli nomine el eius diuina g1·acia. Ego lldefonsus del gracia Rex Ara
gonensis, Com es barchínonensis, el Marchio prouincle, faclo ístam cartam 
donalionis domino deo, el uobis Comiti Rodrigo. Placult michi bono animo el 
spontanea uoluntctfe, el pro remedio anime mee et paren tu m meorum, quod 
dono uobis Alhambra cum istis lerminis, scilicef de ipsa penna palomera usque 
in illa serra daschurrlolil, curn illo uilaro de chamaies, cum suis terminis, sicut 
feril ad Alhambra, et dono u o bis spera les de suso cum su os termines, et Mira
ueto sicut partitur cum orrlos. el sicul di recte ferlt in illa serra daschurrioles, 
el dono uobis Maluzzino sicut partltur cum ipsis sperales de juso, per ipsam 
zudam, et sicu l ferit in illa serra deschurriola, el dono uobis ipsum ujlar de 
celades cum suis lerminis, sicul fer il in alfambra. Suprascriplum aulem dona
lluum cum omnibus suprascriplis terminis facio uobis Comili Rodrigo ul uos 
el fralrlS 1111 illlus ordines quem uos ibl mlserilis u el dimisserilis , habealis ip
sum l lberum et franc!JUm el ingenum ad ueslram proprlam heredilalem, el ad 
serulcium omnipotentis del, et omnium fidelium chris tlanorum, el ad impugna
cionem paganorum per secula cuncla, Salva mea fideli late el de !ola mea pos
terltate, per secula cuneta amen. Nec liceat uobis corpus ipslus castrl uendere 
uel !m pignorare uel donare nisl mlhi et successoribus meis, et faciatls inde 
pacem el guerra m per me el per successoribus meos conlra moros. S!gnum 
q:i lldefonsi Regis aragonensis. Comills barchinonensls el Marchlonls prouin
cie. ¡>acta carta In nauarra apud lpsum Mi rae! e, in lila die quando la m dlclus 
dominus lldefonsus Rex aragonensis lpsum caslrum et ul llam de miracle cep il 
et deslruxll, M en se julii, Era ~1• CC' XI! ' .= Regnante et dominante eodern do
mino lldefonso Rege In aragone, et in barchinona el in provlncla.= Eplscopo 
Petra In cesaraugusla.= Eplscopo Stephano in oscha. Episcopo lohanne fronti
no In llrassona = Episcopo Guillelmo pelri in ilerda.=Comite Arna ldo mlronls 
paperarensi seníore in riela, blasco romeu in ccsaraugusta, Ximino de artusclil 
rnaiordomo l~egis In boleia, el in loarre, Petra de é'll'azuri, in oscha el ín ddro ~ 
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eh a, Petro ortiz in a randa, Ximino de orrea in e pila, Artaldo in alagon, Blascho 
moza in galur, Xlmlno romeu in tirasona, Galindo xemenlz in belchit, Bertran
do de Sancta cruce, in alchaniz et In tero!, Pelro de sancto uincentio, Alferiz 
regls in pertusa et in berbegal, Galindo de naia in lauata, Fortunio destada in 
stadella, Valles in alchezer, Petro de alchala in sancto stephano, dodo de al
chala In pomar. Marcho feriz in aierb, Petro Iopiz In luna, Gombaldo de bena
uent in bel, Deusaluda in sos.=Ego bernardus de calldls scriba Regís scripsi 
hanc carta m cum literis ra sis el emendatis in linea x• et XIII", et fecl hoc 
sig [< num. 

11 

DONACIÓN DE FUENTES DE ALFAMBI?A AL CONDE D. RODRIGO. 

(era 121.3-año 1175). 

Arc/1. C. Aragó11 perg. 196, traslado auténtico del año !JI!. 

In chris!i nomine et ei us gracia. Ego lldefonsus del gracia Rex Aragonen
sis Comes tlarchinQnensis el Marchio vrouincia facio islam carta m donationis 
uobis Comiti Rod~rlco. Placuit michi bona el uoluntate spontanea quod dono 
vobls fontes de alfambra. Supradiclam autem uillam dono uobls el fratribus 
uestri ordinis cum omnibus terminis suis heremis et populatis planis atque 
montaneis paschuis siluis garricis aquis molendinis et cum omnibus ad illam 
villa m pertinentibus Tali sci li cet modo ut habeatis predictum donatiuum libe
rum el franchum el jngenuum ad uestram propriam voluntatem jnde factendam. 
Satua mea fidelltate el de tola mea posteritate per secula cuncta.= Signum 
[<Alfonsí Regís Aragonensis Comitis barchinone et Marchionis prouincie. = 
Facta carta In tirassona mense Feb1 uarij, era millesima ce• XIII" Regnante 
me dei gracia Rege in aragone, et in barchinona el in prouincia, episcopo Perro 
in cesaraugusta, eplscopo Stephano in oscha, episcopo Yohanne frontlno in 
tirassona, Berengario abbate in Monte aragon, ximino de artusela malore do
mo, Seniore in boleia, Raimundo cornite palearensi Senfore in riela, Blascho 
romeu Seniore in cesaraugusta, Petra dearazuri S eniore in oscha et in daro
cha, Artaldo in alagan, Petro ortiz in a randa , Ximino Romeu Seniore in tiras
sana, Petra de sancto vincentio, alferiz domini Regis Seniore in pertusa et in 
be•·begal. Ego Bernardus d e calidis scribd Regis scripsi hanc carta m cum lile· 
ris rasis et emendotis in linea 111' et feci hoc sig [< num. 

111 

CONVENIO ENTRE ALPONSO 11 Y D. ESPAÑOL DE CASTELLOT 

SOBRE EL CASTILLO DE CAS TELLOTE. (era 1218-año !ISO). 

Jlrcll. C. Aragón perg. 294. oríginal magníficamente conser vado. 

In dei nomine el eius diuina clemencia patris et filj et splritus sancti amen. 
Notum si l cunctis omnibus tam presentibus quam futuris, quod post multas 
contenciones el controuerslas que fuerunl in ter dominum lldefonsum Regem 
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m·agonis, Comit~m barchinot1e, el Marchionem provincie, et Espanol de cas
eloth, super illo castro de casteloth, ad huiusmodi concordia m et finem ambo 
deuenerunt, et in ter se fecerunt. Predictus nanque espa nol bono animo et bona 
uoluntate redcliditet cliffiniuit domino lldefon~o l~egi predictum castrum de cas
teloth cum omnibus suis tenninis heremis et populatis sicud dilli sum fuit in ter 
ipsum Espanol et Galindum examentz, quod castrum dicebat espanol suam 
esse hereditatem, ex donatiuo l~egis Adefonsi. Dominus autem lldefonsus Rex 
predictum castrum de casteloth quod sibi iam reddidit etdiffiniuit espanol , do
nat et l audat cum omnibus tetminis suis cultis et heremis iam dicto espanol• 
hoc sci li cet modo, uf iam dictus espanol et omnes successores eius inperpe
tuum habeant et t2neont per domimnn lldefonsnm Regem et omnes successo
res eius ad fidelitatem Regis et successorum eius, predictum castrum cum suis 
terrninis, el qlJOCienscumc¡ue placuerit Regi u el successoribus, done! i<lm die
tu s es pano! et omnes eius successores ira ti ct paccati potcstatem de supradic
lo castro de castellot, domino lldefonso Regi et omnibus successoribus eius 
u el eorum certis nuncijs. Et dominus lldefonsus Rex eí eius semper successo
res, recepta potes tate de suprodicto castro, red dan\ et restituant p¡·ed icto es¡:>a
nol et eius successoribus supradictLw1 castru m sine omni contradictione, et 
iam dictus espanol et eius successores non perdant prenominafum castrllm 
nec auf~rot eis illud Rex u el eius successores propter aliquam rem, nisi prop
ter solfJm tracionem seu baudiam un de essent rept·ati et conuicti a rege u el eius 
successoril.Ju s~ et illis tenen tibus custrum, saluent se de baudia et tracione un
de repta ti fuerint. Dreterea conucnif iam dictus Rex per se el per suos succes
sores, quod si iam dictus espanol uel eius successores percUderint forte iam 
dictum costrum, acliucnt espanol et su os successores pro su o posse recupera
re ipsum castrum, et si Rex 11el elus SilCcessores per se recuperauerint illud 
castrnm. reddant illud predicto Espanol et eius successoribus sa luis et reten
lis predictis pactionibus et condicionibus. Simlter es pano\ per se et per suos 
successores combenit domino Regi lldefonso, quod si illud castrum per se uel 

per suos u el alio quolibet modo poosent recuperare, haberent illucl per clomi
num Rcgem, et suos successores, sub pretaxatis paclionibus, et quod se·mper 
habeat espanol et eius successores supradictum castrum ad fidelitatem domini 
Regis et stiorum successorum, et quocl faciant exinde per Regem et per su os 
successores pacem et guerra m contra cunetas t1ornines et feminas, bona fide 
et sine engauno in omni tempere. Conuenit preterea espanol quod tam ipse 
qua m eius successores !w.beant sempe¡· per dominum f.!egem et per suos et ad 
eorum fidelitatem, sub his eisdem p:~.ccionibus omnes furlitudines que sunt u e! 
erunt in omnibus terminis dicti castri de Casteloth. Sed supradiclo castro, non 
facia t espa nol uel eius successores host nel caualcatas Rcgi uel eius succes
soribus, neque meriiluS negis dema11det in supradicto castro et in tcnninis uli
quid ex consuetudinc. Ifem prectic tus espanol facit hominium de supradicto 
castro manibus propriis domino Regi, et in ipso hominio promitit per se et pe1· 
suos success01:es domino Regi et eius successoribus, !1ec omnia supré:tdicf¿¡_ 
complere et atendere bona Dde el sine omni mala uoze e! enganno Regis. Prc
terea actum est ut llex et eius successores flrment han e carta m cspanol el eius 
succcssoribus, et ea firmata, recipiant ab eis hominium et pofestatern, de su
pradicto castro, et forcijs que sunt u el erun t in omnibus termirlls üm1 dicti cas
tri quocienscumque et quandocumque uolucri nt. li ec omnia superius dicta pro
misserunt inler se dominus l?ex et espano l per se et per su os successores 
impe¡·pefllllm bona fide et sine o mni enganno obseruare et otendere ab u traque 
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parle ele genet·acione in generacionem pe1· seculu cuncta.~Signmn ffi Ild efonsi 
I~egis Aragonis, Comitis b(]rchinone, el" Marchinnis prouincie. Sig ffi· num Es~ 
panol de casl'eloth. Signum Gasconis filij eius.l{1 Berenga rii terrachon ensis ar~ 
chiepiscopus. [La cruz que prec<de y el nombre Berengarii son autógrafos.] 
S i gnum )f( Petri cesm·augustani episcopi. [Autóg¡·afo.] Bgo Guillelmu3 de bns
sia Notarius domini Regis subscribo et facio hoc sig ffi num. Pacta car·ta apud 
cesa:·augustarn Mense Madij, Era Millesim;'l cea XVIII<~ Sunt testes uissorcs et 
audifores, Dominus blasco romeu, Sancius de Ol' tLt mayor domo, Artallus de 
olagone alferiz, Tarinus, Petrus sancli uincencij, Ga:-cíu ele albero, Arnaldu:.:; 
palucinus, Sancius palacinus, Petrus sesse, Saluador, Raimundus abbas de 
casteloth.= Ego Guillelmus de bonastr·e domir:e Sancie I<egine arngon is scrip
tor mandaío domini mei Regis han e carta m ser¡ psi, et hoc signum ffi feci. 

... 

IV 

ALFONSO 11 DA AL CONDB I?ODI<I GO Y A SUS FRAILES LA VILLA 

Y CASTILL O DB 01~1/lOS. (era 1220- ¡¡ño 1182.) 

Arc!Jivo Histórico Nacionai.-Cartulario del Temple en catalán, 597 b. 

pág. 200, lllÍ/ll. 142. 

r::n nom de deu e diu inal clemencia del. Coneguda cosa si e a lots homens 
axi presens com csdeuenidors corn jo Nalffons perla gracia de deu Rey daJ"ago 
Con te de Barcelona e marches de prouenza per remei de la mia anima e deis 
parents meus ab uolenteros cor e ab agradable uolentat do Iou e en per tots 
temps atorch a noslre senyor deu e a la casa de santa Maria de Montgoy de 
iherusalem e a tu con te Rodrigo maestre ·de la dauant dita casa e als f¡·ares 
teus axi presents com escleuenidors lo castel e la uila mi a de Ol'is lo qua! he en 
la ribera del riu dalfambra entegrament ab tota senyoria mia ab entrades e ab 
exictes sues e ah tots los tinens seus hiems e poblats ab aig ues e ab molins 
pastures e selues erbes e leyns e ab tots drets e clretures pertinencies que jo 
aquí he e auer deg per alcuna manera tot integrament e do en lou en pau e en 
pe¡· tot temps atorch a la clita casa de santa Maria de Montgoy e a tu dauant dit 
con te Rodrigo e als teus frares p1·esens e esdeuenidors que ayats e poseescats 
a u ostra proprill heretat franc e liure e quiti a faer d.aquen e daqui totes uostres 
uoluntats, axi com myls pot esser dit e antes, ab utilitat e a profit uostre per 
secula cunta amen. Signum ffi del I~ey darago con le de barcelona e marques 
ele proenza. Feita carta el m es de marsa barbastre sots era M. CC. XX. del 
regne meu pet· la gracia de deu en ar·ago e en catalunya e en proenza. E n Pere 
bis be en saragoza, e en ihoan bisbe en ttirazona, nesteue. bis be en osea, en 
bereng·uer bisbe en l eyda, en blanco Romeu de zarago za, en berenguer en cata 
lunya en Michel de santa creu en da rocha e en tero! e en marti pedries en uilel, 
Artal en alctgo e alfferiz en blusco maza en borja, Xemeno romeu en tarazana 
marcho en oscha O alindo de na ya (Lusia?). jo sanz de penarroya qui per ma
nament del senyor Rey dc:ll'a go aquestu c.-nta scriui e aquest sen yal meu fiu. 
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V 

FR. PEDRO DE ClLIS, f'RALlNO DE LUCA Y OTROS RELIGIOSOS 

DE MONTEOAUD!O l:'<TENTAN UNIR ESTA ORDEN 1\. LA DEL 

TEMPLE. (año 1186). 

Arch. C. A. perff. 429, traslado del mJo 1311. 

In nomine uomini nostri jesuchrisfi. No! u m sil omnibus hominibus presen
tibus et futuris, ~od ego ffrater Petrus de cilijs mandato Comitis Roderici loco 
ipsius constitutus precepto¡· de Alfambra el omnlbus que ipse adquisluil tam 
ultra m are qua m cifra consilio el vol unta te fratris ffralinj de lucha et capituli de 
Alfambra dono el concedo bono anjmo el spontan ea voluntate, domino deo et 
beate Mari e el Domui Milicie templi sa lomonjs et Magisfro el ffratribus eiusdem 
Domus presentibus el fufur-is, Castellum de Alfamb•·a, cum omnibus terminjs 
el pertinencijs suis heremis el populatis, el etiam omnia que jn regnjs Castelle 
el Oalecie habemus uel hal>ere debemus, et jusuper hereditates et possessio
nes, el omnia bona mobilia, el jnmobilia que ad ordinem nostrum quoquo modo 
pertfnent, tam in cismarinjs qua m jn l·ransmarinjs partibus, absque o m ni reten
tu jta quod frafres jam dicte Do mus M ilicie Templi Salomonis, presentes atque 
futuri hec omnia jmperpetuum hal>eant, et libere possideant ad suam proprlam 
hereditatem. Sicut melius dici el jnfelligi potes! arl honorem el servicinm del, et 
defeusionem sancte christianitatis, el ad suam vfilitatem. Et ego frrater Oil>er
tus eral dictus magister domus milicie templl sa lomonjs jn Prouincia el parti
bus hyspanje, consiiio frafris Raimnndj de cubellis preceptorjs de Monzon, el 
fratris Bezonis preceptorjs de Oarden, el ffratris Bertrandj de conquis, et fra
tris Nnnlj preceptorjs de Oscha, et ffrafris Bernardj de albespin, el allorum 
quam plurium fratrum nostrorum quos lon gum est enumerare, accipio hanc 
donacionem sicut superins continetnr, tali v idelicef condicione, si magistro nos
tro lherosolimifano el eins capitulo placuerit, el efiam domino lldefonso Regí 
Aragonensi. Slg if( num ffralris Pe tri de cilijs qui hoc donatiuum supradictum 
dedil, laudauit atque concessit, testesq ue formare rogauit.=Sig if( num ffratrls 
ffraumi de lucha. Sig if( num ffatris Egidij de Castaut. Sig ffi num ffratrls jo
hannjs Oarsie castellanj. Sig ffi num ffratris Oarcie Cas tellan i. Sig ffi num ffra
lris Petri Xemen de f'alz. Sig ffi num ffralris Martinlj de leone. Sig ffi num ffra 
trls Bernardj vrgellensis. Sig ffi num ffral•·is Enegonis de tris!. Sig ffi num Ni
chola! diaconi sancti Stephani de Monzon huius rej test is. Sig ffi num johan
njs de nuno testis. Sig ffi num Dominjci de molina testis. Pacta carta apud 
Monzon, 111 Nonas Septembris anno ab incarnaclone domini M.° C. 0 LXXX. 0 

Vl.0 Vltali~ Dlachonus hanc carta m scripsit el hoc sign:~ m ffi fecit. 
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VI 

DONACIÓN DEL CASTILLO DE VILLEL HECHA POI~ ALFONSO 11 A 

LA ORDEN Y FRAILES DE MONTEGAUDIO. (era 1225-año 11 87). 

Arch. C. A. perg. 468. Lo subrayado no se puede leer en el original 

pero se completa el texto con dos copias que hay en el Jl.0 2, fol. 63y 76. 

In christi nomine et eius diuina clemencia in pMulo tia! omnibus tam pre
sentibus quarn fuluris quod Ego lldefonsus dei gracia, llex Aragone, Comes 
harchinone et marchio prouincie ab re1nedium Anin1e ¡nee et parentum meo

. rum Dono Laudo aique in perpetuum concedo, domino deoet beate Mari e mon
tis gaudii de lherusalem, et cisterciensi o"dinj et tibi Magistro dalfambre et 
tibi lohanni garcie comendatorio de alfambra [En la cepia del folio 76 v. dice: 
•et vobis magistro flanerio et tibi lohanni garcie Comendatorio de Afam
bre.•] et uniuerso u estro conuentuj tam presen ti qua m futuro per me et per om
nes successores meos, l!Iud caslrum de vilel cum omnibus termjnjs et pertjne
cijs sujs et cum molendino et furno qui modo ibi sunt et hereditatem de alda
r oh. Molendinum autem et furnum et he.·editates predictas, Couuenlo uobis 
absolute liberare et in pace reddere et dare, hoc supradictum castrum, Dono 
uohls sup¡·adictis fratl'ibus de alfambre cum omnibus terminis et pertin enci js 
sujs, cum po•·taticls, lezdis et pasatici s ac peuactjcis quos modo habet u el ha
here debe! cun1 sujs aldejs, uidelicet tramacastel et couas de en a et alíe a Idee 
sicque su nt in termino predictj castrj, sicutj illam de alfambram habetjs. Pre
dlctum etjam castrum dono et concedo uobls hoc modo, ut illud liberum fran 
chum atque irrgenuum habeatis cum omnjbus introjtjbus et exitjbus sujs cum 
pascujs aquijs, cultis el incultis, heremis et populatis, et cum omnibus termj
njs et pertinencijs sujs et cum omnibus affrontacionibus eius vt il!ud perpe
tuo uos et successores u es tri hahea tis et possideatjs, ac etiam poten ter exple
tetjs s ine alterius contradictione, sicut melius dicj u el intelljg-i potes!, ad utill
tatem vestram el tocius ordinjs uestri salua !amen fidelltate mea et omnjum 
successorum meor um jn perpetuurn, et faciatjs de predicto castro pacem et 
guerra m sarracenjs, per me et per omnes successores meos in perpetuum, 
!loe eodem modo et sub tali condicione, dono et concedo uobis, hec omnia que 
de sarracenjs deinde adquirire poteritjs de his scilicet que ipsi modo tenent et 
possident. Si quis autem contra hanc donationem uenjre templare!, ira m 
meam jncurreret, et mille Morabetinos michi uel successores meis pectaret. 
Actum esl hoc apud Calatajub Mense Decembris, Era M." CC.• XX.• V.• A n
no domini M.° C. 0 LXXX. 0 VII. 0 =Signum a:< lld~fonsi Regls uragone comjtls 
Barchinone el Marchionis proujncie.=Teste, Rajmundo episcopo in cesarau
v, usta, lohane frontjno episcopo, in tijrassona, Ricardo e pis copo in oschu, Fe
rranclo Rodericj domino in darrocha, et tero!, Micha e/ de sancta cruce domino 
in calatajub, Garcia urticj in riela, Michaele de ualamazano, in epila, Artallo de 
alagon, in alagone, Furtulno de uergua jn uno castello Sancio de arta majori 
domo.= Signu m ffi Bernardi Vi u es litera ti qui hoc scripsit precepto bernardlni, 
Domlnl Reg-ls notm·ij Mense. Era et Anno qua supra.=Ego Bernardus de valle 
clomlni l?eg- is notarius subscribo et hoc signum ffi facio . 

• 
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Notas bibliogTáficas 

Riccardo Fi/angieri di Candida. LA G~AN s1,LA n! CASTEL Nuovo 01 NA

POLI.-Estratto da\ 11!0 fascicolo. IX anno di · Dedalo•.-s. l. - s. i.-s. a. [1928]. 
30 páginns.-"90 X 220 mm. - A la ya caudalosa serie de trabajos que lleva du
elos a la estampa el ilustre Filflngierl, hay que añ~dir éste sobre la sola g-rande 
del castillo de Alfo nso el Ma¡rnánimo. T odos ellos so n avances de la mono
grafía que pr·epara sobre el famoso castillo napolitano. que habremos de agTa
decerle todos los que nos intuesamos pot· nuestro arte del cuatrocientos. A 
las r.oticias clescublutas en la Tesorería del Archivo di Sra/o, seiiala las pari 
dades de es tilo que ofrece la bóveda de la sala con la capi ll a de San jorge del 
Pala u de la Oeneralitat de Burcelona. Aporta nu evtls noticia <; de Guillem Se
gtera, de juf.ln y Jaime Segrera, de Jursn Trescoll y de Antor.io Gen·a, ademils 
de los indígenas que aprendieron el arte al lado de nueslros at·tínces. Las atri
buciones aPere johan, e\ más famoso escultor, revelan el espíritu selecto del 
erudito napoiittHlO que tan bien conoce nuestro or12. Lleva el trabajo una copio
sa información fotográfica reproducida con el acierto y cuidado a que nos tie
ne acostumbrado la famosa r.zvisfil de arte {¡ Deda\o», separata de la cunl es 
el trabajo que analizamos. Ojalá no se hagC'I espzrar la ansiada monografia 
del arqueólogo Filangieri a quien tanto admiramos y agradecemos s:ts estu
c1ios sobre el arte cat~lán de nuestra gloriosa época forai.-A. S. G. 

LA CuLTURA DEL VASO CA!-1PANIPOUME. (Su origen y extensión en Europa) 
por Alberto del Castillo Yurrita.-(Publicaciones de la Univer&idad de Bar
celona. Facultad ele Filosofía y Lelras) -Barcelona.-Tal\eres Gráficos de la 
Sociedad General de Pub\icaciones.-1928. - 216 pág·s. + CCVI láminas+ 2 
mapas + 1 de Cm·recciones y Erratas.-2b0 X 180 tnm. - Dentro de los pro
blemas qne ofrece la arqueología prehistórica ti ene capital i rnp ortancla el que 
plantea es te libt·o. Doblemente sugestivo para nosotros por ten er origen penin
sular la cultura del vaso campaniforme. El Profesor Castillo, discípulo del 
maestro Bosch Gimpera, viene dedicánd ose hace tiempo al esclarecimiento de 
este problema.~ 1 Sclimi t y Boscli Gimpera demo&traron el origen peninsulat' 
de esta cultura, ha sido el autor de este libro quien ha locillizado su cuna en el 
valle del Guadalquivir. liemos de scOolar la mención que se hace ele l a esta
ción Filomena (VIIIarreal), de su significación y enlace con el grupo de Salamó 
(farragona) y del anuncio satisfactorio de una próxima y m~s detenida explo
ración que realizartt nuestro joven orqueólor,o Francisco Esteve Gál vez, tam
bién disclpulo del maestro Bosch Gimpera. Un esfuerzo grande al servicio de 
una copiosa cultura, revela la obra; es ella sfntes\s t•azonada y documentada 
de todos los materiales diseminados por museos y colecc ion es nacionales y 
extranj eros. Obt·a que consagra a su autor como a LlltO de los má s aventajados 
maesi ros ele la escuela de Barcelona. - A. S. G. 
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	PÁG.032
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	PÁG.032D
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	PÁG.103
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	PÁG.122
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	PÁG.144
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	PÁG.168
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	PÁG.177
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	PÁG.234
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	PÁG.250B
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	PÁG.260
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	PÁG.262
	PÁG.263
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	PÁG.273
	PÁG.274
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	PÁG.279
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	PÁG.285
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	PÁG.300
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	PÁG.306B
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	PÁG.317
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	PÁG.354
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	PÁG.362
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	PÁG.362J
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